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L a historia obrera de Madrid en la segunda mitad del siglo >cix 
responde a tres variables: el escaso grado de industrialización, 

la capitalidad y la centralización cultural. El primer rasgo, de orien- 
tación negativa, sitúa los primeros pasos del asociacionismo y ,  so- 
bre todo, de la conflictividad obrera en una abierta inferioridad res- 
pecto a las zonas fabriles y, en primer término, respecto a Barcelo- 
na. Ya en el trienio esparterista los brotes reinvindicativos de tipó- 
grafos y obreros de la construcción, acompañados de las primeras 
reivindicaciones sobre el derecho de asociación, resultan un pálido 
reflejo respecto al auge de las sociedades barcelonesas en torno al 
textil. La historia del primer periodo del movimiento obrero espa- 
ñol puede, pues, escribirse sin apenas referencias a la capital. El 
desfase ha de mantenerse en el bienio progresista y de nuevo se re- 
rleja en cifras en la comparación del número de firmas de trabaja- 
dores madrileños y barceloneses en defensa del derecho de asocia- 
ción. Sólo al llegar el sexenio las cosas cambian algo, siempre den- 
tro de la disparidad, con la presencia de grupos de trabajadores y 
artesanos de distintas profesiones que han ido incorporandose al 
republicanismo. Uno de ellos, Anselmo Lorenzo, tipógrafo, escri- 
bió su crónica y el relato de su transición al internacionalismo en 
su versión bakuninista. 

Entran aquí en juego los otros dos factores. Por un lado, el con- 
traste entre capitalidad administrativa y protagonismo en el movi- 
miento social, un factor indudable del futuro apoliticismo. Aun- 
que como contrapartida figure la confrontación inmediata con la 
clase política y el aparato de Estado. Hacia otra vertiente opera la 
centralidad cultural de Madrid, su peso en la evolución ideológica 
del país, que interviene decisivamente al configurar la definición doc- 
trinal de ese incipiente movimiento obrero del Sexenio, al llegar con 
la Internacional a su autonomía. 

Intentaremos ver cómo se conjuga la acción de estos tres facto- 
res en una secuencia relativamente breve: la coexistencia de repu- 
blicanos y seguidores de la Primera Internacional en Madrid a lo 
largo de 1869. Los hechos son de sobra conocidos, así como su con- 
secuencia principal: primero, la adscripción a posiciones aliancis- 
tas; luego, el despegue de un núcleo de «internacionales» del alian- 
cismo en 1871-72, constituyendo el germen del que sera más tarde 
partido obrero ((marxista)). A corto plazo resulta evidente el pre- 
dominio bakuninista a lo largo de la etapa que marcan el Congreso 
de Barcelona y la publicación de La Solidaridad. El hecho es que 
esta rormación del obrerismo internacionalista madrileño es la puerta 



para la hegemonía de Bakunin sobre Marx en etapas posteriores. 
Es cierto que mas adelante ha de ser también la capital quien regis- 
tre la formación del grupo «marxista» en torno a Lafargue y con 
los tipógrafos por base profesional en el camino hacia la forma- 
ción del partido. Pero ambos pasos tienen que ser explicados y en 
ello convergen, a nuestro entender, los mencionados agentes (ideo- 
lógicos: continuidad entre republicanismo y bakuninismo e impo- 
sibilidad de dar el salto a Marx, donde la ideología depende del atraso 
económico, y socioculturales, con el distanciamiento de los traba- 
jadores de la imprenta respecto a otras capas profesionales y su vin- 
culación con un mercado nacional). El primer aspecto interviene 
de todas maneras sobre el segundo, haciendo que del mismo modo 
que los bakuninistas mantienen una clara continuidad doctrinal con 
los republicanos, a pesar de la cesura orgánica, otro tanto sucederá 
con los «marxistas» respecto a los primeros. A falta de un desarro- 
llo industrial en la capital, el ((desierto de declamaciones abstrac- 
tas)) reinante entre los trabajadores madrileños, según la conocida 
carta de Engels a Lafargue, se mantendrá como denominador co- 
mún de las sucesivas ideologías. 

1 .  Comencemos por sentar la continuidad entre republicanis- 
mo federal y bakuninismo. En realidad, la ideología internaciona- 
lista representaba un corte radical respecto al republicanismo en 
cuanto a: 
a) rechazo versus aceptación de la politica como medio de eman- 

cipación social, y,  
b) la dependencia de la pequeña burguesia en el marco intercla- 

sista que representa al pueblo como sujeto de la revolución; 
autonomía de clase versus dependencia. 

La radicalidad encubre dos hechos: a) la fuerza que seguirá con- 
servando el republicanismo en capas obreras, y b) lo que aquí 110s 
interesa mas, la estrecha vinculación que conserva la ideologia anar- 
quista respecto al republicanismo. 

E n  este sentido, adquieren valor retrospectivo las estimaciones 
que hiciera Joaquín Martin en los años 20, medio siglo después de 
los acontecimientos que nos ocupan: 

«Los anarquistas que dirigen todavía el movimiento ex- 
hiben una total incomprensión de la lucha de clases; la 
mayoría de ellos se inspiran aún en una fraseología pro- 
cedente del radicalismo burgués y algunos de ellos son an- 
tiguos republicanos transformados en libertarios. Condu- 



cidos durante un tiempo por malos pastores, han conser- 
vado un horror profundo hacia toda política. Son Fede- 
ral is ta~,  invocan en cada instante la libertad, admiran la 
revolución francesa y mantienen estrechas relaciones con 
los republicanos dejando de lado a socialistas y comunis- 
tas. No saben nada de la cuestión económica; para ellos 
se trata siempre de principios filosóficos y su filosofía sim- 
plista ignora todo de la complejidad de las relaciones exis- 
tentes entre la burguesía y el proletariado)) (1). 

Por debajo del lenguaje polémico hay elementos en la visión de 
Maurín plenamente aplicables a 1870. La descripción de los princi- 
pales elementos de la ideología: antipoliticismo, federalismo, an- 
tieconomismo idealista, fidelidad al sistema de valores de la filoso- 
fía liberal. Y a través de ello un enlace profundo con el antecedente 
republicano. 

No hay que olvidar que los dirigentes internacionales son hom- 
bres formados en las filas del republicanismo federal. Comparten 
con el: 

a) una visión de la sociedad tendente a trazar contraposiciones 
bipolares: despotismo versus libertad, reacción versus liberación, 
centralización versus federalismo, pobreza frente a riqueza u opu- 
lencia. Un sistema de contradicciones simples llamadas a ser supe- 
radas por una inversión radical con el pueblo por sujeto; 
b) una concepción federalista del orden político, de articulación 

piramidal de abajo a arriba, y eje en el comunalismo. 
c) el anticlericalismo, que implica tanto la afirmación de una vi- 

sión racionalista del universo como un rechazo del papel histó- 
rico de Iglesia y clero hasta abocar a una mitificación negativa 
(anticlericalismo que, llevado a su extremo lógico, desemboca 
en el antiteologismo bakuniniano). ' 

d) una condena moral de la opresión que de acuerdo con el enfo- 
que idealista de las relaciones sociales permite prescindir del ana- 
lisis económico y pensar la próxima subversión del orden vi- 
gente como simple precipitado de la degeneración de  las capas 
dominantes, y 

e) por encima de todo, un racionalismo de raíz ilustrada tendente 
a sustituir el análisis de la sociedad capitalista por el trazado 
de ese ((orden natural)), agregado armónico de las relaciones 

( 1 )  Joaquin Maurin: L'annrcl~o-syndicalis~~~e en Espugne, Paris. 1924. pág. 36 



sociales una vez superados los factores de opresión. Como ele- 
mentos complementarios, cientifismo y progresismo. La lógi- 
ca del desenvolvimiento de la humanidad abocaría, segun los 
demócratas republicanos, a un orden de igualdad legal (civil y 
política) en cuyo ámbito se suprimirían las contradicciones de 
clase. Este mismo propósito surge no menos como resultado 
de la ({liquidación social)) bakuniniana, con la única diferencia 
de que a la armonía interclasista la sustituye la igualdad de que 
a la armonía interclasista la sustituye la igualdad una vez su- 
primidas las clases. 

Cabe, a nuestro juicio, una interpretación estrictamente econo- 
micista de esta secuencia ideológica. La incapacidad de pensar la 
revolución burguesa -lógica en la medida en que faltan las trans- 
formaciones capitalistas- se traduce en esa filosofía proyectiva del 
«orden natural)) como alternativa al régimen de opresión, de riqueza 
y miseria (más que de lucha de clases en el sentido estricto). Ahora 
bien, i y  el Estado? Aparentemente, existe una gran diferencia, co- 
rrelato del papel (positivo para el republicanismo, radicalmente ne- 
gativo para los bakuninianos) diverso que la institución estatal jue- 
ga en una y otra ideología. Hay que recordar, empero, que el repu- 
blicanismo concebía ya como reducido al mínimo el papel del Esta- 
d o  (austeridad, economía, descentralización), valorando negativa- 
mente los planteamientos estatistas de  los politicos conservadores. 
Las clases populares (recordemos la doble oposión a fiscalidad 
-consumos- y quintas) sentían esa alteridad del Estado. Aquí, 
como en el caso del anticlericalismo, Bakunin hará posible llevar 
a las conclusiones lógicas el sistema de contradicciones previamen- 
te definido. 

Y queda el procedimiento. La revolución es vista siempre como 
revolución del pueblo, como levantamiento de barricada. Un suje- 
to genérico, el pueblo, y un instrumento organizador, la minoría 
conspiradora en forma de sociedad secreta. Aquí la continuidad es 
absoluta. 

En suma, el bakuninismo aportaba sólo la radicalización y,  en 
muchos casos, la superación de las ambigüedades de la ideología 
democrática. A lo largo de medio siglo, ésta había aprendido a usar 
la vía insurreccional, descuidando por fuerza los procedimientos le- 
gales y parlamentarios que eran patrimonio de la burguesía censi- 
taria. Por otra parte, el pueblo, tras el 48, desconfiaba del Estado, 
de las instituciones y de  las palabras políticas, en las que veía un 
instrumento adicional de  la dominación de la burguesía. Y todo 



aconsejaba fundir el anticlericalismo con el papel de obstáculo de- 
sempeñado por la religión frente a los progresos del racionalismo. 
¿Por que detenerse entonces en el tratamiento económico si la su- 
peración aparentemente lógica de las contradicciones estaba al al- 
cance de la mano, como lo estaba la articulación del sujeto pue- 
blo/sociedad secreta? Creo que es importante subrayar que la defi- 
nición anarquista de Bakunin resulta en sí misma el precipitado de 
una serie de frustraciones, desde el eslavismo a la revolución de- 
mocrática. Y que el enlace con esta última es decisivo para enten- 
der sus planteamientos. 

Podemos verlo en el primer esbozo coherente de su pensamiento 
revolucionario: el programa de la Fratellanza Internazionale fun- 
dada en torno a 1865 durante su periodo napolitano (donde, no lo 
olvidemos, el punto de partida es también la frustración de la revo- 
lución política en Italia, tema que enlaza en la mente de Bakunin 
con el fracaso de la insurrección polaca de 1863). Los componentes 
ideológicos ya están definidos: 
a) la revolución debe ser atea, reivindicando para el hombre todo 

lo que las religiones han transferido al cielo; requisito indispen- 
sable para la afirmación radical del racionalismo; 

b) debe ser la negación de la autoridad, forjando un conglomera- 
do negativo respecto a todo poder, económico, social y políti- 
co; 

c) debe ser igualitaria y hacer realidad -tributo al sentido del equi- 
librio social del Proudhon- la idea de justicia, y 

d) debe ser federalista, tanto hacia el interior como el exterior del 
país, superando el principio de nacionalidad. La revolución es 
esencialmente «cosmopolita»: se presenta como ((incendio uni- 
versal)), cuyo fulcro es la revolución social. 

Curiosamente, la anarquía -en cuanto contenido que rechaza 
el criterio de autoridad- se disipa al viajar al interior de la socie- 
dad secreta encargada de canalizar los ((instintos revolucionarios» 
de las masas (conviene tener esto en cuenta al valorar el ((autorita- 
rismo)) de Marx: en Bakunin el sujeto revolucionario declarado es 
movido por el efectivo de inspiración carbonaria] (2). 

2. Como contrapartida, la posibilidad de un tránsito desde el 
reformismo republicano al marxismo era nula, en la medida en que 
la ((intelligentsia)) radical carecía del referente de un proceso de mo- 
dernización capitalista (como ocurre en Francia en la era napoleó- 

(2) Reproducido en Bakunin: Rivolra e liberid. ed. de M. Nejrocci. Roma. 1977. pigs. 
57- 179. 



nica, haciendo posible el auge del positivismo) y el objetivo de la 
acción económica y política podía, en consecuencia, presentarse de 
acuerdo con el esquema ilustrado de un racionalismo que tiende a 
la consecución del ((orden natural)), ámbito en el que no existen las 
contradicciones específicas de la sociedad de clases. Es, pues, un 
enfoque idealista donde el análisis económico de la sociedad liberal 
es sustituido por una condena moral basada en una perspectiva fi- 
losófica. El elemento adicional de la revolución de barricadas ac- 
túa a la hora de suscitar la expectativa de una convulsión radical. 
El terreno estaba así abonado para Bakunin y sólo bastaba cam- 
biar de horizonte, llevando al extremo la lógica de inversión carac- 
terística del republicanismo, situando la ((liquidación social)) allí don- 
de los republicanos ponían el supuesto de la armonía social y polí- 
tica, la consecución del sufragio universal (y la experiencia concre- 
ta de la revolución del 68 y de las Constituyentes del 69 abonaba 
el terreno en este punto). 

La recepción, en cierto modo masiva, de Proudhon en torno al 
68 es expresión de ese estado de cosas y garantía de bloqueo de ca- 
ra a la perspectiva de una recepción de Marx. Recordemos el papel 
central que juega a este respecto Francisco Pi y Margall. Se ocupa 
poco de la organización obrera, pero mucho de difundir a Proud- 
hon. Traduce en 1868 su Filosofíapopular. En 1869 traduce y pro- 
loga la Filosofía delprogreso. En 1868, Elprincipio federativo. En 
1869 traduce y prologa De la capacidad política de las clases jorna- 
leras. En 1870 hace lo mismo con el Sisrema de las conrradicciones 
económicas. Y ,  como sabemos, no es el único difusor. 

Con razón, Max Nettlau le elogiará: 

((11 rendit services autant au fédéralisme qu'a I'anarchie 
en traduisant Proudhon)) (3). 

Proudhon venía a cubrir estrictamente las necesidades de ese sin- 
cretismo interclasista a que aspira el republicanismo federal del 68. 
Critica la sociedad capitalista y lo hace con una pretensión de cien- 
tifismo. Corta, al propio tiempo, toda perspectiva de revolución es- 
trictamente proletaria. Sitúa el análisis económico en una perspec- 
tiva propia del artesanado, de esa confusión ((capitalista o maes- 
tro» a que alude el vocabulario de Anselmo Lorenzo. No entra así 
en el análisis del capitalismo industrial y recurre al principio de ar- 

(3) Mark N~ i l l au :  La Preniierr In~ernocionole de Espogne (1868-18881. Dordrechi, 1969, 
pag. 28. 



monía expresado por el concepto de justicia, cuya expresión orga- 
nizativa es, cómo no, el federalismo. 

Por eso, ya desde los tiempos de La Emancipación, el combate 
contra las ideas y el prestigio de Proudhon constituye un objetivo 
de los ((marxistas)) españoles. Años más tarde, José Mesa, en carta 
a Engels, resaltará ese papel de Proudhon como puente para la pe- 
netración del bakuninismo en la conciencia de los trabajadores a 
través de la acción difusora de la ((intelligentsia)) radical: 

((La fraseologia proudhoniana ha servido, y sirve, a los 
radicales españoles federalistas, cantonalistas, para ador- 
mecer a los obreros y engatusarlos; pero esto sería el mal 
menor. Es en las filas obreras donde el proudhonismo ha 
hecho más estragos; los anarquistas no son, en realidad, 
más que adeptos, mas o menos inconscientes de  Proud- 
bono (4). 

La caracterización es tal vez exagerada, porque todos los elemen- 
tos de moderación y rechazo de la revolución que comporta la ideo- 
logía proudhoniana no pasan el vado que conduce a la ideología 
obrera. Tampoco, a la larga, sera muy importante el legado econó- 
mico. Es más fuerte el sustrato artesanal, precapitalista, y la nos- 
talgia de un equilibrio expresado metafísicamente por la noción de 
justicia. Es decir, cuenta más el obstáculo que el desarrollo ulte- 
rior. 

(En otros casos, la transmisión del ideario proudhoniano tiene 
lugar vía Bakunin. Es lo que ocurre con el tema de la trinidad de 
la opresión, Religión, Estado y Capital, cuyo núcleo se encuentra 
en Proudhon y que más tarde constiluye uno de los ejes del anar- 
quismo bakuniniano.) 

3. iCÓmo conectar estos procesos con los cambios en la ideo- 
logía de las ((clases trabajadoras)) de Madrid en los inicios del Se- 
xenio? La lectura de la prensa republicana madrileña a lo largo de 
1869 nos ofrece una situación en la cual, por una parte, la atención 
del partido republicano se encuentra centrada en la coyuntura poli- 
tica, oscilando entre el legalismo y la tentación insurreccional, y, 

- por otra, mantiene una labor de captación hacia las ((clases traba- 
jadoras)) que repercute, a fin de cuentas, en favor del bakuninis- 
mo. 

(4) Cii. por J .  Jemniiz: «La correspondencia de Engels con JosC M a r i a  Mesa y Pablo 
Iglesias (1887-  1895)n. Es~rrclior de Hiscoria Sociul. 15. 1980. pág. 275. 



Así, siguiendo el diario federal más significativo de Madrid, La 
Igualdad, fundado unas semanas después de la Gloriosa, el 11  de 
noviembre de 1868, y pronto convertido en ((corazón y centro del 
partido federal de España)), cabe observar un predominio absoluto 
del discurso político, centrado durante meses en exaltar las venta- 
jas de la federación y en combatir la perspectiva cada vez más ame- 
nazadora de la designación de un monarca extranjero. En su pri- 
mer número figura la reproducción de un discurso pronunciado por 
un conocido propagandista, Fernando Garrido, ante una reunión 
de obreros. Les recomienda ((orden en la calle y revolución en las 
urnas)). Lo decisivo es la forma de gobierno. La monarquía es siem- 
pre aristrocrática, en tanto que en la república mandan «el pueblo)), 
las clases productoras de la sociedad, los artistas, los artesanos, los 
obreros)). Pero «la gran cuestión, que está por encima de todas, 
es la de la libertad religiosa)). El clero es el principal factor de opre- 
sión e incluso ((los reyes no son, en realidad, mas que instrumentos 
del sacerdocio)) (5). Estamos lejos de los versos de inspiración ro- 
mántica que el joven Garrido dedicase veinte años antes a los de- 
mócratas trabajadores de Reus en su fase de socialismo utópico. 
Ahora «las clases trabajadoras)) tienen ante todo un cometido que 
cumplir: votar a los republicanos para, mediante el uso del sufra- 
gio universal, crear el marco de su propia liberación. El progreso 
tecnológico y la cooperación harán el resto, elevando al ((cuarto es- 
tado)) -el trabajador asociado-, al nivel de las restantes capas de 
la sociedad (6). 

Sólo excepcionalmente un suelto -como el 14 de abril de 1869- 
menciona los efectos de la crisis, al consignar: ((Triste es la situa- 
ción de las clases obreras en la mayor parte de nuestras provincias.)) 
Pero el problema social, en cuanto tal, no existe. 

Las exigencias de captacion determinan, sin embargo, la inser- 
ción esporádica de escritos ((internacionales)) dirigidos a los obre- 
ros españoles. En algún caso esa inserción ofrece precisamente ideas 
incompatibles con la asociación del proletariado a la causa republi- 
cana. Tal es el caso del manifiesto «La Asociación Internacional 
de los Trabajadores. A los obreros españoles)) que La Igualdad pu- 
blica el 15 de enero de 1869. El documento lleva fecha de 26 de di- 
ciembre de 1868, pero su texto corresponde, salvados los proble- 
mas de traducción, a la Alocución que reseña James Guillaume con 

( 5 )  Lo Iguoldod. 1 1-XI- 1868. pag. 2. 
(6) Sobre Garrido. véase Elíseo Aja, Democracia y sociolis~no err el siglo srx espoirol, 

Madrid. 1976. 



enviada con fecha 21 de octubre de 1868 a los obreros españoles 
por el Comité central de la Internacional de Ginebra (7). El hecho 
es que en el texto, aun confuso en el uso de los vocablos ((anárqui- 
co» y ((anarquía)) -asignados, respectivamente, a la propiedad he- 
reditaria garantizada por el Estado y a la ((civilisation bourgeoise»-, 
suponía una crítica indirecta al Estado como tal y una advertencia 
contra la manipulación por los demócratas burgueses (de nuevo la 
novedad del vocabulario se refleja en la traducción: incita a des- 
confiar de ((vuestros soidisant demócratas mesocráticos» (8), lo que 
entraña una puesta en cuestión de la adhesión proletaria al republi- 
canismo. 

El tema de esta necesaria articulación subordinada del proletario 
se da por resuelto, por lo menos en cuanto los obreros tengan con- 
ciencia, porque los republicanos no pueden desconocer que en Ma- 
drid, a diferencia de Barcelona y otras ciudades, no ganan todavía 
las elecciones. Por eso presentan como obstáculo la acción de los 
sicarios del conservadurismo (así, en las vísperas de elecciones, los 
capataces que se oponen a que estudiantes republicanos distribu- 
yan las candidaturas de este signo entre los obreros de las obras, 
17 de enero de 1869). El único manifiesto pro-republicano de obre- 
ros madrileños se publica precisamente en esa circunstancia, y pro- 
cede de ((varios obreros tipógrafos de Madrid)), el 15 de enero, in- 
vitando a los obreros a reconocer que sólo con el cambio de régi- 
men dejarían de ser «esclavos libres)). 

El intento más consistente de encuadrar la propaganda obrera den- 
tro del marco de los intereses republicanos tiene lugar en la segun- 
da mitad del mismo año y corresponde al semanario La Justicia So- 
cial, dirigido por cierto Joaquín Martín de Olías. La fórmula con- 
sistirá en intercalar noticias relativas al obrerismo internacional y 
textos de militantes madrileños en un conjunto de claro predomi- 
nio democrático. No obstante, las dosis van disminuyendo, porque 
a partir de un texto aliancista de Anselmo Lorenzo, en el tercer nu- 
mero (al que cabria quizá considerar como momento fundacional 
del anarquismo español), no hay nueva producción interior, aun- 
que hasta diciembre se publiquen intermitentemente escritos de «Mr. 
Bakounine)). 

La Justicia Social, cuyo primer número aparece el 5 de agosto 
de  1869, se convierte en órgano oficioso del Club de Antón Mar- 

(7) Texto redactado por Perron con retoques de Bakunin. crr. J .  Giiillaume, L' ln~crna- 
lionule. Doeu~~ienu rr soi~venirs. 1. pag. 92. 
(8) La Igiraldad, 15-1-1869. 



tín, símbolo del asociacionismo popular republicano de los barrios 
del mediodía de Madrid, con una composición interclasista que la 
experiencia insurreccional aconseja conservar. Según explica el se- 
cretario del cluib, Luis Aner, en dicho primer número: 

«El club Antón Martin es anterior a la revolución de Se- 
tiembre. Los que en esta época le fundan y los socios que 
en él se afiliaron, formaban ya un todo homogéneo, un 
núcleo de conspiración constante que venía trabajando 
desde el año 1865; que en los distritos del Sur dio mues- 
tras de su existencia en la triste pero gloriosa lucha de 22 
de junio de 1866 y que al día siguiente de esta derrota si- 
guió incansable su obra de conspiración. allegando recur- 
sos y preparando elementos que el 29 de setiembre de 1868 
dieron por resultado la junta revolucionaria de Antón 
Martín)) (9). 

Luego, el club desarrolló con fuerza sus actividades en los pri- 
meros meses de 1969, con una orientación claramente política. En- 
tre tanto, según sabemos por el relato de Anselmo Lorenzo en El 
proletariado militante, tenía lugar el progreso de la propaganda in- 
ternacionalista, aprovechando que la captación republicana -«a 
todo trance querían aprovechar el movimiento proletario para be- 
neficiar a su partido»- no iba hasta la militancia conjunta en el 
internacionalismo. Ninguno de los líderes republicanos, con la ex- 
cepción de Garrido en una ocasión, se ocupa de asistir a las reunio- 
nes del «núcleo». «Los demás políticos -cuenta Lorenzo- fue- 
ron desapareciendo poco a poco de nuestras reuniones y solo cuan- 
tos teníamos empeño en continuar la obra de Fanelli nos encontrá- 
bamos a gusto y llevábamos adelante nuestra obra de la mejor ma- 
nera que podíamos.)) 

La impresión que dan los documentos reproducidos en La Justi- 
cia Social, con la lectura complementaria del libro clásico de Lo- 
renzo, es una hábil utilización de los espacios puestos a disposición 
de los obreros por parte de la burguesía, liberal y republicana, re- 
plegándose a la propia clase cuando creen disponer de medios para 
ello. La experiencia de las sociedades secretas y de los medios cons- 
pirativos hacía de los ((internacionales)) españoles unos discípulos 

(9) Luis Aner: eEl club de Ani6n Mariinn. L a  Justicia Social. n." 1, S-Vlll-1869. pag. 
7. 

(10) Anselmo Lorenzo: El proletariado milironre, Madrid, 1974, p6g. SS. 



espontáneos de las teorias de Bakunin respecto a la acción de las 
minorías en los procesos de preparación revolucionaria. 

Así las cosas, las concesiones republicanas generan un efecto boo- 
merang. Más aún en la medida que fracasan los ensayos de trasla- 
dar al campo obrero la elaboración de la propaganda democrática. 
Así, La Jusricia Social juega a fondo con la imagen de la armonía 
de intereses entre republicanos y obreros para lograr ese resultado. 

En su primer número no duda en consignar un abierto elogio ha- 
cia la A.I.T., en la que ve un proyecto de ((gran regeneración so- 
cial)), tan positiva para España como para el resto del mundo: 

((Sabemos que se están redactando en Madrid las bases 
para fundar la asociación internacional de trabajadores. 
Siéndonos conocida esta sociedad por las ventajas que en 
los paises en que se halla establecida reporta a los obre- 
ros, nosotros escitamos a los trabajadores de Madrid y 
de provincias a que una vez unidos hagan sus esfuerzos 
solidarios, y de este modo podrán conseguir su objeto, 
que es la realización de la justicia y la destrucción de to- 
do privilegio)) (12). 

De acuerdo con esta predisposición favorable, LJS publicará los 
discursos pronunciados en la Bolsa de Madrid por los internacio- 
nalista~ Anselmo Lorenzo y Tomás González Morago y el articulo 
del primero «La cuestión social» (13). A partir del 16 de septiem- 
bre reproduce resúmenes muy amplios de las sesiones del Congreso 
universal de obreros de Bale (Basilea) y desde el mismo número la 
serie de ((Cartas de Mr. Bakounine a la Asociación Internacional 
de Obreros de Lode (Locle) y de chaud-de Fonds)) (sic). No era po- 
ca concesión, a efectos de conseguir una fiabilidad para desembo- 
car en el proyecto de un periódico obrero, órgano de la democracia 
socialista. Tal propósito fue lanzado a bombo y platillo el 24 de 
septiembre de 1869, con grandes tipos y en primera página. Una 
comision de obreros habría visitado al director para que la sesión 
de movimiento social de LJS se incorporase a un nuevo periódico 
estrictamente obrero, muy económico, que habría de llamarse El 
Prolelario. En realidad, el periódico saldría en torno a noviembre 

(1 1 )  Véase. entre otros articulos. el de Luis Aner. «El derecho al trabajo». La Juslicia 
Social. n.' 5 .  2-1X-1869. 

(12) LoJusliciaSociol, n . O  l .  pag. 15. 
(13) Lo Jirsricia Social, n.' 3 ,  19-VIII-1869. 



de 1869 con el titulo de El Cuarto Estado y a las pocas semanas 
dejó de publicarse. Sus redactores, ciertos Francisco Pérez, Sebas- 
tián Gatell y Urbano Ruiz y Garcia confiesan el 27 de noviembre 
el fracaso del periódico ((republicano socialista)). La vía para el se- 
manario internacionalista La Solidaridad quedaba despejada. Co- 
mo es sabido, su primer numero ve la luz el 15 de enero de 1870. 

A cambio del ensayo, LJS había traducido número a numero las 
cartas de Bakunin, donde, si el tema central era el patriotismo, no 
dejaba de hacerse una crítica sin reservas de Iglesia y Estado, en- 
tendidos ambos como factores de deshumanización al convertir frau- 
dulentamente al ((hombre natural)) en santo y ciudadano, respecti- 
vamente. En particular, Estado se contrapone a pueblo («es una 
abstracción devoradora de la vida popular))) y se presenta como el 
enemigo principal, incluso a nivel simbólico ({(es el altar de la reli- 
gión política sobre la cual la sociedad natural es siempre inmola- 
da») (14). 

Pero la inserción más significativa corresponde a los textos de 
González Morago y Lorenzo, prueba de la facilidad con que de la 
radicalización del ideario federal podía pasarse al aliancismo ba- 
kuninista. Por supuesto, conscientes de su debilidad, ambos hom- 
bres se mueven dentro de una confesada modestia y aun parecen, 
según reseñas de prensa, rendir homenaje a la ideología profesada 
por ellos hasta pocos meses atrás. Segun-El Imparcial, uno de ellos 
debió proclamarse librecambista, enemigo de la protección y repu- 
blicano federal. No es, sin embargo, ése el cariz de los discursos 
publicados por LJS. González Morago juega mejor el juego del li- 
brecambio -tal vez le aluda la cita del Imparcial-, pero acaba so- 
licitando la igualdad politica, económica y social (15). Anselmo Lo- 
renzo es aún más claro y prueba la facilidad de esa deriva, una vez 
constatada la impotencia del reformismo democrático. La cuestión 
decisiva no es ya para él, siguiendo su intervención ante los libre- 
cambistas de la Bolsa que tal vez llamaron a los obreros para con- 
seguir una solidaridad similar a la alcanzada en Cataluña en torno 
al proteccionismo, ni la política, sino la social derivada de la explo- 
tación y de la desigualdad: 

«Volved la vista al pasado, y hallareis que el mundo ha 
estado siempre dividido en dos partes: una, la más nu- 

(14) La Justicia Social, n.' 1 1, pag., 17-X- 1769, pags. 8-9. 
(15) La Juslicia Social, n." 2, 12-Vlll-1869. pag. 10. Sobre las reuniones de la Bolsa. 

veanse los capiiulos correspondientes de El prolerariado ~nilitante. 



merosa, consumiendo su vida agobiada de sufrimientos 
y deberes, produciendo todo y careciendo de todo, que 
antiguamente se llamaba esclavitud y hoy proletariado; 
la otra gozando de todo, poseyendo el poder, ejerciendo 
el sacerdocio, estendiendo la ciencia o viviendo en la más 
estúpida molicie. LES esto justo?)) (16). 

Es el punto de partida para la exposición más completa del alian- 
cismo que refleja el articulo «La cuestión social)). La madurez ideo- 
lógica se ha alcanzado con suma rapidez. La raíz del socialismo, 
para Lorenzo, es una concepción progresiva de la evolución huma- 
na, cuyas normas son la razón como instrumento fundamental de 
conocimiento y la libertad y la igualdad en cuanto criterios. El punto 
de  llegada de la evolución es un estado social en que los mismos 
alcanzarán un pleno desenvolvimiento. ((La humanidad llegará a 
formar un solo pueblo y una sola clase, cada individuo de los que 
vivan en una generación dispondrá de todos los beneficios que ha- 
yan producido las generaciones anteriores para aprovecharse según 
su carácter e inclinaciones)) (17). La condición para alcanzar este 
fin es la superación del sistema vigente de opresiones, trabado en 
torno a los conceptos de Dios, nacionalidad, Estado y propiedad 
individual. El ateísmo resulta necesario por implicar la religión la 
idea de un ((fantasma divino)) y, en consecuencia, la adopción de 
una visión providencialista enfrentada con el ejercicio de la razón, 
del que depende el logro de la libertad y la igualdad. Y si de forma 
mediata la religión viene a negar la libertad y la igualdad, la autori- 
dad del Estado lo hace de forma inmediata. Todo Estado. incluso 
el democrático, representa un modo de explotación incompatible 
con la libertad y la igualdad. El ejemplo elegido no puede revestir 
mayor significación, las Constituyentes, con el fin de mostrar que 
tan absurda es la autoridad basada en el sufragio universal como 
la asentada sobre el derecho divino: 

H... forma Cortes Constituyentes y cuando todo marcha 
en continuo progreso, una idea del momento o una con- 
veniencia se eleva a la categoría de Código fundamental 
y se estaciona, imposibilitándose para toda reforma. Con 
una Constitución así formulada y para cumplirla, o me- 
jor dicho, para oponerse a toda idea nueva, se crea una 

1/61 La Jusricia Social, n.' l .  5-Vlll-1869, pag. 9. 
(17) Anselmo Lorenzo: <(La cuesiion social». La J~~sricia Social. n.* 3. 19-VI II-IRhO. 



autoridad que solo puede pensar en reprimir, y vuelve a 
pesar sobre el pueblo una nueva tiranía más pesada que 
la anterior, porque no se le concede el derecho de quejar- 
se, que esto sería un ataque a lo que se llama soberanía 
nacional. 
Como vemos, la autoridad también se opone a nuestro 
principio; neguemos, pues, la autoridad.)) 

La adopción de los planteamientos antiestatistas de Bakunin se 
veía así respaldada por un temprano sentimiento de frustración res- 
pecto al proceso político iniciado unos meses antes, formulándose 
implícitamente una expectativa análoga para el caso de triunfo de 
la república federal. Cierra el esquema la condena de «los egoís- 
mos nacionales)) superados por el principio de la fraternidad uni- 
versal. Sólo cabe la solución colectivista: 

((Establecimiento de la igualdad política y social de las cla- 
ses y de los individuos de ambos sexos, empezado por la 
abolición de la herencia, a fin de que en lo sucesivo sea 
el goce igual a la producción de cada uno, los instrumen- 
tos de trabajo, como todo otro capital vengan a formar 
la propiedad colectiva de la sociedad entera, no pudien- 
d o  ser utilizados sino por los trabajadores, es decir, por 
las asociaciones agrícilas e industriales)) (18). 

Según vemos, n o  habia que aguardar a que viese la luz La Soli- 
duridud para que, todavía en el marco de la convivencia republicano- 
internacionalista el ideario de la Alianza encontrase una expresión 
del todo coherente en sus portavoces madrileños. 

La ruptura llega con el Manifiesto que, el 24 de diciembre de 1869, . 
hizo público la sección intern'acionalista de Madrid, convertida en 
Sección organizadora central provisional de España. Segun Ansel- 
mo Lorenzo, el extenso manifiesto se redactó sobre la base de un 
proyecto presentado por González Morago y había de preceder a 
la publicación, en enero, de un órgano de prensa que habia de pro- 
curar a los trabajadores adscritos a la A.I.T., con una voz propia, 
la independencia completa respecto al republicanismo. 

El contenido esencial del llamamiento ((a los trabajadores de Es- 
paña» consiste, pues, en una convocatoria a la organización autó- 
noma del proletariado mediante asociaciones profesionales despro- 

í 18) A. Lorenzo; art. cii 



vistas de toda tutela de ((la clase media)), fuera a través de la políti- 
ca o de la religión. La unidad de la clase obrera constituye el único 
criterio válido de asociación, frente a la preferencia hacia cuales- 
quiera partido o creencia politicos (entre otras cosas, porque «la 
república federal, como forma política, es, a nuestro entender, la 
menos mala de todas las formas de gobierno)), lo cual supone una 
valoración negativa de todas ellas). La refutación de las doctrinas 
democráticas que hablan de la ejecución de formas sociales bajo 
un régimen republicano constituye de hecho la principal preocupa- 
ción, contraponiendo las garantías jurídicas del programa a la exi- 
gencia de cambios de la organización social. Además, los interna- 
cionalista~ achacan a la adhesión a partidos políticos diversos la de- 
sunión de la clase. De ahí la llamada a los obreros de todos los par- 
tidos y confesiones, que tanto habría de irritar a los publicistas re- 
publicanos: 

((Profesad en buena hora las ideas que querais, seais en 
política lo que seais, por encima y a pesar de tal división, 
como todos somos obreros, como participamos de las mis- 
mas desgracias y privaciones hay un extremo en el cual 
todos somos lo mismo (...): EL TRABAJO)) (19). 

Sobre este eje, ei~anifiesto propone un sindicalismo de base múl- 
tiple articulado según agrupaciones de oficio y con la resistencia co- 
mo objetivo fundamental. El funcionamiento de la solidaridad por 
oficios frente al capital se convierte en el primer instrumento para 
alcanzar la emancipación que corresponde a la clase trabajadora 
en cumplimiento de la ley del progreso. 

El paso siguiente sera la edición de La Solidaridad, a partir del 
15 de enero de 1870. En su primer número, el programa redactado 
por el tipógrafo Anselmo Lorenzo afirmaba la decisión del «pue- 
blo trabajador)) por inaugurar una era de libertad y clausurar ((el 
imperio de la autoridad)). Había más de antipoliticismo que de ca- 
pacidad de ruptura con la cosmovisián propia del federalismo: los 
internacionales se califican a si mismos acertadamente de ((libera- 
les igualitarios)) (20). 

La reacción suscitada en medios republicanos de Madrid por la 
declaración de independencia internacionalista fue desigual. No faltó 

(19) ~~Manif ies io  de los trabajadores iniernacionales de la secci<)n de Madrid», La Jlrsii- 
cia Social, nurns. 2 3 ,  24 y 25. 14 a 28-1-1870. 

(20) Lo Solidaridad. n.' 1 .  15-1-1870. 



quien restó importancia a las opiniones expresadas en el manifiesto 
de 24 de diciembre. Así, La Igualdad, bajo la dirección de Ramón 
de Cala, lo reprodujo ampliamente y saludó su rigor expositivo, así 
como la lucha obrera por mejorar su condición económica. La du- 
reza de algunas declaraciones era justificada por la de la propia con- 
dición obrera: «El manifiesto contiene en muchos lugares expresiones 
de justificada tristeza y amargas y merecidas censuras de la actual 
situacion económica.)) 

Pero la etapa de consenso se había cerrado. Incluso republica- 
nos adscritos a la Alianza, como Francisco Córdova y Lopez, de- 
bieron comentar con acritud el Manifiesto, según prueba una carta 
del bukaninista Morago dirigida al redactor de El Huracan (21). 
En La Jusricia Social, su director, Martín de Olías, expresará re- 
chazo y sorpresa, incluyendo en esta ultima la inconsciencia mos- 
trada por la buena acogida que hacia el manifiesto muestra la prensa 
republicana (22). Pero tardará varias semanas en presentar una al- 
ternativa teórica. Otro tanto ocurre, en las páginas de La Igualdad 
con Fernando Garrido. Sólo después de la derrota de la candidatu- 
ra republicana en la elección de 20 de enero de 1870 escribe un arti- 
culo -((A las clases trabajadoras. ¿Por qué nos vencen nuestros 
enemigos?))-, en el cual alude a las víctimas cómplices de sus ver- 
dugos y exhorta a los trabajadores a asociarse en pro de la «eman- 
cipación económica, social y política)) (23). Pero rehúye aún entrar 
en polémica. Tardará meses en hacerlo, y entonces la divisoria en- 
tre «internacionales» y republicanos madrileños será ya infranquea- 
ble (24). 

4.' volvamos a preguntarnos por las explicaciones de este éxito 
en la transmisión a España de la práctica aliancista: 
a) Dejemos de lado las explicaciones centradas exclusivamente al 

azar de la misión Fanelli y la confusión de documentos (25). 
b) Es cierto que a ese hecho del predominio de la aliancista co- 

(21) Debi6 ser la primera replica republicana. El Hiirocán no se ha conservado. Conoce- 
mos el episodio por la carta de Morago a Córdova, comunicada por el primero a Johann 
Ph. Becker y fechada el 4 de enero de 1870. (Iniernationaal Insiiiuut voar Sociaale Geschie- 
denis, Archivo, Arnsterdarn.) 

(22) Joaquín Mariin de Olías: «Juicio critico del manifiesto de los trabajadores inierna- 
cionales de la seccion de Madrid». 11. La Justicia Social, n.' 26, 7-11-1870. 

(23) Fernando Garrido. en Lo Igualdad, 29-1-1870. 
(24) VCase sobre el icma L. Arranz y A. Elorza, ((El Boletín de las clases trabajadoras: 

la definici6n bakuninista de la clase obrera madrileila)). Revisla de T~abojo; n.' 5 2 ,  pbgs. 
353-448 - - - . . - . 

(25) Clara E. Lida: Antecedenres y desarrollo del movimiento obrero espor)ol(1835-1888). 
Madrid, 1973. págs. 24-25. 



rresponde una atención singularmente superior a Bakunin por 
España en relación a Marx y Engels, preocupados por el tema 
fundamentalmente cuando descubren un bastión bakuninista 
(26). 

c) En este punto influye el contraste entre los dos modelos de re- 
volución. Para Marx y Engels la revolución debía producirse 
-por lo menos tal será la visión general hasta que las reflexio- 
nes sobre Irlanda y Rusia hagan la construcción más compleja- 
en los países europeos avanzados; España pertenecía a la peri- 
feria (27). 
En cambio, para Bakunin, el sujeto de la revolución, las masas 
populares, está tanto más dispuesto a lanzarse a ella cuanto ma- 
yor es el grado de miseria y explotación. N o  es la aristocracia 
obrera, sino la ((canalla popular)), virgen de toda civilización 
burguesa, la que guarda mayor proporción de ((instintos revo- 
lucionarios». El esquema se cerraba favorablemente al existir 
en España el segundo ingrediente para la preparación insurrec- 
cional, la forma orgánica de la sociedad secreta, encargada de 
adoctrinar y guiar al pueblo en su acción salvadora (28). 

De ahí que sea muy temprana esa atención y el 21 de octubre de 
1868 se produce ya el primer llamamiento de los internacionales de 
Ginebra a sus ((hermanos españoles)) para que batan el hierro mien- 
tras está caliente y completen en el orden social la labor revolucio- 
naria iniciada un mes antes: 

((Frkres d'Espagne, venez adhérer en masse a notre oeuv- 
re ... Ne vous laissez pas tromper par les exploités eternels 
de toutes les révolutions, ni par les généraux, ni par les 
démocrates bourgeois.. . Rappelez vous surtout que le peu- 
ple n'obtient jamais que les réformes qu'il arrache, et que 
jamais, dans aucun pays, les classes dominantes n'ont fait 
les concessions volontaires.. . 

Ouvriers, battez le fer pensant qu'il est chaud ... et que 
votre révolution devienne le signal et le commencement 
de I'afranchissement de tous les opprimes du monde)) (29). 

(26) E. J. Hobsbawm, Gl i  ospel~ipolifici dello fronsizione del copifal~smo al socialismo, 
en Slorio del rnorxismo, I .  l. Einaudi. Turín. 1978. phgs. 275-276. 

(27) Recordemos F .  Engels. Los bokuninisfos en occidn. 
128) «Ecrii conire Marx», en Marx/Bakounine, Sociolisme outoriioire ou liberfoire, 1. 

2. París. 1975. pág. 47. 
(29) J .  Guillaume: L'ln~ernofioiiole. Docurnenls el souvernirs. cit. pag. 91. 



Durante el Sexenio, la constante inestabilidad social y política le 
parecerá a Bakunin el mejor signo de esa confianza en el papel re- 
volucionario de España. 

El hecho es que en 1869-70 prevalece sin reservas la versión alian- 
cista de la Internacional. Como ha probado J.  Maurice en su estu- 
dio sobre el episodio, incluso la traducción de un texto de Marx, 
la Inaugural Address que aparece en las páginas de La Federación 
de Barcelona resulta alterada en puntos esenciales, bakuninizada 
al borrar el papel de las reformas parciales, cambiar el sentido del 
juicio sobre las cooperativas y negada la articulación entre acción 
económica y política del proletariado. 

Ahora bien, esta misma preferencia sugiere otro componente, a 
nuestro juicio esencial, y al que ya hicimos referencia: la homolo- 
gia, las continuidades, entre ideario bakuninista e ideario republi- 
cano. 

Ello sin contar con el peso de dos factores coyunturales que, a 
nuestro juicio, explican la celeridad de la transición: 
d) El primero, apuntado por Termes, la frustración ante la políti- 

ca (o mejor el liderazgo) republicano federal, visible tanto en 
el plano insurreccional (los dos levantamientos fracasados de 
noviembre del 68 y de octubre del 69) y en el parlamentario (pre- 
sencia republicana sólo minoritaria y papel simbólico del di- 
putado obrero) (31). Como los franceses en 1848, los proleta- 
rios españoles aprendieron muy pronto entre 1868 y 1869 a cons- 
tatar en la práctica la alteridad de la política burguesa, incluso 
en su versión reformadora (32). 

e) El segundo, puesto de relieve por A. Bahamonde: el impacto 
de la crisis económica y sanitaria, dramática a lo largo de 1869, 
que hace de la subsistencia el primer problema y recuerda a los 
trabajadores la escasa atención que su situación real merece a 
sus mentores republicanos (33). Paralelamente, como ocurrie- 
ra en el 48 para el fourierismo, en particular, y el socialismo 
utópico, en general, la crisis de 1866-67 parece evocar un ine- 
xorable declive de la sociedad «burguesa» y favorece la lógica 
de inversión que preside la construcción bakuniniana. 

(30) Jacques Maurice: «Sobre la penetracibn del marxismo en Espana», Esftrdios de His- 
toria Social, 8-9. 1979. phgs. 65-74. 

(31) Josep Termes: Anarquismo y sindicalismo en EspaAa. Barcelona. 1972. pdg. 106. 
(32) Sobrc la conexibn entre los aconiecimientos de 1848 y el antipoliticisrno obrero, vease 

Alain Faure y Jacques Ranciire, L a  parole ouvri6re. 1830-1851. Paris. 1976, pag. 379. 
(33) A. Bahamonde y J. Toro, Burguesia, especulació~i y cuesrio~i social en el Madrid 

del siglo x ix ,  Madrid. 1978. pag. 65. 



Así llegamos, a modo de sintesis de soporte social y anteceden- 
tes, a la ideología ((internacionalista)) analizada por M. Ralle. Po- 
demos suscribir sin reservas las apreciaciones del historiador fran- 
cés: «El desfase observable en la prensa de la primera Internacio- 
nal espaRola entre las especulaciones teóricas y abstractas sobre el 
funcionamiento de la sociedad futura y la simple relación, sin un 
análisis preciso, de los conflictos reales (las huelgas en particular) 
sirve de base a la apreciación anterior. Se aborda de este modo la 
organización de la sociedad futura de acuerdo con los principios 
de la libertad y de la igualdad absolutas; la aplicación de estos mis- 
mos principios a la organización -la A.I. de los T.- que permiti- 
rá alcanzar la citada transformación de la sociedad, lo que recoge 
en particular la preocupación de borrar toda huella de relaciones 
autoritarias. En ocasiones, como ocurre en el semanario La Soli- 
daridad, la presencia de la disertación doctrinal y de la crítica de 
los defectos morales de la sociedad ((burguesa)) reduce casi al silen- 
cio a las luchas reales...)) (34). 

Dicho de otro modo: nos encontramos ante una conjugación de 
utopía revolucionaria y sentimiento de fragilidad (el papel del atra- 
so  económico reflejado en el ámbito ideológico). 

Los principales temas de la ideología son, siguiendo a Ralle: 
1) La necesidad de un orden ideal, armónico, objetivo de la ac- 

ción y el rechazo de lo real. 
2) La lógica de la inversión al definir el proceso revolucionario. 
3) La concepción bakuniniana de la organización como contra- 

sociedad, el germen del mundo futuro, y 
4) La huelga, signo de victoria y amenaza. El doble discurso: del 

Congreso de Bruselas (M. Pérez Ledesma) a la huelga regla- 
mentaria (35). 

El (tmarxismo» del grupo madrileño se reducirá entonces a acep- 
tar la forma partido y ,  expresamente, la politica en la medida que 
la conquista del Estado resulta imprescindible para llegar al objeti- 
vo citado. Pero, heredero del mismo sistema de  limitaciones prac- 
ticas, el socialismo ((marxista)) madrileño contribuirá a preservar- 
las (36). De hecho, la llegada natural de la revolución y la critica 
moral de la sociedad burguesa ocupan el lugar del ((orden natural)). 

(34) Michel Ralle: «Acción y uiopia en la Primera Iniernacional espaliola>>. EHS. 8-9. 
pags. 75-88. 
0 5 )  M. PCrez Ledesma: ((La Union General de Trabajadores: socialis~no y rerormismon. 

EHS. 8-9. págs. 21 7-226. 
(36) M. Ralle: «La Emancipacion y el primer grupo marxisia espahol: rupiuras y perma- 

nencias». EHS. 8-9 .  pags. 93-127. 



La lógica de la inversión se mantiene y, de hecho, la revolución no 
será sino el asalto al poder, un día de tantos, cuando el sujeto, la 
organizacion, haya completado su fortalecimiento interno. El ((par- 
tido obrero)) vivirá durante décadas al margen de la política real 
(Ralle lo estudió ya para el periodo de La Emancipación). Y signo 
del equilibrio para cubrir el desajuste entre ideas y praxis, la huelga 
reglamentaria se mantiene como clave de la estrategia sindical. 

5. Para terminar, la pregunta sobre la base social y los rasgos 
ideológicos del núcleo ((marxista)) nos lleva a otro terreno: los ras- 
gos económicos de la capital y la distribución profesional de su po- 
blación. 

Madrid de 1870 es una ciudad ya marcada por la capitalidad. Ex- 
perimenta un fuerte ritmo de crecimiento poblacional, que se tra- 
duce en un auge de las construcciones especialmente intenso a par- 
tir de 1870. Cuenta con una notable proporción de habitantes liga- 
dos para su subsistencia a la burocracia estatal. Y abriga un enjam- 
bre de actividades comerciales y productivas, pero no gran indus- 
tria. En suma, como nos describe el Anuario de Madrid de 1868, 
en Madrid hay abundancia de  ((clases trabajadoras)), pero pocos 
proletarios. Lo que prevalece es un conglomerado de actividades 
artesanales, de diversos oficios ligados en unos casos a la satisfac- 
ción de la demanda interna de la ciudad, y en otros -la imprenta, 
la industria de confección- al mercado nacional. El propio An~ia- 
rio da una distribución triangular del ((corpus)) de 53.069 ((opera- 
rios)): casi los dos tercios son artesanos y casi el otro tercio no cua- 
lificados: ((jornaleros sin oficio especial)). Sólo un 3 por 100 son 
((jornaleros de fábricas)). Ello responde a la estructura productiva 
de la capital: 

«La forma, el sistema y la organización del trabajo son 
distintos [respecto a la industria fabril de Barcelona, no- 
ta A.E.]; pero en el fondo hay en Madrid una gran acti- 
vidad industrial, si bien su industria, por no ejercerse en 
grandes establecimientos, ni agrupada al pie de grandes 
chimeneas, ni con el auxilio de poderosos agentes diná- 
micos, no presenta a primera vista ese carácter ostensi- 
blemente fabril que se revela desde luego en otras pobla- 
ciones que en realidad son menos industriales, aunque se 
vean coronadas por numerosos penachos de humo. 
Madrid mantiene infinitos talleres donde no hay máqui- 
nas, pero en que se produce mucho; se fabrican muchísi- 



mos muebles; la industria del vestido con todos sus acce- 
sorios, se extiende por toda la peníncula, como la de Pa- 
rís sobre toda la Francia; el arte de imprimir supera a to- 
das las poblaciones por la actividad que suponen sus 130 
periódicos y las numerosas ediciones de libros. Las dife- 
rentes artes de la construcción encuentran aquí en tiem- 
pos normales una aplicación inmensa, y las de artículos 
de alimentación bastan quizás por sí solas a constituir un 
pueblo industrial de primer orden)) (37). 

En esta descripción aparecen algunos rasgos que han de contar 
en la historia de las organizaciones obreras. En primer término, la 
heterogeneidad del agregado profesional, lo que se refleja en la com- 
posición de los órganos de dirección internacionalistas (tipógrafos, 
grabadores, sastres, etc.) y en el escaso grado de afiliación, dato 
recordado por Bahamonde (((Dado el bajo índice de industrializa- 
ción de Madrid -escribe-, el crecimiento de la Internacional fue 
limitado. A finales de 1869 existían en la Corte 23 secciones, con 
300 afiliados, que contrastaban con los 8.080 afiliados existentes 
en Barcelona en septiembre del mismo año)).) 

En este contexto, el sector obrero más significativo va a estar cons- 
tituido por los tipógrafos. Como es sabido, su papel será central 
en el desgajamiento de una minoría que, a partir de la ((disidencia 
marxista)) frente al apoliticismo en 1871-72 hasta la formación del 
partido obrero siete años más tarde. En cierto sentido, esa especifi- 
cidad se explica por formar un cuerpo aparte en el magma de las 
((clases trabajadoras)) de la época: 
a) Sus salarios son más altos, segun corresponde a un oficio que 

inicialmente requiere un grado notable de especialización. 
b) Sus formas de vida se aproximan, en el vestido y los modos 

de comportamiento, a las de la pequeña burguesía. 
c) De ahí surge un distanciamiento respecto a otras categorías obre- 

ras, de cultura e ingresos inferiores, distancia aun mayor en la 
medida en que técnicamente el sector se encuentra aislado de 
cara a una eventual solidaridad en caso de conflicto. 

d) Existe una vinculación preferente con el mercado nacional y 
la centralización, dado el papel de cuasi-monopolio que desem- 
peña Madrid en el ámbito de la producción cultural en las dé- 
cadas centrales del xix. 

(37) A~iiiario de Madrid, 1868. pag. 505. 



Y ,  las! bur nor leas[, al entrar en la década de 1870 el sector está 
abocado a un proceso de cambio tecnológico caracterizado por la 
mecanización en los procedimientos de composición e impresión, 
con el correspondiente retroceso en el peso de la mano de obra al- 
tamente especializada. En resumen, una aristocracia obrera a la de- 
fensiva. 

En realidad, este ultimo aspecto se encuentra conectado con el 
primero. Según relatan los autores de la Histoire générale de la presse 
franqaise, 1865 es un año símbolo para el progreso en la impresión. 
En 1867, la Exposición de París lleva al triunfo la rotativa Marino- 
ni, la más cómoda y económica, que puede tirar diez mil ejempla- 
res por hora y economizar mano de obra. En España las instala por 
vez primera El Imparcial, que hasta 1870 utiliza máquinas Ilama- 
das ((imperiales)), que tiran mil quinientos ejemplares por hora, ne- 
cesitando ocho operarios para dos máquinas. Con la nueva máqui- 
na, al dividirse los pliegos, se llega a los veinte mil ejemplares con 
sólo dos marcadores. Un proceso similar tiene lugar en el campo 
de la composición, progresivamente mecanizada. «A partir de 1865, 
la máquina comenzó a invadir todos los dominios de la producción)), 
constatan los autores de la citada Hisroire de la presse. 

Los tipógrafos son trabajadores especializados, mejor pagados 
que otros oficios, si bien esa ventaja se encuentra en retroceso ha- 
cia 1870. El sueldo de 24 reales de los operarios de la Gaceta en 
1871 resulta muy inferior a los 36 reales de 1823 en la Imprenta Real 
(pero entonces había que tener incluso conocimientos de gramática 
latina), pero es todavía superior a los salarios de los oficios de la 
construcción (en 1868, 17-18 reales para los oficiales de albañil y 
carpintero; en torno a ocho para el peón, y el jornal medio del ca- 
jista era ya sólo de 15 reales). 

Juan José Morato, con su habitual perspicacia, destaca ese sen- 
tido diferencial de los tipógrafos surgido antes que nada de un pa- 
sado privilegiado que encarnaban esos ((tipógrafos viejos que no 
trocarán jamás el raído chapeo por una gorra nueva, ni las raídas 
botas por unas alpargatas flamantes, ni se presentarán a las vistas 
de las gentes sin corbata)). Un tipógrafo nunca permitiría que se 
le confundiese con un trabajador corriente, y ello es un aspecto nunca 
borrado de la personalidad de Pablo Iglesias (recordemos su dis- 
curso en torno a las ((verdades elementales)) en la difusión del mar- 

(38) A. Baharnonde. er al, op. cit.. pag. 66. 
(39) Hisroire générule de la presre francuise, PUF.  t .  3. pags. 64-83. 



xismo, o la caracterización de sí mismo como intelectual frente a 
los líderes anarcosindicalistas de Barcelona en 1916) (40). 

((Subjetivamente los tipógrafos eran a la masa obrera lo 
que hoy son al proletariado las llamadas clases medias, 
los obreros de levita; lo que aun son, en cierto modo, y 
con las excepciones debidas, los dependientes de comer- 
cio y determinadas categorías de ferroviarios, por ejem- 
plo. 
Estaba el arte de imprimir en Madrid comenzando a tro- 
carse de industria gremial en explotación capitalista; se 
tocaban y se sufrían los males de esta transformación, que 
claramente no veía nadie en el oficio, que confusa e in- 
tuitivamente percibían algunos, y a este desconocimiento 
correspondía el estado de los espíritus. 
Tal era el criterio de la mayoria, y sobre todo de los ele- 
mentos más ilustrados de esta mayoria, entre los que se 
contaban los ((prestigios)) del arte: buenos operarios, re- 
gentes de ((cartel)), correctores de renombre y hasta algu- 
nos industriales)) (41). 

La po.sición de esta aristocracia obrera en pérdida de velocidad 
ha de analizarse también teniendo en cuenta la centralidad de Ma- 
drid en el mercado editorial español. Lo que la capital distaba de 
representar en otros ramos fabriles, lo hacia en el ramo de la im- 
prenta, con la concentración de las principales casas de edición y, 
sobre todo, de la edición de prensa periódica. Como escribimos ya 
hace algunos años al analizar los indicadores cuantitativos sobre la 
retirada de los periódicos, «la centralización administrativa encuen- 
tra un correlato estricto en la centralización de la comunicación so- 
cial y, por tanto, de la difusión ideológica)). Casi el 90 % del fran- 
queo pagado por los periódicos españoles se centra en Madrid a me- 
diados del xix exactamente en 1850, un 87,77%, frente al 5,70 % 
de Barcelona) (42). Luego estas distancias abismales se reducirán, 
pero ese sentimiento de centralidad de Madrid cuenta, sin duda, al 
determinar la conciencia de los tipógrafos. 

Desde esta perspectiva, los trabajadores de la imprenta se encon- 

(40) L. Arranz: «El guesdismo de Pablo Iglesias en los informes a la Comision de Reior- 
mas Sociales», Esllrdios de Historio Social, 8-9. phg. 21 l .  En Anselmo Lorenzo hay una vi- 
sión similar; cfr. El proleioriodo milironre. pag. 53. 

(41) Juan Jod Moraro. Lo cuna de un giganle, 2.' ed.. Madrid. 1984. pág. 43. 
(42) M. Cabrera el al, Datos para un estudio cuantiiativo de la prensa diaria madrileha 

(1850-1875)~. en Prenso .Y Sociedad en EspaAo, 1820-1836, Madrid. 1975. pag. 92. 



traban en una posición privilegiada para asumir un proyecto de or- 
ganización de alcance nacional anclado en la capital. Su peculiar 
situación podía llevarles a pensar en la necesidad de una organiza- 
ción de nivel estatal centralizada. Para ellos sí existía un mercado 
nacional, a diferencia de otros sectores integrados, asimismo, en 
el movimiento internacionalista español. Y la distancia respecto a 
los restantes oficios propiciaba la pretensión de liderazgo, del mis- 
mo modo que la dinámica profesional y tecnológica del sector cons- 
tituía el soporte de orientaciones conservadoras. 

Los planteamientos ideológicos del <cinternacionalismo» del Se- 
xenio, como ocurrirá con los del primer P.S.O.E., permiten salvar 
esas distancias entre la realidad del movimiento obrero madrileño, 
la integración sólo sectorial de la industria capitalina en el mercado 
nacional y la exigencia de una articulación orgánica precisamente 
de ámbito nacional. Que las cosas no resultarían tan fáciles en la 
práctica lo demuestra la prolongada división del obrerismo espa- 
ñol en socialismo y anarcosindicalismo, como lo demuestra tam- 
bién el episodio de los años 80, en la gestación del partido obrero, 
cuando intentan conjugarse los posibilistas catalanes apoyados en 
el sindicato textil de las Tres Clases de Vapor, en Cataluña (43), 
y los ((autoritarios)) madrileños, con los tipógrafos como eje profe- 
sional (en realidad, primer capítulo de una larga historia de fraca- 
sos en la articulación que registrará luego el episodio Maurín-P.C.E. 
y,  en tiempos más próximos, el P.C.E.-P.S.U.C.). A nuestro jui- 
cio, se trata de dos órdenes de desfases. Por un lado, el más evi- 
dente, el desfase entre el protagonismo económico de Cataluña y 
la capitalidad de Madrid -pero esto no basta: ahí están las articu- 
laciones de Vizcaya y Asturias en el marco socialista-; y, en se- 
gundo término, las formas de inserción en el mercado nacional. He- 
redero del «internacionalismo», nuestro socialismo refleja el con- 
traste entre una proyección nacional y las prácticas que en nada res- 
ponden a ese espacio. La vocación centralizadora, el lentísimo cre- 
cimiento y los fracasos de implantación en la periferia, y resortes 
como la ((huelga reglamentaria)) son ecos de tal disyunción, salva- 
da, en definitiva, mediante, por lo que toca a nuestra ciudad, con 
la progresiva implantación socialista en el mundo de los oficios ma- 
drileños. 

(43) Miguel Izard: Ind~cstriolizacion y obrerismo. Barcelona, 1973; A.  Elorza, «El socia- 
lismo oportunisla en Espalla: la ideologia de "El Obrero" (1880-1891)~. en EHS. n.' l. 1977. 
págs. 267-283. 
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E S bien sabido que los primeros años del socialismo español fue- 
ron muy precarios. Fundado su primer núcleo en 1879, aún ha- 

bían de pasar siete años hasta su definitivo nacimiento a la vida pu- 
blica. 

Es cierto que ya desde 1881, con la inagiiración del turno de par- 
tidos, los socialistas madrileños habian iniciado sus actividades po- 
líticas públicas, fuese en torno a la huelga de tipógrafos de 1882, 
en las controversias con los anarquistas a finales del año siguienie 
y principios del 84, o con sus informes orales y escritos ante la Co- 
misión de Reformas Sociales en diciembre de este ultimo año y enero 
del 85. Otros grupos socialistas, sobre todo catalanes, también ha- 
bian desarrollado una cierta actividad (1). 

Pero, sin duda, 1886 marca un cambio decisivo, tanto para el in- 
cipiente grupo madrileño, como para el despegue real del partido 
(2). 

A comienzos de 1886 se habia realizado una campaña de reunio- 
nes públicas, como paso previo al lanzamiento de El  Socialisra. Des- 
de la aparición del periódico, los socialistas españoles habian orga- 
nizado una serie de mítines especialmente en Cataluña. Algunos de 
ellos -como el de febrero en Barcelona, o la controversia de Igle- 
sias en Mataró- habían tenido, sin duda, una cierta relevancia. 

No obstante, en la capital de España la agrupación socialista no 
había afrontado aun su presentación publica tras la nueva etapa 
abierta con la publicación del semanario. 

Cierto que durante el año, la agrupación madrileña habia tenido 
algunas comparecencias. Pero se trataban de pequeñas reuniones 
propias -Commune- o de la participación en actos convocados 
por sociedades de resistencia como el Arreo la Federación tipogra- 
fica. Aunque la agrupación habia aprobado en asamblea la realiza- 
ción de actos de propaganda, el hecho es que la precariedad de fon- 
dos (dada la escasez de afiliados y los gastos de publicación de El  
Socialisia), les impediría su celebración durante meses. 

(1) Para estos primero5 aiios son aiin basicas las obras <le Juan Jose Moraio. especial- 
mente: E l  Parli(10 Soriolic~u Obrero, publicado cii 1918 (reedicion: Madrid. 1975. Avuso. 
23 1 p.); Lo oitio de uti gigatite. Historia de 10 Asociacio~i Getierol del Arte de I~irprii~rir. pu- 
blicada en 1925, recdición iacsimil del M .  de Trabajo. Madrid. 1984. coi1 iin prólogo de Saii- 
iiago Casiillo. 

Para los iriiormes anie la Coinisióri de Reformas: vide: Relorm;is Sociales: Iii/or~rrucid~r 
oraly escrilupiiblicada e11 1889a 1893. cdicion lacsimil del M. dc Trabajo. 1985. 5 tomos. 
vide las paginas CIX-CXX del fit irdio Irirrodirc~orio (tomo 1). por Saiitiago Casiillo. 

(2) Cifr.: las obras de Moraio ya indicadas y S. Castillo: Lo i~rr/)la~itucio~i rlel P.S.O.E. 
lrosto su cirario co~igreso (1886-1894) y Lo labor edi~oriul del P.S.O.E. eti el siglo .A!.\. cri 
Esrridios de Historio Social, Madrid, 1979. 11." 8-9, p. 181-206. 



En noviembre, por fin, conseguían realizar su objetivo. Convo- 
caban un mitin de exposición de ideas. Pese a la modestia de la con- 
vocatoria, los acontecimientos a que iba a dar lugar, motivarían la 
realización de un segundo acto, transformándose la tímida presen- 
tación prevista en una irrupciónpolémica en la vida política madri- 
leña. 

Irrupción que, por otra parte, tenía entre sus significados más 
relevantes el plantear en la calle, ante amplios núcleos de trabaja- 
dores, la ruptura con el republicanisrno que hasta entonces sólo había 
llegado poco más que al estrecho círculo de lectores de El Socialis- 
la. 

Estructura y desarrollo de los mítines del ((Felipe)) 

((En las esquinas de las principales calles [de Madrid] se 
han fijado hoy unos grandes carteles en papel rojo, en 
los que el partido socialista obrero convoca a los trabaja- 
dores para una reunión que se celebrará mañana domin- 
go a las dos de la tarde en el Teatro Felipe, con objeto 
de dar a conocer las aspiraciones de dicho partido y sus 
relaciones con los partidos burgueses.)) 

Así recogía el diario conservador La Epoca los preparativos del 
mitin (3). 

Los socialistas habían conseguido (como ya lo hicieran para el 
mitin del Arfe meses antes) que D. Felipe Ducazcal les dejase uno 
de los teatros que regentaba. El teatro Felipe se hallaba ubicado 
entre el Prado y los jardines del Buen Retiro. Era un teatro ((esti- 
val» que no pasaba de ser un simple barracón que sostenía ((duran- 
te los rigores de julio y agosto el fuego sagrado del entonces fla- 
mante genero chico, cuyo máximo templo en la temporada princi- 
pal era Apolo (4))). 

No era, pues, el tipo de local más apropiado para un acto en ple- 

( 3 )  Lo Epoco. 13-XI-86. p. 3 .  Similares noticias aparecian en otros periódicos. Los anun- 
cios Iiabian sido ~.olocados «en los sitios inis céntricos de Madrid,). segiin La Iberin. 
(4) Deleiio y Piiiuela. Josk: Esta~~ipos del Madrid ~eotrol Jn de siglo: l .  " Teatros de de- 

clniiiacio~i: Esporlol. Co~iiedia. Princesa. Noi'edodes. Loro. Madrid. Calleja. sa.. 378 p .  Du- 
cazcal. aiiiiguo tipógraro era iambikii empresario del Teairo Espaiol. 



no noviembre madrileño. Pero los socialistas debían conformarse 
con lo que por entonces, y tras sacrificios, habían conseguido (5). 

A la hora convenida, presidía el acto Gómez Crespo, actuando 
como secretarios Francisco Diego e Isidoro Acevedo. Ocupaban la 
mesa todos los miembros del Comité de la Agrupación (6) .  

Los varios centenares de asistentes al comienzo fueron aumen- 
tando en el transcurso del mitin hasta Ilenar'completamente el tea- 
tro, aproximándose a los dos millares (7). Entre ellos, algunos pe- 
riódicos coinciden en resaltar la presencia de bastantes burgueses 
sin duda atraídos por la novedad del acto y los convocantes (8). Tam- 

(S) «El escenario no podia haber sido mejor elegido)). comentaba El Diario l3paAol. en 
tono despeciivo. 

(6) Para la reconnrtrccion de los miiincs y las repercusiones que tuvieron en el Madrid 
de la epoca. liemos consuliado una veintena de periodicos. Desde los ires diarios de mayor 
iirada: La Correspoitdencia de EspaAa, El  Irrtpnrcial y El Liberal. hasta fusionisias (Lu /De- 
rin, la Gac~io  Universal, Correo). pasando por los republicanos de disiinios matices /Globo. 
Reptiblica. ,\.lorrir. Discirsión). conservadores (Errairdarre. Epoca). neos (Siglo Furitro), iz- 
quierda liberal IResurneit), romcrisia (Diario EspaAol) y oiros como Madrid Cóinico, Ilus- 
rracióii Es~~ailola g aiiiericaita. o el indepcndienie El Dio. Además de. obviamenie. El Socta- 
lisra. 

Como iremos indicando la uiilizacion de esta prensa plantea algunos problemas en cuanio 
a la «objetividari>~ de las cronicas. al iiempo que desvela comporiamientos que nos han he- 
cho iraiar y conira5tar de forma minuciosa iodos los iexios. Los resultados de ial conrrasre 
seran expuesios al hilo del analisis de los miiines. Nuestro objeiivo.es demostrar que ian am- 
plio acopio de fuentes obedece a razones mas profundas que la mera acumiilacion erudita. 

(7) La misma iarde del mitin. L(I Epoca y La Iberia cifraban en ochocientos los asisten- 
les al comienzo del acto. Quinientos vcia El Correo. El Iitiparrial al dia siguienie no especifi- 
caba número de asisienies. El Libcrol daba la cifra de cuairocienias al comienzo del miiin. 
No obsianie. esios dos últimos periodicos haciaii su rcseiia copiando. sin citar. amplios pa- 
rrafoc de El Correo de la vi\pera. lo qiie devalua el caractcr de objetividad de sus criiicas 
(sobre El Liberal vide nota 24) .  Todos los periódicos cicados. a excepción de La Iberia, que 
no indicaba más daios sobre asisienies. coinciden en dar por lleno el local en el transcurso 
del miiin. 

En ciianio a cifras globales de asisiencia. ElSocialis~a las esiimaba en «unas dos mi l  per- 
sonas». calculo que no parece miiy descabellado si tenemos en cuenia que La Epoca, órgano 
c:iiio\.icia. vio acnrre obreros y curiosos tinas mil quinient;is personas*. No disponemos de 
iiincuna otra npreciacioii global fiable. Dc\carramos la de <iuiias quinientas personas)) dada 
por el cotiscrvador romcrisia Diario Espu~iol por varias razones: El Diario dedico ya el mis- 
iiio tlia dos \iieltos dc iipo despeciivo iil mitin y al dia siguienie le dedicara una columna 
y nicdia. P;ircceri:i. piiec. que El Diario sc ion l~ba ~ ~ ~ t s e r i o  el asunio. No obsianie. cotejado 
el escriio del 15 sc observa que esti Iiccho dc refales de oiros periodicos copiando. sin ciiar 
por tupitesio. 42 lineas de Ln Epoca. 34 de El Libernl, que, como ya hemos indicado. ioma- 
ba con igual proccdiinienio de U Correo, del que, ;~dcmas. iambien copia directamente U 
Dinrio EspaAol. Es decir. un reí'riio de otros periodicos con adiiamenios viiloraiivos propios 
cnire los qiie se incluye esa cifra de quinicnios asisienies al acto. que parece pura invención. 
ya quc no concuerda. ni con mucho, coi1 las cifras dadas por los periodicos que le sirven 
vergontaniemenie (pues no lo indica) de fuenies. 

(8) El Correo veia enire la conciirrencia a algunas personas que llamamos burgueses (...) 
porque llevan sombrero de copa (14-XI-1886. p.3). El Liberal del dia siguienie reproducia 
c\ia idea al comeniar een las buiacas \e veian muclios sombreros de copa» y ai~adia que «ha- 
Iii;i. piics mezclan. 



bien se pudo apreciar la asistencia de un numero significativo de 
mujeres de las clases populares. 

Ante tal auditorio, el mitin se desarrolló segun el siguiente or- 
den: exposición de «la bondad y trascendencia del ideal socialista)) 
como trascribía El Liberal. Es decir, las aspiraciones, «lo que da 
vida y caracteriza a nuestro Partido [... lo] que sirve de bandera 
y que le distingue y separa por completo de todos los partidos bur- 
gueses, retrógrados y avanzados)) como escribiera meses antes Pa- 
blo Iglesias (9). Se trataba de lo que posteriormente se denominará 
programa máximo. 

En segundo lugar, se analizaron «los medios inmediatos que piensa 
poner en juego el partido socialista a fin de conseguir el triunfo de 
sus ideas)), o ((los medios para llegar a la emancipación)), como re- 
cogía por ejemplo, el conservador La Epoca y copiaba su congéne- 
re El Eslandarre (10). Es decir, las reformas que, al paso de los años, 
constituirían el llamado ((programa mínimo)). 

Como Último punto se disertó sobre la actitud del P.S.0 con los 
partidos burgueses en general. 

En realidad, esta estructura del mitin, al repetirse con más o me- 
nos variantes, se hará clásica en años posteriores. 

Cada una de las partes habia sido asignada previamente a un ora- 
dor: Matías Gómez Latorre, Valentin Diego Abascal y Pablo Igle- 
sias, respectivamente. Todos ellos tipógrafos. Latorre e Iglesias re- 
presentando a El Socialista, del que eran redactores, y Abascal a 
la agrupación del partido. 

Al ocuparse de las aspiraciones del partido, Latorre comenzó por 
«dedicar» un recuerdo a Carlos Marx, considerando su obra El Ca- 
pilal, como ((el evangelio del Proletariado)). Marcada la línea ideo- 
lógica en la que se insertaba el partido, Latorre pasó a glosar el pro- 
grama (1 1). 

El antagonismo de clases era la base del partido obrero cuyo pro- 

(9) El Prograrna de nuestro partido. Vlll en El Socialisra, n.' 8. 30-IV-86, p. l .  
(10) Tanto para este mitin como para el del domingo siguiente. El Estandarte reproduce 

las resehaas de su correligionario La Epoca del dia anterior sin indicar su procedeiicia y va- 
riando el tiiulo. 

(1 1) Las frases que citemos de los discutsos proceden, salvo indicación en contrario. de 
la reseha de El Socialisto, n.' 37, 19-XI-86, p. 2-4: Meeting del Partido Socialista Obrero. 
Consideramos aqui que. a nivel de los argu~nentos expues~os. son la reproducción mAs fide- 
digna de las manejadas. 

Resaltar la filiación marxista del partido era tambikn una caracteristica tipica de los miti- 
nes socialistas. Lo mismo habia hecho Caparó, por ejemplo, en el primer mitin dado en Bar- 
celona en febrero de 1886. 



grama no diferia del de los demás partidos socialistas existentes en 
el mundo. 

Adentróse después en consideraciones sobre la clase obrera. «A 
juicio del orador -escribe el diario fusionista La Iberia- la clase 
obrera se extiende no sólo a esos que trabajan manualmente, sino 
también a los de la inteligencia, el arquitecto, el ingeniero, y demás 
individuos que viven de su trabajo)), «estos obreros de la inteligen- 
cia -recogía El Socialisra-, en la actualidad servidores de la bur- 
guesía)), vendrán «con el tiempo a luchar en nuestro campo contra 
esa clase» burguesa. Latorre comprendía como elementos necesa- 
rios del trabajo a los ingenieros y jefes de fábricas que algún día 
participarán de las aspiraciones de los obreros (12). 

Seria el propio desarrollo del capitalismo el que llevaría a la eli- 
minación de su lugar privilegiado y a su confluencia con los demás 
trabajadores. Ese mismo desarrollo que proletarizaría de forma drás- 
tica, según Latorre, a la pequeña burguesía. 

Estos eran rasgos genéricos y tendenciales de toda sociedad capi- 
talista, incluida, por supuesto, la española, aunque tuviese leves ma- 
tices diferenciales sin importancia (13). Ante ellos, la posición del 
partido afirmaba que la solución provendría de ((la transformación 
de la propiedad de los medios de producción de individual en co- 
lectiva)). Solución que venia ((por sí misma)) como efecto de la con- 
centración burguesa. Era, pues, necesario eliminar a la burguesía 
como clase. 

Para ello, y teniendo en cuenta su resistencia, era ((una necesi- 
dad oponer a la fuerza del Estado burgués la fuerza organizada del 
proletariado)), fuerza organizada y ((representada por trabajado- 
res conscientes)) con la que «el Partido Socialista Obrero aspira a 
la posesión del Poder político como única manera práctica de ex- 
propiar a la burguesía)). Poder político que sólo será usado transi- 
toriamente, pues ((como quiera que es sólo un medio para realizar 
la expropiación de la burguesía, desaparecerá para ser sustituido 
por una federación económica)). 

Estos párrafos del discurso de Gómez Latorre, resumen de for- 

(12) Lo Iberia, 14-XI-86, p. 2-3; El Socialista: Meeting ... art. cit.; La Epoca: 14-XI-86, 
p. 3. 

(13) El considerar el proceso como fatal. les hacia pensar que mis  bien temprano quc 
tarde Espaila sufriria sus efectos. Por tanto. el anilisis de la siiuacion no les parecía relevan- 
te ni útil. Sirnplemenie se constataba. 



ma muy condensada las aspiraciones del partido (14). Quizá con- 
vendria añadir algunas apreciaciones más en base a los textos pu- 
blicados en El  Socialista, del que era redactor Latorre. 

El planteamiento socialista se había ido definiendo en gran me- 
dida en función de negar virtualidad a las alternativas republicanas 
y de contestar a sus ataques. 

En síntesis, para los socialistas, las diversas fracciones republi- 
canas partían de considerar como objetivo de la revolución el cam- 
bio de sistema político. Adquiría éste el carácter de cuestión cen- 
tral en todos sus proyectos. Lo que significaba el contemplar como 
de planteamiento y resolución posrerior cambios económico-sociales 
en mayor o menor medida según los diversos programas o tenden- 
cias. 

Tales fórmulas obligaban a paralizar o incluso oponerse, a toda 
reivindicación económico-social de los trabajadores en cuanto per- 
judiciales para la consecución del ideal de cambio político, la ins- 
tauración de la república, paso previo y necesario, tras el cual sola- 
mente podían dichas reformas conseguirse. Y cuando obtenían tal 
cambio -como lo hicieron al final del sexenio-, seguían frenan- 
do, si no oponiéndose a tales reivindicaciones, aduciendo la con- 
servación de las conquistas políticas logradas y el evitar dar argu- 
mentos a la reacción. 

Reacción que ((significaba en esta conyuntura, la clase que Ila- 
man conservadora, compuesta de los disfrutadores de los monopo- 
lios, de los explotadores y opresores del trabajador, en una pala- 
bra, de los que el pueblo cándido e inocente creía haber aniquilado 
con el régimen político que acababa de derribar (15))). «La canción 
era la misma, variando solamente el tono)), quedando siempre la 

(14) En su primer número dentro de la serie: El Progranra de ntresrroparrido. El Socia- 
lisra reproducía el entonces vigente. En el podia leerse: «( ... ) el Partido Socialista declara 
que tiene por aspiración: 

»l.' La posesion del poder politico por la clase trabajadora. 
n 2 . O  La transformaci6n de la propiedad individual o corporativa de los insirumenios de 

trabajo en propiedad común de la nación. 
»3." La constitución de la sociedad sobre la base de la rederacien econbmica, de la organi- 

zacion cieniifica del trabajo y de la ensefianza integral para iodos los individuos de uno y 
oiro sexo. 

»En suma, el ideal del Partido Socialisia es la completa emancipacion de la clase trabaja- 
dora. Es decir. la abolici6n de todas las clases sociales y su conversion en una sola de iraba- 
jadores, duenos del Cruio de su trabajo, libres, iguales, honrados e inteligentes». El Sodalis- 
!u n.O 1. 12-111-86 p.1. Reproducido en Santiago Castillo y M. Perez Ledesma: Pablo Igle- 
sias. Escriros 1, Madrid, edil. Ayuso. 1975, 330 p. cit. en p.p. 80-82). 

(15) Vatnos a cuenras, ediiorial de El Socialisra n.' 9. 7-V-86. p. l .  



cuestión económica, «vital» para la clase obrera, supeditada a un 
segundo plano. 

El republicanismo suponía mantener un sistema politico que, a 
la postre, «no difiere de los sistemas monárquicos más que en la 
forma)), produciendo meros reequilibrios entre los mismos grupos 
dominantes de un sistema burgués, cuyas estructuras permanecían 
intactas. 

Frente a este esquema en que se entremezclaban consideraciones 
generales con experiencias recientes, los socialistas exponían su pro- 
pia concepción de transformación de la sociedad y de los pasos ne- 
cesarios para ello. 

Recordemos algunos de los planteamientos socialistas de parti- 
da. Estos planteamientos remitían a la lucha de clases como motor 
histórico de la sociedad desde la antigüedad hasta llegar a los tér- 
minos en que entonces se planteaba, que Latorre había expuesto 
en su discurso, y que tanto en los programas del partido como, desde 
el prospecto, El Socialisla venía repitiendo constantemente. 

Como corolario a esa lucha de clases se obtenía que la «causa 
primera)) o fundamental de la explotación obrera era la sujección 
económica, y que esta se mantenía a través del uso del poder políti- 
co por la clase dominante en cada época, y a la sazón la burguesía. 
Así rezaban dos de los primeros considerandos del programa del 
partido (16). 

La (trevolución verdadera)), por tanto, era plantear el problema 
como cuestión de lucha de clases. Esto suponía poner como tema 
prioritario eliminar la explotación económica en su base última: la 
propiedad privada de los medios de producción, y transformarla 
((en propiedad común de la sociedad entera)). Se trataba de abolir 
iin sistema de producción y no de un mero cambio en su estructura 
política. Pues la abolición de la propiedad privada significaba la 
abolición de la burguesía como tal, o en otros términos, la conver- 
sión de todos los integrantes de la sociedad en trabajadores. 

En la consecución de tal objetivo se usaría como poderosa p2- 
lanca la posesión del poder político por la clase trabajadora, pri- 
mera aspiración de las inscritas en el programa socialista. 

Como puede ya intuirse, no cabían etapas. Se trataba de realizar 
de un solo golpe, en un mismo proceso, lo que podria llamarse la 
revolución política y la económica. De ahi que para los socialistas 
no cupiesen distingos. De revolución sólo podria catalogarse la que 

( 1  6 )  Cifr. El Socialista 11.". tirado cn nora 14. 



ellos planteaban, «la gran revolución, la primera que [cuando se 
realice] se habrá hecho en España, y si no nos equivocamos, la últi- 
ma (17))). 

Sabemos que se equivocaban. Pero lo que aquí nos importa aho- 
ra es resaltar las grandes ideas subyacentes en los razonamientos 
socialistas y su oposición a los plantemaientos republicanos. 

Para los socialistas, pues, era necesario y factible deslindar dos 
campos de lucha cuyos fines y actores eran diferentes. De un lado 
la república burguesa, objetivo de las diversas fracciones republi- 
canas. De otro, la república obrera, fin propuesto por los socialis- 
tas como meta de las luchas de los trabajadores. 

Expuestas por G. Latorre las aspiraciones, se pasó a ((las refor- 
mas con las cuales se puede paliar, atenuar al presente el agudo ma- 
lestar que los trabajadores sufren)) en espera de la realización de 
las aspiraciones como más tarde argumentaba Iglesias. 

Abascal defendió los derechos de asociación, de huelga, de ma- 
nifestación, el interés del sufragio universal para la propaganda so- 
cialista ... 

Respecto al bloque de reformas inscrito en el programa, se ex- 
tendió sobre el trabajo de niños y mujeres y la jornada de ocho ho- 
ras. Reformas necesarias entre oiras cosas, ((para mejorar nuestra 
situación)) material y obtener más «tiempo para instruirnos)). En 
resumen, y en frase gráfica, añadía que «las reformas que reclama 
el Partido Obrero tienden a impedir que la burguesía haga un Pro- 
letariado inconsciente y anémico (18))). 

Y le llegó el turno a Iglesias. El teatro, comenta 45 años después 

(17) I'o~~ios il citetiros. ari. cii. y rcsunieii del discurso de Laiorrc ya irascriio. La idca 
de la fiicrza como parie neccsaria de la revolucion cs tina consiantc que se rcpiie Iiasia la 
hacicdad cii los prinieros anos del seiiianario socialista. 

(18) Rcspecio a la forma de conseguirlas. V .  Dicgo Abascal volvió a rcpetir los argu- 
iiicnios que veiiia dcl'eiidiciido el periodico del pariido: «Solo por la accion política conse- 
ciiircinos esiablecir dc iiii iiiodo general la jornada dcoclio llores (...): la jornada alcaiizatl:i 
por niedio dc In Iiuelga sc iria abajo eii ciiaiiio Iiubicra brazos dc inas. cosa qiit iio piicdc 
ociirrir. esiablecida por nicdio de uiia le!'. sobre todo si los irabajadores csii i i  iinidos parti 
obligar a la biirgucsia a qiic la ienga en cuci1ia.n Iglesias. eii su discurso sosieiidri «la iiiisiiin 
opiiiion (...) o sea. la clasc obrera las obiciidrii [las rcforriiasl eii cuaiiio adqiiiera la fiicrza 
necesaria para poiier en ciiidado cl poder burciic'ss. 

U Rcstt~ire~i. de la izquiertla liberal. tras dar noiicia de lo disho por V. D. Abarcal. iiidica- 
ba qiie Ccie aliablo iniiy razoiiadaiiiciiic. coii pcrfccio setitido. coti logica y eii frases miiy 
gral'icas. de la  necesidad que siciiien los obreros por leyes ilue. recoiincidas y acepiadas por 
iodos los pariidos. rio aparcccn. s i i i  embargo. cn la praciica. La Ic! dcl irabajo de los iiiiioa. 
cl aiinieiiio de salario. las Iioras de joriiada y la ley de inquilinaios fiieron los tenias princi- 
pales dc siis parraíos. aco~idos gencralnienie con aplaiitow (El Resir~~~en. 14-XI-86. p. 3.4: 
HO~IIII~II so~inlisro). 



Morato, «se habia llenado y la concurrencia aguantaba de pie fir- 
me aquella temperatura de helada. Cuando le fue concedida la pa- 
labra, dirigiéndose a los periodistas dijo: ((Después de esta gran- 
diosa reunión, id a contar a Moret y a los demás pro hombres bur- 
gueses que combaten las ideas socialistas, cómo los trabajadores acu- 
den en número infinitamente mayor cuando son llamados por los 
que profesamos estas ideas que cuando los convocan los burgueses 
para adormecerlos con sus promesas.)) 

((Escribe, prensa asalariada de la burguesía, cuanto se te antoje 
contra el socialismo, que nosotros no cejaremos en demostrar a los 
trabajadores la bondad del ideal del Partido Obrero (...) (19).» 

El calificativo de asalariados causó gran revuelo entre los 15 Ó 
20 periodistas que llenaban las dos mesas colocadas en el escena- 
rio. Protestaron ostentosamente y, tras un intento fallido de aban- 
donar la sala, optaron por dejar de tomar notas del discurso (20). 

La decisión de los periodistas no impidió que Iglesias abordase 
el tema que se le habia encomendado: la actitud respecto a los par- 
tidos burgueses. 

Comenzó afirmando que ((ésta no puede ser otra que de abierta 
oposición, pues todos ellos, desde el carlista al federal, defienden 
la propiedad privada o individua[)). Y entrando en matices, indicó 
que el P.S.O. respecto a los partidos monárquicos, «se halla más 
distante que de ningún otro)), pero -prosiguió- ((estando éstos 
desacreditados ante los trabajadores, no tiene aquél necesidad de 
combatirlos tan a menudo como a los partidos republicanos, los 
que, si bien valen más políticamente que los monárquicos, con sus 
falsas promesas entretienen a los obreros, impidiéndoles trabajar 
por sus intereses)). De todas formas, añadía Iglesias, ((nada esen- 
cial diferencia a los republicanos de los monárquicos)); «por mas 
que prometan los partidos republicanos mejorar la situación mate- 
rial de los trabajadores -continuaba- no lo harán, como no lo 
hacen los gobiernos republicanos de olros paises)). Y apoyaba sus 

(19) Morato. luan José: Pablo Iglesias Posse. Madrid (1931). 2.' ed. 1968. p. 69. Mora- 
to copia los parrafos de Iglesias del resumen de El Socialisra. n.' 37 ya citado. 

(20) En palabras del cronista de La Iberia. las frases de Iglesias iban <<encaminadas a 
rebajar nuestra misionn. En casiigo. los periodistas convinieron que ningún periódico repro- 
diijete el nombre de Iglesias al reseriar el mitin. Y la consigna fue seguida con gran rigurosi- 
dad. suplaiiiando por las palabras aoiro orador» el nombre de Iglesias o. aún mas drasiica- 
niente. suprimiendo de la reseria toda referencia a su discurso como en el caso de El Resu- 
nren de A. Suarez de Figueroa. Cabe resaltar como excepcibn a El Diario Esparfol, tanto 
en la reseria del dia 14 como en su amplio articulo-refrito del dia siguiente. A la excepcion 
no escapa. sin embargo, un peribdico como El Dio. Mejor que interrumpir era para este pe- 
riodico callar su nombre. 



razonamientos en los casos de Francia, Suiza y Norteamérica, para 
acabar diciendo que «el socialismo moderno, producto no de la uto- 
pía, sino del desenvolvimiento económico, sólo necesita para triunfar 
que las huestes obreras se organicen. Por tanto -recomendaba a 
los trabajadores- abandonad las filas de los partidos burgueses y 
acudid a vuestro verdadero campo, al Partido Socialista Obrero)). 

Precisamente este beligerante deslinde de campos iba a tener im- 
portantes consecuencias. Al dar la reseña del mitin, El Progreso arre- 
metía contra los socialistas afirmando que ((la reunión del Partido 
Obrero ha sido preparada por el ministro de Gobernación, patroci- 
nada por el gobernador de la provincia, a quien pidió el Ministro 
el teatro para celebrarla, y que en ella no dijeron nada los oradores 
contra los monárquicos)). 

Aunque se dieron otras acusaciones a las que aludiremos, esta 
era quizá la más grave. Máxime cuando el resto de la prensa la asu- 
mía haciendo incluso de caja de resonancia. Era necesario reaccio- 
nar desmintiéndola categóricamente, debieron pénsar los socialis- 
tas. Tamaña acusación se prestaba, además, a rentabilizm politica- 
mente la respuesta. 

Puestos a la obra, Gómez Crespo, como secretario del Comité 
socialista, retaba a El Progreso a defender en público sus afirma- 
ciones. Y el reto no admitía dilaciones. Se le convocaba el domingo 
siguiente en el mismo teatro y a la misma hora (21). 

El planteamiento del mitin al que se invitaba al diario zorrillista, 
se hacía pensando en dos partes. La primera de ellas dedicada a «ter- 
minar el punto que quedó pendiente en la del domingo anterior, 
referente a la actitud (...) con los partidos políticos burgueses (22))). 
En la segunda, se trataría de responder a las afirmaciones de El Pro- 
greso, advirtiendo que «al meeting serán invitados el director y re- 
dactores de dicho periódico, para que, ante cuantos asistan a él, 
expongan las pruebas de sus afirmaciones. 

(21) «Sres. Director y Redactores de El Progreso -escribian los socialisias-. en e! nu- 
mero correspondiente al lunes (...) hacen ustedes afirmaciones por las cuales podríamos de- 
mandarles de injuria y calumnia: pero (...) hemos creido que seria más de su agrado soste- 
nerlas ante el tribunal de la opinión. por lo cual esie Comité ha acordado invitar a usiedcs 
a la reunibn pública que, el domingo prbximo, a las dos de la tarde. celebrará el Partido 
Socialista en el teatro Felipe, donde podrán sostener y probar sus afirmaciones. Madrid. 
18-XI-1886.-P. A. del ComiiC Juan Gdrnez Crespo.» Cilr. ElSocialis/o. n." 39, 3-Xll-86. 

(22) En el mitin del dia 14 seilalaba el cronista del partido: Iglesias ((se lamenta de lo 
avanzado de la hora, que no le permite concluir debidamente la parte que le estaba enco- 
mendada y nianiíiesta la esperenza de poderlo hacer otro dia». ((La sesión -escribia La Co- 
rrespondencia de Espatio- termin6 al oscurrecer, cn vista de que no habia luces para iernii- 
narlan (cifr.: 14-XI-86, p. 3). 



El Progreso rechazaba la convocatoria de forma despectiva. Su 
disculpa para no asistir, pretendiendo ser irónica, resultaba ridicu- 
la (23). 

No obstante, la negativa de El Progreso lejos de disminuir debió 
acrecentar en el público el interés de la convocatoria. Escaso credi- 
to cabe dar al comentario de El Liberal para el que «desde que esto 
se supo, nadie tuvo interés en asistir al meeting)). Parece más bien 
una invención tendente a corroborar su tesis de que los socialistas 
no conseguían llenar el teatro Felipe y que además convenía no es- 
cribir sobre ellos (24). 

Así, por ejemplo, para El Imparcial, a las dos y media, hora de 
comienzo del mitin, «la sala, las galerías y los palcos estaban au 
grand c o i n p l e t ,  o para que lo entiendan los del comité obrero, de 
bote en bote)). En igual línea, El Correo indicaba que de unos qui- 
nientos asistentes al principio del acto, en su segunda parte «no ca- 
bía en el [teatro] ni una rata)), y El Resumen de la izquierda dinás- 
tica escribia: «a las dos menos cuarto era imposible encontrar en 
el local sitio alguno desocupado)), ((los palcos, las butacas y las ga- 
lerías alta y baja estaban literalmente atestadas de obreros)). Todo 
lo cual da mayor credibilidad a los comentarios socialistas sobre 
numero de asistentes (25). 

La presidencia del mitin corrió a cargo de Gómez Crespo, vol- 

(23) «Siente infiniio esta Redacción -decia una caria publicada el sabado 20 en El 
Progreso- no poder asistir a la reunión que se la invita. pues t...) trabajamos los siete dias 
de la semana y no nos es posible dejar de hacerlo uno solo, si hemos de ganar nuestro pan 
y cumplir con nuestras obligaciones». 

(24) El Liberal: El Parrido Socialisra Obrero, 22-XI-86. p. l .  <<A los sucesivos [milines], 
si los hay -seguia diciendo el periodico-, es seguro que no iran ni curiosos. porque no se 
divierten. Con esio y con que la prensa (...) no diga ni una palabra de ial pariido. ni de tales 
oradores ;Adiós. meeiing! (...)con no hablar nada en adelante, asunto concluido (...) ;Que 
podemos nosotros hacer?)) En suelios de la misma página llamaba a Iglesias ~Cfinovas chi- 
co» y. jugando con su nombre. indicaba «las Iglesias son siempre monopolizador as>^. 

La actitud anii socialisia de El Liberal venia de lejos. Ya en la huelga de tipógrafos de 
1882 fue uno de los diarios que mas encarnizadamenie luchó contra los tipógrafos huelguis- 
tas que, precisamente, eran los oradores de los mitines del Felipe: cifr.: Morato, Juan José: 
La cuna de rrn giganle ... optrs cit. 

(25) El Ifnparcial. 22-XI-86. p. 1-2; El Correo: 21-XI-86. p. 3; El Restfmetr: 21-XI-86, 
p. 3. La Epoca, que en el primer miiin habia visto lleno el teatro a mitad del acio, itidicaba 
que en esia segunda reunión habia habido «la misma concurrencia». La Iberia iarnbien veia 
«casi ianta conciirrencia como el domingo anieriorn. 

Gómez Laiorre escribia. sin firmar, en El Socialisra: «si concurrido en extremo esiuvo el 
primer meerirrg, en el ultimo era imposible de iodo punto hallar un pequeilo espacio vacio 
en el local, hasta el extremo de que en sus alrededores hubiera muchos centenares de indivi- 
duos que en vano pretendieron penetrar en él», n.' 38, 26-Xl-86. p. 1-3. Recordemos que 
los cálculos mas acepiablcs de concurrencia al primer miiin parecían estar enire las mil qui- 
nientas y dos mil personas. 



viendo a ocupar la mesa los demás miembros del comité de la agru- 
pación. A las dos y media Crespo iniciaba el acto explicando su ob- 
jeto. Se dio la palabra a Iglesias que se centró en ((demostrar con 
hechos, cómo la república no mejora las condiciones materiales del 
trabajador, ni menos le emancipa)). Y tampoco garantiza los dere- 
chos políticos (26). 

Entró en materia refiriéndose a Francia, Suiza y Estados Unidos. 
Pasó por último a considerar lo realizado en España por los repu- 
blicanos: durante la república, la ley Benot no fue puesta en prácti- 
ca en los seis meses de que dispusieron, si hubieran querido en esos 
seis meses la hubieran podido imponer. 

Pero si durante su estancia en el poder los republicanos n o  ha- 
bían hecho prácticamente nada, tampoco fuera de él daban mayo- 
res pruebas de interés por la clase obrera. Tras la caída de la repú- 
blica, habian defendido en sus periódicos y programas algunas re- 
formas, pero nadam as. Desde la restauración aquí, nada habían 
Iiecho en las Cortes las distintas fracciones republicanas que obtu- 
vieron representantes. .En el Congreso entonces en vigor, donde te- 
nían representantes todos los ((partidos burgueses avanzados)), nin- 
guno había reclamado las reformas de sus programas, ni pedido me- 
didas para remediar el malestar de las clases trabajadoras. 

La razón de ser del Partido estribaba en su defensa de la trans- 
formación de los instrumentos de trabajo en propiedad común o 
de todos como único medio de resolver los antagonismos sociales. 
Cosa bien distinta a los planteamientos burgueses de monárquicos 
y republicanos. 

Sin embargo, Iglesias no descartaba totalmente la posibilidad de 
alianzas: «no negaré -afirmaba- que pueda llegar una ocasión 
en que el interés de nuestro Partido exija que establezcamos con 
las fracciones republicanas o con alguna de ellas una coalición, una 
inteligencia; pero eso, que es accidental, no nos impedirá jamás que 
los consideremos como enemigos de nuestra clase y como defenso- 
res de la burguesía)). 

En realidad la hipótesis de esta coyuntural alianza parece haber 
sido contemplada sólo en el caso de los republicanos federales co- 
mo indicaba La Iberia. Actitud que, aparte otras consideraciones, 

(26) El Sociolisro: Meering ... ari. cit. n." 38. Todas las citas del discurso de Iglesias pro- 
vienen. salvo indicación en contrario. de este ariiculo y del que con el mismo iitulo publicó 
cl senianario en su n.' 39. 3-XII-86, p. 1-2. 



estaría, sin duda, basada en la especial honradez que reconocían 
los socialistas en la figura del líder federal Pi y Margall (27). 

Terminaba Iglesias la primera parte del mitin resaltando que tam- 
bién los republicanos les trataban como enemigos, acusándolos al- 
gunos federales de ser jesuitas y otros como El Progreso de estar 
vendidos al gobierno (28). 

Precisamente para responder a las acusciones de  este periódico, 
declaraba abierta la segunda parte del mitin Górnez Crespo. Leyó 
la carta enviada a El Progreso y la contestación publicada por aquél 
periódico. Los redactores habían dicho que les era imposible asistir 
como sabemos, pese a ello, se preguntó varias veces si se hallaban 
presentes en el teatro, y al no obtener contestación, se volvió a con- 
ceder la ~ a i a b r a  a Inlesias. - 

Este se centró pronto en rebatir las acusaciones de que no habian 
atacado a los monárquicos y que habían alabado a Sagasta y a su 
ministro de Fomento. «Yo sostuve aquí -afirmó Iglesias con 
energía- que estábamos más lejos de los partidos monárquicos que 
de los republicanos, pues estos con relación a aquellos representa- 
ban un progreso en la evolución política; yo indique también el con- 
cepto que cada uno de los partidos monárquicos merecía al Parti- 
d o  Socialista Obrero, concepto inferior al que le merecen los parti- 
dos burgueses avanzados. ¿Qué culpa tenemos nosotros de que los 
periodistas (...) hayan faltado, como es costumbre, a la verdad (...)?)) 
Cerraba su discurso con alusiones concretas a El Progreso y sus re- 
dactores. 

¿Partido Socialista o agitadores pro monárquicos? 
Una de las funciones principales de los mítines fue la de presen- 

tación social del aún embrionario partido. 

(27) (<Respecto a coaligarse alguna vez con algun pariido burgues -afirmaba LaIDerio- 
dice que sera unicameiiie con los rederales. pero nada más que a cicrios fines que al pariido 
obrero convenga.)) Iglesias. esalvando la personalidad que considera digna y honrada 
-escribia E l  Correo- condena los procedimienios poliiicos del Sr. Pi y klargall. por enien- 
der que son deficicnies y. de paso. niega coiidiciones de honradez a oiros Iiombres poliiicos 
(bravos y aplausos)». «Pies la única persona honrada en la poliiica». habria exclamado Iglesias 
segun El Diario Español. 

(28) Tambien la Correspondencia de Espatla al referirse al iema lo hacia de modo ambi- 
guo, pues. indicaba que Iglesias «traro lel subrayado es mío] de desviriuar la suposicióii de 
que los socialisias sirven a los ordenes de la Compariia de Jesus para íavorecer indirecia- 
mente deicrminadas soluciones poliiicasn (21-Xl-86. p. 3).  

Entre las primeras acutaciones de agenies de los jesiiiias. cabe coniar las provenientes del 
republicanismo rederal maiaronense ya anies del imporianie miiin de jiilio de 1886. Aciisa- 
ciones que se inaierializan a nivel de prensa en E l  Nuevo Ideal y que mis [arde suscribiaii 
los anarquisias de E l  Conde~iado de Barcelona. 



Ocho meses sin interrupción llevaba publicándose El Socialista. 
Desde su aparición, diversos periódicos habían escrito sobre el se- 
manario obrero. Algunos, incluso, habían polemizado con el.  Sin 
embargo, gran número de periódicos desconocían o aparentaban 
desconocer la existencia o la entidad del P.S.O. cuando se celebró 
el mitin. 

El Globo, por ejemplo, simulando ignorar el carácter de El So- 
cialista, sobre el que ya habia escrito varias veces, indicaba que ((a 
la puerta del teatro se repartía un número, el último publicado, de 
El Socialista, órgano a lo que entendimos de los promovedores de 
la reunión)). 

Otros periódicos dudaban del carácter de la entidad convocante. 
Si La República hablaba «del que se nombra partido socialista obre- 
ro», La Epoca apostillaba tres días antes, ((si partido es». 

En esa misma línea escribía un corresponsal madrileño a El Co- 
rreo Valenciano ((por primera vez los socialistas obreros de Madrid 
se adjudican -que yo recuerde- la denominación de partido, así 
lo consignan hoy grandes carteles (...)D. 

Poco más vida le daba El Progreso. Para este diario republica- 
no, el P.S.O. se habia creado en el mitin que los socialistas realiza- 
ron a finales de febrero en Barcelona. 

Pero la confusión también podía irse al extremo contrario: así, 
por ejemplo, El Resumen ponía en boca de Gómez Crespo «que 
el partido socialista no pretendía hacer su aparición por cuanto ya 
se habia manifestado vivo en 1869, y desde aquella época sostiene 
un periódico que se proponía únicamente exponer sus aspiraciones 
y propósitos (...) (29))). Estos errores retrotraian en diez años la fun- 
dación del primer núcleo del partido y en casi 18 la del periódico. 
Sin embargo, algunos diarios veían algo más certeramente la cues- 
tión al constatar que se trataba de los mismos que en años anterio- 
res, o los de siempre. 

En este sentido, El Día, diario independiente encontraba el pri- 
mer mitin ((parecido a los de 1883)). El Liberal hablaba del primer 
mitin del Felipe como el siguiente del tenido en abril por el Arle 
en el mismo lugar. Línea de continuidad que quedaba más clara 
aun para El Diario Español que comentaba: ((los oradores han si- 

(29) El Res~r~~iet i :  Reiinion Socialisrn. 14-Xl-86. p. 3-4. Lo Ep0r.a sera más fidedigiin. 
.e~.iin ella. Gomez Crcspo habria dicho que «el objeto de la reunión era el indicado en los 
ciirteles y en el periódico oficial. no siendo el socialista iin partido nuevo, pues esislia desde 
1879 (...)>>. 



do tres, los mismos de siempre: los compañeros Gómez Crespo, 
Abascal y el último Iglesias)). 

Cabe, por tanto, afirmar que por estas fechas era ampliamente 
aceptada la existencia de un grupo de trabajadores que preconiza- 
ban una opción política concreta desde hacía años. Sin embargo, 
la prensa en general era renuente a aceptar que esa opción fuese 
un partido y, menos aún, el partido socialista. 

Y en eiio jugaban al menos dos factores. Por un lado, la escasa 
implantación de agrupaciones socialistas y swgran desconexión (30). 
Por otro, que el término socialista tenía para amplios sectores sig- 
nificados diferentes de los defendidos por la agrupación madrileña 
del P.S.O.E. En otras palabras, el término socialista era bastante 
equívoco. 

Uno de sus significados podía e e cuando, por ejemplo, 
se alegaba «el hecho de ser social si totalidad de los repu- 

mcontrars 
istas la cai 
iartido ofi .. . blicanos federales)), aunque su p cialmente no fuese ((ni 

individualista ni socialista)). Se entendía, el socialismo en esta acep- 
ción como la defensa genérica de ((reformas en la propiedad y el 
trabajo)) para su armonización (3 1). 

Este es claramente el sentido que subyace en la reseña que La Dis- 
cusión realizaba sobre la inaguración de un Casino Democrático Po- 
pular en la calle de Alcalá. El periódico federal, destacaba de en- 
trada entre los brindis el del señor Adrados que, según él, ((hizo 
uso de la palabra en nombre del partido socialista obrero)). Sin em- 
bargo, de las propias declaraciones de Adrados que el mismo pe- 
riódico trascribía, resultaba que éste era y se consideraba convenci- 
do republicano, polémicamente distante del P.S.O. Por otra parte, 
el Órgano federal se identificaba con Adrados ((cuyas ideas veni- 
mos -decía- con tanto empeño sosteniendo (...)»: la armonía entre 
el trabajo y el capital para llegar a la emancipación de los trabaja- 
dores 132). 

\ ,  

La concepción del socialismo como reformas armonizadoras po- 
día llegar a emplearse, por otra parte, con muy difuminados con- 
tornos. «Las masas -decía La República refiriéndose a toda 
España- son aquí republicanas, es verdad; pero con un sentido, 

(30) No llegaba a In docena el niimero de agrupaciones del partido entonces consiiiuidas 
(cilr.: S. Castillo: Lo b~iplonrocion del P.S.O.E. hasrosir I V  Congreso (1 886- 1894), en Esrir- 
rlios de Hisrorio Sociol. n.* 8.9. 1979. p.p. 197-206. 

(3 1 ) Lo Repiiblico. 10-X-86. 
(32) Cilr.: La Discusron. suplemenio al n." 2.096. 23-Xl-86. Los mitines del Felipe ser- 

virán para que Lo Discusioti. en números siguienles. se replaniee la cuestión del P.S.O. co- 
nio veremos. 



con una tendencia socialista perfectamente marcada (33))). Lo que 
hacía aun más el elástico el significado del concepto en las mentes 
de algunos periodistas. Y no sólo en la del Órgano federal. Esta opi- 
nión subyacía también en el comportamiento de otros periódicos. 
Por ejemplo, en el de aquellos que aparen~aron creer que los fines 
del mitin del 14 de noviembre eran discutir y adoptar acuerdos por 
todos los trabajadores que se considerasen socialistas. Planteamiento 
que suponía trastocar por completo el sentido de la convocatoria 
oficial que la mayoría habían reproducido (34). Cuando el mitin 
se desarrolle según lo previsto (exposición de las ideas de un parti- 
d o  político concreto), se sentirán defraudados y criticarán por su 
exclusivismo a los miembros del P.S.O., descubriendo motivacio- 
nes ocultas en sus planteamientos. 

El más claro ejemplo en esta línea será El Globo, que escribía 
«creímos de buena fe que se trataba de tomar un acuerdo fijando 
las relaciones entre los socialistas y los partidos políticos; creímos 
que antes del acuerdo habría votación y, antes de ésta, la oportuna 
discusión y deliberación. Pues nada de eso; el presidente dijo que 
allí se iba, no a controvertir ideas, sino a exponerlas. Y aun esto 
de la exposición de ideas estaba limitado, no ya a los obreros, con 
exclusión de los burgueses, como era justo, sino de entre los obre- 
ros a los indivudios del comité, lo cual ya no parece tan equitativo. 
En suma que allí -sentenciaba el diario castelarista- no se iba a 
resolver nada, sino a hablar por hablar (35))). Ideas en que coinci- 
día con diarios conservadores, fusionistas o independientes de iz- 
quierda (36). 

El que tales críticas se repitiesen tras el siguiente mitin mostraba 

(33) La Repríblica. 1-IV-86. p. l. 
(34) El iexto oficial del anuncio era: «El Parrido Socialisro Obrero. Trabajadores. Con 

objeto de daros a conocer la aspiración y propositos de dicho partido. as¡ como sil actitud 
respecto a los partidos politicos burgueses. el Comiié madrileño os convoca a una reunion 
publica. que se celebrari el domingo 15 de noviembre. a las dos de la tarde en el teatro Feli- 
pe.» 

Recordemos que este anuncio fue pegado en diversas esquinas de Madrid y que. además. 
fue recogido en siniesis correcta por varios periódicos como El Resirnwn, El I~~rparcial. o 
La Epoca. 

(35) Cifr.: El Globo, suelto en el 14-Xl-86. p. 3 y 15-XI-86, p. 2. 
(36) El romerisia Diario Español Iiabia aludido aa  los puntos de liberalismo que calzan 

los socialistas de Madrid» como muiiidores de mitines. «No habiendo discusión -comeiiiaba 
un diario fusionisia- se hace mejor aquello de Juan Palomo.» Por su partc. apostillaba 
El Liberal: ((No ovendo mas aue a los socialisias oradores. no hav miedo de aue nadie los . ~ 

convenza de los errores o de la; exageraciones en que estos piidierai iiicurrir.~ ( ~ i f r . :  Diarlo 
Español. 14; Gacela Universal, 16 y El Liberal 15-XI-86). Idezis que, cn general. apuniabaii. 
como luego veremos, hacia la tesis de los maniobradorcs de la claseobrera. nianiobrados 
a su vez por el Gobierno. los jesuitas. los conservadores ... 



cómo las motivaciones reales de los que las emitían, eran otras, pues 
parecía obvio que el segundo mitin había sido convocado para acla- 
rar la razón o sinrazón de un ataque y, como tal, se preveía el dere- 
cho a contender sólo a acusadores y ofendidos. Y si solo estos últi- 
mos llegaron a expresarse, no fue, sin duda, por ningún afán ex- 
cluyente, sino por no aceptar los convocados el mantener las acu- 
saciones estampadas en su periódico. Tenia bastante de sarcástico 
que El Globo, por ejemplo, catalogase las graves acusaciones de 
El Progreso respecto a los socialistas, de ((cuatro palabras de u n  
periódico, las cuales no han sonado bien a sus oídos)). 

Como venimos viendo, esta línea interpretativa era compartida 
por diferentes periódicos de forma más o menos general. Pero, qui- 
zá, el caso de El Globo muestre un especial interés. 

El diario posibilista conocía de antiguo al P.S.O. y a su semana- 
rio. Días antes de la publicación del primer número de El Socialis- 
rn, por ejemplo, El Globo había publicado un extenso editorial ocu- 
pándose del partido obrero. En él comenzaba por considerar que 
((los medios necesarios para alcanzar las aspiraciones)) del P.S.O. 
eran el programa socialista integro. Partiendo de este equívoco 
-ignorando las aspiraciones a la toma del poder político y sociali- 
zación de la propiedad de los medios de producción (37)-, el Ór- 
gano posibilista, veía a los obreros españoles en las antípodas del 
rupturismo de la 1 Internacional. Programas como el del P.S.O. 
-en teoría lo más radical dentro de los postulados obreros- esta- 
ban a la altura de cualquier ((partido genuinamente liberal)), mo- 
nárquico o republicano, por lo que, incluso habían dejado de ser 
la ((extrema izquierda del republicanismo)). No cabía, desde luego, 
mayor integración. Era lógico pensar que, dando por válido ese su- 
puesto, el problema social se redujese en nuestro país, a diferencia 
de otros, a ((prudenciales y justas transacciones)) aplicables por el 
Gobierno de la Monarquía, o por el propio futuro Estado republi- 
cano, a quien un destacado correligionario de El Globo, asignaba 
una función mediadora en tal sentido (38). 

No cabe duda de que en una interpretación como esta debían ope- 
rar, al menos, tres tipos de motivos genéricos. Por un lado, la si- 

( 3 7 )  W Globo: El espcclro soriolisro, 2-111-86. p. l . '  
(38) Desarrollando el lema Lo Repiiblico co~no i~islifuridn per~~io~ienre y proBico. el co- 

nocido fabricante castelarino Federico Alsina, afirmaba que «en el rata1 secular aniagonis- 
rno que domina en las relaciones entre el capiial y el irabajo ( . . . )era preciso un mediador, 
y este es papel que debe desempefiar el Estado» republicano. realizando una einiervención 
direcia en cuanto se relaciona con la higiene, moral. insirucci6n y seguridad del obrero y 
lirniiarse al papel de mediador. sin olvidarse de su cari'icr de guardador del orden publico. 



tuación general de postración en que se hallaban los diversos orga- 
nismos del movimiento obrero (F.T.R.E., naciente P.S.O.E., 
T.C.V., etc.) tras la eclosión de los primeros años de la década de 
los 80. 

Por otro lado, el análisis del periódico se vería sesgado, por su 
vinculación a sectores de pequeña burguesía que desearían que la 
fractura que supuso la experiencia del sexenio no fuese sino un sue- 
ño y la clase obrera volviese a tipos de subordinación política ante- 
riores a la 1 República. Por ultimo, es dable pensar que también 
pesaría en esos razonamientos, la peculiar figura de Castelar y el 
posibilismo en marcha por un camino de abierto apoyo a la Res- 
tauración monárquica que venía una vez más a quedar de mani- 
fiesto por esas fechas en el rechazo de la coalición electoral repu- 
blicana que acabarán firmando federales y progresistas. 

No obstante, lo que aquí nos interesa resaltar es que estas con- 
cepciones sobre la clase obrera subyacen, cuando no se manifies- 
tan explícitamente, en otras interpretaciones de los mítines obreros 
de noviembre. ((Estos meetings en España -comentaba por ejem- 
plo El Día- no producen afortunadamente graves consecuencias, 
mostrándose los oradores, aún con sus exageraciones, más pacífi- 
cos que los obreros franceses, y más tanquilo aquí también es el 
público adicto que asiste a estas expansiones dominicales, pues no 
hay rotura de cristales, ni sillas por el aire, ni otras libertades que 
en el extranjero cuestan caras a los empresarios de los locales don- 
de se resuelven con discursos pesimistas los problemas sociales (39))). 

Ideas que recogía El Globo una semana más tarde comparando 
las reuniones obreras españolas con las inglesas y norteamericanas: 
«la palabra mitin -decía el órgano posibilista- no lleva trazas de 
aclimatarse en España, o ,  por lo menos, las reuniones que con este 
nombre se celebran, no llevan trazas de resultar iguales a los mee- 
tings ingleses o norteamericanos)). Y esto porque hasta en los Mili- 
nes se apreciaba en España ese peculiar aburguesamiento de los tra- 
bajadores. Los preliminares del segundo mitin socialista, por ejem- 
plo, ((fueron absolutamente iguales a los empleados por nuestros 
representantes en Cortes, unos burgueses casi todos ellos individua- 

en las relaciones entre el capital y el irabajo». Cilr. conlereiicias pronunciadas en el Ciicirlo 
R~~)l,irblicano Hislorico de Barcelona. con el iitulo arriba expresado. los dias 26 de marzo 
y 19 de abril de 1887, reproducidas en Lo Publicidad, Barcelona 1-IV-87. p. 1 y 11-1\'-87. 
p. 1-2. 

(39) El Dio: 14-X1-86. p. 3. 



listas, cuando abren sus sesiones)), en el sentir del diario castelari- 
no. Hasta los mismos oradores actuaban como burgueses. Por ejem- 
plo, Gómez Crespo ((preside con la energía de aquél memorable bur- 
gués a quien llamaron Rivera)), mientras que «los burgueses allí pre- 
sentes)), según el mismo periódico, ((aplaudieron el movimiento ora- 
torio del compañero Matías Gómez, que lo dijo y accionó como 
lo hubiera dicho y accionado el más corrompido de los burgueses 
en el más corroído de los parlamentos (40))). 

Aburguesamiento que era también extensible al sector de públi- 
co más adicto de los oradores. Algunas de las ((mujeres de obre- 
ros» que aplaudían desde los palcos y ((llevaban guantes)) le habían 
hecho exclamar a El Resumen <<iOh, poder de la burguesía!)). Para 
El Globo, el dato, que aparece recogido de otros periódicos, servía 
para ensartar unas amplias consideraciones de sociedad sobre el porte 
de las mujeres trabajadoras, que «si se atiende a' su apostura eran 
tan burguesas como la que más; algunas calzaban el guante bur- 
gués)). Volviendo a la carga al comentar que en el segundo mitin 
((había algunas señoras mucho más guapas (...) mucho más indivi- 
dualista~ que las Luisa Michel y las Paula Minck que representan 
al sexo débil en las reuniones socialistas de allende el Pirineo (41)». 

Si tanto los oradores como su ~úbl ico  tenían los modales de la 
burguesía, jcómo explicar los ataques a esta clase en general y a 
su prensa en particular, proferidos por los socialistas? ¿Cómo en- 
tender que unos trabajadores, con una cierta formación, como los 
tipógrafos del P.S.O., mantuviesen esas posturas respecto a los par- 
tidos avanzados, a los partidos republicanos? La única respuesta, 
era que pretendían apoyar a los conservadores. 0, con otras pala- 
bras, y en el fondo, asumir de forma implícita las acusaciones de 
El Progreso. Así, al comentar el segundo mitin del Felipe, El Glo- 
bo afirmará que el orador, Iglesias, hablaba con ((verdadero fervor 
monárquico)), y más aún, «por todas las trazas, y teniendo en cuenta 
la teoría del mal menor, debe ser suscriptor de La Epoca)). 

Pese a todo, para el republicanismo diluido y edulcorado de El 
Globo, como hemos visto, el partido obrero no era visto como ame- 
naza. En el fondo, como partido, no tenía mucho que perder. No 

(40) El Globo: ,Meetib,e socioli.t/u. 15-XI-86. p. 2. Esic periódico caialoga a G.  Crespo 
como «joven de buena presencia. simpaiico. que habla con racilidad)~. haciendo suyas las 
caracicrizaciones de los periódicos de la vispera. Asi. El Resione~i habia escrito «obrero jo- 
ven y de aspecio muy simpaiicon y El Correo «es un joveii simpaiico y se expresa con iacili- 
dad». 

(41) Cifr.: El Res~tr~~eti. 14-Xl-86. p. 3-4 y El Globo. 15-XI-86. p. 2 y 22-Xl-86. p. 3 .  



era lo mismo el caso de las demás fracciones republicanas que con- 
taban con amplios apoyos obreros. 

Y,  por supuesto, sus reacciones, al margen de que se basen en 
postulados a veces coincidentes con los anteriores, serán muy di- 
versas, como veremos en el siguiente apartado. Pero antes de pasar 
a él, permítasenos unas consideraciones generales a guisa de coro- 
lario. 

Con argumentos como los recogidos en este apartado se preten- 
día hacer frente a un concepto de socialismo que comenzaba a apa- 
recer de forma operativa. Tal concepto surgía como diferente y de- 
finido en un contexto en que tal palabra aparecía como altamente 
equivoca. 

Diferenre en cuanto marcaba nítidamente las disimilitudes con 
el socialismo evocado por o para las bases obreras o, más amplia- 
mente, populares de los partidos radicales. No pretendía ser una 
variante más de las que integrasen tales tendencias. Pretendía ne- 
gar el carácter socialista de éstas. 

Definido en cuanto se reclamaba proseguidor de uno de los com- 
ponentes, el marxista, de la Internacional, con todo su contenido 
de ruptura. Esa ruptura que no sólo los partidos liberales -con- 
servadores o fusionistas-, sino los mismos republicanos, creían po- 
der superar o haber superado ya de hecho. Y este entroncamiento 
se hacía definiendo un contenido preciso de aspiraciones y tácticas, 
y no sólo una critica genérica a las insuficiencias o injusticias de 
la sociedad presente. Esa critica genérica que toda persona con preo- 
cupación social podía tener al menos en mente, y que hacia afirmar 
que todos podian sentirse algo socialistas en el fondo, según los gra- 
dos de intervencionismo estatal que estuviesen dispuestos a acep- 
tar. 

Diferencia y definición que unidos se separaban de la idea de pro- 
greso evolutivo al centrar la historia en base a la lucha de clases. 
Cuestión que tanto irritaba a El Globo y otros periódicos, como 
había irritado ya meses antes a La Publicidad de Barcelona. 

Para contrarrestar tal concepto diferenciador no bastaba recu- 
rrir a negar su entronque con el pasado, máxime cuando los mis- 
mos socialistas lo recordaban constantemente. Tampoco podia ser 
suficiente el constatar su comportamiento pacífico y achacarle des- 
preciativamente a una mimesis de la burguesía. Y esto aunque se 
resaltase, con razón, que aún eran pocos y que la inmensa mayoria 
de los trabajadores del pais estaban, como mucho, próximos a ese 
vago socialismo que el P.S.O. trataba de combatir. Tal comporta- 



miento era totalmente sordo ante el potencial que tal planteamien- 
to podía conseguir en un futuro, como algunas voces dentro del re- 
publicanismo reconocerian (vide apartado siguiente). Y además, y 
lo que es más importante, suponía tener que acabar recurriento a 
la teoría del manejo, de los agitadores, como elemento de explica- 
ción del fenómeno. Teoría que, a parte de incierta, nada explicaba, 
y,  en el fondo, venía a evidenciar pobreza de esquemas para anali- 
zar el fenómeno. El recurso a la calumnia ya1 desprecio eran a lar- 
go plazo armas de dudosa efectividad política. 

«Cuando los monárquicos carecían de razones para atacar a los 
republicanos -había recordado El Socialisla meses antes del mitin 
respondiendo a un órgano federal- los insultaban y calumniaban; 
hoy los republicanos hacen con los socialistas lo que en otro tiem- 
po hacían con ellos sus congéneres de la burguesía (42 )~ )  

Como hemos comenzado a ver y seguiremos observando en se- 
guida, tal recuerdo no iba. a valer de nada contra dichos argumen- 
tos. 

Republicanos y socialistas: constatación de una 
ruptura 

((Una de las notas dominantes)) resumía El Imparcial res- 
pecto al primer mitin del Felipe ((consiste en el completo 
deslinde de campos entre el Partido Socialista Obrero y 
los partidos republicanos, especialmente el federal (...). 
En concepto de los socialistas obreros, estos federales no 
son mas que socialistas falsificados, mil veces más peli- 
grosos y despreciables que los demás burgueses que fran- 
camente militan en los partidos afectos a la monarquía. 
De lo expuesto (...) resulta de un modo evidente que los 
socialistas obreros no están ni quieren estar ligados por 
ningún vínculo, con los demás partidos republicanos, sean 
o no revolucionarios, porque ninguno de estos aspira a 
la emancipación del obrero ni a la comunidad de bienes 
(43))). 

(42) U Sot.inlis~a. 11." 29. 24-IX-86. p. 1-2. 
(43) El Ii~rpnrcial: 1os.ro~Valisras en cl teatro Fclipe. 15-XI-86. p. 2-3. En estos exireinos. 

la relciia parece. al menos en parie. inspirada por la de El C0rrc.o del dia anterior. Igiial 
piicde dedirse de la de El Libcrul. 



Había pasado ya algun tiempo desde que el principal organo de 
los federales madrileños, La República, saludara «cariñosamente» 
la aparición de El Socialista y le deseara «grandes progresos en su 
propaganda (44))). 

Pronto los planteamientos defendidos por el periódico llevarían 
a unas relaciones tirantes e incluso polémicas. 

Los mítines de noviembre acabarían de profundizar la fosa al in- 
sistir de forma amplia y reiterada en lo que, por otra parte, El So- 
cialista venia defendiendo desde su inicio. 

Esta ruptura se producía cuando federales y progresistas habían 
cristalizado una coalición electoral. Y aunque el sistema autorita- 
rio dejaba en general sin voto a la clase obrera, no cabe duda que 
la posición socialista suponía una potencial amenaza para las bases 
populares de dichos partidos en el futuro. 

Sin embargo, La República iba a comportarse como si de un asun- 
to sin importancia se tratase. Así, arguyendo que le había sido «del 
todo punto imposible asistir a la reunión del que se nombra Parri- 
do Socialista Obrero)), el organo federal reproducia para el prime- 
ro de los mitines la reseña de El Liberal. 

Respecto a la segunda de las reuniones obreras, el comportamiento 
era si cabe aun más tajante. Se disculpaba la no asistencia por «ocu- 
paciones ineludibles)) y además no se reproducia reseña alguna. 

Esta actitud parecía poco explicable en un órgano federal, tenien- 
d o  en cuenta que, como había recogido El Correo, los ataques más 
duros habían sido para ((esa burguesía rayana en el proletariado, 
que representan los partidos republicanos todos y más especialmente 
el (...) federal (45))). 

No es, por tanto, extraño que se alzasen voces, incluso desde el 
propio federalismo, valorando de otro modo los mitines del Feli- 
pe 

«Reconocemos importancia grande -se leía en La Discusion- 
al Partido Socialista Obrero, que empieza a anunciarse hoy en el 
horizonte de nuestra política.)) Las razones de esta importancia eran 
muy claras para el organo republicano: «el solo hecho de organi- 
zarse como fracción aparte los obreros tiene una gran trascenden- 

(44) Lir Reptiblica. ?1-11-86. p. 2. 
(45) El Correo. Reunion sociolisro. 14-XI-86. p. 3 .  
El comporiamiento de La Repiiblico parecia una rcaccion iardin al varapalo que los socia- 

tisis le habian propinado meses antes con motivo del mitin del Arie. lnrentaba restar irnpor- 
iancia a la presentacion del partido. optando. primero. por reproducir una rescila ian hiricn- 
te como la de El Liberal y decidiendo. despues. no publicar noiicia alguna. 



tia)). En contraste con otros periódicos como El Globo, para La 
Discusión se trataba de ((la resurrección de la Inlernacional bajo 
otra forma más eficaz y más practica)). Y este comienzo era pro- 
meledor, pues «la organización que tratan de constituir los obreros 
-pensaba el órgano federal- constituyéndose en un grupo aparte 
con su programa bien determinado y concreto, podrá hacer de ellos 
un elemento politico de excepcional importancia (...)». 

Y esa importancia futura se lograría a costa, en gran medida, de 
los partidos republicanos. 

((Estamos persuadidos -escribiría La Discusión de que en plazo 
no lejano llegará [el P.S.O.] a absorber gran parte de las masas que 
constituyen hoy el nervio y la base de los partidos republicanos (...). 
Se acerca el día -añadía- en que los partidos democráticos han 
de ver diezmadas sus fuerzas por la propaganda activísima del nue- 
vo Partido Obrero)). 

Y este partido nutrido de obreros a costa de los republicanos, ju- 
garía a d e m b  un importante papel politico cuando se instaurase el 
sufragio universal que ((podrá entonces ser un arma terrible de com- 
bate para el Partido Socialista Obrero y a pesar de los contrapesos 
ideados por nuestros doctrinarios para manejar a su antojo la opi- 
nión pública, y formarse mayorías con sufragio universal como sin 
él, no les sería difícil llevar una respetable minoría a las Cortes (46))). 

Desde estos planteamientos, La Discusión no podía sino criticar 
duramente a sus colegas en la prensa. «Todos han coincidido en 
no concederla importancia alguna. A nuestro juicio, la prensa ha 
incurrido en un error gravísimo)) al valorar la reunión socialista. 

El artículo de La Discinión, comentaba El Socialista, ((encierra 
verdades y declaraciones que hasta ahora no se ha atrevido a es- 
tampar ningún periódico burgués)), y tenía razón el órgano de los 
socialistas madrileños, al subrayar la importancia de la toma de po- 
sición del periódico federal. En lo que quizá se equivocase es en afir- 
mar que nadie hasia entonces había estampado afirmaciones simi- 
lares. En realidad, otra fracción del republicanismo, la progresis- 
ta, ya había constatado la importancia del P.S.O. en cuanto a mer- 
mar fuerzas a los partidos republicanos. La única diferencia estri- 
baba en que los repliblicanos de Zorrilla, iras constatarlo, 
reaccionaban virulenta y frontalmente contra los socialistas usan- 
d o  todo tipo de armas. 

En otros términos, si los federales de La Discusión intentaban 

(46) Lo Dl.icrrsióii. El Porrido Socialista Obrero. I-Xll-86, p. 1 .  



plan~ear el problema de la aparición del P.S.O. y sus repercusio- 
nes, los zorrillistas de El Progreso, que percibían con similar visión 
el problema, lucharán por impedir a toda costa la existencia de un 
partido obrero. 

Los duros ataques propinados a los socialistas por el progresis- 
mo al celebrarse los mítines del Felipe no serán fortuitos, producto 
de un momento de crispación coyuntural, sino el culmen de un pro- 
ceso que habia ido quemando etapas, al menos, desde un año an- 
tes. 

La posición de los republicanos de El Progreso ante los proble- 
mas sociales comenzará a decantarse desde los primeros meses de 
1886. 

El P.S.O. había comenzado a desplegar una cierta actividad en 
el mes de febrero de 1886: distribuía el proyecto de lanzamiento de 
El Socialisla y celebraba el importante mitin de Barcelona. Al día 
siguiente de reseñar dicha reunión socialista, El Progreso comen- 
zaba a explicar de forma amplia y sistemática sus planteamientos 
sobre el ccproblemu social)), que significaba algunos cambios res- 
pecto a posiciones anteriores. De entrada aceptaba la necesidad de 
un estado intervencionista y opinaba que habia de entrar ((de lleno 
en el campo de las reformas)), también en España. 

Dos semanas después explicitaba el periodico los principios en 
que debían basarse tales reformas y los extremos que debían abar- 
car. 

Partía de distinguir entre reformas politicas y sociales. ((Las re- 
formas políticas por sí solas nada conseguirían: conformes)) decla- 
raba el órgano zorrillista, pero añadía ((10s que quieran atender la 
cuestión social deben preocuparse y no desatender en modo alguno 
la cuestión política. Esta les llevará a aquella. Sin resolver la pri-. 
mera no podrán hacer nada en la segunda)). 

Y teniendo en cuenta que resolver la cuestión política era en sín- 
tesis ((sustituir la monarquía con la República)), la implantación de 
esta última se perfilaba como condición sine qua non, como premi- 
sa necesaria, aunque no suficiente, para la resolución del problema 
social. «La libertad política [representada por el sistema republica- 
no] debe ser el primer paso para resolver la cuestión social (47).» 
Aunque sólo el primero. 

A los pocos días, y considerando al mundo en ((los albores de 

117) El Progreso. 28-11-86. p. 1 .  



una nueva época)), El Progreso volvia sobre el tema (48). Pero esta 
vez, pese a las afirmaciones declamatorias, iban a traslucirse las preo- 
cupaciones reales sobre las que descansaba su repentina y continuada 
preocupación por los problemas sociales. 

Se trataba de que, ante la creciente toma de conciencia de las cla- 
ses trabajadoras, era necesario asumir algunas de sus reivindicaciones 
so pena de que se organizasen autónomamente y arrasasen la socie- 
dad. ((Los obreros -escribía dicho diario de forma elocuente- han 
adquirido ya la convicción de que son desventurados, y con los de- 
rechos políticos la conciencia de su fuerza y en las luchas sosteni- 
das para alcanzarlos, la persuasión de que pueden usar de su vo- 
luntad para mejorar su suerte. Si los partidos políticos no atienden 
a sus quejas, ni responden a sus afanes, ni les ofrecen mejorar su 
suerte en lo que cabe dentro de los límites del derecho y de la justi- 
cia, se apartarán de ellos e irán a formar ese partido obrero, don- 
de, juntamente con los derechos políticos, se proponen conquistar 
su emancipación social y económica, resolviendo prácticamente el 
problema, acaso con luchas sangrientas que desbasten la Europa 
y la reduzcan de nuevo al estado de barbarie.)) 

Si ningún partido podía ya dejar al margen un programa social, 
mucho menos los democráticos o republicanos, pues su mayor apoyo 
residía en las clases populares y obreras. ((Las reformas polificas 
-proseguía el periódico progresista- no pueden constituir ya por 
sí solas el credo de un partido, es menester que se les añadan las 
reformas sociales. Y mientras más popular y más democrático sea 
un partido, mayor será esta exigencia, porque, apoyándose en las 
clases populares y obreras y no contentándose ya éstas con sólo los 
derechos políticos, se apartarán de su lado, privándole de fuerza 
y apoyo, si a las reformas políticas se circunscribe.)) 

La aceptación en los programas republicanos de las reformas so- 
ciales era el único antídoto contra la constitución del P.S.O.E. y 
contra el antipoliticismo anarquista. 

((Sólo así -sentenciaba El Progreso- podrá evitarse la forma- 
ción de ese partido obrero que tanto preocupa a los políticos en la 
actualidad; sólo así se devolverá a las clases trabajadoras la fe y 
el entusiasmo que van perdiendo por las luchas de los partidos y 
los combates de la política, y sólo así se asegurará la paz interior 
y se debilitarán las corrientes anarquistas y colectivistas, preparan- 
do la solución racional y pacífica del problema social.» 

(48) El Progreso. 2-111-86. p. l. 



Y el periódico acabaría incitando a los partidos españoles «y muy 
especialmente)) a los ((democráticos y republicanos)) a estudiar los 
programas socialistas y decidir cuáles de sus extremos admiten y 
cuáles rechazan (...)N (49). 

Desde el primer tratamiento del tema, dos semanas habían bas- 
tado a El Progreso para recorrer un largo y denso camino. Arran- 
cando de la defensa del intervencionismo estatal, pasaba a la cons- 
tatación de que los partidos democráticos y republicanos debían 
aceptar la aplicación de la legislación social so pena de perder el 
apoyo de sus bases obreras. Llegaba a preconizar la urgencia de de- 
finirse en torno a los programas especificamente obreros y socialis- 
tas. 

Y, en su propio caso, pocos días iban a mediar del dicho al he- 
cho. Bajo el título de Gremios y sociedades, El Progreso exponía 
su punto de vista sobre un tema que constituía el primero de los 
medios inmediatos para realizar la aspiración del P.S.O., el dere- 
cho de asociación. 

En términos generales, el órgano zorrillista, partía no sólo de la 
defensa de todo tipo de asociaciones obreras, sino que pedía su fo- 
mento y protección por el Estado)). 

Pero pronto descendía de las generalidades al tipo concreto de 
sociedades que el periódico consideraba que ((pueden contribuir a 
mejorar la suerte de los obreros, y preparar la solución del proble- 
ma social)). 

Y la primera de estas sociedades eran los gremios, con los que, 
aparte de otros beneficios, argumentaba, «las luchas entre el capi- 
tal y el trabajo se suavizan)). Como indicaba el ((ilustrísimo cate- 
drático de la Universidad de Valencia, Sr. Pérez Pujol (...), unien- 
do el gremio a los trabajadores y capitalistas en su seno, ha de po- 
ner término al alejamiento en que viven y que extrema sus discusio- 
nes; como lazos de armonía entre patronos y obreros los gremios 
han de preparar el camino de los jurados mixtos y del régimen de 
participación de beneficiencia [sic] en la industria en grande, la coo- 
peración de productos en la industria en pequeño, y las sociedades 
de socorros mutuos)). 

Tras hacer un repaso por la normativa legal desde 1834, aboga- 
ba El Progreso por el ((restablecimiento de los gremios, no como 
sociedades obligatorias (. . .) sino asociaciones voluntarias y libres)). 

«A la misma categoría de sociedades que -como los gremios, 

(49) El Progreso. 8-111-86, p. l .  



según el diario zorrillista- pueden contribuir a mejorar la suerte 
de los obreros y a preparar la solución del problema social, perte- 
necen las distintas agrupaciones, ora de trabajadores entre si, co- 
mo son las de socorros mutuos en sus diversas aplicaciones a los 
casos de enfermedad, ancianidad, invalidez, y aún seguros sobre 
la vida, las cooperativas de consumo, de producción y de credito; 
ora de trabajadores y capitalistas, como son las que se proponen 
armonizar los intereses del capital y del trabajo con la participa- 
ción de los beneficios a la vez que las instituciones de patronato, 
etc., etc.)) (50). 

El contraste entre este tipo de asociacionismo con el defendido 
por el P.S.O., quedaba más patente si tenemos en cuenta que el ar- 
tículo de El Progreso veía la luz al día siguiente de publicarse el pri- 
mer numero de El Socialista. 

El órgano del P.S.O. desde su primera entrega, incluso desde su 
prospecto de lanzamiento -defenderá la lucha de clases contra la 
armonía trabajadores-patronos; las sociedades de resistencia con- 
tra el cooperativismo de producción; la huelga como arma y no los 
jurados mixtos. 

Ciertamente que desde el campo federal se expresaban plantea- 
mientos que implicaban diferencias importantes respecto a los pos- 
tulados progresistas (51). 

De entrada, los federales demostraban una firme voluntad de ha- 
cer frente a la cuestión social. Y de hacerlo en base a remodelar 
la propiedad aunque sin cambiar el sistema de esta, evitando situa- 
ciones extremas de pobreza y riqueza. 

Para ello, pretendían cortar la emigración con objeto de evitar 
la concentración en las ciudades, «esas aglomeraciones que son la 
corrupción y la vergüenza de los países modernos)), lo que, por otra 
parte, <<complica» la solución del problema social. Y esto se haría 
a través de medidas legislativas que fijasen en las campiñas, e in- 
cluso hiciesen volver a ellas, haciéndoles propietarios a los enfiteu- 
[as, rabassaires, aparceros, aforados, etc., que las venían despoblan- 
do. 

(50) El Progreso. 13-111-86, p. l . "  
(SI) Nos basamos para ilustrar las posiciones federales en un amplio iexro que, al ser 

reproducido por el portavoz del maximo organismo del pariido federal, puede considerarse 
como visión. al menos oficiosa. del partido. Nos referimos a El Partido federalista español 
unte la ciresrión social. Discurso pronunciado por D. Litis Carreras el dio 29 de febrero de 
1886 err lafiesra del Circirlo democrático federal it~s/rrrctivo de Sobodell. reproducido en La 
RepUblico. 14, 16. 17 y 18 de marzo de 1886. (Nótese la coetaneidad de la publicación de 
esie iexto con la aparición del primer numero de El Sociolislo, 12-111.) 



En realidad, las propuestas federales respecto a los trabajadores 
industriales venían a estar en relación coino compleniento de estas 
medidas sobre el campo. Los federales proponían que las socieda- 
des de resistencia de los trabajadores de las ciudades fuesen reco- 
nocidas jurídicamente exhortando a los obreros a íorniar parte de 
ellas. Cosa que, como ya hemos indicado, brillaba por su ausencia 
en los razonamientos progresistas. Pero la idea base de los progre- 
sistas y federales era la misma. 

Los progresistas proponían los gremios como consejo de I~ucia 
donde debiera dirigirse el asociacionismo obrero. Pero esto era des- 
conocer la situación real de la clase obrera urbana española. En nues- 
tro país, aunque probablamente no de forma preponderante, entre 
las sociedades obreras hacia tiempo que se estaba estableciendo el 
principio de la resistencia. Incluso grandes sindica~os ampliamente 
vinculados al re~ublicanismo. como las T.C.V.. eran ~art idar ios  
de este principio aunque lo p.racticasen de form'a mitigada. 

Los federales, sin embargo, se planteaban el problema de distin- 
ta forma. En más de una ocasión, su propia experiencia les había 
llevado a afirmar ((el hecho de ser socialista la casi totalidad de los 
integrantes de su partido)). Incluso habían ido más lejos llegando 
a decir que en España Ius inusus eran republicanas ((pero con un 
sentido con una tendencia socialista perfectamente marcada)). Y aun- 
que el socialismo para los federales se concretaba, cuando más, en 
las reformas que hemos enunciado y en la legislacion sobre el tra- 
bajo de los niños y los jurados mixtos, es factible pensar que su 
mayor conexión con las clases trabajadoras les enseñaba que era 
difícil retrotraer la situación a los gremios aunque ruesen no obli- 
gatorios. Por tanto, como hemos visto, partían de la aceptación de 
las sociedades de resistencia. iCÓmo lograr entonces la armonía so- 
cial tan cara a federales como a progresistas? Intentando que el re- 
conocimiento juridico de las sociedades de resistencia y ayuda niu- 
tua conllevase su conversión en organismos cuasi corporativos y obli- 
garorios para la clase obrera. 

«Cada sociedad obrera con derecho jurídico -afirmaba D. Luis 
Carreras- tiene atados judicialmente a sus socios y en cuaquier con- 
flicto de ella con el capital, los socios tímidos, ni los veleidosos no 
pueden abandonarlas, bajo penas severas, porque están obligados 
a cumplir el contrato que con ella han celebrado.)) 

Las diJerencias de los postulados federales con los de los progre- 
sistas se apreciaban también en la reiterada convicción que los pri- 
meros tenían de que estas reformas desencadenarían necesariamente 



otras hasta llevar en breve plazo, y por consenso del capital y tra- 
bajo, a la desaparición de la explotación de unos por otros. 

No cabe duda que entre los discursos politicos de ambas fraccio- 
nes republicanas, existían, pues, apreciables diferencias. Sin embar- 
go, en los dos subyacían los mismos principios de búsqueda de la 
armonía social entre las clases y de defensa de la pequeña propie- 
dad sobre todo campesina. 

Tambien en su práctica política ambos partidos iban a mantener 
diferencias. Pero éstas se diluían mucho más aun que en el plano 
teórico llegando apenas a distinguirse. 

Tomemos, por ejemplo, la cuestión del trabajo de los niños, que 
será el segundo tema de legislación que trataban los progresistas en 
su intento de definición en torno a los programas especificamente 
obreros y socialistas que venimos comentando. 

En España se había legislado sobre el trabajo de los niños, pero 
la ley Benot de 1873 escribía con razón El Progreso, ((jamas se ha 
cumplido)). Su propuesta era que ((reformemos aquella ley acomo- 
dándola a los adelantos de los tiempos y las enseñanzas de la expe- 
riencia y (...) dictemos los reglamentos e instrucciones necesarias 
para su ejecución, poniendo gran empeño en que se cumplan sus 
mandatos ( 5 2 ) ) ) .  

Por esas fechas la Asociación del Arte de Imprimir estaba empe- 
ñada en plena campaña por la aplicación de la ley Benot. Escribir, 
por tanto, que convendría redactar otra y además nuevos reglamen- 
tos basándonos en una experiencia (inexistente en nuestro país, pues 
nunca se aplicó la ley), sonaría, sin duda, a evasiva a los ojos de 
muchos trabajadores. Desperdiciar la ocasión de defender que una 
ley vigente se aplicase, máxime siendo una ley republicana, no po- 
día evidenciar si no desinterés real Dor el tema. 

Que la voluntad de reformas distaba poco de la pura defensa teó- 
rica, quedaría aún más patente cuando el Arte culminase su cam- 
paña con un amplio mitin el 19 de abril. Entonces, la atención de 
El Progreso se centrará en el asesinato del arzobispo madrileño ocu- 
rrido la misma mañana del mitin, ignorando el acto obrero y su con- 
tenido. 

El comportamiento de los federales ante este mitin tampoco fue 
muy diferente, ganándose una dura reprimenda de El Socialista, 

En base a estas actitudes, el semanario socialista desde su núme- 
ro prospecto, afirmaba que la acción política obrera servía entre 

( 5 2 )  El Progreso, 27-111-86. p. 2.  



otras cosas para ((desenmascarar a los hombres de los partidos bur- 
gueses avanzados, que, no obstante, ser tan fieles guardianes de los 
intereses de la burguesía como los hombres de los partidos conser- 
vadores, pretenden pasar por celosos defensores de los intereses obre- 
ros». 

Y no les iba a ser difícil el desenmascaramiento en el caso de El 
Progeso, dadas sus constantes contradicciones. La siguiente iba a 
producirse pronto. 

A los pocos días el periódico lanzaba la afirmación de que todas 
las monarquías en general eran pésimas para los obreros, y sólo los 
regímenes republicanos afrontaban la cuestión social. 

Poco importaba si para llegar a este razonamiento, El Progreso 
tenía que olvidar que en todos sus artículos anteriores sobre la le- 
gislación obrera había puesto como ejemplos de paises pioneros a 
algunas monarquías y, fundamentalmente, a la inglesa. Menos aún 
parecía importarle el que ahora apareciesen los procedimientos gu- 
bernamentales ingleses como nocivos para los obreros cuando dos 
meses antes y en carta de su corresponsal en Londres, se habían ala- 
bado como ((originales, diferentes de los que se emplean en las otras 
naciones y muy dignos de estudio e imitación, por su carácter justo 
y práctico (53))). 

Se le podían argumentar muchos casos estrictamente contrarios 
a su razonamiento, y, de hecho, los socialistas así lo hicieron. Pero 
también cabía una crítica más sustancial. El Socialista aclararia que 
«las concesiones o las reformas sociales no son, como El Progreso 
pretende, propias de  tal o cual forma de gobierno)), sino debidas 
a la presión del socialismo. Y éste ((se desarrolla así en los países 
republicanos como en los monárquicos)) y arranca ((principalmen- 
te del desarrollo industrial y de otras circunstancias ajenas a las for- 
mas de gobierno)). Estas formas argumentaban los socialistas, no 
«influyen de manera decisiva en la solución del problema econórni- 
co, este tiene su origen en el modo de ser de la propiedad que da 
cada día mayor relieve a la lucha de clases)) y se manifiesta entre 
los asalariados de todos los paises y ((los explotadores, llámense re- 
publicanos o monárquicos (54))). 

Pero es precisamente esa lucha de clases preconizada por los so- 
cialistas lo que los republicanos de Zorrilla temen y quisieran evi- 
tar, negando la contradicción entre burguesía y proletariado. In- 

( 5 3 )  El Progreso, 24-111-56, p. 2. 
(54) El Socialisro, 28-V-1886. p. 1 



tentando, asimismo, evitar que la clase obrera se organice de modo 
autónomo, sea bajo el socialismo o el anarquismo, pues para El 
Progreso, el Partido Obrero no es el naciente P.S.O., sino las or- 
ganizaciones obreras de todo tipo que él confunde entre sí de for- 
ma pertinaz y continuada. 

((Si fuera cierto lo que la prensa monárquica supone -respondía 
El Progreso a los comentarios conservadores sobre el abandono del 
republicanismo por parte de los obreros-, jcreen preferible una 
lucha de clases encarnizada, sangrienta, destructora, a una lucha 
de partidos, donde estuviesen mezcladas todas las capas sociales y 
que preparase el transito dulce y suave de la presente organización 
social a otra acaso más perfecta y menos inicua?)) 

Los zorrilistas tenían claro que los partidos republicanos eran un 
dique contra la agudización de la lucha de clases, que seria inevita- 
ble, caso de que los obreros abandonasen sus filas, porque ((la lu- 
cha de clases quedaría declarada; de un lado, la burguesía, subdivi- 
dida en monárquicos, republicanos, conservadores, reformistas, etc., 
y,  de otro lado, el proletariado, unido, compacto, sin otro pensa- 
miento que las reivindicaciones sociales (...)D. 

Lo cual significaba para ellos -representantes de la pequeña 
burguesia- reconocer, ademas, su paso de directores de las clases 
trabajadoras a aliados subordinados de las demás capas de la bur- 
guesía. Cuestión que verdaderamente aterraba a los escritores zo- 
rrilistas que veían como un desastre que podría cernirse sobre Europa 
-y, por tanto, sobre España- el que los obreros acabasen organi- 
zándose de forma autónoma y poniendo en peligro su propio sta- 
tus pequeño burgués: 

«La formación del partido obrero -puntualizaba el diario pro- 
gresista, entendiendo por P.O. ,  como ya hemos indicado, tanto a 
anarquistas como socialistas- sería la mayor calamidad que po- 
dría caer sobre estas sociedades carcomidas y decrépitas que piie- 
blan el Nuevo y el Viejo Mundo. Sin fuerzas para resistir, sin ba- 
rreras que oponer, la lucha sería encarnizada pero breve, y Las cla- 
ses bajas subirrán de pronlo a las cimas, acaso sin la preparación 
y la madurez s~gicienle, pero lleno el corazón de odios y el cerebro 
de fantasmas y la civilización sifiiria una parada en su cl~rso y el 
caos se extenderic~ por todas partes.)) (54 bis). 

La única Forma que habría entonces de evitar esta nueva inva- 
sión bárbara y destructiva era, como ya se habia hecho en diversos 

(54 bis) Siibrayadoc tnios 



países, tanto monárquicos como republicanos, ((prestar oídos)) a 
las reivindicaciones obreras poniendo ((las primeras bases de una 
legislación social que ya ha endulzado algo la acritud de la lucha 
entre el capital y el trabajo, y que acabará por concluir con ella, 
facilitando el paso regular y ordenado en los tiempos venideros a 
esa otra organización social que sueñan los trabajadores y madu- 
ran los filósofos». 

Para los socialistas era de agradecer la forma en que El Progreso 
explicaba el peligro que monárquicos y republicanos corrían, ((si 
la clase trabajadora se organiza como tal, fuera del contacto y la 
influencia burguesa)). No era otra cosa que lo que ellos mismos ve- 
nían diciendo desde la fundación de El Socialisra. 

Estaba claro, como reconocía por esas mismas fechas El Ideal 
de Mf~ruró, órgano federal, que el socialismo tal como lo eniendían 
los partidos socialistas europeos y los españoles, no cabía dentro 
de las concepciones de república de los partidos de nuestro pais in- 
cluido el federal y era más apropiado proceder a un ((deslinde de 
campos)) (55). Doce días después lo evidenciaría claramente el mis- 
mo Progreso al escribir que «ni con la monarquía ni con la repúbli- 
ca saldremos de la organización social presente hasta que lo exijan 
las evoluciones futuras)>. Estas evoluciones futuras, para él, Ileva- 
rían a ((nuevas organizaciones sociales si por ventura lo requiere el 
porvenir)) (56). 

Pero El Progreso aprovechaba sus articulas para lanzar una gra- 
ve acusación:  ((en algunos paises -indicaba sin mas 
puntualizaciones- ha habido gobiernos que han subvencionado a 
la prensa socialista sólo para lograr que sus exageraciones asusten 
a las clases conservadoras, manteniéndolas adheridas a la protec- 
ción con que les brinda la vieja institución monárquica)) (57) .  

La acusación de momento era indeterminada, pues no se indica- 
ba ni pais ni fecha. Pocos meses faltaban para que El Progreso avan- 
zando un nuevo paso, atacase directamente, especificando que el 
pais era España y los vendidos los socialistas madrileños. Cosa que 
liará, como hemos visto, a raíz de los mítines de noviembre. 

(55) 11 clrsliiidar los ~ u i ~ r p o r ,  titulaba ;i ciiico coliiiiiiias cl diario federal dc Matar6 U 
h'ireio Idcol. Eii klataro la propaganda socialisia ienia cieno r'siio por esas feclins. 

(561 U Pro,qrc.ro: El partido obrero. ?O-VI-86. p. I .' 
157) El Progreso: 17-VlIl-1886. 



Los partidos del turno y otras opiniones 
No era sólo el discurso republicano el que se oponía al del P.S.O. 

.Aunque con argumentos y por motivos diferentes, tanto conserva- 
dores como fusionistas, arremetieron de manera violenta contra los 
socialistas. 

Desde el campo canovista, por ejemplo, se desataron contra los 
trabajadores argumentos ya clásicos, como la inferioridad de inte- 
ligencia que el pensamiento conservador presuponía como parte de 
la inferioridad natural general de las masas obreras. 

inferioridad a la que no podía escapar ninguna clase de trabaja- 
dores. «Eso de suponer que los que tienen un ligero barniz de cul- 
tiira por razón del oficio que ejercen -sentenciaba La Epoca en 
clara alusión a los tipógrafos oradores del mitin- pueden erigirse 
en directores de la opinión y en jueces inapelables de todos los hom- 
bres y de todos los partidos, nos Iia parecido siempre bufo.)) El so- 
cialismo aparecia a los ojos de La Epoca como un intento de  igua- 
lar a todos los hombres y poner ((a un mismo nivel los que brillan 
por su virtud y su inteligencia y los que son simples conductores 
de la ajena cultura)). 

En los argumentos de La Epoca se indicaban además, las vías 
de redención -que no de emancipación- de la clase obrera. Fren- 
te a la acción colectiva que presuponía el partido socialista, se de- 
fendía la promoción individual del trabajador a través de la virtud, 
el trabajo y el estudio que, recompensados con la ayuda de la bur- 
guesía, lograrían hacerles elevar a la situación de propietarios. 

Entre la prensa i'usionista encontramos diferentes actitudes. De 
las ponderadas crónicas de El Correo, por ejemplo, beberán, como 
hemos indicados varias veces, diversos periódicos de forma literal 
en más de una ocasión. Pero junto a él no faltarán periódicos fu- 
sionistas que desaten una gran agresividad contra los socialistas, Ile- 
gando a alusiones e insultos entre jocosos y soeces (58). Al mismo 
tiempo, ningún Órgano fusionista protestará, siquiera levemente, 

(58) \'<aíc, por ejemplo. el ,<Dialogo dc dos socialisias al salir de el Felipe>). publicado 
por Lo Gurrri~ Uiiiversfll. 

#<Yo iio \i por qué liablan ian tnal de los biirguescs.» 
.,Son iiiios pillar.,, 
~~C';iraiiib:i. iio diga\ eío. que yo soy biirgubs.~ 
ca;Til!,, 
'(E\ ~daro. he nacido cii Llurgos.b 
<.Piie\ re voy u maiar.,, 
,,Honibrc. perdoiiame. que mi madre es de Cabra.), IGocerfl U~iiversol. 16-Xl-86, p. l.) 



por las acusaciones contra su propio partido que suponía el ataque 
de El Progreso a León y Castillo, Ministro de la gobernación como 
hipotético patrocinador de los actos de los socialistas. Alguno de 
ellos llegará, incluso, a felicitar al diario zorrillista por su compor- 
tamiento (59). 

En realidad, los periódicos sagastinos demostrarán mayor inte- 
rés en arremeter frontal y despectivamente contra el naciente parti- 
do obrero. De tragedia bufa catalogará uno de estos órganos el se- 
gundo de los mítines. Su comentario incidirá sobre la troupe socia- 
lista e Iglesias y «todos los que manejan el cucharón de las habi- 
chuelas socialistas», entre otras claras alusiones a los beneficios que 
manejar a la clase obrera debía reportar a los líderes socialistas (60). 

Pero en este tipo de valoraciones tampoco estaban sólos los fu- 
sionistas. Ya hemos visto anteriormente cómo estos argumentos eran 
empleados por otros periódicos. Sin embargo, volverá a ser El Im- 
parcial quien se lleve la palma también en este tipo de acusaciones. 

«Un Congreso de socialistas parecía hace algunos años en Ma- 
drid un absurdo -comentaba José Ortega y Munilla en uno de los 
editoriales de El Lunes de El Imparcial, que él mismo dirigía-. En 
Espaiia, país pobre, en que los más no tienen nada, no existía, sin 
embargo, el ansia del reparto de los bienes ajenos. Hoy cada do- 
mingo se celebra un meeting socialista, especie de novillada filosó- 
fica en que unos cuantos oradores se ensayan en su papel de Ro- 
bespierre para el día de la revolución social. 

((Cuando salían del meeting de ayer no faltó quien observara - 
añadía Ortega y Munilla, poniendo el primer jalón a la leyenda del 
abrigo de pieles de Iglesias- que algunos de los más elocuentes ora- 
dores se abrigaban con recios gabanes mientras muchos oyentes iban 
sencillamente vestidos de blusa. 

«Ah! Si las teorías de los que hablan hermosamente se tomaran 
en serio -concluia Ortega su perorata difamatoria-, ¡cuántos ora- 
dores se quedarían en la calle de Toledo sin gabanes!)) (61) 

(59) a A  fuer de imparciales, aplaudimos la conducta de El Progreso -escribia La Iberia 
del 22 de noviembre-. Aludia a que el diario zorrillista no  había querido asistir al mitin 
convocado para que defendiese las acusaciones de pagados por el gobierno vertidas sobre 
10s socialistas. ¡La Iberia era portavoz del gobierno! 

(60) Lo Cacera Universal. 22-Xl-86. 
(61) L~rnesde El Imparcial. 22-Xl-86, p. l . :  ~Modrid. Ortega y Munilla alude a algirnos 

de los oradores del mitin. Sin embargo. en el acto a que se refiere solo hubo un orador: Pa- 
blo Iglesias. 
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E n los preliminares de su libro sobre El Proleíariado Militante, 
Anselmo Lorenzo hace una pequeña semblanza rememorativa 

de la sociedad madrileña El Fomento de las Arles, en cuyas clases 
nocturnas completó su formación personal y donde vivió las pri- 
meras inquietudes juveniles sobre la condición obrera. «El Fomen- 
to de las Artes -comenzaba su semblanza- era el punto de reunión 
de los elementos liberales ilustrados de Madrid. Todo liberal de la 
categoría de burgués de poco pelo o trabajador capaz de sustraerse 
a la sugestiva y predominante influencia de la taberna, era socio 
del Fomento* (1). 

Allí conoció a activos socios como Manuel Becerra, entonces je- 
fe de los republicanos demagogos, a Moret, a Serrano y Oteiza, que 
luego sería inspirador de la Revista Social, a un tal cura Tapia, que 
se estrujaba los sesos por hallar una componenda entre el Evange- 
lio y las ideas democráticas, sin conseguir nada de provecho. Allí 
asistió junto con carbonarios, masones, republicanos barricaderos, 
republicanos teóricos, filósofos anticlericales y otros utópicos pro- 
yectista~ de armónicas factorías sociales a las sesiones semanales de 
estudio y controversia sobre temas filosóficos y sociales. Con to- 
dos ellos se emocionó en las conferencias de Fernando de Castro 
sobre ((La Moral del Obrero)) y formó parte del Orfeón organiza- 
do en su seno. Al cabo de todo el tiempo transcurrido desde enton- 
ces (32 años), concluía, aquella sociedad alegre, amistosa y entusiasta 
se había convertido en una sociedad pacífica, escéptica y burguesa. 

La somera glosa de Anselmo Lorenzo es ciertamente bastante pre- 
cisa de la línea esencial que guía el carácter y la trayectoria de El 
Fomento, pero, como es natural, su verdadera historia abarca algo 
más e ilustra mucho mejor la compleja amalgama de liberalismo 
radical, utopías sociales, cristianismo sentimental y dificultades prác- 
ticas en que se desenvuelven las primeras preocupaciones sobre la 
clase obrera en el siglo xix. Quiero completar aquí, pues, las so- 
meras líneas que ya en otro lugar tracé sobre esta sociedad (2), al 
menos hasta los años iniciales de la Restauración en que su perso- 
nalidad de institución de enseñanza privada, con vínculos ya más 
relajados con la enseñanza obrera, se encuentra perfectamente tra- 
zada y dejar para otra ocasión, sin los apremios de espacio de un 
Congreso, su trayectoria posterior. 

( 1 )  Anselmo Lorenzo. El Proletariado Milironre (Memorias de un Internacional). Edic. 
d e  Bilbao, 1974. p. 30. 

(2) En mi libro Burguesía y culrirra. Los intelecruales españoles e11 la  sociedad liberal, 
1808-1931. Madrid. 1980, pp. 613-64. 



La Velada de Artistas, Artesanos, Jornaleros y Labradores, que 
así se llamaba primitivamente El Fomento, fue constituida el año 
1847 por iniciativa de un activo clérigo de ideas avanzadas llamado 
lnocencio Riesco de Le-Grand, antiguo militar que, contrariado por 
la pérdida de varios años de su carrera a causa de los vaivenes de 
la política, sustituyó el sable por la cruz. En Madrid, a donde se 
trasladó en 1834, publicó el periódico político La Tarántula y otro 
satírico titulado Fray Junipero. La primitiva idea del clérigo era la 
de una asociación con ramificaciones provinciales donde los hom- 
bres del partido progresista pudieran reunirse y discutir las bases 
de su propaganda política. Sin embargo, comunicada la idea a al- 
gunos corre~i~ionarios -el escribano José Moreno Llamas, Angel 
Moreno, Gregorio Mayorca y los impresores Repullés y Pita, entre 
otros- estos dos últimos expusieron la idea de hacer más bien de 
la proyectada asociación un centro de enseñanza y asueto del arte- 
sano. Llevado el proyecto efectivamente a este plano, los estatutos 
configuraron la sociedad como un centro exclusivo de artistas, ar- 
tesanos, jornaleros y labradores, dotado de cátedras, biblioteca, ga- 
binete de lectura y sala de recreo y dividido en secciones para cada 
arte u oficio con el objeto de tratar cuestiones de su respectivo inte- 
rés y como un crisol de encuentro para armonizar los intereses de 
los trabajadores con los maestros. Así fueron aprobados efectiva- 
mente la noche del 24 de septiembre de 1847 y, tras la elección de 
la primera Junta Directiva, presidida por el impresor José Repullés 
(3), la sociedad quedó instalada el 7 de noviembre en la calle Huer- 
tas, núm. 6. 

Las primeras etapas de captación de socios y organización de las 
secciones (de Albañiles, Ebanistas y Carpinteros, Cerrajeros, Ti- 
pógrafos, Pintores y oradores, Plateros, Encuadernadores y Libre- 
ros, Tapiceros, Vidrieros, Sastres y Guarnicioneros) tuvieron una 
respuesta inmediata. Al poco tiempo los socios llegaban a la cifra 
de 200. No así los proyectos de instalación de las clases, para las 
que se había encontrado un local en la calle de Atocha, 23, que no 
contaron ni con un solo alumno matriculado. Ni tampoco con los 
intentos, fracasados, de propagar la idea de la sociedad por pro- 
vincias. Estos fracasos, las dificultades económicas y ciertas desa- 
venencias condujeron a la dimisión de la primera Junta y su 

(3) Componian el resto de la Junta: Vicepresidente: Ciriaco Peironceli. Tesorero: Santia- 
go  Contreras. Coniador: Manuel Pita. Censores: Julián Soriano y Casto Angulo. Secretario 
1.': Vicente Garcia, y secretario 2 . O :  Francisco Bouz6n, en Ramiro Pérez Liquiflano: Me- 
ntoria leida en el solemne acro de la inauguración de la nueva casa de la sociedad.. . Madrid, 
1887. p. 5.  



sustitución el 23 de febrero de 1848 por otra presidida por José Cal- 
cerrada (4). No mucho después la sociedad contaba con 600 socios. 

Sin embargo, los sucesos de 26 de marzo y 7 de mayo de ese año 
( 9 ,  en los que participaron activamente numerosos miembros de 
la Velada (6) ,  atrajo a ésta graves consecuencias, al ser disuelta por 
R. O., junto con otras sociedades, y ser detenidos y deportados al- 
gunos de sus socios, entre ellos Riesco de Le-Grand. Así permane- 
ció clausurada hasta seis años más tarde en que, bajo la nueva 
situación política creada por la Revolución de 1854 (7), el presiden- 
te y secretario de la última Junta, José Calcerrada y Federico Pérez 
Campuzano, emprendieron la tarea de su reinstauración. Junto con 
otros entusiastas socios -José Ramírez de Arellano, Siro Pérez, 
Villafranca, Caballero. Soriano, Siria, Blas de Juan, Mamerto Lleti, 
entre otros- proveyeron de los fondos necesarios y convocaron a 
los antiguos socios hasta conseguir ver instalada de nuevo la socie- 
dad, con más de cien afiliados, en noviembre de 1855. Con el tras- 
lado a una nueva sede (Valverde, I ) ,  la reforma de los estatutos y 
la elección de nueva Junta, presidida por José Ramírez de Arellano 
(8), comenzó esta segunda etapa de la Velada. 

No obstante la persistencia de las dificultades económicas, la aco- 
gida más reticente que en la primera etapa -en mayo de 1856 los 
socios no pasaban de 170- y las reservas de las autoridades civiles 
para aprobar los nuevos estatutos, en junio de ese año se pudieron 
inaugurar las cátedras con un discurso de Pi y Margall, convocado 
a la Velada como profesor de Economía industrial en el cuadro de 
enseñanzas de ese año. Junto a él y a su disciplina figuraban las 

(4) Los otros miembros: Vicepresidente: Gonzalo L6pez. Tesorero: Sr. Ondarreta. Con- 
tador: Ignacio de Siria. Censores: Carlos Rosa y Jose Siro Pbrez. Secretario 1.': Eduardo 
Rivas. y secretario 2.': Sr. Navarro, en R. Pérez Liquifiano: Memoria ..., p. 6. 

( 5 )  Como es sabido. en ambas fechas se produjeron inientonas revolucionarias dirigidas 
por militares progresistas, con el coronel Gándara a la cabeza. dentro del movimiento gene- 
ral revolucionario europeo de 1848. En concreto sobre Espalla, Sonsoles Cabeza Sánchez- 
Albornoz: Los sucesos de 1848 en España. Madrid. 1981. 

(6) Uno de ellos, el sastre Joaquin Domínguez, muri6 el 7 de mayo en las barricadas ma- 
drilefias. Fernando Garrido menciona a la Velada como uno de los centros coaligados en 
la conjura. Historia del reinado del último Borbdn de España. Barcelona. 1869, vol. 111, 
p. 36. En la plaza de Santa Ana habia en la noche del 7 de mayo unos 300 hombres armados 
procedentes en su mayoría de la Velada, p. 38. 

( 7 )  Vease en concreto sobre Madrid, J. Ramón Urquijo y Goitia. L a  Revolucidn de 1854 
en Madrid. Madrid, 1984. 

( 8 )  Se form6 inicialmente una Junta interina. presidida por José Calcerrada, y a conti- 
nuaci6n la definitiva en la que estaban ademas de Perez Campuzano: Juan Josk Martfnez, 
vicepresidente; Melit6n Pinilla. tesorero; Ignacio de Siria, contador: Mamerto Lleii. secre- 
tario I .O;  Eusebio Santiago. secretario 2 .O;  Manuel Caviggioli. censor I . O ;  Leonardo Nieto. 
censor 2.'; Jose Siro Pkrez. inspector de Chtedras. y Federico Villalba, bibliotecario, en R. 
Pérez L.. Memoria .... pp. 8-9. 



de Historia, a cargo de Manuel Gómez Marín, Matemáticas; por 
Ildefonso Lozano; Instrucción Primaria y Geografía, por Pedro de 
Tebar; Taquigrafia, por el Sr. López; Mecánica, por Felix Marquez; 
Dibujo, por Domingo Inza, y Francés, por José Bartolí y Ortega. 

En los dos años siguientes -y Últimos- de la vida de la Velada 
las dificultades que habían venido presidiendo su trayectoria pasa- 
da se acumularon. Dificultades económicas que obligan a mudar 
constantemente de sede -por dos veces en estos años- disensio- 
nes dentro de las Juntas, primero en la de 1856 y después por tres 
veces consecutivas en 1857 (9), reflejo de unas diferencias profun- 
das acerca de la orientación que imprimir a la sociedad, sobre si 
mantener el exclusivismo reglamentario o abrirla a otras personas 
interesadas en la formación y mejoramiento de la clase obrera. En 
una Junta General de 21 de junio de 1856 se aprobó, tras vivísimo 
debate, una proposición que abría la Velada a los ingenieros civi- 
les, pero los intentos de ensanchar plenamente esa vía fracasaron 
al año siguiente al rechazarse en Junta General una propuesta en 
ese sentido del Presidente Félix Márquez. Dificultades, en fin, de 
carácter político. Aunque la conclusión de la experiencia política 
del Bienio no trajo momentáneamente consecuencia alguna para la 
Velada -bien es verdad que el Secretario no las tenía todas consi- 
go y se había apresurado a ocultar los documentos y listas de socios- 
en mayo de 1858, cuando la sociedad parecía salir de todas las difi- 
cultades pasadas, un oficio del Gobernador Civil de Madrid, Ma- 
nuel de Orovio, ordenaba su cierre. 

En reaIidad, con el cumplimiento de la orden concluyó la vida 
de la Velada en un doble sentido: en su nombre y en su primitiva 
idea de exclusivismo obrero-artesanal. Todo lo demás perduró a pe- 

(9) Por dimisi611 de algunos miembros de la Junta de 1856 se nombraron en su sustitucidn 
a JosC Siro PCrez como presidente; Lorenzo Paris. vicepresidente; Agustín Pineda, tesorero. 
y Manuel Jimknez, contador. Durante 1857 se sucedieron las siguientes Juntas: Presidente. 
Félix Márquez; vicepresidente, Federico PCrez Campuzano; tesorero. Ram6n Espufiez; con- 
tador, Genaro Franco; secretario l.', Jose Montero; secretario 2.', Josk Fernández Cande- 
la. y censores. Carlos Moliner y Pedro Solares. 

Presidente. Manuel Pita; vicepresidente, Roque Peironcelli; tesorero. Antonio Izquier- 
do; contador. Genaro Franco; censores, Nicolás Cewantes y Jose del Rio. y secretarios: I . O .  

Eduardo Maíz Garcia, y 2 : O .  Hilario Nieto. 
Presidente, Pablo de Le6n; vicepresidente, JosC Pita; tesorero. Ferrnin Queipo; canta- 

dor, Jose Prugent; censores. Ram6n Vieites y Juan Josk Rodriguez. y secretarios: l.', Ju- 
lián Mariinez. y 2 . O ,  Julian González. 

Finalmente, presidente, Pablo de Le6n; vicepresidente, Eugenio Sancho; tesorero, Santos 
Serrano; contador, Juan González; censores, Joaquín Barrera y José Rodriguez VillabriUe; 
secretarios: 1.O. Julidn Maninez. y 2.', JuliQn González; inspector de Cátedras: José Siro 
Pérez, y bibliotecario: Eduardo Martínez Garcia. Todas ellas en R. Pérez L., Memoria ..., 
pp. 10-12. 



sar de la prohibición: reuniones periódicas, cobro de cuotas y Jun- 
tas Generales clandestinas. En una de ellas de 3 de abril de 1859, 
con la asistencia de 53 socios, artesanos todos, fue cuando se pro- 
puso la sustitución del nombre por el de Fomento de las Artes y 
la redacción de unas bases en las que el antiguo Presidente, Félix 
Márquez, logró ver introducido el nuevo concepto de sociedad abier- 
ta. Autorizada su apertura con estas modificaciones, El Fomento 
se inauguró solemnemente el 13 de noviembre de 1859, con un pa- 
trimonio de 200 socios y una nueva Directiva presidida por Juan 
José Martínez (10). 

Si las intenciones estában puestas en el brillo y la vitalidad de la 
institución, no pudieron tener mejor respuesta las reformas intro- 
ducidas. Entre 1860 y 1866 se desarrollará una vida plena de inquie- 
tudes intelectuales e iniciativas presidida por destacados personajes 
de la futura vida política española: Sagasta, Becerra, Calvo Asen- 
sio, Ortiz y Casado, Nicolás M.a Rivero y García Ruiz desde el pri- 
mer momento; Castelar, Figueras, Moret, Ortiz y Zárate, Escobar 
y José M.  a Orense, de inmediato. En el primer año se inauguraron 
ya las clases de Instrucción Primaria (Félix Obejero), Sistema Mé- 
trico (Félix Márquez), Aritmética (Ignacio González), Dibujo Li- 
neal (Luciano del Hoyo), Dibujo Natural (Pedro Zaldos), Francés 
(Manuel M . a  Ruiz) y Matemálicas (Ildefonso Lozano); se creó un 
centro llamado de trabajo donde maestros y trabajadores pudieran 
confrontar sus ofertas y demandas de trabajo -en realidad muy 
pronto caído en desuso- y se acordó publicar un periódico como 
órgano de la asociación, periódico que efectivamente lanzó su pri- 
mer numero el 1 de enero de 1860. En este primer año los socios 
alcanzaron ya la cifra de 650 (11). 

Al año siguiente, bajo la presidencia de Francisco Joaquín Agui- 
lar elegido el 22 de diciembre de 1860 (12), se creó una sección de 
socorros mutuos y, con sus asociados en continuo crecimiento -779 
en este curso- inició las clases para niñas, que se unieron a las an- 

(10) Componian el resto de la Junta: Luis Blazquez. como vicepresidente; Casimiro Mo- 
rara. tesorero; Juan de la Torre Hernando, contador; Josk Pita. censor I .O;  Ramón Zapata, 
censor 2.'; Josk M.' Pkrez; secretario 1 . O ,  Tomas Ortega; secretario 2.'. Fklix Mdrquez; 
inspector decdtedras, y Pedrode Lera, bibliotecario; R. Perez L.. Memoria .... p. 15. Datos 
de esta fase de instalaci6n. en la Memoria del secretario l.', Jose M.' Perez, de 1860. El 
Fomenfo de las Artes (FA), 25, 5-1-1861. pp. 494-495. 

( 1  1 )  Memoria cit.. p. 495. 
(12) El resto de la Junta: Vicepresidente, Manuel Roiz; tesorero. Ramón Espuaez: conta- 

dor, Antonio Valdericea; censor l.', Josk Rodriguez Zurdo; censor 2.'. Marcelino de la To- 
rre; secretario 1.'. Ricardo Elers; secretario 2.". Angel Moreno: inspector de Cátedras, Félix 
Marquez. y bibliotecario, Blas M.' de Araque, en FA. 25, 5-1-1861. p. 493. 



teriores de niños y adultos: 36 y 356 fue la matrícula respectiva de 
este curso. Pero además intentó establecer un curso de ((explicacio- 
nes científicas)) a cargo de destacadas personalidades de la ciencia, 
la literatura y el arte del momento. Inauguradas el 22 de julio por 
Castelar, concluyeron rápidamente sin duda por razones políticas. 
((Causas independientes de la voluntad de la Junta han hecho que 
estas explicaciones quedaran suspendidas)), decía la Memoria del 
curso del Secretario 1.' Mamerto Lleti (13). 

Durante el año siguiente, con nueva Junta Directiva presidida por 
José Abascal (14), la sociedad logró una gran expansión en socios 
-1436- y alumnos -357 socios adultos, 453 niños y 167 niñas- 
hasta el punto de que se planteó la necesidad de sufragar con una 
pequeña cuota de derechos de matricula el aumento de gastos exi- 
gidos por las nuevas instalaciones en las clases y servicios generales 
de su nueva sede en la calle de Tudescos, 34; propuesta, no obstan- 
te, rechazada en Junta General (15). Los trabajos personales de al- 
gunos socios y otros procedimientos indirectos, como los bailes de 
máscaras y una función dramática, salvaron medianamente la si- 
tuación. El balance de ese año se saldaba, no obstante, con 2.574 
reales de déficit (16). 

A partir del curso 1863 las actividades del Fomento adquieren 
una mayor proyección pública. Para comenzar, en la elección de 
la Junta Directiva para ese curso se enfrentaron dos candidaturas: 
la de continuidad, presidida por José Abascal, y en la que figura- 
ban además Agustín Blanco, como contador; Marcelino de Lato- 
rre, tesorero; Luis Villafranca, secretario 1.'; Julián Martinez, 
secretario 2.O; Antonio Marsal, bibliotecario, y Segismundo Mo- 
ret, inspector de Cátedras, y la de renovación encabezada por Es- 
tanislao Figueras, junto con Saturio de la Puente, secretario 1.'; 

Angel Cenegorta, contador; Ramón Ponce de León, censor; José 
C. Sarní, bibliotecario; Benito Cuaranta, secretario 2.O, y Emilio 
Castelar, inspector de Cátedras. El triunfo correspondió a la pri- 
mera, tras reñida lucha electoral, por 330 votos contra 226. Pero. 
además, en este curso se pusieron en marcha nuevas cátedras: las 

(13) Datos de la Memoria leida el 28-XII-1861. FA. 48, 5-1-1862, pp. 371-374. 
(14) El resto de la Junta: Vicepresidente, Manuel Roiz; contador, Agustín Blanco; tesore- 

ro. Santos Serrano; secretario l.", Josk Cayetano Conde; secretario 2.'. Manuel Vicente Ro- 
driguez; censor 1 . O ,  Julian Garcia; censor 2.'. Joaquin Martinez; inspector de Cátedras. Fklix 
Msrquez, y bibliotecario, Tomas Hurtado. en FA, 48. 5-1-1862, p. 371. 

(15) FA. 68. 20-Xl-1862. pp. 515-517. 
(16) Datos de la Memoria del secretario 1.O. Luis Villafranca el 30-X1I-1862. FA. 

30-Xll-1862, pp. 537-39. 



de Geometría y mecánica aplicada a las artes y la de Algebra, y otras 
iniciativas de mayor significación. A propuesta de Moret se esta- 
bleció una sección de Conferencias Artíificas semanales, destina- 
das a glosar y discutir cuestiones de interés social del momento, y 
desde abril Fernando de Castro inició un curso de explicaciones acer- 
ca de La Moral del Obrero. Ambas iniciativas tuvieron, sin embar- 
go, un significado muy parejo, porque en la sección de Conferencias 
se discutió a lo largo de varias sesiones acerca de las Relaciones que 
deben existir entre el maestro y el oficial o, lo que es lo mismo, en- 
tre el capital y el trabajo. En la discusión participaron, entre otros 
socios de anónimo signo político, algunos de conocida y diversa tra- 
yectoria futura como Moret, Lorenzo y Becerra. De la reseña- 
resumen realizada por F. Villamil en el órgano periodístico de la 
sociedad se desprende el tono inicial que preside las preocupacio- 
nes sociales del obrerismo democrático de la primera época. Esta- 
blecido -sería el resumen- que las herencias de la organización 
social han puesto en manos del capital la fuerza precisa para impo- 
ner su ley en las relaciones con el trabajo, la armonía y colabora- 
ción entre ambos agentes esenciales de la producción sólo se logrará 
con el triunfo del ((derecho único e igual para todos, que hará de- 
saparecer los privilegios, matará los antagonismos y realizará la jus- 
ticia)). Derecho, libertad y justicia, las tres fases de la armonía social 
(17). 

Es difícil saber si fueron cuestiones de fondo latentes desde la 
ultima elección o imprevistas dificultades presentadas con los pro- 
pietarios del local-sede de la sociedad, lo que provocó las disensio- 
nes entre los socios. Lo cierto es que en septiembre de 1863 nuevos 
nombres sustituyeron a varios miembros de la Junta dimisionarios 
(18) y que la nueva Junta, a pesar del solemne llamamiento a la con- 
cordia realizado inmediatamente, apenas duró un mes (19). En oc- 
tubre fue elegido como nuevo Presidente Pablo de León (20) y, de 

(17) Resehas en FA. 77, 5-IV-1863, pp. 592-93. ídem. 78, 20-IV-1863, pp. 599. Resumen 
de Villamil en FA, 83, 5-VII-1863, pp. 629-631. 

(18) En concreto fueron elegidos los siguientes: Vicepresidente. Mariano Marcoariu; [e- 
sorero, Angel Cenegoria; contador, Adolfo Seirullo; secretario 1 .'. Vicente Puig; secretario 
2.'. Alejandro G. Pella, y censores. Luis Blanc y Pablo de León. en FA. 88. 20-1X-1863. 
p. 657. 

(19) Llamamiento en FA. 88, 20-IX-1863, pp. 658-59. En el mismo numero. una adver- 
tencia preliminar: la Junta Directiva se había visto obligada a suspender la distribución del 
periódico y a hacer una nueva tirada como consecuencia de un articulo firmado por T. H. 
[ialtarnente inconveniente y ofensivo para El Fomenro», p. 657. 

(20) El resto de las novedades fueron Josk Guissasola. en sustiiución de Morei. como ins- 
pector de Cátedras, y Serrano y Oteiza. como secretario 2." 



hecho, todas las novedades de ese curso fueron proyectadas bajo 
la nueva Directiva (21). 

Durante el curso siguiente continuaron las habituales activida- 
des en las secciones, en las clases y en la nueva sección de Música, 
que, en funcionamiento desde octubre del año anterior, había lo- 
grado ya reunir un Orfeón compuesto de setenta miembros, que se 
estrenó públicamente en la noche del 10 de enero de 1864 con una 
partitura de su director, José Flores Laguna, titulada El Trabajo, 
letra de Luis Blanc, entre otras obras. Pero el resto de las noveda- 
des del curso pasado no tuvieron continuidad. La originalidad de 
éste consistió en un proyecto de Plan de Enseñanza Industrial ela- 
borado dentro de El Fomento, con el activo apoyo de Castelar, que 
a continuación la sociedad hizo correr profusamente por las redac- 
ciones de los periódicos de toda España y del que no pocos de ellos 
se hicieron eco (22). El Plan abarcaba un cuadro de estudios desa- 
rrollado progresivamente a lo largo de tres años y en dos secciones 
complementarias: la enseñanza técnica y la humanista o social. El 
primer curso de la primera comprendía las asignaturas de Elemen- 
tos de Aritmética y Algebra y Geometría; el segundo, Continua- 
ción de la Geometría-Geometría Descriptiva, Aplicación de estas 
ciencias a las artes y Mecánica práctica; el tercero y ultimo, Mecá- 
nica práctica, Mecánica aplicada, Nociones de Física, Nociones de 
Química Industrial y sus aplicaciones y Aplicación práctica a los 
talleres modelo fundados por la sociedad. Estos estudios darían de- 
recho al título de Maestro en Artes Industriales. Pero, además, co- 
mo complemento, el Plan trazaba un cuadro de enseñanza 
humanística integrado por las asignaturas de Filosofía práctica y 
moral usual, Higiene industrial de los talleres y de las manufactu- 
ras, Nociones de estética .o de filosofía del arte (lo que hoy se Ila- 
maría diseño), Nociones de esfadr'stica de la industria y medios de 
formarla, Geografía y nociones de historia natural, Economía in- 
dustrial y Economía social. En conjunto, el Plan tendería, pues, 
tanto a la formación técnica necesaria para el fomento y prosperi- 
dad industrial como a la formación personal de los artesanos e in- 

(21) Dalos sobre el curso en la Memoria del curso del secretario Vicente Puig leida el 
30-XIl-1863. FA, 96, 20-1-1864, pp. 71 1-714. 

(22) El Fomento de los Arres transcribi6 a lo largo de 1864 las glosas elogiosas de algunos 
de ellos: L a  Democracia de 20-IV (FA, 102, S-V-1864, pp. 159-60, El Ancora. Lo Cronica 
Mercaniil, El EsMriru Público, La Liberrod, El Clamor Público (idem, 109, 20-VIll-1864, 
PP. 203-206). El Diario de Lo Conrtio, El Diario de Bilbao (idem. 1 1  1, 20-XI-1864. pp. 
220-222). El Bien Leridono, L a  Joven Asrirrios (idem. 112. S-X-1864. pp. 229-231) y otros. 



dustriales, como, finalmente, a inculcar en las ((clases trabajadoras)) 
la conciencia de su ((alta y benéfica influencia)) en el devenir de los 
pueblos y la necesidad de ((ocupar y sostener con toda igualdad el 
lugar que de justicia les corresponde en la esfera social)) (23). 

Sin entrar en consideraciones acerca de la viabilidad del proyec- 
to -la relación entre los fines y los medio% reales del Fomento- 
lo cierto es que el Plan no tuvo proyección más allá del curso 
1864-65. Noventa y cinco fueron los matriculados en este año, pe- 
ro después la escuela tuvo que cerrar por haber tenido que ausen- 
tarse su director y principal artífice, Arturo de Marcoartú. La verdad 
es que tampoco las circunstancias políticas y sociales facilitaban el 
necesario sosiego para su realización. En las elecciones a Junta Di- 
rectiva para el curso 1864-65 se alzó a la Presidencia el abogado 
de ideas exaltadas José Aguilar, bajo cuyo mandato su reanudaron 
los actos de la sección de Conferencias. El asunto que mayores de- 
bates provocó fue el relativo a «las máquinas, su aplicación a la 
industria y sus resultados para la clase obrera)). Pero los compro- 
misos políticos del Presidente le obligaron a dimitir, siendo susti- 
tuido por Federico Pérez Campuzano. Fueron varias las iniciativas 
que se sucedieron a lo largo del curso, con diversa suerte. Las sec- 
ciones tradicionales, con excepción de las de Pintores y Tipógra- 
fos, mantuvieron una vida apática. Por el contrario, la recién 
constituida de Profesores inició sus discusiones sobre temas cientí- 
ficos y literarios con notable entusiasmo. Muy al contrario, la tam- 
bién nueva de Quintas, organizada con el objetivo de allegar fondos 
de redención, fue disuelta tras un rotundo fracaso en sus propósi- 
tos. Y no es extraño, porque la propia economía de El Fomento 
andaba bastante quebrantada, viéndose en la precisión de recurrir 
a un empréstito de 4865 reales para cubrir las deudas. Con el mis- 
mo objetivo modificó su plan de enseñanza, de forma que las nó- 
minas del profesorado fuesen satisfechas con el producto de los 
derechos de matriculación que ahora se imponían. La primera víc- 
tima del nuevo plan fue la clase de Orfeón, que se negó a pagar 
los honorarios del profesor y fue disuelta. Por si esto fuera poco, 
nada más comenzar el curso 1865-66 la invasión del cólera obligó 
a cerrar las clases durante un mes (24). 

Con esta herencia se hizo la nueva Junta Directiva elegida en di- 

(23) FA.  109, 20-VIlI-1864. p. 205. 
(24) Datos sobre el curso en la Memoria del curso del secretario Alfonso Moreno. leida 

el 31-Xll-1865, FA, 1. 25-111-1866, pp. 3-5. 



ciembre de 1865, Guillermo Sanford al frente (25). Y sin mejor suerte 
por su parte. En enero, tras los sucesos políticos del día 3 (26), el 
Gobierno ordenó el cierre de la sociedad. Fueron inútiles los esfuer- 
zos de la Junta por lograr la reapertura de las clases, hasta marzo 
en que aprovechando la inercia de la autorización gubernamental 
para organizar en la sociedad tres bailes de máscaras -y aún dicen 
que el carnaval es peligroso- logró reanudar las clases y un poco 
después, tras el levantamiento del estado de sitio, el resto de las ac- 
tividades (27). 

Pero todas estas vicisitudes habían hecho mella en la sociedad. 
El número de matriculaciones refleja claramente los momentos de 
inestabilidad política: 716 en 1864-65, 366 en 1865-66, 260 en 
1866-67. Y no sólo en esta época. Por otra parte, las secciones se 
mantuvieron prácticamente paralizadas, a pesar de las incitaciones 
de la Junta Directiva -la misma del año anterior- a reunirse y 
discutir los asuntos de su respectiva incumbencia (28). En cualquier 
caso, esta mermada actividad no fue más allá de comienzos de abril 
de 1867 en que el Gobierno ordenó de nuevo la clausura de la So- 
ciedad, incluidas las clases. 

En este punto se produjo la segunda transmutación de la enti- 
dad, semejante a la que años atrás había vaciado la Velada en El 
Fomento. Con el objetivo de mantener en pie el patrimonio espiri- 
tual y humano esencial de El Fomento y de amortizar los gastos 
de alquiler de su local, la Junta Directiva acordó constitui~ una sec- 
ción especial dramática y bajo este señuelo solicitar la autorización 
de apertura. La Escena, que así se llamó la nueva sección, logró 
efectivamente su objetivo y de esta forma los socios no dispersados 
por los acontecimientos políticos pudieron volver a reunirse y rea- 
lizar alguna que otra función dramática hasta el momento del triunfo 
de la revolución de septiembre (29). 

(25) Otros miembros de la Junta eran B. Sinchez Vidal. como vicepresidente; Jose Du- 
vignao, contador; Juan González, tesorero; Alejandro G. Peila, secretario 1.'; Juan Fer- 
nhndez Callejo, secretario 2."; Julian González, censor; Jose Maria Pontes. inspector de 
Catedras. y Miguel de la Iglesia, bibliotecario. Adolfo Seirullo sustituyo al secretario l.' 
por dimisi6n. en FA. 25-111-1866. p. l. 

(26) Como es sabido. en esa fecha se produjo un primer levantamiento frustrado, prelu- 
dio de 1868, organizado y dirigido por Prim y otros militares progresistas. 

(27) Datos de «La Junta Directiva a sus consocios», FA. 1, 25-111-1866. pp. 2-3. Tambien 
en la Memoria del curso de Antonio Ballesteros, leida el 31-XI1-1866, FA. 1,20-1-1867. pp. 
2-6. 

(28) Circular del 22-1-1867, FA, 1, 20-1-1867, pp. 1-2. 
(29) Datos en la Memoria del secretario Josk M.' de Onis, leida el 21-XI-1868, FA. 1, 

1-1-1869. pp. 5-8. 



La etapa 1868-1876 

En efecto, en el mismo día en que se hacía publica en Madrid 
la noticia del triunfo de los ideales democráticos, se reunían los so- 
cios de El Fomento y, tras analizar los medios precisos para la rea- 
pertura de la sociedad, acordaron dirigir a la Junta Revolucionaria 
un escrito de adhesión y ofrecimiento de colaboración en nombre 
de las clases populares. Inmediatamente se dirigió una circular a 
los socios felicitándose por el papel jugado por la Sociedad en la 
lucha contra el despotismo, ((manteniendo y propagando en el pue- 
blo el espíritu de asociación)) y definiendo los objetivos que habrían 
de ser su norte en la nueva etapa: la instrucción en general, y la 
de adultos y de la mujer preferentemente. El cuadro de estudios pro- 
puesto constaba de las asignaturas de Nociones de Anlropologla y 
Derecho Político, a cargo de Juan Alonso y Eguilaz; Historia Uni- 
versal, por Federico Lara y Rincón; Economla Política, por Eduardo 
García Díaz; Elementos de Aritmética y nociones de Algebra, por 
Luis Ballesteros; Elementos de Geometría, Francés, por José Agua- 
do; Cálculos Mercantiles, por Isidro Martinez; Dibujo Lineal, por 
Damián Frau; Dibujo de Figura, por Pedro Pérez, y Primera ense- 
ñanza de adultos, por Joaquín Arnedo (30). Poco después se cele- 
braba un solemne acto de apertura en el que participaron, como 
personalidades destacadas, los señores Madrazo (Director General 
de Instrucción Pública) y Fernando de Castro (Rector de la Uni- 
versidad Central). 

Pero los resultados prácticos inmediatos no van a ser tan genero- 
sos como el optimismo de la Junta Directiva deseara. La inestabili- 
dad política continuaba, lo mismo que, cómo no, las dificultades 
económicas de la Sociedad. De la rendición de cuentas del Conta- 
dor y Tesorero al 30 de noviembre de 1868 se desprendía una situa- 
ci6n de deuda de la Sociedad por valor.de m i s  de 20.000 reales (3 l) ,  
sin que en los meses siguientes se notase una evolución favorable. 
Del cuadro de estudios previsto, tan sólo las asignaturas de instruc- 

(30) Firmaban la Circular Guillermo Sanford, como presidente; Eugenio Sancho, vice- 
presidente; JuliAn Martinez. tesorero; Pascual del Valle, contador; Julián GonzAlez y Mar- 
celino de la Torre. vocales; Federico Stern. secretario 1.'; Luis Ballesteros, secretario 2 . O ;  
Juan Alonso Eguilaz, inspector de Cátedras, y Joaquln Arnedo, bibliotecario, FA,  1, 1-1-1869, 
pp. 1-3. 

(31) FA. 1, 1-1-1869, p. 8. 



ción primaria, aritmética mercantil, dibujo lineal y de figura, fran- 
cés e instrucción de la mujer llegaron a cuajar y con un número 
reducido de alumnos: 184 en total. Pudiera parecer el resultado de 
la apresurada etapa de instalación, pero durante el curso siguiente 
los resultados no fueron más halagüeños, al menos si se compara 
con la etapa anterior a la fase de inestabilidad política iniciada en 
1865. A las asignaturas del curso anterior se agregaron ahora las 
de Gramática, Aritmética y Algebra, Dibujo de paisaje, Gimnasia 
higiénica, Música y Geografía e Historia, en total 281 alumnos (32). 
Pero sobre esto, apenas nada más. La vida interna de las secciones 
permaneció estancada y, desde luego, la voluntad de protagonismo 
en la educación y en la vida política, que expusiera la Junta Direc- 
tiva en su circular de enero de 1869, no tuvo efectividad alguna. 
Incluso en mayo de 1869 volvió a insistirse sobre los mismos obje- 
tivos de la mano de una Comisión designada para proponer las re- 
formas que se creyeran oportunas y para elaborar un anteproyecto 
de reforma del Reglamento. En su informe, la Comisión lamenta- 
ba el relegamiento de El Fomento a un «sitio de mero recreo, arras- 
trando lánguidamente su existencia sin intervenir para nada en el 
gran movimiento social, político y económico)) que se realizaba en 
el seno de la Nación. Era hora -decían- de que «la parte de re- 
creo» cediera su puesto a la instrucción del obrero. Como unos meses 
antes la Junta, la Comisión cifraba la nueva etapa de El Fomento 
en la enseñanza política de las clases obreras que aportase al sufra- 
gio universal recién instaurado «una sólida y segura garantía del 
derecho y la libertad)), en aunar los esfuerzos de todas las organi- 
zaciones obreras del mismo carácter de El Fomento, para lo cual 
preveía la convocatoria bianual de congresos nacionales de obre- 
ros, con la mirada puesta en una representación parlamentaria uni- 
taria, y finalmente en la constitución de sociedades cooperativas de 
todo tipo de paliar el cada vez mayor sometimiento del trabajo al 
capital (33). 

Fueron, como los anteriores, proyectos frustrados (34). Bastan- 
te hicieron las sucesivas Juntas Directivas, presididas, respectiva- 
mente, por Félix Márquez, Federico Pérez Campuzano y José Hilario 

(32) «Estado de los alumnos asistentes a las csiedras de ensefianza de la sociedad El Fo- 
lnenfo de las Artes», Arcliivo del Ministerio de Educación y Ciencia, Leg. 6654. 

(33) FA, 6, 9-Vlll-1869, pp. 1-4. 
(34) En la Junta General de 21-X1-1869 volvió a presentarse una proposición en semejan- 

les terminos, firmada por 19 socios. pero salvo un pequeao incremento de las clases imparii- 
das, las intenciones volvieron a resuliar fallidas. «Proposición», FA. 10, 8-XII-1869, pp. 
1-3. 



Sánchez (35) con lograr sacar adelante la precaria economía de la 
sociedad e incluso con vigorizar el cuadro de sus enseñanzas habi- 
tuales. 436 alumnos se matricularon en el nuevo curso de 1870-7 1, 
en las asignaturas del curso anterior y en las nuevas de Caligrafh, 
Geometría y Trigonometría, Topografia, Taquigrafa, Inglés, Ita- 
liano. Solfeo, Piano y Guitarra; 439 en el siguiente de 187 1 - 1872, 
con algunas variantes en el cuadro de estudios, segun se observa 
en el cuadro del apéndice; 509 en el de 1872-73 bajo la presidencia 
sucesiva de José Rodríguez Zurdo y José Fernández Callejo; 564 
en el de 1873-74 bajo una directiva presidida por José Hilario Sán- 
chez (36); 401 al curso siguiente, otra vez bajo la impresión de la 
inestabilidad política, y teniendo al frente a un veterano socio, ti- 
pógrafo de buena posición en sus últimos años, Juan Antonio Gar- 
cía, que murió al poco de acceder al puesto (37). Y por último, en 
el curso 1875-76, tan sólo 382 alumnos, en una sociedad, presidida 
por Nicomedes Martinez y Martí, con creciente déficit económico 
y socios en disminución. 

Junto a esta actividad habitual en el campo de la enseñanza, en 
esta época comienzan además a proyectarse públicamente una se- 
rie de iniciativas con las que El Fomento ganará en el futuro nota- 
ble presencia en la pequeña vida cultural madrileña. En 1871 
organizará una exposición artística e industrial en el Salón de Pró- 
ceres del Casón del Buen Retiro, a la que asistieron 232 expositores 
y en la que se repartieron 149 premios patrocinados por el Rey Ama- 
deo 1, la Diputación Provincial, la Dirección General de Agricultu- 
ra, Industria y Comercio y el propio Fomento (38). En la misma 

(35) Aquél fue elegido en septiembre de 1869 al frente de una Junta formada además por 
Eusebio Martinez. vicepresidente; Mariano Diez, contador; Ramon Espúriez. tesorero; Ra- 
món Prado y Gervasio Alvarez. vocales; Robustiano PatiRo y Manuel Pérez. secretarios; 
Damian Frau, inspector de Chtedras. Dimitio despues para dar paso a una nueva elección. 
tras la reforma de los Estatutos. siendo elegidos, con Pérez Campuzano, Eduardo García 
Diaz. vicepresidente; Antonio Valdericea, contador; Juan Aramburu, iesorero; Mamerto Lleti, 
secretario 1 .O;  Fernhndez Callejo y Suarez, censores: Jose Siro Perez, inspector de Chtedras. 
y Moja y Bolivar. bibliotecario, en R. Pérez L.. Mernoria ..., p. 20. Mas tarde, por dimisión 
del presidente y vicepresidente. fueron nombrados para estos cargos Jose Hilario Shnchez 
y Miguel Espin. 

(36) Otros nombres de la Junta eran: Paiit, Gil, Gereiiu, Sulrez, Muiioz y Rivero. Garcia 
y Garcia, Torre. Aguado. Nuhez y Vallejo, en R. Pkrez L., Memoria ..., p. 22. 

(37) Le acompaiiaban en la Junta Jost Rodriguez Zurdo y Ram6n Espúiiez. vicepresiden- 
tes; Antonio Aguilar. contador: Isidro Martinez Abad. tesorero; Francisco Palacios, inspec- 
tor de Cdtedras; José Garcia y Garcia, bibliotecario; JuliAn Pozo, José Cortijo. Jos6 Lopez 
y Luis Santa Ana. vocales; Jose Aguado, Mariano Diaz. Jost Cayetano Conde y Esteban 
de Mingo. secretarios. en R. Perez L.. Memoria .... p. 22. 

(38) «El Fomento de las Artes. Exposición de 1871~.  Archivo del Ministerio de Educa- 
cion y Ciencia. Leg. 6654. 



dirección, El Fomento concurrió en 1873 a la Exposición Universal 
de Viena, alcanzando en el grupo XXVI (Instrucción y Enseñanza) 
una Medalla de Mérito. Por último, bajo su patrocinio se celebra- 
ron en 1871 sendos certámenes musicales de composición, ejecu- 
ción al piano y canto, en los que participaron 28 concursantes, y 
de Bandas Militares, con 263 ejecutantes, certamen este último que 
se repitió dos años después, con 125 participantes. En todos los ca- 
sos con sus respectivos rituales de reparto de premios. 

Bajo la impresión dominante de este tipo de actividades, por pri- 
mera vez desde su constitución un cambio político en sentido con- 
servador no significó peligro alguno para la sociedad. Tanto más 
sorprendente por cuanto que los políticos de la Restauración no tu- 
vieron reparos en intervenir en el campo de la enseñanza cuando 
consideraron en peligro el sistema ideológico dominante del régi- 
men -recuérdese la cuestión universitaria de 187%. Y de la ma- 
no de Orovio, un antiguo verdugo, desde el cargo de Gobernador 
Civil de Madrid, de la Velada. Por el contrario, el curso 1875-76 
fue especialmente relevante en la consolidación de la sociedad por 
dos hechos: por primera vez el Ministro de Fomento subvencionó, 
con 1.500 pesetas, las enseñanzas de la sociedad en respuesta a la 
solicitud de la Junta Directiva de 15 de diciembre de 1875 (39); un 
primer apoyo que a partir de ahora se repetirá anualmente. Des- 
pués, porque tras las inciertas vicisitudes de la institución, en todas 
sus etapas, por encontrar una sede estable -desde 1871 había vuelto 
a mudarse otras dos veces- por fin, de la mano del Presidente du- 
rante el curso 1876-77, Adrián Piera, logró instalarse en la calle Lu- 
na, 11, que será su sede durante los próximos diez años. 

Fueron, todas estas circunstancias, el comienzo de una nueva 
etapa. 

La teoría 

Llegado a este punto tal vez sea conveniente hacer una reconsi- 
deración, en la medida de lo posible, acerca del papel jugado -o 
al menos pretendido- por la Velada y El Fomento en la configu- 
ración del ideal democrático triunfante en la Gloriosa y, mas parti- 
cularmente, en sus concepciones sobre el mundo de las relaciones 

(39) Instancia firmada por el secretario l .", Jose Aguado. Arcl~ivodel Ministerio de Edu- 
Caciof~ y Ciencia, Leg. 6654. 



industriales y el papel de la clase obrera. Conocer, en una palabra, 
su teoría, al lado de las vicisitudes prácticas que hemos apuntado. 
Sería demasiado prolijo, sin embargo, reseñar el mundo social y 
económico diseñado por los artículos que podríamos llamar doc- 
trinales aparecidos en el periódico El Fopenlo de las Artes, real- 
mente porque con bastante frecuencia carecen de cualquier mínima 
trabazón y rigurosidad orgánica teórica y se limitan a apelaciones 
retóricas y sentimentales sobre el trabajo, la asociación, la enseñanza 
y otros conceptos-mito de las primeras manifestaciones del obre- 
rismo democrático. Como excepción, tan sólo un conjunto de artí- 
culos sobre «La Asociación)) firmados por M.G.M. (¿Manuel 
Gómez Marín?) de inequívoco signo proudhoniano, recogidos del 
periódico El Eco de la Clase Obrera de Simó y Badía. En todo ca- 
so, nos hemos limitado a observar la aparición en sus páginas de 
estos conceptos clave, tanto cuando aparecen en calidad de tema 
principal como con carácter secundario y un cierto relieve al filo 
de otro asunto central. Queremos indicar que hemos prescindido 
de otros muchos temas adyacentes que recreaban una especie de mo- 
ralismo civico de amor al trabajo, fidelidad al maestro, observan- 
cia de las leyes, constancia, voluntad, ideales de armonía social, etc., 
y que más que asuntos objeto de estudio eran una atmósfera que 
empapaba todas las páginas. En los 60 artículos analizados, apare- 
cidos en las páginas de El Fomento de las Artes entre 1860 y 1870, 
que es la época de mayor intensidad del adoctrinamiento, la educa- 
ción y la enseñanza y, en particular, del aprendizaje teórico indus- 
trial ocupa el primer lugar de los asuntos tratados. A continuación, 
a poca distancia, el enaltecimiento del obrero y la dignificación del 
trabajo, de las cualidades que lo favorecen o de sectores concretos 
de él. El trabajo como fundamento de la riqueza nacional y como 
medio de perfeccionamiento moral y civico del individuo. El tercer 
concepto clave de la mitología democrática era el de la asociación, 
tanto genéricamente como, en concreto, de la obrera e incluso de 
la empresarial; concepto, por otra parte, vinculado con frecuencia 
a la idea de libertad económica en todos sus agentes: capital, traba- 
jo y las relaciones mutuas entre ellos. De esta problemática emer- 
gían a veces, como motivo de exaltación utópica, las cualidades 
individuales y sociales de fraternidad, amistad, solidaridad, amor 
propio, honradez, laboriosidad, etc., que eran precisas para el lo- 
gro de la armonía social. Sintomática, por último -y lógica, dado 
el escaso trecho recorrido en el camino de la industrialización- la 
mínima atención despertada por el maquinismo. 



Si de la actividad propagandística pasamos al interior de la Bi- 
blioteca y del Gabinete de lectura de El Fomento, dos importantes 
espacios de formación personal de los socios, el computo de temas, 
curiosidades e inquietudes puestos a su disposición resulta mucho 
más rico. Del catálogo de la Biblioteca, recogido en las páginas de 
El Fomento de las Artes en 1869-70 hemos discriminado una serie 
de amplios bloques temáticos que se recogen en el cuadro anejo. 
En principio se trata de clasificaciones aproximativas, sin una rigu- 
rosa confrontación individual de todas y cada una de las obras ca- 
talogadas, sobre todo porque la misma catalogación, poco rigurosa, 
no lo permite en numerosos casos. El apartado de Asuntos varios 
responde en buena medida a estas deficiencias. En él hemos recogi- 
do numerosas obras que, por falta de autor o por título poco indi- 
cativo, no ha sido posible adscribir ni por aproximación a otras 
secciones. De las obras clasificadas, el conjunto más numeroso co- 
rrespondía a las de literatura recreativa clásica y moderna, con un 
importante peso de las comedias. A continuación, las obras de ca- 
rácter técnico e industrial, puramente científicas a veces, pero más 
frecuentemente libros de estudio y aplicación de las artes industria- 
les. A continuación destacan un conjunto de obras de diversa te- 
mática política y social del momento: propaganda politica, 
librecambismo-proteccionismo, partidos políticos, pena de muer- 
te, biografías o semblanzas de políticos contemporáneos naciona- 
les o extranjeros, discursos, etc., todas ellas con la característica 
común de contar como autores a destacados personajes de la vida 
política contemporánea, especialmente de la oposición democráti- 
ca, republicana y socialista: Castelar, Fernando de Castro, Moret, 
B. Sebastián Castellanos, Cañete, Olózaga, Roque Barcia, Martos, 
Benigno Carballo, Salmerón, Gabriel Rodríguez, Cándido Noce- 
dal, Luis M.a Pastor, Ceferino Tresserra, Luis Blanc, Jenaro Mor- 
quecho y Palma, Fernando Garrido, Echegaray, Modesto Lafuente, 
Henao y Muñoz, Joaquín Francisco Pacheco, Sixto Cámara, Ay- 
guals de Izco, Ramón de la Sagra, Pedro Mata y otros. Y en un 
plano más secundario. las obras sobre historia, economía, religión 
y moral, cuestiones sociales diversas, sanidad, estudio de las len- 
guas, etc. La temática de las revistas conservadas responde, en buena 
medida, a esta misma clasificación. 

De entre estos bloques temáticos anónimos es interesante desta- 
car la presencia de otros autores significativos, además de los ya 
mencionados. Hay en concreto obras de Voltaire, Mirabeau, Mon- 
tesquieu y el Abate Mably, entre los teóricos del pensamiento polí- 



tic0 y económico del siglo xvrri francés. Por parte de Inglaterra, 
sólo J. Stuart Mill estaba representado. De los socialistas utópicos, 
únicamente Proudhon, y en el campo del pensamiento religioso des- 
taca la presencia de autores como Dupuis (Origine de tous les cul- 
tes), Quinet (Le Christianisme et la Révolution Francaise y Les 
Jésuites), Pelletan (Profession de foi du XIXe siecle) y Renan (Vi- 
da de Jesús), de inequívoca significación dentro de las corrientes 
impugnadoras de la exégesis bíblica y de la crítica racional de las 
religiones o,  más vulgarmente, del simple anticlericalismo. Una bi- 
blia protestante completaba el cuadro de opciones heteredoxas res- 
pecto al catolicismo tradicional español (40). De entre el pensamiento 
económico clásico, sólo la escuela francesa tenía particular presen- 
cia: Bastiat, Molinari, Perin. También la literatura de este país es- 
taba bien representada a través de sus novelistas románticos: 
Chataubriand, Dumas, Soulié, Sué. Para España, además de las 
obras de literatura clásica, destacaban las de los escritores folleti- 
nescos como Ayguals de Izco, Escrich, Martinez Villergas y Ma- 
nuel Fernández y González, cuya influencia en la configuración de 
una ideología populista y socializante -y con ellos mismos como 
protagonistas de esa pugna partidista- ha sido puesta de relieve 
en otras ocasiones (41). 

Cabe, como conclusión, preguntarse sobre el significado de la Ve- 
lada y El Fomento en el marco de la heterogénea composición ideo- 
lógica de las corrientes más avanzadas del liberalismo político y social 
de la época. Creo que es posible afirmar que la Velada primitiva 
no refleja con exclusividad ninguna de las variantes del pensamien- 
to liberal o socialista utópico difundidas en España. Su promotor 
formaba parte del partido progresista, pero la modificación del pro- 
yecto primitivo para transformarlo en un círculo de enseñanza abier- 
to exclusivamente a obreros y artesanos infundió a la institución 
una personalidad propia, distinta incluso de otras entidades de en- 
señanza obrera aparecidas por la misma época (42). Posteriormen- 

(40) Pueden seguirse las distintas dimensiones ideol6gicas confluentes en la Gloriosa. en- 
tre ellas la religiosa, en La Revolucidn de 1868. Historia. pensamiento, literatura. Selección 
de Clara E. Lida e Iris M. Zavala. Nueva York. 1970. 

(41) Como obra mAs general sobre este enfoque polltico y social de la novela del XIX, 
Iris M. Zavala. Ideologia y política en la novelo española del siglo XIX.  Salamanca, 1971. 
Datos tambikn en Jordi Maluquer de Motes. El socialismo en España. 1833-1868. Barcelo- 
na, 1977, pp. 285-86. 

(42) En este sentido, A. Eiras Roel menciona la obra del impresor Antonio Ignacio Cer- 
vera. fundador, entre otras. de la Escuela del Trabajador. El Partido Demdcrata espafiol 
(1849-1868). Madrid, 1961, pp. 184-185. 



te, ya como Fomento de las Artes y roto su exclusivismo 
reglamentario, en su lista de socios se encuentra la mayoría de las 
grandes personalidades del movimiento democrático en todas sus 
variantes: republicanismo, federalismo, individualismo, socialismo. 
Si nos atenemos a los rasgos ideológicos diseñados someramente 
a través del órgano periodístico oficial de la institución, no se dis- 
tinguen excesivamente de los que Maluquer de Motes extrae de la 
literatura democrática. en general, de la época: una apología de la 
libertad, del trabajo, la asociación y el sufragio universal como ve- 
hículos necesarios y suficientes para alcanzar la armonía de clases 
(43). Ocasionalmente se observa en sus páginas una insistencia en 
el principio de asociación, de organización libre de los agentes pro- 
ductivos, de neta raíz fourierista. En otras, un sentimiento de fra- 
ternidad, amistad y solidaridad cabetianas. En otras, finalmente, 
una elaborada exposición del sistema proudhoniano de contradic- 
ciones a que conduce el libre juego de los agentes económicos. Si 
nos atenemos a la profesión de los socios -un dato un tanto alea- 
torio a causa de los reducidos casos que conocemos con certeza, 
al margen de las personalidades de la vida política ya mencionadas- 
podemos, como mucho, avanzar la hipótesis de un cierto protago- 
nismo de las profesiones relacionadas con la imprenta: los impre- 
sores Repullés y Pita fueron miembros fundadores de la Velada y 
dentro de la institución la sección de Tipógrafos fue de las más ac- 
tivas. Uno de sus miembros, Juan Antonio García, llegó a presi- 
dente y otros, como Luis Villafranca, Ricardo Elers y Félix de Silva, 
ocuparon diversos cargos en las Juntas Directivas. Conocemos, ade- 
más, los nombres de otros socios de la sección: José Isuard, Juan 
Sánchez Cucarella, Manuel Rufino Ladrón de Guevara, Nicolás Pa- 
redes y Blanco y, por supuesto, Anselmo Lorenzo (44). El dato tal 
vez sea, sin embargo, más relevante de lo que por su estricta base 
documental merecería, porque concuerda con un rasgo sociológico 
bastante común de los movimientos democráticos y socialistas de 
la época, también caracterizados por un protagonismo destacado 
de estas profesiones. 

Sin embargo, del Fomento hay que destacar también, con inde- 
pendencia de su dimensión política, su papel educador y formati- 
vo: un centro de sociabilidad y de emulación de los artesanos y 
trabajadores, sustraídos a la influencia de la taberna, y de forma- 

(43) J .  Maluquer de Motes. Ob. cit., pp. 286-87. 
(44) Algunos someros rasgos biográficos de Villafranca, Ladr6n de Guevara. Elers y Pa- 

redes en FA. 109. 20-VII1-1864. pp. 206-09 e idem, 6, 20-VlI-1866. PP. 5-7. 



ción de ellos mismos y de sus hijos. A la larga, estos rasgos serán 
los que predominen en la historia posterior de El Fomenlo. El pro- 
ceso de adaptación se produjo precisamente en una de las etapas 
más aceleradas de la vida política del siglo xix entre 1868 y 1874. 
Si, como vimos, no logró mantener su anterior presencia en la vida 
política, con sus antiguos socios más destacados ahora en los altos 
puestos de Gobierno, tampoco dio el paso hacia la naciente sección 
española de la Internacional. Conocemos el enterado del centro a 
la invitación del Comité de Madrid de aquélla para asistir a su pri- 
mer Congreso (45), pero no la respuesta dada por la Junta Directi- 
va. Bien es verdad que en el núcleo inicial del grupo madrileño había, 
que sepamos, tres socios de El Fomento: Anselmo Lorenzo, el gra- 
bador Tomás González y el pintor Miguel Lángara, este Último ade- 
más miembro fundador de la entidad. 

Pero en todo caso El Fomenlo emprendió pronto una orienta- 
ción muy distinta a la de los centros políticos y educativos riguro- 
samente obreros. 

(45) FA. 15. 25-IV-1870. pp. 2-3 
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1. Introducción 

A ntes de entrar en la exposición de nuestro tema concreto de es- 
tudio, nos parece necesario señalar que el anarquismo espa- 

ñol del último tercio del siglo XIX no es en absoluto un todo ho- 
mogéneo, ni un movimiento o corriente ideológica con un grado 
de organización constante, ni tampoco con una línea de actuación 
única y monocorde. Ya desde sus inicios advertimos en él la exis- 
tencia de diversas interpretaciones de los principios y de tácticas di- 
ferentes e incluso contrarias. El que en un momento determinado 
una tendencia se impusiera y fuera formalmente aceptada, no quiere 
decir que las otras quedaran totalmente anuladas. De hecho, per- 
manecían más o menos en la sombra hasta que un cambio en la si- 
tuación les permitían incrementar su fuerza y renovarse y crecer hasta 
imponerse. Por  eso, a lo largo de estos treinta años, cuestiones co- 
mo el legalismo, la violencia, las huelgas reivindicativas, la propa- 
ganda pacífica, etc., fueron constantemente replanteadas y discuti- 
das. Las viejas polémicas en ningún momento mueren del todo, aun- 
que, desde luego, se renovaron y transformaron, y no fueron siem- 
pre los mismos temas los que centraron el protagonismo doctrinal. 

En este sentido podríamos hablar de la existencia en el siglo xix 
de tres periodos del anarquismo, con dos subperíodos: 

La década de los 70: (1 868- 1873) (1874-1880) 

1868-73: Es el momento en que como organización inician el con- 
tacto con la lucha social. Epoca legalista, fuertemente organizativa 
y obrerista. Se pone el acento en la necesidad de que la emancipa- 
ción de los trabajadores sea obra de los trabajadores mismos, y se 
confía absolutamente en los efectos de la propaganda, la difusión 
de las ideas y la reivindicación huelguistica. 

1873-80: A partir de 1873 se produce una reorientación por el for- 
zoso paso a la clandestinidad de la F.R.E. Se imponen los contra- 
rios a la organización fuerte y a las huelgas no revolucionarias. Co- 
mienzan las primeras alusiones escritas a la posibilidad de efectuar 
represalias. En los últimos años, cuando la F.R.E. había perdido 
prácticamente todos sus efectivos, el radicalismo teórico aumenta. 



Sin embargo, no hay pruebas de  que inspire directamente acciones 
violentas como los atentados contra Alfonso XII. 

La década de los 80: (1881-1884) (1884-1889) 

1881-84: Con la llegada de Sagasta al poder la F.R.E. tiene posi- 
bilidad de salir a la luz. Aprovechando esta oportunidad se impo- 
nen los partidarios de la línea legalista, ahora más moderados y gra- 
dualistas, aunque en teoría sin renunciar a sus objetivos Últimos. 
La posibilidad de la insurrección queda descartada, y en el olvido 
y el desprecio las represalias, aunque en algunas secciones de An- 
dalucía occidental subsista la tendencia violenta. Epoca, pues, de 
legalismo, sindicalismo y organización fuerte y centralizada 
(F.T.R.E.). Se defiende el colectivismo como principio económico 
y reaparecen la preocupación por la propaganda y el esfuerzo pe- 
dagógico. 

1884-89: La represión gubernamental por los sucesos de la Mano 
Negra proporciona una ocasión favorable a los partidarios de la clan- 
destinidad y el ilegalismo, que llegan incluso a conseguir durante 
unos meses la ((retirada al Aventino)). Aunque en 1885 se vuelve 
a la organización pública, el grupo dirigente del 81-83 pierde defi- 
nitivamente el control y la F.T.R.E. no logra una recuperación efec- 
tiva, a pesar de algunos signos de vitalidad como las Conferencias 
de Estudios Sociales o la campaña por las 8 horas, que correspon- 
den más bien a la acción enriquecedora de ciertas iiidividualidades, 
o son producto de una actividad sindical. 

En 1888 los antiorganizativos (también enemigos de la legalidad 
y defensores del comunismo como principio económico) se impo- 
nen, y la F.T.R.E. es sustituida por una doble organización: una 
sindical, el Pacto de Unión y Solidaridad y otra más ideológica, la 
O.A.R.E. 

La década de los 90: (1 890- 1897) 

Triunfo total de los antiorganizativos: lo más característico son 
10s grupos, absolutamente autónomos y con total libertad para sus 
integrantes. Aún sin grandes efectivos, es un momento de esplen- 
dor cultural anarquista, en el que la prensa tiene un importante pa- 
pel. De acuerdo con el Primer Congreso de la 11 Internacional, los 



anarquistas participan en la organización del Primero de Mayo de 
1890, ocasión en la que enarbolan de nuevo la bandera de la huelga 
general, algo olvidada desde fines de los 80. Durante un par de años, 
hasta 1893, mantienen, para esta ocasión, una cierta colaboración 
con los socialistas. Desde entonces, aunque siguen celebrando el Pri- 
mero de Mayo, ponen más énfasis en fechas como el 11  de noviem- 
bre. La realidad es que se abandona el obrerismo: el anarquismo 
de los años 90 arraiga en muy distintos medios sociales y no preten- 
de sólo la emancipación de los trabajadores, sino la de la Humani- 
dad entera. 

Pero sobre todo los 90 son los años del terrorismo. Desde finales 
de los 80 el terreno estaba abonado, y aunque la espiral de violen- 
cia .no se desencadenó plenamente hasta 1893, lo cierto es que ya 
en 1891 y 1892 el tema habia adquirido relevancia en la prensa anar- 
quista. 

Es en estos años cuando los anarquistas madrileños pierden casi 
todo el protagonismo que, tanto en la época de la F.R.E. como en 
la de la F.T.R.E., habían venido compartiendo con los barcelone- 
ses. Posición protagonista que en Madrid nunca se correspondió 
con su número de militantes, pequeño, por no decir exiguo, en com- 
paración con Barcelona, ciudad que en los 90 se torna auténtica pro- 
tagonista, aunque no precisamente por su número. 

Pero pasemos ya a discutir la andadura de los anarquistas ma- 
drileños durante el último tercio del siglo XIX. 

2. Los inicios de la Internacional en España 

2.1. La formación de los primeros núcleos internacionalislas 

Como es sabido, en España el núcleo inicial de la Internacional 
se constituyó en diciembre de 1868. Estaba formado por trabaja- 
dores de cierta cualificación o semiartesanales (l), asiduos del Fo- 
mento de las Artes, con los que habia contactado Fanelli en casa 
del litrógrafo Donadeu. Lo que no suele destacarse es que fue pre- 
cisamente en Madrid, ciudad sin tradición obrera. Pocos días des- 

( 1 )  De  los 21 que rormaron el núcleo inicial de la Iniernacional, cinco eran pintores, cua- 
tro tipógrafos, dos zapateros, dos sastres. dos grabadores, un dorador. un litógrafo. un cor- 
dclcro, un equitador, un carpintero y un periodista. Anselmo Lorenzo, El Proleiariado rnili- 
lorile. Alfaguara. Madrid. 1974, plg.  43. 



pués se formó otro núcleo internacionalista en Barcelona, por don- 
de ya había pasado Fanelli sin haber conseguido establecer contac- 
tos; contactos que en esta segunda ocasión fueron posibles gracias 
a las cartas de presentación que se le habían proporcionado en Ma- 
drid. A unos y a otros les facilitó el diputado italiano Estatutos y 
Programas tanto de la Internacional como de la Alianza, dejando 
a su marcha constituidos grupos de ambas. 

Las circunstancias y el ambiente de Barcelona y Madrid no po- 
dían ser más diferentes. Tal y como señaló Anselmo Lorenzo (2), 
la capital catalana era M... una población liberal en cuyo recinto 
hay centenares de fábricas, muchas sociedades obreras y trabaja- 
dores a millares...)), mientras que Madrid le parecía «... centro auto- 
ritario y burocrático, sin más industria que la imprescindible, la que 
no puede importarse de las provincias ni del extranjero, sin expor- 
tación alguna o poco menos, y, por consiguiente, con relativo cor- 
to número de trabajadores lo menos predispuestos posible a la soli- 
daridad y a la aceptación de los grandes ideales de reforma social)). 
Y,  sin embargo, y el mismo Lorenzo lo admite a renglón seguido, 
la Internacional no hubiera podido expandirse de contar sólo con 
las cualidades barcelonesas. siendo innegable la influencia que en 
el desarrollo de la organización tuvo el pequeño núcleo madrileño. 

Efectivamente, desde el primer momento, los nuevos internacio- 
nalista~ madrileños se lanzaron ardorosamente a la propaganda. Tras 
alquilar un pequeño local en la calle de la Cabeza, aprobaron un 
Reglamento y crearon un Comité dividido en tres Comisiones (Ad- 
ministrativa, de Correspondencia y de Propaganda). Faltos de me- 
dios para enviar algún delegado al IV Congreso de la Internacional 
(Basilea, septiembre de 1869), al que sí acudieron dos delegados ca- 
talanes, los madrileños hubieron de contentarse con enviar un sa- 
ludo en espera de mejores días. Y,  mientras tanto, su infatigable 
celo les llevaba a participar en cualquier acto, controversia o deba- 
te público, que pudiera servir de tribuna para defender sus ideales. 

Por entonces, el núcleo barcelonista contaba ya con 7.081 afilia- 
dos (3). También Madrid, que se había constituido en sección de 
la A.I.T. el 21 de diciembre de 1869, y tenia casi 2.000 miembros, 
iba progresando: el 24 de diciembre dirigieron a los trabajadores 
un Manifiesto explicativo de sus propósitos, obra de González Mo- 
rago, y unos días después, el 15 de enero de 1870 sacaban a la calle 

(2) Anselmo Lorenzo. El Prolefariado .... pág. 52. 
(3) Max Netiiau. L a  Premikre Itirernarionaleen Epagne, (1868-1888). Amsterdam. 1969. 

pág. 75. 



el primer número de LA SOLIDARIDAD, que habia de ser su ór- 
gano de prensa, como orgullosamente se subtitulaba. Se traslada- 
ron entonces a un local mas amplio en la calle Tabernillas y se lan- 
zaron a la organización de un Congreso Obrero nacional que habia 
de celebrarse en Madrid el primer domingo de mayo. la convocato- 
ria, publicada por LA SOLIDARIDAD (4) fue reproducida por LA 
FEDERACION (5) con una coletilla que sugería que el lugar de ce- 
lebración del Congreso debía decidirse tras haber oído el parecer 
de  todos los centros federales o agrupaciones obreras. La sugeren- 
cia fue atendida, y los madrileños invitaron a todos a emitir su vo- 
to, quedando Barcelona elegida al efecto (6) pero obteniendo Ma- 
drid 3.737 votos, sin duda mas por el peso de la tradición como 
capital que por su importancia como núcleo obrero. 

El Congreso se inaguró el 19 de junio de 1870. Los delegados asis- 
tentes eran 90, y representaban a 150 sociedades de 36 localidades, 
y a un total de 40.000 trabajadores. 

Se estableció Valencia y abril como sede y fecha del siguiente Con- 
greso y se eligió un Consejo Federal compuesto por militantes ma- 
drileños que residiria en Madrid, lo que suponía el alejamiento de 
la realidad más viva del movimiento obrero (el sindicalismo cata- 
lán), y u n  mayor peso específico de los madrileños en la dirección 
de la F.R.E. (7). 

2.2. Del Congreso de Barcelona a la clandestinidad 

Circunstancias adversas, principalmente la gran epidemia de fie- 
bre amarilla, frustraron las expectativas de crecimiento de la F.R.E. 
desde septiembre de 1870 hasta la primavera de 1871 (8). momento 

(4) LA  SOLIDARIDAD. Madrid. num. 6, 16 de febrero de 1870. 
( 5 )  LA  FEDERACION, Barcelona, num. 31. 27 de febrero de 1870. 
(6) En la elección participaron 149 sociedades con un total de 15.216 votos, de los cuales 

ocho designaban a Alcazar de San Juan como sede del Congreso. 29 a Reus, 448 a Valencia. 
964 a Zaragoza, 3.737 a Madrid. y 10.030 a Barcelona. Las distintas sociedades enviaron 
delegados al Congreso a razón de uno por cada 500 afiliados. Madrid. que entonces supera- 
ba los 2.000, envio a cuairo. 

(7) En la votación salió elegida Madrid por 3 1 votos a favor. 25 en contra, 18 absiencio- 
nes y 14 ausencias. Los miembros elegidos fueron Lorenzo, González Morago, Enrique Bo- 
rrell y Francisco y Angel Mora. Los afiliados madrileiios en el verano de 1870 eran alrede- 
dor de 2.600 y los de Barcelona unos 10.000. localizandose en Cataluiia 2/3 partes de las 
sociedades obreras. 

(8) El punto más bajo respecto al número de afiliados fue la primavera del 71 (2.736 
afiliados y s61o 1.764 cotizanies). 

Ver Max Neitlau, Lo Premiere ..., pág. 84, y Termes Ardevol, J., Anorquistno y Sindico- 
liono en Espaflo. Lo  Primero Inlernucionol 1864-1881 Barcelona, 1972. psgs. 116 y 117. 



en que se inició una lenta pero constante recuperación, no interrum- 
pida siquiera por la fuerte represión a que se vio sometida la F.R.E. 
entre diciembre de 1871 y abril de 1872; represión bastante más in- 
tensa que la padecida en la primavera anterior, y que había causa- 
d o  la suspensión del proyectado Congreso de Valencia que fue sus- 
tituido por una Conferencia Reservada (Valencia, 10-18 de septiem- 
bre de 1871) celebrada en un ambiente de semiclandestinidad y con 
sólo 13 asistentes (9). 

Mientras tanto, en Madrid, los internacionalistas se dedicaban 
con afán a la propaganda, buscando la difusión de sus ideas y el 
aumento de asociados. Tarea dificil a juzgar por las palabras de 
Francisco Mora: c... Allí no hay más que ambición y, por lo mis- 
mo, no se hace otra cosa que preparar el terreno para el medro per- 
sonal [ . . . l .  No sucede en Madrid lo que en Cataluña: nosotros no 
tenemos por desgracia ese espíritu de asociación que tenéis voso- 
tros; ... (10). Ya antes del Congreso de Barcelona se habían cele- 
brado las ((Conferencias económico-sociales)) (19 de febrero y 5 de 
junio de 1870), amén de otros actos organizados por republicanos 
a los que no dudaban en asistir para hacer oír sus ideas. Mayor tras- 
cendencia tuvieron las Conferencias de San Isidro celebradas del 
5 de marzo al 30 de abril de 187 1, y que tenían lugar los domingos. 
Organizaron también un acto el 2 de mayo con intención de desta- 
car en esa fecha la necesidad de una solidaridad por encima de las 
fronteras. Consistió en un té fraternal entre franceses y españoles, 
celebrado en el Café Internacional y en el que hablaron Mesa, Gon- 
zález Morago y el periodista y diputado republicano Roberto Ro- 
bert; el acto fue violentamente interrumpido por la Partida de la 
Porra (1 1). 

El 19 de junio de 1871 apareció el primer numero de LA EMAN- 
CIPACION, semanario madrileño que venía a ocupar el sitio de 
LA SOLIDARIDAD, suspendida meses atrás (12). En otoño de ese 
año la Federación Madrileña organizó un mitin de protesta por la 
forma en que, durante el debate en las Cortes, se había hablado 

(9) A.  Lorenzo, El Prolcrariodo ..., pigs. 254. habla de 13 delegados representantes de 
13 Federaciones, Pero Termes Ardevol, Anarquismo ... pág. 136, dice que fueron 15. 

(10) Actas del Congreso de Barcelona. LA FEDERACION nums. 46-50 y suplemenios 
extraordinarios. 

(1 1) Se suspendieron entonces las Conferencias de San Isidro. y hubo una protesta ante 
el gobernador civil con ocasión de una entrevista que mantuvieron con el. Baldomero Los- 
tau. Celso Gomis y Anselmo Lorenzo, El Proleroriodo ... pag. 160. 

(12) Sacar un periódico en Madrid no era tarea excesivamente dificil. Ver Carmen Mo- 
ral. La sociedad ~~iadrile>iaJin de siglo y Baroja. Madrid, 1974, pág. 168. 



de la Internacional. El mitin, en forma de controversia pública con 
los detractores de la Internacional, (controversia que no hubo) se 
celebró el 22 de octubre, y estuvo presidido por P. Iglesias. Apa- 
rentemente en calma, lo cierto es que sobre el grupo madrileño se 
cernía la tormenta. 

A partir de la Conferencia de Londres (septiembre de 1871) par- 
te del grupo habia inciado la evolución hacia las tesis marxistas. 
Evolución propiciada por la correspondencia entre Engels y Fran- 
cisco Mora, y más tarde por la llegada de Lafargue a Madrid. A 
principios de 1872 las diferencias entre los miembros de la Federa- 
ción Madrileña, así como su distinta actitud hacia el Consejo Ge- 
neral, eran evidentes (13). El 1 de febrero apareció EL CONDE- 
NADO, de tendencia antipolitica y antiautoritaria, publicado por 
González Morago para contrarrestar la campaña favorable al Con- 
sejo General mantenida por LA EMANCIPACION. Poco después 
se perfilaba la escisión a partir de una carta de los redactores de 
este periódico a la Asamblea Republicana Federal desautorizada por 
la Federación de Madrid, que además expulsó a sus autores. 

El Consejo Federal, a su vez, pretendió anular esta decisión de 
la Federación Madrileña (14), y se aplazó la resolución del conflic- 
to hasta el .Congreso de Zaragoza. 

El Congreso de Zaragoza, 11 de la F.R.E. se celebró en abril de 
1872 (15). En el aspecto doctrinal las resoluciones adoptadas no di- 
firieron de las de Barcelona o Valencia. El nuevo Consejo Federal, 
formado íntegramente por aliancistas, residiría en Valencia, tras dos 
años de residencia en Madrid, que no habían incidido demasiado 
en el número de militantes. Respecto a los de LA EMANCIPACION 
se acordó dejar sin efecto las expulsiones, aunque no por ello el pro- 
blema quedó resuelto: en junio, los redactores del periódico volvie- 
ron a ser expulsados de la Federación madrileña y se constituyeron 
en la Nueva Federación Madrileña, reconocida inmediatamente por 

(13) La rivalidad entre F. Mora y GonzAlez Morago habia dejado de ser personal para 
convertirse en ideológica. Por otro lado, en noviembre de 1870, un grupo de tipógrafos ha- 
bía creado la Asociación General del Arie de Imprimir. En ella eniraria Iglesias. pero bas- 
tante más tarde. en mayo de 1873. 

(14) En la Conferencia de Valencia se habia elegido un nuevo Consejo Federal del que 
formaban parte varios redactores de LA EMANCIPACION. 

(15) Las sesiones públicas comenzaron el 8 de abril. pero ya se habían celebrado 10 se- 
siones clandestinas. Asistieron 38 delegados. más 7 miembros del Consejo Federal. En ese 
momento habia 50 Federaciones Locales con 187 secciones de oficio y 41 varias. y en consii- 
iución otras 52 Federaciones Locales con 97 secciones de oficio y 28 secciones varias. Ade- 
más se recibieron adhesiones individuales de 13 localidades y habia 10 Uniones de Oficio. 
En total cerca de 20.000 afiliados. Termes Ardevol, J., Anarquismo ... pilg. 163, difiere en 
parte de estos datos. 



el Consejo General. Los Congresos de La Haya y Saint-Imier hi- 
cieron irreversible la escisión. 

A la vista de las circunstancias el Consejo Federal decidió ade- 
lantar el 111 Congreso español (16). Este se celebró en Córdoba del 
25 de diciembre de 1872 al 3 de enero de 1873 y se decantó en favor 
de las tesis bakuninistas. El consejo Federal se transformó en Co- 
misión Federal de Estadística y Correspondencia. 

Se reforzó el antipoliticismo, y el antisindicalismo hizo su apari- 
ción (17). La F.R.E. contaba entonces con unos 25.000 afiliados, 
de los que más de la cuarta parte pertenecían a la Federación Bar- 
celonesa. Madrid, sin embargo, sólo contaba con 380. 

En los meses siguientes el número de afiliados siguió creciendo, 
llegando, según algunos, a los 50.000, aunque nos parece excesivo. 
Pero tras los sucesos cantonales y los de Alcoy y Barcelona, empe- 
zó la persecución y la decadencia. Tras el golpe de estado de Pavia, 
la Internacional fue declarada fuera de la ley. Condenada así a la 
clandestinidad, celebró en ella el IV de sus Congresos (Madrid, 21-27 
de junio de 1874) (18). El Congreso procedió a reformar los Esta- 
tutos y desaconsejó el empleo de la huelga reivindicativa de mejo- 
ras laborales, recomendando la vía revolucionaria. Se sustituyeron 
los Congresos por Conferencias Comarcales secretas y se eligió una 
nueva Comisión Federal de 5 de miembros, que, en principio, se 
instaló en Madrid, donde se encontraba alejada de cualquier res- 
coldo de organización obrera, por lo que al mes siguiente se trasla- 
dó a Barcelona. 

Pero la clandestinidad no había hecho sino empezar. El 28 de di- 
ciembre Martinez Campos se pronunció en Sagunto y proclamó Rey 
a Alfonso XII. Cánovas llegaba al poder, y con el seis años más 
de oscuridad. 

3.  Los primeros años de la Restauración 
Las primeras Conferencias Comarcales se celebraron en el vera- 

no de 1875. En ellas se decidió transformar en secreta la organiza- 
ción y se eligió una Comisión Federal, de amplios poderes, parti- 

(16) La Federaci6n de Madrid y Valladolid no  aprobaron este adelanto. 
(17) Asistieron 50 delegados que representaban a 46 Federaciones Locales y a 10 Unio. 

nes de Oficio, pero los efectivos lotales de la F.R.E. eran 236 Fedeaciones Locales (consti- 
tuidas y en constiiuci6n) con 484 secciones de oficio y 119 varias. 

(18) Habia entonces 190 Federaciones con 349 secciones (y en consiiiución otras 135 fe- 
deraciones locales con 183 secciones). Daios de A .  Lorenzo El Proletariado ..., pág. 337 que 
parecen los m8s fiables y son los que más coinciden con Termes. Anarqriismo .... plg.  233 
Y con Nettlau, Lo Premiere .... pág. 251. 



daria de las tesis insurrecionalistas (19). Ambas cosas significaban 
cambios cualitativos importantes (20). Era hacer de la necesidad vir- 
tud. 

En las siguientes Conferencias Comarcales (21) la tendencia vio- 
lenta y favorable a la insurrección fue incrementándose al tiempo 
que iba haciéndose más profunda la decadencia de la organización. 
Decadencia palpable en comarcas como Castilla la Nueva, que en 
el verano de 1876 sólo contaba con dos Federaciones locales, la de 
Madrid y la de Chamartín de la Rosa, ambas con tan escaso núme- 
ro de militantes, que según la Memoria de la Comisión Federal a 
las Conferencias Comarcales de 1877, la federación madrileña no 
consistía en otra cosa que en una Sección de oficios varios (22). 

En 1878, poco antes de las Conferencias Comarcales de ese año,  
se produjo la ruptura entre los Aliancistas de Madrid y Barcelona; 
ruptura cuya primera causa según Termes (23) era la enemistad y 
divergencias entre García Viñas y González Morago, pues mientras 
el primero defendía el insurreccionalismo, el segundo, sin duda, el 
hombre más significativo del grupo madrileño en esa época, se pa- 
saba al terreno más amplio del ilegalismo y se sumaba a la tenden- 
cia pro-violencia de las secciones de Andalucía Occidental. 

Kropotkin, que se encontraba de viaje por España, recibió el en- 
cago de intentar la reconciliación de los dos grupos, aprovechando 
su estancia de una semana en Madrid; encargo que, sin embargo, 
rehusó, quizá porque tal como comentara con Max Nettlau, en Bar- 
celona sí había encontrado un verdadero movimiento obrero, mien- 
tras que en Madrid parecía que no había otra cosa que algunas per- 
sonas con proyectos más o menos terroristas, y sus militantes no 
pensaban más que en actos individuales (24). 

Enemistada con el grupo barcelonés y contraria además a los am- 
plios poderes discrecionales que se habían concedido a la Comisión 

(19) La Comision Federal. de cinco miembros, estaba formada por Francisco Tomás. 
Rafael Farga Pellicer. Trinidad Soriano. Garcia Viñas y S. Vidal. M. Nettlau. Lo Premie- 
re .... pág. 268. 

(20) La Alianza, vuelve a aparecer, convirtikndose en el verdadero motor de la F.R.E.. 
de cuyo funcionamiento fue responsable al menos hasta 1880. 

(21) Sobradamente conocidas por el relato de A. Lorenzo, El Prolerariodo, pags. 351 
y sr.. y en las que no nos detendremos. 

(22) Según esta misma Memoria. la F.R.E. contaba entonces con 73 federaciones loca- 
les, de las cuales 31 estaban en Andalucia y 13 en Cataluria. Barcelona era la federacion lo- 
cal que mas secciones tenia. En segundo lugar iba la Federaci6n de Sans. A. Lorenzo. El 
Proleloriodo.. . , phg. 380. 

(23) Termes Ardevol. «Anarquismo...», pág. 253. 
(24) Man Nettlau, Lo PrenliPre ..., pág. 308. 



Federal, Madrid fue la Única federación local que, en las Confe- 
rencias Comarcales de ese año,  apoyó la propuesta de Sabadell de 
reducir a la Comision Federal a simple mediadora entre las Federa- 
ciones Locales. Asimismo. en el examen de la conducta de la Co- 
misión Federal, (aprobada por unanimidad menos Jerez, que se abs- 
tuvo), Madrid pidió que se explicaran las causas de su inercia (25). 
En estas críticas, tal vez pueda detectarse una rivalidad entre Ma- 
drid y Barcelona, pues en el 74 Madrid no planteó problemas de 
este tipo. 

En la nueva Comisión Federal, que se renovo totalmente, ni Gar- 
cía Viñas, ni Lorenzo, ni Farga Pellicer obtuvieron votos suficien- 
tes para su reelección. 

Fue a partir de estas fechas, es decir en los dos últimos años de 
vida clandestina, cuando a los comunicados de tono cada vez más 
radicalizado y amenazador (26) vinieron a sumarse los primeros he- 
chos confirmadores del eco que en algunos individuos había tenido 
esta postura. Esto no quiere decir, desde luego, que las actuaciones 
violentas respondieron a la acción premeditada de la F.R.E., más 
interesada en un levantamiento masivo. Respondían en realidad a 
una acción espontánea de grupos o individuos y a un clima interna- 
cional de violencia y de preparación del futuro período de exalta- 
ción de la propaganda por el hecho (27), que tuvo sin duda una al- 
ta repercusión en nuestro país, y no sólo porque en determinados 
momentos la casi inexistente F.R.E. mostrara sus simpatías por to- 
dos aquellos capaces de atentar contra los tiranos. 

A este clima parecen responder los dos fallidos atentados contra 
Alfonso XII en Madrid. 

Tuvo lugar el primero de ellos el 25 de octubre de 1878, cuando 
Juan Oliva Moncusi, tonelero de Valls de 23 años, recién llegado 
a Madrid, disparó contra el Rey al pasar éste frente al número 39 
de la calle Mayor. Completamente ileso, pues la bala rebotó contra 
la casa de enfrente sin herir a nadie a pesar del gentío, Alfonso XII 
continuó su camino, mientras que las mismas tropas que cubrían 
la carrera prendían al agresor. Se dijo que, al ser interrogado, afir- 

( 2 5 )  Anselnio Lorenzo. El Prolerariado .... pág. 407. 
(26) Mas radicales a medida que la orgaiiizacion se debilitaba y .  por tanto. el comunica- 

do  tenia menos posibilidades de incidir en la realidad, aunque. desde luego. los gobiernos 
y las clases dominantes los uiilizaron como argumento irreiutalbe para reprimir a toda orga- 
nizacion obrera. 
(27) Recuerdese que es el momenio en que se producen en diversos paises europeos los 

mas sonados atentados; atentados que. por otro lado. no estaban coneciados con una accioii 
propagandistica de los anarquistas en la línea proviolencia sino mas bien con la lucha en 
pro de la consecucion de reformas deinocraiicas. especialmenie en Rusia. 



mó estar afiliado a la Internacional, pero no a titulo individual si- 
no con los de su oficio (28) lo que motivó registros en el Ateneo 
Tarraconense de la Clase Obrera y detenciones de algunos dirigen- 
tes de sociedades obreras. Parece también que admiraba a los autores 
de los atentados contra Guillermo 1, cuyas actuaciones conocía a 
través de los resúmenes publicados por la prensa sobre las causas 
incoadas a los autores de tales atentados. Condenado a muerte, fue 
agarrotado el 4 de enero de 1879. 

El segundo atentado acaeció meses más tarde, el 30 de diciembre 
de 1879, cuando a la vuelta de un paseo por el Retiro, cruzando 
ya la Puerta del Príncipe, un muchacho humildemente vestido dis- 
paró dos veces, casi a quemarropa, contra Alfonso XII y María Cris- 
tina, intentando huir acto seguido (29). Detenido a pocos metros 
del lugar del suceso, el agresor resultó ser Francisco Otero Gonzá- 
Iez, de 19 años y botellero de oficio. De familia humilde y numero- 
sa, natural de Guntín (Lugo), se había trasladado a Madrid a los 
15 años gracias a la ayuda de un pariente que era portero en el Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia. Carecía de antecedentes políticos y no 
se descubrió la existencia de inductores ni cómplices (30). Fue eje- 
cutado a garrote vil el 14 de abril de 1880. 

Aunque indudablemente estos atentados, los Últimos de antiguo 
estilo, respondían a una acción individual y no tenian que ver con 
la casi extinta F.R.E., sirvieron para reavivar la fuerte actitud in- 
ternacionalista y la represión gubernamental, sacandose nuevamente 
a relucir la supuesta relación anarquismo-terrorismo, máxime tras 
algunos sucesos de terror agrario, y la reafirmación por las Confe- 
rencias Comarcales de 1880 (en las que Madrid no estuvo represen- 
tado) de la actitud favorable a la actuación violenta y a las represa- 
lias. Actitud y línea de conducta que no tenían tras sí ningún apoyo 
real, y que a los pocos meses fueron absolutamente relegadas. 

Pero antes de pasar a la década de los 80, nos parece necesario 
dedicar unas palabras a la figura más significativa del núcleo inter- 
nacionalista madrileño de los años 70, Tomás González Morago (3 l), 
que además de ser un personaje pintoresco y el más vitalmente li- 

(28) Segun EL DIARIO ESPAROL (citdo por Antonio Padilla. El Movi~niento onar- 
qrrisla esparlol, Barcelona. 1976). 

(29) Fernandez Almagro. Melchor. Hisroria Polirica de la Esparla Contenrporaneo. To- 
mo 1 (1868-1885), Madrid, 1969. phg. 361. 

(30) Fernindez Almagro. klelchor, Historio ... pag. 487. 
(31) Hay una interesanle nola biogriirica en Anselmo Lorenzo. El Proletariado .... pag. 

36. También Nettlau traza algunos rasgos biogrlficos, Max Nciilau. Lo Premiere ... En el 
primer aniversario de su muerte. BANDERA SOCIAL, num. 76 de 3 de septiembre de 1886 
le dedicó una necrol6gica. 



bertado del núcleo de Madrid, fue hombre decisivo en la polémica 
marxista-bakuninista española. Grabador de oficio, perteneció al 
grupo fundador de la Internacional. Anteriormente había forma- 
do parte, como inspector de cátedras, de la Junta directiva del Ca- 
sino Artístico Matritense. Autor del Manifiesto de la Sección de Ma- 
drid de 24 de diciembre de 1869, fue elegido miembro del primer 
Consejo Federal. Ya en el Congreso de Zaragoza se mostró en de- 
sacuerdo con el grupo de Tomás aunque entonces tal vez fuera el 
único de esta opinión en Madrid. Editor de EL CONDENADO, 
fue delegado al Congreso de Verviers, y redactor de EL ORDEN 
(32). Al comienzo de los 80 fue redactor de REVISTA SOCIAL, 
e incluso participó en el consejo de redacción, pero sus ideas diferi- 
rían bastante de las del grupo dirigente (33). El 30 de septiembre 
de 1883 fue expulsado de la sección de oficios varios de la Federa- 
ción Madrileña por «su conducta inmoral y perjudicial para la or- 
ganización)). Al parecer había falsificado billetes con el fin de alle- 
gar fondos para causas revolucionarias. Murió de cólera en la cár- 
cel de Granada el 26 de agosto de 1885, absolutamente ignorado 
por la Federación. 

4. La F.T.R.E. 

En los primeros meses de 188 1 con la llegada al poder de Sagasta 
y los liberal-fusionistas, los partidarios de una organización públi- 
ca y legalista, justificados además por la desintegración que para 
la F.R.E. habían supuestos los últimos años de clandestinidad, tu- 
vieron la oportunidad de hacer.prevalecer sus opiniones. Instrumento 
fundamental en la consecución de una nueva organización publica 
(34) fue la REVISTA SOCIAL, semanario fundado en Madrid el 
1 1  de junio de 1881 por Serrano Oteiza. De tono moderado, esta 
publicación, que se subtitulaba «Eco del proletariado)) y que fue 
Órgano oficial de la F.T.R.E., defendía la necesidad de una nueva 
organización obrera, fuerte y centralizada, basada en el respeto a 

(32) EL ORDEN, hoja clandestina publicada en Madrid de 1875 a 1878 (63 numeros y 
varios suplementos). No se conoce ninguna colección. 

(33) BANDERA SOCIAL. 13 y 20 de septiembre de 1885. 
(34) Dado el corto espacio de que disponemos. no vamos a entrar en el relato de la histo- 

ria de la F.T.R.E. (que fue lema de nuestra Tesis Docioral) y que puede seguirse a través 
de la obra de Max Neiilau. Lo Prerniere .... El moderantismo de la F.T.R.E. y del grupo 
de Serraiio Oieiza ha sido claramenie expuesto por Alvárez Junco, J . .  Lo ideologia politico 
<le1 nfforquismo español 1868-1910, Madrid. 1976, pág. 467 y SS. 



la legalidad, en la propaganda pacifica y en los principios de apoli- 
ticismo y colectivismo (35). 

Fue precisamente en torno a la REVISTA SOCIAL y a su Con- 
sejo de Redacción, como Madrid volvió a jugar un papel similar 
al que ya tuvo en la etapa 1868-1873, y si bien su número de mili- 
tantes siempre fue reducido, su peso en la dirección era importan- 
te. 

En realidad el Madrid de los años 80 no conoció una moviliza- 
ción obrera importante, aunque en los meses previos a la creación 
de la F.T.R.E. el anarquismo madrileño logró impulsar bastante 
la asociación obrera, lo que hizo concebir esperanzas de un rápido 
crecimiento. Efectivamente, entre julio y agosto de 1881 se crearon 
asociaciones de canteros, guarnicioneros, albañiles, zapateros, te- 
jeros, obreros en hierro y metales y carpinteros (36) y la misma RE- 
VISTA SOCIAL ponía a Madrid como ejemplo a imitar por otras 
ciudades en las que no se había alcanzado tanto éxito. Pero pasa- 
dos unos meses se acabó la euforia de la asociación, y en agosto 
de 1882 la Comarca de Castilla la Nueva, en la que estaba integra- 
da la Federación de Madrid, sólo tenía 515 federados (37). A partir 
de entonces no mejoró la situación a pesar de que Madrid fue esce- 
nario de numerosos congresos (38) y de que sostuvo con energía 
algunas huelgas, como la de guarnicioneros o la de los pintores de 

(35) Fue REVISTA SOCIAL quien publicó (18 de agosto de 1881) el proyecto de Estatu- 
tos que configuraba la nueva F.T.R.E. oficialmente constituida en el Congreso del Teatro 
del Circo de Barcelona (24-25 de septiembre de 1881). 

(36) REVISTA SOCIAL 21 y 28 de julio de 1881. 
(37) Tras la celebración de los Congresos Comarcales de 1882, es decir, por esas mismas 

fechas. la F.T.R.E. tenia 185 federaciones locales con 561 secciones y 45.633 federados. En 
el momento de celebrarse el Congreso de Sevilla (septiembre de 1882) estas cifras eran toda- 
via mayores: 218 federaciones locales, 663 secciones y 57.934 federados. ademhs de 8 Unio- 
nes de Oficios Similes. El mayor numero de federados correspondia a las Comarcas Andalu- 
zas (38.349). La Comarca Catalana tenia 13.201 y el resto de las Comarcas sólo 6.384. 

(38) Durante 1881-83 se celebraron en Madrid los siguientes Congresos: 
- Congreso constituyente de la Unión de Obreros en Hierro y Metales (17-19 de mayo 

de 1882). 
- Congreso Comarcal de Castilla la Nueva (21 de julio de 1882) que propuso Bilbao co- 

mo sede del Congreso Regional de 1883. 
- Congreso de constructores de carruajes (30 de noviembre-3 de diciembre 1882). De ten- 

dencia moderada se declaró contrario a las huelgas afirmando que la Revolución no 
era obra de un momento. 

- Congreso de la Uni6n de Sastres (21-23 de enero de 1883). Partidario de la politica 
demoledora y contrario a las huelgas, se definió a favor de la lucha en pro de la jorna- 
da de ocho horas y opuesto al trabajo a destajo. 

- Asamblea de Canteros (25 de marzo de 1883). 
- Congreso Comarcal de Castilla la Nueva. celebrado a finales de julio de 1883. 

y que insisti6 en la necesidad de fomentar la asociación y la solidaridad, reco- 
mendando se hicieran todos los esfuerzos necesarios en pro de la unidad. 



carruajes, de dos meses de duración y que afectó a más de 600 fa- 
milias. Aunque sin duda la más importante de las huelgas de esos 
años fue la de tipógrafos, cuyo peso llevaron los socialistas y la Aso- 
ciación General del Arte de Imprimir. 

Pero ya a finales del 83 Madrid había perdido el empuje asocia- 
tivo. La REVISTA SOCIAL, en contra de lo que dijera dos años 
antes, reconocía que la tendencia a la asociación de los trabajado- 
res madrileños era escasa (39) y la Comisión Comarcal de Castilla 
la Nueva confesaba que el espíritu revolucionario de la mayoría de 
sus trabajadores estaba adormecido, quejándose muchas secciones 
del escaso número de asociados (40). 

El Congreso de Valencia, en el que las propuestas de Serrano Otei- 
za fueron rechazadas, reflejó la decadencia de Madrid y del grupo 
de dirigentes madrileños, a pesar de que precisamente fuera elegida 
la capital como sede del siguiente Congreso Regional, que más tar- 
de fue suspendido. Pero la decadencia que afectaba a Madrid no 
era mayor que la del conjunto de la F.T.R.E. 

Uno de los muchos problemas que dividieron la Federación ma- 
drileña fue el enfrentamiento con Daza y Pedrote, líderes radica- 
les, que acusaron a la F.T.R.E. de mantener santones y de haberles 
expulsado tan sólo por pretender esclarecer las cuentas de la RE- 
VISTA SOCIAL (41). La acusación fue hecha en una de las reu- 
niones celebradas a partir de noviembre de 1883, con asistencia de 
anarquistas y socialistas, y en las que hubo desagradables acusa- 
ciones y enfrentamientos entre ambos grupos. 

En un momento en que se iniciaba una dura y larga crisis de tra- 
bajo, que había de continuar a lo largo del siguiente año, se produ- 
cía entre la Federación Local madrileña y una parte de la Comarcal 
un enfrentamiento que marcaba la hostilidad contra Serrano Otei- 
za, Tomás y otros de su entorno. A partir de marzo (1884) la Fede- 
ración de Madrid dejó de pagar la cuota comarcal, y se expulsó a 
Mella, yerno de Serrano Oteiza. Por otro lado, el mismo Serrano 
fue expulsado de la Sección de Noografos y la REVISTA SOCIAL 
dejó de publicarse (42). El movimiento contra este grupo madrile- 
ño fue sancionado por el Congreso Extraordinario de Barcelona (que 
decidió la ((retirada al Aventinon o renuncia a la vida legal), lo que, 

(39) REVISTA SOCIAL. 31 de mayo y 19 de julio de 1883. 
(40) REVISTA SOCIAL, 6 de agosto y 20 de septiembre de 1883. 
(41) Donde efectivamente habian faltado algunas sumas, pero de las que parece Serrano 

Oteiza estaba ajeno. 
(42) El ultimo numero de esta época fue el 154 (15 de mayo de 1884). 



sin duda, fue causa de la descalificación que de este congreso hizo 
el Comarcal Extraordinario de Castilla la Nueva (noviembre 1884). 
aunque esclarecer lo acaecido en 1884 es difícil (43). 

Pronto la decisión de ((los Aventinos)) empezó a ser contestada 
por otros. En Madrid, ahogadas las voces de los partidarios del gru- 
po de Serrano Oteiza, LA REVOLUCION SOCIAL se decantaba 
en contra de la organización pública, y a favor de tácticas no paci- 
ficas. Pero sin embargo, cuando en mayo de 1885 tuvo lugar en la 
capital el llamado Cuarto Congreso Regional, en el que 17 Federa- 
ciones locales estuvieron representadas, se reafirmó la Iínea mode- 
rada, legalista y pre-sindicalista, decidiéndose también a la partici- 
pación en el Congreso de Barcelona de julio de ese año, que resol- 
vió volver a la organización pública (44). Hubo a partir de enton- 
ces diferentes intentos de renovación que en la Federación Madri- 
leña se plasmaron en la celebración de reuniones de discusión y 
propaganda, al parecer con poco éxito, y de la que se derivaron cier- 
tas posturas favorables a la participación en la actividad electoral. 

En 1886 la decadencia de la F.T.R.E. era evidente, a pesar de 
la creciente actividad del anarquismo, actividad ajena a la Comi- 
sión Federal y realizada en diversas direcciones. De poco sirvió el 
Congreso Regional de 1887, celebrado en Madrid, ni los esfuerzos 
de algunas Federaciones por continuar la línea del 81-83. Se había 
llegado a un punto en el que la organización heredada de 1870 ha- 
bía perdido su sentido y no cumplía los objetivos iniciales. La diso- 
lución de la F.T.R.E. en 1888 y su sustitución por una doble orga- 
nización (O.A.R.E. y Pacto de Unión y Solidaridad) no fueron más 
que una última aceptación de la realidad, a la que sólo pequeños 
grupos, como la sección varia de Madrid, se opusieron. 

5. La década 

Lo más significativo de 1888 no fue desde luego la desaparición 
de la F.T.R.E. Lo que define esta fecha es sobre todo el cambio 
de rumbo que se produjo en el anarquismo español, y que afectó 
no sólo al campo de lo organizativo, sino también a lo cultural y 
a las costumbres (49,  abriéndose un período de individualismo ra- 

(43) Hubo un registro en casa de Cuadrado y LA CRONICA lus suspendida. 
(44) Estuvieron reprisentadas 27 federaciones y se hizo patente el retroceso de la organi- 

zación. 
(45) Coinciden en eslo no s61o los estudiosos del terna. sino tarnbikn los protagonistas. 



dical que se concretó en el rechazo de todo tipo de organización 
(calificada como ((autoritaria))) y en la propaganda por el hecho en 
el aspecto táctico. Tendencia dominante a pesar de que no todos 
la compartían (46). Y aunque el número de militantes bajó consi- 
derablemente, lo cierto es que lograron atraer la atención de la opi- 
nión pública hasta extremos antes desconocidos. 

A partir de 1888 los grupos, con total autonomía entre ellos y 
con libertad absoluta para sus integrantes, fueron la organización 
característica (47). Fruto del triunfo del anarco-comunismo, inte- 
graban también a colectivistas. De escasa estabilidad, estos grupos 
que se reunían en cafés y lugares públicos donde podían pasar de- 
sapercibidos, contaban frecuentemente con anarquistas extranjeros, 
que normalmente eran los que con mayor vehemencia defendían las 
tácticas violentas. Fundamentalmente se encontraban sólo para ha- 
blar, tal como decía uno de los personajes barojianos en contesta- 
ción a la pregunta de para qué reunirse: «... para hablar, para dis- 
cutir, para prestarnos libros, para hacer la propaganda, y si llega 
el momento de ejecutar, individual o colectivamente, cada uno ha- 
rá lo que su conciencia le dicte)) (48). 

El bajo nivel ideológico del obrerismo madrileño de aquellos años, 
y el escaso número de militantes hicieron que en los años 90 los anar- 
quista~ tuvieran mucha menos influenia en la vida madrileña que 
en la barcelonesa. No obstante conocemos la existencia de algunos 
grupos como los de ((Solidaridad)) y ((Autonomía)), y además alre- 
dedor de algunos periódicos se desarrolló una labor de indudable 
importancia. Precisamente en Madrid se editaba una de las más im- 
portantes publicaciones de la época, LA ANARQUIA (1890-1893) 
dirigida por Ernesto Alvarez, .hombre clave en el anarquismo ma- 
drileño de esos años (49) y que más tarde fue el artífice de LA IDEA 
LIBRE (1894-1899) también madrileña y colectivista como la pri- 

(46) Núllez Florencio. R. El terroris~no anarquista 1888-1909 Madrid. 1983, pág. 43. 
(47) Los núcleos básicos del anarquismo español de los allos 90 estaban ubicados en An- 

dalucía Occidental y en Catalulla, aunque también los hubo en otras zonas de tradición anar- 
quista: La Coruha, Bilbao. Madrid. Valladolid. Ver Antonio Robles Terrorismo anorquis~a 
en Espaao 1893-1897. Tesina presentada en la Facultad de Ciencias Politicas y Sociologia. 
Madrid. junio de 1978. pag. 92 y ss. 

(48) Pío Baroja. Aurora Roja, Madrid. 1974. Ed. Conmemorativa del nacimiento del 
autor. pag. 114. Novela de enorme valor a la hora de  conocer el ambiente madrileño de fina- 
les de siglo. 

(49) Antiguo militante había participado a partir de noviembre de 1883 en unas asam- 
bleas de trabajadores en Madrid. en las que el enfrentamiento con Pablo Iglesias acabo en 
polémica importante. En 1893 fue detenido. intentandosele inculpar en el atentado contra 
la casa de Cánovas. 



mera. Con anterioridad se había publicado LA BANDERA ROJA 
(1888-1889) y ya al final de la década, Juan Montseny inició la pu- 
blicación de LA REVISTA BLANCA (1898-1905) (50). 

Junto a este florecimiento cultural, el acontecimiento dominante 
en los primeros años 90 fue la celebración del Primero de Mayo, 
en la que los anarquistas participaron bastante activamente hasta 
1893, manteniendo incluso cierta colaboración con los socialistas. 
En Madrid, el Primero de Mayo de 1890 causó auténtico pánico 
y numerosas familias acomodadas abandonaron la ciudad o hicie- 
ron acopio de alimentos (51). Con objeto de preparar el siguiente 
Primero de Mayo, en marzo de 1891 el Pacto de Unión y Solidari- 
dad organizó en Madrid un ((Congreso amplio)) al que asistieron 
135 delegados (122 anarquistas, 9 socialistas, entre ellos P. Iglesias, 
y cuatro de las Tres Clases de Vapor) que aprobaron la idea de rea- 
lizar una huelga ese día. Las sacudidas obreras se repitieron en los 
años 1891, 92 y 93, fecha a partir de la cual la colaboración entre 
anarquistas y socialistas se hizo inviable, siendo los socialistas los 
que llevaron en lo sucesivo el peso de la celebración. 

Los años 90 fueron también los años de la violencia pero el terre- 
no estaba ya abonado desde finales de los 80, aunque entonces las 
actuaciones .fueron más aisladas y de menor resonancia. Entre 
1891-1893 se produjeron los primeros brotes de violencia contra las 
fuerzas del Estado, y por fin en 1893 se desencadenó plenamente 
la espiral de violencia y represión. 

Aunque con menos frecuencia e intensidad que en Barcelona, en 
Madrid también se dejó sentir la propaganda por el hecho, produ- 
ciéndose ya a finales de los 80 frecuentes explosiones de petardos 
en edificios públicos, que no ocasionaban daños importantes y cu- 
yos autores muy problablamente nada tenían que ver con el anar- 
quismo, debiendo relacionárseles más bien con conflictos concre- 
tos. Sin embargo, los dos acontecimientos más importantes no ocu- 
rrieron hasta 1892 y 1893. 

Uno de ellos fue el oscuro asunto de las bombas en el Congreso 
(4 de abril de 1892), y decimos oscuro porque, aunque el caso se 
consideró formalmente como un complot que tenia por objeto la 
colocación de dos bombas en el Congreso de los Diputados, todo 
hace suponer que en realidad se trató de un montaje realizado por 

(50) Incluyendo REVISTA SOCIAL (1881-84) y BANDERA SOCIAL (1885-86) vcinos 
que hay una continuidad iinporianie (ic publicaciones aiiarquisias en Madrid. 

(51) Bahamonde Magro. A, ,  y Toro Mérida. J. Burguesía. Especrilación y ciresrion so- 
cial mi el Mudrid delsiglo X I X .  Madrid, 1978. pig. 161. 



un tal Felipe Muñoz, confidente de la policía, que implicó en él a 
dos anarquistas extranjeros, uno de ellos francés, Juan María De- 
bats, y otro portugués, Manuel Ferreira da Silva Pinto. Los tres 
fueron condenados a siete años de prisión, no obstante los argu- 
mentos de los defensores (52), que demostraron bastante convin- 
centemente que se había tratado de una estrategia policial (53). 

El otro suceso, tuvo lugar el 20 de junio de 1893 por la noche. 
Francisco Ruiz, obrero tipógrafo de LA ANARQUIA, resulto muer- 
to cuando intentaba colocar una bomba en el jardín de ((La huer- 
ta», hotel donde vivía Cánovas. Al parecer, Ruiz, al que acompa- 
ñaban dos compañeros apellidados Olvés y Suárez, intentó retirar 
la bomba, después de haber encendido la mecha, para que una criada 
con algunos niños no se viera afecta por la explosión (54). Lamen- 
table final que demuestra, entre otras cosas, la pervivencia del hu- 
manitarismo y el todavía escaso nivel de agresividad de la lucha so- 
cial en nuestra ciudad. 

En esa ocasión, como en otras muchas, la policía no se contentó 
con detener a los directamente inculpados, sino que, en su afán de 
desmontar «la muy ramificada estructura terrorista del anarquis- 
mo)) detuvo a todos aquellos que aún con mínima relación con los 
protagonistas, pudieron tener cierta influencia en los medios anar- 
quista~ o en las sociedades obreras. Entre ellos a Ernesto Alvarez, 
director de LA ANARQUIA, hombre conocido por su postura con- 
traria a la violencia y a la propaganda por el hecho. 

Aunque ya al iniciarse los años 90, las autoridades habian orde- 
nado el seguimiento de individuos y sociedades anarquistas, labor 
que en Madrid, tenía encomendada el 14 Tercio de la Guardia Civil 
( 5 5 ) ,  fue a partir del atentado de Pallás, cuando se da paso a una 

(52) El  defensor de Debats. J. Carvajal y Hue explica en su alegato de defensa como 
Muñoz consiguió involucrar a Debais y a Ferreira. haciendo incluso que la policía les cogie- 
ra con las bombas en la mano: Carvajal y Hue. Losa~~arquistasen Madrid, Madrid, 1894. 
Segun el alegato de la defensa. Múiioz, que habia conseguido irabar amistad con Debais 
y Ferreira, a los que incluso habia ayudado econ6micamente, les invito ese dia a comer una 
paella. y luego les pidió le acompañasen a dar una vuelta. Durante el largo y extraño paseo, 
le ayudaron a llevar unos bultos envuelios en papel de periodico con los que se habian pre- 
sentado y que luego resuliaron ser dos bombas. 

(53) La existencia de tales esiraiagemas. cuyo fin no podía ser oiro que aumentar y justi- 
ficar la represion, es innegable y ni siquiera lo hacen autores muy cercanos a la Guardia Ci- 
vil, por ejemplo, el General Aguado Sanchez. 

(54) Aunque algunas versiones solo hablaban de que amurió al manipular la bomba>> 
parece que no hay duda de que los hechos fueron un tanto diferentes. 

(55) Sesun la informaci6n oral que se me ha faciliiado en el Archivo Hist6rico de la Di- 
rección General de la Guardia Civil, y que confirma la voluminosa e inexacia obra de Agua- 
do Sáiichez Historio de la Guardia Civil. 7 tomos. Madrid. 1985. 



completa represión, que tras unas primeras medidas de urgencia (Cir- 
cular del Ministerio de Gobernación a los Gobernadores Civiles de 
14 de diciembre de 1893) (56) se concretó en las dos leyes de repre- 
sión del anarquismo (10 de julio de 1894 y 2 de septiembre 1896). 
La espiral de la violencia se cerraba. 

Terminando el siglo era fácil descubrir los muchos cambios que 
durante los últimos treinta años se habían operado en Madrid en 
muy diversos terrenos, y el esfuerzo industrializador, aunque me- 
nor que en otras capitales de Europa, había dado lugar a una pri- 
mera concentración del proletariado. Anarquistas y socialistas, que 
habían compartido los trabajos para despertar la conciencia obre- 
ra, cambiaban sus posiciones, y mientras los primeros perdían mi- 
litantes e influencia, los segundos conseguían un cada vez mayor 
arraigo en la capital. 

Como dice Muñoz Florencio, a finales de los años 90, «. .. la in- 
fluencia anarquista en Madrid es escasísima, se reduce a un puña- 
d o  de intelectuales o de periodistas, y a poco menos...)) (57). Situa- 
ción frustante sin duda para aquellos que a comienzos de 1870 veían 
con esperanza el nacimiento del anarquismo madrileño, y que se- 
guramente dictó las palabras de Manuel Buenacasa: (<... No he co- 
nocido ningún camarada madrileño que se sienta orgulloso de ha- 
ber nacido en la metrópoli que albergó a Fanelli y echó los cimien- 
tos de la poderosa A.I.T. en España [...l. Y es que en Madrid hasta 
nuestras minorías se hallan faltas de  consecuencia. Mucho intelec- 
tualismo, mucho discurso en los lugares de recreo, mucho defen- 
der las bellas teorías, muy buena fe, pero la práctica ... iOh,la prác- 
tica!)) (58). Palabras duras y un tanto injustas, porque pese a no 
existir apenas organizaciones obreras, el peso político de la capital 
fue suficiente para atraer a un núcleo pequeño pero constante de 
anarquistas que influyeron profundamente sobre el conjunto de la 
organización, mantuvieron publicaciones estables y realizaron so- 
nados atentados. 

(56) A.H.N. Archivos de Gobernación, Legajo 2. expediente 17. 
(57) Nutiez Florencio. R .  El Icrrorismo .... pag. 29. 
(58) Manuel Buenacasa «El movi~nienro obrero espofiol 1886-1926)). Paris, 1966, pag. 

179. 
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D urante los años del Trienio Constitucional Madrid continúa re- 
cuperándose de los desastres demográficos de la Guerra de la 

Independencia, cuando el hambre y la enfermedad asolaron la ciu- 
dad. En esta recuperación confluye tanto el crecimiento vegetativo 
como la corriente migratoria hacia la capital, una característica se- 
cular de la historia demográfica de Madrid. Las dos Castillas y tam- 
bién Levante, Asturias y Galicia enviarán el grueso de esta inmi- 
gración, que será absorbida mayoritariamente por los barrios del 
sur de Madrid: Puerta de Toledo, San Francisco, etc. 

La clasificación profesional de estos inmigrantes apenas presen- 
ta dudas. Jornaleros, criados y oficiales artesanos, gentes que vie- 
nen huyendo de la miseria y que esperan encontrar en Madrid que 
la construcción o la caridad alivien sus penas. La mendicidad, el 
vagar por las calles o el robo será muchas veces el final de este viaje 
sin retorno. 

Y es que eran malos años para encontrar trabajo en Madrid. Una 
encuesta realizada por el Ayuntamiento en el año 1821 entre los fa- 
bricantes y talleres de la ciudad, y citada inicialmente por Baha- 
monde y Toro ( l ) ,  mostrará claramente una profunda crisis de la 
producción artesanal, incapaz de reformar sus estructuras produc- 
tivas. 

En dicha encuesta, los maestros artesanos presentarán como cau- 
sas fundamentales de esta quiebra la introducción de productos ex- 
tranjeros y catalanes, la venta realizada por oficiales al margen del 
gremio, los altos costos de alquileres y jornales y las cargas imposi- 
tivas. También señalan factores más coyunturales, como el cambio 
en la moda o el retraimiento en el consumo de los más adinerados. 

Pasando de las causas a las consecuencias sociales, éstas son evi- 
dentes para los llamados ((operarios)), oficiales y aprendices: paro 
y miseria. Según los mismos datos de esta encuesta, se puede calcu- 
lar que aproximadamente dos tergios de los trabajadores ocupados 
en 1800 han perdido su empleo en este año de 1821. Además, a la 
pregunta de cuántos trabajadores emplean en ese momento abun- 
dan respuestas tales como, «en verano cuatro y en invierno seis)), 
((cinco, varia según despacho)) o M... de ocho hombres o más que 
tenía anteriormente sólo ha quedado reducido a los tres expresa- 
dos, y éstos muchas semanas se hallan parados)). 
Vemos c6m0, aparte de un descenso del número de ocupados, los 

(1) Bahamonde. A.  y Toro. J . :  Brrrguesía. esperulac~on y cuesrion social e11 el Madrid 
del s. xrx, (Madrid. 1978). pág. 7. 

La encuesta citada en Archivo de la Villa de Madrid. Secretaria (A.V.S.). 2-369-1. 



que lo están se encuentran sometidos a unas variaciones estaciona- 
les de la oferta muy considerables. 

Esta falta de empleo sólo puede reportar miseria, ante la cual só- 
lo queda el recurso de la mendicidad; o el robo. 

Dice el latonero Juan de Ancares: 

((Este Gremio si no se toma Providencia, con tanto am- 
bulante, se arruinará enteramente y de consiguiente no 
se podrá mantener ninguna familia, pues muchos de los 
oficiales despedidos por falta de Irabajo, andan pidien- 
do limosna. 

Esta decadencia de la producción artesanal arroja a la calle a gran 
número de oficiales, los cuales han de recurrir a la mendicidad pa- 
ra sobrevivir. ~Proletarización artesanal? El término sugiere la idea 
de que estos trabajadores son absorbidos por industrias capitalis- 
tas alternativas, lo que no puede estar más alejado de la realidad. 
Pauperización tal vez sea el termino más adecuado. 

Esta pauperización está identificando cada vez más a jornaleros, 
oficiales y mendigos. Igualmente contribuye a mantener el excedente 
de mano de obra, algo consustancial a la estructura económica ma- 
drileña. Las autoridades liberales tratarán de remediar los efectos 
sociales de estas situación con procedicimientos poco originales. En 
primer lugar, con una legislación represiva contra los vagos y (tfal- 
sos» mendigos. Una vez identificado el mendigo «bueno», el pobre 
«de verdad)), el recurso la constituirán las obras públicas y un in- 
tento serio de racionalizar la Beneficiencia. 

En un artículo de M. Rouff en 1909, citado por G .  Rudé (2), de- 
mostraba aquél que la mayoría de las personas afectadas por las 
leyes represivas sobre la mendicidad y el vagabundeo, en París y 
durante los dos primeros meses de 1789, eran trabajadores en paro 
y no mendigos profesionales. El método usado consistió en estu- 
diar los domicilios y ocupaciones de los encarcelados, y los perio- 
dos en que habían estado en paro. Nosotros no disponemos de es- 
tas fuentes policiales, pero la afirmación de M. Rouff parece evi- 
dente también para el Madrid de 1820. 

Dice una Real Orden de  17 de  octubre de 1820 (3): 

(2) M. RoulT: «Le personnel des premieres émeutes de 1789 B Paris)), Lo Revoliilion Fran- 
coise, LXll (1909). págs. 2 13-23 1, en G. .RudC: Proresro popular y revoliicio~~ en el siglo 
i i ' r r i .  (Barcelona, 1978), pág. 88. 

(3) A.V.S., 2-176-6. 



«Articulo l. o Los Gefes Políticos, Alcaldes y Ayunta- 
mientos Constitucionales deben velar muy eficazmente y 
bajo su responsabilidad acerca de los que no tienen em- 
pleo, oficio o modo de vivir conocido, los cuales están 
suspensos por la Constitución de los derechos de ciuda- 
dano. 
Arl. 2. Los antes llamados gitanos vagantes, o sin ocu- 
pación útil; los demás vagos, holgazanes y mal entreteni- 
dos (...), serán perseguidos y presos, previa la informa- 
ción sumaria que justifique sus malas cualidades.)) 

El problema es que la mayoría de los jornaleros no tenían em- 
pleo ni oficio, y raramente se conocía su modo de vivir, convirtién- 
dose casi automáticamente en sospechosos y merecedores de cuida- 
do y observación. 

Más significativo aún es el bando municipal del día 21 de enero 
de 1822. Dicen dos de sus artículos (4): 

«Ar!. 4. O Pasados los ocho días referidos no se permi- 
tirá vagar por las calles, pararse en ellas, ni en plazas, pla- 
zuelas ni portales a ninguna persona de ambos sexos, sea 
de la edad que fuere, pidiendo limosna en alta ni baja voz, 
ni aún a titulo vergonzante. 
Art. 5. Contra cualquiera persona que se encuentre in- 
fringiendo el artículo precedente se tomará por ahora la 
medida que haya lugar.)) 

Entre los que se hallan pidiendo limosna, aparte de mendigos pro- 
fesionales, hay muchos jornaleros emigrantes y oficiales sin traba- 
jo. 

Si, además de mendigo, se es forastero, la situación se complica. 
El mismo bando señalado anteriormente amenaza con que «se res- 
tituyen a sus pueblos, o se abstengan de pedir limosna todos los po- 
bres forasteros; porque, de lo contrario y aprehendidos «in fragan- 
ti», serán tratados como vagos)). Igualmente las ayudas en forma 
de limosnas o asistencia médica, facilitadas por las Juntas parro- 
quiales de beneficencia, s610 se proporcionarían si se era vecino re- 
sidente y de buenas costumbres (...). 

Por tanto, a través de un discurso legal dirigido contra el vago, 
el mendigo, el maleante, se genera una práctica represiva contra el 
mendigo profesional, pero también contra jornaleros y oficiales que 

(4) A.V.S., 2-176-87. 



no encuentran trabajo todos los días y que necesitan de la limosna 
para sobrevivir. 

Paralelamente a esta política represiva contra vagos y mendigos, 
las autoridades liberales tratarán de corregir los desajustes sociales 
provocados por el desempleo crónico de los jornaleros recurriendo 
a la realización de obras publicas. La medida se va a aplicar con 
criterios restrictivos, siendo los grandes perjudicados los trabaja- 
dores inmigrantes. 

Ya en abril de 1820 el Ayuntamiento constitucional de Madrid 
decide la construcción de dos caminos en los límites de la ciudad 
con el fin de «dar trabajo a un crecido número de jornaleros que 
se halla sin tenerle)) ( 5 ) .  

El número total de trabajadores ocupados en estas obras oscila- 
ba en el mejor de los casos, entre 400 y 600, aunque con fuertes 
reducciones a lo largo del año. La justificación del Ayuntamiento 
para explicar estas reducciones será la falta de dinero y el hecho 
de que estos jornales puedan ganarse en otra parte, por ejemlo, cuan- 
do es época de cosecha. 

Los jornales que se pagaban eran de 6 reales para los peones, y 
4 reales para los aprendices; un salario de subsistencia. La única 
prueba que tenemos de la no aceptación de estas condiciones por 
parte de los jornaleros es la exposición hecha al Jefe Político de Ma- 
drid solicitando un aumento de dos reales diarios, aparte de que- 
jarse del trato recibido por los sobrestantes (6). 

Las ausencias al trabajo eran motivo de despido inmediato, Ile- 
gando la situación hasta e1 extremo que en una ocasión hacen otra 
exposición varios jornaleros, solicitando que en caso de caer enfer- 
mos y tener que ser hospitalizados, se les readmitiese en el trabajo. 
Como contrapartida, digamos que eran frecuentes las advertencias 
por parte del Ayuntamiento a los sobrestantes para que hiciesen cum- 
plir el trabajo a los jornaleros, no permitiéndoles ((holgazanear)). 

Por ultimo señalemos que los trabajadores contratados tenían que 
ser preferentemente nacidos en Madrid o con varios años de resi- 
dencia. Esta norma no se aplicaría con todo rigor y daría lugar a 
varios incidentes. En una ocasión, el Jefe Político expone una que- 
ja recibida por varios soldados licenciados que habian sido despe- 
didos de estas obras municipales. Contesta el Ayuntmiento dicien- 
do que «las causas que han obligado al Ayuntamiento a intentar 
dichas obras, las cuales fueron siempre con la idea de que fuesen 

( 5 )  Libro de Actas del Ayunlainienio de Madrid (L.A.Ay.), 22 de abril de 1820. 
(6) L.A.Ay.. 3 1 de mayo de 1820. 



vecinos de Madrid los trabajadores que allí se admitiesen, cualida- 
des que no concurren en los soldados licenciados que se han despe- 
dido, los cuales deben restituirse a sus respectivos pueblos, así co- 
mo otra mucha clase de sujetos que se hallan en esta Capital...)) 
(7). Esta política se afirmará aún más cuando se plantee la reduc- 
ción del número de jornaleros contratados. En este caso se encar- 
gara a uno de los miembros del Ayuntamiento que lleve a cabo esta 
reducción, de acuerdo a su criterio, aunque ((prefiriendo a los fo- 
rasteros en la despedida)). 

Resumiendo, la iniciativa del Ayuntamiento de realizar obras pú- 
blicas se empleasen jornaleros en paro, no pretende resolver el pro- 
blema del desempleo crónico de estas capas de la población, sino 
que es una política simplemente apacigüadora, tendente a evitar un 
posible conflicto. 

Ya dijimos anteriormente como una de las características más sig- 
nificativas de la estructura económica madrileña es la existencia de 
un excedente de mano de obra. En este contexto tiene lugar la pro- 
puesta de un tal Luis Murgón Armada, capitán de los Ejércitos Na- 
cionales, Alcalde del Barrio del Hospicio en 1821 y propietario de 
varias casas en la calle Mayor. Según cuenta él, decidió invertir 
346.000 reales para establecer una maquinaria de cardar e hilar la- 
na y algodón en el Hospicio madrileño con la finalidad de emplear 
a trabajadores pobres y evitar así los males que se derivaban de la 
vagancia y falta de trabajo (8). 

Su propuesta, hecha el 20 de diciembre de 1820 y desarrollada 
a lo largo de 43 artículos, es un proyecto claro de sobreexplotación 
del excedente de mano de obra que vaga por Madrid (9). 

Su idea básica era crear una Casa que fuese lugar de trabajo y 
de asilo, dirigida por dos directores, encargado uno de todo lo re- 
ferente a fábricas e industrias, y el otro de régimen interno. 

Las personas admitidas serían ((Pobres mendigos, huérfanos y 
jornaleros sin trabajo de ambos sexos y todas edades)), teniendo 
especial cuidado en que no se enviase allí a ningún delincuente que 
fuese a cumplir un castigo. 

Los ingresos serían educados bajo la idea del carácter regenera- 
dor del trabajo. Serían adiestrados en el aprendizaje de un oficio 
y se les pagaría a destajo, con el fin de que aprendieran la máxima 
de que «el que mas trabaja más gana)). El dinero ganado se le re- 

(7) L.A.Ay., 17 de mayo de 1820. 
(8) A.V.S., 2-398-54. 
(9) A.V.S.. 2-398-54. 



tendría, formándoseles un fondo particular del que se descontaría 
el coste del mantenimiento en el Hospicio. Ningún jornalero po- 
dría abandonar la Casa hasta que no supiese perfectamente un ofi- 
cio y tuviese ahorrado el dinero suficiente para establecerse por su 
cuenta. 

La vida interna se organizaría de acuerdo a rígidos criterios mo- 
rales. Por supuesto, los distintos sexos estarían separados, e inclu- 
so los hijos serían dedicados a salas separadas de las de los padres, 
permitiéndoseles verse juntos sólo en las horas de descanso; igual 
ocurría con las visitas que pudiese recibir cualquier internado. El 
trabajo por encima de todo. 

Como medidas «innovadoras», se permitiría salir a la calle to- 
dos los días de fiesta por la tarde, con lo cual «se conciliará el desa- 
hogo y oportuna distracción de todos ellos, y dará mucho vigor a 
su salud)). Una oportunidad, por otra parte, para que los padres 
pudiesen reunirse con sus hijos. Ni que decir tiene que no se permi- 
tía la entrada en las tabernas y «otros sitios donde concurren los 
viciosos)). 

Los productos que se elaborasen serían sólo de consumo genera- 
lizado, es decir, de fácil venta, pudiendo hacerse ésta al por mayor 
y al por menor. Los intermediarios que interviniesen en la venta, 
sólo recibirían un tanto por ciento de lo obtenido finalmente. 

Dice al final de su exposición Luis Murgón: 
«¿Que resta pues, buelvo a decir, para la ejecucion? po- 
ner en movimiento los centenares de Telares, oficinas y 
demas recursos que tiene la Casa de Beneficencia para- 
dos, y que se hallan en buen estado, ocupar y educar en 
ella a hombres, Mujeres, Niños y Gentes de todas clases, 
elegir hombres de providad y acendrado patriotismo que 
lo efectuen, y hacer que desaparezca de aquella piadosa 
Casa la arbitrariedad y la ignorancia que la ha goberna- 
do hasta el presente, y dar principio a este util y necesa- 
rio Sistema que no solo deve hacer desaparecer la miseria 
y el ocio que tanto abunda por desgracia, sino que en su 
lugar veremos a estos centenares de pobres, que en la ac- 
tualidad son perjudiciales a la Sociedad, comvertidos en 
individuos de familias honradas y productivas que aumen- 
tarán considerablemente lo población formando a un mis- 
mo tiempo la riqueza de este Reyno.)) 

«Tales son los fines y los sentimientos patrióticos del autor)), di- 



ce el Capitán Murgón. Las verdaderas finalidades, creo yo, eran 
las de aprovechar el excedente de mano de obra, buscando obtener 
una fuerte productividad en unas condiciones de sobreexplotación, 
condiciones que están enmascaradas bajo un código moral que, apa- 
rentemente, sólo pretende recuperar al individuo y reintegrarlo en 
la sociedad. 

En conjunto, vemos cómo la situación económica, con la crisis 
artesanal, la emigración de jornaleros, unido todo a la escasa capa- 
cidad de la ciudad para crear más trabajo, tiende a equiparar a jor- 
naleros y mendigos, a crear una frágil frontera entre el trabajo oca- 
sional y la mendicidad. Frente a esta situación, las autoridades li- 
berales actuarán movidos únicamente por el temor a que esta masa 
de desocupados pueda intervenir políticamente frustrando así su pro- 
yecto político. Su respuesta tenderá únicamente a apaciguar el po- 
sible conflicto fomentando las obras públicas, teñido todo ello con 
un discurso moralizante sobre las virtudes del trabajo, y practican- 
do una política represiva contra los vagos, que muchas veces alcan- 
zará a trabajadores en paro. 
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1 día 17 de julio de 1834 se publicó el siguiente bando en Ma- 
E d n d :  

((Manda la Reina Nuestra Señora Doha Isabel 11, y du- 
rante su menor edad la Reina Gobernadora, y en su Real 
nombre la Real Audiencia de Madrid: Que para evitar los 
graves perjuicios que se siguen de la inobservancia de las 
repetidas providencias que estan dadas, a fin de que sin 
la menor dilacion, y con la prontitud que exige la huma- 
nidad, sean curados los heridos, tanto de mano violenta 
como de casualidad, se repita por medio del presente Ban- 
do, y para su debida ejecución, lo prevenido por la nota 
en la Novísima Recopilación de la ley 6.a del libro 8.", 
titulo 11, que dice: Y por auto del Consejo de 10 de Agosto 
de 1766 se mando que los Cirujanos, antes de dar cuenta 
a las Justicias de los heridos, curen a los que lo estuvie- 
ren de mano violenta o de casualidad, que les Ilamaren, 
ó fuesen a su casa ó á otra aplicando los remedios de pri- 
mera intencion, y despues avisen inmediatamente al que 
corresponda, bajo la pena de veinte ducados por primera 
vez, cuarenta por la segunda, con cuatro años de destie- 
rro, y sesenta por la tercera y mas seis años de presidio.)) 

Ocho años más tarde el 25 de octubre de 1842 los alcaldes de 
barrio hacen saber al Ayuntamiento: 

«Que viendo tan frecuente la necesidad que tienen de con- 
ducir al Hospital los heridos de mano airada, viendo la 
imposibilidad que tienen de conducir al Hospital los he- 
ridos de mano airada, viendo la imposibilidad de poder 
hacer con aquella comodidad que requiere la humanidad 
al doliente por la falta de camillas se atreven a suplicar 
a VS tenga la bondad de hacerlo presente el Excmo. Ayun- 
tamiento que tantas pruebas esta dando de su filantropia 
para que se sirva si lo tiene a bien asignar una o más de 
las que tiene almacenadas para cada distrito, fijándola en 
un parage céntrico de el que se pueda echar mano de ella 
cuando la necesidad lo exija, y de este modo tal vez se 
le puede sacar al herido de las garras de la muerte.)) 

Seis días después los alcaldes constitucionales responden: 



«Que en vista de esta reclamación se sirva acordar que 
de las camillas existentes en el Almacén General de esta 
M H Villa, construidas con motivo de la invasion del có- 
lera morbo se destine una en cada distrito de las doce en 
que se halla dividida esta población, cuya camilla podra 
ser colocada en la Parroquia mejor situada en el Distrito 
para atender al urgente servicio de que trata esta comu- 
nicación; dandose conocimiento de la misma a los Sres. 
Alcaldes Constitucionales de los juzgados para que en su 
vista se sirvan adoptar las disposiciones que les sugiera 
su celo por el mejor servicio publico a fin de asegurar que 
los facultativos existentes en los mencionados distritos 
cumplan exactamente con lo prevenido por las leyes y de- 
más disposiciones vigentes, asistiendo, sin escusa a prac- 
ticar las primeras curaciones de los heridos segun sean 
llamados en semejantes casos por las autoridades locales.)) 

La violencia de la sociedad del pasado choca a nuestras sensibi- 
lidades modernas. Una mirada antropológica sobre nuestro pasa- 
do nos revela la importancia de la violencia en la vida social de 
nuestros ancestros. 

En los textos precedentes apreciamos, además de esta particular 
frecuencia de la violencia sobre la que insistiremos ampliamente, 
su puesta en discurso. Sobre todo en un discurso médico/sanitario 
que nos revela la naturaleza de la violencia física, objeto de nuestra 
reflexión. ¿Es la violencia fisica objeto de reflexión histórica? Por- 
que, aparentemente en su naturalidad la violencia física es un he- 
cho neutro. Pero en su contexto inmediato esta violencia se inscribe 
en un conflicto de poder en su definición mas amplia, es decir, una 
relación social asimétrica. En un contexto más amplio, a su vez, 
estos conflictos son más o menos tolerados, aprobados o denun- 
ciados, lícitos o ilícitos en función de unas normas sociales que no 
son siempre claramente definidas. 

Interrogarse por esta puesta en contexto lleva a una respuesta so- 
bre la especificidad histórica del fenómeno. 

Pero sobre todo es en el discurso judicial y policial, paralelo al 
discurso médico/sanitario donde están contenidos los testimonios 
Y la problemática fundamental de la historia de la violencia. 

Mi propósito en la presente comunicación es presentar los pri- 
meros resultados sobre el peso de la violencia dentro de la estructu- 
ra de estadísticas policiales, judiciales y periodísticas establecidas 



a partir de series homogéneas, documentales y hemerográficas. En 
concreto sobre el peso de los hechos violentos o mejor de su repre- 
sentación -excluidos suicidios e infanticidios que requieren un aná- 
lisis al margen-, en un conjunto de hechos criminales producidos 
en Madrid en el año de 1867 sobre el que disponemos de una infor- 
mación más completa. 

Antes de proseguir en este análisis son inevitables importantes re- 
flexiones de método, de distinta naturaleza que están entremezcla- 
das entre sí. Unas provienen de la incorporación de esta problemática 
en la estructura histórica, en la «duración» y otras del desarrollo, 
metodológico de la historia de lo penal desde que Louis Chevalier 
hace treinta años pusiera de relieve la importancia de la misma con 
su libro sobre clases laboriosas y peligrosas en París a principios 
del siglo xix. 

Situar nuestra encuesta del año 1867 en la duración de lo penal 
o mejor de las mentalidades a través de lo penal remite a un fenó- 
meno de resistencia del Antiguo Régimen y a una situación de emer- 
gencia provocada por la revolución burguesa, anunciada por las 
reformas que la precedieron. 

Es en esta coyuntura que se produce la gran mutación de lo pe- 
nal: autonomización y secularización del derecho penal, construc- 
ción del aparato judicial y policial actual. 

Paralelamente se produce en el plano social, lo que los historia- 
dores de lo penal llaman la superación de lo infrajudicial 
-especialmente interesante para la historia de la violencia-, que 
consiste en el paso de una sociedad acostumbrada a resolver sola 
sus tensiones por sí misma, a una sociedad administrada desde arriba 
que obliga a la población a recurrir cada vez más a la justicia públi- 
ca. 

En este mismo marco de emergencia institucional y legal, y de 
implantación de lo estatal en el cuerpo social, aparece, como lo ha 
señalado Michel Foucault, la objetivación de lo delictivo. Proceso 
que marca el paso de una civilización de la costumbre a una civili- 
zación del Código. En concreto aparece en el Código Penal el deli- 
to de ((lesiones)), concepto que estaba desdibujado anteriormente, 
en las representaciones criminales del Antiguo Régimen en la des- 
cripción de una serie de prácticas ilegales. 

Desde los primeros estudios históricos cuantitativos sobre fuen- 
tes policiales y judiciales se ha señalado la necesidad de ser cons- 
cientes de la distorsión de la estructura obtenida con la realidad -lo 
que conoce entre los penalistas como la cifra negra- de hablar de 



criminalidad aparente en estos casos. En la actualidad, tanto entre 
los historiadores como entre los sociólogos de lo penal, la regla ge- 
neral es considerar que las estadísticas penales reflejan mucho más 
la actividad de los servicios que las producen y no las infracciones 
cometidas. 

Volviendo a Madrid, la emergencia de instituciones policiales y 
judiciales hay que buscarla entre las medidas que se tomaron des- 
pués del motín de Esquilache de marzo de 1766: la creación de los 
64 Alcaldes de barrio. Primera institución exclusivamente policial 
de Madrid que reforzaban a los 12 alcaldes de Casa y Corte exis- 
tentes, que cumplían al mismo tiempo funciones judiciales y poli- 
ciales y atendían tanto asuntos civiles como criminales, auxiliados 
por cuarenta alguaciles y 24 porteros de vara. En 1834 fue extin- 
guida la Sala de Alcaldes de Casa y Corte y creados los actuales 
Juzgados de Primera Instancia. 

En 1867 los efectivos de Policía Urbana de Madrid se compo- 
nían de 13 inspectores, 13 subinspectores, 56 celadores, 56 oficiales 
primeros, 69 oficiales segundos y 138 ordenanzas que eleva el nú- 
mero de sus miembros a 345. Reforzados por el cuerpo especial pa- 
ra Madrid de la Guardia Civil Veterana compuesto por 1.102 
miembros sobre el que tenemos testimonios de que actuaban en Ma- 
drid en asuntos criminales, al menos esporádicamente. Sin hablar 
del cuerpo de serenos de comercio que en distintas ocasiones pres- 
taba servicios policiales, a «groso modo» se puede decir que en 1867 
se han triplicado ampliamente los efectivos policiales municipales 
-al margen de otras policías- desde las primeras reformas de 1766 
en un espacio de tiempo en que a duras penas se ha duplicado la 
población. 

Tras esta breve e imprescindible mirada sobre la invención de la 
Policía de Madrid podemos pasar al análisis de los testimonios pro- 
ducidos por esta institución. 

Es fundamental insistir en que los datos que vamos a presentar 
dibujan mucho más la realidad de la puesta en marcha de estas ins- 
tituciones que la criminalidad real. Así, cuando se habla de Ma- 
drid, a partir de estadísticas criminales, como el lugar donde se 
producen más delitos, en realidad lo que reflejan estas cifras es que 
la actividad represiva sobre las infracciones es mucho mayor. 

En esta perspectiva de enfocar las distintas distorsiones del he- 
cho criminal, no se terminan las reservas sobre la utilización de es- 
tadísticas criminales, en especial las producidas por la 
Administración de la época, aunque se trate de una época protoes- 



tadistica o estadística plenamente. El riesgo más importante es no 
comprender que son distintas las finalidades de los que las produ- 
jeron que las de los historiadores de nuestros días. Normalmente 
son objeto de estadísticas los ritmos de los Tribunales Mayores que 
remiten a diversas realidades geográficas, por ejemplo, las estadís- 
ticas de las Audiencias. En concreto, la Audiencia de  Madrid, no 
sólo refleja la criminalidad de Madrid, sino la de toda la provincia 
y la de las provincias adyacentes. Igualmente estas estadísticas es- 
tán datadas respecto a las fechas de funcionamiento del Tribunal 
y no reflejan en absoluto las fechas en que se producen los hechos 
delictivos. Finalmente estas estadísticas, como las de las institucio- 
nes penales, remiten mucho más al medio delictivo, al hampa, que 
a los hechos delictivos producidos en la sociedad en general. 

Al contrario, en el estudio serial que proponemos a partir de ins- 
tancias menores policiales y judiciales podemos localizar los hechos 
en su tiempo y espacio precisos. Privilegian las faltas menores res- 
pecto a graves delitos, que no se reflejan en las estadísticas ya ela- 
boradas. Así podemos enfocar cuantitativamente de una forma más 
aproximada los hechos delictivos, comprendidos los violentos, en 
relación estrecha con sus marcos locales de encuadramiento poli- 
cial y judicial. 

Se trata ahora de describir la compleja problemática de compa- 
ración entre los resultados de las distintas series que presentan dis- 
tintas estructuras de representación del hecho delictivo, policial, 
judicial y periodístico, sobre hechos ocurridos en un mismo tiempo 
y en un mismo lugar. 

Esta estrategia de investigación para un fenómeno sociocultural 
de historia regional o local, nos permite interrogar el siguiente ((cor- 
pus documental)): 

En primer lugar se conservan en el Archivo Municipal completos 
los 8.030 partes de los Visitadores de Policía Urbana de día y de 
noche proporcionados diariamente por los celadores de Policía Ur- 
bana correspondientes a los 11 distritos policiales de Madrid, du- 
rante los 365 días del año 1867. Entre los cuales 1.594 se refieren 
a actuaciones de policía sobre hechos delictivos. Es la serie más im- 
portante que se pueda encontrar en su género. 

En el Archivo General de la Administración de Alcalá de Hena- 
res, Sección de Justicia, entre la documentación de los Juzgados 
de Primera Instancia de Madrid, en su mayor parte todavía sin ca- 
talogar, hemos podido consultar el Registro de Causas Pendientes 
del Juzgado de La Latina. En él están registrados los casos Ileva- 



dos al Juzgado, correspondientes a lo criminal del año. En este re- 
gistro están numeradas las causas pendientes hasta la número 284 
de 24 de noviembre de 1867. El registro recoge una fecha muy pró- 
xima a la que se producen los hechos, asi con el número 202 está 
registrada la causa por lesiones a Ramón Garcia en 15 de agosto, 
pasada en la noche del 14. De estos 284 hechos registrados, 253 co- 
rresponden a hechos criminales, las 31 restantes corresponden a ac- 
cidentes y muertes naturales. 

Entre los numerosos periódicos que incluyen gacetillas sobre he- 
chos criminales después de más de dos décadas, hemos consultado 
los 365 números correspondientes al mismo año que en las anterio- 
res series por el periódico de mayor difusión de la época, La Co- 
rrespondencia, que incluye 198 gacetillas relativas a hechos delictivos 
ocurridos en Madrid. 

Los resultados obtenidos en la muestra policial son la constata- 
ción más evidente de lo anunciado sobre la frecuencia de la violen- 
cia. El conjunto de hechos violentos dentro de los 1.594 partes de 
policía se eleva a 784, es decir, al 49,18 por 100 de la muestra. Fue- 
ron arrestados en Madrid en ese año por lesiones 1.616 hombres 
y 190 mujeres que representa la no desdeñable suma de 1806 indivi- 
duos de ambos sexos. Dentro de la serie los robos sólo representan 
el 15,05 por 100. 

Un análisis más detenido de la muestra sobre la distribución es- 
pacial de lesiones y robos por distritos -la información es comple- 
ta en este sentido revela lo arriesgado de sacar conclusiones sobre 
zonas de mayor o menor criminalidad en relación con la situación 
social de cada -de lo que por otra parte no disponemos de mucha 
información-. 

La primera tentación al analizar por zonas la distribución de de- 
litos, teniendo en cuenta que los l l distintos distritos policiales tie- 
nen aproximadamente la misma población -salvo el de la Rivera 
de Manzanares, que no se trata propiamente de un espacio urbano-, 
y todos tienen destinados efectivos policiales homogéneos, sería de 
hacer una descripción de Norte a Sur de distritos más favorecidos 
a menos favorecidos socialmente, pensando en una situación em- 
brionaria de lo actual -a pesar de que en cada distrito se enmasca- 
ran realidades sociales muy diversas-. 

Sobre una desviaci6n típica entre el porcentaje de robos y lesio- 
nes del 2,9 por cada distrito, la desviación por cada distrito resulta 
de la siguiente manera: 

En los distritos del Norte, el de Palacio tiene el 2,9 favorable al 



robo; el de Universidad, 5,5 favorable a las lesiones; el de Hospi- 
cio, 1,4 favorable al robo, y el de Buenavista, 3,7 favorable al ro- 
bo. En los distritos del Centro: el de Centro, 1,6; el de Audiencia, 
4,6, y el de Congreso, 1,l en los tres favorables al robo. En los del 
Sur: el de Latina, 0,8 favorable al robo; el de Inclusa, 8,5 favora- 
ble a las lesiones, y en el del Hospital, 3,7 también favorable a las 
lesiones. En el de la Rivera de Manzanares la desviación es insigni- 
ficante, 0,3 favorable al robo. 

Es decir, en términos generales, los distritos del Norte y del Cen- 
tro tienen una tendencia más favorable al robo y los del Sur a los 
hechos violentos. En este sentido los extremos se encuentran en el 
distrito de la Audiencia al Centro y en el distrito de la Inclusa al 
Sur. Esta tendencia se rompe al Norte en el distrito de la Universi- 
dad con una fuerte inversión de los términos y en el Sur en el distri- 
to de La Latina. 

La conclusión más evidente sobre la superposición de las dos dis- 
tintas áreas correspondiente a las dos modalidades de delito es el 
de la coincidencia en un 71 por 100. Lo que refleja un ritmo seme- 
jante de los servicios policiales en cada distrito. 

En la serie judicial del Registro de causas pendientes de lo Crimi- 
nal del Juzgado de la Latina de las 253 causas aludidas las lesiones 
representan el 39,52 por 100 y los hurtos y robos el 31,22 por 100, 
un porcentaje más equilibrado que en la serie policial, pero todavía 
favorable a los hechos violentos. 

La estructura más alejada de la muestra de la Policía Urbana es 
la arrojada, por la cuantificación de las gacetillas de La Correspon- 
dencia. De los 198 gacetillas aludidas 160 corresponden a hechos 
ocurridos en el mismo año de 1867. Los hechos violentos corres- 
ponden a un 36,25 por 100, porcentaje superado por los delitos de 
propiedad que ascienden aquí al 46,87 por 100. 

La aparición de la crónica de sucesos en el siglo xix se explica 
por el fenómeno social de la privatización, correlativo a la consti- 
tución de una sociedad de masas en la que cada vez es más difícil 
a los individuos de participar de una forma concreta y activa en la 
vida como en la gestión de la colectividad que conlleva al mismo 
tiempo el repliegue sobre lo privado, de la reducción del mundo a 
un espectáculo. 

Al buscar el significado de las cifras anteriores, dentro de lo co- 
municacional en lo que el suceso es el signo de la trasgresión de una 
norma para los lectores. ¿En qué medida se puede decir que para 
los lectores de las gacetillas de La Correspondencia suponen una 



trasgresión mayor el robo que el hecho violento, dado que en el mis- 
mo año en lo policial y judicial sucede lo contrario? 

La respuesta está en una lectura más detenida de la serie, poniendo 
de relieve la jerarquización del hecho violento. Si en la serie poli- 
cial del año hay siete homicidios dentro de la masa de hechos vio- 
lentos. En la judicial del distrito de la Latina dos. En las gacetillas 
de La Correspondencia hay cinco, pero en casi todos los hechos vio- 
lentos hay mención a heridos graves. 

Si a las 160 gacetillas anteriores añadimos las 38 gacetillas relati- 
vas a juicios y ajusticiamientos producidos durante este año sobre 
homicidios cometidos en años anteriores, sobre un total de 198 re- 
presentan el 19,20 por 100, y son las gacetillas con un texto más 
largo y las que ocupan más espacio en los periódicos. 

Pero la clave de la representación del hecho violento esta en el 
siguiente análisis lexicométrico de la muestra de los partes de Poli- 
cía Municipal. Estos documentos son extremamente económicos en 
este aspecto, se trata de documentos mucho menos parlantes que 
los documentos judiciales de tribunales civiles o eclesiásticos del An- 
tiguo Régimen, fruto del proceso de objetivación antes aludido. El 
único calificativo que acompaña a los partes sobre hechos violen- 
tos es el de escándalo. Está presente en el 87 por 100 de los partes 
acompañando al sustantivo riña -utilizado actualmente- que des- 
plaza a los más antiguos de cuestión o quimera e incluso aparece 
en el 37 por 100 de los casos como sustantivo. La constatación de 
estas cifras nos revela la puesta en marcha de la moral burguesa. 
Caracterizada por el pudor ante lo privado, por la repugnancia an- 
te los excesos y el gusto por la moderación y nos explica los móviles 
de la represión de la violencia dirigida más a sus manifestaciones 
mas públicas que a las privadas. 

Podemos concluir que el hecho violento estaba aún muy extendi- 
do en la sociedad posrevolucionaria madrileña en la generación si- 
guiente a la emergencia y puesta en funcionamiento de las 
instituciones policiales y judiciales actuales, fruto de la revolución 
burguesa. Que era más reprendido y sobre todo en sus manifesta- 
ciones externas que castigado y más consentido en sus manifesta- 
ciones privadas. Para la opinión pública el hecho violento estaba 
muy censurado en sus manifestaciones extremas y muy consentido 
en sus formas menores. 

Interrogando convenientemente un sistema de representaciones, 
aunque sea el mismo que el de la actualidad, a la luz de la metodo- 
logía de los historiadores de nuestros días, se puede percibir un pai- 



saje social diferente. La sociedad madrileña del siglo xrx tiene 
aspectos que remiten a un fenómeno de resistencias de larga dura- 
ción acompanado de ciertos aspectos de modernidad. Componen- 
tes típicos de lo que Francois Furet llama la ((cultura mestiza)) en 
la civilización europea de la época. 
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L OS principales motivos por I U ~  quc  liemos elegiuu ci cb~udio de 
las cigarreras han sido, por una parte, el interés que ofrecen co- 

mo grupo específico dentro de las clases populares madrileñas del 
xix y, por otra parte, el plantearnos algo crucial cuando se hace 
Historia Social, y que es la pervivencia de conflictos preindustria- 
les en una sociedad que lentamente va sufriendo un proceso de in- 
dustrialización, como es el caso del Madrid del xIx. 

Además, uno de nuestros propósitos es intentar acercarnos a un 
nuevo tipo de Historia Social, y más concretamente en el terreno 
de los conflictos sociales, que no se limite a reproducir ciertos es- 
quemas de un estructuralismo marxista tales como el concepto de 
consciencia de clase inherente en las formas históricas de la lucha 
de clases y del conflicto social. 

Efectivamente, muchas veces se han querido fundir dentro de un 
mismo significado a la Historia Social con la Historia del Movi- 
miento Obrero, que, aunque van estrechamente unidas, discurren 
muchas veces autónomamente. Conviene, por lo tanto, distinguir 
entre lo que es movimiento obrero y la tipología de los conflictos, 
que son factores íntimamente ligados. 

Por lo tanto, nuestra intención es demostrar que en el Madrid 
del siglo xrx hay un amplio sector dentro de las clases populares 
en el que todavía perviven bastantes hábitos y mentalidades más 
propios de una sociedad preindustrial como es el caso de las ciga- 
rreras de la Fábrica de Tabacos. 

De aquí que nuestro trabajo no se ocupe ni de una élite ni van- 
guardia dentro de la clase trabajadora madrileña, como otros estu- 
dios clásicos de la historiografía marxista. No podemos aplicar a 
las operarias de la Fábrica de Tabacos los esquemas de una Histo- 
ria Social basados sólo en la identificación de clase entera con ac- 
ción sindical, asociación o, incluso, la ideología que presiden a éstas. 

Hay que partir de la realidad socioeconómica preexistente antes 
de cualquier proceso de concienciación y de transformaciones de 
las clases y los grupos sociales. 

Y nuestra modesta intención es abrir un camino para llegar a ha- 
cer una Historia Social que refleje las peculiaridades propias de la 
sociedad madrileña en el xrx, en la que quepan, desde las luchas 
por la subsistencia, los conflictos políticos, sociales y laborales, hasta 
las manifestaciones más elementales de su cultura. 



De alguna manera nuestro trabajo pretende enmarcarse dentro 
de las formas de hacer Historia de autores como E. P. Thompson 
o E. J. Hobsbawm y llegar a conocer lo más posible la realidad de . 

las clases populares madrileñas durante el siglo xrx. 

Las ciga omo grupo específico dentro de las 
clases trabajadoras madrileñas 

Uno de los rasgos más característicos de las cigarreras, como grupo 
específico dentro de las clases trabajadoras madrileñas en el xrx, 
es el hecho de que estas manifiesten una gran conflictividad social 
y laboral a lo largo del siglo. Esto nos obliga a hacer unas conside- 
raciones sobre la evolución de la Fábrica de Tabacos y de la indus- 
tria madrileña durante el xix. 

En efecto, hay que partir de un dato fundamental, y es que la 
Fábrica de Tabacos representa la mayor concentración de fuerza 
de trabajo en Madrid durante el siglo. El numero de trabajadores 
osciló entre unos 3.000 y 5.000. Y esta cifra, considerable para una 
ciudad como Madrid, nos enlaza con el problema de la industriali- 
zación de la capital a lo largo de la centuria. Efectivamente, ello 
representaba una proporción muy elevada si tenemos en cuenta que 
Madrid no era una ciudad con un proletariado industrial numero- 
so. Esto no significa, por supuesto, que en Madrid no haya obre- 
ros industriales. Los hay, pero la industria madrileña no se tipifica 
en torno a sectores como el textil o el hierro, como caracterizará 
a Cataluña y al País Vasco. El proceso industrializador madrileño 
comienza a mediados de siglo y se desarrolla en torno al gran ta- 
ller, a la industria de la alimentación, al calzado y curtidos, a los 
materiales de construcción, la tipografía, la fabricación de objetos 
de consumo de lujo. Y esta industrialización conlleva un proceso 
de proletarización muy ralentizado, que es un rasgo específico de 
la evolución social madrileña en el xix y que culminaría una vez 
ya en la Restauración. 

La hipótesis principal de la que partimos es la de considerar o 
no a la Fábrica de Tabacos como industria con características ple- 
namente capitalistas. 

Analizando las estructuras de la Fábrica de Tabacos, se Uega a 
la conclusión de que ésta no es una fábrica moderna, sino una ma- 
nufactura típica del Antiguo Régimen, con un sistema de produc- 
ción netamente capitalista. 



Hay una serie de elementos que conforman esta aseveración: 
En primer lugar, hay que señalar que la fabricación de tabacos 

está en manos del Estado, que tiene el monopolio de su compra y 
venta, dependiendo directamente del Ministerio de Hacienda y con 
una relación estrecha con el sistema fiscal del Antiguo Régimen. 
Por otra parte, el nivel técnico es generalmente débil, aunque a lo 
largo del siglo progresivamente se irá mecanizando. Pero estas cir- 
cunstancias destacan hasta qué punto la manufactura de tabacos 
permanecía todavía en los viejos esquemas. 

Ahora bien, la realidad es que, por otra parte, la Fábrica de Ta- 
bacos va experimentando ciertos cambios durante el siglo x i ~ .  que 
la diferencian en algunos aspectos de las manufacturas del Antiguo 
Régimen: 

Es una gran concentración de mano de obra, lo que la distingue 
radicalmente de la producción artesanal. Las relaciones de trabajo 
están basadas en la compra y venta de la fuerza de trabajo, siendo, 
además, remuneradas las trabajadoras a destajo. 

La organización del trabajo en la Fábrica tenía las siguientes par- 
ticularidades: 

En primer lugar, hay que hablar de las condiciones sociales y de 
trabajo que imperaban en la Fábrica. Las operarias estaban dividi- 
das en secciones dirigidas por una maestra, que ejercía una función 
inspectora, y, a su vez, había grupos de seis mujeres denominados 
«ranchos», controladas por una capataza en cada mesa. Esta ca- 
dencia de trabajo refleja las estructuras del régimen de manufactu- 
ra del Antiguo Régimen. Existía cierto nivel de especialización en- 
tre las cigarreras, que dependía del taller en donde desarrollaban 
su labor y de la mayor o menor calidad de las distintas clases de 
tabaco y de la dificultad en su elaboración. 

La porción de tabaco en hoja que tomaba la operaria para el tra- 
bajo diario se llamaba data, con la que se hacían los mazos, con 
sus cigarros correspondientes (unos 50 mazos de 25 cigarrillos cada 
uno). En el día de la paga se entregaban los mazos de datas que 
se habían hecho y se cobraba su parte al peso. 

Pero, jse pueden establecer los jornales reales de las cigarreras? 
Las informaciones de Madoz en su Diccionario Geográfico- 

Estadístico permiten suponer que estaba entre cuatro y ocho rea- 
les. Antonio Flores, en su artículo «Los españoles vistos por sí mis- 
mos)), de 1843, habla de 36 cuartos para las obreras y ocho para 
las maestras. Gustav Doré, en 1862, indica una cifra de cinco o seis 
reales para cada 100 cajetillas o paquetes. Estas remuneraciones pue- 



den parecer incluso altas para la época si se comparan con las que 
percibían otros trabajadores, pero hay que tener en cuenta varios 
aspectos importantes: 

El factor de variabilidad en la percepción del jornal que hay en 
el trabajo a destajo. La compra por parte de las operarias de sus 
útiles de faena, endeudándose y teniendo que reembolsar sus com- 
pras con el dinero de la paga. La limpieza de los talleres también 
corría a cargo de ellas y pagaban a ((escote)) a las barrenderas. Ade- 
más, como casi todas comían en el establecimiento, tenían que pa- 
gar también el almuerzo, lo que hacían por ranchos, a las cocine- 
ras, que fiaban hasta el día del cobro. Por último, hay que mencio- 
nar que se creó un Asilo anexo al edificio, en 1840, gracias a Ra- 
món de la Sagra, para los hijos de las operarias, lo que nos revela 
un cierto paternalismo por parte de la Administración de la Fábrica. 

Hay otros aspectos que conviene señalar, como es que la gran 
mayoría de estas trabajadoras se concentraban en las calles próxi- 
mas a la Fábrica de Tabacos. (En mi Memoria de Licenciatura so- 
bre un muestre0 de 120 cigarreras obtenido del Registro de Empa- 
dronamiento Municipal del año 1871, un 79 por 100 de éstas vivían 
en las calles más cercanas a la Fábrica, y casi un 90 por 100 de ellas 
residían en el distrito de Inclusa.) 

El lugar de residencia, evidentemente, se encontraba estrechamente 
vinculado al alquiler de las viviendas, a los niveles salariales y a la 
proximidad del lugar de trabajo. Por lo tanto, puede afirmarse que 
las cigarreras formaban uno de los grupos más definidos entre las 
clases populares madrileñas que poblaban los barrios al sur de la 
capital. 

De las 120 cigarreras, un 58 por 100 habitaban viviendas con al- 
quileres inferiores a 40 reales, entre las que había un 22 % entre 
los 20 y 30 reales. Estos eran los alquileres más bajos en el Madrid 
de la época. 

Hay otros aspectos interesantes de las cigarreras que nos revelan 
los empadronamientos, como es el que el 69 % de ellas tenían entre 
uno y dos hijos; un 24 por 100, tres, y sólo un 6,8 '70, más de tres. 
¿Qué significa esto? Sin lugar a dudas, es síntoma de una elevadísi- 
ma mortalidad infantil, al igual que en las clases trabajadoras ma- 
drileñas. 

Y, por Último, cabe destacar unos datos significativos: el 9 % 
de las operarias eran madre e hija, lo que suponía que había una 
cierta transmisión de oficio. Pero, además, pone también de mani- 
fiesto la existencia de mano de obra infantil. Concretamente, el 



muestre0 da un 10 % de menores de quince años. (Antonio Flores 
afirmaba en su articulo que la edad de ingreso como aprendiza en 
la Fábrica era de doce a quince años.) 

Una vez que hemos analizado de manera muy somera las condi- 
ciones de trabajo y ciertos aspectos sociales de las cigarreras, hay 
que volver a un punto crucial en nuestro estudio sobre las cigarre- 
ras; el problema de la conflictividad de las operarias de la Fábrica 
de Tabacos en el xix. 

Aquí es donde caben hacerse una serie de preguntas al respecto: 
¿Son las cigarreras parte integrante del creciente proletariado de 

la capital? ;Puede hablarse de un proceso de «concienciación» de 
dichas trabajadoras? ¿Hay una relación entre los conflictos prota- 
gonizados por las cigarreras y el desarrollo del movimiento obrero 
madrileño? 

Si se analizan los diversos hechos ocurridos en la Fábrica de Ta- 
bacos durante el siglo XIX, puede establecerse una tipología de la 
conflictividad laboral de las cigarreras. 

Para confeccionar esta tipología se ha utilizado, por una parte, 
el estudio que hace Claude Morange de la revuelta de cigarreras de 
1830, titulado «De manola, a obrera)) publicado en Estudios de His- 
toria Social, y, por otra, las diversas noticias que nos facilita la pren- 
sa madrileña de la época, ya que apenas hay otra fuente disponible 
por haber desaparecido los archivos de la Fábrica de Tabacos. El 
tiempo transcurrido entre la revuelta de 1830 y la huelga de 1891 
permite ofrecer una amplitud suficiente en el trabajo. 
- En primer lugar, hay que señalar la espontaneidad, la rapi- 

dez y la violencia de los acontecimientos cuando estalla algún 
conflicto en la Fábrica de Tabacos. En efecto, desde el motín 
de 1830 a la huelga de 1891, y pasando por los casos de ludis- 
mo de 1872 y 1885, se puede observar que siempre hay un in- 
cidente inicial, que hace el papel de detonador. Aunque la 
prensa señala algunas veces cierto descontento entre las ope- 
rarias días antes de los incidentes, lo cierto es que no puede 
hablarse de una previa organización de éstas ni de ningún ti- 
po de negociación con la dirección del establecimiento. En 1830 
el incidente se produce al momento de ser registradas las ci- 
garreras. En 1871 y 1885, la sospecha de que van a ser insta- 
ladas unas nuevas máquinas para picar tabaco y en 1891 la 
caída de un cristal que hiere a varias operarias provoca unos 
disturbios que desembocan en huelga. 

- La violencia es otra de las características más uniformes de 



los conflictos acaecidos en la Fábrica de Tabacos a lo largo 
del siglo XIX. Esta violencia siempre desemboca en una inter- 
vención de las fuerzas del orden, que acaban reprimiendo sin 
contemplaciones cualquier tipo de manifestación o de desor- 
den. En 1830, las cigarreras atacan a la guardia de la Fábrica 
y han de intervenir la Guardia Real y el Cuerpo de Cazado- 
res, ocupando la Fábrica y los barrios adyacentes para sofo- 
car la revuelta. 

En 1872, la fuerza pública ha de pacificar a las cigarreras 
después de que éstas se lanzan a la destrucción de todas las 
máquinas de la manufactura. En 1885, al producirse un nue- 
vo caso de ludismo y ocupar las operarias la Fábrica, han de 
intervenir dos compañías de la Guardia Civil de a pie y dos 
de a caballo y doscientos cincuenta guardias de Seguridad para 
controlar los disturbios y poder dominar a las cigarreras y a 
las personas que las apoyaban en el exterior, procediéndose 
a tomar el establecimiento y las calles próximas por la Guar- 
dia Civil y los Guardias de Seguridad algunos días después. 

En la huelga de 1891, nuevamente la Guardia Civil a caba- 
llo y los Guardias de Seguridad han de enfrentarse violenta- 
mente a las operarias de la Fábrica, que trataban de entrar 
en manifestación en el Palacio de Bellas Artes (sede provisio- 
nal de la Fábrica). El Gobierno Civil vuelve a disponer que 
las fuerzas del orden público se sitúen en los alrededores du- 
rante los días posteriores al conflicto. 

Como puede observarse, los enfrentamientos violentos con las 
fuerzas del orden público, ya sea el Ejército o la Guardia Civil, son 
algo corriente en cualquier conflicto ocurrido en la Fábrica de Ta- 
bacos. 

El hecho de que gran parte de los conflictos acaben en seguida 
en disturbios violentos revela la absoluta carencia de organización 
por parte de las operarias de la Fábrica de Tabacos. En los casos 
de ludismo de 1872 y 1885, y en la huelga de 1891, sólo hay unas 
tímidas conversaciones entre algunas operarias y el gobernador ci- 
vil después de que se hayan producido los primeros incidentes. 

Otra de las características que conforman esta tipología del con- 
flicto es el punto de mira que canaliza la protesta de las cigarreras. 
En todas las revueltas que han sido estudiadas, éstas arremeten con- 
tra todos los empleados en la Fábrica y, en particular, contra el di- 
rector, el administrador o hasta el propio ministro de Hacienda. 

En efecto, tanto en la revuelta de 1830 como en las de 1872,1885 



y la huelga de 1891, son atacados, sobre todo, los empleados, el 
director de la Fábrica, los inspectores y el administrador de la com- 
pañía arrendataria (en la huelga de 1891), mientras que las autori- 
dades, como el gobernador civil o el ministro de Hacienda, son ob- 
jeto de menos ataques. Hay que hacer la salvedad de que en 1885 
el gobernador civil si hubo de refugiarse con los empleados y otras 
autoridades en la Escuela de Veterinaria. Sin embargo, parece, se- 
gún la prensa, que el gobernador civil fue acogido con aplausos en 
1891. Es de seaalar que todavía en la huelga de 1891, las cigarreras 
manifiesten al gobernador civil su intención de elevar sus peticio- 
nes a la regente. 

Y, por último, hay que destacar un hecho absolutamente signifi- 
cativo que caracteriza la tipología del conflicto en las cigarreras, 
y es la resistencia a cualquier introducción de maquinaria, aunque 
no todos los conflictos se deban estrictamente a este motivo. 

En los dos casos de ludismo que hemos estudiado, el de junio 
de 1872 y el de marzo de 1885, la sola sospecha de las operarias 
de que seaninstalados aparatos mecánicos que puedan sustituirlas 
en el trabajo desencadena inmediatamente los incidentes que se tra- 
ducen en la destrucción de todas las máquinas que encuentran en 
el establecimiento. 

Los gritos más corrientes, según la prensa, eran: «¡Mueran las 
máquinas!)), «iNiñas, arriba; vamos a destrozar las máquinas!)). 

Un periódico republicano de la época, «El Globo)), nos describe 
así los destrozos causados por las operarias: 

,a irritación de las operarias crecía a medida que aumen- 
ban los destrozos, siempre buscando a la maldita má- 

.~ina.  
Su furia aumentó al llegar al taller de las máquinas de pi- 
car, donde rompieron algunas de éstas, junto con el mo- 
tor y varias piezas, y arremetieron contra el maquinista 
y el ingeniero, Sr. Hebert. Este fue maltratado y herido 
en la cabeza. 
En el laboratorio químico, recientemente instalado, ha- 
bían visto las cigarreras útiles y artefactos que descono- 
cían. La furia de los destrozos sólo dejó una báscula.)) 

Además de destrozar las máquinas, es interesante señalar que las 
cigarreras atacan también a todos los que tienen que ver con ellas. 
En 1872 es atacado el propietario e inventor de una máquina para 



picar tabaco, que tiene que salir huyendo. Y en 1885, como se ha 
visto, es un ingeniero el objeto de las iras de las operarias. 

Pero, además, es muy curioso observar cómo las cigarreras arre- 
meten contra los introductores de la máquina al saber que éstos son 
extranjeros. En 1872, la prensa señala que éstas se soliviantan al 
creer que el inventor de la máquina era francés (cuando era cata- 
lán), y en 1885, se extendía el rumor de que un inglés, francés o 
catalán había visitado los talleres para instalar una máquina de em- 
boquillar cigarrillos. «El Globo» pone el siguiente grito en boca de 
una cigarrera cuando la Guardia se llevaba a los detenidos por el 
motín: 

((¡NO los llevan por ladrones, sino porque no quieren que 
los extranjeros, con sus máquinas, dejen sin comer a un 
millón de pobres!)) 

Todo esto nos lleva a plantearnos una serie de consideraciones 
en cuanto al fenómeno del ludismo y, más concretamente, a este 
fenómeno y su incidencia en las cigarreras. 

El historiador inglés E. J .  Hobsbawm, en un articulo titulado «Los 
destructores de máquinas)), afirma que la destrucción de máquinas 
no era un arma ineficaz contra el naciente industrialismo por parte 
de los trabajadores. Para Hobsbawm, no se trataba de una hostili- 
dad hacia las máquinas como tales, sino de una especie de primiti- 
va forma de lucha obrera, que, evidentemente, no logró detener el 
progreso técnico. 

Ahora bien, ¿puede decirse que es comparable el caso de las ci- 
garreras a las destrucciones de máquinas en la Inglaterra de la re- 
volución industrial? Ciertamente es difícil establecer una relación. 

Los luditas del Lancashire utilizaban los ataques a la maquinaria 
como un medio de presión para obtener de sus patronos concesio- 
nes salariales o de otro tipo. 

Respecto a las cigarreras, parece claro que la violencia que les 
lleva a destruir todos los aparatos mecánicos que encuentran a su 
paso en la fábrica es más bien propia de una reacción desesperada 
que de una acción consciente dirigida a obtener una serie de mejo- 
ras laborales. Aun cuando tampoco se debe despreciar el hecho de 
que cuando arremetían contra las máquinas pensaban que la intro- 
ducción de éstas, capaces de hacer miles de cigarrillos en pocas ho- 
ras, implicaba su sustitución como mano de obra. Puede afirmar- 
se, sin lugar a dudas, que la destrucción de máquinas es uno de los 



factores que más claramente tipifican el conflicto en la Fábrica de 
Tabacos durante el siglo X i x .  

Cigarreras y otros conflictos sociales en Madrid 
Si comparamos los conflictos protagonizados por las cigarreras 

del siglo xix con otros conflictos laborales del mismo período en 
Madrid, observamos que hay una cierta uniformidad en los prime- 
ros durante toda la centuria. En efecto, los problemas laborales se 
registran en la Fábrica de Tabacos, como hemos visto, ya desde la 
época de Fernando VII, antes de que la clase obrera madrileña, co- 
mo tal, entrase de una forma homogénea y organizada en las lu- 
chas sociales hacia finales del siglo. 

En efecto, si se exceptúan huelgas como la masiva de jornaleros 
municipales en agosto de 1854, sofocada por la Milicia Nacional, 
o la tambien de jornaleros contratados por el Ayuntamiento, en di- 
ciembre de 1868, en protesta por la disminución de un real en el 
jornal, y que son disueltos enfrente de éste por los Voluntarios de 
la Libertad, no se encuentran muchas huelgas en donde sea necesa- 
rio recurrir a las fuerzas del orden para dominar la situación. No 
se incluyen.aqui, por supuesto, los motines u otros sucesos que no 
sean la consecuencia de un conflicto especificamente laboral. 

También hay que decir que las huelgas en las que intervienen los 
trabajadores de una manera organizada se desarrollan a partir del 
Sexenio y, sobre todo, en la Restauración. Un ejemplo claro de ello 
es la huelga de tipógrafos de la Editorial Pérez Dubrill, llevada a 
cabo por la Asociación del Arte de Imprimir, o las huelgas de obre- 
ros panaderos de julio de 1895 y octubre de 1897. 

Pero hay que señalar algo muy importante, que cualquier con- 
flicto o huelga en la Fábrica de Tabacos que se produce durante 
este periodo no puede inscribirse dentro de las luchas que la clase 
trabajadora madrileña lleva a cabo en la Restauración, y que la Ile- 
vará a organizarse dentro de un partido y de un sindicato de clase. 

Conclusión 
En la introducción nos planteábamos el estudio de  las cigarreras 

de la Fábrica de Tabacos como una forma de hacer una nueva His- 
toria Social de Madrid que buscase analizar los conflictos sociales 



y laborales como factores indicativos que la pervivencia de estruc- 
turas preindustriales en la sociedad madrileña. 

A lo largo de nuestro trabajo hemos hecho hincapié en la mani- 
fiesta conflictividad de las trabajadoras de la Fábrica de Tabacos, 
y es a partir de aquí de donde sacamos nuestra hipótesis para defi- 
nir más exactamente el papel de las cigarreras dentro de la evolu- 
ción de la sociedad madrileña en el siglo xix y, más específicamen- 
te, de las clases trabajadoras. 

Después de haber visto someramente las relaciones de trabajo, 
las condiciones de vida y los conflictos en la Fábrica de Tabacos 
habría que hacerse una pregunta clave: ¿Son las cigarreras parte 
integrante del proletariado industrial madrileño o,  por el contra- 
rio, son todavía los personajes tradicionales de la capital que des- 
criben los autores costumbristas del xix? 

En primer lugar hay que decir que Madrid no presenta en el xix, 
ni siquiera en las últimas décadas, una industria potente y con ma- 
no de obra concentrada. Esto no significa, en absoluto, que en Ma- 
drid no haya obreros industriales. Los hay, aunque la industria ma- 
drileña no se tipifica en torno al sector textil o del hierro, sino a 
otros, como la fabricación de objetos de consumo de lujo, los cur- 
tidos o la industria editorial. Además, el lento pero progresivo cre- 
cimiento industrial que experimenta la ciudad a partir de los años 
40 del xix no significa la desaparición de las pequeñas unidades de 
producción. Coexisten en Madrid los viejos talleres y las nuevas fa- 
bricas, pero la proletarización artesanal se verifica de forma lenta 
pero irreversible. Todo esto confiere unos rasgos específicos a la 
sociedad madrileña y, más concretamente, a la clase trabajadora, 
conglomerado de artesanos, jornaleros y obreros especializados, ti- 
pógrafos, curtidos ...) que la diferencian de otros focos industria- 
les, como el catalán. 

Y es en este contexto en el que hay que situar a las operarias de 
la Fábrica de Tabacos, que, como se ha visto más arriba, es la ma- 
yor concentración obrera del Madrid del xix. Esto implica el que 
sean consideradas como parte integrante de la clase obrera madri- 
leña decimonónica. Sin embargo, hay que señalar que estas muje- 
res presentan unos rasgos bastantes anacrónicos en su modo que 
actuar, que no se corresponden con el de la clase obrera madrileña 
de finales de siglo. 

Las características que se manifiestan en los diversos conflictos 
muestran en las cigarreras una mentalidad preindustrial más pro- 
pias del motín del Antiguo Régimen. En efecto, la espontaneidad 



en la revuelta, la falta de una mínima organización reivindicativa, 
las relaciones en cierto modo paternales en la Fábrica, el dirigir la 
protesta hacia las «más altas autoridades)) esperando la misma so- 
lución paternal. Es significativo el hecho, por ejemplo, de que en 
1891 quieran ir al Palacio Real en manifestación para hacer sus pe- 
ticiones a la regente. 

Ahora bien, también hay que tener en cuenta la violencia que 
muestran las cigarreras cuando se sienten amenazadas por la intro- 
ducción de maquinaria, que aunque no pueda considerarse producto 
de un posicionamiento de clase ni de una reivindicación organiza- 
da, implica una fuerte capacidad de lucha y un cierto grado de soli- 
daridad. 

Pero, ¿puede afirmarse que las operarias de la Fábrica de Taba- 
cos evolucionaron a lo largo del xix? Ciertamente que las cigarre- 
ras conservaron unos caracteres específicos de la sociedad preindus- 
trial que las diferenciaron de los sectores más concienciados de la 
clase obrera madrileña a fines de siglo, pero también formaban parte 
de esa clase trabajadora madrileña que luchaba duramente por la 
subsistencia en el Madrid decimonónico. Y ,  además, su combativi- 
dad ya era algo probervial en ese Madrid si hacemos caso al perso- 
naje galdosiano de los ((Episodios Nacionales)). 

((Vuelve los ojos a otra parte y verás la Fábrica de Taba- 
cos, que alberga la comunidad de cigarreras, alegría del 
pueblo y espanto de la autoridad.)) 

Palabras que reflejan la opinión de los contemporáneos de la épo- 
ca, de la que nos habla «La Epoca)), con motivo del caso de ludis- 
mo de 1872: 

((Siempre han sido propensas las cigarreras en Madrid, 
y en todas partes, al alboroto; pero la frecuencia, y aun 
la gravedad de los que de un tiempo a esta parte se vie- 
nen sucediendo en Madrid, merece llamar la atención de 
las autoridades, y aun del Gobierno, para que esta puni- 
ble costumbre de amotinarse cada ocho días desaparez- 
ca.» 

Esto es el reflejo latente de que para la burguesía y las clases me- 
dias madrileiías, en el último tercio del XIX, las cigarreras de la Fá- 
brica de Tabacos ya no son las castizas «manolas» de treinta o cua- 



renta años antes, sino un grupo de alborotadores y levantiscas mu- 
jeres que habitaban en los barrios populares de la ciudad. 

En definitiva, a pesar de su mentalidad preindustrial y de su ausen- 
cia de cualquier tipo de conciencia de clase, las cigarreras pasaron 
de ser personajes tradicionales y pintorescos de la ciudad, retrata- 
dos por la literatrua costumbrista, a formar parte de la clase traba- 
jadora madrileña. 

APENDICE 

La prensa madrileña y las cigarreras 

Es interesante conocer el tratamiento que la prensa madrileña ofre- 
ce sobre los diversos conflictos ocurridos en la Fábrica de Tabacos, 
ya que reflejan la opinión de los grupos políticos y de la burguesía 
madrileña sobre estos hechos. La prensa obrera, como es obvio, 
reflejará también su opinión. 

Uno de los principales rasgos que toda la prensa madrileña en 
general muestra ante los conflictos que hemos analizado es la reti- 
cencia a tratarlos como un conflicto social, y sí, en cambio, como 
un problema de orden público. 

Solamente la prensa obrera del Sexenio, y concretamente «La 
Emancipación)) (no se ha podido encontrar ningún ejemplar de «El 
Condenado))), plantean los conflictos de la Fábrica de Tabacos den- 
tro de la problemática de las luchas obreras del momento. 

Estas diferencias al tratar los mismos acontecimientos se pueden 
observar, en primer lugar, en el modo que cada periódico tiene de 
dar la noticia. 

Toda la prensa burguesa, por ejemplo, sitúa éstas en un lugar 
poco destacado en general, mientras que «La Emancipación)) del 
15 de junio de 1872 dedica al caso de ludismo ocurrido en la Fábri- 
ca los días 6 y 7 un comentario en primera página, en la sección 
((Sucesos de la Semana)), que funcionaba como una especie de edi- 
torial. («La Emancipación)) era una publicación de carácter sema- 
nal.) 

Hay otra característica también muy significativa, como es el he- 
cho de que en los casos de ludismo de 1872, 1885 y en la huelga 
de 1891, todos los periódicos, incluido «La Emancipación)), se re- 



fieren a los sucesos tratándolos de «motín>). Esto refleja, evidente- 
mente, cómo la prensa de la burguesía madrileña enfocaba el con- 
flicto social a partir del último tercio del siglo xix. 

En el caso de «La Emancipación)) hay que interpretar el empleo 
de la palabra «motín» como la utilización normal de un vocablo 
del léxico de la época. Además del tratamiento que da la prensa al 
hecho del conflicto protagonizado por las cigarreras, hay que ana- 
lizar otro factor muy importante: e! punto de vista o, dicho con otras 
palabras, el reflejo ideológico que cada periódico ofrece al opinar 
sobre estos conflictos y que representan a cada determinado grupo 
político o social. 

Si tomamos como ejemplo el caso de ludismo ocurrido en junio 
de 1872, solamente «La Emancipación)), periódico internacionalis- 
ta, defiende a las cigarreras de una manera clara. En su editorial, 
((La Emancipación)) llama a las trabajadoras a que se asocien para 
defender sus intereses. Además, se ataca en cierto modo la intro- 
ducción de máquinas en la manufactura: 

(c.. Tratábase no sólo de la administración pública, sino 
de un particular que pensaba con las máquinas hacer for- 
tuna, y las obreras, viendo sus reclamaciones desatendi- 
das,.ciegas de desesperación, destruyeron el instrumento 
de progreso, para ellas instrumento de muerte.» 

El periódico republicano-federal ((La Igualdad)) comenta los he- 
chos y alude a que el salario de las operarias sea pagado con más 
regularidad. 

El resto de la prensa portavoz de la burguesía madrileña conde- 
na los hechos. Destaca especialmente, por lo significativo de su vi- 
sión del conflicto, «Las Novedades)), órgano de los demócratas- 
progresistas: 

«Y apaciguando el tumulto volvieron éstas a su trabajo, 
quedando completamente defraudadas las esperanzas del 
laborioso industrial, a quien las operarias han arrebata- 
do en un minuto el fruto de su trabajo honrado. 
Ahora bien, las novisimas teorías de ciertos internacio- 
nalista~ dicen que la equidad exige que el obrero se apo- 
dere de su instrumento de trabajo; pero, jexige la equi- 
dad que lo destruya y que prive de su legítima propiedad 
al propietario? 



Estas operarias de la Fábrica de Tabacos tenían derecho 
a apoderarse del instrumento de trabajo; y el industrial, 
jno tenía derecho también a lo mismo? ¿Qué son las ope- 
rarias si no instrumento de trabajo? O ellas, que se creen 
con derecho al trabajo, ¿le negarían ese mismo derecho 
al industrial que a fuerza de constancia y estudio ha lle- 
gado a una idea feliz que constituye su fortuna? ¿En qué 
derecho fundan las operarias la idea de que el derecho de 
mil es superior al de uno solo? ¿Dónde está entonces la 
igualdad? Después de esto, lamentamos se abuse de las 
masas indoctas, predicándoles doctrinas y teorías en las 
que ni creen ni se atreverían a demostrar científicamente.)) 

Como puede observarse, la opinión de los demócratas-progresistas 
es claramente favorable al industrial propietario de la máquina, y 
muy agresiva para con las cigarreras. Además, se puede percibir la 
ideología de la burguesía progresista acerca de las cuestiones eco- 
nómicas y sociales. 

Por otra parte, son interesantes la clara alusión que se hace de 
la Internacional como instigadora del conflicto. A esto hacia refe- 
rencia ((La Emancipación)) en su número del 23 de octubre de 187 1, 
en el que se comentan ataques a la Internacional como instigadora 
de disturbios. 

«La Epoca)), órgano de los alfonsinos, también ataca la revuelta 
exigiendo la intervencidn directa del Gobierno y haciendo también 
veladas alusiones a la Internacional. 

La misma tónica de ataques y condenas a los sucesos de 1885 y 
1891, por parte de periódicos como «El Imparcial)), «El Liberal)), 
<(El Globo)) (portavoz de los republicanos de Castelar). Es de des- 
tacar la muy significativa ausencia de alusiones al conflicto de 1891 
de «El Socialista)), señal de que los socialistas madrileños no con- 
fiaban en la capacidad revolucionaria de las trabajadoras de la Fá- 
brica de Tabacos. 

Como colofón, he aquí lo que comentaba el director de «El Im- 
parcial)) en su columna de ((Los lunes de El Imparcial)), del 18 de 
enero de 1891: 

«Ha perdido la cigarrera lo que le daba cierto barniz sim- 
pático para los pintores de costumbres. 
En la irrupción de trajes y costrumbres francesas no se 
salvan ni las cigarreras, que visten ya, poco más o me- 
nos, como todas las mujeres del pueblo de Madrid.)) 
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A raíz de las jornadas de lucha en Chicago por la consecución 
de las ocho horas de trabajo se producen huelgas, manifesta- 

ciones, detenciones y sentencias de muerte en 1886. El sindicato nor- 
temaricano A.F.L. (Federación Americana del Trabajo), en el Con- 
greso de 1888, decide celebrar todos los primeros de mayo una jor- 
nada rememorativa por los anarquistas sacrificados y para la ob- 
tención de la jornada laboral de ocho horas. Se marca como fecha 
el 1 de mayo de 1890 para hacerlo efectivo en todo el país. De esta 
forma, la fecha de 1 de mayo como jornada reinvindicativa en fa- 
vor de la reducción de las horas de trabajo se instauraba entre los 
trabajadores norteamericanos. 

En Europa el 11 Congreso Internacional Socialista, celebrado en 
París en 1889, decide también celebrar un día al año para el logro 
de las ocho horas de trabajo y de las mejoras laborales. Al Congre- 
so asiste una representación del partido socialista español. El Con- 
greso decide solicitar: 

«Una legislación protectora y efectiva del trabajo es absolutamente 
necesaria en todos los paises donde impera la producción capitalis- 
ta; como bases de esta legislación el Congreso reclama: 
a) Limitación de la jornada de trabajo al máximo de ocho horas 

para los adultos. 
b) Prohibición del trabajo a los niños menores de catorce años, 

y de catorce a dieciocho reduccion de la jornada a seis horas 
para ambos sexos. 

C) Supresión del trabajo nocturno, salvo en aquellas ramas de in- 
dustria que por su naturaleza exige un funcionamiento interrum- 
pido. 

d) Prohibición del trabajo a las mujeres en todas las ramas de la 
industria que afecten muy particularmente al organismo feme- 
nino. 

e) Supresión del trabajo nocturno para las mujeres y los obreros 
menores de dieciocho años. 

f) Reposo ininterrumpido de treinta y seis horas, por lo menos, 
semanalmente para todos los trabajadores. 

g) Prohibición de ciertos géneros de industria y ciertos modos de 
fabricación perjudiciales para la salud de los trabajadores. 

h) Supresión del regateo y supresión del pago en especie, así co- 
mo de las cooperativas patronales. 

i) Supresión del trabajo a destajo y por subasta. 
j) Supresión de las agencias de colocación. 
k)  Vigilancia de todos los talleres y establecimientos industriales, 



comprendiendo la industria doméstica, por inspectores retri- 
buidos por el Estado y elegidos, al menos la mitad, por los pro- 
pios trabajadores.)) 

Se llega al acuerdo de organizar una manifestación ((a fecha fija 
de manera que en todos los países y en todas las villas a la vez, el 
mismo día convenido, los trabajadores emplacen a los poderes pú- 
blicos ante la obligación de reducir legalmente a ocho horas la jor- 
nada de trabajo y de aplicar las demás resoluciones del Congreso)). 
Adoptan la fecha del 1 de mayo de 1890, a la vista de que la Fede- 
ración Americana del Trabajo tiene organizada «una parecida ma- 
nifestación)). 

En España, y concretamente en Madrid, socialistas y anarquis- 
tas deciden solicitar la jornada de ocho horas, pero no se ponen 
de acuerdo en el día y en los medios. El gobierno, de corte liberal, 
presidido por Sagasta decide autorizar las manifestaciones y míti- 
nes que se celebren estos días. 

La organización de la jornada obrera, sencilla en su inicio, es más 
compleja con el transcurso del tiempo y está en función de la co- 
yuntura del año concreto. Hay años en que «El Socialista)) descui- 
da la preparación de la jornada, ello obedece a que otros temas más 
candentes o que le preocupen más acaparan las páginas del sema- 
nario, como son los preparativos de las elecciones o los años de gue- 
rras coloniales. En general, se sigue este esquema: comienzan con 
la publicación de un manifiesto o un editorial, en el que recuerdan 
que la fecha se acerca; a continuación hacen públicas las adhesio- 
nes de las agrupaciones obreras; la tabla reivindicativa aparece ge- 
neralmente todos los días desde que comienza la campaña. Asimis- 
mo, anuncian el número extraordinario que sacarán el 1 . O  de Ma- 
yo, que es una forma indirecta de anunciar la fiesta obrera. La pu- 
blicación tan detallada y .minuciosa de los preparativos tiene, sobre 
todo, misión propagandística, de concienciación a todos los lecto- 
res de la trascendencia del acto y la importancia de la asistencia. 

Los socialistas españoles, junto con los ingleses, el primer año 
de celebración de la fiesta obrera, optan porque sea el 4 de mayo, 
domingo, en vez del 1, día laboral, argumentando que, «dado que 
en nuestro país las organizaciones obreras son relativamente esca- 
sas y, por lo mismo, la masa proletaria se halla más diseminada e 
influida por el dominio patronal, verificar las reuniones o manifes- 
taciones en día de labor es exponerse a sufrir un fracaso o, por lo 
menos, quitar a aquéllas gran parte de su importancia)); lo que pre- 
tenden es ((congregar en todas partes a muchos proletarios, que es, 



sobre todo, lo que interesa)). En los años sucesivos se celebrará in- 
variablemente el 1 .O de Mayo. 

Dos son, al menos, los fines de sus campañas propagandísticas: 
estimular a los trabajadores para la participación y disuadirlos de 
que acudan a los actos organizados por los anarquistas. Otro de 
sus objetivos es combatir el miedo a la asistencia, infundido por 
los sectores conservadores a través de su prensa y por el Gobierno 
con las llamadas ((medidas de precaución)). 

Los socialistas muestran gran interés en aclarar que no se trata 
de una huelga general «ni por tal se ha entendido jamás)), aunque 
la prensa burguesa la califique de esta manera. Se trata, insisten, 
de una manifestación ((imponente, aterradora quizá para la burgue- 
sía, pero pacífica, completamente pacífica)). Se extienden en acla- 
rar el sentido pacífico de la manifestación a fin de calmar los áni- 
mos y apaciguar el miedo, desean que esta jornada sea pacífica, or- 
denada. 

El desarrollo de estas jornadas consta de un mitin en los prime- 
ros años y,  posteriormente, de una manifestación, un mitin desde 
el balcón de la Casa del Pueblo, la entrega de las reivindicaciones 
al presidente del Gobierno y una merienda campestre. La anima- 
ción que se respira en estos actos es grande, entonan himnos y can- 
ciones al trabajo, al 1 . O  de Mayo, la ((Internacional)) y la ((Marse- 
Ilesa)). Los lemas y los vivas son generalmente por la jornada de 
ocho horas, por la solidaridad y la unión entre los trabajadores, 
por el 1 . O  de Mayo, por la Internacional Socialista, por la libertad 
y la igualdad. En los mítines se insiste y se aclaran las reivindica- 
ciones, se critica la política del gobierno, la situación social, econó- 
mica, . . . Los asistentes responden con aplausos, ovaciones y vivas. 

Un aparato importante en la fiesta obrera lo constituyen las peti- 
ciones. En primer lugar, analizaremos la forma externa de la pre- 
sentación. LA quiénes van dirigidas? Se trata de reclamar a los Po- 
deres Públicos. Piden, por lo tanto, la intervención del Estado en 
materia de legislación social. Se proponen presionar a los poderes 
públicos para modificar la legislación social, para obtener mejoras 
en las condiciones de vida, para que modifiquen una política deter- 
minada. 

La fórmula de dirigirse es la convencional: ((Excmo. Sr.» si las 
conclusiones son presentadas al presidente de Gobierno, o bien «Se- 
ñores)) si se dirigen al Consejo de Ministros, como en 1891. A con- 
tinuación pasan a explicarles por qué se dirigen a ellos, la finalidad 
y las ventajas de la consecución de las reivindicaciones y concluyen 



relacionándolas. Estos escritos van firmados por los representan- 
tes de la Agrupación Socialista y de otras Asociaciones y Agrupa- 
ciones obreras. 

La forma de entrega, generalmente, es personal: en Presidencia 
de Gobierno se entrevista una Comisión con el presidente del Con- 
sejo de Ministros, mientras, en la calle, esperan los manifestantes. 

Con respecto a los posibles criterios de elección de las reivindica- 
ciones se pueden llegar a la siguiente clasificación: 
a) Constantes: son las acordadas en el 11 Congreso Internacional 

Socialista. 
b) Coyunturales: surgen de las circunstancias, preocupaciones, ne- 

cesidades económicas, sociales, ... del momento. 
c) Programáticas: son las correspondientes a los acuerdos de los 

Congresos socialistas españoles y a los programas del partido 
ante las elecciones. Figura en este apartado, por ejemplo, la pe- 
tición de la reglamentación del trabajo en las prisiones, acuer- 
do del Congreso socialista, celebrado en Bilbao en agosto de 
1890. 

Las consignas manifiestan una correlación entre los programas 
socialistas españoles y las tendencias del socialismo de la 11 Inter- 
nacional. 

De la relación tiempo reivindicaciones se llega a las siguientes con- 
clusiones: 

l." Desde 1890 a 1906 se reivindica mayormente la legislación 
protectora del trabajo. Concretamente la acordada en el aludido 
Congreso Internacional. 

2.a En 1905-1906 se interesan por las reivindicaciones relacio- 
nadas con el salario, el coste de vida y el paro. Son las siguientes: 
abaramiento de las subsistencias, modificación del Arancel de 1906 
y obras para los parados. 

La petición ((legislación protectora del trabajo)) engloba bastan- 
tes peticiones relacionadas con la legislación socjal, motivo éste pa- 
ra profundizar en la solicitud, que figura en las conclusiones desde 
1890 hasta 1919, en que se legisla la jornada máxima de trabajo de 
ocho horas. Su falta de aplicación en la práctica conduce a que en 
los años posteriores se reivindique el cumplimiento de la legislación 
social. Reclamar legislación protectora del trabajo es pedir refor- 
mas, es reflejo del reformismo, de las tesis reformistas de Bernstein 
en el socialismo español. La relación de peticiones que engloban 
esta solicitud nos muestra la situación del trabajador en el siglo xix 
y primeras décadas del siglo xx. 



«La jornada de las ocho horas de trabajo)) se reclama, igualmente, 
todos los años hasta 1919, insistiendo en ella particular y especial- 
mente. Esta reivindicación sirve de lema, consigna, de tema y de 
titulo para los editoriales, artículos ... Se estudian las consecuencias 
de su posible aplicación por los diversos sectores de la sociedad. 
Debemos tener en cuenta que, al pedir el acortamiento de la jorna- 
da, los trabajadores reivindican un mayor tiempo de ocio, descan- 
so, y que el llevar a cabo esta petición tienen unas consecuencias 
económicas, pero no es esencialmente de índole económico esta exi- 
gencia, sino cultural, vital. Es precisamente por las consecuencias 
económicas por las que los empresarios se niegan a su legislación 
y su posterior puesta en práctica. 

Haciendo una breve historia sobre la jornada de trabajo, remon- 
tándonos al Sexenio Democrático, nos encontramos con unas jor- 
nadas laborales que varían segun las zonas, oficios y empresas. Ge- 
neralmente son jornadas de once horas en adelante. En el decenio 
1876-86 continua la desigualdad, con tendencia a disminuir la jor- 
nada. Hasta 1900 no se experimentan grandes cambios con relación 
a los decenios precedentes, son jornadas de diez horas (mineros, 
ladrilleros, costureras), de once horas (albañiles y sombrereros), de 
diez y once horas para los tipógrafos y de doce horas en la rama 
textil algodonera. 

Desde 1900 a 1910 sigue siendo muy variable, segun los oficios, 
nos encontramos con oficios que ya han conseguido las ocho ho- 
ras, los canteros de Madrid, los albañiles y ebanistas de Valencia. 
Con 8,30 horas los estuquistas y albañiles de Madrid. Hasta llegar 
a oficios de 12 y 14 horas: panaderos y cocheros. 

Según Tuñon de Lara, el acortamiento de la jornada de trabajo 
está (ten función de la correlación de fuerzas obreros-patronos, ofer- 
ta y demanda de trabajo,huelgas ganadas o perdidas, rasgos parti- 
culares de la provincia etc.)) 

La petición del ((abaratamiento de las subsistencias» en 1905-1906 
surge como consecuencia de la crisis de producción por la subida 
del precio de los alimentos y no de los salarios. 

«Obras para los parados)), petición simultánea a la anterior. Pi- 
den que el Ayuntamiento realice obras, tengamos en cuenta que Ma- 
drid es un centro receptor de emigrantes provincianos en busca de 
ocupación. 

Las dilatadas jornadas de trabajo, el encarecimiento de los pre- 
cios y el aumento del desempleo son tres cuestiones que provocan 
un alto grado de conflictividad en este período. 



«Que se modifiquen aquellas partidas del nuevo Arancel afecto 
a los artículos de primera necesidad, en el sentido de reducción del 
precio de las mismas)). Se refieren al Arancel proteccionista de 1906, 
y esta petición data del mismo año. Esta medida entra a formar parte 
de la política económica de orientación proteccionista iniciada a co- 
mienzos de siglo. Al subir los aranceles a las importaciones suben 
los costes de los bienes de consumo y se encaren los precios, esta 
medida afecta directamente a los que tienen menos poder adquisi- 
tivo, a 10s obreros, y solicitan que bajen los precios y que el Go- 
bierno modifique el Arancel. 

La lucha por la consecución de la ((Armonía de las leyes Munici- 
pal y Provincial con la ley de sufragio, a fin de que desaparezca 
el absurdo de que quienes pueden ser representantes de la nación 
-los obreros mayores de veinticinco años- carezcan de derecho 
para representar la Provincia y el Municipio)). Estiman que al igual 
que se reconoce a todos la capacidad de ser legisladores, se les re- 
conozca también la de ser administradores, miembros de la admi- 
nistración municipal y provincial. Entra a formar parte esta reivin- 
dicación de la labor del partido socialista por la consecución del 
sufragio universal pasivo, de la lucha contra el caciquismo local y 
provincial, por la democratización de la sociedad. Su consecución 
traería parejamente al partido el poder presentar sus candidaturas 
en provincias y municipios y la extensión de su radio de acción en 
el terreno político. 

En 1898 la reivindicación alusiva a la guerra colonial que vive 
el país es esta literalmente: «El servicio militar obligatorio necesa- 
rio siempre para que la clase dominante contenga sus bélicos arran- 
ques, y legal y justísimo hoy que España se halla en lucha con otro 
país.» Esta postura del partido socialista con respecto al tema del 
ejército viene fijada en el.programa del partido desde 1879, uno de 
cuyos puntos propone: «El servicio de las armas obligatorio y uni- 
versal y milicia popular.)) Universal y obligatorio, para que nadie 
pueda quedar redimido del servicio militar mediante la entrega en 
metálico de una cantidad de dinero. Piden igualdad social ante la 
participación en la guerra. Las primeras insurrecciones cubanas co- 
mienzan en 1895, la intervención de los Estados Unidos en Cuba 
en 1898, y en este año la postura del socialismo español con respec- 
to a la guerra de España con Estados Unidos en Cuba, es de llegar 
a la independencia si fuese necesario, como ultimo recurso, con tal 
de que la guerra termine. Inicia su política antibelicista y se opone 
a la guerra en 1898, pide abiertamente la independencia cubana. 



En la manifestación del 1 . O  de Mayo de 1898, la nota que domi- 
na todos los mitines es la condena a la ((avaricia del capitalismo ame- 
ricano y de la gran estupidez de la clase dirigente española, así co- 
mo la benevolencia y fraternidad hacia los proletarios americanos)). 
«El Socialista)) afirma que las insurrecciones de Cuba y Filipinas 
fueron provocadas «por la mala política de la burguesía española 
y por la vergonzosa avaricia de algunos privilegiados)), reconocien- 
do implícitamente que una buena administración del territorio ul- 
tramarino podría haber evitado el conflicto, obviando, por lo tan- 
to, el problema colonial. Según Carlos Serrano, a pesar de que la 
guerra con los yanquis está perdida, ((no parece haber renunciado, 
con todo, el PSOE a un vago ensueño colonial)). 

La vigilancia, el control y la represión están presentes en el 1." 
de Mayo. Asociaciones obreras y poderes públicos preparan este 
día, aquéllas, la celebración, y éstos, el control de los actos. 

El tema de la jornada del 1 .O de Mayo es tratado en el Consejo 
de Ministros el 28 de abril, en el que se acuerda que se auxilien las 
autoridades civiles y militares, se tomen las medidas de precaución 
necesarias y se ((reprima con energía cualquier trasgresión de las le- 
yes)). El gobernador civil, Alberto Aguilera, publica un bando, en 
el que expone minuciosamente la ley del derecho a manifestarse, 
pero redactado de manera que resulta intimidatorio y amenazador 
para los posibles participantes. 

En 1890 todas las fuerzas de control están alertas: Guardia Civil, 
agentes de vigilancia, el ejército, guardias de seguridad ... Los te- 
nientes alcaldes de Madrid se reúnen para delimitar su esfera de ac- 
ción y control. Las tropas son acuarteladas. Para el 4 de mayo en 
algunos puntos se doblan las parejas de guardias de seguridad. 

El año siguiente y sucesivos, a la vista de las pacíficas manifesta- 
ciones, los controles disminuyen. A pesar de ello, la prensa no deja 
de quejarse por la abusiva ostentación de fuerzas llamadas de ((se- 
guridad)) presentes en las marchas y mítines. A los mítines todos 
los años asiste un delegado del gobernador civil. 

La postura y valoración que la prensa hace sobre las medidas de 
control es muy diversa. «El Siglo Futuro)) publica detallada y pro- 
lijamente cualquier medida encaminada a mantener el orden, a fin 
de tranquilizar a los temerosos, a la burguesia. «El País» estima 
que es exagerado el alarde de fuerzas que el Gobierno ha hecho. 
Para «El Liberal)), todas las precauciones son necesarias. Según «El 
Socialista)), «las autoridades se apercibían contra peligros imagi- 



narios)). ((La Epoca)) opina que son ((lógicas y naturales)) las pre- 
cauciones tomadas para reprimir cualquier desorden que se pueda 
producir. 

Referente a la respuesta de los madrileños a estas convocatorias, 
podemos decir que tras unos primeros años de gran participación, 
hasta 20.000 en 1890, pasa por otros de estancamiento, cientos en 
1897 y 1898, para lentamente afirmarse el 1 .O de Mayo, al igual que 
los afiliados al partido socialista, hasta llegar a 50.000 en 1912. 

Profesionalmente son trabajadores manuales en su mayor parte, 
la incorporación de los intelectuales es más tardía, datada en 1912: 
tipógrafos, carpinteros, zapateros, albañiles, dependientes en ge- 
neral, canteros, electricistas, fontaneros. Los centros de trabajo son 
pequeñas empresas, fábricas, talleres, comercio, otros trabajan di- 
rectamente al servicio de una persona. 

Los anarquistas tienen un papel activo en las jornadas del 1 .O de 
Mayo. Por primera vez no asisten al Congreso de la Internacional 
Socialista; no obstante, son partidarios de apoyar la huelga general 
el I . O  de Mayo en pro de la jornada de ocho horas, símbolo de gue- 
rra abierta entre la burguesía (republicana, además, en este caso) 
y el proletariado, como afirma Alvarez Junco. 

Los anarquistas celebran también este día para protestar contra 
las actuales instituciones, con huelga como paso previo a la revolu- 
ción. No comparten y critican con dureza la forma de conmemorar 
el 1 .O  de Mayo socialista, de presentar las peticiones al Gobierno, 
porque no conciben que mediante manifestaciones se logren los ob- 
jetivos y porque son los patronos y no con el Gobierno con quienes 
tienen que negociar. Son partidarios de ponerse en huelga hasta con- 
seguirlas. 

Recriminan el que los socialistas hayan dado un carácter festivo 
al 1 .O de Mayo, que este día se convierta en la ((fiesta obrera)) co- 
mo figura en primera página en ((El Socialista)) en repetidas oca- 
siones, perdiendo de esta forma el carácter inicial de jornada de lu- 
cha, satisfaciendo así al Gobierno y a los sectores burgueses y con- 
servadores. Segun los anarquistas, los socialistas habían converti- 
do al 1.' de Mayo en un acto ((desprovisto de peligro para la bur- 
guesía)), motivo por el cual este día entró en una fase de decadencia. 
Para Núñez Florencio, el enfoque legalista que le dieron los socia- 
listas a las manifestaciones del l .' de Mayo hizo que descendieran 
los niveles de lucha y combatividad en torno a esta fecha. 

Los anarquistas celebran el 1 .O  de Mayo mediante la huelga y un 
mitin. En los discursos se quejan de la pésima situación en la que 



se encuentran los trabajadores, critican a la sociedad burguesa y 
al Gobierno, explican el porque dirigen sus peticiones a los patro- 
nos y no al Gobierno como los socialistas. La asistencia a estos ac- 
tos es menos numerosa, la prensa habla de cientos y no de miles. 
Los dias siguientes al 1 . O  de Mayo recorren las obras de Madrid 
intentando vanamente que continúe la huelga. 

En la prensa, como órgano de opinión de los diferentes grupos 
políticos y sociales, recogemos sus opiniones sobre el 1 .O de Mayo, 
las reivindicaciones y la forma de celebrarlo. 

«El Siglo Futuro)), diario integrista y católico, reprocha las ma- 
nifestaciones organizadas por socialistas y anarquistas por consi- 
derarlas antipatrióticas, antimonárquicas y anticristianas; en el fondo 
intenta demostrar y convencer que los más perjudicados por la con- 
secución de la jornada de ocho horas serían los propios trabajado- 
res, ya que los precios se encarecían o los empresarios cerrarían las 
empresas, aumentando con ello el desempleo o disminuyendo su po- 
der adquisitivo. Advierte en la fiesta obrera un día de holganza. 
((El País)), tras unos primeros años de recelo frente a las peticio- 
nes, pasa a un actitud elogiadora resaltándola y engrandeciéndola 
y animando a la participación desde sus páginas. ((El Liberal)) esta 
de acuerdo con el acto de manifestarse, con que las manifestacio- 
nes sean libres y pacificas, lo que más critica no son las peticiones 
en sí mismas, sino a quienes van dirigidas. Se muestra en desacuer- 
d o  de que se dirijan a los Poderes Públicos, al Estado; mientras es- 
te sea un estado normal de  derecho, argumenta, el Estado no debe 
intervenir en las relaciones entre los obreros y los patronos. «La 
Epoca)), diario conservador, ante una actitud inconcebible hacia las 
manifestaciones obreras y sus peticiones, al comprobar que no pa- 
san de ser pacíficas y ordenadas, y que su trascendencia no es tanta 
como suponía, que no provocan ningún cambio en el sistema, las 
comenta brevemente, sin detenerse en explicaciones, quitándole de 
esta forma importancia al acto. ((El Socialista)), como órgano de  
prensa del partido organizador, prepara, estimula y resalta los ac- 
tos del 1 . O  de Mayo. Hay años que este tema ocupa la mayor parte 
del periódico, mientras que otros apenas le dedica espacio, como 
son en 1897 y 1898. 

Las celebraciones socialistas del 1.' de Mayo, organizadas me- 
diante pacíficas manifestaciones, demuestran una vez más la actua- 
ción, el talante legalista y reformista del socialismo español al rei- 
vindicar legislación social, en definitiva, piden reformas, reformas 
que solicitadas pacifica y festivamente tardan muchos años en con- 



seguirse. Estas manifestaciones entran a formar parte de las accio- 
nes por las mejoras laborales, por captar simpatizantes y por la ex- 
pansión del partido socialista. Globalmente contribuyen a la toma 
de  conciencia política y social de los trabajadores madrileños. 

Por  último, decir que no hay que perder de vista que el 1 . O  de 
Mayo es un día de reivindicación internacional por la jornada la- 
boral de ocho horas y que se consigue el primitivo propósito de aunar 
a los trabajadores en una misma petición. 
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L a intención al elegir el tema de la presente comunicación res- 
ponde a la necesidad de tener presente e integrar, en todo pro- 

yecto serio de reconstitución de la Historia, a aquellos grupos que 
han sido marginados de la sociedad y de la historiografia tradicio- 
nal. Al mismo tiempo, el estudio y acercamiento a las minorías que 
han sido tradicionalmente excluidas de la sociedad, en este caso con- 
creto la prostitución, nos va a permitir un conocimiento más am- 
plio, sino diferente, de la realidad social que es vivida en estos años. 

La importancia del tema en sí viene reforzada por el interés que 
este fenómeno va a suscitar en el último tercio del Siglo por parte 
de Higienistas, Moralistas, Criminólogos y Antropólogos. Reflejo 
de la preocupacion que provoca el problema de la prostitución lo 
hallamos en el aspecto jurídico, desde el cual se va a tratar de ajus- 
tar y definir dicho fenómeno dentro de un marco legislativo, Ile- 
vándose a cabo incluso su propia reglamentación. Asimismo lo en- 
contramos en la proliferación de los estudios que se realizan du- 
rante estos años y que tratan de analizar la prostitución desde muy 
diferentes Ópticas y en la plasmación de la literatura del momento 
(Galdós y Baroja para el caso madrileño). 

Esta preocupacion viene a costatar que la prostitución existe co- 
mo problema real, reflejo al mismo tiempo de una situación social 
muy determinada. Especial importancia va a tener en Madrid, donde 
con el proceso de crecimiento de la ciudad desde la segunda mitad 
del siglo, va alcanzar unos niveles elevadísimos con respecto de otras 
zonas. No en vano sera Madrid la primera ciudad de España donde 
se realice la primera reglamentación y ordenamiento de la prostitu- 
ción y dónde los estudios sobre este fenómeno se van a producir 
en mayor cuantía. Las obras literarias también nos van a plasmar 
la situación de la sociedad madrileña del momento: «El árbol de 
la Ciencia)), ((Fortunata y Jacinta)), entre otras, son testimonio de 
uno de los problemas existentes en la realidad social madrileña de 
estos años. 

1. Situación de la prostitución en el siglo XiX 

Durante el siglo xix la consideración de la prostitución sufrirá 
una transformación con respecto de los años anteriores del Anti- 
guo régimen. El cambio más importante va a consistir en la defini- 
tiva separación del Derecho Penal de la Ley Moral o Religiosa y 
Ley Natural, en consecuencia, la prostitlición ya no va a ser con- 



templada como un delíto y la prostituta dejará de ser objeto de la 
penalidad. Tal modificación tendrá su plamación en los Códigos 
Penales de 1848 y 1870 que introducirán sustanciales transforma- 
ciones con respecto del Código de 1822 (1). 

Expulsada la prostitución de la penalidad, ésta va ser entendida 
ahora como un mal, mal menor, que ha de ser vigilado y controla- 
do por la sociedad, al margen de la Justicia, a través de su regla- 
mentación y ordenamiento. 

Esta reforma del Derecho Penal nos pone de manifiesto el triun- 
fo de la ideología burguesa, como ideología dominante en la socie- 
dad de mediados de siglo. La sociedad burguesa va a imponer, de 
este modo, sus principios en materia de moral sexual, que serán di- 
ferentes para el hombre y la mujer. En apariencia estos principios 
son los mismos de la moral cristiana, pero desnaturalizados en su 
verdadero sentido por la mercanlilización de la existencia. La vir- 
ginidad, exigida a la mujer, significa ahora un ahorro de sentimientos 
y actos amorosos para su buena inversión (el matrimonio). El hom- 
bre, por el contrario, será libre de contravenir las leyes de la fideli- 
dad, siempre que se comporte con discreción y no atente contra su 
propia respetabilidad. En este sentido la institución del matrimo- 
nio y la familia van a ser las encargadas de encarnar la idea de la 
((defensa de la sociedad)). Con este fin se va a desarrollar al maxi- 
mo, en este siglo eminentemente mercantil, en el que libremente se 
compra y se vende todo, la compraventa del amor, es decir, la pros- 
titución. (Aranguren). 

Frente a la idealización del amor conyugal -donde las relacio- 
nes sexuales se contemplan como mecanismo reproductor de la fa- 
milia burguesa-, y donde lo que más se valora es la castidad de 
la mujer «decente», encontramos en la prostitución y en la prosti- 
tuta el lugar de realización del acto sexual y el objeto con el que 
el hombre satisface sus instintos e imperiosas «necesidades». 

Se manifiesta de esta forma la doble moral burguesa justifican- 
dose la actitud del hombre -«siempre que se sepan guardar las apa- 
riencias»- y definiéndose al mismo tiempo el papel asignado a la 
mujer burguesa como mantenedora de su ((honestidad)). 

La difusión de estos principios, de los diferentes comportamien- 
tos morales asignados al hombre y la mujer, se van a imponer a 

(1) Cuevas. M.  Otero. L. E.: Pros~i~ucidn y Legislacidn en el Siglo xfx. Aproximacidn 
a la conríderacidn social de la prmfilula. Comunicación leida en las IV' Jornadas de 
Investigación Interdisciplinaria sobre la mujer, U.A.M.. 1984. Donde se trala este aspecto 
con mayor profundidad. 



través de los distintos medios y mecanismos de dominación ideoló- 
gica: prensa, púlpito, libros, etc. 

Resulta significativo el siguiente texto en el que se hace referen- 
cia a las características y cualidades que debe reunir la mujer: 

((Me preguntas mi querido Roberto, cuál es mi parecer 
acerca de la libertad que debe disfrutar la mujer ... 
Libertad es una de las palabras más bellas del dicciona- 
rio de la lengua española y, sin embargo, si hubiera un 
diccionario aparte, para la mujer, es la primera que debe- 
ría suprimirse, porque la libertad de nada sirve al sexo 
débil y es, por el contrario uno de sus mayores males. 
Acaso esta necesidad de apoyo en la mujer consista en 
lo atrasado de su educación, sobre todo en España, y en 
que ningún estudio serio ha dado fortaleza a su carácter; 
más esto, a mi juicio, le hace poca falta, y es más amable 
con su debilidad, que con la fortaleza que amo y estimo 
en tu sexo. 
... La mujer amante por naturaleza, adora la esclavitud 
de todos sus amores: hija, hermana, esposa, madre, su 
gloria, su dicha mayor es ser Útil, precisa a todos los su- 
yos: el sacrificio le es más grato que el triunfo)) (2). 

Pero este modelo, ideal de mujer burguesa, recogido por M.a Pilar 
Sinues de Castro no resulta aplicable para las mujeres pertenecien- 
tes a las clases más bajas de la sociedad: la precariedad de sus me- 
dios económicos, la necesidad de buscar el pan diario, las condi- 
ciones de hacinamiento en las que vive, la falta de educación, etc., 
impiden la asunción e identificación del modelo. 

11. Control y ordenamiento de la prostitución 

Producto de la legitimación de la doble moral burguesa, y acep- 
tada la prostitución como un mal necesario, se va a plantear la ne- 
cesidad de mantener bajo control la compraventa del acto sexual. 

Con este fin y bajo la influencia de las corrientes higienistas y 
de la nueva antropología criminal, de gran aceptación en nuestro 
país, se hará público en Madrid, en 1865, el primer reglamento que 

(2) Sinues de Marco. M.' del Pilar: «El Imparcial», Madrid, 30 de julio de 1877, p. 4. 



ordena el cómo, cuándo y dónde de la prostitución. Este servirá 
de modelo para los reglamentos que posteriormente entrarán en vi- 
gor en otras ciudades como Barcelona, Bilbao, Valencia ... 

Los higienistas, representados en España por Hauser y Méndez 
Alvaro, (3) entienden la prostitución como un foco de enfermeda- 
des infecciosas, considerandola altamente dañina para el conjunto 
de la sociedad. En este sentido el primer reglamento se va a hacer 
eco de las ideas difundidas por los higienistas ya que someterá pe- 
riodicamente a la prostituta a una inspección médica. 

La preocupación de los contemporáneos por el fenómeno de la 
prostitución y el interés mostrado por organizar el control de la mis- 
ma se va a ver reforzada por la consideración que de la prostituta 
ofrece la nueva antropología criminal, representada en nuestro país 
por Lombroso (4) y la doctora Tarnowski (5). Ambos parten de la 
idea de que existe un tipo de delincuente nato, llegando a fijar los 
carácteres antropométricos del mismo. La Sra. Tarnowski se en- 
cargará de  la realización de una tipología y caracterización de la 
prostituta señalando, como elementos básicos de la misma, una ano- 
malía psiquica (debilidad intelectual) más o menos manifiesta y una 
especial constitución neurapática. Segun ella la prostituta habitual 
es: 

<<. . . Un producto degenerativo, una individualidad mor- 
bosa en la cual se acumulan y resumen los elementos que 
alteraron la constitución de sus ascendientes, turbaron la 
evolución de sus facultades, desnaturalizaron sus tenden- 
cias y viciaron sus instintos ... 
. . . Presentan estigmas de degeneración física y psiquica 
incontestables, merced a los cuales la mayoría de ellas no 
podrían ser clasificadas entre los sujetos sanos y norma- 
les (deformaciones craneanas, anomalías de la cara, dien- 
tes defectuosos, orejas mal implantadas, etc ...). 
La esterilidad, que condena a la prostitución a extinguir 
la raza, confirma su estado degenerativo)) (6) .  

(3) Hauser, Philip: Madrid bajo el punro de visro ~~iédico-social. Madrid. 1902. 2 vols. 
(4) Marisiany. Luis: El gabinere del doctor Lo~~ibroso. (Delincrie~icio y j i t ~  de siglo en 

España). Madrid, Anagrama. 1973. 
( 5 )  Tarnowski: Elude anrropomérrique sur lesprosrirutes er les voleuses». París, 1889. 
(6) Cf. r .  a , :  BernaldodeQuir6s y Llanas Aguilaneido: Lo niala vidoen Madrid. Madrid. 

1901. PP. 244-245. 



En este caso se asume plenamente la idea de la determinación bio- 
lógica de la tonducta, teniendose en cuenta muy poco los condicio- 
namientos sociales de la*misma. La naturaleza misma de  la prosti- 
tución va a ser tenida ahora como una de las causas determinantes 
del ejercicio de la prostitución. Quedando encubierto de esta for- 
ma, bajo una doctrina científica, un problema de carácter socio- 
económico. 

Dichos planteamientos vienen a reforzar la idea de que la prosti- 
tución debe permanecer fuera de la penalidad, puesto que la pros- 
tituta muchas veces no va a ser responsable de sus propios actos 
ya que es considerada como una enferma. Respaldandose al mis- 
mo tiempo la teoría de que el acto de compraventa sexual no puede 
ser tema de la jurisprudencia. 

De este modo, con el triunfo de las mencionadas corrientes y las 
reformas introducidas en los ya citados Códigos Penales se va a man- 
tener y reforzar lo anteriormente apuntado sobre la moral burgue- 
sa. Aumentan así las diferencias en cuanto a la apreciación de la 
prostituta entre las clases burguesas y las clases más bajas de la so- 
ciedad. 

111. El caso concreto madrileño 

Como ya se ha dicho el fenómeno de la prostitución adquire es- 
pecial incidencia en Madrid. 

El importante número de mujeres que se dedican al ejercicio de 
la prostitución debe ponerse en relación con las transformaciones 
económicas y sociales que se producen a lo largo del Siglo, espe- 
cialmente desde su segunda mitad. El proceso de crecimiento que 
experimenta la capital de España, junto con otros centros urbanos; 
crecimiento demográfico, proceso de urbanización y extensión de 
la ciudad, no va a ser correspondido por un desarrollo industrial 
que dé salida a la gran remesa de inmigrantes provenientes en su 
gran mayoría del medio rural. 

Estos sectores, caracterizados por su descualificación profesio- 
nal, van a quedar excluidos del acceso a los oficios artesanales. Su 
localización espacial, en arrabales y suburbios ubicados fuera de 
la ciudad, unido al pauperismo, a la precariedad de sus medios de 
vida y a la situación de hacinamiento en que se desarrolla ésta, van 
a contribuir a que parte de estos hombres y mujeres surtan las filas 
de las denominadas ((gentes del mal vivir)). En este caso la prostitu- 



ción va ser utilizada como un recurso para la mejora de la condi- 
ción económica de estos grupos. 

Tal situación queda reflejada perfectamente en la descripción que 
de ello nos hace Rafael Eslava, jefe médico de la Sección de Higie- 
ne Especial en el año 1900: 

((La aglomeración de las capitales trae consigo el paupe- 
rismo, y ya se ha visto en el capítulo respectivo, que esta 
calamidad social es una de las causas determinantes mas 
terribles de la prostitución. La civilización moderna ha 
creado muchas necesidades, y la mujer que no tiene me- 
dios decorosos para hacer frenta a ellas, acude a la pros- 
titución, olvidando, si es preciso, hasta el ilustre linaje de 
sus progenitores)) (7). 

En los llamados barrios bajos se desarrollará un tipo de habitat 
característico que ocuparán las clases más populares; son las deno- 
minadas casas de vecindad. Constan esas frecuentemente de una sala, 
una cocina y dos alcobas oscuras «todo menguado a una pequeñez 
que espanta)). Allí viven una familia, a veces numerosa, que para 
poder pagarla subalquila frecuentemente a uno o más individuos 
una habitación entera, un rincón de la misma o una parte del le- 
cho. 

Estas condiciones del hacinamiento y pobreza en las que se desa- 
rrolla la vida de  las capas mas bajas de la población propiciarán 
el ejercicio de la prostitución. El siguiente texto de Bernaldo de Qui- 
rós resulta suficientemente ilustrativo al respecto: 

((Al mismo tiempo se producen graves irregularidades mo- 
rales en estas circunstancias. Viviendo y durmiendo en la 
promiscuidad, es maravilla que el adulterio y el incesto 
no sean más frecuentes de lo que son, con serlo mucho 
más de lo que se cree generalmente)) (8). 

La prostitución madrileña se va a surtir de aquellas mujeres per- 
tenecientes a las clases más bajas. Segun los datos oficiales publi- 
cados por Rafael Eslava, en el año  1900, el numero de mujeres ins- 
critas superaba la cifra de 1.500. De las cuales, 

(7) Eslava. Rafael: La prosrirucidn en Madrid. Apirnres para un estudio sociológico. 
Madrid. Vicente Rico. 1900, pp. 78-79. 

(8) Bernaldo de Quiros: opus. cit. p. 128. 



el 27% eran criadas de sevir, 
el 6% modistas en todas sus formas, 
el 24% arrastradas por el pauperismo, 
el 3 1 Yo seducidas por amantes, 
el 3% vendidas por sus familias. 

La procedencia geográfica de las mismas era la siguiente: 
638 de Madrid y su provincia. 
135 de Toledo. 
113 de Valladolid y 
1 14 Guadalajara. 

De las inscritas: 
900 tenían entre 21 y 25 años, 
148 más de 50 años, 
y el resto lo componían menores de 20 años. 

La extensión de la prostitución en Madrid viene confirmada por 
los datos ofrecidos por Eslava, que aunque no resultan estadisticas 
minuciosas y rigurosas, si nos aproximan al fenómeno. 

Por otra parte la inexistencia de otro tipo de fuentes que nos per- 
mitan contrastar estas cifras, hace que las podamos considerar co- 
mo indicativas de la magnitud del problema. 

Debemos tener en cuenta que estos datos sólo hacen referencia 
a la prostitución reglamentada, pero el fenómeno tiene que ser con- 
templado necesariamente con la inclusión de la prostitución clan- 
destina, la cual resulta imposible de cuantificar. 

A este respecto Hauser nos dice: 

«F. Vahillo estimó en 1872 el número de las mujeres que 
ejercen en Madrid la prostitución clandestina, en 17.000; 
el Dr. M. S. Bombín, jefe médico de la Sección de Higie- 
ne, la calcula en 15.000; por consiguiente, esta forma lar- 
vada de la prostitución es siete veces mayor de la regla- 
mentada. Y segun el Sr. Eslava, se puede afirmar, sin equi- 
vocarse, que el gusano corroedor de la prostitución ha 
mordido a un 7 por 100 de la población femenina de Ma- 
drid)) (9). 

(9) Hauser. Philips: opus. cit. p. 140. 



Aunque estos datos apuntados resultan exagerados si son al me- 
nos indicativos de la importancia de la prostitución en Madrid. 

La prostitución, como hemos podido apreciar, extendida entre 
las clases más populares, les resultará un ejercicio cotidiano con el 
que están acostumbrados a convivir. Tal familiaridad va a afectar 
necesariamente a la consideración social que de la prostitución ten- 
drán los componentes de las propias clases: 

«La mala vida en los barrios bajos esta completamente 
aparente. Calles hay en ellos que son, según la expresión 
de Quevedo barrancos de género femenino: tanto abun- 
dan allí las prostitutas; unas viviendo de pupilas en casas 
de aspectos vergonzosos ...; otras mezcladas entre vecin- 
dad del bien, que las admite en su trato y se relaciona con 
ellas sin repugnancia. "Van a ganarse un pedazo de pan", 
dice, y conociendo a cuantas bajezas obliga el deseo de 
vivir, las perdona)) (10). 

A través de estas palabras de Bernaldo de Quirós podemos apre- 
ciar que la prostituta no va a ser vista como una mujer «que se ha 
perdido)) y en la que se concentran todos los vicios de la sociedad, 
al contrario queda reflejado con bastante claridad que ella no rea- 
lizara este tráfico por gusto, sino que se verá obligada a ello. En 
este sentido destaca la solidaridad existente entre los miembros de 
dicho grupo social, puesta de manifiesto por el mismo autor en el 
siguiente texto: 

«Pero si las Injurias -como todo grupo social, aunque 
en grado y formas distintas, según su estado de cultura-, 
ofrece al extraño que se acerca el lado erizado, aspero y 
rugoso, ... en cambio en su interior es, para la gente que 
le compone, blanco y aterciopelado como un estuche. Rei- 
na allí, como el medio es complementa homogéneo, una 
extremada simpatía, que de los mutuos servicios diarios 
pasa a la abnegación muchas veces, sin que nadie crea por 
esto hacer nada de particular ni cumplir deber alguno. La 
conciencia de que pertenecen a una misma especie les man- 
tiene en una perfecta solidaridad para producir, la cual 
no entraña ninguna clase de vínculos mecánicos. El gru- 

(10) Bernaldo de Quir6s: opus. cit. p. 131. 



po social se descompone y compone continuamente, da- 
da la condición nómada de sus elementos celulares, y, con 
todo, ofrece siempre la misma conexión fuerte que hace 
de él un albergue seguro de malhechores)) (1 1). 

Al no existir constancia escrita acerca de la cosmovisión, los mo- 
dos de vida, la moral y cotidianidad de las clases más bajas y mar- 
ginadas de la sociedad, nos vemos obligados a leer entre líneas aque- 
llos textos excritos por quienes tiene la palabra, esto es: las clases 
dominantes, los sectores ilustrados, profesionales, etc., para de es- 
te modo poder acercarnos a la realidad de este sector de la pobla- 
ción. 

Los textos arriba mencio'nados nos muestran dos mundos total- 
mente diferentes y contrapuestos: de una parte la visión de las cla- 
ses más bajas de la sociedad, de otro lado la de las clases burgue- 
sas. 

Un discurso circula entre la sociedad -el discurso burgués-, pero 
éste se encuentra con la imposibilidad de mantener un diálogo con 
la realidad que viven las capas populares, como nos lo pone de ma- 
nifiesto el siguiente párrafo: 

((Recordamos la respuesta que, desde el lecho, di6 a Ja- 
rro una mujer que le compartía con su marido, hijos, yer- 
nos y nueras: -usted debe ser un hombre malo. ¿NO so- 
mos de la misma familia? ¿Por qué no hemos de dormir 
juntos?-. Y duermen en la misma cama como comen en 
el mismo lecho; hasta que una noche el hombre, desper- 
tado en el orgasmo y en estado de semi-inconsciencia, se 
halla entre los brazos de su hija, de su hermana, o de la 
mujer más próxima)) (12). 

Sólo con la disolución de los modos de vida, con el fin de las con- 
diciones infrahumanas en que se desarrollan, desarrollan estos la 
ruptura de los lazos de solidaridad, tradiciones y costumbres de es- 
tas clases más bajas; en definitiva con la desaparición de dichos sec- 
tores sociales, el discurso dominante se convertirá en hegemónico, 
siendo asimilado o interiorizado por el conjunto de la sociedad. 

(1 1) Bernaldo de Quirós: opus. cir. pp. 118-1 19. 
(12) Bernaldo de Quir6s: opus. cit. p. 128. 
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1. Prostitución reglamentada 

Para el año 1900 el número de prostitutas matriculadas se eleva 
a más de 1.500 

11. Prostitución clandestina 

TOTAL 

753 
445 
537 

AÑOS 

1895 . . . . . . . . . .  
1896 . . . . . . . . . .  
1897 . . . . . . . . . .  

F. Vahillo estimó en 1872 el número de las mujeres que ejercen 
en Madrid la prostitución clandestina, en 17.000 

El Dr. Bombín, jefe médico de la Sección de Higiene, la calcula 
en 15.000. 

FUENTE: Hauser, P.: Madrid bajo el punto de vista rnédico- 
social. Madrid, 1902, 2 vols. 

Núm. de Prostitutas ingresadas 
en el Hospital de San Juan 

de Dios 
Domicilio 

propio 

396 
21 4 
234 

Casa de 
lenocidio 

357 
23 1 
303 
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L a beneficencia española durante la Restauración no sufre mo- 
dificaciones en su definición, sino más bien la legislación de los 

últimos años del siglo xrx amplía su cauce, dando cabida en ella 
a todos los servicios asistenciales (1). Sin embargo, este período com- 
pletivo de la Beneficiencia daría paso a otro en que el gran cuerpo 
de leyes se orienta hacia el campo de la previsión social del Estado; 
pues el nuevo siglo, con un marco socio-económico cada vez más 
definido, traería la necesidad de precisar estos servicios asistencia- 
les en su relación a cuestiones de orden laboral. De esta manera los 
conceptos de previsión social, represión de elementos sociales mar- 
ginados y amparo de la población indigente, irán poco a poco dis- 
tanciándose, saliendo del gran saco de la Beneficiencia en el que 
tantos años permanecieron. 

La Beneficiencia madrileña de ese preciso periodo es definida por 
una serie de características que la diferencian de la mayoría de las 
provincias españolas. Madrid se sitúa entre las mejor dotadas eco- 
nómicamente: su Diputación y Ayuntamiento dedican unos de los 
porcentajes nacionales más altos en concepto de Beneficiencia; su 
gastos medio por habitante es el mayor y aun es elevado más por 
las inversiones de las fundaciones particulares. Madrid oferta, pues, 
una amplia gama de servicios asistenciales marcando el paralelis- 
mo entre el- grado de desarrollo de la Beneficiencia y las demandas 
que generan los núcleos económicamente más evolucionados. 

En primer lugar, la distribución geográfica de la Beneficiencia 
estatal se limita a la provincia de Madrid, con la excepción de los 
centros de Toledo y Guadalajara (2), reforzándose así la capacidad 
asistencia1 provincial y municipal madrileña. La inrormación so- 
bre el estado de la Beneficiencia estatal es escasa para los años de 
la Restauración en el siglo xix, no así en el xx cuando, empujados 
por el afán estadístico, se elaboran estudios más completos. En el 
primer decenio, la Beneficiencia general tuvo el siguiente movimiento 
de enfermería: en 1905, 3.028 enfermos ingresados; en 1908, 3.632; 

(1) Por el Real Decreto de 14 de marzo de 1899 se considera instituciones de Beneficien- 
cia a «los establecimienios o asociaciones permanentes destinadas a la saiisfaccion gratuita 
de necesidades inielectuales o fisicas. como Escuelas. Colegios, Hospitales, Casas de Maier- 
nidad, Hospicios. Manicomios, Posiios. Monies dc Piedad. Cajas de Ahorros y otros analo- 
gos. y las fundaciones sin aquel caricier de permanencia, aunque con desiino semejante. co- 
nocidas comunmenie con lo, nombres de Paironaios. Memorias. Legados. Obras y Causas 
Pias» (Art. 2.'). 

(2) En Madrid. Flospiial de la Princesa; Insiituto Ofiilmico: Hospital de incurables - 
de Jesijs Nazareno y de Nuestra Serlora del Carmen-; Manicomio deSania Isabel. en Lega- 
nés; Asilo de inválidos del irabajo, en Vista Alegre; Colegio de ciegos de la Sania Catalina 
de los Donados, en Vista Alegre; Colegio de Iiuerfanas de la Unibn, en Visia Alegre; en To- 
Icdo. Hospiial del Rey; en Cuadalajara, Hospiial hidrologico de Carlos 111. 



en 191 1 ,  3.595 (3); su crecimiento se centra en el aumento de ingre- 
sos en dos centros -Hospital de la Princesa e Instituto Oftálmico- 
pues no se abre en este periodo ningún nuevo establecimiento gene- 
ral. El único cambio se opera en otro tipo de instituciones estatales 
que se desarrollaron en el nuevo siglo-, aquellas que se especializa- 
ron en ciertos campos socialmente críticos o no cubiertos por los 
servicios asistenciales ya existentes: el Rel Patronato para la repre- 
sión de la trata de blancas (1902), Consejo Superior de protección 
a la infancia (1904), Comisión permanente contra la tuberculosis 
(1906), Patronato Nacional de Sordomudos, ciegos y anormales 
(1910), entre otros. 

Por otro lado, Madrid capital concentra también todos los esta- 
blecimientos provinciales (4) pero no por ello cubre la demanda asis- 
tencial. Por ejemplo, en el Hospital Provincial: 

«La suma de camas distribuidas en todas las salas en tiem- 
po normal, se eleva a 1.043, y en tiempo de crecimiento 
de enfermedades, como sucede en el otoño y en el invier- 
no, o en época de epidemia de viruela, sarampión y de 
tifoidea, que no dejan de ser frecuentes en esta capital, 
el numero de camas se eleva a 1.500, y para esto es nece- 
sario recurrir a crujias de las salas y a estrechar los espa- 
cios entre dos camas)) (5). 

En general, todos los centros provinciales adolecen del fallo de 
encontrarse muy limitados en su oferta asistencial. Madrid conta- 
ba con 4.282 camas al finalizar el primer decenio -y a tenor de 
lo expuesto es fácil suponer que la situación no fuera muy diferen- 
te diez años antes- y su media de estancias diarias era de 4.028 
(6). No en vano es una de las pocas provincias españolas que se ha- 
llan en el límite de su capacidad asistencial. 

La Beneficiencia municipal, por último, se aplicaba a través de 
unos canales diferentes a los utilizados por la Beneficiencia general 

(3) Antonio Marin de la Bárcena: Apitnres paro el esrudio .v la orgirriizoción eri Espatio 
(le los inslirucio~ies de Beneficiencio y Previsión. Madrid, 1909. p. 545: Minisierio de la Go- 
bernación: Nuevos apir~ifes paro el escirdio y la organizacidti en Espatio de las insficitciones 
de Beneficiencio y Previsión. Madrid. 19 12- 1918. 

(4) Hospital Provincial. Hospital de San Juan de Dios. Hospicio y Colegiode Desampa- 
rados. Asilo de Nuestra Seilora de las Mercedes. Inclusa, Colegio de la Paz. Casa de Maier- 
nidad y Asilo para los hijos de las cigarreras. 

( 5 )  Philip Hauser: Madrid bajo el pirnio de  visra ~nédico-social. Madrid, 1979, t .  l . " ,  
P .  428. 

(6) Antonio Marin de la Barceiia: obra citada, p p .  506-509 



o provincial, basados en la hospitalización y asilo de los necesita- 
dos únicamente; en este caso se trata de la asistencia domiciliaria 
y el socorro en casas de refugio. De este campo hay que destacar 
tres conceptos: qué tipo de personas disfrutan del servicio asisten- 
cial, dónde se practica el mismo y finalmente, cuántos individuos 
son socorridos por la Beneficiencia municipal. 

En primer lugar, el Reglamento particular de las Casas de Soco- 
rro vigente desde 1875 hasta bien entrado el siglo xx, con escasas 
modificaciones (7) define sus limites sociales. Mientras en la legis- 
lación vigente los pobres o mendigos válidos son excluidos del dis- 
frute de los servicios de los establecimientos de beneficiencia públi- 
cos o privados, y como tales se clasifica a las Casas de  refugio y 
hospitalidad pasajera y la beneficencia domiciliaria (8), la reglamen- 
tación municipal sugeriría un concepto más amplio que el descrito, 
considerando que ciertos socorros se aplican sin excepción y que 
el recogimiento provisional de pobres o mendigos válidos es un co- 
metido importante dentro de la función de asilo a cargo de los ayun- 
tamientos. Sin embargo, habría que diferenciar lo que es el asilo 
definitivo de infancia desamparada y vejez inválida de lo que signi- 
fica el asilo coyuntural de mendigos y pobres válidos. En este Últi- 
mo caso, ciertas funciones que caen dentro de la Beneficiencia mu- 
nicipal deben ser consideradas más como represivas que como «be- 
néficas)), de canalización del orden publico. 

En segundo lugar, la práctica asistencia1 se divide entre la asis- 
tencia domiciliaria y el socorro en Casas de refugio y de hospitali- 
dad pasajera, ejercida desde las Casas de Socorro y los Asilos. Las 
primeras, institución tradicional madrileña desde 1858, se encon- 
traban en cada distrito de la capital e incluso establecieron sucursa- 
les siguiendo el ritmo ascendente de la población, a la vez que se 
introducían nuevos servicios: desde 1893 comenzó a funcionar la 
consulta especial de enfermedades de niños, debida a la iniciativa 
particular; en ellas se inauguraría en 1907 un reparto de biberones 
para niños más necesitados, servicio del que se hizo cargo el Ayun- 
tamiento en 1908. 

Los centros de refugios dependientes del muncipio eran: el Cole- 
gio de San Ildefondo, para niños y jóvenes pobres en régimen de 
asilados; los Asilos de San Bernardino, con tres centros, uno en Ma- 

(7) La mas significativa fue la supresión. en sesión de 24 de julio d e  1903, de los ariicu- 
los que privaban del derecho de asistencia a madres solteras. 

( 8 )  Ley de Beneliciencia de 20 de junio de 1849 (Ari. 18.') y Reglamento General de 14 
de mayo de 1852 para ejecución de esta ley (Art. 4."). 



drid y dos en Alcalá de  Henares, para pobres de cualquier edad; 
los Asilos de la noche que facilitaban acogida indiscriminada a los 
mendigos, sin limitación ni requisito alguno; y los Depósitos de men- 
digos donde se acogía accidentalmente a éstos mientras se les pro- 
curaba trabajo -a los válidos-, se preparaba el ingreso definitivo 
de los inválidos en institucionales determinadas, o se organizaba su 
salida de la capital caso de no ser madrileños. 

Por  ultimo, la amplitud del socorro queda reflejada en la prácti- 
ca cotidiana de los establecimientos descritos. La Beneficiencia mu- 
nicipal se mantenía por la caridad y las asignaciones variables de 
su presupuesto. Tomando el ejercicio económico de 1903 (del 1 . O  

de enero de 1903 al 30 de junio de 1904) (9 ) ,  en que se consiguió 
un 3,67070 del presupuesto general a beneficiencia, se observan los 
siguientes resultados (en pesetas): 

Ingresos propios de los establecirnienlos del ramo 88 070 06 
Gasios de benelicencia 1 109 503.25 

Gasios principales desglosados: 

Casas de Socorro y auxilios rnedicos larrnaceuticos . . . . . . . 683.270.76 
Asilos de  San Bernardino y Asilos de  la Noche o provisionales 304.263,38 
Auxilios beneficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.000.96 
Socorro y conduccion de  pobres Iranseunles . . . . . . . . . . . 41.74565 

Es destacable la existencia del concepto del socorro y conducción 
de pobres transeuntes, pues ya quedó señalado que paralelamente 
a la prestación de auxilio a los necesitados madrileños existe un ver- 
dadero afán de expulsar a todo aquel que sea de otra provincia y 
no pueda valerse por si mismo (10). Los gastos destinados para los 
Asilos de San Bernardino y los de la noche o provisionales suponen 
la segunda partida más importante pero no por ello suficiente. Los 

(9) Archivo de la Villa Secretaria: ((Cuentas y balances correspondientes al ailo de 1903 
aprobados por la Junta Municipal en 2 de octubre de 190S». 

(10) Las normas elaboradas para reprimir la mendicidad van acompailadas generalmen- 
te de la mención de impedir la entrada en la capiial de mendigos o la expulsion. a cargo de 
los Ayuntamienios. de los que en ella viven; en 1903, por Real Orden de 7 de mayo, se i<eii. 
carga a los Gobernadores que, con arreglo a lo prevenido en las Reales Ordenes de 29 de 
julio de 1899 y 29 de diciembre ultimo, recomienden a los Agentes de su Autoridad, y en 
especial a la Guardia Civil. que ejerzan la mas eficaz vigilancia para impedir el regreso a 
Madrid de mendigos a quienes se provea de cartas de caridad para trasladarse al pueblo de 
su naturaleza o vecindad (...)D. 



Asilos de San Bernardino, de manera estructural, acogen a mayor 
número de individuos de lo que su capacidad permite. En 1902 los 
tres centros de este asilo tuvieron un total de 307.136 estancias, lo 
que supone un promedio de 841 asilados. Siendo la cantidad con- 
signada en el presupuesto de los establecimientos para esa año de 
770 acogidos diarios, se aprecian 71 estancias cada día de más, a 
lo que hay que sumar el mantenimiento de mendigos provisionales 
que en ese año causaron un promedio de 29 estancias diarias (1 1). 

En cuanto a los Asilos Municipales de la Noche y los Depósitos 
de mendigos, los datos que poseemos sobre su capacidad y las es- 
tancias causadas en ellos, referentes al quinquenio 1899-1903, son 
los siguientes (12): 

Establecimientos (13) 

Principe Pio . . . . . . . . . . . . . . 

El proniedio de estancias diarias sería, en el Asilo del Norte, de 
56, 16,30, 16 y 11 a lo largo de los años enunciados; en el del Sur, 
113, 107, 75, 71 y 52; en el Depósito de la Montaña, en 1902, 59 
y en 1903, 42 estancias diarias medias. Estas cifras evidencian una 
reducida capacidad en este tipo de instalaciones y, conociendo el 
mal estado de las mismas, posiblemente estuvieron cubiertas por 
encima de sus posibilidades. Destaca en el Asilo del Sur y en el de 
la Montaña que se de una mayor afluencia de individuos; no hay 
que olvidar que el sur madrileño está constituido por los barrios 
más populares, de gente jornalera y marginados en general. 

Por último queda fijar la atención en las Casas de Socorro. Es- 
tas plantean la difícil cuantificación de los servicios prestados ya 
que aún conociendo la cifra anual de personas socorridas, es com- 
plejo reducir todos los datos a promedios diarios dada la variedad 
de la asistencia prestada desde las Casas de Socorro. 

(1 1) Bolel/n del Ayunlamienlo de Madrid, enero 1903. 
(12) Ayuntamiento de Madrid: Resúmenes de los trabajos realizados por las dependen- 

cias municipales. Allos 1900-1904. 
(13) El Asilo del Norte se encontraba situado en el Paseo de Aceiteros, con una capaci- 

dad de 40 plazas; el del Sur, en la Plaza de Pontones. El Dep6sito de la Montalla fue habili- 
tado como asilo coyuntural de mendigos en 1902. 



Su reglamento establece la practica de la asistencia facultativa y 
de los socorros accidentales, definitivos y extraordinarios. Son So- 
corros accidentales la prestación de primeros auxilios a todos los 
accidentados en la vía pública; la curación de heridos fortuitos o 
por atropello; la asistencia facultativa a domicilio en casos graves; 
la prestación de camillas para el traslado a hospitales de enfermos 
o heridos; la vacunación y revacunación de niños y adultos; el asilo 
y manutención de niños perdidos; el recogimiento provisional de 
huérfanos y desamparados previo envio a otros establecimientos. 

Se consideran socorros definitivos, la asistencia facultativa en el 
domicilio de los pobres, la consulta diaria de los mismos, el trata- 
miento en la Casa de Socorro de enfermos que no pueden ser tras- 
ladados a otro centro por su estado de gravedad, el suministro de 
bonos en especie para los enfermos o indigentes, el reconocimiento 
de nodrizas, la vacunación y revacunación, la concesión de lactan- 
c i a ~  a niños pobres sin madre o si ésta esta imposibilitada para criar. 

Y finalmente, los socorros extraordinadios comprenden la con- 
cesión de prendas de ropa para uso de los pobres, la limosna en 
metálico para pago de alquileres, desempeño de prendas y necesi- 
dades urgentísimas o secretas, las ayudas de viaje, la distribución 
de limosnas extraordinarias dadas por las personas caritativas y la 
concesión de aparatos ortopédicos o de otra especie para curar o 
aliviar las enfermedades o padecimientos de los pobres. 

La duración de la a~licación de los socorros varia en cada caso. 
Los bonos de alimentación (pan, carne, tocino, garbanzos, choco- 
late y carbón) se concedían ocho días prorrogables por otros ocho 
a enfermos que tuvieran a su cargo la manutención de su familia, 
o a mujeres tras el parto; y los socorros de lactancia, durante doce 
meses, prorrogables en casos muy especiales. Las personas que no 
se encontraban enfermas podían recibir bonos en especie (pan, pa- 
tatas o arroz, aceite y carbón) no excediendo de seis días al mes. 
Este tipo de socorro, junto a los demás socorros definitivos, se con- 
cedían a jornaleros y sus familias, con jornales inferiores a ocho 
reales diarios, y a viudas y huérfanos en el mismo caso; quedaban 
exceptuados de la asistencia facultativa los sirvientes sin colocación, 
transeúntes, enfermos no madrileños, prostitutas y familias de mal 
vivir. 

Para poder aproximarnos a la cantidad de madrileños que se be- 
neficiaban de los servicios ofrecidos por las Casas de Socorro, ob- 
servemos los siguientes datos de los socorros facilitados gratuita- 
mente en todos los distritos de Madrid entre los años 1898 y 1904 



(14). La información municipal no esta contrastada en este caso por 
la dificultad de encontrar fuentes no municipales para este período 
que recopilen los datos; para subsanarlo, los hemos tomado de di- 
ferentes años, y al no observar demasiadas diferencias en las cifras 
-salvo el ascenso de números de medicamentos en 1900, año de 
la gran ola de gripe- consideramos que son jlustrativos. 

Socorros facilitados 

. . .  Medicamenlos (n.O de Iormulas) 
Alimentos (m0 de raciones o bonos) 
Ropas de uso personal y de cama (n 

de prendas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . .  N . O  de pensiones de laclancia 

. . . . . . . . .  Socorros en metalico 

En cuanto al número de personas beneficiadas por estos soco- 
rros, hemos elegido el concepto de bonos de alimentación reparti- 
dos para intentar extraer una cifra aproximada de estos individuos. 
Tomando como ejemplo en año de 1898, en él se repartieron 1.309 
bonos como media mensual. Para conocer el número de personas 
que, como mínimo lo obtuvieron, tomemos la limitación máxima 
de seis días al mes estipulada en el Reglamento antes eludido. Así, 
tendremos cinco períodos de seis días al mes, resultando 261 perso- 
nas las que reciben en un mismo mes y durante seis días los bonos 
de alimentación. 

El número mínimo de individuos, y, en su caso, de personas que 
constituyen una familia -de cuatro miembros-, que son socorri- 
dos en este concepto al mes durante el período citado, seria: 

hubrlanos las familias 

1898 . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .O44 
1900 ................ 259 1.036 
1902 ................ 230 920 
1904 . . . . . . . . . . . . . . . .  258 1 .O32 

(14) Ayuniamienio de Madrid: obra citada. Aiios 1899, 1901, 1903 y 1905 



Hay que considerar no obstante que estos datos son aproximati- 
vos por dos motivos: en primer lugar, en ellos no se contemplan 
los posibles enfermos que hayan recibido bonos de alimentación du- 
rante ocho días, y en segundo lugar, se habrá dado el caso de indi- 
viduos que tomaran los bonos menos de seis dias cada mes, pero 
como es imposible constatar la incidencia, el máximo de bonos men- 
suales repartidos en los años mencionados es el Único dato posible 
a tener en cuenta. Igualmente, se trata d e  una generalización de los 
servicios de todas las Casas de Socorro de Madrid, sin especificarse 
las diferencias que se observan en cada distrito. Pero estos datos 
quizás podrán servir para formarse una idea del alcance de ciertas 
prestaciones de la Beneficiencia municipal. 

En cuanto a la asistencia médica gratuita a familias pobres a car- 
go de los ayuntamientos (15), en 1905 son 13.285 las que la reciben 
en la provincia de Madrid, es decir, 53.140 personas (16), lo que 
permite conocer con certeza un número determinado de individuos 
indigentes, pero n o  de  todos, pues estas cifras deberán completarse 
con las de los sectores sociales marginados no contabilizados por 
la Beneficencia municipal al ser proscritos en sus propios reglamen- 
tos. El propio sistema en la concesión de ciertas prestaciones, vin- 
culado al informe que los Visitadores emitieran tras sus inspeccio- 
nes domésticas, limita el marco social de los beneficiarios de la asis- 
tencia municipal. 

Existían también otras vías extraordinarias que el municipio ma- 
drileño utilizaba para la concesión de socorro a los necesitados, am- 
pliandose el numero de beneficiarios de la asistencia municipal. Co- 
mo botón de muestra, el 28 de diciembre de 1899, con ocasión de 
la conmemoración de  la entrada del nuevo siglo, la Alcadia Presi- 
dencial tomo los siguientes acuerdos: 

<< 1 . O  El dia 1 . V e l  próximo mes de enero se repartirán, 
en la forma que determine la Alcaldía Presidencia, 6.000 
bonos en especie, por importe de una peseta cada uno. 
2.' Se concederán donativos o dotes de 150 pesetas a los 

(15) useconsidera como vecinos pobres a los que no contribuyen directamente con can- 
iidad alguna al erario ni están incluidos en los repartos para cubrir los gastos proviiiciales 
ni municipales (exceptuando a los que disfruten de jubilación, cesantia, o pensión, cualquie- 
ra que sea su procedencia), a los que vivan de un jornal o salario eventual. o disfruieii de 
un sueldo o pensión menor que la de un bracero en la localidad respectiva y cuenten con 
aquel solo recurso, y a los hukrfanos pobres y expósiios que lacten y críen por cuenta de 
la Beneficiencia publica en las respectivas jurisdicciones» (Antonio Marin de la Barcena: obra 
citada. p. X). 

(16) Ibidern: Estado n.O 19. 



niños que nazcan el día l." de año, y cuyos padres nece- 
sitados lo soliciten (...). 
3. O (. ..) se concederán diez donativos de 100 pesetas a los 
niños más aventajados del Colegio de San Ildefonso y 30 
de igual cantidad a asilados de San Bernardino. 
4." Se obsequiará con un rancho extraordinario a los aco- 
gidos en los Asilos de San Bernardino y en los de la no- 
che. 
5." El mencionado día l." se abonará a todos los brace- 
ros de la Villa, tanto del interior como del ensanche, el 
importe de medio día de jornal. 
6." Se relevará del pago del arbitrio correspondiente, du- 
rante el repetido día, a todos los vendedores ambulantes 
(...))) (17). 

O también: 
((El Ayuntamiento, por iniciativa del alcalde, ha acorda- 
do distribuir, con motivo de las próximas Pascuas, entre 
los pobres, 4.000 bonos en especie, iguales a los que re- 
parten las Casas de Socorro, y 12.000 de un kilo de pan. 
También ha adquirido el alcalde una buena cantidad de 
ropa interior, como elásticas, calzoncillos y chalecos de 
Bayona, para distribuirla entre los obreros de la villa que 
resulten más necesitados)) (18). 

Por último habría que referirse a otra faceta de auxilio social que 
existía en el municipio. Se trata de las contrataciones eventuales de 
jornaleros para obras municipales, campo que, si bien no pertene- 
ce a la Beneficiencia, constituía otra fuente de socorro coyuntural 
para algunos madrileños. La contratación municipal de jornaleros 
no es un hecho nuevo; el sector de la construcción de Madrid fue 
siempre característico en la vida económica de la capital al ser el 
oficio final de tantos trabajadores que, sin cualificar, constituían 
la mayoría de los inmigrantes madrileños, con lo que el paro en su 
sector siempre se hacía sentir de forma más fuerte que en otros. An- 
gel Bahamonde habla de 8.500 jornaleros contratados en 1854, 
16.000 en 1869 y otros muchos a lo largo del siglo xix (19). 

(i7) Boletín del Ayunromienro de Madrid. 13 de enero 1901. 
(18) El Liberal, 23 de diciembre 1901. 
(19) Angel Bahamonde Magro, Julidn Toro Merida:  mendicidad y paro en el Madrid 

de la Resiauracion>,. Estudios de Historia Social. n." 7 ,  pp. 353-360. 



A caballo entre los siglos xrx y xx la distribución de papeletas 
para trabajar en las obras municipales se pretendía que amortigua- 
ra la crisis obrera y las alusiones en las sesiones del Ayuntamiento 
a la urgencia de poner en marcha las obras pendientes con objeto 
de ((conjurar la crisis» son constantes. Las papeletas, o credencia- 
les de trabajo como se denominaron desde 1903, se distribuían en 
los Almacenes de la Villa en la calle de Santa Engracia, teniendo 
una vigencia máxima de seis o siete días. Según la coyuntura eco- 
nómica se limitaba su percepción a los residentes con más de un 
año en Madrid, o se incluía a los inmigrantes recientes. El Ayunta- 
miento destinaba «hasta 20 papeletas por semana)) a la Asociación 
Matritense de Caridad, en ciertas ocasiones, para su distribución 
(20). Las partidas presupuestarias para obras municipales contenían 
los fondos destinados a los jornales de crisis obrera pero éstos no 
constituían proporciones fijas. En situaciones críticas se arbitraban 
ampliaciones presupuestarias para este concepto y en otros momen- 
tos eran las partidas que más sufrían la necesidad de recortes gene- 
rales de gastos. 

En la publicación anual de las actividades municipales consta tarn- 
bién el numero de papeletas distribuidas por la Villa. Contrastadas 
las cifras con los propios listados semanales que se levantaban para 
el pago de jornales, resultan bastante fiables (21). De tal manera, 
las cifras para el quinquenio 1898-1902, son las siguientes: 

Las contrataciones se verifican en mayor número durante los me- 
ses de otoño e invierno, frente al resto del año en que los parados 
podían dedicarse a las faenas agrícolas coyunturales en los campos 
cercanos a Madrid, y en general, descendía el número de inmigran- 
tes que llegaban a la capital. Tomando como muestra el año 1900, 

Año 

(201 Eduardo Vicenii: L a  caridad en Madrid. Guía de estobleciniientos benéficos, oficia- 
les y privados. Madrid, 1906. p. 46. 

(211 Ayuntamiento de Madrid: obra ciiada. Anos 1899-1903. 

Papeletas distribuidas 



las contrataciones semanales evidencian la gran diferencia entre unas 
épocas del año y otras (22): 

Es innecesario extraer una media mensual de obreros contrata- 
dos en cada año de los mencionados al variar tanto entre diferentes 
épocas del año el número de papeletas distribuidas; las cifras sema- 
nales del año 1900 corresponden al número de individuos -una pa- 
peleta por persona-, puesto que en una misma semana nadie po- 
día ser contratado dos veces. Cabe destacar cómo desde noviembre 
se inicia el ascenso, de forma brusca, hacia los máximos de las con- 
trataciones, que se dan en enero. 

El alcance de la asistencia benéfica 

MBximo de contrataciones 
semanales en el mes 

593 
471 
5 1 
52 
55 

245 

Mes 

1 

. . . . . . . . . .  Enero 
Marzo . . . . . . . . .  
Mayo . . . . . . . . . . . . .  

l Julio . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . .  Septiembre 

Noviembre . . . . . . . .  

De la Beneficiencia pública madrileña se constata que cuenta con 
un alto número de instituciones y que la capital concentra los cen- 
tros no sólo municipales sino los provinciales y generales. La capa- 
cidad asistencial, no obstante, es baja considerando su población: 
en 1900, Madrid capital tiene 539.835 habitantes y su conjunto, la 
provincia, 775.034. La relación entre las camas disponibles y las es- 
tancias medias diarias demuestran lo reducido de la oferta asisten- 
cial madrileña, que con 5.696 camas provinciales y municipales se 
causa una media de 5.489 estancias diarias en los primeros años del 
siglo. Comparando el estado de otras beneficiencias se observan pro- 
vincias peor preparadas, como Vizcaya, con 967 camas y 1.3 18 es- 
tancias diarias, o, en el extremo opuesto, Barcelona, con 9. 317 ca- 
mas y 3.274 estancias diarias. 

Destaca la amplitud de la oferta municipal: asilo permanente o 
coyuntural de niños, ancianos e impedidos; acogida en refugios de 

Minimo de contrataciones 
semanales en el mes 

410 
404 

42 
43 
55 
79 

(22) Archivo de la Villa Coniadiiria: al is ia  de jornales devengados por los operarios des- 
iinados al scrvicio del ramo de Vias Publicas.-Crisis Obrera». 



noche, y, desde las Casas de Socorro, asistencia sanitaria - 
medicinas, aparatos ortopédicos, ...- y extraordinaria -socorros 
en metálico, bonos de comestibles y combustibles, lactancias, ro- 
pas de cama Cjergones, sábanas, mantas) y de uso personal (cami- 
sas, chalecos, mantones, vestidos, camisetas, toquillas, envolturas, 
tapabocas...). En el primer caso, los asilos municipales se encon- 
traban saturados, dotados con escasas plazas y muy solicitados, co- 
mo lo demuestra el «mercado» de recomendaciones que existió en 
el Madrid de la época. En el segundo caso, los asilos de la noche 
eran insuficientes para la cantidad de madrileños sin hogar que ter- 
minaban el día acudiendo a las Casas de dormir situadas en el sur 
madrileño. Philip Hauser contabilizó treinta casas de este tipo; el 
precio por noche oscilaba entre los 10 y los 30 céntimos, hospedán- 
dose «el cesante que empeñó el último trapo, el mendigo, el vende- 
dor de periódicos, el jornalero sin trabajo, el ratero y el que ha gas- 
tado el ultimo céntimo en sus vicios...)) (23). Por Último, los servi- 
cios prestados por las Casas de Socorro, si bien ofrecen una varie- 
dad considerable, el alcance de los mismos se limita a individuos 
más o menos estables económicamente, pero fuera del universo de 
marginación que su propio Reglamento proscribe. Y la práctica dia- 
ria, en el caso de las ayudas en alimentación, resulta escasa si se 
compara con el número de personas que diariamente acudían a ins- 
tituciones privadas en busca de alimento. Como ejemplo, la aso- 
ciación «La Caridad)) del distrito de Congreso, repartió 8.500 bo- 
nos, 4.000 de pan y el resto de comida -patatas, arroz, judías, ba- 
calao y una botella de vino-, en el año 1903. Esto en un sólo dis- 
trito madrileño. 

De esta manera, el cauce de la Beneficiencia se desborda con las 
subvenciones a centros privados o con la concesión de auxilios ex- 
traordinarios que, aun dificultando la cuantificación, revelan la in- 
suficiencia de los socorros públicos habituales, y sobre todo, po- 
nen de manifiesto el carácter paternalista de la Beneficiencia. 

También hay que destacar el escaso alcance del sistema de con- 
trataciones municipales, limitado por unos presupuestos bajos y una 
practica que disuadía a los trabajadores, en su mayoría viejos, los 
Únicos que se amoldaban a la eventualidad de estos contratos (24). 

Queda por último indicar que en el estudio de la Beneficiencia 
madrileña se plantea como fundamental la consideración de la Be- 
neficiencia particular como institución paralela que servía a la pú- 

(23) Philip Hauser: obra citada, p. 328. 
(24) El Socialisra, 6 de abril 1906. 



blica como soporte de la acción social, pues eran muchos los luga- 
res en los que la primera ofertaba idénticos servicios y, en ocasio- 
nes, más amplios, como ayuda el mantenimiento de ciertos secto- 
res de las cases más necesitadas. El estudio de las clases populares 
no se agota en su relación con la Beneficiencia pública, sino más 
bien se limita si a ella nos remitimos en exclusiva. Por ello, profun- 
dizar en el conocimiento de la Beneficiencia aportará nueva infor- 
mación sobre el estado de las clases populares, hasta ahora tan en- 
corsetadas en estudios de tipo ((obrerista)) que no contemplaban el 
peso social de elementos marginados y de la pobreza en general, 
de tanta importancia en la España de la Restauración. 
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l. Esquema Teórico 

A demás de perfilar un cuadro económico propio del antiguo Ré- 
gimen, y especialmente una estructura del transporte poco ar- 

ticulada, nos parece que las crisis de subsistencias del siglo xix es- 
pañol ofrecen interés para conocer a través de las fluctuaciones del 
abastecimiento algunos aspectos de las sociedades urbanas, ya que, 
como veremos, al igual que otras pulsaciones criticas -epidémicas, 
de sobremortalidad, politicas, etc.- afectan desigualmente a los 
diferentes grupos sociales. El tema tiene sus clásicos. Labrousse mi- 
dió con precisión la reducción de la.dieta; Meuvret, al correlacio- 
nar las variables alimentación-población, estableció índices de in- 
cremento de la mortalidad (1); para España, Nicolás Sánchez Al- 
bornoz diseñó el cuadro completo de las repercusiones (2). 

Es sabido que a Labrousse debemos una tipologia de las crisis, 
atribuyendo origen agrario a las de ((tipo antiguo)), definidas por 
la secuencia mala cosecha-subida de precios-disminución de la de- 
manda de productos artesanales-baja de salarios-generalización de 
la crisis .a otros sectores. Los trabajos de Nicolás Sánchez Albor- 
noz se han diseñado sobre la hipótesis de la regularidad de esta se- 
cuencia que otros historiadores creen que debe ser completada. En 
opinión del alemán Wilhelm Abel (3) los efectos dependen de los 
excedentes, de manera que mientras las alzas pueden resultar anu- 
ladas para el pequeño propietario el gran cosechero se ve favoreci- 
d o  por la subida de los granos, y en efecto en algunos estudios se 

(1) E. Labrousse: «Fluciuaciones económicas e historia social)). Madrid. Tecnos, 1973. 
y aEsquisse du mouvement des prix ei des revenus en France au xviii sikclen. Paris. 1933.- 
J. MEUVRET: ~Demographic crisis in France from [he sixieenih to ihe eighteenih ceniury)), 
en GLAS y EVERSLEY. ~Popu la t ion  in liistory. Essays in hisiorical demography)). Lon- 
dres, 1965, y «Les crises de subsistentes et la démographie d e  la France D'Ancien Rtgimen. 
«Population» n.' 1 (1946). 

(2) Nicolas Sánchez Albornoz: «Las crisis de subsistencias en Espaila en el siglos x~x.. 
Rosario, Facultad de Filosotia y Letras-lnsiiiuto de Investigaciones Hisioricas, 1963.- eCrisis 
de subsistencias y recesión demográfica: EspaRa en 1868)). ((Anuario de la Facultad de Filo- 
sofia y Leiras, Rosario. 1962-63. Ha insisiido en el tema en <(La crisis de subsistencias d e  
1857)). ya incluida en la primera publicación citada, y publicada en aEspaila hace un siglo: 
una economia dualn. Madrid. Alianza Universidad. 1977. volumen en el que además inserta 
((Crisis alimenticia y recesión demogrlfica», en iorno a la crisis de 1868)). 

(3) Wilhelm Abel: uCrises agraires en Europe (xiii.sxsi~cle)». Paris. Flammarion. 1973. 
p. 23--24. 

(4) Ibidcm, p. 27. 



han tabulado niveles de propietarios que respectivamente se bene- 
fician del alza de precios, compensan la baja de la cosecha con la 
carestía, o se perjudican, en dependencia del excedente comerciali- 
zable. Otros autores analizan crisis generales señaladas por el des- 
censo de los precios en vez de su subida; así se comprobó en los 
viejos trabajos de Boisguillebert. Pero no será objetivo de esta po- 
nencia analizar crisis agrarias sino sólo tenerlas presentes como fondo 
en cuanto inciden sobre el mercado urbano. Y si nos ceñimos a tal 
incidencia nos parece plenamente válido el esquema de Sánchez Al- 
bornoz (5), en el que se detectan, para la crisis de 1857, al lado del 
descenso de la cosecha alzas súbitas de precios en las zonas peor 
comunicadas, urgente importación de grano estimulada por las co- 
rrespondientes disposiciones legales, efectos demográficos y agita- 
ción social que puede derivar en convulsión política. Confluirían 
por tanto en una crisis de subsistencias factores coyunturales, co- 
mo el alza episódica de los precios, con factores estructurales, en 
tanto que las defectuosas comunicaciones, factor agravante de la 
escasez, y que han de ser expresamente consideradas en el abasteci- 
miento urbano, ponen de relieve los inconvenientes de la débil arti- 
culación del mercado. 

Para analizar las crisis madrileñas convendrá que.destaquemos 
primero los principales indicadores. 

a) Alza de precios. Es un signo inequívoco y facílmente detec- 
table, a veces día a día. En 1804, primera hambruna del si- 
glo, se consignan noticias de esta índole: ((antes de ayer se 
vendió la fanega de trigo a 120 reales; ayer, a 128, y hoy, 
a 138)). Los precios que recoge Sánchez Albornoz (6) en 1856 
ofrecen una tendencia evidente al alza. El hectólitro de trigo 
se vendía en Oporto a 839 reis por ((alqueire)), subía ese mis- 
mo año a 935, en 1856 se pagaba a 1.122, en 1875 descendía 
a 999 y en 1858 a 965; la curva es elocuente acerca de la esca- 
sa cosecha del 56. 

b) Contracción del consumo. La tesis de Labrousse acerca de 
la reducción de.la dieta se ha comprobado tras los estudios 
sobre historia de la alimentación, de Eiras, Hemardinquer, 

( 5 )  N. Sdnchez Albornoz: «La crisis de subsisrencias de 1857». en ~Espaiia hace un si- 
glo», O.C. p. 27 a 67. 

16) N. SBnchez Albornoz, ibidern. tabla pag. 3 1 .-Archivo Hisi6rico Nacional. Comse- 
jos, Ieg. 6782. expediente 18.- Gonzalo Anes: «Las crisis agrarias en la Espafia moderna». 
Madrid, Taurus, 1970, p. 407. 



Aron, Espadas, o nuestros propios trabajos (7). El trigo por 
sí solo señala abundancias y hambres, pero no es el cereal 
indicador único. En el consumo cárnico las crisis marcan dien- 
tes en una línea ascendente que caracteriza a la centuria. Wil- 
helm Abel ha destacado el aumento del consumo de carne 
en Prusia a lo largo del siglo xrx, donde se pasaría de dietas 
medias de 16 kgs. por habitante y año en 1831 a 32.5 kg. en 
1892, tendencia únicamente interrumpida con flexiones a la 
baja en los años críticos. Según cálculo de Eiras la alimenta- 
ción de Madrid en 1826 a partir de los datos de Espadas y 
en 1867-68 a partir de los recogidos por nosotros rnanten- 
dría similar capacidad calórica, pero hemos comprobado que 
el consumo de carne, al igual que en Prusia, no deja de cre- 
cer esos años, tendencia que se interrumpe con la flexión de 
los años críticos, y a pesar de que la carne constituye un in- 
dicador más inseguro que el grano (8), las flexiones de sus 
gráficas de consumo señalan con bastante precisión los años 
de crisis de subsistencias. 

c) Perturbación del orden y movilización social. Son tiempos 
de desórdenes que exigen actitudes enérgicas de los poderes 
pú.blicos. Sánchez Albornoz documenta que en 1857 en Má- 
laga y Zaragoza las autoridades se vieron obligadas a solici- 
tar la intervención de la milicia nacional. Las diferencias en- 
tre o'Donnell y Escosura sobre la energía de la represión pro- 
vocaron la salida de éste y de los progresistas del gobierno 
y el fin de la experiencia del bienio (9). 

d) Prácticas especulativas. Según la tesis de Gregory King la es- 
peculación constituye un factor rnultiplicador de la reduc- 
ción de la cosecha; una reducción de un 10% generaría un 

(7) A. Eiras Roel: eLa hisioria cuaniitaiiva del consumo alimeniario: estado actual de 
las investigaciones». «Hispania» (1974). El conjunto mas imporiantede trabajos en J .J .  He- 
mardinquer: 1íPour une histoire de L'alimeniarionn, presentador por -. ~ C a h i e r s  des An- 
nales« n.' 28 (1970). Para nuestro tema ofrece en ese volumen mas directo interes el de R .  
Mandrou: «Les consommations des villes francaises (viandes ei  boissons) a u  milieu du  xix 
siccle».- J .P .  Ar6n. «Essai sur la sensibilite alimeniaire B Paris aii xix si&cle». n." 25 de 
«Caliiers des Annales».- M. Espadas Burgos: eAbasto y habitos alimenticios en el Madrid 
d e  Fernando VII». «Cuadernos de Historia» (1973).- A. Fernlndez Garcia: «El abasieci- 
miento de Madrid en el reinado de Isabel 11)). Madrid. Instituto de Esiudios Madrilefios. 
C.S.I.C.. 1971. 

(8) Hemos precisado el aumento de este consumo en A.  Fernández Garcia. O.C. p.96 a 
102. 

(9) N. Sanchez Albornoz: ((Espalla hace un siglo ... » p. 57 y SS.- V.G. Kiernan: ([La 
rcvolucion de 1854 en Esparla». Madrid, Aguilar. 1970. p. 240-241 y 246 y SS. 



alza del 30% en el precio de los cereales; una reducción de 
un 20% lo elevaría en un 80% y un descenso del 50% de la 
cosecha de grano multiplicaría en un 450% el precio de ven- 
ta del hectólitro (10). En España se detecta este factor multi- 
plicador desde la primera crisis del siglo, la de 1804. Ya en 
mayo y junio de 1803 las autoridades perciben una escasez 
artificial, que se acusa más al superponerse la escasez real 
de los campos segados en el mes de julio. El almacenamien- 
to de los abastecedores a la espera de precios más altos y la 
demanda madrileña de una mercancía escasa provocan un 
efecto de tirón en otras provincias, como se expresa en un 
documento administrativo: 

«Los grandes rentistas acaparan el grano que hoy llega 
de otros sitios; lo acopian y guardan para venderlo a pre- 
cio más ventajoso, esperando que vayan de Madrid o pro- 
vincias ricas a comprarlo, aumentando así la escasez del 
lugar» (1 1). 

Para combatir estas prácticas especulativas las autorida- 
des disponen la importación urgente de granos, pero en el 
caso de Madrid su eficacia queda aminorada por el encare- 
cimiento del transporte, como veremos en el año 68,  cuando 
la fanega de trigo ruso pasa de 49 reales en Odessa a 72 en 
puerto español con la adición de flete, embalaje y seguros, 
y algunos reales más con las tarifas del transporte de la mer- 
cancía hasta el centro, con lo que casi se duplica el coste. 

e) Impacto demográfico. En esta onda coinciden historiadores 
de hoy y organismos de la época. Sánchez Albornoz ha se- 
ñalado que el alza extraordinaria se traduce en aumento de 
defunciones, postergación de nupcias y retraso en las con- 
cepciones, y aunque no siempre se detecta la correlación 
carestía-mortalidad, su presunto paralelismo fue afirmado por 
la Junta de Estadística del Reino al confrontar los precios 
del trigo con la cota de óbitos en los años 1859 a 1862 y com- 
probar el aumento conjunto de los dos indicadores en veinti- 
cuatro provincias (13). 

(10) Gregory King: <tReport o f  the commiiee on srabilization o i  agricultural prices)) Mi- 
fiistery o f  Agriculiure and Fisheries. Londres. 1925. 

(1 1 )  Archivo Hist6rico Nacional. Consejo, legajo 6782. 
(12) Archivo de la Villa. Secretaria (en lo sucesivo A.V.). 4-82-13, 
(13) Junia General de Esiadistica del Reino. «Memoria sobre el movimiento de la pobla- 

ci6n de Espaiia en los afios 1858. 1859, 1860 y 1 8 6 1 ~ .  Tambikn «Anuario Estadisiico de Es- 
paria» Madrid. 1859-1860. N .  Sdnchez Albornoz: ((Espaiia hace un siglo...)) p. 56. 



Alza de precios, contracción del consumo, perturbaciones socia- 
les, especulación, repercusiones demográficas, constituirán los cin- 
co indicadores o los cinco puestos de observación sobre los que apo- 
yaremos nuestros análisis de un tema no escaso en fuentes. La do- 
cumentación municipal es en el caso de Madrid extraordinariamente 
rica, particularmente la referente a derechos de Puestas, que per- 
miten compulsar las alteraciones del consumo, así como los regis- 
tros de los Mataderos y de otras instituciones escrutar de cerca al- 
gunos artículos básicos de la dieta. Los libros de Acuerdos, habi- 
tualmente parcos en información sobre el abasto, se multiplican en 
noticias cuando el Ayuntamiento ha de consagrar sesiones al pro- 
blema más urgente que una ciudad debe afrontar, el abastecimien- 
to en tiempo de escasez. De la misma manera la Prensa desvía su 
atención de asuntos más banales o cotidianos a describir la alarma 
por los embates del hambre, en tanto que estadísticas demográfi- 
cas y comerciales y series de precios nos proporcionan datos más 
precisos que los literarios de los editoriales de los rotativos. Las cir- 
culares de las autoridades y otra documentación administrativa cus- 
tidiada en el Archivo Histórico Nacional y la eclesiástica, de roga- 
tivas en las parroquias, que se conserva en algunos parroquiales, 
permiten completar la información. 

La cronología de estas alteraciones es conocida tras los trabajos 
de Sánchez Albornoz: 1804, 1812, 1824, 1837, quizás 1843, 
1847,1857,1868,1879,1889-1890; cada una de ellas puede seguirse 
en el mercado madrileño a través de los indicadores mencionados 
en nuestro esquema teórico. Pero siendo imposible en el espacio que 
disponemos su análisis pormenorizado seguiremos su secuencia con 
breves apuntes, para detenernos en las de mediados de siglo, 1847, 
1857, 1868, que en nuestra opinión constituyen la culminación del 
problema por las dimensiones demográficas que ha alcanzado la ca- 
pital, puesto que durante la Restauración el problema se aminora 
al producirse una mejor articulación comercial y al impactar en la 
Península la revolución del transporte a escala internacional. 

2. Las crisis del antiguo régimen 

No se generará en Madrid en el xix una movilización social de 
la trascendencia del ((Motín de Esquilache)), que tantos análisis ha 
merecido, no obstante producirse perturbaciones de los suministros 



más profundos en ocasiones, de donde habría que concluir mayor 
pasividad popular o quizás una confianza mayor en los mecanis- 
mos correctores de que dispone el poder. Siguiendo el orden cro- 
nológico veamos algunas notas de las sucesivas alteraciones del abas- 
to. 

La crisis de 1.804 

Se trata de una crisis temprana si la enmarcamos en el cuadro 
de las crisis continentales, ya que según el estudio de Wilhelm Abel 
los años de mala cosecha del primer decenio serían 1805, 1806 y 
1807, trienio que prolongaría las dificultades de los años siguientes 
causadas por las guerras napoleónicas y el bloqueo (14). Pero en 
Madrid es aiio crítico, si nos atenemos a los precios semanales que 
incluye «El Correo Mercantil)), o si reparamos en la cifra de muer- 
tos, 11.807, que contabiliza la «Guía de Forasteros)), cota muy su- 
perior a la normal. Y es año critico en España, por la confluencia 
de la mala cosecha, los efectos derivados de la guerra y la epidemia 
de fiebre amarilla. 

La reducción de las cosechas españolas es perceptible desde 1.802. 
Se refleja en la mengua de los pagos de los diezmos a traves de las 
relaciones remitidas por los obispos en cumplimiento de la Orden 
Circular del Consejo de Castilla de 12 de agosto de 1803: 

((anteviendo las necesidades que van a padecer este aiio 
y gran parte del venidero por la general escasez de cose- 
chas en el reino (...) expresen el grano de trigo, centeno 
y demás que hubiesen recibido o les correspondiese por 
razón de sus primicias y diezmos)) (15). 

La guerra entre Francia e Inglaterra, a la que acabará incorpo- 
rándose España en diciembre de 1804, ha perturbado el comercio 
oceánico en las áreas controladas por los navíos británicos, lo que 
hace grave la situación de Galicia. El tercer factor, la epidemia de 

(14) Wilhelm Abel: O.C. p. 305 y SS.- Josep Fontana en «La crisis agraria de comienzos 
del siglo XIX y sus repercusiones en Espana». trabajo incluido en el tomo 1 de «Historia 
agraria de la Espaaa contemporAnca» (Garcia Sanz y R. Garrabou eds.) Barcelona, Critica. 
1985. prescinde de esta crisis, mientras que Gonzalo Ants. O.C. cierra su Tesis con su estu- 
dio, p. 404 a 423. 

(15) Archivo Hist6rico Nacional, Hacienda, leg. 1845. 



fiebre amarilla, castiga los puertos mediterráneos y del mediodía, 
incidiendo con mayor fuerza en Málaga y Cadiz (16). 

Un invierno crudo que dificulta la circulación y contribuye al ago- 
tamiento de los pósitos anuncia el problema de los abastos de los 
centros urbanos, y de manera particular el de Madrid, según con- 
signa la Real Orden de enero de 1804: ((los urgentísimos apuros en 
que se halla el gobierno para abastecer de trigo y carbón este gran 
pueblo)). 

Para paliar el problema se adoptan diversas medidas, cuales son 
la importación de grano extranjero, para cuya canalización se for- 
mó la Sociedad Patriótica de Comerciantes, la limitación del pre- 
cio máximo del grano (R.O. de 24 de mayo), o la intervención e 
inspección constante de los establecimientos expendedores para evitar 
el acaparamiento, inspección de la que se quejan vivamente los pa- 
naderos. A pesar de esta presión gubernativa sobre la oferta la es- 
peculación no se atajó; al menos tal es la opinión de López Peñal- 
ver, quien atribuía la fortísima oscilación de los precios en Castilla 
a la ocultación de los excedentes comerciables. Los precios señalan 
puntualmente la escasez; la fanega de trigo se pagaba según Espa- 
das entre 60 y 77 reales en 1801, a 300 en 1804 y sólo a 18 en 1806 
(17). La carestía desencadena alborotos callejeros. 

Aunque las regiones más necesitadas fueron las de Andalucía y 
Extremadura, para el gobierno resultó más preocupante el abaste- 
cimiento de Madrid, por sus dimensiones demográficas, destaca- 
das por las fuentes de la época. La Villa sin embargo había perdido 
casi 4.000 habitantes con respecto a 1798, y tenía 163.655 almas, 
que con los religiosos y la fuerza militar ascendían a 176.374 (18), 
pero por la afluencia de pobres y parados de las zonas rurales, a 
las que hacen referencia sucesivas disposiciones, hemos de suponer 
que de hecho era superior. 

1804 es por tanto año de hambre, sobremortalidad y convulsio- 
nes sociales, a las que las autoridades hubieron de hacer frente, aun- 
que las dificultades del transporte aminoraran la eficacia de los re- 
medios. 

(16) V. J.M. Rodriguez Vallejo: «El hambre de Galicia de 1804)). Memoria de Licencia- 
iiira. Faciiliad de Geografia e Hisioria (inkdiia) Universidad cornpluieiisc.- M.S. Gomez 
de las Heras: ((La epidemia de fiebre amarilla de Mhlaga de 1803-1804)). Tcsis Docioral. Fa- 
cultad de Geografia e Hisioria Universal Compluiensc (inkdiia). 

(17) M. Espadas Burgos: «El Iiambre de 1812 cn Madrid*. «Hispania» (1968), p. 10. 
(18) <cDemosiracion seneral de la poblacion de Madrid...». A . V .  4-4-37. Los libros de 

Acuerdos de 1804 (n." 214) no incluyen noticias sobre la escasez. aunque reirospeciivamenie 
aludan a daios de 1798. En el libro de Acuerdos de 1812 pueden en cambio encontrarse algu- 
nas referencias al Iiambre de 1804. 



El hambre de 1812 

A este año fatídico se le ha prestado ya atención; un lúcido artí- 
culo de Espadas, las páginas que le dedica Mercader en su estudio 
del reinado de José 1, un planteamiento inicial con algunas «pis- 
tas» e indicaciones de fuentes de Eugenio Sarrablo (19) han deli- 
neado el tema. Espadas se ha servido de documentación municipal 
del Archivo de Villa y del Libro de Acuerdos, e incluso de la aten- 
ción gráfica que el hambre mereció en las estremecedoras estampas 
goyescas; Mercader se ha basado en la correspondencia de José 1, 
publicística de época y documentación del Archivo Histórico Na- 
cional; Sarrablo ha destacado la tremenda dimensión humana de 
una calamidad que provocó 20.000 muertos, cifra que toma proba- 
blemente de Mesonero en las ((Memorias de un setentón)), y que 
Toreno fechó entre septiembre de 181 1 y julio de 1812. No obstan- 
te sería posible y deseable ampliar la investigación sobre este cata- 
clismo de hambre y guerra. 

La escasez creciente provocó inquietud ya en el año 1810. En los 
primeros meses de  181 1 subían los precios del grano y se reducía 
el peso de la hogaza de pan. Las autoridades madrileñas trataron 
de mantener el precio en 12 cuartos (ten obsequio de su Majestad)), 
pero la subida de los cereales ahogó los llamamientos patrióticos, 
y así se llega a la situación límite del año 12, o quizás, como Tore- 
no anotó, de los meses que arrancan de septiembre de 1811. 

La crisis de 1812 podría resumirse en los siguientes puntos: 
a) Escasez, elocuente en las estadísticas agrarias de que dispo- 

nemos. En el abastecimiento madrileño se agudiza por la ex- 
tracción de granos de La Mancha y Toledo con destino a Va- 
lencia y Murcia, lo que reduce las posibilidades proveedoras 
de áreas tradicionales de suministro. 

b) Dificultad de accesos por la guerra y la guerrilla. En 181 1 
sabemos que sobraban granos en algunas provincias, mien- 
tras en otras la escasez era notoria. A la perturbación que 
en las comunicaciones provocó la guerrilla no se le ha pres- 
tado todavía la debida atención. 

c) Aglomeración humana en el recinto de la Villa, porque aun- 
que se ha hablado de disminución teórica al abandonar par- 

(19) M. Espadas: «El harnbrc de 1812 ... » ari. cit.- Juan Mercader Riba: «José Bona- 
parle rey de Espana». Madrid. C.S.I.C.1971, p. 294 i s s . -  Eugenio Sarrablo: aLa vida en 
Madrid durante la ocupacion francesa de 1808-1813~. En ~iEsiudios de la Guerra de la Inde. 
pendciicia». Zaragoza. Insiiiucion <<Fernando el Caiolicon, 1964. Tomo l .  



te de la población sus hogares, los refugiados, heridos y en- 
fermos y la guarnición aumentaron el número de bocas. Se- 
gún Amador de los Ríos más de 8.000 personas se amonto- 
naban en hospicios y centros de beneficencia. 

d) Presión fiscal. La Hacienda de José 1 se agota y ha de recu- 
rrir a un empréstito forzoso y al recargo de los derechos de 
Puertas. 

e) Acaparamiento ante la escasez, acaparamiento que inicia el 
comandante francés con requisas en algunas provincias para 
asegurar los suministros de sus tropas. Maluquer cita casos 
de soldados franceses que cedieron su ración a madrileños 
hambrientos, pero también disponemos de documentación 
que prueba saqueos de la tropa dentro de la Villa (20). En 
todo caso la Intendencia militar constituyó un factor más de 
perturbación para la distribución regulada del abasto. 

f) Subida terrible de precios: la fanega de trigo se situaba en 
marzo de 181 1 entre 57 y 60 reales, en julio a 87, en enero 
de 1812 a 240, en marzo a 360 (21) y Toreno señala que «hu- 
bo ocasión en que se pagaba la fanega de trigo a 530 y 540 
reales)). 

g) Desórdenes: asaltos a panaderías, más frecuentes a partir del 
7 de abril. 

Frente a un drama de esta dimensión las autoridades josefinas 
recurrieron a remedios tradicionales, como las suscripciones, esti- 
muladas por la publicación de las listas de donantes en la Gaceta, 
encabezadas por el embajador La Forest, o subvenciones del Mi- 
nisterio del Interior para la distribución de sopas económicas, o la 
fabricación de pan a bajo precio, por ejemplo el pan «ersatz» ela- 
borado con fécula de patata. 

Las descripciones de los escritores contemporáneos (22) son de 
un dramatismos acorde con las escenas que contemplaban, de po- 
bres que fallecían o soldados extenuados. El Conde de Toreno tras 
señalar la rapidísima subida de los precios añade: 

(20) A.V. 2-136-37. El Ayunlamiento de San Sebastiin pide ayuda para remediar las des- 
gracias del saqueo. A.V. 3-459-36. 

(21) V. Espadas: «El hambre...)) ari. cit. p. 19. A.V. 2-136-48 y 2-130-90. Recuento de 
semillas en la capital en 2-136-53. 

(22) Conde de Toreno: «Historia del levantamiento, guerra y revoluci6n de España«. 
Madrid. Atlas (Biblioteca de Autores Españoles 1. M), 1953. p. 409.- Tambikn testimonio 
de Geofrroy de Granmaison. en J. Mercader: O.C. p. 302.- Mesonero Romanos: «Memo- 
rias de un setenton». en Obras de -. Madrid, Atlas (Biblioteca de Autores Espanoles. 1. 203). 
1967. p. 38.- Amador de los Rios: «Historia de la Villa y Cortede Madrid)). Madrid, 1864 
(reed. Facsiinil. Madrid, Abaco. 1978). t. IV. p. 407. 



((yendo la penuria a tan grande aumento que aun los tron- 
cos de berzas y otros desperdicios tomaron valor en los 
cambios y permutas y se buscaban con ansia. La miseria 
se mostraba por calles y plazas, y se mostraba espantosa. 
Hormigueaban los pobres, en cuyos rostros representá- 
base la muerte, acabando muchos por espirar desfalleci- 
dos y ahilados. Mujeres, religiosos, magistrados, perso- 
nas antes en altos empleos, mendigaban por todas partes 
el indispensable sustento)). 

Más detallada es la patética descripción de Mesonero: 

«El espectáculo, en verdad, que presentaba por entonces 
la población de Madrid, es de aquellos que no se olvidan 
jamás. Hombres, mujeres y niños de todas condiciones, 
abandonando sus míseras viviendas, arrastrándose mori- 
bundos a la calle para implorar la caridad pública, para 
arrebatar siquiera no fuese más que un troncho de ver- 
dura, que en época normal se arroja al basurero; un pe- 
dazo de galleta enmohecida, una patata, un caldo que al- 
gún mísero tendero pudiera ofrecerles para dilatar por ai- 
gunos instantes su extenuación y su muerte; una limosna 
de dos cuartos para comprar uno de los famoso ((bocadi- 
llos)) de cebolla con harina de almortas que vendían los 
antiguos barquilleros, o algunas castañas o bellotas, de 
que solíamos privarnos con abnegación los muchachos que 
íbamos a la escuela; este espectáculo de desesperación y 
de angustia; la vista de infinitos seres humanos espiran- 
do en medio de las calles y en pleno día; los lamentos de 
las mujeres y de los niños al lado de los cadáveres de sus 
padres y hermanos tendidos en las aceras, y que eran re- 
cogidos dos veces al día por los carros de las parroquias; 
aquel gemir prolongado universal y lastimero de la supre- 
ma agonía de tantos desdichados inspiraba a los escasos 
transeúntes hambrientos igualmente un terror invencible)). 

Tras la derrota de los Arapñiles José 1 abandonó la Villa, el 10 
de agosto. La entrada de los aliados, a partir del día siguiente, coin- 
cidió con una mejora del abasto, posibilitada por una cosecha me- 
jor que la de 1811. 



El año 1824 

Sánchez Albornoz fecha en este año  una de las crisis agrarias cí- 
clicas y la documentación municipal estudiada por Espadas (23) di- 
buja los trazos típicos de la crisis de subsistencias urbana: escasez, 
descontento popular, saqueos de tahonas, reventas de pan, fraudes 
en el peso. En cambio en las estadísticas globales del abastecimien- 
to que recopila Madoz la crisis aparece menos evidente (24), puesto 
que es más acusada la contracción del consumo en el año 1827, con 
la excepción del trigo, articulo que efectivamente en el 24 sufre una 
acusada flexión. A nuestro juicio lo peculiar de la pretendida crisis 
del año 24 es el papel exclusivo que juega, una vez más, el pan; se 
trata de una crisis frumentaria que desencadena un fenómeno ge- 
neral de escasez. El consumo global de  trigo de la Villa es en 1824 
muy bajo, incluso si se compara con 1827, otro año difícil para la 
agricultura peninsular durante el decenio: 

, , 512.000 fanegas 
, . 758.000 fanegas 
, . 760.000 fanegas 
. . 630.000 fanegas 

En 1827 el consumo excedió en casi 120.000 fanegas al del 24, 
y con respecto al año normal de 1825 los madrileños consumieron 
el anterior cerca de 250.000 fanegas menos, lo que supone una con- 
tracción en un tercio del consumo normal de pan de la Villa. Por  
el contrario, si damos por buenas las estadísticas de Madoz, no se 
produce ningún descenso en la carne, los pescados ni el vino. 

En la escasez del año 24 debió de producirse la conflueficia de 
la mala cosecha de los años 1823 y 24, que como en el año 12 des- 
vió suministros hacia otras zonas peninsulares, con el aumento de 
la demanda provocado por la guarnición francesa que permanecía 
acantonada en la Villa y sus aledaños. Por reducirse el problema 
a un articulo, se pensó en recurrir a los granos de los diezmos y 
se requirieron envíos de Toledo en primer lugar, y luego de Avila, 
Burgos, Cuenca, Guadalajara, Palencia, Salamanca, Sigüenza, Se- 

(23) Espadas: «Abaslo ... D. ari. cit. p. 250. 
(24) Pascual Madoz: Reedicibn del Diccionario: «Madrid, Audiencia. Provincia, Inten- 

dencia, Vicaria, Partido y V i l l a i ~ .  Madrid, 1848. (reed. Madrid, Giner, 1981). p. 503-504 
cspecialmenie. 



govia, Zamora, diócesis desde donde se remitieron al Pósito ma- 
drileño 50.000 fanegas, distribuidas luego a la población entre los 
meses de junio y septiembre (25). 

Esta crisis frumentaria, sin disminución de ningún otro artículo, 
es un caso único dentro de la serie de depresiones cíclicas que su- 
frió el abasto madrileño y tipifica la importancia que en el Antiguo 
Régimen tuvo el pan, capaz por sí solo de definir un año negativo, 
importancia que mantuvo a lo largo de la centuria. 

3. Las crisis del reinado isabelino 

Crisis menor en la capital fue la del año 1837 (26), a la cual he- 
mos prestado atención en otro lugar, por lo que nos limitaremos 
ahora a indicar simplemente que la contracción del consumo no es 
intensa en ningún artículo básico de la dieta, pero se perciben algu- 
nas alteraciones en el abasto del pan. El alza de precios de los ce- 
reales es continua a partir de enero. La fanega de trigo pasa en po- 
cas semanas de 45 a 61 reales; la cebada, de 17 a 30; el pan, que 
se vendía a 10 cuartos las dos libras al iniciarse el reinado, en el 
año 1834, y a 11 en 1836, alcanza en 1837 sucesivamente los 12, 
14 y 15 cuartos. También se encarece el aceite, de 57 a 67 reales 
la arroba. 

La subida del precio del pan coincide con el debate en torno a 
la venta libre, petición de los tahoneros que intentaban soslayar cual- 
quier traba a sus posibilidades de especulación, y en una segunda 
fase en torno al peso, porque ante la resistencia de las autoridades 
a conceder una especie de ((patente de  corso)) en la comercializa- 
ción del artículo fundamental de la dieta popular los vendedores 
centrarán sus peticiones en que no se controle el peso, alegando que 
la masa perdía en el mome,nto de la cocción y según la intensidad 
calorifica de cada parte del horno. El Ayuntamiento actuó con ener- 
gía, negándose a pesar la masa en vez del pan cocido, y alegando 
que necesitaría colocar un centinela en cada tahona para vigilar que 
la masa era introducida sin pellizcas en la fabricación de cada pieza. 

Sobre la crisis del 1843, año difícil para la industria, los datos 
de abastos son contradictorios. Según Madoz se produce una con- 
tracción generalizada del consumo, con excepción de la carne, arti- 

(25) Espadas: «Abasto ... » art. cit. p. 253. 
(26) A .  Fernandez Garcia: «El abastecimiento ... » O.C. p. 158 y 67 a 70. 



culo que siempre ha gozado del favor de la familia media madrile- 
ña; por el contrario, de los estados semanales de recaudación mu- 
nicipal se deduce una tendencia alcista del consumo (27). Quizás 
cambios en los sistemas de recaudación y alguna modificación de 
tarifas esté en la raíz de esta contradicción entre dos equipos esta- 
dísticos de la época, pero, en todo caso, de existir alguna flexión 
del consumo sería de magnitud menor. 

La crisis de 1847 

Bien diferente es el cuadro del abastecimiento de la capital en el 
año 1847, en el cual se produce una aguda crisis que debe de guar- 
dar alguna relación con la continental, trasfondo de una delicada 
situación política en varias naciones europeas y también, según ha 
documentado la tesis de la profesora Cabezas Sánchez-Albornoz 
(28), en la propia España. Para la alimentación madrileiía, tal y co- 
mo se comprueba en las tablas de subsistencias, fue el año de crisis 
más agudo del reinado, año de hambre, sobre el que la prensa de 
la época, quizás por el férreo control de Narváez sobre la informa- 

. ción, guarda un extraño silencio. 
Aunque el gobierno exhibe a principios de año un optimismo de 

ribetes panglosianos, afirmando que España se encuentra mejor do- 
tada por la naturaleza que otras naciones, al mismo tiempo expre- 
sa su preocupación por el estado de las subsistencias y especialmente 
por la escasez de los de primera necesidad en los mercados madrile- 
ños, y en averiguación de las causas dispone por R.O. de 11 de fe- 
brero la inspección acerca de existencias y precios. En ese momen- 
to ya habían detectado algunas asociaciones y revistas la llamativa 
desigualdad de precios y de acopios en provincias próximas y la es- 
casa permeabilidad de los flujos comerciales, puesto que provin- 
cias cosecheras no vendían mientras en otras no había existencias, 
lo que en definitiva traducía la defectuosa articulación del merca- 
do. Bien expresivo resulta el informe de «El Amigo del País)): 

«en otras lloran por la falta de extracción y el estanca- 
miento de los frutos, como sucede en la provincia de Te- 

(27) Madoz, O.C. doc. 36 de consumos. p. 516. - A.V. 4-14-29. 
(28) Sonsoles Cabeza Saneha-Albornoz: aLos sucesos de 1848 en Espana». Madrid, Pun- 

dacion Universitaria, 1981. 



ruel, donde los granos están por la mitad de precio que 
en Madrid, por falta de caminos para transportarlos)) (29). 

Frente a la escasez las posiciones de los grupos conservadores pre- 
gonan un optimismo parejo al del gobierno sobre las abundancias 
de España, como podemos comprobar en el informe tranquiliza- 
dor que emite la Sociedad Económica de Madrid en su sesión de 
10 de marzo de 1847 (30). En opinión de la Sociedad no existe mo- 
tivo de alarma ante una crisis calificada de estacional, sosteniendo 
además que «a pesar de la miseria de la clase jornalera)) el temor 
no procede de las clases menesterosas sino incomprensiblemente de 
las personas acomodadas y los centros oficiales. Se sugiere en re- 
medio de la carestia la abolición del impuesto de consumos, que 
podría compensarse gravando artículos de lujo y carruajes, y se con- 
cluye, en respuestas a la pregunta 5.a  de una encuesta del gobier- 
no, que deben exportarse granos por los puertos, porque la expor- 
tación «nunca podrá comprometer la subsistencia de un país casi 
exclusivamente consagrada a la producción de granos, ni menos ha- 
cerse sentir en las provincias centrales, desgraciadamente faltas de 
vías y medios de transporte que permitan poner en la costa sus fru- 
tos a un precio cómodo para la exportación)). Para nuestra tesis 
sobre la débil articulación del transporte es particularmente signifi- 
cativa la afirmación de que «hay provincias en que se hallan los gra- 
nos a un 25, a un 40 y hasta un 50% más baratos que en el mercado 
de la Corte)). 

No comparten el optimismo de la Sociedad Económica las auto- 
ridades municipales, puesto que numerosos Bandos de la Alcaldía 
y sesiones del Concejo se consagran al tema de la escasez (31). Si 
comparáramos la atención que en los plenos municipales se dedica 
en los últimos meses del 46 y en los primeros del 47, percibiríamos 
el contraste de silencio/preocupación, signo claro de que se ha pro- 
ducido un cambio en la situación del abasto de la Villa. Las sesio- 
nes del 22 de enero, 9, 12 y 16 de febrero, 2,5 y 16 de marzo inclu- 
yen en sus deliberaciones el tema, además de los plenos extraordi- 
narios del 10 de febrero y 14 de marzo, convocados expresamente 
para el estudio de la carestia de los artículos de primera mecesidad. 

(29) Suplemento al n.' 10 de la 2.' serie de «El Amigo del País». A.V. 4-66-142. Noii- 
cias de Aduanas en el «Propagador del libre comercio». 

(30) Ibidem. 
(31) A.V. 4-36-26. Ayuniamienro de Madrid: «Libros de Acuerdos» n." 282. Vease es- 

occialmenie sesión extraordinaria del 10 de febrero. 1847. 



Dos artículos centran la preocupación, el pan y el carbón, amén 
de la inquietud por el orden público, porque uno de los males de 
la carestía estriba en que ((podría explotarse para la alteración del 
orden público)), se recoge en el Acta, «y más que no faltan indicios 
para suponer que envuelba algún siniestro fin por los enemigos del 
orden, pudiendo temerse algún conflicto)), se sostiene en otra in- 
tervención, en la sesión del 10 de febrero. Las medidas que el Ayun- 
tamiento acuerda para frenar el alza son la subasta de carbón, con 
el propósito de intensificar la oferta, la venta con sólo un 5% de 
beneficio de partidas de trigo, harina y carbón, la exención de de- 
rechos municipales por algún tiempo y la solicitud a la Hacienda 
para que disponga la exención de los que le correspondían. En su 
mayoría fueron propuestas de Mesonero Romano, quien para pre- 
ver sucesivos conflictos sugirió la posibilidad de formar depósitos 
permanentes de trigo y carbón, como en París, a los que el concejal 
y escritor denominó ((graneros de la abundancia)), que se renova- 
rían todos los años y se devolverían a los suministradores cuando 
no se hubieran agotado. 

La preocupación por el Orden fue en aumento, y el 5 de marzo 
el Ayuntamiento expresaba su alarma porque la subida del pan pu- 
diera derivar en posible ((alteración del orden público)), advirtien- 
do a los tahoneros acerca de la responsabilidad de haber escuchado 
a los agitadores, ((criminalidad en que incurren sucumbiendo a su- 
gestiones relativas al monopolio del pan)), resolución en la que se 
entrevé que el pleno municipal contempla la crisis como un proble- 
ma de agitación y especulación antes que como un fenómeno de 
escasez, lo que desvía las responsabilidades hacia el Gobierno, si 
bien al mismo tiempo no deja de reconocerse la ((angustiosa situa- 
ción del ~ u e b l o  de Madrid)). 

En la misma sesión del 5 de marzo se produce una interesante 
propuesta de los concejales Piernas y Marqués de Bárboles, quie- 
nes para demostrar la necesidad de la colaboración de los tahone- 
ros, la cual podría conseguir mediante un anticipo reintegrable del 
gobierno, introducen datos estadísticos de gran utilidad para me- 
dir las dimensiones del problema del abasto y de la población espe- 
cialmente afectada por la crisis. Estimando en la propuesta el cen- 
so de la Villa en 214.000 habitantes (frente a los 174.000 que recoge 
Madoz y en coincidencia con los 215.000 que habíamos calculado 

(32) ((Libros 
marzo. de 1847. 

de Acuerdos» ibidem. escrito del Marqués de Acapulco, 



nosotros), un tercio de los cuales podría ser calificado como po- 
bres, y cifrando en una libra el consumo individual, se necesitarían 
74.766 libras de pan barato, equivalente a 1 .O37 fanegas diarias de 
cereal de clase mala (mezclado), cuyo precio Último en el mercado 
era de 66 reales; por tanto por las 15.555 fanegas necesarias para 
la fabricación de quince días el costo se elevaría a 1.026.630 reales. 
Este cálculo ofrece para nosotros un doble interés: la fabricación 
de pan barato durante una quincena supondría un costo, o al me- 
nos un adelanto en el caso de que se rescatara con la venta, de más 
de un millón de reales, lo que agotaría las arcas municipales en dos 
o tres meses; y en segundo lugar: un tercio de la población madrile- 
ña, alrededor de 75.000 personas, necesitan ayuda. 

A pesar de las medidas municipales y de que el Ministerio de Go- 
bernación suprimió toda imposición sobre granos y semillas alimen- 
tarias para el abasto de la capital (33). el precio del pan no dejó 
de subir: en marzo y abril se vendía a 17 cuartos la pieza de dos 
libras, posteriormente se aceptó la reducción del peso, y en junio 
se encontraba en los mercados ya a 18 y 20 cuartos, momento en 
que para frenar el alza continua se decidió la venta de pan del Pósi- 
to a 15 cuartos, con el objetivo de que se estabilizara el pan comer- 
cial en 17 cuartos, lo que no se consiguió. 

Pero en el panorama de las crisis de subsistencias madrileñas del 
siglo el año 47 no destaca por la subida de los precios, que no al- 
canzan las cotas de otras crisis, sino por la contracción aguda del 
consumo en unas proporciones que nos permiten hablar de año de 
hambre. A través de las tablas estadísticas de subsistencias que en 
su día elaboramos (34) se entrevén dos aspectos: 1. el descenso glo- 
bal del consumo madrilefio. 2. el mantenimiento del consumo de 
élite. La hipótesis de que la crisis no afecta por igual a todas las 
capas sociales e incluso de que a algunas no las afecta en absoluto 
se deduce a través de las cifras del consumo de ese año. 

La mayoría de los artículos escasea. Los madrileños consumen 
53.000 arrobas de aguardiente en 1846 y sólo 45.000 en 1847; las 
319.000 arrobas de aceite del anterior pasan en ese año a 290.000, 
para señalar una ligera recuperación al año siguiente, con 295.000; 

(33) «Gaceta de Madrid>>,. 15 de marzo de 1847.- «Libros de Acuerdos)). sesi6n 16 de 
marzo.- eEl Heraldo)), 24 marzo y 25 de abril.- A.V. 4-36-35. 

(34) A. Fernendez Carcia: »El abastecimiento ... » o s .  p. 160-161. 
(35) N. Sánchez Albornoz: «La crisis de subsistencias de 1857)) 0.c.- se aplica fielmen- 

te el modelo del profesor Sánchez Albornoz en el trabajo de Carlos Panadero Moya: ((Alba- 
cele a mediados del siglo xix: Precios agrícolas y crisis de subsistencias en 1857)). «Al-Basit». 
n." 1 (mayo 1979), 93 y ss. 



el azúcar se reduce en un 50%, pasando de 164.000 arobas a 85.000, 
para recuperarse totalmente al subir el consumo de los doce meses 
siguientes a 172.000. El de huevos, con sólo 1.858.000 docenas, es 
inferior al que conocemos para otras fechas. El del arroz es drásti- 
co; las 27.900 arrobas representan solamente un tercio de las más 
de 70.000 de 1.848. La patata, cuyo promedio se mantenia en el 
medio millón de arrobas, desciende a 200.000 en este año de ayu- 
no, descenso terrible en artículo tan popular. 

En contraste con este panorama de dieta, se mantiene la capaci- 
dad de demanda de elite y los articulas consumidos por los niveles 
más elevados de la pirámide social se sitúan en cotas habituales, 
y al respecto resulta significativo el consumo de carne, que global- 
mente presenta cifras de año normal, pero resulta todavía más sig- 
nificativo si atendemos a los diferentes tipos y precios, porque la 
carne más barata y popular experimenta una pequeña conlracción, 
la media se mantiene y la alta aumenta. Y así comprobamos como 
el carnero sufre una flexión, con sus 3.7 millones de libras frente 
a las 4.1 del año 48, lo mismo que el cerdo, con 6.6 millones frente 
a 6.9, en tanto que puede ser calificado de normal el consumo de 
vaca, con sus 11  millones de libras, y se produce el llamativo ascen- 
so de la ternera, con 1.117.965 libras, por encima de las 918.810 
del año siguiente. 

En el p&cado observamos una evolución parecida. En el trienio 
1846, 1847, 1848 el bacalao, articulo popular por excelencia, por- 
que era el que mejor resistía los inconvenientes del transporte, os- 
cila entre las 62.000 arrobas del 46, las 41.000 del 47 y las 60.000 
del 48, con lo que podemos calibrar un descenso de algo más de 
un tercio. Otras especies experimentan contracciones menos inten- 
sas: el besugo, por ejemplo, pasa de 15.317 libras a 13.879; la mer- 
luza resiste aceptablemente, al pasar de 20.540 a 18.380, mientras, 
caso excepcional en un artículo popular, la sardina se sostiene e in- 
cluso se incrementa mínimamente en doscientas arrobas, situándo- 
se en 12.229 el consumo total del año. 

En conjunto nos parece interesantísima esta crisis de consumo 
en cuanto que permite algunas consideraciones de índole social que 
recapitulamos: 

- el pan y el carbón constituyen el mayor problema y la preo- 
cupación continua de las autoridades municipales. 

- se produce una reducción acusadisima de los consumos de ar- 
tículos populares: patatas, azúcar, bacalo. 



- se mantienen, por el contrario, los niveles de abasto y consu- 
mo de carne. 

Nos parece evidente que la crisis afecta desigualmente a las cla- 
ses sociales y que es posible que en ese año se produzcan hábitos 
de sustitución en las mesas opulentas, en las cuales la ternera o la 
merluza o la vaca ocuparon el espacio que la escasez de oferta pro- 
vocó en el bacalao o las patatas. En conclusión, las clases pudien- 
tes comieron igual, o incluso mejor, porque la capacidad de sus bol- 
sillos se lo permitía, mientras en los hogares humildes se pasaba ham- 
bre. 

La crisis de 1857 

A diferencia de la anterior, nos enfrentamos aquí con una crisis 
suficientemente estudiada, al menos a escala nacional tras la aten- 
ción que le ha prestado Sánchez Albornoz, cuyos trabajos se han 
convertido en modelo de análisis (36). En nuestra opinión, y cen- 
trando nuestro enfoque sobre la capital, deben tenerse en cuenta 
cuatro circunstancias para resumir en pocas líneas el contexto en 
que se desenvuelve: 

- la crisis remata varios años problemáticos en el abastecimiento 
de trigo (36). Desde 1854 se produce en la capital escasez y 
carestía creciente en el abasto de pan, que se agudiza en las 
primeras semanas del 57 en medio de una crisis general agrí- 
cola, a la cual presta particular información la sección quin- 
cenal ((Revista Agrícola y Comercial)) del diario madrileño «La 
Iberia)). 

- la guerra de Crimea genera beneficios (37) en el sector, por- 
que permite la exportación de granos. Pero para Madrid la 
interrupción de las remesas rusas y la perturbación del tráfi- 
co comercial mediterráneo más el desvío de los circuitos del 
cereal hacia mercados de la periferia supuso un periodo de 

(36) A .  Fernández Garcia: «El abasiecimienio ... » O.C. p. 72  a 76. Puede seguirse la crisis 
en las informaciones de la «Revista Agricola y Comercial>) de aLa Iberia» 13 de enero, 1 I 
de  febrero y 10 de marzo de 1857. 

(37) V. trabajo de J. Nada1 en «El Banco de EspaRa. Una historia económica». Servicio 
de Publicaciones del Banco de Espaiia. Madrid. 1974. 



dificultades. Así se generó la subida constante del precio y la 
escasez en el mercado, a pesar de que se restablece el flujo 
comercial del trigo ruso y en febrero llegan a Málaga 73.000 
fanegas de esa procedencia (38). 

- final del bienio progresista. Como hemos indicado, Sánchez 
Albornoz lo ha relacionado con la crisis de subsistencias, al 
provocar los desórdenes callejeros la dimisión de Escosura del 
ministerio de Gobernación y la posterior salidad de los pro- 
gresistas de la coalición. 

- restablecimiento de los consumos por Real Decreto de 15 de 
diciembre de 1856 y con efectos de 1 de enero siguiente. Su 
abolición había sido punto programático y resolución tem- 
prana del progresismo. Su restablecimiento en la onda de una 
crisis de subsistencias, por apremios del fisco pero también 
por inclinación ideológica de un partido hacia la tributación. 
indirecta, provocó tensiones explicables. . 

Ante el restablecimiento del impuesto de consumos la opinión pú- 
blica se dividió. La prensa conservadora apoyó la medida como ne- 
cesaria. Especialmente definitorio de la mentalidad más reacciona- 
ria es el editorial que en enero publicaba el órgano carlista ((La Es- 
peranza)) (39): 

«la clase pobre sólo consume aquellas especies que por 
ser tan indispensables para el sustento de la vida el go- 
bierno ha gravado con unos impuestos tan módicos que 
apenas cabe rebaja en ellos. La clase media, cuya suerte 
en nuestra sociedad no es la más lisonjera, pues se halla 
oprimida por necesidades que a duras penas soportan, tan 
indispensables para su sostenimiento como lo es para el 
pobre el pan que lleva a la boca, contribuye al Estado ca- 
da familia con una cantidad triplicada o cuadruplicada 
por la clase de alimentos que consume, que cualesquiera 
otra de doble número de personas de la clase jornalera. 
La clase opulenta, cuyas mesas se cubren diariamente con 
la mayor abundancia de esquisitos manjares, de vinos na- 
cionales y estranjeros, sustancias alimenticias las que con- 
sideradas como artículos de lujo están gravadas con cre- 

(38) aLa Iberia)), 11 de febrero de 1857. 
(39) eLa Esperanza, 3 de enero de 1857. 



cidos impuestos, y de las cuales en dichas casas se consu- 
men grandes cantidades, tanto en el gasto ordinario co- 
mo en el extraordinario de saraos y banquetes, esta clase 
contribuye más que ninguna de la sociedad por este ra- 
mo». 

Aparte de la exhibición de patente i.eaccionarismo, de innecesa- 
rias exégesis, el editorial, de ser correctas las comparaciones que 
introduce, lo que es dudoso -quedémonos al menos con notorias 
diferencias de presupuesto-, nos proporcionaría el dato de que la 
clase media gastaría seis u ocho veces más en alimentos por perso- 
na que la proletaria (triple o cuádruple que otra familia de doble 
número de personas), y por otro lado nos permite entrever un cla- 
sismo alimentario, apuntando una tipología de la dieta familiar con 
una banda que iría de las migajas al banquete. 

Mientras la prensa moderada defendía la necesidad del restable- 
cimiento de la imposición, sosteniendo «El León Español)) que en 
un país agrícola las sustancias alimenticias constituyen la única ri- 
queza y comercio, con lo que cada clase pagaría proporcionalmen- 
te el consumo de este bien común, era criticada por la prensa pro- 
gresista, representada por ((Las Novedades)) y con mayor vehemencia 
por «La Iberia)). 

El Ayuntamiento distinguió entre las necesidades de la Hacienda 
y las del propio Concejo, puesto que la recaudación de los dere- 
chos de puertas se distribuía entre el fisco y haciendas locales. A 
los Ayuntamientos se asignaban cupos que habrían de abonar al 
Tesoro, y la mayoría de los de la provincia de Madrid acordaron 
sacar a subasta la recaudación (40). El de la capital, aunque necesi- 
ta imperiosamente aumentar sus arbitrios, se opuso en principio al 
restablecimiento de los consumos y solicitó que no se aplicara la 
tarifa en todas sus partes, según recoge un escrito de la Comisión 
de Hacienda y Arbitrios, por considerar que en ese momento iba 
en perjuicio de los habitantes de Madrid (41). En otra ocasión he- 
mos demostrado que las tarifas de puertas en la capital eran más 
altas que en las restantes poblaciones. Ante su restablecimiento la 
Comisión municipal adjuntó al escrito mencionado un informe pa- 
ra demostar la creciente presión tributaria en el ramo de los abas- 
tos, del que entresacamos algunas cifras expresivas (42): 

(40) «Boleiin Oficial de la Provincia de Madridn. 3 de enero y 3 de enero y ss. 1857. 
(41) A.V. 4-199-37 y 4-180-47. 
(42) A.V.  4-199-37. 



1 Aiio l ~ i f r a  satisfecha por Madrid al Tesoro. 1 

Resultando obvio que la población de la Villa no había aumen- 
tado cuatro veces desde comienzos del reinado isabelino se puede 
concluir que la carga fiscal que soportaba cada madrileño en el ra- 
mo de la alimentación se había triplicado. La tarifa que entraba 
en vigor el 1 de enero de 1.857 supondría para el Ayuntamiento un 
ingreso adicional con respecto a la tarifa precedente de 2.471.081 
reales, los cuales, añadidos al incremento recaudatorio de la Ha- 
cienda, elevarían a 5 millones el total del recargo tributario, canti- 
dad no excesiva en sí misma, en años en que el déficit del presu- 
puesto municipal se elevaba a 6 millones de reales, pero significati- 
va de la nueva orientación política tras el bienio puesto que no ya 
el restablecimiento sino la elevación de los impuestos del consumo 
coincidía con una crisis de subsistencias. 

Para medir la intensidad de la crisis recurriremos a los indicado- 
res que hemos propuesto en nuestro esquema teórico. 

1836 . . . . . . . . . .  
1844 . . . . . . . . . .  
1853 . . . . . . . . . .  
1857 . . . . . . . . . .  

El alza de precios (43) de los artículos básicos, pan, carnes de va- 
ca y carneros, y patata es acusada. 

6.964.379 reales 
12.773.31 1 reales 
23.91 6.923 reales 
mas de 25 millones (previsión, calculo aproximado). 

(33) A.V. 6-60-24 y 6-60-25. 

Libra de carnero 

16 a 18 cuartos 
18 a 22 
14al8cuartos 

18 a 22 cuartos 

22 a 26 cuartos 

14 a 16 cuartos 

18 cuartos 

Libra de vaca 

14 a 16 cuartos 

14a 18cuartos 
16 a 18 cuartos 

16 a 22 cuartos 

18 a 24 cuartos 
20 a 22 cuartos 

18 a 20 cuartos 

1856 

Enero . . . . . . . . . . . .  
Marzo . . . . . . . . . . . .  
Julio . . . . . . . . . . . . .  
Septiembre . . . . . . . .  
Octubre . . . . . . . . .  
Diciembre . . . . . . . . .  
1857 

Enero . . . . . . . . . . . .  
Febrero . . . . . . . . . . .  
Marzo . . . . . . . . . .  
Abril . . . . . . . . . . . .  
Mayo . . . . . . . . . . . . .  
Junio . . . . . . . . . . . . .  
Julio . . . . . . . . . . . . .  
Septiembre . . . . . . . .  
Diciembre . . . . . . . .  

Libra de pan 

10 a 14 cuartos 

12al5cuartos 

15 a 19 cuartos 
16 a 24 cuartos 

16 a 24 cuartos 

16 a 24 cuartos 
12 a 21 cuartos 
12 a 23 cuartos 

18 a 20 cuartos 
12 a 19 cuartos 
12 a 18 cuartos 



La carestía se detecta a lo largo del año anterior. El pan elabora- 
do, que se expendía en enero de 1856 entre 10 y 14 cuartos la pieza 
de dos libras según las diferentes clases, se sitúa desde diciembre 
del 56 a marzo del 57 entre los 16 y 24 cuartos; a partir de abril 
comienza un descenso interrumpido por una pulsación al alza en 
mayo, pero en diciembre de 1857 todavía no había recuperado su 
nivel de dos años antes. La libra de  carne de vaca sube desde los 
14, 15 y 16 cuartos de enero de 1856 a los 22 en la de primera cali- 
dad en diciembre de  ese año y los 24 en marzo del 57, para iniciar 
luego un descenso relativo, sin llegar a las cotas anteriores. Con el 
carnero puede observarse una evolución paralela, con su cota má- 
xima de marzo del 57. La patata de mejor calidad, que era vendida 
en enero de 1856 a 7.5 reales la arroba, subía a 14 en junio, bajaba 
en los meses siguientes hasta los 9 reales de enero del 57, y volvía 
a encarecerse hasta los 13 reales de mayo y los 18 de junio y julio. 
Salvo la patata, que continua su marcha ascendente, marzo señala 
el momento crítico porque en ese mes alcanzan su máximo nivel 
los precios del aceite, garbanzos, judías y leche. Todos los comesti- 
bles reflejan un alza intensa, en un porcentaje que no habíamos per- 
cibido en la escasez del 47. 

Por  el contrario la contracción del consumo (44) no fue tan gra- 
ve como la de 1847. Sabemos que el pan escaseó los seis primeros 
meses, porque la documentación municipal recoge asiduamente la 
penuria del mercado, pero las cifras anuales no lo reflejan con cla- 
ridad, porque el pan elaborado que entra en puertas se reduce de 
1.297.803 libras a 653.222, pero en compensación entra doble nú- 
mero de arrobas de harina, 922.511 frente a 407.381 del año ante- 
rior. Más clara resulta la contracción en el uso del carbón, con 
3.150.403 arrobas entradas por puertas en 1856 frente a 2.847.666 
en 1857, con un descenso de 300.000 arrobas en un artículo impres- 
cindible. Asimismo en la carne se pierden casi 300.000 libras en la 
vaca y 150.000 en el carnero; con lo que se interrumpe la tendencia 
alcista del consumo por vez primera ( 4 9 ,  pues recordaremos que 
ni siquiera en la crisis del 47 la carne había disminuido su asidua 
presencia en las pitanzas madrileñas. 

Con motivo del restablecimiento de los consumos la Comisión 
de Arbitrios municipales efectuó un estudio (46) sobre los recursos 

(44) A. Fernandez Garcia: «El abastecimiento ... » p. 161. 
(45) Ibidem, p. 98. 
(46) A.V. 4:180-47. Estado n.' l. 



para cubrir el déficit del presupuesto, y en él introdujo un cálculo 
prospectivo de recaudación de Puertas, basándose en lo que consi- 
deraba consumo normal: 3 millones de arrobas de carbón, 776.000 
de leña, 179.000 de azúcar, 300.000 de garbanzos, 928.000 de trigo 
de todas clases, etc. Tomándolas como referencia podemos afirmar 
que el consumo de 1856 no resultó bajo y que en cambio puede til- 
darse de deficitario el de 1857. 

Una cuestión nos sale al paso: ¿influyó el restablecimiento de la 
tarifa de Puertas, al menos de forma inmediata, en el flujo comer- 
cial, en la entrada de mercancías en la capital?. Es una pregunta 
a la que se puede dar respuesta, ya que poseemos estadísticas de 
entradas correspondientes a 1856, sin arbitrio, y a 1857, con el ar- 
bitrio de consumos vigente. Con respecto al movimiento comercial 
del mes de enero disponemos de alguna estadística comercial y de 
los partes diarios de puertas que publicaba «Las Novedades)) (47). 
De su análisis no se desprende una alteración notable. Si nos limi- 
tamos a dos artículos básicos, el pan y la carne, comprobamos que 
se incrementan harina y trigo, mientras. baja el pan elaborado, y 
en la carne se produce un ligero aumento sobre el año anterior. Por 
lo tanto en nuestra opinión el restablecimiento de la tarifa no alte- 
ró el flujo comercial, aunque sin duda contribuyó al alza de los pre- 
cios en un momento de escasez de la oferta. 

Con respecto a la perturbación del orden es menos clara que en 
las provincias que cita Sánchez Albornoz, puesto que la prensa no 
la menciona, señal de que no se producen algaradas graves, y aun- 
que hemos encontrado alusiones en la documentación del Archivo 
de Villa en torno a la venta de pan, no parecen tener la dimensión 
que en otras crisis de subsistencias. Sobre posibles modificaciones 
de las tasas demográficas algo sugiere el estudio de la Junta de Es- 
tadistica del Reino para esos años, al que nos hemos referido (48), 
al correlacionar mortalidad-carestía. Por otra parte recordemos que 
es el año del primer Censo, pero su elaboración resultó tan insatis- 
factoria para las autoridades que sería aventurado intentar extraer 
conclusiones de sus datos. 

(47) aLas Novedades>>. enero de 1857. Algunos errores, con dalos repeiidos. Pueden con- 
trastarse con los datos municipales en A.V. 4-133-2. Tambikn datos en los estados de subsis- 
tencias de A.V. 6-60-24 y 6-60-25. Un resumen de la contribuci6n de consumos del xix. ela- 
borado por Feliciano Herreros Tejada, en «La Nueva Iberia)), 15 y 16 de octubre de 1868. 

(48) Junta General de Estadistica del Reino: «Memoria sobre el movimiento ... » o.c . ,  en 
nota 13. 



La crisis de 1868 

Sobre el supuesto de que la revolución política que destrona a 
Isabel 11 tiene un trasfondo económico, sea financiero, como han 
sostenido Fontana y Tortella al constatar la crisis de los ferrocarri- 
les, sea agrícola, como ha estudiado Sánchez Albornoz (49), la cri- 
sis de subsistencias del año 1868 ofrece un interés relevante. 

En el abastecimiento de Madrid la perturbación es patente ya a 
lo largo de 1867, año de parvas refacciones, como demuestra la con- 
tracción acusada de la carne. Si para nuestra referecia elegimos 1866, 
los madrileños reducen el consumo durante 1867 en 400.000 libras 
de carne de vaca, 300.000 de carnero, 700.000 de cerda, 175.000 
de ternera (50). Al reunirse para averiguar la causa la Comisión de 
Arbitrios, el procurador síndico D. José Díaz Agero propuso algu- 
nas medidas con el fin de abaratar la carne (5 1). En su opinión el 
alto precio que obligaba a los madrileños a reducir sus ollas se de- 
bía a la especulación propiciada por Compañías privilegiadas que 
habían instaurado un régimen oligopólico, obteniendo enormes ga- 
nancias en su actividad de intermediarios, puesto que al .ganadero 
se le pagaba la carne a 38 reales la arroba (12.5 kgs.) y al público 
se le vendía a 22, 28 y 30 cuartos la libra, lo que supondría multi- 
plicar por seis el precio de origen. Según Díaz Agero el Ayuntamiento 
al frenar los abusos de los panaderos había ahorrado al pueblo de 
Madrid aproximadamente seis millones de reales; estableciendo ta- 
blas reguladoras como en Barcelona el ahorro en los artículos cár- 
nicos podría resultar sensiblemente superior. Aun teniendo en cuenta 
que la proporción 6 a 1 debería reducirse al vaciar y despiezar la 
res, introduciendo la merma de peso hasta el de la carne estricta- 
mente comercializable, parece indudable que según la relación pre- 
cio de compra y de venta los abastecedores se llevaban la parte del 
león con perjuicio de ganaderos y público, y así lo consideró la Co- 
misión de Arbitrios, que en su reunión de 4 de julio decidió apoyar 
la propuesta de intervención mediante puestos regulares, pero fue 

(49) V.  enire otros trabajos, los de Gabriel Toriella: ((Ferrocarriles, economia y revolu- 
cien)) y N.  Sinchez Albornoz: «El irasfondo economico de la Revolucibn)), en Clara E. Lida 
e Iris M. Zavala: ((La Rcvoluci6n de 1868. Historia. Pensamiento. Liieraiura)). Nueva York. 
Las AmCricas Publishing Company, 1970. - J .  Fontana: aCanvi econbrnic i aciituds politi- 
ques. Reflexions sobre les causes de la revolucio del 1868)). ((Recerquesn n.' 2 (1972). 

(50) A.V. Fernandez Garcia: «El abasiecimienro ... », p. 163. 
(51) A .V.  4-407-59 



desechada por el pleno municipal con el argumento de mantener 
la libertad total del comercio en su sesión del día 5 de julio. 

Si 1867 había sido difícil, el año 1868 va a resultar crítico en ex- 
terisas regiones de Espaíía, especialmente en Andalucía, y, por lo 
que a nuestro tema se refiere, problemático para el abastecimiento 
de Madrid. 

Las medidas que el Concejo madrileño adoptará para mediar la 
escasez son de diversa índole. La más socorrida, con una óptica que 
afrontaba los conflictos sociales mediante convocatorias al ejerci- 
cio de la caridad, era la suscripción para adquirir raciones de me- 
nesterosos, y a tal efecto se forma una Comisión, compuesta por 
el Alcalde, miembros de la Comisión de Subsistencias y el Carde- 
nal Arzobispo de Toledo o persona en quien él delegare, que en el 
mes de septiembre organizó la distribución de raciones en los diez 
distritos. La actuación efectiva comenzó el 10 de octubre, bajo el 
nuevo Ayuntamiento nacido de la revolución política. En esas ra- 
ciones se alternaban con el pan y el arroz, patatas, judías, garban- 
zos, pastas, manteca y aceite. Ya anteriormente por algunos taho- 
neros generosos, cuyos nombres se consignan en la Gaceta, o con 
motivo de la boda de los infantes de España se habían repartido 
raciones de caridad. 

Otra medida que ofrece un carácter menos sentimental que la an- 
terior estriba en el reparto de trabajo a los braceros parados, reso- 
lución que se aprueba en febrero, cuando.se encarga de diversas 
tareas a un total de mil obreros eventuales con un sueldo de seis 
reales diarios, para cuyo mantenimiento el Gobierno aprueba un 
crédito de 200.000 escudos y posteriormente la asignación de 30.000 
escudos mensuales con destino a las arcas de los ayuntamientos más 
afectados, y que muestra sus insuficiencias en el mes de septiem- 
bre, en el momento en que el Ayuntamiento madrileño acuerda re- 
ducir los días de trabajo de seis a cinco semanales con objeto de 
poder ofrecer trabajo a doscientos braceros más, y el Alcalde D. 
Bernabé Morcillo emite un patético bando para que la caridad po- 
pular llegue a donde no ha alcanzado la pública, afirmando que 
((es urgente alimentar esos infelices que aun imploran la caridad pú- 
blica» (52). 

La compra de granos en Castilla y el extranjero constituye el re- 
medio habitual que el'Ayuntamiento adopta en los momentos en 
que la oferta privada en el mercado resulta insuficiente. La docu- 

(52) A.V. 5-82-7 



mentación sobre gestiones de compra es muy abundante (53), lo que 
prueba, a nuestro juicio, que el municipio consideró la escasez de 
grano como el problema más acuciante a que debía hacer frente ese 
año. Cuando la escasa cosecha del 67 daba señales de agotamiento, 
la actividad del Consejo se aceleró. En el mes de junio, según las 
cuentas presentadas por la Compañia de Ferrocarriles del Norte, 
se transportaron desde Zamora a los Docks de Madrid 234.900 kgs. 
de trigo. Por los despachos telegráficos de los cónsules, despachos 
que archiva la Comisión de Subsistencias, conocemos el movimiento 
comercial del trigo en los puertos de Crimea y Marsella con destino 
a Madrid, y además la llegada a lo largo del verano de 7.000 Tm. 
de cereal consignado desde Chile, de 6.000 a 7.000 arrobas de Li- 
verpool y de 1.200 a 1.500 de California. 

Al lado de las raciones de pobres, del trabajo a los braceros y 
de las importaciones de choque, la fabricación de pan barato, a 12 
cuartos la pieza de dos libras, y del cual se llega a fabricar 18.000 
panes diarios (54), constituye el cuarto remedio adoptado por el con- 
cejo municipal para hacer frente a la esasez; pero todo resultó in- 
suficiente ante el doble embate de la cosecha avara y la descompo- 
sición de un régimen político tambaleante. 

La correspondencia de los agentes de compras con la Comisión 
de Subsistencias nos permite comprobar la subida continua de los 
precios del grano en origen durante los primeros meses del año 68, 
lo que limitaba las posibilidades de actuación de los organismos mu- 
nicipales. Y así vemos como en enero se pagaba una partida a 25 
reales la fanega, quizás a un vendedor poco calculador, y otras a 
65 y 66 reales, y en febrero a 70 reales, precio que fue rebasado 
rapidamente en una dinámica de alza. El día 21 el agente en Medi- 
na escribe que ha comprado a 28 reales, y al día siguiente le piden 
a 80 y no sabe qué resolver; la Comisión le telegrafía ordenándole 
la adquisición de cuántas partidas pueda encontrar a 80, porque se 
teme que el alza no se detenga, y efectivamente en marzo se paga 
a 82 reales la fanega. 

A esta primera dificultad de la subida continua del precio de los 
cereales ha de añadires las del transporte, que no se resumen en las 
consabidas de la posición central de Madrid y la débil articulación 

(53) A.V. 5-109-32 y 5-82-20. Las Actas de la Comisión de Subsistencias, en. 5-82-13. 
Para más amplia infonnacion, 5-85-40, 5-82-16. 5-82-14.5-82-4. 5-82-21. 6-10-6. 

(54) Sobre pan barato. A. Fernández García: «El abastecimienio ... » p. 163. Gacela de 
Madrid* y «Diario de Avisos». 6 marzo de 1868. 

(55) Actas de la Comision de Subsistencias. 5-82-13. V. carta del cónsul en Odessa 25 
jiilio y otra correspondencia consular de los meses de julio a septiembre. 



de los flujos comerciales. La multiplicidad de compañías ferrovia- 
rias se convierte en un fator complicador más. De la documenta- 
ción aneja a las cuentas que presenta Ferrocarriles del Norte se des- 
prende que mientras una de las Compañías ofrecía tarifas de trans- 
porte reducidas, en beneficio de la población de Madrid, otras se 
resistían a cualquier rebaja; o bien se presenta, como ha sido habi- 
tual en los ferrocarriles españoles, recibos con conceptos diferen- 
tes, de los que sólo en alguno se aplica la reducción de tarifa nor- 
mal, y así en la mencionada partida de 234.899 kgs. desde Zamora 
se reclaman 9.41 1 escudos por transporte (tarifa reducida), más 6.742 
por gran velocidad (sin rebaja), más otra de introducción en la Vi- 
lla, con intervención de otras Compañías que reclaman el pago sin 
rebaja pero además sin demora, sin la espera o las trabas de los pa- 
gos administrativos. Entre la pluralidad de Compañías, la super- 
posición de tarifas de alta velocidad y reducidas y las complicacio- 
nes burocráticas sobre autorizaciones, firmas y contrafirmas, el re- 
sultado final es que el transporte urgente y barato resultaría al Ayun- 
tamiento lento y costoso. En otras ocasiones el transportista pide 
más de lo contratado, arguyendo, pérdidas de mercancía en el via- 
je, como se consigna en la instancia de D. Francisco Quesada, de 
Alicante, quien alega, provocando a buen seguro el asombro de los 
miembros de la Comisión de Subsistencias en su reunión de 19 de 
junio, que el trigo para el Ayuntamiento con el transporte ((desme- 
rece)), chusco eufemismo que intenta tapar la desfachatez de quien 
sólo piensa en aprovecharse de una situación de crisis. Pero proba- 
blemente la mayor complicación que tuvo que afrontar el Ayunta- 
miento en el capitulo del transporte fue el encarecimiento que pro- 
vocaba en el cereal la sucesión de pagos a transportistas por mar 
y ferroviarios, seguros, embalajes, etc., con lo cual el grano extran- 
jero se situaba en precios próximos a los nacionales y en momentos 
incluso superiores. Así ocurrió con el trigo ruso, considerado co- 
mo la solución. En julio costaba en Odessa a 49 reales, según carta 
del cónsul, quien expresaba su optimismo ante la recogida de la pró- 
xima cosecha; pero con el embalaje, el suplemento del flete de va- 
por y la comisión se situaba en 56 reales, y sumando la tarifa regu- 
lar de transporte mediterráneo colocaba la fanega en puerto espa- 
ñol a 72 reales, sin contar el seguro, a lo que habría que añadir los 
costos del transporte por vía férrea desde la costa, en los que el cónsul 
ya no entra. Los precios superiores a 80 reales, a que se pagaba la 
fanega en los campos peninsulares, eran de esta manera alcanza- 
dos por un grano que en origen no costaba mucho más de la mitad. 



En un año de abastecimiento problemático estalla la gran con- 
vulsión política de septiembre. Debemos considerar su inevitable 
impacto en el abastecimiento madrileño. Si seguimos por los datos 
de la Intervención de arbitrios municipales el movimiento de entra- 
da de los principales productos desde finales de agosto hasta pri- 
meros de octubre (56) podemos acreditar las siguientes comproba- 
ciones: 

- Se mantiene en niveles normales el abasto de carne de 
vaca, que oscila entre las 30 y 50 mil libras diarias, y el 
de carnero, entre 13 y 18 mil libras, y no se detecta nin- 
guna contracción brusca en los días de los acontecimien- 
tos de la revolución, cuyo nuevo régimen se proclama en 
Madrid tras los sucesos del 29 de septiembre, y así el car- 
nero alcanza su máxima cota, con cerca de las 20.000 li- 
bras, el 6 de octubre. 
- Se perturba intensamente la llegada de los granos. Las 
cifras usuales de 6.000 a 10.000 arrobas se reducen drás- 
ticamente los primeros días de octubre hasta alcanzar el 
nivel de unos pocos centenares, pero más drástica toda- 
vía es la reducción del flujo comercial de la harina, pues- 
to que, a partir de cifras que oscilaban las semanas ante- 
riores a la revolución entre las 2.500 y las 5.000 arrobas 
diarias, nos encontramos con que desaparecen algunos 
dias las entradas o se consignan 36 arrobas el 6 de octu- 
bre (el mismo día que se destaca por la máxima comer- 
cialización del carnero). 
- El carbón presenta grandes oscilaciones, lo que difi- 
culta deducciones seguras en torno a la fluctuación de los 
días críticos de la revolución, pero a pesar de ello pode- 
mos percibir como a lo largo del mes de septiembre, sal- 
vo el mínimo del día' 15, oscila entre las 2.000 y las 11 .O00 
arrobas, mientras a primeros de octubre bascula su total 
entre las 300 y 1.000. 

En consecuencia podríamos afirmar que la revolución perturba 
gravemente el abastecimiento de dos artículos fundamentales para 
Madrid, el pan y el carbón, pero por el contrario no afecta al de 

(56) Se recogen en «La Nueva Iberia)). que en octubre vuelve a titularse «la Iberia», solo 
hasta el 9 de octubre. 



la carne, que posiblemente se convierte en artículo sustitutorio, si 
nos atenemos a la confluencia máxima y mínima de harina y carne- 
ro respectivamente en un mismo día, el 6 de octubre. 

Con la revolución son otras las personas que se responsabilizan 
de la operatividad de las instituciones, pero los problemas cotidia- 
nos, y entre ellos el de las subsistencias, son los mismos. La nueva 
Comisión de Subsistencias se reúne el día 15 de octubre (57) y ex- 
presa su preocupación por la triste situación de la mayoría de la 
población, ((clase numerosa de este heroico vecindario)), y su dis- 
gusto por la escasez de fondos, ya que se han gastado los 20.000 
escudos del de calamidades públicas, cuando se esperaba que por 
no haber finalizado el año todavía quedaran existencias, y a dispo- 
sición del nuevo equipo sólo se contabilizan 7.535 fanegas de trigo 
y un crédito de 14.366 escudos. Se acuerda proponer la apertura 
de una suscripción, pero ante la multiplicación de comités y juntas 
revolucionarias se resuelve no dejar la iniciativa ni la responsabili- 
dad al albur del patriotismo de las Juntas de Distrito porque se re- 
caudaría más donde hay menos necesidades. En esta objeción nos 
topamos con uno de los inconvenientes de la parcelación del po- 
der, obligado a afrontar globalmente los problemas madrileños, y 
en otro sentido con las diferentes posibilidades de los distritos, co- 
mo se pone de relieve en otras calamidades públicas que hemos es- 
tudiado. Tanto los nuevos concejales del Ayuntamiento provisio- 
nal como los vocales de sus Juntas coincidían en que debía supe- 
rarse la atomización y centralizar la ayuda, posición no bien com- 
prendida por los dirigentes populares de las Juntas, que tenían una 
visión más cantonalista del proceso revolucionario. 

Otros problemas derivan de la ruptura revolucionaria, de la fal- 
ta de un traspaso de inventarios. Por ello en enero de 1869 la nueva 
Comisión que sustituyó a la provisional de octubre descubrió exis- 
tencias de granos «en razón a no haber tenido salida)) y pidió que 
se comercializaran inmediatamente (58). Quizás estos restantes se 
produjeran por la súbita interrupción de la actividad de la Comi- 
sión del régimen isabelino, pero la ignorancia de su existencia du- 
rante tres meses debe atribuirse al desorden propio de unas sema- 
nas de cambio político. De esta guisa hallamos algunos ribetes gro- 
tescos no exentos de una nota de humor. Los «voluntarios de la 
libertad)) permanecieron acuartelados para prevenir algún eventual 

(57) A.V. Actas de la Comiri6n de Subsisiencias 5-82-13. 
(58) A.V. 5-82-21. 



brote contrarrevolucionario bastantes días, en que eran abasteci- 
dos por las Juntas revolucionarios de Distrito, las cuales posterior- 
mente presentaron sus cuentas al Ayuntamiento para que pagara 
a los proveedores (59). El Ayuntamiento aceptó algunas con repa- 
ros, pero desechó otras calificando los artículos como «suculentos)), 
entre ellos tocino y chorizos, lo que podría ser discutible, pero tam- 
bién abundantes partidas de pasteles, que seguramente constituye- 
ron para los voluntarios las primeras «dulzuras)) de la Revolución. 

La crisis de subsistencias coincide con alteraciones en las tasas 
demográficas, perceptibles tanto si observamos los datos naciona- 
les como si nos ceñimos a los locales de Madrid, pero la tesis de 
la conexión entre las dos crisis exigiría un largo análisis. Veamos 
alguna cifra sobre el particular. La capital pierde población en los 
últimos años del reinado isabelino y las autoridades expresan en va- 
rios momentos su alarma (60): 

1860 . . . . . . . . . . . . .  298.426 habitantes 
1862 . . . . . . . . . . . . .  288.373 habitantes 
1864 . . . . . . . . . . . . .  285.174 habitantes 
1866 . . . . . . . . . . . . .  282.976 habitantes 
1868 . . . . . . . . . . . . .  282.635 habitantes 

A escala nacional 1868 es el año peor del decenio 1861-1870, so- 
bre el que disponemos de abundante aparato estadisitico y de un 
estudio sobre el movimiento de población que publicó algunos años 
después el Instituto Geográfico y Estadístico (61). Para nuestro pro- 
pósito bástenos observar los datos de tres años: 

Años 
habitantes 

61 7.536 487.151 
574.242 548.690 
596.696 550.560 

(59)  A.V.  5-287-36. 5-287-38. 
(60) En A.  Fernindez Garcia, O.C.  p. 148 recogemos la tabla completa de la poblacidn 

con la indicacion de las fuentes. 
(61) Los datos anuales del decenio pueden consuliarse en Insiiiuio Geografico y Estadis- 

iico: «Moviinienio de la población de Espaiia en el decenio de 1861 a 1 8 7 0 ~ .  Madrid, 1877. 



La doble presión del aumento de las defunciones, aun sin llegar 
a la cota del 69, y la contracción de los nacimientos sitúan el coefi- 
ciente de crecimiento vegetativo en un bajísimo 0.15 anual, cinco 
veces inferior al del año interior, y poco más de la mitad que 1869, 
año crítico desde el punto de vista demográfico. Que sea coincidencia 
o repercusión la crisis demográfica de la agraria es cuestión que des- 
bordaría los limites de este trabajo, pero en principio defendemos 
la hipótesis de que las crisis agrarias ofrecen un reflejo poblacio- 
nal. 

Reparemos no obstante en la evolución de la natalidad, mortali- 
dad y nupcialidad de la Corte (62): 

De las estadísticas deducimos que 1868 es año normal en cuanto 
a los nacimientos, elevado por lo que se refiere a las defunciones, 
aunque sea superado en 1869 y 1870, y de clara contracción de los 
matrimonios. Como los restantes años aquí seriados de este dece- 
nio crítico, el saldo vegetativo es negativo en !868, pero queda muy 
lejos de las cifras alarmantes de 1869 y en menor grado de 1870. 
¿Qué podríamos concluir a la vista de estas cifras y tendencias? En 
nuestra opinión existe un impacto de la crisis de subsitencias en las 
tasas demográficas, dentro de un arco cronológico más amplio que 
se caracteriza por sus especiales dificultades, y si no se percibe alte- 
vc ión  en la natalidad se dibuja al menos un qlza que no ha alcan- 
zado su cénit en la mortalidad y, lo que a nuestro juicio resulta más 
significativo, es evidente la contracción de la nupcialidad, con un 
millar largo de bodas menos que el año anterior; y decimos que re- 
sulta especialmente significativa esta cota negativa que se destaca 
en solitario con respecto a los años precedentes y posteriores por- 
que la nupcialidad depende de manera inmediata de la voluntad de 

Madrid capital 

Años 

1866  
1867 
1868 
1869  
1870  

Nacimientos 

1 1.991 
12.168 
12.934 
12.819 
12.803 

Matrimonios 

2.678 
2.705 
1.698 
2.965 
2.444 

Defunciones 

12.489 
12.509 
13.61 1 
15.438 
14.687 

Saldo 

-498 
-34 1 
-677 

-2.619 
-1.884 



los individuos, que postergan los enlaces en momentos de carestía 
o escasez. Probablemente fue el retraso de los talamos uno de los 
efectos de la penuria alimentaria del 68. 

1. Apunte sobre las crisis de fin de siglo 
Sólo como un factor referencia1 aludiremos a las crisis de subsis- 

tencias del periodo de la Restauración, de menor envergadura y de  
otra naturaleza que las examinadas. No tendrán las cosechas men- 
guadas repercusión directa sobre las mesas de los hogares urbanos, 
porque la fluidez de los portes mediante el ferrocarril y los barcos 
de vapor permite a los poderes públicos disponer en plazo breve 
de géneros de otros países, y si la revolución del transporte oceáni- 
co provoca una aguda crisis en la agricultura europea y española, 
al situar en nuestros mercados a bajo precio cereal americano (63) 
con detrimento de  los no competitivos del Viejo Continente, por 
el contrario suministra un recurso eficaz para aminorar los efectos 
de un año climatológicamente negativo. En esta nueva situación no 
ofrece relevancia la crisis de 1879 o la de 1882 y sus efectos en el 
mercado urbano resultan imperceptibles. Sin embargo merecen aten- 
ción las crisis de subsistencias generadas por factores sanitarios, aun- 
que su duración, a diferencia de  las agrarias, no estará pautada por 
el ritmo anual de la cosecha y se limitará a periodos de tiempo más 
breves, los que delimita un embate epidémico. Certeramente «El 
Imparcial)), que dedica en 1882 una serie de artículos a la pobla- 
ción, arbitrios y subsistencias de Madrid, apostiiiaba (64): «una ali- 
mentación insuficiente acrecienta la predisposición a contraer en- 
fermedades, y viene a ser una de las múltiples causas de la mortali- 
dad» y a la inversa, añadimos nosotros, un estallido epidémico per- 
turba el abasto y provoca la penuria del mercado; se trata de dos 
factores interrelacionados de influjo mutuo. A la epidemia de cóle- 
ra de 1885 y a la crisis sanitaria de  1890 en Madrid hemos dedicado 
algunos trabajos; nos limitaremos ahora a apuntar su impacto so- 
bre los comestibles. 

El cólera del 85 adquiere su maxima virulencia en la capital a lo 
largo del mes de  agosto (65). ¿Repercute en el abastecimiento? De 

(63) Ram6n Garrabou: «La crisi agraria espanyola de linals del segle i s  una etapa del 
desenvolupameni del capiralisme)). «Receques» n.' 5 (1975). 

(64) «El Imparcial», 9 de agosto de 1882. 
(65) A. Fernandez Garcia: «Epidemias y sociedad en Madrid)). Barceloiia. Vives. 1985. 

p. 174. 



manera general la respuesta debe ser afirmativa, puesto que la te- 
rrible enfermedad producía una intensa perturbación del tráfico co- 
mercial con las cuarentenas de las poblaciones y los controles de 
los viajeros y de las mercancías, perturbación que se agravaba con 
la clasificación de una larga serie de artículos como peligrosos, lo 
que derivaba en quemas de portes y en la concentración de la de- 
manda en los alimentos considerados sanos. 

En un Informe sobre las finanzas municipales Alberto Aguilera 
comprobó que la recaudación de consumos, la más importante de 
las partidas de ingresos, se contrajo de forma alarmante precisa- 
mente en el año económico 1885-1886, contracción que a nuestro 
juicio esfa parcialmente determinada por la alteración del abasteci- 
miento en un momento en que la amenaza del cólera afectaba gra- 
vemente la llegada de mercacías a la Villa, y aunque ha de tenerse 
en consideración que en 1885 se aprueba una nueva ley de consu- 
mos con la modificación de algunas tarifas y una deducción del 10% 
para gastos de administración, la subida de los siguientes ejercicios 
demuestra que fue año de drástico descenso del volumen del abas- 
to (66): 

1 Ejercicicios 1 Total. Pesetas 1 

No obstante conviene que nos aproximemos al tema con un en- 
foque más cercano. La destrucción de los libros registro de fielatos 
que custodiaba el Archivo de ViUa impide seguir la fluctuación diaria 
de las mercancías por puertas pero disponemos de una tabla global 
de consumos durante el mes de agosto, el de máxima virulencia de 
la enfermedad, con las especies introducidas por puertas y el volu- 
men de carne sacrificada en el Matadero (67): 

(66) El triforme Aguilera se publicó junio con otros dos de Eduardo Dato y Corbalán 
Ejemplar en A .V.  9-245-8. V. datos en pag. 34. 

(67) «Diario Oficial de Avisos de Madrid». 29 de septiembre de 1885. 



ESTADISTICA DEL IMPUESTO DE CONSUMO 

RESUMEN de las especies introducidas por los Fielatos y de los 
derechos que han satisfecho en el mes de agosto de 1885 

Especies 

Vino comun . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aceitevegelal . . . . . . . . . . . . . . . .  
Trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Harina de trigo cernida . . . . . . . . . .  
Jamón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cebada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Acelte mineral . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gallinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carbon vegetal . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Huevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Harina de trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Paja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Garbanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pescado de rio y mar . . . . . . . . . . . .  
Carne de lernera . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aguardientes y alcoholes . . . . . . . . . . . .  
Lena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Embutidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vinos generosos y espumosos . . . . . .  
Tocino salado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jabon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Conejos y liebres . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hielo nalural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palominos y pichones . . . . . . . . . . . . . .  
Escabeches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carne de cordero . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cok . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Oueso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hielo artilicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Conservas de pescado . . . . . . . . . . . . .  
Cera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Licores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Algarrobas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sebo en rama . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Conserva de verduras . . . . . . . . . . . . . .  
Esiearina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Manteca extraida . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carne de toro y vaca . . . . . . . . . . . . . . .  
ldem de cabrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Legumbres secas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ceweza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vinagre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cecila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cantidad 

1.803.378 
244.266 
46.205.46 
9.815.42 

64.667 
24.431.20 
85.552 
64.957 
29.463 

246.865 
32.827.50 

5.212.36 
28.356.70 
4.246.30 

62.989 
34.682 
2 1.529 
13.264 
15.74 1 
12.676 
9.495 

16.862 
12.255 
50.374 
34.830 
21.61 3 
13 788 
9.553.66 

19.781 
56.976 
1 1.535 
4.036 

586.03 
2.102 
2.370.66 
4.782 
4.894 
2.766 
8.651 
3.4 17 

20.413 
832.36 

16.674 
7.851 

748 

Unidad 

Litro . . . . . . .  
Kilogramos . 
qq . metrico . 
ldem . . . . .  
Kilogramos . 
qq . melricos 
Kilogramos . 
Una . .  

qq.metrico . .  
Litro . . . . . .  
Ciento . . . .  
pp . métricos 
ldem . . . . . .  
ldem . . . . . .  
Kilogramos . 
ldem . . . . . .  
Litro . . . . . . .  
qq . m6lncos 
Kilogramos . 
Litro . . . . . . .  
ldem . . . . . .  
ldem . . . . . .  
Uno . . . . . . .  
Kilogramos . 
Uno . . . . . . .  
Kilogramos . 
ldem . . . . . .  
qq . melricos 
Kilogramos . 
ldem . . . . . .  

. . . . . .  ldem 
ldem . . . . . .  
qq . m6tricos 
Litro . . . . . . .  
qq . metricos 
Kilogramos . 

ldem . . . . . .  
ldem . . . . . .  
ldem . . . . . .  
ldem . . . . . .  
ldem . . . . . .  
qq . m8lricos 
Litro . . . . . . .  
ldem . . . . . .  
Kilogramos 

Importe . 
Pesetas Cents . 

360.675.60 
63509.16 
60.277.26 

25.86680 
24.431.20 
22.243.52 
19.487.10 
17.677.80 
15.799.36 
13.131 
11.988.20 
11.342.68 
10.615.76 
10.078.24 
8.323.68 
8.27 1.60 
8.018.40 
6.296.40 
5.070.40 

3.7998 
3.709.64 
3.676.50 
3.526.18 
3.483 
3.458.08 
3.330.72 
2.866.10 
2.650.66 
2.051.14 
1.845.60 
1.574.04 
1.465.08 
1.187.52 
1.185.32 
1.147.68 

968.80 
957.04 
865.10 
820.80 
469.48 
4 18.28 
416.86 
329.72 
224.40 



Poco elocuente es la tabla en sí misma si no se compara con el 
total de los abastos en un agosto norma!. El más próximo del que 
disponemos de cifras seguras es el de 1888, porque en ese año la 
Sección de Estadistica publica mensualmente un ((Boletín de Esta- 
dística)) de enorme interés para temas varios (68). Los hemos cote- 
jado y comprobado que algunos artículos aumentan su comerciali- 
zación en 1885, cuando en Madrid entran 9.000 qm. mas de trigo, 
8.000 kgs. más de queso y 34.000 más de aceite vegetal, o se com- 
pensa los 3.000 kg. de aumento en la leña con los 300 de disminu- 
ción en el carbón, pero en otros casos podemos verificar como se 
mantiene el artículo selecto mientras escasea el popular, al igual que 
en la crisis de 1847; por ej. aumenta en 2.000 litros el vino generoso 
mientras desciende en 150.000 litros el vino común; y sobre todo 

Continuación 

(68) aBoleiin de Estadistica de la Villa de Madrid)). Madrid. Ayuntamiento, 188. 

Importe - 
Pesetas Cenls. 

185.80 
185.80 
143.28 
134 
104.70 
93.10 
82.80 
60.24 
54.40 
31.50 
15.24 
8.64 
3 

90 

272.894.88 
36.376.24 
25.448.60 
22.523.48 

678.10 

2.814,02 
2.500 
2.199 

1.143.854.30 

Cantidad 

6.771 
6 771 

47.76 
134 
349 
286 
180 
25 1 
136 
63 

5.52 . . . .  
36 
6 

3 

1.074.124.50 
129.440.50 
88.637.75 
84.127 
2.515 

. . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . .  

ldem 

Especies 

Pastas para sopas . . . . . . .  
Pescado salpresado . . . . . . . . . .  
Harina de arroz . . . . . . . . . .  

. . .  Pavos . . . . .  
Pollos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carne lresca de cerdo . . . . . . . .  
Salvado . . . . . . . . . . . . . . .  
Conserva de lrulas . . . . . . . . . .  
Manteca salada de cerdo . . . . . . . .  
Conse~as de aves . . . . . . . . . . . .  
Pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carne de cabra . . . . . . . . . . . . .  
Capones . . . . . . . . . . . . . .  
Perdices en las condiciones que precep. 

lua la Ley de Caza . . . . . . . . . . .  
A la suma anlerior hay que agregar por in. 

gresos de consumos en el Matadero lo si- 
guienle: 

Por vacas sacrilicadas en el Matadero 
ldem carneros . . . . . . . . . . . . . . .  
Idem ovejas . . . . . . . . . . . . .  
Idem lerneras . . . . . . . . . . . . . . . .  
ldem corderos . . . . . . . . . . . . . .  
Por el produclo de la leche de las vacas 

. . . . . . .  insialadas en el casco y radio 
Abonado por los labricanles de cerveza m 
Por la venla de bonos de cazadores . . 

Total general 

Unidad 

. .  ldem 
ldem . . . . . .  
qq. métrico 

. . . .  Uno 

. . . .  Idem 
. Kilogramos 
. qq. métrico 

Kil6grarnos 
ldem . . . . .  

. . . .  ldem 
qq. métricos 
Kilogramos 
Uno . . . . . . .  

. . .  Una 

Kilogramos 
ldem . .  

ldem . 
ldem . . . .  

. ldem 

ldern 
I d  em 
l d em 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



como se produce una contracción notable en artículos esenciales, 
con 131 .O00 kg. de vaca y 26.000 de ternera menos sacrificados en 
el Matadero, que no pueden ser compensados por la subida de 12.000 
kg. en el carnero y 36.000 en la oveja, y el descenso de 40.000 litros 
en la leche, de 3.000 kg. en el jamón, 800 qm. en el arroz, 1.300 
kg. en los garbanzos, 500 cientos en los huevos, 10.000 kg. en el 
pescado fresco. De un examen atento de las tablas se desprende la 
convicción de que la epidemia ha perturbado los circuítos comer- 
ciales y ha provocado un descenso de los consumos, derivación no 
atendida por prensa ni autoridades, absorbidas por la contabilidad 
de los muertos y el freno médico a la difusión del bacilo. 

A la crisis sanitaria de 1890 hemos dedicado un trabajo (69). Con- 
fluyen en castigar a la población madrileña la gripe a principios de 
año, un amago de cólera durante el verano y la viruela durante el 
otoño y el invierno, elevando los tres coletazos el número de vícti- 
mas a 6.000 y colocando las rasas de mortalidad de la capital en 
un guarismo infrecuente en la Europa occidental a finales del xix. 
Bastenos recordar ahora que la simple amenaza del cólera, que pro- 
voca contadas víctimas en la corte, interrumpe las comunicaciones 
con Gandía, pablación a la que asignaban algunas noticias la con- 
dición de ser uno de los focos de la epidemia, y provoca la quema 
de seras de pimientos y otros productos horticulas, con quebranto 
de los abastecedores. Y que durante la epidemia de viruela estalla 
el conflicto de la carne. El abastecedor se quedaba en concepto de 
merma por pérdida de peso en la matanza media libra por carnero 
y una libra por cuarto de vaca. Al introducirse el sistema métrico 
decimal, con el nuevo sistema de pesadas tenía derecho a 3.5 kg. 
por el mismo concepto, lo que suponía a un promedio de 200 vacas 
diarias que el gremio se reservaba entre 600 y 700 kg. de cuota com- 
pensatoria y un beneficio añadido, tras la venta del ganado, de 1.500 
ptas. diarias, cantidad exorbit.ante, de la que se quejó la prensa. 
El Ayuntamiento dispuso en su sesión de 15 de octubre que el des- 
cuento se reduciría a 100 gramos por res lanar y a 400 por cuarto 
de res vacuna. El enfrentamiento Ayuntamiento-abastecedores fue 
violento. El 4 de noviembre los abastecedores dejaron Madrid sin 
carne y el Ayuntamiento afrontó la compra directa del ganado y 
el suministro a la población mediante puestos expendedores. La po- 
blación sufrió jornadas de largas colas y molestias hasta que final- 

(69) A. Fernandez Garcia: «Madrid 1890. Aproximacion a una crisis sanitaria». Boletín 
de la Real Academia de la Historia, romo c ~ x x i i i ,  cuaderno 2, 1976, e incluido en «Epide- 
mias y sociedad ... » O.C. 



mente los abastecedores aceptaron la reducción de su tajada gre- 
mial. A nuestro juicio la perturbación guarda una relación directa 
con la situación sanitaria; es una crisis no de escasez sino de comer- 
cialización del abasto, espoleada por una circunstancia difícil de ín- 
dole epidémica, en la que la carne se considera un alimento idóneo 
para reforzar la defensa de la población. 

En definitiva, durante la Restauración ya no es la cosecha avara 
la desencadenante de los problemas del abastecimiento sino que se 
trata de crisis sociales, con un desencadenante sanitario y varias ver- 
tientes que se resumen en problemas político o de gestión y de sub- 
sistencias o de distribución del más imprescindible de los recursos: 
el alimento. 

Por sus dimensiones demográficas Madrid es un gran centro de 
consumo; por su situación central su abasto resulta problemático 
en años de escasez. En estas pulsaciones de la historia madrileña 
se revelan los arcaismos de la economía española, y en concreto la 
débil articularción de las comunicaciones, lo que impide una lucha 
eficaz contra las hambrunas de origen agrario. Las crisis de subsis- 
tencias repercuten en el mercado urbano con toda nitidez hasta los 
años 80, en tanto que en los dos decenios finales del siglo la revolu- 
ción del transporte incrementa las defensas sociales. 

Particular relevancia ofrecen las crisis de mediados de siglo, cuan- 
do el crecimiento poblacional de la Villa pone de relieve la incapa- 
cidad de adaptación del sistema comercial para afrontar situacio- 
nes excepcionales. En otro sentido las crisis de subsistencias desem- 
peñan un papel agravante o desencadenante en las convulsiones po- 
líticas y resulta llamativa la coincidencia de ambas en 1847, 1857 
y 1868. 

El tema refleja problemas de articulación comercial, distribución 
interior, divisiones de clases, o calidad sanitaria. Cuando se amor- 
tigua su impacto ha de entenderse que en algún aspecto se ha mo- 
dernizado la economía española. Pero no todo se resume en datos 
acerca de la cosecha menguada en determinados años; más intere- 
sante nos Darece el análisis de estas crisis Dara el conocimiento de 
las sociedades urbanas, para aproximarnos a los intereses gremia- 
les que pueden esgrimir los abastecedores, o la condición desigual 
y los contrastes entre las clases sociales. Las tablas de comestibles 
enmascaran en su globalidad dietas diversas, pero en definitiva su 
perturbación permite atisbar la compleja situación de los habitan- 
tes de una gran ciudad, que en momentos de carestía va desde la 
indefensión y el ayuno hasta la mesa exenta de abastinencias. 
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L a historia del pósito madrileño es paralela a la de otros pósitos 
urbanos en la Castilla del Antiguo Régimen. Los pósitos caste- 

llanos son instituciones municipales reguladoras del mercado local 
de granos, fundamentalmente del trigo. Similares a los cilleros por- 
tugueses, a los graneros de ciudades italianas o a las annonas de 
algunas de las francesas ( 1 ) ,  parecen nacer y organizarse de forma 
permanente durante el reinado de los Reyes Católicos. Su origen 
hay que buscarlo, sin embargo, en la previa intervención concejil 
en los mercados medievales de granos, intervención aún discontí- 
nua o circunstancial. 

La institución del pósito castellano se inscribe, pues, en el marco 
del intervencionismo mercantilista propio de la época y de la políti- 
ca europea de abastecimiento a las ciudades. Todos los Estados in- 
tervienen en la distribución de los productos alimenticios, en especial, 
en la del grano y el pan en las aglomeraciones urbanas. La ((policía 
de abastos)) se destina a lograr un abastecimiento abundante y ba- 
rato, previniendo con ello agitaciones populares y motines de sub- 
sistencias en los grandes centros consumidores que son las ciudades. 
En este sentido, la capital del Reino plantea siempre problemas, in- 
tervenciones y subvenciones superiores al resto: es la mayor aglo- 
meración urbana, centro político y administrativo, sede de la corte; 
el aprovisionamiento y el orden público en la capital ocupan, por 
tanto, un lugar destacado entre las precupaciones de los gobernan- 
tes. 

Así, reglamentos y controles son una característica general im- 
puesta a los mercados franceses de grano y de pan a lo largo del 
Antiguo Régimen; y, en años de carestía o de escasez, se refuerzan 
con la intervencibn directa de las autoridades locales y territoria- 
les. Mas el beneficiario de las gravosas operaciones estatales -las 
compras realizadas ((por cuenta del Rey» a través de grandes co- 
merciantes o financieros- es el público de Pans. 

El caso español es similar, dentro de su marco peculiar y caracte- 
rístico. En agosto de 1803, abierta ya la crisis del sistema tradicio- 
nal de subvención del pan, los fiscales del Consejo de Castilla 
resumen así la larga historia del pósito madrileño: 

«El pueblo de Madrid, por ser corte de nuestros ... sobe- 
ranos y porque la mayor parte de sus habitantes son po- 

( 1 )  Cf. en E.  lbarra y Rodriguez: Elproble~nocereolisioen EspoAo, Madrid, 1944, pág. 
1512; y en F. Braudel: La Medirerraneeeer le Monde Medirerronéen, Paris. 1966. T .  1 ,  págs. 
300-334. 



bres; porque esta corte está en el centro de la monarquía 
sin el auxilio de canales que faciliten la conducción y trans- 
porte de los bastimentos; porque ni ha habido ni hay que 
esperar en muchos tiempos que haya verdaderos comer- 
ciantes ...; siempre han querido (los Reyes) que se sumi- 
nistrase a este pueblo el alimento de primera necesidad 
a un precio equitativo, inferior al de su compra cuando 
la escasez y las circunstancias de los años lo exigen. Esto 
ha causado pérdidas en diversos tiempos, que las han su- 
frido unas veces el real erario ..., y otras se han suplido 
de diversos arbitrios que se han proporcionado por el Con- 
sejo» (2). 

La política de granos castellana, aunque del mismo tipo que otras 
políticas españolas y europeas, intensifica el control con la tasa ge- 
neral y permanente de los granos, así como con la intervención di- 
recta basada en la creación de una red de pósitos municipales. Las 
pragmáticas de la tasa se cumplen mal, pero condicionan la mar- 
cha regular del mercado; y el poder de los pósitos como institucio- 
nes públicas les permite conseguir grano al precio de la tasa cuando 
se eleva por encima de ella el precio de mercado. Los registros y 
requisas que conlleva la tasa forman parte de los medios a su al- 
cance. 

Llamados a paliar los efectos de las oscilaciones climáticas sobre 
la población, los pósitos deben acumular en periodos de precios bajos 
y vender o prestar, con un margen moderado, tan pronto como es- 
casee el grano en el mercado: Venden trigo barato a los panaderos, 
sujetos siempre éstos a la postura o tasa local del pan, que oscila, 
a su vez, con el precio final del trigo en cada lugar; los pósitos ven- 
den también, aunque en menor medida, el pan de sus propias taho- 
nas al consumidor; y prestan grano para la sementera al labrador 
del término municipal. 

Norma básica de los pósitos es la de operar a coste y costas, es 
decir, la de autofinanciarse. Se cuenta con el desinterés que debe 
presidir su actuación, con la eliminación del beneficio correspon- 
diente al comerciante intermediario. Para el logro de su objetivo, 
los pósitos reciben ciertos privilegios, como el derecho de tanteo, 
el de embargo a precio de coste en determinados casos, o el dere- 
cho a imponer la absorción anual del grano excedente. Esta Última 

(2) Archivo Hisi6rico Nacional. Consejos. Legajo 6.783, n.O 7. 



operación es la del renuevo que, ante la falta de un adecuado siste- 
ma de conservación, trata de garantizar la calidad de la reserva en 
los graneros municipales; los labradores de la jurisdicción reciben 
trigo viejo contra la entrega de trigo nuevo de la próxima cosecha, 
o bien lo compran obligatoriamente los panaderos o los vecinos del 
municipio. 

Existen, sin embargo, condicionamientos que los pósitos no pue- 
den superar y que los inclinan ineludiblemente al déficit. La previ- 
sión de las cosechas es tardía y la estimación de la reserva municipal 
resulta, con frecuencia, errónea; ante la escasez, se ajustan opera- 
ciones apresuradas y costosas, tantas veces resultantes en un supe- 
rávit que es preciso renovar o malvender después. Deficiencias 
técnicas y administrativas, transportes lentos y caros, fuerte pater- 
nalismo en años de escasez, son factores que, conjugándose con el 
caciquismo local de la sociedad de la época, elevan el coste de la 
intervención municipal. Es un coste que recae sobre los presupues- 
tos municipales, así como sobre los labradores que soportan el re- 
nuevo y sobre los mismos consumidores a los que se trata de 
proteger. Se crean así diversos arbitrios y sisas que recargan otros 
artículos de consumo para financiar la subvención del pan; y el precio 
de éste se eleva en años de buenas cosechas para paliar las pérdidas 
del pósito correspondiente. 

Creado por iniciativa de los Reyes Católicos, el pósito de Ma- 
drid empieza a funcionar entre 1514 y 1518. Las rentas de la villa 
y el sobrante de la alcabala integran el capital inicial. Antes de me- 
diar el siglo xvr el pósito ha fijado su sede en la Cava Baja de San 
Francisco, cerca de Puerta Cerrada; en 1666 se traslada junto a la 
Puerta de Alcalá. 

La capitalidad y el incremento demográfico convierten en tema 
primordial el aprovisionamiento de Madrid y la gestión del pósito. 
De ahí que, junto a la autoridad concejil como en los pósitos de 
otras poblaciones, en la dirección del madrileño intervenga direc- 
tamente el Consejo de Castilla, creciendo la vigilancia y la partici- 
pación del poder central de forma paralela a la población de la Villa 
y Corte. 

Con la población crece el volumen de las operaciones del pósito, 
mientras va eliminando los préstamos para la sementera y centrán- 
dose en la regulación del mercado urbano y en la subvención del 



pan consumido por los madrileños. El volumen de las compras de- 
termina, a su vez, la expansión del área de aprovisionamiento y la 
evolución en las formas comerciales. Desde los años de 1580, el pó- 
sito va creando una red de agentes fijos que operan desde los cen- 
tros productores y mercantiles de Segovia, Avila, Arévalo, 
Salamanca, Toro, Zamora, Valladolid y otros núcleos de Tierra de 
Campos y de la Mancha. Son grandes comisionados que operar,, 
a su vez, a través de otros agentes menores, a menudo vecinos de 
los pueblos productores (3). 

Al ir convirtiéndose Madrid en un gran centro de consumo, su 
demanda presiona, igual que la de otras capitales europeas, en fa- 
vor de la lenta comercialización de la agricultura castellana. Lo ha- 
ce con mayor fuerza que ninguna otra ciudad española; pero siempre 
desde el intervencionismo peculiar a Castilla y con la contrapartida 
de un fracaso también mayor en lo que a la autofinanciación del 
pósito se refiere. Así, hacia 1580 el municipio madrileño está ya en- 
deudándose para mantener el pósito, tomando capitales a censo, 
con garantía de los propios y rentas de la villa, y creando sisas que 
recargan otros artículos de primera necesidad para la atención de 
esos censos. 

Por otro lado, respaldado como está por el Consejo de Castilla, 
los privilegios de compra del posito madrileño resultan siempre ma- 
yores y más eficaces que los del resto. A ello se suma el pan de re- 
gistro, síntoma de la preocupación poiítica por el aprovisionamiento 
de la capital. 

La tasa local del pan deja un reducido margen de beneficio a los 
panaderos de las ciudades. Compran habitualmente el trigo en el 
mercado, fuera o dentro de su ciudad. Pero en tiempos de carestía 
se surten necesariamente en el pósito; la instrumentación consiste 
en la tasa municipal del pan, anormalmente baja ahora en relación 
al mercado, y en su estricta correspondencia con el precio del gra- 
no subvencionado Dor esa institución. 

La producción de los pequeños empresarios que son los panade- 
ros no suele cubrir toda la demanda urbana. Es frecuente, en cam- 
bio, que la venta de pan por los panaderos urbanos se complemente, 
en cada caso, con la de otros panaderos de los lugares del contor- 
no; son, a veces, labradores modestos que dan así salida a su pro- 
pio excedente, Ilevándolo periódicamente en forma de pan a la 

(3) Sobre el p6sito de Madrid y su historia. cf. C. de Castro: El comercio de granos y 
10 economía de Madrid en los siglos X W I  y XVIII. en Papeles de Economío, Madrid, 1984. 
n.' 20, págs. 350-360. 



ciudad más cercana. Es una oferta suplementaria que disminuye o 
falta, sin embargo, en períodos de carestía, forzando entonces a los 
pósitos urbanos a intervenir al limite de su capacidad. 

Madrid no es la excepción, ni en lo que a la modestia de los pa- 
naderos se refiere, ni en la introducción y venta de pan cocido del 
contorno. Pero la acusada pobreza de esos lugares les impide apro- 
vechar adecuadamente el mercado madrileño. En tal contexto, el 
abasto a la capital se garantiza con el pan de registro: desde 1581 
al menos, los pueblos comprendidos en un radio variable en torno 
a Madrid quedan obligados a surtirla con una determinada canti- 
dad de pan, o de trigo en el caso de los mas alejados. 

El pan de registro, carga pesada para los pueblos afectados a causa 
de la pobreza del medio y lo escaso de su producción, se mantiene 
hasta 1758. En esta fecha se impone la agremiación a los tahoneros 
madrileños; en las ordenanzas se comprometen estos a mantener 
abastecida la capital, así como a comprar dos tercios, al menos, de 
su materia prima al pósito. Es entonces cuando se puede liberar al 
contorno del pan de registro y del renuevo del trigo atrasado del 
pósito. 

Pero la autoridad encargada del abastecimiento madrileño aspi- 
raba ya por entonces al monopolio del pósito como proveedor ex- 
clusivo del trigo en la capital. Los panaderos, atentos a ensanchar 
sus reducidos beneficios, solían negarse a recibir su cupo de trigo 
del pósito tan pronto como la coyuntura les ofrecía compras más 
baratas, o de trigo más reciente y de mejor calidad, en los merca- 
dos castellanos. Prohibirles toda adquisición fuera del pósito eli- 
minaba las pérdidas ocasionadas por esos stocks invendidos, aunque, 
al mejorar cosechas y precios, el público tuviera que consumir un 
pan más caro y de peor calidad de lo que la coyuntura permitía. 
El monopolio garantizaba, además, el surtido permanente a costa 
de acumular en el pósito grandes reservas de salida regular. 

La coyuntura alcista de los años 1760 refuerza esa tendencia mo- 
nopolista. Así, en 1765 los tahoneros madrileños se surten por en- 
tero en el pósito, Intensificada la política del pan barato para Madrid 
ante el aumento de los precios, las pérdidas del pósito suben en cual- 
quier caso hasta recaer sobre el Real Erario. Hacienda dedica, pues, 
sumas considerables al pósito, que, en 1765, «corre (ya) por cuenta 
del Rey)). La deficiente administración, los intereses creados en torno 
a administradores, municipes y comisionados de compras hacen su- 
bir el déficit. 

La liberalización de 1765 pone fin al monopolio del pósito en Ma- 



drid; no volverá a instaurarse hasta la crisis final del pósito, enmar- 
cada en la del Antiguo Régimen. 

La pragmática de julio y la provisión de octubre de 1765, junto 
a la abolición de la tasa y a una libertad controlada del comercio 
privado de granos, implican una reducción paulatina del papel de 
los pósitos, llamados ahora a ser lenta y progresivamente sustitui- 
dos por los almacenes de los nuevos comerciantes o intermediarios. 

Nada más opuesto al espíritu y a la letra de esas leyes que la ac- 
tuación monopoiística del pósito de Madrid. La iniciativa y la ac- 
ción enérgica de Campomanes se encargarán de imponer la vuelta 
al sistema tradicional, en lucha con el Ayuntamiento y el corregi- 
dor. Después, durante aproximadamente dos décadas, vigilará es- 
trechamente la actuación del pósito desde el Consejo de Castilla. 
El objetivo de Campomanes consiste en mantenerlo dentro de los 
limites de una moderada intervención; en dejar que la capital se sur- 
ta, como otras ciudades, por «vía de panaderos)), es decir, a través 
del mercado en la medida en que la escasez y el paternalismo del 
Antiguo Régimen lo permiten, cubriendo simplemente el pósito las 
deficiencias del mercado durante los meses mayores y los años de 
carestía. Exigencia en lo que a la presentación regular de cuentas 
se refiere y, sobre todo, limitación de fondos extraordinarios son 
los medios mas efectivos de que se vale Campomanes (4). 

La década que se inicia en 1780 ofrece una nueva escalada de los 
precios y el pósito, como otros campos del abasto madrileño, se 
endeuda en el empeño de frenar la subida sobre el consumidor. Alen- 
tado, en parte, por esa política de alimentos baratos, el crecimien- 
to de la población madrileña mantiene el ritmo más acelerado que 
iniciara hacia 1740 (5); así, el consumo madrileño, que en la segun- 
da parte de los años de 1760 se estimaba en 2.000 fanegas diarias 
de pan, alcanza las 2.400 en los primeros años del siglo xix, aun- 
que la fuerte carestía entonces reinante bien pudo sustituir parte de 
otros consumos por el pan, siempre más barato en relación a su su- 
ministro de calorías. Por otro lado, el ímpetu inicial de Carnpoma- 
nes para limitar la cuantía de la subvención va cediendo con las 
circunstancias, con el desengaño de una agricultura que no reac- 

(4) Cf. en C. de Castro. op, cit., y gn Lo polirica llusrrada y el abastecimienro de Ma-  
drid, en Historia Económica y Pensamienfo Social. Esrrrdios en homenaje a Diego Mareo 
del Peral, Madrid, 1983. 

( 5 )  Sobre la evoluci6n demogrhfica madrileiia, cf. M.a Carbajo Isla: L a  poblacidn de 
la villa de Madrid desde finales del siglo xvi hasla mediados del siglo xix, en Bolefin de la 
Asociación de Demografia His/órica, XI, 1984. págs. 4-18. 



cionar ante la política liberalizadora de 1765 y con su paso desde 
la fiscalía a la presidencia del Consejo de Castilla en 1783. 

La excelente cosecha de ese año de 1783 permite al pósito resar- 
cirse de buena parte de las pérdidas sufridas en la crisis de 1780. 
Después, la sucesión de cosechas medianas, sin el alivio de un año 
francamente favorable, va empeorando la situación financiera del 
pósito. En mayo de 1786, el Ayuntamiento declara que no le preo- 
cupan tanto las pérdidas del pósito, pues espera recuperarlas con 
((10 ventajoso de las compras en tiempos felices, a precios cómodos 
que ... (compensen) el crecido a que ha costado la actual existen- 
cia» (6). 

El pósito pierde, pues, en proporción inversa a la calidad de la 
cosecha. Salvo si ésta es francamente buena, subvenciona el pan. 
En los años mejores mantiene un sobreprecio en el trigo que vende 
a los panaderos y que, en tales ocasiones, éstos se resisten a com- 
prar. Su resistencia sólo es parcialmente vencida con multas, casti- 
gos y prisiones. Cuando amenazan con la huelga y el 
desabastecimiento de Madrid, se les restituye por la fuerza a sus 
tahonas; pero el pretendido equilibrio del pósito entre buenas y malas 
cosechas es precario e incompleto. Así, al sobrevenir la crisis de 
1788-1789, el pósito ha perdido ya el fondo que, por valor de unos 
7 millones de reales, le cediera la Corona al desembarazarse de él 
en 1766. 

El nivel ascendente de los precios y la intensidad de la crisis de 
los años de 1790 sólo serían superados en el primer lustro del nue- 
vo siglo. En el pósito madrileño se van acumulando las pérdidas 
y el endeudamiento será ya permanente. En 1794 declaraba haber 
perdido, desde 1788, 23 millones de reales y sus deudas ascendían 
a 11.540.000 reales. En 1798, las deudas pendientes ascendían a 
10.613.781 reales, a pesar de haberse rescatado otras por valor de 
7.170.600 reales (7). A partir de 1787, sus principales acreedores 
fueron la Depositaría General de Madrid, el Banco de San Carlos 
y el fondo de Propios y Sisas de Madrid; disfrutó, además, la do- 
nación de diversas cantidades por la Corona y, sobre todo, la ce- 
sión de determinados arbitrios municipales a su favor y la del 50 % 
de la alcabala de Madrid. 

(6) A.H.N. Cns. Leg. 6.777, n.' 22. 
(7) Archivo de la Villa de Madrid. Secretarla, 2-134-13; y A.H.N.. Cns. 6.782, n.' 4. 



En sus Últimos años al frente del Consejo de Castilla, Campo- 
manes reclamó al pósito por su abandono en la presentación de cuen- 
tas ante el Consejo. Pero las dificultades crecientes del abasto, el 
retiro de Campomanes en 1791 y la decadencia de todo el sistema 
darán lugar a un fuerte deterioro en la administración del pósito, 
tal como quedara organizada tras su reforma de 1766. 

Para dirigir la gestión de todos los abastos, incluyendo al pósito, 
se crea en 1798 un nuevo organismo, la Real Dirección, que depen- 
de, a su vez, del Gobierno, no del Consejo de Castilla. Se busca 
con ello una solución a los continuos déficits sufridos por la gene- 
ralidad de los abastos bajo la gestión municipal (8). Pero a las pér- 
didas y a las deudas heredadas, sólo parcialmente rescatadas, se irán 
sumando otras nuevas en estos años de la crisis final del Antiguo 
Régimen. Las deficiencias administrativas son, desde luego, un fac- 
tor a tener en cuenta; mas la política paternalista y de protección 
al consumidor madrileño son la fuente principal de esas pérdidas, 
con independencia del organismo gerente. 

El pan solía ser abundante y de buena calidad en Madrid. Pero, 
mediado el mes de junio de 1801, ocurre algo insólito: apenas se 
encuentra ((pan candeal)) en sus puntos de venta. Por entonces, la 
mala calidad del «pan español)) --el pan común de mayor consu- 
mo tradicional-, unida a la pequeña diferencia de precio entre uno 
y otro, había desviado parte de la demanda hacia el candeal. Movi- 
lizados el Consejo y los Alcaldes de Casa y Corte, las causas saltan 
inmediatamente a la vista: la postura del pan madrileño es dema- 
siado baja respecto al precio de mercado del trigo, y el pósito, falto 
de medios, no está vendiendo a los tahoneros todo el trigo subven- 
cionado que éstos necesitan para atender al consumo madrileño. 
Los que les está dando es, además, de calidad deficiente, con lo que 
disminuye el número de hogazas de dos libras por fanegas de trigo. 
Se ha pretendido, pues, desplazar parte del costo de la subvención 
sobre los tahoneros, que han comenzado a su vez a fabricar menos 
pan y de peor calidad (9). 

Iniciada la inspección, pronto aparece el abandono y descuido 
en que ha caído el pósito bajo la Real Dirección: existencias reduci- 
das e insuficientes; mala calidad del género, sobre todo la de una 
de las partidas a punto de ser mezclada con el resto, echándolo to- 
do a perder; no se controla ya a los comisionados de compras, ni 

(8) CI. en V. Palacio Atard: Algo m& sobre el abustecimiento de Madrid en el siglo XVIII, 
en Anales Madrileños. T. V., 1970. 

(9) A.H.N. Cns, Leg. 6.782, n." 13. 



en lo que a calidad o a cantidades de trigo y dinero se refiere; no 
hay justificantes de las compras que la Real Dirección pretende te- 
ner hechas; desde hace bastantes años, las cuentas del pósito son 
incompletas o simplemente inexistentes; y el trigo ya no se airea ni 
apalea para mantenerlo en condiciones. El informe del Alcalde en- 
cargado de la inspección concluye afirmando que el pósito está arrui- 
nado, y perdidos con él los fondos que, a lo largo del tiempo, ha 
ido donandole la Real Hacienda. 

Es entonces cuando, desligando el pósito de la Real Direccion, 
se poneen pie lo que, de haberse aplicado su contrata fundacional, 
hubiera significado un nuevo sistema en el abastecimiento del pan 
a la capital. Se crea así, mediado el mes de septiembre de 1801, y 
por un plazo máximo de dos años, la Compañía de Panaderos de 
Madrid, abierta a todos los que acepten las condiciones estableci- 
das. 

La Compañía se compromete a surtir en exclusiva todo el consu- 
mo diario, 1 A00 fanegas de pan común o espafiol y otras 1 .O00 fa- 
negas entre el pan de flor (candeal y francés o de lujo) y el de terce- 
ra clase o de villa. Los panaderos se reparten las 2.400 fanegas dia- 
rias de acuerdo con el número de piedras de cada tahona. El Con- 
sejo fijara el precio de pan según el precio medio del trigo, pero 
a coste y costas, sin subvención. Los tahoneros podrán proveerse 
en los mercados castellanos o en el del mismo Madrid, a cuya al- 
hóndiga llegan habitualmente algunos, aunque pocos, granos. Se 
formará, en cualquier caso, un depósito de 60.000 fanegas de trigo 
en el pósito, para lo que el Gobierno realiza una nueva donación, 
esta vez de 4 millones de reales. El tahonero falto de grano para 
atender su obligación diaria lo comprará allí, pero pagándolo al pre- 
cio de los últimos mercados para ir reponiendo el depósito. Para 
compensar la reducida ganancia de los panaderos y la responsabili- 
dad que asumen, reciben -junto al monopolio del pan que exclu- 
ye toda entrada de pan del entorno- el de la fabricación y venta 
de harinas en la capital a reposteros, pasteleros o particulares. Fi- 
nalmente, se nombra a uno de los fiscales del consejo -Juan Igna- 
cio de Achutegui- «juez conservador)) del pósito y encargado ex- 
clusivo de las relaciones entre este organismo y la Compañia. 

Al presentar el nuevo sistema al Rey, el Consejo y el Fiscal Achu- 
tegui encarecen las ventajas de «ir acostumbrando insensiblemente 
al vecindario de Madrid a que coma el pan a coste y costas)). Y re- 
conocen al mismo tiempo que es algo ya indispensable, pues «los 
muchos millones de deudas ... han de conducir necesariamente (al 



pósito) a su Última ruina)). Las aspiraciones se reducen ya, más a 
reintegrar a sus legítimos acreedores, a poner en orden «las ofici- 
nas de cuenta y razón, de modo que puedan suministrar, en el mo- 
mento que se les pida, noticias prontas y exactas)) (10). 

Pero la viabilidad de la Compañía, tal como se ha planteado, de- 
pende ineludiblemente del respeto a los precios de mercado. Y esto 
es precisamente lo que no se va a cumplir. 

El 17 de septiembre se habían subido los precios del pan a 13 y 
15 cuartos respectivamente el español y el candeal, dejando libre 
el precio del pan francés de lujo. La coyuntura alcista persiste, sin 
embargo, y ,  mediado el mes de octubre, los panaderos reclaman 
ya porque la tasa del pan no corresponde al precio del trigo; la di- 
ferencia es de ocho reales por fanega. Acuden entonces masivamente 
al pósito, como en tiempos y en contra de los principios tan recien- 
temente proclamados. Mas el pósito, falto de medios, sólo acepta- 
rá sufragar cuatro de esos ocho reales, recargando el resto sobre 
los panaderos. Estos, reunidos en el Ayuntamiento, reclaman la pro- 
visión de todo el trigo por el pósito al precio de la subvención esta- 
blecida por la tasa local del pan desde el Consejo. 

Desde ese momento, y hasta finales de 1803 en que vence la con- 
trata, la Compañía de Panaderos se mantiene de forma puramente 
nominal. El pósito, con el fiscal Achutegui al frente, se encarga de 
acopiar y de vender a los panaderos, subvencionándolo, todo el trigo 
preciso al consumo madrileño. Al asumir esa carga, Achutegui es- 
tima que, en los últimos cincuenta años, el pósito ha perdido más 
de 100 millones de reales. Pero el poder central se muestra incapaz 
de entregar la capital a los avatares del mercado en estos años, que 
registran una crisis que, cerrando un ciclo multisecular, supera en 
sus peores momentos a las del siglo xvii. Al iniciarse la recupera- 
ción con la cosecha de 1805, el abasto del pan madrileño se encau- 
zará por la vía de la libertad. 

Hasta esa fecha, el estado del pósito es el de un deterioro progre- 
sivo. Abandonada ya toda planificación tras la cosecha, las com- 
pras son continuas y apresuradas, aprovechando cualquier ocasión 
por pequeña que sea la partida o elevado el coste. La correspon- 
dencia que antes mantuviera la dirección del pósito con los princi- 
pales agentes de compras en las provincias, se disloca ahora en mul- 
titud de cartas y misivas a 139 comisionados, que se extienden has- 
ta los puertos para los granos de importación, más las dirigidas a 
los administradores y mayordomos de grandes propietarios eclesiás- 

(10) Op. cit. 



ticos o seculares, a intendentes y a corregidores. Y el área de com- 
pras se amplía por el sur hasta Andalucía y Extremadura, con in- 
dependencia del coste de los portes. No extraña, pues, que en Ma- 
drid se ignore, a veces, el precio y el volumen de las compras hasta' 
bastante después de realizadas (1 1). 

Ante la crisis, se afirma la preferencia que siempre disfrutaran 
los abastos de la Corte. Así, en noviembre de 1802 se insiste en la 
cédula de 1790 que, por primera vez desde 1765, prohibía la exis- 
tencia de grandes comerciantes y almacenistas de granos; y se so- 
mete a labradores y propietarios a vender sus sobrantes a los «pre- 
cios corrientes)) en los últimos mercados, tratando con ello de fre- 
nar la especulación. Pero en diciembre de 1803 se toman ya las me- 
didas precisas para que sea Madrid la primera beneficiaria de esas 
ventas obligadas (12). 

Los privilegios de la capital destacan sobre todo en lo que a la 
conducción del trigo se refiere. Las dificultades del transporte, siem- 
pre fuertes para abastecer a Madrid, aumentan cuando la escasez 
de pastos y de piensos reduce los animales de tiro disponibles y los 
debilita por no tener sus dueños, como sucede en esta situación ex- 
trema, ~garrobas ni paja para darles a cometer en el camino)), ha- 
ciendo «forzosa la muerte de aquellos y... total (la) ruina de los la- 
bradores)) (13). Con la intensidad de la crisis se generalizan, pues, 
las órdenes de embargo de carretas, carros y animales no ocupados 
en la siembra, Órdenes comunicadas a los alcaldes de los pueblos 
para auxiliar a los comisionados del pósito madrileño (14). A pesar 
de todo, desde 1803 la carencia de medios de transporte fue, a ve- 
ces, más agobiante que la misma escasez de trigo; así, ante el fre- 
cuente y peligroso descenso de las existencias en Madrid, el pósito 
compra un elevado numero de carros y de caballerías cuya inutili- 
dad se plantearía en el verano de 1805 (15). 

A los acreedores del pósito se suma, desde 1801, la Consolida- 
ción de Vales. En enero de 1804 los préstamos de la Consolidación, 
efectuados al 4 por 100, ascienden a 17.102.287 reales. Y Manuel 
Sixto Espinosa, contador general de esa institución, interviene en 
el acopio de granos para la corte (16). 

(11) A . H . N . C n s , L e g . 6 . 7 8 3 . n . " 8 , 2 3 y 3 ; y L e g . 6 . 7 8 3 , n . ' l 9 .  
(12) A.H.N. Cns, Leg. 6.783, n." 12. 
(13) A.H.N. Cns, Leg. 6.783, n .O  19. 
(14) A.H.N. Cns, Leg. 6.783, n.' 8; y Libro de Consejos, n." 1.502 para la circular de 

25-1-1804. 
(15) A.H.N. Cns, Leg. 6.783, n .D 22. 
(16) A.H.N. Cns, Leg. 6.782. n.O 19. 



La subvención del pan madrileño había recaido siempre sobre el 
pósito. Pero la tendencia a recargar una parte sobre los panaderos, 
iniciada con la malograda Compañia a finales de 1801, no desapa- 
rece después totalmente. No es de extrañar que empeore en estos 
años la calidad del pan en Madrid, tradicionalmente célebre por la 
bondad de este género, ni que se venda también falto de peso, o 
que cunda, a veces, la alarma por su escasez en los cajones de la 
Plaza Mayor. En diciembre de 1801, ante las protestas de los pana- 
deros, se sube el pan a 14 y 16 cuartos respectivamente el español 
y el candeal, rebajándoles el trigo del pósito a 66 reales la fanega. 
Pero, mediado el mes de marzo de 1802, cuando la posrura se eleva 
a 16 y 18 cuartos y el trigo a 77 reales, los panaderos reclaman los 
2 reales que están ellos perdiendo por fanega. El 23 de agosto de 
1803 el pan sube en Madrid hasta 18 y 20 cuartos; pero los 86 reales 
a que se trata el pósito de mantener el trigo acaban siendo invia- 
bles, rebajándolo poco después a 80 reales. Es un trigo de mala ca- 
lidad, propio de aquellas pésimas cosechas, con mayores costes de 
transformación y menor productividad en pan. A pesar de todo, 
el pósito lo está pagando a un precio final de 100 y 110 reales; a 
principios de 1804, se ha elevado ya a 140 reales, cuando se entrega 
a los panaderos a 80, 100 y 112 reales; poco despuei se hace preciso 
elevar en 2 y eri 4 cuartos, respectivamente, el precio de cada clase 
de pan (17). 

Carestía y epidemia repercutieron en un sensible aumento de la 
mortalidad en el Madrid de 1804 (18). Pero, cubierto por el pósito 
todo el consumo de pan en la capital, los efectos de la crisis fueron 
aquí mucho menores que en la generalidad del país. Haciendo ba- 
lance en el verano de 1805, la Real Dirección de Abastos afirmaría 
que «en muchos pueblos del Reino, o no ... han comido (pan), o 
lo han pagado a precio superior y de (peor) calidad)). Ninguna otra 
población pudo disfrutar, en efecto, el apoyo incondicional del go- 
bierno para suplir las deficiencias del pósito y de los fondos muni- 
cipales. Así, los diputados de Aranda de Duero se quejaban, en ju- 
nio de 1803. de «no poder arreglar el precio del pan, ni hallarle pa- 
ra el abasto, ni atender la pública calamidad)). Valga de ejemplo 
el caso de Avila, donde el pan de 2,5 libras valía 38 cuartos en ene- 
ro de 1804. Pero debieron ser numerosos los lugares donde muchas 

(17) A .H.N.  Cns. Leg. 6.782. n.' I I  y sin n."; Leg. 6.783, n.' 45. 8 y 11; y Libro de 
Alcaldes de 1804, rolios 851-856. 

(18) Cf.  en M.' Isla Carbajo. op.  cit. pág. 9. Cf.  iambien M .  Espadas Burgos: El hoin- 
bre-de Madrid en 1812, en Hispania, 1968. 110, pags. 596 y SS. 



familias tuvieron que mantenerse, como en Villarejo de Fuentes 
(Cuenca), «con titos o almortas ... con salvados tostados)) u otros 
recursos por el estilo (19). 

En febrero de 1804, la Real Dirección se había declarado parti- 
daria de la libertad en todos los géneros del abasto, comprobada 
ya por la experiencia la imposibilidad de que el poder público se 
aventurara a venderlos a precio de coste. Un mes después sería el 
Consejo de Castilla quien, reconociendo el fracaso, votaría un dic- 
tamen en el mismo sentido (20). Previamente liberados los abastos 
menos problemáticos, la cosecha de 1805 iba a proporcionar la oca- 
sión propicia para deshacerse de la pesada carga del pósito, la car- 
ne y el carbón. 

Cuando los precios del grano inician un descenso generalizado 
en el verano de 1805, el pósito de Madrid tiene en sus paneras 200.000 
fanegas de trigo acumuladas a precio de carestía suma. No obstan- 
te, y aunque las pérdidas se estiman entonces en torno a los 44 mi- 
llones de reales para los dos últimos años, el 21 de junio se publica 
la primera baja del pan, siguiendo la tónica de otras poblaciones 
y, con ella, la del trigo del pósito. La baja del 1 de agosto coincidi- 
rá con la última postura del pan en Madrid. El 23 del mismo mes 
se concede la libertad, «con facultad a todo género de personas y 
comunidades de Madrid, o de afuera, de introducir así pan cocido 
como trigo y harinas, amasarlo y venderlo a precios convenciona- 
les, sin más intervención del gobierno que en lo perteneciente a la 
salubridad)) (21). 

Mediado el mes de septiembre, el pósito dejó de surtir a los pa- 
naderos; suprimida la tasa local del pan, la alhdndiga madrileña 
y los mercados castellanos fueron desde entonces sus lugares habi- 
tuales de aprovisionamiento en régimen de libertad. El papel del 
pósito queda desde entonces reducido al de un panadero más, pa- 
nadero público, sin embargo, regulador del mercado del pan en Ma- 
drid. Compra pequeños repuestos de trigo en el mercado y fabrica 
en sus tahonas -construidas en el recinto del pósito en el siglo 
xvi1- una reducida cantidad de pan diario, bien para complemen- 
tar posibles deficiencias en el surtido de los panaderos, bien para 
corregir los que puedan ser «excesos» de éstos en lo que al precio, 
peso o calidad se refiera (22). En tiempos de carestía, aumenta tran- 

(19) A . H . N . ,  Cns. Leg. 6.783, n." 22 y 6.782, n.' 18. 
(M) A.H.N. ,  Cns. Leg. 6.783, n.' 8 .  
(21) A .H.N. ,  Cns, Lib. 1.503. 
(22) A .H.N. ,  Cns, Leg. 6.783, n.' 25, 22 y 33. 



sitoriamente el papel desempeñado por el pósito; pero la idea de 
sustituir al mercado no vuelve ya a plantearse. La liberalización de 
1805 en el municipio madrileño se mantiene con la Restauración 
de 1815 y,  más tarde, con la de 1823 (23). A lo largo del siglo xix, 
el pósito servirá como almacén de ese grano regulador, vendido tam- 
bién en ocasiones a precio barato a los panaderos, en cantidad va- 
riable según la coyuntura. Pero su exceso de capacidad en la nueva 
situación lo llevará a desempeñar aún otros papeles, como el de 
«cuartel de ingenieros)) o el de depósito para los telones y otros en- 
seres de los teatros del Príncipe y de la Cruz. El conjunto de edifi- 
cios del pósito fue derribado en 1869, al formarse la plaza de la In- 
dependencia en torno a la Puerta de Alcalá (24). 

Con la libertad de 1805 se iniciaba el proceso de reducción de em- 
pleados del pósito y la venta de utensilios inútiles. Pero quedaron 
por rendir las cuentas de los Últimos siete años. En marzo de 1806, 
los encargados del pósito hicieron presente la Consejo el cúmulo 
de dificultades que ofrecía esa labor, dado el desorden reinante du- 
rante la última crisis, la falta de recibos y de justificantes: ((Ocupa- 
dos los dependientes en lo más urgente ..., era consecuencia forzo- 
sa faltar a otras cosas menos precisas.)) Las cuentas quedaron, pues, 
remitidas -como dijera uno de los fiscales de Castilla- «a tiempo 
indefinido, que es el mayor que pudiera señalar el Consejo y el me- 
nor que necesitará la operación según los tomos que parece (la) com- 
ponen)) (25). 

(23) Cf. el Bando de 25-V111-1815, en A.H.N. ,  Cns, Lib. 1.515; Leg. 6.783, n.' 26 y 
5 1.722. 

(24) M. de Mesonero Romanos: El Antiguo Madrid. Madrid, 1861. pág. 251; P. Madoz: 
Diccionario Geografico-Esiodístico, Madrid, Madrid. 1848. pág. 278 y A. Fernández de los 
Ríos: Guía de Madrid, Madrid, 1.876. págs. 165-166. Cf. iambikn A. Fernández Carcia: El 
abosfecimiento de Madrid en el reinado de Isabel II, Madrid, 1971. 

(25) A.H.N., Cns, Leg. 6.783, n.' 23. 
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L as crisis de subsistencia constituyeron uno de los problemas más 
acuciantes de la España de comienzos del siglo xix. Entre 1800 

y 1805, sucesivas catástrofes naturales provocaron por todo el te- 
rritorio peninsular violentas crisis agrarias -muy bien estudiadas 
por Anes y García Sanz-, cuyos efectos -escasez, carestía, ham- 
bre y mortandad- patentizaron los desequilibrios y contradiccio- 
nes estructurales del sistema socio-económico e institucional del An- 
tiguo Régimen (1). Las repercusiones de estas crisis fueron dramá- 
ticas en Madrid, donde, solamente, en el año 1804 murieron más 
de 1 1 .O00 personas. 

En esta comunicación, hemos intentado realizar un primer esbo- 
zo de las crisis de subsistencia de 1800-1805 en Madrid, a través del 
análisis de una de sus manifestaciones más significativas: los pro- 
blemas en el abastecimiento de pan. Esta cuestión permite abordar 
algunos de los aspectos sociales -el pan es en las sociedades prein- 
dustriales el alimento básico de la mayoría de la población y, por 
tanto, el ((agente inductor)) de la acción de las masas (2)- y políti- 
cos más importantes que entraña esta crisis -la actuación de los 
gobernantes en esta materia muestra la quiebra del sistema institu- 
cional vigente-. Como ha documentado Ringrose, en su investi- 
gación sobre la economía del Madrid dieciochesco, las condiciones 
de vida de las clases populares: jornaleros, criados y artesanos - 
que representaban más del 70% de la población activa de la 
ciudad-, se habían degradado de manera progresiva en las últi- 
mas décadas del siglo, hasta situarse al límite de la subsistencia, co- 
mo resultado de alza continuada de los precios y del descenso de 
los salarios reales, absorbiendo el pan un porcentaje, cada vez ma- 
yor, de sus presupuestos (3).  Los poderes públicos, conscientes de 
esto y de la estrecha relación que existía entre falta de pan y con- 

(1) Las crisis de subsistencia de coinieiizos del siglo uix han sido, ampliamenie. desa- 
rrolladas por 6.  Anes: Las critisagrarias eii /(I Esparlo iiioderna, Madrid, 1970, pp. 399-423 
y 432 y A. Garcia Saiiz: Desarrollo y crisis del Aiitigiro Regimen en Casiilla la Vieja. Econo- 
ii~inysociedad oi iierrns (le Segoviu. 1580-1814. Madrid. 1977, pp. 84-89 y 130-142. Un tra- 
bajo mas localizado es el dc J. L. Pese! y J.  A. Salvalho:  h hambre y enrermedad en Sala- 
manca: estudio de la repercusion de la crisis de subsisiencia de 1803-1805 en Salamancan 
en Asclepio, XXIV (1972). pp. 225-266. Para las crisis de subsistencia posreriorcs véase M. 
Espadas Burgos: «El Hambre de 1812 cn Madrid» en Hispania, 110 (1968). pp. 594-623; 
N. Sánchez.Albornoz: Las crisis de sitbsisiericio en Espaaa en el siglo xrx. Rosario. 1963 y 
A. Fernandez: El aBasrecimienio de Madrid en el reinado de Isabel 11. Madrid, 1971. 

(2) La importaiicia del paii en las crisis de subsisiencia dcl Antigiio Regimen es tratada 
por J. M .  Palop: I-iaiitbre y Iircliu onii/ritdal. Las crisis de subsisrencia en Valencia (siglo 
.vi?rr). Madrid, 1977. pp. 2-4. 

(3)  El progresivo enipobrccimicnto de las clases populares en el Madrid de fines del sviii 
Iia sido analizado por D. R. Ringrose: Madridv la econoniío espa~iola. 1560-1850, Madrid. 
1985. pp. 78-82, 88-108. 136-140 y 158-161. 



flictividad social, no escatimaron esfuerzos para garantizar una con- 
currencia abundante de granos a la Corte. La amarga experiencia 
del motín de Esquilache, recordada por los acontecimientos revo- 
lucionarios de Francia, les había enseñado las perniciosas consecuen- 
cias que la escasez de este producto podía acarrear en Madrid, ca- 
pital del estado y centro neurálgico de la monarquía borbónica (4). 
Sin embargo, y pese a la intensa actividad desplegada por las auto- 
ridades responsables, el aprovisionamiento de pan en el Madrid de 
1800- 1805 presentó una problemática irresoluble. 

Para comprender este contradictorio panorama es necesario ins- 
cribirlo en la coyuntura económica del momento, de la que son cla- 
ros indicadores la evolución de los precios mensuales del trigo y las 
fluctuaciones de las entradas de grano en la alhóndiga madrileña 
-mercado público para las transacciones privadas de cereales y 
harinas- recogidas en los cuadros ! y 11. Con las cotizaciones se- 
manales que aparecen consignadas en el Correo Mercantil de Espa- 
ña y sus Indias hemos elaborado en el cuadro 1, en el que quedan 
reflejadas las oscilaciones del precio medio mensual del trigo en el 
mercado madrileño durante el periodo comprendido entre los años 
agrícolas de 1798-1799 y 1807-1808. A la vista de los datos, destaca 
el alza constante, progresiva y violenta que se produce a partir de 
1800 y hasta 1804 en el precio medio mensual de la fanega de trigo, 
que pasó de 51,3 reales en el mes de agosto de 1800 a 173,2 reales 
en el mes de mayo de 1804, lo que representa un aumento del 237,6% 
(5). Sí, por el contrario, nos detenemos en el cuadro II, confeccio- 
nado para la etapa que se extiende desde 1799-1800 hasta 1807-1808 
a partir de las anotaciones diarias que aportan los libros de entra- 
das y salidas de grano de la alhóndiga, comprobamos que tiene lu- 
gar un proceso inverso al experimentado por los precios: descenso 
acelerado de las cantidades de trigo que los particulares introducen 
en Madrid desde 1800 hasta 1804-1805, alcanzándose el mínimo en 
el mes de junio de 1804, cuando no llega a la alhóndiga madrileña 
ni una sola fanega de trigo. Tanto la evolución de los precios men- 
suales, como las variaciones en las entradas de trigo en el mercado 
municipal son signos evidentes de la crisis agraria de subproduc- 
ción que, entre 1800 y 1805, se cierne sobre la España interior. Las 
malas cosechas de 1800, 1803 y 1804, originadas por condiciones 

(4) Sobre la iranscendencia de las crisis alirneniicias en la capital del Estado ver V. Pala- 
cio Aiard: «Abasiecimieiiio de Madrid de finales del siglo sviii)) en 11 S.~~~>iposiwn de His- 
lorio d e  lo Adnii~iislroción. Alcalii de Henares (noviembre. 1969). ejemplar mecanografia- 
do, pp. 1-2. 
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climaticas adversas, causaron una enorme escasez y una terrible ca- 
restía, síntomas inequívocos de las crisis de tipo antiguo (5). 

Ante la gravedad de la situación, las autoridades se vieron obli- 
gadas a partir de 1800 a reforzar el intervencionismo en el abasteci- 
miento de pan de Madrid. Los gobiernos ilustrados habían preten- 
dido garantizar una confluencia abundante de cereales a los merca- 
dos, mediante la política liberalizadora adoptada en 1765. Con aque- 
lla legislación habían intentado acabar con la especulación y las ocul- 
taciones, atraer directamente los granos de los labradores a los 
centros de consumo y convertir los pósitos en instituciones regula- 
doras del mercado durante las épocas de escasez y carestía (7). Sin 
embargo, la ((libertad del comercio de granos)) no logró sus objeti- 
vos. Al iniciarse el siglo xix, los acaparamientos continuaban sien- 
do habituales y el pósito madrileño seguía desempeñando un papel 
fundamental en el suministro de cereales a la ciudad. Las crisis de 
subsistencia, que entonces se desencadenaron, iban a forzar a la Ad- 
ministración a agudizar sus prácticas intervencionistas, a fin de po- 
der asegurar el surtido de pan y el orden público en la capital. 

La pésima cosecha de 1800 se dejó sentir sobre todo en la prima- 
vera de 1801. En el mes de junio la escasez de pan era general en 
Madrid. Nos sirve como ejemplo el parte remitido por el Alcalde 
del Repeso -policía de abastos-, tras su ronda de reconocimien- 
to a los puestos de la Plaza Mayore del día 21. En él consta que 
sólo 3 de los 19 despachos de dicha plaza tenían pan y aún así en 
cantidad muy escasa, «tres o cuatro pares)) (8). 

El Consejo de Castilla, conocedor de la transcendencia que po- 
día adquirir el asunto, se apresuró a arbitrar medios extraordina- 

(5) La validez de los precios publicados por el Correo Mercantil de  Espatia y sus Indias 
ha sido comprobada por C. Anes: Op. cit., pp. 83-84 y 222. Atestigua este autor que las 
cotizaciones que aparecen en el Correo son precios de mercado que concuerdan, rigurosa- 
mente, con los enviados al Consejo de Casiilla por Corregidores y Alcaldes Mayores. Sin 
embargo. en el cuadro que hemos confeccionado sobre la evolución de los precios del trigo 
en el mercado madrileho faltan algunos datos: en los meses de marzo, abril. junio, noviem- 
bre y diciembre de 1804 no se incluyeron los precios del trigo eii Madrid en el Correo; la 
ausencia de precios en el primer trimestre de 1805 se debe a que no hemos podido localizar 
los numeros del semanario correspondientes a este periodo. No obstante, consideramos que 
la serie presentada permite apreciar la evolución general de los precios del trigo en la etapa 
1798-1799/ 1807-1808. 

(6) Las dimensiones de las crisis de producción de comienzos del siglo XIX quedan pro- 
badas en G. Anes: Op. cit.. p. 463 y A. Garcia Sanz: Op. cit., pp. 130-142. 

(7) Sobre la organización del abastecimiento de trigo y pan en el Madrid del siglo xvtii 
vise C. de Castro: «El comercio de granos y la economia de Madrid en los siglos xvii y xviii» 
en Papeles de Ecoriomia Espatiola, n.' 20 (1984). pp. 350-360; S. Madrazo: El sistema de 
tronsportecen EspaAa, 1750-1850, Madrid, 1984, vol. 11. pp. 694-700 y D. R. Ringrose: Op. 
cit.. pp. 177-188. 

(8) A.N.H.: Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes, año 1800. f f .  371-174. 



rios para facilitar la conducción de granos a Madrid, tales como 
la Orden de 22 de junio cursada a todos los Justicias del Reino pa- 
ra que procediesen al embargo de todas las carretas, caballos y ca- 
ballerías precisos para agilizar el envío del trigo a la Corte. Estos 
arbitrios no consiguieron eliminar las dificultades en los acopios de 
grano ni evitaron el alza de su precio, por lo que las autoridades 
tuvieron que decretar un aumento del precio de pan, contenido en 
el Edicto del 17 de septiembre de 1801 (véase el cuadro 111). Parale- 
lamente, el Consejo decidió examinar y revisar -«reformar>) en 
definitiva- la organización del abasto del pan de Madrid. Al efec- 
to, se encargó a una «junta de ministros)) el estudio de un nuevo 
plan que permitiera garantizar el suministro de este esencial alimento. 
De los trabajos y diligencias realizados por la referida junta surgió 
un nuevo método para proveer de pan a la ciudad, implantado me- 
diante la Real Cédula del 9 de noviembre de 1801. En virtud de la 
misma se creaba la ((Compañía de Panaderos)), sociedad que se com- 
prometía a surtir abundantemente la villa durante un período de 
dos años. Para ello amasaría 2.703 fanegas diarias de pan. La Real 
Cédula contenía además una rígida reglamentación para este pro- 
ducto: fijaba la existencia de una tasa en su precio, sus puntos de 
venta, las normas que debían regir la Compañía, etc. Pero, este sis- 
tema tenía también sus contrapartidas. La nueva sociedad, integra- 
das por 92 panaderos, obtenía de la Corona el monopolio de este 
abastecimiento. Se señalaba en la citada disposición que «ha de ser 
absoluta en la fabricación y surtido sin que pueda vender al públi- 
co ningún otro particular)) (9). Sin duda, las autoridades se vieron 
forzadas a adoptar esta solución para obtener, en momento tan crí- 
tico, el compromiso de los panaderos de elaborar dichas cantida- 
des de pan; puesto que, sus continuas prácticas extorsionistas, de 
las que existen numerosas pruebas documentales, podían producir 
alteraciones en el orden ciudadano (10). La Compañía de Panade- 
ros quedó bajo la jurisdicción .del Consejo de Castilla a través de 
un Juez Conservador; designado por este organismo y nombrado, 
asimismo, director del pósito y de la alhóndiga. Era, por tanto, el 
máximo órgano de gobierno el que se responsabilizaba del abaste- 
cimiento de pan de Madrid. 

Sin embargo y a pesar de la constante atención del Consejo, las 

(9) A.H.N.: Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes. ano 1801, fol. 1.3 16. 
(10) Encontramos en la documeniaci6n abundantes iestimonios de las prhciicas fraudu- 

lentasde los panaderos, como ejemplo ver: A.H.N.: Consejos, Libro de Gobierno de la Sala 
de Alcaldes, afio 1801. ff. 772 y SS. 



dificultades para lograr el surtimiento de la capital aumentaban día 
a día. El propio D. Gabriel de Achutegui, fiscal del Consejo de Cas- 
tilla, elegido Juez Conservador, indicaba: ((no hay hombre en el 
mundo que pueda dirigir el abasto del pan en Madrid)) (1 1). Los 
primeros meses del año 1802 fueron angustiosos. El trigo apenas 
llegaba al mercado libre madrileño, como podemos comprobar en 
el cuadro 11. El pósito, a su vez, tenía que hacer frente a multitud 
de obstáculos para conseguir grano. Sus comisionados tenían pro- 
blemas en todos los lugares, planteándose en ocasiones conflictos 
muy graves, como ocurrió en Segovia el mes de marzo de 1802, don- 

CUADRO III 

PRECIOS DEL PAN DE DOS LIB 

base 100 er . S #, o,, - 8 -  

Fechas 

22-VC1801 . . . . . . . .  
18-IX-1801 . . . . . . . .  
2-Xll-1801 . . . . . . . . .  
11-111-1802 . . . . . . . .  
28-Vll-1802 . . . . . . . .  
24-Vlll-1803 . . . . . . .  
3-11-1804 . .  1 .  . . . . . .  
28-X-1804 . . . . . . . . .  
1-VII-1E . . 
1-VIII-11 . . 

(') Con 1 el precio de 22 de junio de 1801. 
FUENTES: vi y IA ae 1801: A.H.N., Consejos, Legajo 6782. Exp. 13; Xi i  ae iaui, 

III y VI1 de 1802: A.H.N., Consejos, Legajo 6782, Exp. 11; Vlll de 1803: 
A.H.N., Consejos, Legajo 6783, Exp. 4; 11 de 1804: C. ALFAYA; .Datos 
para la historia Econdmica y Social de España en Revista de la Bibliote. 
ca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid, X, (1926), pp. 203.221 ; 
X de 1804: A.H.N.. Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes. 
año 1804, fol. 896 y VI1 y Vlll de 1805: A.H.N., Consejos, Legajo 6783, 
Exp. 22. 

de se produjeron alborotos al descubrirse que se intentaba trasla- 
dar trigo con destino a la Corte (12). Los continuos aumentos en 
el precio del trigo impulsaron a los responsables a establecer, a me- 

(11) A.H.N.: Consejos; Legajo 5.782. Exp. 11. 
(12) Ibidem, Exp. 14. 

Pan Español 

Precio en 
cuartos 

11 
13 
14 
16 
15 
18 
20 
24 
23 
22 

Pan Candeal 

Números 
indices (') 

1 O0 
118,l 
127,2 
145.4 
136,3 
163.6 
181.8 
218,l 
209 
200 

Precio en 
cuartos 

12 
15 
16 
18 
17 
20 
24 
28 
26 
24 

Números 
indices (') 

1 O0 
125 
133,3 
150 
141.6 
166,6 
200 
233.3 



diados del mes de marzo, una nueva subida del precio del pan, re- 
cogida en el cuadro 111. Esta decisión contribuía a empeorar las con- 
diciones de vida, cada vez más precarias, de un amplio porcentaje 
de población, acrecentado, al mismo tiempo, el malestar social. Por 
ello, no extraña que las sucesivas subidas del precio del pan, su es- 
casez y las permanentes prácticas fraudulentas de los panaderos cris- 
talizarán en la conmoción acaecida en Madrid el 6 de abril de 1802. 
Aquel día tuvo lugar un tumulto en la Plazuela del Rastro en cuyo 
transcurso se incediaron los puestos de venta de pan. El miedo al 
motín de subsistencia generalizado se trasluce en el oficio que esa 
misma noche remitió la Sala de Alcaldes al Gobernador del Conse- 
jo de Castilla: 

((Ahora que son las once y media doy parte a V.E. de que 
todo está quieto y tranquilo. Y los Alcaldes que nos ha- 
llamos juntos hemos acordado rondar toda la noche y la 
amanecer hasta las ocho. Debiéndolo hacer en los princi- 
pales puntos de Madrid (donde habrá la tropa correspon- 
diente para que auxilie en caso de novedad). 
Se ha acordado también hacer presente a V.E. que se sir- 
va mandar que en las tiendas se vuelva a vender pan co- 
mo se ha hecho hasta el presente, que los puestos estén 
bien provistos de pan y se encargue a los panaderos que 
éste tenga su legítimo peso, traten bien a los comprado- 
res y no se resistan a que se pese, todo bajo de gravísimas 
penas. 
Los Alcaldes darán parte a V.E. de cualquier novedad por 
mínima que sea y en ei día de mañana a la hora en que 
se retiren lo harán del estado en que queda Madrid. 
También se ha acordado con el Excmo. Sr. Capitán Ge- 
neral que esté la tropa pronta dentro de los cuarteles pa- 
ra ocurrir sin retraso ni detención alguna al sitio para don- 
de la pida cualquier de los Alcaldes o Tenientes de Villa 
y que patrullen con particular cuidado todas las de diaria 
dotación, quedándose una guardia correspondiente en el 
sitio del Rastro que es donde se han quemado los cajones 
y notado el mayor desorden.» (13). 

Resultaba vital asegurar la tranquilidad en la Corte, raz6n por 
la que se procuraron los medios precisos para garantizar la seguri- 

(13) A.H.N.: Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes, atio 1802. fol. 1.365. 
Lo que parece entre parkntesis en el texto esta tachado en el documento. 



dad, estableciéndose rondas de vigilancia por toda la ciudad, pero 
intentando no dar «motivo a despertar curiosidad o desconfianza 
al vecindario)) (14). Igualmente, fue necesario satisfacer de inme- 
diato las demandas populares que habían causado el alboroto, fi- 
jándose un estricto control en panaderías y tahonas para que los 
panaderos amasaran todo el trigo sacado del pósito y reforzando 
el cuidado sobre la calidad y el peso del pan, a cuyo objeto se emi- 
tió el Bando del 8 de abril de 1802, en el que se prescribía: 

(<. .. que en las tahonas, tiendas y demás parages donde 
se ha acotumbrado vender pan, haya peso donde puedan 
asegurarse los compradores de si tiene o no falta; y caso 
de tenerla se rebaxe la que sea del precio del pan, para 
que no experimenten el menor desfalco ... Todo esto sin 
perjuicio de castigarse con conocimiento de la gravedad 
de la falta y menor o mayor malicia del tahonero que la 
cometiere con la pena correspondiente.)) (15) 

Es evidente que nos encontramos ante una clara muestra de lo 
que Thompson ha definido como el ((modelo paternalista)) de ac- 
tuación política -propia de las monarquías europeas del Antiguo 
Régimen en épocas de crisis económica-, caracterizado por un es- 
trecho proteccionismo que pretendía demostrar que las autorida- 
des también se preocupaban por defender los intereses de los más 
necesitados (16). 

Aunque el gobierno reconocía, irnplicitamente, la justedad de los 
motivos que habian provocado la conmoción, tenía que oponerse 
de manera enérgica a todo aquello que pudiese derivar en un movi- 
miento de masas. Estos eran incompatibles con el orden sobre el 
que se asentaba todo el sistema institucional del Antigo Régimen. 
Así, el día 8 de abril el Consejo de Castilla exhortaba a la Sala de 
Alcaldes de Casa y Corte a activar las averiguaciones sobre el suce- 
so, encargando: 

((la mayor actividad y esmero en un negocio tan impor- 
tante como es el de reprimir los movimientos del Pueblo 
contra las providencias y establecimientos del Gobierno.)) 
(17) 

(14) Ibidem, fr. 1.385-1.386. 
(15) Ibidem, fol. 1.387. 
(16) E. P .  Thompson: «La economía "moral" de la muliiiud en la Inglaterra del siglo 

xviii» en Tradición, revuelta y consciencia de clase. Esludios sobre la crisis de la sociedad 
preindustrial, Barcelona, 1979, pp. 62-134. 

(17) A.H.N.: Consejos. Libro deGobiernode la Sala de Alcaldes. aRo 1802, fol. 1.463. 



A comienzos del mes de mayo de 1802 habían sido condenadas 
24 personas a penas de diversa consideración, que iban desde los 
10 años de destierro -incluyendo un año de trabajos forzados en 
el Camino Imperial-, hasta el pago de una multa de 50 ducados, 
continuando las investigaciones, de lo que se esperaba una amplia- 
ción de la causa. Particular atención se prestaba a la denominada 
«casa del curan en la que vivían 174 vecinos, «gente a lo que sale 
y jornalera)), cuya participación en el tumulto estaba probada (18). 

Controlado el conflicto, los responsables aumentaron su celo para 
proporcionar el suficiente pan a la ciudad, que debía estar aprovi- 
sionada aunque ello fuese a costa de la penuria de otros lugares. 
El 25 de mayo de 1802 por un escrito del Juez Conservador se co- 
municaba al Gobernador del Campo:, 

((Habiéndose advertido la saca que hacen actualmente por 
las puertas y portillones de Madrid, los vecinos de los pue- 
blos inmediatos, perjudicando notablemente el surtido 
abundante que debe haber para el abasto de esta Corte, 
he de merecer el favor de V.S. que inmediatamente se sirva 
comunicar a los dependientes del resguardo que no per- 
mitan de modo alguno se extraiga más que un pan para 
cada persona de las que traigan comestibles y vituallas a 
Madrid y si fuesen carreteros o arrieros tragineros que con- 
duzcan trigo, carbón u otras especies se les permitirá tan 
sólo dos panes por persona y todo lo demás, a reserva 
de lo que acostumbran sacar los hortelanos y gentes que 
viven en la casa del campo y otras semejantes del casco 
de Madrid, lo detendrán y harán subir a la Plaza Mayor 
entregándolo a los visitadores de tahonas para que se ven- 
da en ella...)) (19). 

La perspectiva de la nueva cosecha permitió un respiro a los ge- 
rentes de este abasto que procedieron, en el mes de julio, a rebajar 
el precio del pan, como se aprecia en el cuadro 111. No obstante, 
esta momentánea mejoría no puso fin a las dificultades, agravadas 
por la especulación. Es lógico pensar que los poseedores y comer- 
ciantes de granos, ante los elevados precios alcanzados por el trigo 
en los meses mayores de 1802, retuvieran los mismos en espera de 
previsibles subidas. Por ello el gobierno emitió el 11  de noviembre 

(18) Ibidern, f f .  1.419-1.420. 
0 9 )  A.H.N.: Hacienda. Legajo 2.235. 



de 1802 una Real Orden por la que mandaba cumplir lo dispuesto 
en la Real Cédula de 16 de julio de 1790, para así: 

(L. .  evitar todo abuso en el comercio de granos, y que és- 
te quede en términos de que no se estanquen en monopo- 
listas, y circulen para el consumo y abastecimiento del Rey- 
no, conciliando el beneficio de los labradores y la como- 
didad posible de los consumidores, sin intervención de ma- 
nos intermedias que obsten a estos loables objetivos.)) (20) 

Por dicha Orden se podía obligar a los labradores y ((qualesquie- 
ra otros dueños de trigo que le tengan sobrante)) a vender todo el 
grano que no necesitasen para su consumo si, así, lo requerían las 
circunstancias. Esta norma anulaba buena parte del contenido de 
la Pragmática Sanción de 1765. La concepción de la libertad del 
comercio de granos, defendida por las autoridades borbónicas, te- 
nia poco que ver con la libertad que estaban reclamando ciertos sec- 
tores sociales, dedicados a actividades mercantiles, cuyos esfuerzos 
se concentraban en obtener las máximas ganancias. 

En el invierno de 1802-1 803 el horizonte volvió a ensombrecerse. 
Los pueblos mostraban una fuerte resistencia a los acopios de tri- 
go, destinados a Madrid. Las denuncias por fraude en el peso o la 
calidad del pan eran muy frecuentes. Y,  sin embargo, lo peor esta- 
ba todavía por venir. La incidencia de dos malas cosechas consecu- 
tivas, en 1803 y 1804, iba a ser nefasta. En el verano de 1803, Ilega- 
ban a Madrid noticias de todas las regiones que coincidían en seña- 
lar que la cosecha era notablemente limitada -de lo cual hay cons- 
tancia tanto en la prensa, como en la documentación del Consejo 
de Castilla-. En el mes de agosto, el precio de la fanega de trigo 
superaba la barrera de los 100 reales en el mercado madrileño, ape- 
nas venían granos a la alhóndiga (véase el cuadro 11) y el pósito era, 
prácticamente, el único suministrador de la ciudad, como así lo ates- 
tiguaba su director: 

((Este es un año en que todos los Panaderos de la Corte, 
incluso, el Panadero de Su Majestad y los conventos que 
nunca han venido al Pósito por trigo, vienen empeñando 
al Juez Conservador para que les dé trigo.)) (21). 

(20) A.H.N.: Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes. aho 1802, Col. 1.906 
y Legajo 6.782. Exp. 18. 

(21) A.H.N.:  Consejos, Legajo 6.783. Exp. 7. fol. 16. 



El Consejo de Castilla no tuvo otra opción que aprobar una nue- 
va subida del precio del pan, consignada en el cuadro 111. Podemos 
suponer el efecto que causó este aumento en la población madrile- 
ña, teniendo en cuenta que al menos un 70% de las rentas de la 
ciudad bordeaban el nivel de la subsistencia (22). Aunque no he- 
mos podido reunir documentación para presentar una serie sobre 
la evolución de los salarios en el Madrid de principios del siglo xix, 
contamos con datos fragmentarios que nos permiten suponer que 
el poder adquisitivo de gran parte de la población activa madrileña 
se redujo al mínimo, sobre todo, en el caso de los trabajadores no 
cualificados. Al respecto, resultan clarificadores los salarios perci- 
bidos por los peones contratados por el pósito para realizar diver- 
sas obras en sus dependencias. A lo largo del año 1802 el jornal 
medio ascendía a 6 reales diarios, en el otoño de 1803 alcanzaba 
los 6,4 reales diarios, manteniéndose en 6,5 reales diarios en el mes 
de junio de 1804 (23). Frente a un alza del 42,8 en el precio del pan, 
durante estos dos años, los salarios de los peones del pósito aumen- 
taron sólo un 8.3%. Y ello si habían logrado conservar el empleo. 

El 18 de septiembre de 1803 el gobierno cursaba una Circular en 
la que encargaba a las Reales Sociedades de Amigos del País el es- 
tablecimiento de las Comidas Económicas para socorrer a: 

((menestrales y jornaleros laboriosos a quienes las incle- 
mencias de las estaciones, los rigores de las enfermeda- 
des, o la adversidad de la suerte privan del trabajo y la 
subsistencia; como también todos aquellos infelices que 
habiendo sido miembros útiles del Estado se ven sin cul- 
pa reducidos a una indigencia inmerecida.)) (24). 

Basándose en esta Circular, la Sociedad Económica Matritense 
estableció las Comidas Económicas, cuyo precio se fijó en un real. 
En el prospecto de la suscripción se señalaba, explícitamente, quie- 
nes debían ser los beneficiarios: jornaleros y artesanos honrados, 
nunca mendigos o personas que no fueran residentes en Madrid. 
De alguna manera, se pretendía frenar la oleada de menesterosos 
que en los momentos más graves invadían la capital. 

En aquellos difíciles momentos, el abastecimiento del pan en la 
Corte adquiría aún más importancia. Sin embargo, los problemas 

(22) D. R. Kingrosc: Op. cit.. p. 103. 
(23) A.V.M.: Posifo, Sig. 1-405-1. 
(24) A.H.N.: Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes. ano 1803, fol. 1.153. 



no dejaron de aumentar, a pesar de las resoluciones extraordina- 
rias tomadas por el Consejo de Castilla como la supresión de gra- 
vámenes a las importaciones de granos, harinas y legumbres extran- 
jeros -decretada el 18 de agosto de 1803-, o la retención, en to- 
dos los lugares con escasez, de hasta un quinto de los granos del 
diezmo, fuese cual fuese su receptor -prescrita en la Real Cédula 
de 8 de septiembre de 1803- (25). Sólo se consiguió que llegasen 
a Madrid pequeñas cantidades de trigo, agudizandose las dificulta- 
des en los meses de noviembre y diciembre por la carencia de me- 
dios de transporte, al encontrarse la mayor parte de los animales 
de tiro realizando las tareas de labranza. Por esta razón, se deci- 
dió, a finales del mes de diciembre de 1803, proceder al embargo 
de los carros y las caballerías, no ocupados en la sementera, para 
conducir a Madrid el grano que necesitaba para su consumo. 

En estos meses abundaban los testimonios sobre la falta extrema 
de pan en la ciudad. Como signo de cual era la situación, basta leer 
un párrafo de la nota remitida por los visitadores de tahonas, so- 
bre el estado de los puestos de la Plaza Mayor el día 13 de noviem- 
bre de 1803: 

«. . . en ninguno de sus caxones se halló pan de ningún ge- 
nero y sí mucho concurso de gentes pidiéndolo con la voz 
de que tenían hambre...)) (26). 

El invierno de 1803-1804 fue desastroso. Entonces, comenzaron 
a proliferar las noticias sobre la existencia de un verdadero ejército 
de indigentes vagando por la ciudad. No eran raras en la prensa 
reseñas como ésta: 

«La escasez del año ha traído a tu recinto una multitud 
de pobres de Jesucristo; éstos andan por las calles como 
cadavéricos; no tienen ningún albergue; duermen en los 
pórticos del Peso Real y en los de Martínez del Prado; 
sus camas son el lodo y sus pensamientos la desespera- 
ción...)) (27). 

El progresivo deterioro de la economía madrileña a finales del 
siglo xvrir y comienzos del siglo xix, como muy bien ha probado 

( 2 5 )  A .H.N. :  Consejos, Legajo 6.783. Exp. 7. 
(26) Ibidem, Exp. 8. fol. 34. 
(27) Diario de Madrid, 10 de  enero de 1804. 



Ringrose, había paralizado la corriente migratoria hacia la capital. 
Madrid ya no era un estímulo para la emigración definitiva (28). 
Sin embargo, en una situación de crisis de subsistencia generaliza- 
da en la España interior, se produjo una considerable inmigración 
de carácter coyuntural hacia la Corte, como así queda demostrado 
en numerosos documentos de la época y en la propia política coer- 
citiva practicada por los gobernantes. En el Diario de Madrid del 
26 de febrero de 1804 se podía leer: 

(L.. Vemos que diariamente aumenta el número de po- 
bres por los que vienen de las provincias; los vemos me- 
dio cubiertos de andrajos, y es un hecho que a su miseria 
y falta de alimentos son consiguientes las enfermedades 
que contraen, y el estar llenos los hospitales.)) 

Las autoridades, desbordadas por este flujo migratorio, sólo su- 
pieron responder con la represión. En 1803, el Consejo de Castilla 
había tramitado un expediente para proporcionar trabajo a los jor- 
naleros desamparados, del que se excluyó la población madrileña 
con esta argumentación: 

«En el dictamen del Fiscal no debe ser comprendida en 
este proyecto la Villa de Madrid por la confusión de su 
numerosa población, dificultad de dar ocupación a los mu- 
chísimos pobres que se acogen en ella y pueden ser oca- 
sión para que bajo de un igual pretexto concurriesen no 
pocos, unos huyendo del trabajo y creyendo pasar en es- 
te oficio por falta de destino y otros malintencionados que 
seguros entre la multitud de necesitados vendrían prepa- 
rados a cometer robos y otros excesos, siendo muy con- 
veniente que libre Madrid de mantener semejante clase 
de menesterosos pudiese el gobierno libremente providen- 
ciar la expulsión de ellos.)) (29) 

Posteriormente, se dictaron varias disposiciones -Real Cédula 
de 25 de marzo, Bando de 4 de abril y Edictos de 27 de mayo y 
28 de junio de 1804-, ordenando el regreso a sus lugares de origen 
a todos aquellos que no tuviesen ocupación o residencia fijada en 
la capital. Para hacerlas efectivas se efectuaron rondas nocturnas, 

(28) D. R. Ringrose: Op. cit., pp. 61-62. 
(29) A.H.N.:  Consejos, Legajo. 2.423. Exp. 2. 



como la realizada la noche del 10 de junio de 1804 por ((tejares, 
ventorrillos, lavaderos y demás casas de la Corte)), de la que resul- 
taron detenidas 89 personas -50 hombres, 23 mujeres y 16 niños-, 
por «no tener domicilio unas, otras por abandonadas y otras por 
mendigar)), según se notificó en el parte extendido por los alguaci- 
les (30). 

En un Madrid empobrecido y mísero, el pan se convertía en ali- 
mento imprescindible; precisamente, cuando su abastecimiento plan- 
teaba las mayores dificultades. En noviembre de 1803 había finali- 
zado el plazo concedido a la Compañía de Panaderos para proveer 
de pan a la urbe, abriéndose con ello una etapa de provisionalidad, 
díficil de solucionar, dadas las desfavorables circunstancias. Los de- 
fectos mostrados por este sistema determinaron que los responsa- 
bles modificaran, una vez más, la organización del aprovisionarnien- 
to del pan. Una Real Resolución del 18 de abril de 1804 volvía a 
integrar la administración del abasto del pan con la del resto de los 
productos básicos de consumo. Una Única Junta, presidida por el 
Gobernador del Consejo de Castilla e integrada por tres ministros 
de dicho Consejo -uno de los cuales era nombrado director del 
pósito-, el Corregidor de Madrid, el Procurador Sindico General, 
un ministro del Consejo de Hacienda, un Contador de la Caja de 
Consolidación de Vales Reales y un diputado de los Cinco Gremios 
Mayores de Madrid, asumía la dirección de todos los abastecimientos 
de Madrid (3!). No obstante, las directrices de la política de abas- 
tos continuaron inscritas en el modelo paternalista de defensa del 
consumidor, pese a no faltar, dentro de la propia Administración 
borbónica, los partidarios de una liberalización del mercado. Don 
Simón Viegas, fiscal del Consejo de Castilla, ya, en junio de 1803, 
había presentado un memorial en el que solicitaba la instauración 
del precio libre para el pan, exponiendo, entre otras razones, la si- 
guiente: 

((¿Y qué es lo que los hombres hacen en la situación de 
poder ganar? Lo que hacen constantemente es ir por la 
ganancia. ¿Y también irán aunque no los conviden? Sí 
señor; y aún irán aunque hagan leyes para que no vayan 
y ésta es la práctica inconcusa de todos los tiempos, de 
todos los países, y de todos los negocios.)) (32) 

(30) A.H.N.: Consejos. Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes, ano 1804, 11. S20 y ss. 
(31) A.H.N.: Consejos, Legajo 6.783, Exp. 8, ff. 198-237. 
(32) Ibidem, Exp. 7. fol. 2. 



Sin duda, las crisis de subsistencia ofrecían a la burguesía mer- 
cantil grandes oportunidades para obtener excelentes beneficios, que 
se veían interceptados por la política proteccionista adoptada por 
el estado, en el que todavía tenían mucho peso las concepciones pa- 
ternalistas. Don Gabriel de Achutegui y Don Francisco Arjona, fis- 
cales primero y segundo del Consejo, contestaron a Viegas de ma- 
nera contundente: 

«El pueblo de Madrid, por ser Corte de nuestros augus- 
tos y amados soberanos y porque la mayor parte de sus 
habitantes son pobres; porque esta Corte está en el cen- 
tro de la Monarquía sin auxilio de canales que facilitan 
la conducción y transporte; porque ni ha habido ni hay 
que esperar en muchos tiempos que haya verdaderos co- 
merciantes sino indignos y avarientos regatones, siempre 
han querido SS.MM. y su Consejo que se suministre a 
este Público el alimento de primera necesidad a un pre- 
cio equitativo, inferior incluso al de su compra, cuando 
la escasez y circunstancias de los años así lo exigen.)) (33) 

Conforme transcurría el afio 1804, los problemas del abasteci- 
miento de pan iban adquiriendo tintes más oscuros, sobre todo. ante 
la perspectiva de una nueva cosecha que se anunciaba aún más exi- 
gua que la de 1803. Aunque el gobierno activó todos los medios 
a su alcance para conseguir una mayor concurrencia de granos a 
la capital, no se pudó resolver la cuestión. Los efectos de la crisis 
agraria se agravaron, además, por la actuación de los especulado- 
res, que contribuyeron a distorsionar, todavía más, el mercado. El 
comerciante madrileño Felipe Sainz de Baranda, el 30 de septiem- 
bre de 1804, anunciaba al administrador del pósito que: 

((No teniendo ninguna precisión para la enajenación de 
las 80 fanegas de trigo de las tres clases que indique ayer 
a esa administración; reitero a V.M. que no acomodan- 
do a ese Red Pósito a los 100 reales que le ofreci, me es- 
peraré a ver la suerte que me cabe más adelante...)) (34). 

El propio Godoy, testigo de estos hechos, al referirse en sus me- 
morias al año de 1804, relata: 

(33) Ibidem, fol. 8. 
(34) A.V.M.: Pdsifo. Sig. 1-448-2. 



«Tal fue la ocultación de granos que se hizo en todas par- 
tes, aún en las mismas cillas decimales; tal el juego y el 
manejo de los monopolistas, atravesadores y logreros con- 
certado en todo el reino; tal la mala fe, los engaños y tra- 
zas con que los cargamentos extranjeros eran quitados de 
las manos, sin saberse más su paradero ... (que) subió el 
trigo en varios puntos al asombroso precio de cuatrocien- 
tos reales la fanega.)) (35) 

El Consejo de Castilla tuvo que emitir disposiciones excepciona- 
les. Por una Real Orden de 24 de mayo de 1804 se estableció un 
precio máximo para el trigo hasta la cosecha de 1805 -intento éste 
de fijar una tasa en el precio de los granos que, como señala Anes, 
fracasó (36)-, obligando además a todos los tenedores de grano, 
sin distinción de clases, a presentar una relación de la cantidad de 
cereales que poseían y a vender el ((sobrante)) que no necesitaran 
para su consumo. Esta decisión se justificaba así: 

u . .  . a pesar de los más eficaces auxilios con que se ha so- 
corrido a los pueblos y se ha facilitado la introducción 
de granos extranjeros para aumentar la existencia nacio- 
nal y contener sus excesivos precios, ha conseguido el mo- 
nopolio y el estanco convertir la libre circulación y co- 
mercio de granos en la opresión más dura y reprehensi- 
ble; experimentándose, por desgracia, casi generalmente 
en las ventas de toda especie de granos, y señaladamente 
del trigo, un exorbitantísimo precio de 200 y más reales 
en cada fanega, ocultando los logreros el que tienen, pa- 
ra persuadir mayor escasez, y aumentar de día en día la 
dura ley de su insaciable codicia.)) (37) 

Por otra parte, ante la precariedad de la cosecha de 1804, se creó 
en el mes de julio, a instancias del gobierno, una Sociedad Patrióti- 
ca de Comerciantes, compuesta por destacados miembros de las 
Compañías de Comercio, los Cinco Gremios Mayores de Madrid 
y las Casas de Cambio, para importar masivamente cereales y hari- 
nas extranjeras (38). 

(35) M. Godoy: Memorias, Madrid, Biblioteca de Autores Espaiioles. 1965, vol. 11, p. 
7. 

(36) G .  Anes: Op. cit., pp. 412-413. 
(37) Real Orden de 24 de mayo de 1804 publicada en la Gaceta de Madridde 5 de junio 

de 1804. 
(38) Sobre la Sociedad Patri61ica de Comerciantes vCase G. Anes: Op. cit.. pp. 414-422. 



Sin embargo, no se pudieron evitar los funestos efectos de la cri- 
sis de subsistencia. En los últimos meses del año 1804 se manifesta- 
ron en toda su crudeza la escasez de pan, el hambre, el paro, la in- 
migración y la mortalidad. La provisión de trigo presentaba en Ma- 
drid trabas insuperables. Si observamos los datos del cuadro 11, ve- 
rificamos como a lo largo de 1804 apenas llegaron cereales a la al- 
hóndiga. Los panaderos se veían forzados a surtirse, exclusivamente, 
en el pósito por la ((imposibilidad en que se hallan tiempo hace de 
comprar por sí un solo grano)) (39). En esta situación el gobierno 
tuvo que dictar nuevos y fuertes aumentos en el precio del pan (véase 
el cuadro 111). 

El 17 de septiembre de 1804, el Consejo de Castilla publicaba una 
Circular por la que animaba a las autoridades locales a promover 
obras públicas para dar ocupación a los jornaleros parados, a cas- 
tigar a los mendigos útiles y,  sobre todo, a controlar, cuanto fuese 
posible, los movimientos de personas hacia la Corte y los Sitios Rea- 
les. No obstante, las órdenes del gobierno no lograron frenar la co- 
rriente de pobres miserables hacia Madrid, complicándose el pano- 
rama de la ciudad con la propagación de la epidemia pestilente. Aun- 
que los responsables tomaron providencias para prevenir el conta- 
gio, la mortalidad alcanzó dimensiones cztastróiicas. De acuerdo 
con las cifras que incluye la Guía de Forasteros de Madrid (40). he- 
mos elaborado el cuadro IV que recoge la evolución del numero 
de fallecidos en Madrid entre 1795 y 1806. En él podemos apreciar 
que en el año 1804 se produjeron 11.307 fallecimientos -lo que 
supone un índice del 244,7 con respecto a la media de lustro 
1795-1799-; de éstos 3.462 fueron inscritos en las parroquias y 7.845 
en los tres hospitales madrileños. Los datos nos indican que fueron 
los más desposeídos -jornaleros, inmigrantes y mendigos- quie- 
nes sufrieron con mayor intensidad la acción de la epidemia, consi- 
derando que eran estos sectores marginales los que, habitualmen- 
te, eran trasladados a los establecimientos hospitalarios. 

Los primeros meses de 1805 continuaron siendo terribles. Sin em- 
bargo, las condiciones climáticas no fueron tan extremadas como 
en 1803 y 1804. Las buenas expectativas que ofrecían los cultivos 
provocaron un progresivo descenso de los precios del trigo y del 
pan. Paralelamente, la mortalidad iba remitiendo. 

(39) A.H.N.:  Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes. ano 1804. fol. 896. 
(40) La exactitud de los datos demogrificos de la Guía de Forasteros ha sido confirmada 

por M .  Carbajo Isla: «Primeros resultados cuantitativos de un estudio sobre la población 
de Madrid (1742-1836)n en Moneda y Crédito, n . O  107 (1968), pp. 71-92. 
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La llegada de la cosecha de 1805 permitió al gobierno cambiar 
el rumbo del abasto del pan. Por el Edicto del 23 de agosto de 1805, 
se establecía que: 

«el surtimiento de pan en Madrid sea absolutamente li- 
bre, desde el primero de septiembre próximo con facul- 
tad a todo género de personas y comunidades de Madrid 
o de fuera, de introducir así pan cocido, como trigo y ha- 
rinas, amasarlo y venderlo a precios convencionales, sin 
más intervención del gobierno que en lo perteneciente a 
la salubridad.)) (41) 

La Administración borbónica, gracias a la nueva coyuntura, volvía 
a liberalizar el comercio de granos y el aprovisionamiento de pan 
en Madrid. Entre otras razones porque este abasto había contribuido 
a agudizar los gravísimos problemas de la Hacienda pública que - 
como ha demostrado Fontana- fueron factor determinante en el 
hundimiento del sistema político del Antiguo Régimen. Las pérdi- 
das acumuladas por el Real Pósito madrileño desde el mes de julio 
de 1798 hasta el mes de octubre de 1804 superaban los 21 millones 
de reales (42). 

Después de haber realizado esta aproximación a la crisis de sub- 
sistencia de 1800-1805 en Madrid, a partir del estudio de las facul- 
tades planteadas por el abastecimiento de pan, concluimos señalando 
que dicha crisis fue algo más que el reflejo de una mala coyuntura 
agrícola. Fue un signo claro de la quiebra estructural del Antiguo 
Régimen. Mostró la incapacidad tanto del sistema económico para 
lograr un crecimiento autosostenido de población y producción, co- 
mo del sistema político e institucional para hacer frente a esos de- 
sequilibrio~ socio-económicos. Los gobernantes, pese a los esfuer- 
zos efectuados, no pudieron resolver la cuestión del aprovisiona- 
miento de pan, ni tampoco evitar la crisis de subsistencia. Resultó 
quimérico pretender surtir de grano la capital sin superar el blo- 
queo económicio de la España de finales del siglo xviii y comien- 
zos del siglo xix. Objetivo éste que el estado borbónico no podía 
abordar ((desde dentro)) -utilizando una expresión de Garcia Sanz 
(43)-, puesto que exigía la liquidación de sus propias bases jurídi- 

(41) A.H.N.:  Consejos, Libro de Gobierno de la Sala de Alcaldes, aho 1805, fol. 639. 
(42) A.H.N.: Consejos. Legajo 6.782. Exp. 8 y Legajo 6.783. Exp. 22. Sobre el papel 

desempehado por la Hacienda en la caida del sistema politico del Aniiguo Régimen ver J .  
Fontana: Lo quiebra de la Monarquia absolirro. 18/4-1820, Barcelona. 1971. 

(43) A. Garcia Sanz: <iCrisis de la agricultura tradicional y revolución liberal (1800-1850)~ 
en A. Garcia Sanz y R .  Garrabou. eds., Hisroria agrorio de lo Esporta co~ire~nporaneo. l .  
C a ~ ~ i b i o  social y nuevas .formas de propiedad (1800-1850). Barcelona. 1985. pp. 8-99. 



cas e institucionales. Por ello, el reformismo ilustrado fracasó en 
todos sus intentos de liberalización y modernización. Por ello, en 
las malas coyunturas, en las crisis de subsistencia, se tuvo que vol- 
ver a modelos tradicionales de actuación, como hemos visto que 
ocurrió en Madrid entre 1800 y 1805. 

(*) Para elaborar esta comunicación hemos utilizado los siguientes documentos: 
FUENTES MANUSCRITAS 
ARCHIVO HISTORICO NACIONAL (A.H.N.) 
- Sección de Cot~sejos suprimidos 

Libros de Gobierno de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte. correspondientes 
a los anos 1800-1805. 
Legajos, referidos a la etapa 1800-1805. procedentes de las series Sala de Go- 
bierno (1.184 y 2.423). Sisasde Madrid(6.782 y 6.783) y Abastos y granos (50.122 
Y 50.123). 

- ~ h c i d n  de'~acienda 
- Legajo 2235 
ARCHIVO DE LA VILLA DE MADRID 
-Archivo de Secretaria 

Libros de Acuerdos del Ayuntamiento de los anos 1800-1805. 
- Archivo del Pósiro 

Libros de la All~óndiga: M-l 1, M-13, M-17. M-87. M-89, M-92, M-94. M-95. 
M-100, M-281. M-285 y M-286. 

Legajos: 1-405-1, 1-448-2. 1-462-1 y 1-514-13. 
FUENTES IMPRESAS 
Correo Mercanlil de Espada y sus Indias. Madrid. 1795-1808. 
Diario de Madrid, Madrid, 1795-1808. 
Gacela de Madrid. Madrid, 1800-1 805. 
Kalendario Manuul y Guía de Forasleros en Madrid, Madrid. 1795-1800. 



ABrnClMIENTO 
POBLACION Y 

CRISIS DE 
SUBSISTENCIA 

Pedro 
Villa Minguez 

Pedro Villa Minguez 

Precios 
alimentarios 
y nivel de vida 
en Madrid, 
(1851-1890) 

Licenciado en Historia. 



l. Introducción 

E 1 presente estudio pretende acercar la realidad del Mercado de 
Madrid del siglo xrx, mediante las variaciones que los produc- 

tos alimentarios experimentaron entre 1851 y 1890. 
Con el fin de comprender mejor la incidencia de las citadas va- 

riaciones en la economía cotidiana de los madrileños, era necesario 
ponderar cada uno de los componentes según las cantidades consu- 
midas. Para ello, después de consultar distintos informes ( l ) ,  deci- 
dimos elegir la dieta de Bahamonde y Toro (2). Esta dieta cifra los 
alimentos ingeridos por un jornalero madrileño del siglo xix. 

Dieta estudiada (promedios diarios). 

Carne . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tocino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aceite 
Pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Judías ...................... 
Lentejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arroz ...................... 
Patatas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Garbanzos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

38 gramos 
38 id. 
24 cl. 

756 gramos 
189 cl. 

45 gramos 
29 id. 

13 gramos 
186 id. 

86 id. (3) 

(1) Véanse: Madoz, Pascua]: «Diccionario Geográ/ico, Esfadístico, Histdrico de Espa- 
ila y susposesiones~. Madrid, 1848. Tomo X. Pp. 864 y SS. Sdenz Diez, Manuel: «Memoria 
premiada por la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Nafurales de Madrid)), 1878. 
Pp. 240 y SS. Marvaud, Angel: ~Lacuesfidn socialen Espofia». Madrid, 1975 (l.' Edicibn, 
París. 1910). Pp. 66,67.68, 151 y 171. Comisibn de Reformas Sociales: Tomo 1: «Informa- 
ción Oral». Madrid, 1889. Pp. 182 y 224. Mesonero Romanos. R.: «Nuevo Manualde Ma- 
drid». Madrid. 1921. Pp. 406. Comard, Pierre el Lovett, Albert: ~Problemes de I'evalua- 
fion du cóut de la vie en Espagne. I. Le prix du pain depuis le milieu du XIXe siécle une 
source nouvelle». Milanges de la Casa de Velhzquez. V. 1969. Pp. 415 y SS. Isern, Daniel: 
«Del desastre nacional y sus causas». Madrid. 1899. Pp. 64 y SS. Enriquez Morales, M. J. 
y Gelabert Gonziln. J. E.: «Un aspeclo del consumo alimenticio en la Espaila del siglo xrm. 
Hispat~ia. Revista Espailola de Historia, n.' 140. CSIC. Pp. 619 y SS. Membiela y Salgado, 
Roque: «Higiene Popular. La cuesfidn obrera en España o esfado de nuesfras clases necesi- 
tadas y medios para mejorar su situacidn». Santiago. 1885. Pp. 237. Francos Rodriguez. 
José: «En términos de Alfonso XII». Madrid, s. f. Pp. 105. Fernhndez Garcia, Antonio: 
«El Abastecimiento de Madrid en el reinado de Isabel /ID. Madrid. 1971. Pp. 125 y SS. 

(2) Bahamonde Magro. Angel y Toro Mbrida. Julidn: «El fraude alimenfario en el Ma- 
drid del siglo XM». Estudios de Historia Social, n.' 15, 1980. Pp. 290. 

(3) La cuaniificacibn de las calorlas, la hemos eleciuado segun: Ferreras, P. y Rozman, 
J.: «Medicina Interna)). Barna.. 1975. Tomo 11. Pp. 526 y SS. 



El valor calorimétrico supone un total de 3687 cal./día. Una can- 
tidad necesaria para una persona que, a lo largo de la jornada, rea- 
lizaba un importante desgaste físico. En este sentido, nos permiti- 
mos recordar que el Madrid del xrx iba extendiendo su casco ur- 
bano; con lo que era necesario recorrer considerables distancias a 
pie, dado el alto coste de los transportes públicos. Además, todo 
el trabajo a realizar era físico, ya que la mecanización no existía. 
Por todo ello, el jornalero estudiado necesitaba una suma conside- 
rable de calorías. 

Una vez confeccionada la serie de la dieta, y tomando su valor 
de 185 1 como base 100, establecemos un índice de precios al consu- 
mo, referido a los productos alimentarios. Como es sabido, las ca- 
pas populares del siglo xix gastaban un amplio porcentaje de sus 
ingresos en alimentación. Las fuentes consultadas (4), como poste- 
riormente veremos, así lo indican. Por otra parte, los otros posi- 
bles gastos, como vivienda, vestido, etc., no variaban de forma pro- 
nunciada en este siglo. Por todo ello, el índice que presentamos puede 
tomarse como un indicador fidedigno de las variaciones del nivel 
de vida, en la Villa, en el siglo pasado. 

Por último, hemos calculado los ingresos de un obrero de la cons- 
trucción -figura abundante en el Madrid de la época (5)-, en los 
40 años. Relacionándolos con los gastos -siempre de alimentación- 
establecemos la cantidad de dietas que, con los mencionados ingre- 
sos, se podían adquirir. De esta forma, obtendremos los posibles 
excedentes que corresponderían a una familia de las capas popula- 
res, entre 1851 y 1890. 

2. Fuentes utilizadas 

2 1  Fuentes sobre precios 
Diario Oficial de Avisos de ~ a d r i d .  Este periódico publicaba dia- 

riamente los estadillos de precios que el Ayuntamiento le enviaba. 
En ellos aparecen tasados los diez productos de la dieta popular. 

(4) VCanse: Mawaud, Angel: «hcuestidn ... » Op. cit. Pp. 66,67.152, 155 y 157. Comi- 
si6n de Reformas Sociales: Tomo 1: ~Informacidn ...N Op. cit. Pp. 146. 147, 182 y 224. Mem- 
biela: «Higiene ... » Op. cit. Pp/ 237. Eleizegui L6pez, Josk Ignacio: ~Nocioneí  de Higiene 
Industrial.» Madrid. 1912. Francos Rodriguez, J. Francos Rodriguez, J.: «Las subsisten- 
cias. Carnes y Alimentos. Sustitutivos de Consumos e Impuestos iMunicipaIes>». Madrid, 19 10 
PP. 33. 

(5) En 1880, en Madrid. habia 20.000, según Bahamonde Magro y Toro MCrida. Julia11 
en «El fraude ...N Ari. cit. Pp. 289. 



Cada alimento recibe un precio mínino y otro máximo. Para el pre- 
sente análisis, tomaremos el mínimo, más cercano a la dieta popu- 
lar, que nos ocupa. 

¿Hasta qué punto es fiable esta fuente? La ausencia de alternati- 
va, si bien cierta para este caso (6) ,  no puede justificar una elec- 
ción; ésta se ha producido tras comprobar los siguientes puntos: 
- El título de «oficial», que figura en la cabecilla del diario, es 

gratuito; ya que no se trataba de una publicación editada por 
el Ayuntamiento. 

- Aunque era la corporación quien mandaba los estadillos, no 
parece lógico pensar en una manipulación, ya que el citado pe- 
riódico iba dirigido a las clases medias que no eran las más afec- 
tadas por las subidas de las subsistencias. 

- Los precios son algo difícil de ocultar a la opinión pública. 
En novelas (7) y periódicos (8), aparecen frecuentemente co- 
mentarios sobre sus alteraciones. 

- Por último, una simple ojeada a los gráficos, bastara para 
comprender que los precios subían y bajaban, y el «Diario Ofi- 
cial de Avisos de Madrid)) así lo reflejaba en sus rA-:-"- 

2.2, Fuentes sobre jornales 
Para la construcción de la serie de jornales, hemos consultado 

anuarios de la época. En concreto, el ((Anuario Administrativo y 
Estadístico de la Provincia de Madrid)) (9) y Anuarios Estadísticos 
de España, si bien estos últimos -dado el carácter local de nuestro 
análisis- los desechamos posteriormente. Tampoco los legajos del 
Archivo de Villa, sección de contaduría, nos han servido, ya que 
se refieren a empleados del Ayuntamiento y son muy fragmenta- 
rios. Sí nos han sido de gran utilidad, libros de la época, tales co- 
mo la «Guía de Madrid)) de Fernández de los Rios (lo), el «Infor- 

(6) Existen otras series. como la publicada por la «Gaceta de Madrid)), pero no reflejan 
los precios al por menor ni tienen carhcter local. Por lo tanto. no nos servián para el estudio 
que nos proponlarnos. 

(7) Vkanse, entre otros, los peribdicos: «La Epoca» (17-V-1862); «El Pensamiento Es- 
pafioln (1 9-VII-1863). (27-111-1 87 1) y (1 1-VII-1871); «Lo Democracia» (23-111-1886); «Lo Co- 
rrespondencia de Espafian (24-XI-1867); «La Voz de la Caridad» (1 S-VI-1874); aEl Socialis- 
ta» (22-1X-1899); «El Heraldo de Madrid)) (22-VI-1909). 

(8) En «Fortunala y Jacinto» de Benito Perez Galdbs, son frecuentes las charlas sobre 
los precios. Ver. PP. 17, 101. 109, 171, 172. S96 y 731. Ed. Orbis. Barcelona, 1982. 

(9) Bona, Francisco Javier: «Anuario Administrativo y Estadístico de la provincia de 
Madrid)). Madrid. 1868. Pp. 284 y 285. 

(10) Fernánda de los Rios. A.: «Guía de Madrid». Madrid, 1876,. Pp. 676. 



me para la Comisión de Reformas Sociales)) ( 1  1) y ((Alimentos adul- 
terados y defunciones)) (12) de Enrique Serrano Fatigati. 

3. Análisis estadístico 

3 1  Análisis de los componentes de la dieta 

- Pan. 
Es elemento fundamental en la alimentación de las capas popu- 

lares del siglo pasado. El porcentaje gastado en pan, del total in- 
vertido en alimentación, oscila entre un 36,52% (1851) y un 50,70 
(1868), es decir entre una terera parte y la mitad (13). Debido a ello, 
la serie muestra gran semejanza con la de la dieta, que estudiare- 
mos más adelante con mayor detenimiento. 

Comparándolo con el resto de los alimentos, el pan es un pro- 
ducto barato; siendo el de menos coste tras la patata en la mayoría 
de los años. 

Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,1314 7 = 0,0518 - 
x = 0,3925 pts. Oscilación = 0,34 pts. 
La serie del pan, a la vista del gráfico (1) y de los valores anterio- 

res, muestra unas variaciones porcentuales que, con respecto a los 
otros alimentos, podríamos calificar de normales o medias. 
- Tocino. 
Debido a su origen animal, el precio del tocino tiene unas brus- 

cas variaciones que no mantienen ninguna relación con las del res- 
to de los alimentos. Las causas de éstas, hay que buscarlas en las 
múltiples plagas que padecía (14) -y padece- el cerdo, y en lar 
mortandades consiguientes. 

(1 1) Comisi6n de Reformas Sociales: Tomo 1: «Inforniacidn ...m Op. cit. Tomo 11: «In- 
formacidn escrita». Madrid, 1980. 

(12) Serrano Fatigaii, Enrique: «Alimenfosadulteradosy defunciones». Madrid, 18883. 
PP. 64. 

(13) Estos porcentajes son te6ricos, ya que se supone que siempre se consumiría la mis- 
ma cantidad. Es fhcil pensar que cuando se produjera una carestía. el consumo disminuiría. 

(14) Hemos recogido algunos ejemplos ilustrativos: El c6lera produjo en 1913, en Espa- 
ha. la muerte de 2500 de los 3685 cerdos afectados. (Escoldhn. M.: «Elcerdo su euploracion 
y aprovechamienfo». Madrid. 1916. Pp. 240. Hacia 1921. se cifraban en 15 millones de d6- 
lares. las perdidas a causa de la peste porcina en EE.UU. Por su parte, la triquinosis causo 
10s siguientes porcentajes de muertes, (siempre en EE.UU): 1876, 17%; 1877. 12%; 1878. 
14%; 1879. 6%; 1880, 8%. Marcci-Pucci: «La  crin del cerdo». Barcelona. 1921. Pp. 396 
y SS. 



La curva representativa no permite la localización de ciclos en 
un sentido estricto. Son perceptibles las siguientes etapas (G.11): 
- Hasta 1857, se mantiene una tendencia alcista que para este 

último año adquiere valores difícilmente explicables, ya que si 
el valor medio en 1856 era de 1,73 pts./Kg.; al año siguiente 
alcanzaba el de 2,38, (un 63,58% más). En concreto, desde no- 
viembre del 56 a noviembre del 57, el precio había ascendido 
en un 68,04% (1,94 pts./Kg. y 3,26 respectivamente). 

- De 1858 a 1861, se registra un descenso pronunciado, hasta 
llegar a 1,81 pts. 

- Entre 1886 y 1887, observamos que el precio cae, llegando al 
mínimo de la serie, una peseta el kilo. 

- En los tres últimos años (1888, 1889 y 1890), el kilo de tocino 
se estabiliza en 1,50 pesetas. 

Parámetros significativos de la serie. 

- Coeficiente de Variación = 0,1871 1 = 0,3404 
x = 1,8195 pts. Oscilación = 1,83 pts. 

Las peculiaridades de la serie son causa lógica de que el tocino 
sea el producto de mayor oscilación y desviación cuadrática media. 
Sin embargo, su coeficiente de variación es el cuarto; lo que es in- 
dicativo de que las variaciones porcentualmente no son tan gran- 
des como pudo parecer en principio. Hay que hacer constar que 
el tocino es el producto más caro de los diez, con una aportación 
importante al monto de la dieta oscilando entre un máximo del 
13,92%, en 1857 y un mínimo de 5,36 en 1866. 
- Vino. 
La curva representativa del vino mantiene, hasta 1864, una irre- 

gular tendencia alcista. En 1865 se produce una inflexión a la baja 
que durará hasta el descenso de 1869. A partir de este año, se llega 
a once de estabilidad notoria, aunque con leve ascesión. Las cinco 
campañas siguientes marcan la mayor subida, con un porcentaje 
del 57,5% (de 0,46 a 0,80 pts./Kg.), debido a la epidemia causada 
por la ((filoxera vastratix)) (15). Si bien, en los últimos años la serie 
permanece estable. 

El vino mantiene un precio alto en todos los años de la serie, esto 
hace que sea el segundo alimento en que más dinero se gastaba el 
personaje objeto de nuestro estudio, (entre el 21,91% de 1890 y el 
9,22 de 1869). 

(15) Grupo de Estudios de Historia Rural: «U vino. 1874-1907di/icrrlladespnro recons.. 
rrttir la  serie de sus cofizaciones». kladrid. 1981. Pp. 16. 
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Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,2467 T = 0,14 - x = 0,5845 pts. Oscilación = 0,50 pts. 
Las continuas inflexiones relatadas anteriormente, las amplias di- 

ferencias entre algunos valores y el medio y en resumen, las impor- 
tantes variaciones dela  serie, hacen que el vino presente el mayor 
coeficiente de variación de los de los alimentos estudiados. Nos per- 
mitimos insistir en lo dicho anteriormente sobre su carestía, quizá 
ésta evitaría un consumo mayor. 
- Carne de Vaca. 
La carne de vaca era un alimento caro, entre el segundo y el ter- 

cero de los principales; por eso -al igual que en el caso del vino-, 
las capas populares madrileñas no lo podían consumir en la canti- 
dad que hubieran deseado. 

Del total del dinero gastado en productos alimentarios, la carne 
se llevaba un porcentaje entre el 9,94010 de 1873 y el 4,99 de 1887. 
Las oscilaciones de la serie son difíciles de periodizar, y no guar- 
dan semejanza con ningún otro componente de la dieta. 

Hasta 1857, la curva de representación de la serie (Gráfico IV) 
muestra una tendencia alcista (de 0,77 pts./Kg. en 1851 a 1,17 en 
1857. Los cinco años siguientes son de oscilaciones leves, entre 1,15 
y 1,19 pts./Kg. No obstante, un aÍío después, en 1863, sube hasta 
20 céntimos en relación con el año anterior. Tras dos años de alza, 
vendrían cuatro en los que la cotización de la carne sufrirá un fuer- 
te descenso, llegando en 1869 a una media anual de 0,84 pts./Kg. 
Es de destacar que entre junio y julio descendió de 0,91 a 0,68 (un 
25,28010). 

Una vez más, al año siguiente -1870-, cambia la tendencia y 
el precio vuelve a subir, llegando en poco más de un año a niveles 
hasta entonces nunca alcanzados (1,54 pts./Kg., en abril. Esta su- 
bida será casi definitiva, manteniéndose hasta 1886 en un precio su- 
perior a la media (1,21 pts./Kg.). En este período, se producen tres 
años de máxima carestía entre 1883 y 1885. En los cuatro últimos 
años, se registran valores que oscilan siempre por debajo de la media. 

Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,1858 T = 0,2245 - 
x = 1,21 pts. Oscilación = 0,83 pts. 
Debido a su alto coste y a las grandes variaciones que sufre la 

serie, la desviación cuadrática media es alta, (la segunda de las es- 
tudiadas). El coeficiente de variación es el quinto, con lo que las 
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alteraciones con respecto a la media, pierden importancia porcen- 
tual. 
- Aceite. 
El aceite mantiene un precio considerable, pero su porcentaje en 

la dieta es mínimo, (entre el 6,27% de 1851 y el 3,36 de 1888). El 
hecho de que se pudiera almacernar, además de la poca cantidad 
que se le atribuye en la dieta, hace pensar en que los períodos de 
escasez no preocuparían demasiado a las capas populares. 

La gráfica de la serie anual muestra unas oscilaciones notables 
hasta 1881. Desde entonces, se estabilizan los precios, debido a la 
acción del ferrocarril, que permite que los aceites del sur se extien- 
dan por el norte y parte del ese del país (16). Gracias a él, pudo 
abastecerse Madrid, deficitaria en todos los alimentos; y, en el ca- 
so del aceite, rodeada de provincias tampoco productoras (17). 

Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,1358 T = 0,l t  - 
x = 1,1948 pts. Oscilación - 0,51 pts. 
La serie del aceite tiene una desviación cuadr icada (la 

tercera). Su coeficiente de variación, no obstante, es el octavo; lo 
que nos obliga a recordar los casos de la carne y el tocino. En todos 
ellos ocurren circunstancias similares: Oscilaciones destacables en 
valor absoluto; pero que, en relación a su precio, pierden impor- 
tancia. (Gráfico V). 
- Patata. 
Es, durante toda la cuarentena, el producto más barato, con di- 

ferencia. Las oscilaciones que sufre (Gráfico VI) son pocas, coinci- 
diendo los picos con las crisis de subsistencias, de las que hablare- 
mos posteriormente. Debido a su baratura, su importancia en la 
dieta no es la que cabria esperar por su consumo, (máximo del 5,6170 
en 1851 y mínimo del 2,69 en 1890. 

Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,1446 T = 0,020 - x = 0,1393 pts. Oscilación = 0,08 
Como se ve, la patata tiene la desviación cuadrática más peque- 

(16) SBnchez-Albornoz, NicolAs y Carnero Arbat. Teresa: ((Losprecios agrlcolas duron- 
fe lo segunda mitad del siglo x ~ x .  Vol. II.  Vino y Aceile~.  Madrid. 1981. Ver p. 114. 

(17) En el libro «Los precios del oceife de oliva en Espafla, 1891-1906~ del Grupo de 
Estudios de Historia Rural: la provincia de Madrid esti encuadrada entre las que. a duras 
penas, producen lo necesario para satisfacer su propio consumo. En este grupo también se 
encuentran Guadalajara. Cuenca y Ciudad Real. Por su parte, Avila y Segovia son clasifica- 
das como no productoras. Pp. 28 y 29. 
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ña de todas las series. Su coeficiente de variación es el séptimo pe- 
queño pero no despreciable. 
- Arroz. 
El arroz es el alimento de menor consumo en nuestra dieta, por 

lo que el dinero gasta en él también es el menor, sin llegar ningún 
año al 1,5% del total. 

La serie anual (Gráfico VII) presenta unos puntos máximos de 
inflexión en las crisis de 1857 y 1868. Entres estas carestías, se pro- 
ducen nueve años en los que el arroz costará invariablemente 0,64 
pesetas el kilo. Tras la crisis de 1868, llegan tres años de descenso 
paulatino que concluye en 1871, éste años el kilo costaba 0,53 pese- 
tas. Desde 1873 a 1889, los precios oscilan en el entorno del valor 
medio de la serie. Por último, en 1890 se produce un importante 
descenso; siendo precisamente el último año registrado el mas ba- 
rato de todos. 

Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,0979 T = 0,0979 - 
x = 0,6263 pts. Oscilación = 0,28 pts. 
El arroz presenta unos índices de dispersión muy pequeños, sien- 

do el penúltimo en desviación cuadrática media y el último en coe- 
ficiente de variación. Sus oscilaciones siguen, en su mayor parte, 
las de cualquier producto agrícola, si bien en forma menos pronun- 
ciada que las del resto. 
- Lentejas. 
Junto con las otras dos legumbres de la dieta -judías y 

garbanzos-, presenta medios bajos, con oscilaciones similares. 
- Precios medios bajos, con oscilaciones similares. 
- Poca participación en el presupuesto alimentario. 
Por lo que respecta a las lentejas (Gráfico VIII); en los cinco pri- 

meros años, se observan precios muy bajos (de 0,26 a 0,29 pts. el 
kilo). A finales del 56, se comienza a notar el efecto de la crisis. 
En 1857, la gráfica sufre una inflexión al alza, muy acusada. Al 
año siguiente, el precio desciende notablemente (de 0,59 a 0,45 
pts./Kg.). Una vez pasada la crisis, la serie inicia un crecimiento 
continuo y notable, elevándose 15 cts. desde 1858 a 1890, lo que 
supone un porcentaje del 300%. Este crecimiento sólo se interrum- 
pe durante tres años -de 1872 a 1874-, en los que el gráfico se 
quiebra, produciéndose un curioso «bache», bien visible. 

Parárnetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,2056 T = 0,101 1. - 
x = 0,4918 Oscilación = 0,40 pts. 



EVOLUCION PRECIO - ARROZ 

GRAFICO N . O  7 

EVOLUCION PRECIO - LENTEJAS 

GRAFICO N.O 8 



Los índices de dispersión de la serie adquieren una cierta impor- 
tancia, a pesar de tratarse de un producto barato. Así, la desvia- 
ción cuadrática media es la sexta, mientras que el coeficiente de va- 
riación, el tercero. 
- Garbanzos. 
El paralelismo de la curva del garbanzo (Grafico IX), con las de 

las otras legumbres, es casi constante hasta 1863. Este paralelismo 
se rompe entre 1864 y 1871, aaos en los que la serie que nos ocupa 
sigue caminos muy particulares, con dos subidas pronunciadas, con 
sus correspondientes bajadas. Una vez transcurridos estos años, la 
serie del garbanzo vuelve a ser similar a las otras legumbres. 

Parámetros significativos de la serie. 

- Coeficiente de Variación = 0,2214 7 = 0,1475 
x = 0,6700 pts. Oscilacihn = 0,55 pts. 

El coeficiente de variación, segundo de los diez alimentos, resal- 
tan aun más las peculiaridades anteriormente comentadas. 
- Judías. 
Las pecularidades más importantes de la serie de precios de las 

judías (Gráfico X) son el retraso en producirse la crisis de 1868, en 
las judías es notoria en 1869, y los altos precios que se registran 
en los cinco Últimos años. 

Parámetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,1508 7 = 0,0854 - x = 0,5663 pts. Oscilación = 0,30 pts. 
Estas cantidades, al igual que el precio, pueden calificarse de me- 

dias o bajas. De ahí, que, dado el porcentaje reducido que las ju- 
días tiene en la dieta, su precio no ocasionaría grandes problemas, 
a las capas populares madrileñas. 

3.2. Dieta Anual (Serie cronológica) 

3.2.1. Serie Cronológica 

La serie anual refleja, en pesetas, el dinero gastado en alimenta- 
ción, por un obrero de la construcción, en Madrid y desde 1851 a 
1890. El Gráfico XI nos permite establecer una primera conclusión, 
la ausencia de inflación -en el sentido estricto de la palabra-, co- 
mo corresponde a la economía española del siglo xrx. 

La tendencia general es levemente alcista, con un crecimiento me- 
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dio de 1,087 pts./año. La recta de ajuste, obtenida por el nétodo 
de mínimos cuadrados, es: 

y = 1,087 x + 227,78 
Los valores de la Tabla 1 reflejan la distribución del total de la 

serie anual, en cada uno de los alimentos. 

3.2.2. Ciclos 

La serie se divide en cuatro ciclos de una duración en torno a los 
diez años. Las rectas de ajuste, para cada ciclo, son: 

Recta para 1851-57: y = 13,898 x + 177,630 
Recta para 1859-67: y = 3,086 x + 242,411 

DIETA ANUAL EN PTS. 

TABLA N . O  1 

Pan 

66.24 
82.80 
91.08 

107.64 
85,56 

110.40 
113,16 
110,40 
99.36 
93.84 

102,12 
107.64 
104.88 
104.88 
93.84 

102.12 
118.60 
151.80 
96,60 
99,36 

Lent. 

2.75 
2.86 
2.96 
3,07 
2.96 
3.81 
6,24 
4.76 
4,76 
4.76 
4.97 
5.29 
4.97 
5.40 
5.50 
5.50 
5.50 
5.50 
5.50 
5.29 

Arroz 

2.55 
2,53 
2.62 
2,62 
2,94 
2,99 
3,59 
3,27 
2.94 
2.94 
2,94 
2.94 
2,94 
2.94 
2.94 
2,94 
2,94 
$22 
2.99 
2.55 

Vino 

37.25 
32.43 
32,43 
33,98 
33,98 
40,71 
40,71 
40,71 
40,71 
38,35 
47,35 
48.99 
48,99 
48,99 
43,58 
40.71 
40.71 
37-49 
20,70 
26,45 

Carne 

10.63 
10.63 
11,87 
12,42 
12,83 
14,21 
16.15 
15.87 
16.42 
16,Ol 
16,Ol 
15.87 
18.65 
18.35 
18.93 
17,66 
15.87 
15,54 
11.54 
15,73 

Tocino 

17,ll 
20.29 
20,84 
20,56 
21,ll 
23.87 
39-05 
30.22 
32,02 
28,15 
24,98 
28,57 
27.05 
26.22 
27.05 
28-15 
21,94 
26,SO 
27,88 
28,15 

Garban. 

17.83 
16.97 
17.65 
19.39 
17.93 
19.16 
26,07 
20.22 
20.36 
20.02 
20,02 
20.02 
20,02 
24,37 
32,30 
33.91 
31.64 
25.28 
28,46 
28,46 

Judias 

8.11 
6.62 
7,78 
7.78 
7.45 
9.44 

11.10 
8.99 
8,45 
8.45 
8.78 
9.77 
8.45 
8.94 

10.60 
10.60 
9.60 
9.77 

10,60 
9,27 

Aceite 

11.38 
10.30 
11.19 
9.52 
8.54 
854 

12.34 
10.71 
11.46 

. 13.22 
11.91 
10.40 
10.47 
10,67 
9,751 

11.84 
11.33 
12.03 
10.23 
10,67 

Patatas 

10,17 
8,13 
6.83 
8,13 
8,13 

12.20 
12.20 
8.81 

10,17 
9.49 
9,49 
8.81 

10.17 
10.17 
11.52 
9,49 
9,49 

12,20 
9.49 

10.16 
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Recta para 1869-81: y = 2,240 x + 230,727. 
Recta para 1884-90: y = -3,598 x + 276,329. 
El único ciclo con coeficiente negativo (-3,508) es el último, de- 

bido a la progresiva articulación del ferrocarril y la sustitución del 
prohibiconismo arancelario por una política proteccionista (18). 

(18) Los tres primeros ciclos están diferenciados por tres crisis de subsistencias. Según 
Nicolás SSinchez-Albornoz las que se produjeron en el siglo xix fueron 1804, 1812, 1817, 
1823-25. 1837. 1847, 1856-57, 1868, 1879. 1882, 1887 y 1898. Ver «Los crisis de subsisten- 
cias de EspaAo en el siglo x¡x». Rosario (Argentina). 1963. Pp. 8 y 9. Las mis  notorias en 
Madrid. como se ve en el presente anilisis. entre 1851 y 1890, son las de 1857, 1868 y 1882. 
En 1870. hubo una sequia que posiblemente dio origen a la subida de 1871. Vease afifudio 
walítico de lo pluviometrio en el Observatorio de Madrid)). Revisfo de Zoofeenio. Julio-agosto- 
septiembre 1983. Villa Sánchez, D.; Guerra, J.; Carres. R. Pp. 175-183. Bahamonde y Torci 
afirman que la opinión publica atribuyó la subida al a exportación de granos. motivada por 
la guerra franco-prusiana. ~Burguesia. especulacidn y cuestión socialen el Madrid delsiglo 
xfs. Madrid, 1978. Pp. 75-76. 

La incidencia de la.  distinras politicas arancelarias ha sido analizada por Sdnchez-Albornoz: 
«Lo crisis ... » op. cit. Pp. 16 y SS. «Espatio hace un siglo: uno ecano~nio duo/». Madrid. 1977. 
Pp. 43. Grupo de Estiidioc de Historia Rural: «Losprecios del trigo y lo ceboda en Espatia, 
1891-19/7». Madrid, 1980. Pp. 90-91. Para el ferrocarril, ver: Conard. Pierre. ctc: «Problé- 
mes...» Art. cit. Gómez Mendoza. Antonio: «Ferrocorrilesy coinbio en Espatio 1855-1913)). 
Madrid, 1982 y Barthk et Barthé, AndrC: ~I~fluencio de los transportes en los mercados J 

en lo bajo de los precios». Madrid. 1899. 

Arroz 

2.44 
2,90 
2.90 
2.53 
2,58 
2.58 
2,48 
2,48 
2.71 
2,99 
3,22 
3.22 
3,22 
3,22 
3,17 
2,99 
2.99 
2.99 

. 3 , 13  
2,30 

Pan 

121.44 
110.40 
104.88 
115.92 
113.16 
121.44 
113.16 
124,20 
126.96 
115.92 
115.92 
132.48 
115.92 
107.64 
102.12 
110.40 
107.64 
110.40 
110.40 
110.40 

Vino 

30,82 
27.60 
27.60 
30.94 
31.74 
31-74 
31.74 
31,74 
31.74 
31,74 
41.46 
53,82 
53.82 
53,82 
55.20 
55.20 
55,20 
55.20 
55.20 
55.20 

Tocino 

28,43 
23.87 
22.77 
23,05 
27.60 
24.84 
27.74 
27.19 
25,81 
25,12 
26.50 
28.43 
20,57 
27.88 
26.63 
13.80 
14.08 
20.84 
20.70 
20,70 

Carne 

20,56 
20.01 
20.42 
20.01 
17,94 
17.94 
18.22 
18,08 
17.11 
16,70 
16.84 
16.84 
21,67 
22,08 
22.05 
21,39 
12,42 
15.87 
16,28 
13.25 

Patatas 

10.16 
8,81 

10,84 
9.49 
8,81 
9,49 
9,49 
8.81 

10,16 
8.81 
881 
8,13 
8.81 

10,84 
9,49 
6.78 
9,49 
8.10 
7,45 
6.78 

Garban. 

25.73 
15.64 
16.19 
16.89 
16.89 
16.89 
16.89 
18.32 
19.71 
20.67 
21.90 
20.07 
20.91 
20.33 
20.33 
20.33 
20,33 
20.33 
19.37 
16.66 

Aceite 

9,5 
9.32 
8.39 
7,97 

10.81 
12,80 
12.84 
12,50 
11.45 
11,45 
11.39 
9.83 
9.15 
9.81 
9.61 
8.74 
8,74 
8.74 
8.74 
8.74 

Judías 

8.45 
8,28 
8,28 
7.62 
7,45 
7.78 
8,94 
8,94 
8.94 
8,94 
9,44 
9,94 

10,60 
11,43 
11.59 
11.59 
11,59 
11.59 
11.59 
1159 

Lent. 

540  
4.87 
4.13 
4.76 
550  
5,61 
571 
5,71 
5,71 
5.71 
6.03 
6.35 
5.42 
6.29 
6,35 
6,35 
6,35 
6.35 
6.35 
6,35 



Parlmetros significativos de la serie. 
Coeficiente de Variación = 0,0988 r = 24,594. 
7 = 248,98 Oscilación! = 115,36 pts. 
Estos valores permiten apreciar la distribución normal de la se- 

rie, y clasificar los cuarenta años por el criterio x = +- r, x i- 7 

2 r y x = * 3 7. De esta manera, determinados los años «Muy Al- 
tos», «Altos», «Normales», «Bajos» y «Muy Bajos». Los extremos 
son: «Muy Alto». 1868; «Altos». 1857, 1882, 1883, 1884 y 1886. 
«Muy Bajos)). 1851 y 1852; «Bajos». 1853 y 1855. 

En los valores altos aparecen tres años de crisis de subsistencias 
(1857, 1868 y 1882); los otros tres fueron años en los que hubo ca- 
restía en la carne de vaca y en el tocino. 

3.3. Indice de precios 

El porcentaje de gastos en alimentación, con respecto al total, 
oscila entre un 57 y un 80,98070, segcn las fuentes expuestas y, ob- 
viamente, respecto al siglo xix. La tasa de variación de la serie de 
la dieta permite, así, una cierta aproximación a las variaciones del 
mercado madrileño decimonónico. 

Lógicamente, la serie (Tabla 11) es semejante a la de la dieta. En 
el gráfico (XII) destacan los (<picos» producidos por las crisis de 
subsistencias: 1857. 152070, 1868. 163% y 1882. Igualmente hay que 
mencionar el brusco descenso de 1869, tras la supresión de los De- 
rechos de Puertas. 

INDlCE DE PRECIOS 



INDICE DE PRECIOS 

TABLA N . O  2 

Año 
1851 
1852 
1853 
1854 
1855 
1856 
1857 
1858 
1859 
1860 
1861 
1862 
1863 
1864 
1865 
1866 
1867 
1868 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

Valor 
1 O0 
105 
112 
122 
109 
133 
152 
138 
134 
128 
135 
140 
139 
142 
139 
143 
145 
163 
122 
128 
143 
126 
123 
130 
126 
136 
134 
139 
141 
134 
141 
158 
151 
149 
149 

1889 
1890 



JORNALES - DIETA 

TABLA N . O  3 

Año 

5 1 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
8 1 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

Jornal en reales 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

Jornal en ptas. 

1.75 
1.75 
1,75 
1.75 
1,75 
1,75 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1,75 
1.75 
1.75 
1,75 
1.75 
1,75 
1.75 
1.75 
1.75 
1,75 
1.75 
1,75 
1,75 
1.75 
1,75 
1.75 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

lngrñ"ales 
420 
420 
420 
420 
420 
420 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
420 
420 
420 
420 
420 
420 
420 
420 
420 
420 
4 20 
420 
420 
420 
420 
420 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 

Jornal dieta 

2.28 
2,17 
2,05 
1,87 
2,09 
1.71 
1,71 
1,89 
1.94 
2,04 
1,93 
1 .E6 
1,87 
1 ,84 
1,88 
1,83 
1.57 
1.40 
1,87 
1,78 
1.60 
1,81 
1,88 
1.76 
1,80 
1,67 
1,70 
163  
1,62 
1,70 
1,62 
1.44 
1,73 
1,75 
1.81 
1.86 
1.93 
1,85 
1,85 
1,91 



3.4. Dietas, Jornales y Excedentes 

Para concluir, no queda sino relacionar los ingresos con los gas- 
tos. En la Tabla 111 en la primera columna, se recogen los jornales 
ingresados por cada dia de trabajo, en reales. Estas cantidades, trans- 
formadas en pesetas, aparecen en la segunda; en la tercera, los in- 
gresos anuales, una vez descontados los dias no laborables (19). Me- 
diante un cociente, relacionamos los ingresos con los gastos, obte- 
niendo el numero de dietas que un obrero de la construcción podía 
adquirir en Madrid, en el siglo pasado. 

La serie presenta un recorrido que va de las 2,28 dietas ((adquiri- 
bles)) por día, en 1851; a 1,62, en 1881. Es bien visible, por lo tan- 
to, que los ingresos son insuficientes para la manutención de una 
familia. En este sentido, hay que mencionar los posibles ingresos 
atípicos: trabajo femenino e infantil, salario en especie, mendici- 
dad ... 

(19) Segun Tuil6n los dias en que se trabajaba. en un allo eran 240. Ver. «El Movimien- 
lo Obrero en la Historia de Espaila. 1832-99)). Vol. 1 de Tulión de Lara, Manuel. Barcelona. 
1977. PP. 99. 
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H ay ocasiones en las que de antemano resulta difícil hacer del 
todo comprensible a la mayoría de las personas la importan- 

cia, percibida y comprobada por uno mismo, que puede tener un 
campo de investigación, sobre todo cuando se le posterga siempre, 
diciendo, sin embargo, que es imprescindible para la comprensión 
de multitud de fenómenos. Curiosa paradoja: siendo la demogra- 
fía o, mejor dicho, el estudio de la población imprescindible para 
hacer historia, como ofrece la dificultad de ((trabajar con núme- 
ros)), más vale dejarla en manos de otra gente que no son historia- 
dores. 

Todos los historiadores estamos acostumbrados a los datos mo- 
nótonos, aburridos y,  como mucho, curiosos, que nos proporcio- 
na el prolbfico mundo cuantitativo de la demografía. Pero ello se 
debe, en especial, a nuestra dependencia habitual, por una parte, 
de los sociólogos y, por otra, de los geógrafos y urbanistas. Esta 
dependencia, de unos años a esta parte, ha comenzado a romperse 
en distintos frentes tanto nacionales como internacionales; desta- 
ca, por ejemplo, la labor de Fleury y Henry, en Francia; Brown, 
Hollingsworth, McKeown, Ringrose, Wrigley y otros, en el mundo 
anglosajón; etc. Ya es posible apreciar algunos resultados autóno- 
mos, con un contenido histórico, en una especialización interdisci- 
plinaria como la demografía. 

Cuando se me sugirió que preparase esta comunicación tuve la 
impresibn de que podía convertirse en un amenazador bombardeo 
de datos. En cambio, debía servir para informar de los caminos por 
donde discurren hoy en día los estudios de demografía histórica ma- 
drileña. He procurado mantener un tono moderado, para no can- 
sar a los asistentes, sin dejar por ello de informarles suficientemente. 

Entremos en materia. Todos los historiadores madrileños hemos 
visto datos demográficos, unos mas organizados, otros más desca- 
balados; pero a fin de cuentas conocemos y tenemos forjada una 
opinión sobre las características demográficas de la Villa y Corte, 
entre las cuales destaca el rápido ascenso de la población madrile- 
ña en el siglo xix, que parte de unos 170.000 habitantes a princi- 
pios de siglo, llega a los 220.000 en el año 48 y supera el medio mi- 
llón a principios del xx. 

También tenemos noticias más o menos exactas de la evolución 
d e  las tasas de natalidad, de mortalidad total y de mortalidad in- 
fantil, de su crecimiento ideal (1) y real (2) y de su saldo o balance 

(1) Crecimiento Ideal susiracci6n simple entre la natalidad y la mortalidad. 
(2) Crecimiento Real diferencia entre dos períodos inierccnsales. 



migratorio. Hasta aquí todos nos encontramos en el mismo lugar, 
más o menos conocido en profundidad, con mayor interés para unos 
y menor para otros. 

El gran dilema se plantea cuando se han de tratar estos datos his- 
tóricamente. Para ello resulta imprescindible una concepción teó- 
rica de la historia que no se vea entorpecida por rigideces, un méto- 
do de tratamiento de estos datos que sepa incorporar elementos me- 
todológicos de otras especialidades científicas, y unas técnicas ope- 
rativas que rompan con los clichés establecidos por otras especiali- 
dades. 

Por ejemplo: no es lo mismo que se hable de un Crecimiento Ideal 
autóctono de cien nuevos habitantes, nacidos en Madrid e hijos de 
madrileños, que de un crecimiento ideal dependiente o,  lo que es 
igual, que de cada centena de recién nacidos en Madrid setenta sean 
hijos de inmigrantes. 

Ambos casos, en este ejemplo, nos aportan en términos puramente 
cuantitativos un crecimiento ideal de cien nuevos habitantes, pero 
difieren ostensiblemente en cuanto a sus características sociales y, 
por tanto, históricas. 

Si no hay un modo estructurado de tratar los datos, éstos que- 
dan convertidos en un mero número positivo, con todas las conno- 
taciones despectivas que el término lleva implícitas; un dato tan po- 
bre y carente de validez para la historia social -a lo mejor no para 
otra ciencia- como la desnudez de una fecha o el nombre aislado 
de un político. 

Como dice Carmen del Moral: «No vamos a tener en cuenta (. . .) 
ninguno de los hechos característicos de la típica historia externa: 
ni debates de las Cortes, ni caída y subida de ministerios (...) [que] 
no contribuye a aclarar los hechos oscuros de nuestra problemática 
histórica, sino que, por el contrario, añade tal desorden, que a juz- 
gar a simple vista por ellos, el siglo xix y los primeros años del xx 
son lo que se proponen nuestros peores manuales históricos: una 
sucesión ininterrumpida de ministerios, partidos y ministros. Nada 
más deformador que esta idea, pues la historia contemporinea de 
España es de una coherencia absoluta, y si no se buscan las raíces 
de esa coherencia, quedarse en el plano exterior es contribuir deli- 
beradamente al desorden mental» (3). 

Cuando se empieza a buscear entre los padrones, los censos, los 
registros de defunciones, nacimientos y nupcias, es constante el asalto 

(3) Moral, Carmen del. (1974): Lo sociedad madrilefio fin de siglo y Barojo. Madrid. 
Ed. iurner, piíg. 27. 



de una pregunta: ¿cómo se podría explotar la riqueza de datos que 
estas fuentes documentales ofrecen con los medios tan artesanales 
de trabajo de que disponemos los historiadores? 

Pues sí, pese a la falta de medios, es posible que avancen las in- 
vestigaciones demográficas, porque son un soporte básico para la 
historia social y, especialmente, para la historia de las mentalida- 
des. Olvidemos de una vez las frases hechas y entremos en la inves- 
tigación. 

La demografía histórica permite que comprendamos y conozca- 
mos la historia de los hombres que conforman una sociedad deter- 
minada. Esa historia, escrita con minúscula, de los avances y retro- 
cesos en la calidad de vida, de las costumbres matrimoniales, de 
las diferencias que hay entre la natalidad de una familia urbana y 
una de inmigrantes, etc. 

Hasta hace muy pocos años se ha hablado de la población como 
un simple apéndice con un comportamiento diferenciador en las co- 
yunturas críticas (económicas o sociales): el motín, la huelga, la ac- 
ción epidémica. A partir de aquí se desarrollaba el planteamiento 
de que la presencia de una coyuntura desfavorable, que elevaba la 
incidencia de la mortalidad, era el resultado de que la estructura 
social de la población se encontraba desatendida, abandonada. Y 
a veces hasta. sorprendía que el foco epidémico se hubiese desarro- 
llado entre las capas dominantes, lo cual confirmaba de paso el ca- 
rácter interclasista de la muerte. Así, economistas e historiadores 
quedaban, al menos en apariencia, muy satisfechos con sus conclu- 
siones. Sin embargo, las desatenciones a que se encuentra sometida 
la población suelen ser comprobables. 

Veamos el caso madrileño. He aquí una sociedad que se com- 
porta ((mecánicamente)): por los altos imperativos económicos, ma- 
sas y masas de población se trasladan del campo a la ciudad en pro 
de un mejor nivel de vida. Pero esta concepción del ((comportamien- 
to mecánico)) cae por su propio peso si analizamos la tasa de mor- 
talidad media madrileña, superior a la española (4). 

Es preciso, por tanto, pararse a reconsiderar. Antes que nada ob- 
servamos la estrecha relación dinámica entre todos los componen- 
tes del medio natural en el que se desenvuelve el ser humano: los 
naturales, como el propio hombre, y los productos de la cultura 
y la acumulación de aprendizajes de la especie humana. En este con- 

(4) Camarero, Antonio (1984): Lo muerte en Madrid 19W1920. Madrid. Memoria de 
Licenciatura, Fac. Geografía e Hisforia, Tablas VII, Vl l l  y IX. 



texto, y no en otro. se encuentra el hombre-población sobre el pla- 
neta Tierra (5). 

Dentro de dicha interrelación existe una esfera dominante suprain- 
dividual, que consiste en la forma de organizarse que tiene el colec- 
tivo social; pero esta organización es dominante para el hombre- 
población. 

Si nos trasladamos en el tiempo a comienzos del siglo xrx, com- 
probaremos que la mayor parte de la población se encuentra orga- 
nizada, desde un punto de vista económico, como una sociedad pre- 
dominantemente rural. Dicho de otro modo, la estructura econó- 
mica española de principios del siglo xix se corresponde con un 
Modo de Producción Feudal, que empieza a encontrar serias limi- 
taciones ante las posibilidades ofrecidas por el mercado mundial, 
ya puestas de manifiesto a lo iargo del siglo Xviil. 

Ante la acción social de conflicto surgida contra este modo de 
producción, las capas dominantes desencadenan una serie de res- 
puestas que desemboca en el intento de transformación social de 
las estructuras económicas. Es la transición al Modo de Produc- 
ción Capitalista. Todo ello produce la puesta en circulación en el 
mercado del medio de producción básico de la sociedad (la tierra), 
mediante las desamortizaciones y expropiaciones, que adjudican a 
señores con derechos jurisdiccionales unos derechos de posesión que 
nunca les habían pertenecido (6). Como consecuencia, el hombre- 
población adoptará una serie de actitudes y comportamientos que 
permitirán la formación de un mercado de trabajo dependiente de 
las actuaciones emprendidas por los grupos dominantes. 

Otra de las respuestas de las capas dominantes, con una incues- 
tionable repercusión en la población, son las medidas adoptadas para 
evitar la emigración fuera de España (7). Disminuyen entonces los 
cauces fundamentales.de comunicaciones para el hombre-población, 
que en adelante intentara resolver su problema inmediato, la sub- 
sistencia, con la emigración clandestina, desde luego minoritaria (8). 

( 5 )  Hawley, Amos H. (1982): Ecologia hutnana. Madrid, 3.' edición. Ed. Tecnos. 
(6) Marx, Karl (l%7): For~nacioneseconotnieacprecapi~aIis~as. Madrid. Ed. Ciencia Nue- 

va. phg. 161 (...)proceso de disolución [de la relaci6n con la tierra] que convierte a una riiasa 
de individuos de una nación (...) en trabajadores asalariados potencialmente libres (indivi- 
duos obligados simplemente por su carencia de propiedad a trabajar y a vender su trabajo. 
no supone la desaparición de las anteriores condiciones de propiedad de estos individiios. 
Por el contrario. supone solamenre que su uso ha sido modificado. que se ha transforniado 
su modo de existencia. que han pasado a poder de otras personas (...). 

(7) Nadal. Jordi (1971): La población esparlolo. Barcelona. 2.' ed. Ed. Ariel, pags. 88 
y SS. Sobre la politica poblacionista del siglo sviit. 

(8) Insiiiuio de Reformas Sociales (1905): La eniigrocion. Informacion legislariva J. bi- 
bliograjío de la Sección Primera rPcnico ad~ninisrrariva. Madrid. págs. 13-74. 



Como consecuencia, se produce un estancamiento en el desarrollo 
de la población, porque no están consolidades las estructuras pro- 
ductivas que permitan tal desarrollo. Las cifras cantan: hay un cre- 
cimiento lento y tortuoso de unos ochenta mil habitantes por año 
a lo largo del siglo pasado, si aceptamos las cifras del Censo de 1797. 
Pero más notorio, si cabe, sería el caso madrileño, que hace que 
la ciudad, en cincuenta años, tenga un crecimiento de 1 .O00 habi- 
tantes (167.000 en 1797 y 217.000 en 1848), lo cual denotaría un 
eauilibrio en su ~oblación. 

Sera a partir de la introduccion de los medios de comunicación 
modernos (el ferrocarril) y de la seguridad en los desplazamientos 
(gracias a la creación de la Guardia Civil (9), cuando el hombre- 
población empiece a considerar sus posibilidades de desplazamien- 
to interior. Ante la carencia de recursos en su medio natural cono- 
cido al margen del sistema (mediante el ((bandidaje))) por las medi- 
das de seguridad adoptadas, inicia la búsqueda de un nuevo medio 
que permita su subsistencia. La puesta en marcha del ferrocarril (10) 
coincide con la necesidad de crear un mercado interior que permita 
el intercambio de mercancías con seguridad y, entre ellas, la más 
preciada en el Modo de Producción Capitalista: la fuerza de traba- 
jo. 

Una vez consolidados los medios de migración interior, que fi- 
nancian precisamente los desheredados de la tierra ( 1  l), en su nó- 
mada peregrinar en busca de la supervivencia, se produce la consa- 
bida apertura de las posibilidades migratorias hacia el exterior (12). 

En síntesis, los cambios en las relaciones sociales de producción 
introducen unas condiciones diferenciadas y diferenciadoras en el 
hombre-población, tanto como fuerza de trabajo propiamente di- 
cha como en sus respuestas ante la vida (según se enfrenten o aca- 
ten el sistema). En términos económicos, reestructura la población, 

(9) Diaz Valderrama, José (1 858): Historio, servicios notables, socorros. comentarios de 
lo cortillo y reflexiones sobre el cuerpo de lo Guardia Civil. Madrid, pág. 20. Por Reales 
Decretos de 14 de marzo y 12 de abril de 1844 se mandó formar el Cuerpo de la Guardia 
Civil. ... Se encargó su organización al Excmo. Sr. Duque de Ahumada. 

(10) Casares Alonso, Anibal(1973): Estudio histdrico-econ~mico de los consrrtrcciones 
Jerroviorias españolosen elsiglox~x. Madrid. Ed. Estudios del Instituto de Desarrollo eco- 
nómico. Pig. 30. E l  cambio de estructura que se opera en la economia espanola a partir de 
1855, merced al desarrollo ferroviario, es evidente. estableciendo una nueva red de interde- 
pendencias. a iraves de las cuales la actividad econ6micasigue nuevos cauces y establece nuevas 
conexiones. 

(1 1) La expresión desheredados de lo tierra, empleada cn la prensa y la literaiura del si- 
glo pasado. es lo suficientemente rica para necesitar una explicación. 

(12) Insiituto de Reformas Sociales (1905). 



adecuándola a las necesidades del nuevo sistema productivo, ya sea 
por medio de la fijación de los hombres a la tierra (Modo de Pro- 
ducción Feudal), ya sea por la usurpación de los medios de produc- 
ción, que arroja a los hombres al nomadismo del mercado de tra- 
bajo capitalista. 

El Modo de Producción obliga al hombre-poblacion a trasladar- 
se o asentarse, segun las necesidades del sistema productivo. 

Estas matizaciones conceptuales pueden arrojar alguna luz en el 
estudio de la demografía histórica que facilite la comprensión de 
nuestra realidad más inmediata. La demografía está en el sistema 
productivo, forma parte de él, pero no es un ((apéndice mecánico)) 
en sus respuestas, porque no es lo mismo hablar del sistema pro- 
ductivo y la población que de la población en el sistema productivo 
(13). 

Entrando en un terreno más concreto y conocido como sería nues- 
tra ciudad en el siglo pasado, tendríamos un modelo demográfico 
sustentado en el crecimiento y en la dependencia de una inmigra- 
ción que se asienta en Madrid. 

Apuntamos la definición de un modelo demográfico porque es- 
tablece una forma especifica de poblamiento diferente de los ante- 
riores periodos históricos y abarca, cuando menos, un lapso tem- 
poral de unos ochenta años (1848-1930). 

Los rasgos más distintivos del nuevo modelo demográfico serían: 
población autóctona y foránea, ruptura de los comportamientos de- 
mográficos urbanos y repercusiones en la mortalidad estructural. 

Por población autóctona entiendo la natural de Madrid propia- 
mente dicha, es decir, la urbana, con unos hábitos y costumbres 
específicos y una raigambre diferenciadora de una ciudad cortesa- 
na con una estructura feudal de clases sociales. En el concepto de 
población foránea se engloban desde las clases ascendentes dentro 
de la nueva sociedad, que buscan la proximidad al centro decisorio 
del sistema, los clientes de la capital de España (asentadores, espe- 
culadores, agiotistas, absentistas, aventureros, etc.) hasta los hom- 
bres procedentes del nomadismo engendrado por el Modo de Pro- 
ducción Capitalista; este núcleo de población foránea tendrá, en un 
corto espacio de tiempo, un peso especifico, cuantitativamente ha- 
blando, superior al de la población autóctona y será el introductor 

(13) Engels, Federico (1968): Anti-Dühring. Madrid. Ed. Ciencia Nueva. Pig. 291. La 
concepci6n materialisia de la historia parte del principio de que la produccion y. junio con 
ella. el ~ntercambio de sus productos, constituyen la base de todo el orden social. 



de unos hábitos y costumbres distintos, transformadores de los es- 
pecificamente urbanos (14). 

Y digo que se produce una ruptura en los comportamientos de- 
mográficos urbanos, a raíz de la alteración del equilibrio de creci- 
miento real e ideal, cuando la ciudad ha mantenido durante años 
un crecimiento real basado en el movimiento natural de su pobla- 
ción, amén de las posibles incorporaciones de inmigrantes estables 
o coyunturales, y se convierte en una ciudad cuyo crecimiento no 
depende de su crecimiento natural, sino casi exclusivamente de las 
incorporaciones migratorias (15). 

De tal crecimiento dependiente surgen las alteraciones de la mor- 
talidad estructural. La mortalidad estructural es la producida por 
las enfermedades contagiosas e infecciosas, cuyo origen no tiene por 
qué ser epidémico. No se incluye aquí la mortandad producida por 
accidentes laborales y mecánicos, porque se corresponde en térmi- 
nos cuantitativos con otra esfera de los comportamientos o pautas 
demográficas propias de una infraestructura sanitaria dotada de me- 
dios y de la penuria laboral existente, si bien ambas explicarían y 
corroborarían con sus datos las argumentaciones de la mortalidad 
estructural (16). 

Al mismo tiempo, podemos unificar las diferencias fundamenta- 
les y el comportamiento que éstas ofrecen: 
1. Población autóctona que mantiene los comportamientos demo- 

gráficos y la mortalidad estructural. 
2. Población foránea que altera los comportamientos demográfi- 

cos y la mortalidad estructural. 
3. Población autóctona que altera los comportamientos demográ- 

ficos y la mortalidad estructural. 
4. Población foránea que mantiene los comportamientos demo- 

gráficos y la mortalidad estructural. 
No introduzco las variantes correspondientes al mantenimiento 

y la alteración diferenciadas entre los comportamientos demográ- 
ficos y la mortalidad estructural, porque van estrechamente asocia- 
dos. 

Estos cuatro grupos se diferencian, se entremezclan e introducen 
un nuevo tipo de estructura demográfica madrileña, cuyo modelo 
se inicia alrededor de los aííos 50 y se asienta y consolida en los años 
de la Restauración. 

(14) Revenga. Ricardo (1901): La muerte en Madrid. Madrid. 
(15) Hauser, Philip (1902): Madrid bajo el punto de visra mddico social. Madrid. 
(16) Mortalidad estruciural es aquella que guarda un orden y una disiribuci6n deiermi- 

nada en el seno de una sociedad. 



Las explicaciones son obvias. En la ciudad de Madrid empiezan 
a efectuarse cambios urbanísticos-estructurales de consideración (ac- 
cesos ferroviarios, desarrollo de mercados, necesidad de ampliación 
de avenidas, etc.) a partir de los años 50. También consolida su pa- 
pel centralizador de la administración y de los servicios, hasta con- 
vertirse en capital financiera y de transacciones comerciales, cuan- 
do el principal comprador a escala nacional es el Estado. Esto es, 
adecúa la ciudad a un nuevo Modo de Producción, el cual requiere 
unas transformaciones sociales, económicas y de infraestructura. 
La respuesta no se deja esperar: una gran masa de población se tras- 
lada a la Villa (17). Basta una década de transformaciones estruc- 
turales del viejo sistema productivo, para que la población experi- 
mente un crecimiento superior al que tuvo en el medio siglo prece- 
dente. 

Los pasos que se inician desde ese momento van a engendrar los 
grupos anteriormente apuntados: el grupo autóctono y el foráneo, 
con sus peculiares características. 

En demografía, como en todos los campos que operan con el mun- 
do cuantitativo, es imprescindible desagregar los datos estadísticos 
para llegar a unas conclusiones lo más ajustadas posibles y cerca- 
nas a la realidad. 

Recuérdese la falacia del conocido silogismo: «si en Madrid hay 
dos habitantes y uno se come un pollo, estadísticamente hablando 
cada uno se ha comido medio pollo)). 

Los mismos errores se cometen en demografia. Tan ardua es la 
tarea de trabajar con medios geográfico-territoriales comunes, por 
las constantes reformas administrativas, que se tiende a trabajar con 
distritos que no se corresponden entre sí en extensión, aunque man- 
tengan la misma denominación (es el caso de las reformas de 1885 
y 1902), en los casos que se intenta una mayor desagregación, o con 
los datos totales de la ciudad. Dicho de otra manera seguimos con 
la cuenta del medio pollo por habitante. 

Para no caer en un error tan burdo, resulta imprescindible ade- 
cuar la infraestructura administrativa al devenir de la población. 
Así, realizaremos una valoración anaiítica coherente, lo más desa- 
gregada posible, que permita vislumbrar un horizonte real, que po- 
sibilite afirmar que uno se ha comido un pollo, mientras que su ve- 
cino está nIUeR0 de hambre. 

Madrid inicia su reestructuración como resultado de un Proceso 

(17) En 1848, 217.000 habitanies, y en 1857, 281.000. 



de transición a un nuevo sistema productivo que altera sus coorde- 
nadas de crecimiento natural. Estas coordenadas son cambiadas por 
una masiva migración, que da un rápido vuelvo a su estructura de- 
mográfica. Además, dicha ciudad viva, en movimiento, carece de 
capacidad de absorción de los contingentes de inmigrantes percibi- 
dos. Dos carencias primordiales motivan esta incapacidad de ab- 
sorción: la escasez de puestos de trabajo, con el consiguiente aba- 
ratamiento de la mano de obra (lo cual reproduce las condiciones 
de penuria del campo español con un bajisimo consumo), y la in- 
fraestructura deficiente, caracterizada por la escasez de viviendas 
y servicios higiénico-sanitarios, entre otras cosas, lo cual encarece 
los alquileres y provoca el hacinamiento y la subida espectacular 
de la mortalidad estructural (18). 

Ambas carencias repercuten de manera diferente en los grupos 
anteriormente señalados, dado que el madrileño autóctono y el fo- 
ráneo que lleva años asentado en la ciudad siguen sometidos a las 
mismas condiciones de habitabilidad de sus viviendas, que reúnen 
mejores o peores condiciones, pero de hecho no tienen por qué ver 
alteradas sus habitaciones. No obstante, este grupo de individuos 
se encuentra con un componente nuevo que va a cambiar su situa- 
ción laboral y de vida al ofertar una mano de obra más competitiva 
tanto en las capas dominantes como en las capas populares, intro- 
duciendo un alto grado de movilidad social. 

En cambio, el foráneo de reciente incorporación tendrá que inte- 
grarse en el ritmo urbano, con escasas posibilidades adquisitivas y 
en franca competencia por su espacio vital. Se dará, así lugar a una 
población que manifiesta vivir mejor de lo que realmente vive, a 
una «escoria» social que ha agotado sus recursos y hace de Madrid 
un punto obligado de destino, a una «clase agrícola)) que vive acep- 
tando nuevas pautas de conducta, etc. Unos se hacinan en las vi- 
viendas en condiciones miserables, otros empujan a parte de la po- 
blación a escalones sociales inferiores. 

Los resultados no se dejan esperar y la ciudad se convierte en un 
hormiguero humano, con un sistema productivo que es incapaz to- 
davía de requerir de una forma estable tan abundante mano de obra. 
Pero el flujo humano continúa con los problemas ante la incapaci- 
dad de orientar las inversiones, que buscan la obtención de rápidos 
rendimientos, hacia una política de vivienda e infraestructura que 
dote de servicios básicos a la población y permitan la absorción de 

(18) Vhse Hauser. Philip (1902); Moral, Carmen de1 (1974), y Camarero. Antonio (1984). 



la mano de obra, al posibilitar unas condiciones mejores de salu- 
bridad habitacional. El goteo se transforma en un mar de muerte 
que convierte la Villa en una auténtica contradicción con un creci- 
miento ideal negativo, en contraposición con la España rural, cuyo 
balance es positivo, y con un crecimiento real superior a la media 
española. 

Si proseguimos con los criterios clásicos, las tasas de Madrid di- 
fieren ostensiblemente de las nacionales. Cabe aquí establecer el nue- 
vo criterio en los estudios demográficos madrileños, ya que no ca- 
ben más especulaciones gratuitas. 

¿Quién soporta esta sangría? ¿Madrid y su población autóctona 
o su población foránea? ¿Las capas populares? 

Ante este dilema, la respuesta inmediata es que mueren los me- 
nores de un año en una elevada proporción y representan el equis 
por mil de la mortalidad. Pero reitero la pregunta anterior: ¿de la 
población autóctona o de la foránea?, ¿de las clases dominantes 
o de las marginales? 

En líneas generales, esta sería la situación iniciada a finales de 
los años 40 y que se ve consolidada como modelo en los años de 
la Restauración, que estará vigente durante una parte importante 
del siglo xx, consistente en un crecimiento poblacional superior al 
español, que se contradice con su inferior tasa de natalidad y su 
superior tasa de mortalidad. Es decir, nacen menos personas y mue- 
ren más que en el conjunto de España; sin embargo, su crecimiento 
es superior. Por tanto, establece un modelo de crecimiento demo- 
gráfico dependiente del movimiento migratorio. 

En el Modo de Producción Capitalista la tendencia a la migra- 
ción del campo a la ciudad es un hecho indiscutible, por la elevada 
demanda de mano de obra que exige el proceso de industrializa- 
ción, y por el excedente demográfico rural generado por la tenden- 
cia ascendente de la mecanización que sustituye la mano de obra 
por maquinaria o nuevas técnicas de cultivo. Pero en el caso ma- 
drileño no se debe mantener este criterio como base receptora de 
inmigrantes, pues es harto conocido que el proceso de industriali- 
zación madrileño no se emprende, a gran escala, hasta bien entra- 
do el siglo xx (años 60). 

En síntesis, Madrid es una ciudad de transición, que antes de adap- 
tarse al nuevo Modo de Producción, recibe una riada de inmigran- 
tes, como consecuencia de las desamortizaciones, que alteran el an- 
tiguo ritmo de crecimiento urbano, produciendo una explosión de- 
mográfica. 



Pero la falta de capacidad de asimilación de dicha riada de inmi- 
grantes varia la dirección inversora al aprovechamiento rápido y be- 
neficioso de una mano de obra abundante y,  aparentemente, ina- 
gotable. Se producirá, de esta manera, una desvalorización de los 
potenciales recursos humanos allegados, que dará como resultado 
inmediato una elevada mortalidad entre los jornaleros y sus fami- 
liares. Mortalidad que se refleja o no en los procesos epidémicos, 
lo que suele suceder, pero que es notoria en el proceso de mortali- 
dad denominado endémico. El crecimiento es dependiente, porque 
son inmigrantes; la natalidad es dependiente, porque las tasas de 
reproducción de los inmigrantes mantienen los modelos rurales 
(cuantos más hijos, más mano de obra); la mortalidad es depen- 
diente, porque es soportada sobre todo por los inmigrantes. 

Este es el modelo demográfico que ofrece Madrid, con un rápi- 
do crecimiento, de origen migratorio, no demandado por su siste- 
ma productivo, que repercute en unas tasas urbanas, totalmente des- 
plazadas de las nacionales, superiores en mortalidad e inferiores en 
natalidad. No es que sea atractivo; es obligatorio para sobrevivir. 



ABASTECIMIENTO 
POBLACION Y 

CRISIS DE 
SUBSISTENCIA 

Leandro 
Higueruela 

del Pino 

Leandro Higueruela 7 

del Pino 

La agricultura 
en la provincia 
de Madrid en la 
segunda mitad 
del siglo XIX 

Profesor Historia Contemporánea. 
Universidad Complulense 



E n 1875 la restauración canovista inauguraba un nuevo período 
en la Historia de España definitorio no sólo en el aspecto polí- 

tic0 sino también en otras dimensiones: por una parte se clausura- 
ba el ciclo revolucionario del sexenio y se abría una época propicia 
a las realizaciones que el arbitrismo reformador de la era isabelina 
había discutido, programado y expuesto. Por otra, las condiciones 
políticas hacían posible un desarrollo y maduración de las fuerzas 
económicas que venían pidiendo un profundo cambio y una res- 
puesta a su dinamismo transformador. 

El crecimiento demográfico sostenido vino acompañado de una 
movilización general de la propiedad de la tierra como consecuen- 
cia de la desamortización y de un modesto, aunque interesante, avan- 
ce industrial en Cataluña y el País Vasco. El tendido férreo facilitó 
el comercio y el conocimiento de las gentes, y la proliferación de 
la prensa contribuyó a la difusión de las ideas, de los problemas 
y la búsqueda de soluciones. 

El arbitrismo español no conoció hasta entonces una etapa más 
brillante que la que ofrecía la libertad de imprenta, la discusión par- 
lamentaria, la alocución callejera y la tertulia del café. Políticos, 
miembros de sociedades y academias, profesores, periodistas y pen- 
sadores pudieron fácilmente dar a conocer sus proyectos de refor- 
ma, su programa regenerador y su ideario político a través de posi- 
ciones, memoriales, dictámenes y artículos de prensa que elevaron 
al gobierno, a las Cortes o simplemente al público lector. 

Uno de los temas preferidos por el arbitrismo será sin duda la 
agricultura. hacia este sector volverán sus ojos los políticos para 
criticar su lamentable estado y para pedir soluciones muchas veces 
utópicas; los peritos para exponer las nuevas técnicas y experien- 
cias ensayadas en el extranjero con óptimos resultados y que po- 
drían aplicarse en España; unos para pedir el proteccionismo a de- 
terminados productos; otros, la libertad de comercio como pana- 
cea de nuestros males, y todos sin excepción, para exigir la alfabe- 
tización del campesinado, de enseñarle los nuevos métodos de cul- 
tivo y de pedir la creación de escuelas agrícolas y de una asignatura 
obligatoria en todos los niveles de la enseñanza sobre conocimien- 
tos agrícolas. 

Jamás se llegó a encomiar con tanto entusiasmo, como en la se- 
gunda mitad del siglo xix, la vida en el campo y su estancia en él. 
Las alusiones de los clásicos que cantaron las ventajas de la vida 
campestre como Horacio y Virgilio, a los tratadistas de temas agra- 
rios como Columela y después Herrera, y las continuas citas de nues- 



tros ilustrados, como Jovellanos. llenarán las páginas de toda esta 
literatura arbitristas. 

El interés de los arbitristas que escriben sobre temas rurales des- 
de la Corte, es convencer a los grandes propietarios de fincas que 
las abandonaron para buscar las comodidades de la gran ciudad, 
para que vuelvan a sus cortijos donde encontrarán muchas más ven- 
tajas económicas y morales, si saben llevar los adelantos del pro- 
greso a sus casas de campo, como lo habían hecho los aristócratas 
ingleses o lo estaba realizando la alta burguesía francesa. 

No faltaron objeciones de peso a nuestros propietarios latifun- 
distas residentes en Madrid, Badajoz o Sevilla para justificar su ab- 
sentismo y seguir viviendo de las rentas en la gran ciudad dejando 
en manos de administradores y colonos la penosa suerte de muchas 
de sus propiedades que se encontraban en circunstancias bien dife- 
rentes a las de los lores ingleses y aristócratas franceses. 

Por lo que a la provincia de Madrid se refiere, el panorama que 
ofrecían las propiedades agrarias, con tener bien cerca la capital donde 
residían los grandes propietarios de muchas de sus fincas, no era muy 
halagüeño para impulsar una agricultura moderna y tecnificada y para 
edificar en ellas un lejano remedo de los chaieaux de la Gironde. 

Geografía agraria de la provincia de Madrid 
Los memoriales y exposiciones nos presentan una provincia que 

no destaca por caracteres especiales en el conjunto de las demás pro- 
vincias y regiones españoles. Ocupa el lugar 31 en superficie, y, co- 
mo a casi todas, la división administrativa de 1833 concedió tierras 
altas de sierra y monte con amplias zonas de llanura que pertene- 
cieron a Toledo y Segovia (1). 

De un total de 776.240 hectáreas de superficie que señalaba con 
impresión el Anuario de la Provincia de Madrid de 1868, se distri- 
buían así las tierras útiles: 

Tierras de labor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  227.264 heclareas 
Virias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.428 hectáreas 
Olivares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.651 hectareas 
Tierras de pastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.392 hectáreas 
Monles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  145.583 heclareas 
Eras y canteras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800 hectareas 

TOTAL. sin incluir sierras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  543.1 18 heclareas 

( 1) F. J iminez de Gregario; La jortnacion de la provincia de Madrid. Madrid. Insiir uio 
de Esiiidios Madriletios, 1980. pp. 30. 



Los grupos de población se clasifican en, una ciudad, 162 villas, 
54 lugares, 9 aldeas, 415 caseríos y 34 grupos. Las entidades aisla- 
das se repartían en 1.914 casas, 680 albergues y 1.518 sitios. 

La división comarcal de la provincia madrileña que se atreve a 
hacer el ingeniero agrónomo, Eduardo Abella en 1876, siguiendo 
los criterios de Cutanda (2), pero introduciendo importantes repa- 
ros, podía considerarse como el primer esbozo de división geográ- 
fica de esta provincia, con criterios científicos (3). Según ella, se 
podían distinguir cuatro comarcas o zonas: La primera, la más am- 
plia, comprendería las dos terceras partes de la superficie provin- 
cial. Se trataría de la parte más llana, situada al sur, cuyo límite 
norte lo señalaría una línea que iría desde Casillas (Avila) y subiría 
por Pelayos, Aldea del Fresno, Villamantilla, Brunete, Romanillos, 
Aravaca, Fuencarral, Alcobendas, Fuente el Saz, Molar, Vellón, 
Torrelaguna y Patones hasta entrar en la provincia de Guadalaja- 
ra. Era la zona del olivo, aunque no se puede llamar propiamente 
zona olivarera, toda vez que este producto era relativamente esca- 
so en la provincia. 

La segunda zona, según Cutanda, sería la vid. Comprendería la 
zona media o submontana, que estaría formada por una franja al 
norte de la región del olivo y limitada por arriba con una linea que 
partiendo de San Martín de Valdeiglesias iría por Colmenar del Arro- 
yo, Navalagamella, Valdemorillo, Colmenarejo, Torrelodones, Ho- 
yo del Manzanares, Moralzarzal, Manzanares el Real, Chozas, Mi- 
raflores, Cabanillas y Torrelaguna. 

La tercera zona es la llamada montaña inferior o también de las 
coníferas, por ser el medio natural de estos árboles. El límite infe- 
rior lo determinaría la linea superior de la anterior, que está en los 
1.100 metros de altitud hasta los 1.800. 

La cuarta zona es la continuación ascendente de la anterior y com- 
prendería las tierras más altas de los 1.800 metros donde la vegeta- 
ción se reduce a las gramíneas y a los piornos. 

Geografía económica. Cultivos agrícolas 
La falta absoluta de trabajos sobre el suelo madrileño, desde un 

punto de vista químico, hace que se disfracen de tópicos el desco- 
nocimiento en este punto. La zona de la sierra es pobre -se decía, 

(2) V.  Cutanda. Flora cot~ipendiada de Madrid y sir provincia, Madrid. 1861. 
(3)  E. Abelia y SAinz de Andino, Me~~ioriosobreelesrado de la agricccl~ura e11 la provin- 

<.io de Madrid, Madrid. 1876, pp. 28-25. 



al considerarla desde el punto de vista de su producción; pero pin- 
toresca cuando se la miraba con ojos de excursionista. Sólo se li- 
braban de esta calificación las fertiles tierras del Valle del Lozoya. 

Parecido es el juicio que merecía la zona centro, donde los tres 
productos típicos del clima Mediterráneo, la vid, el trigo y el olivo, 
luchaban por convivir y alternarse modestamente en un suelo de 
escasa productividad. 

La zona sur, finalmente, era donde se podían contar mas espa- 
cios fértiles de toda la provincia. Se trataba, en efecto, de fértiles 
vegas de los afluentes del Tajo, como la del Tajuña, la del Colme- 
nar, la misma del Tajo en Aranjuez, la del Jarama, la del Henares, 
la de Torrelaguna y la del Manzanares. 

Los datos estadísticos en torno a la producción que aporta el 
Anuario de 1868 no merecen gran confianza, pero al menos señala- 
ban la deficiente producción de la agricultura madrileña. Refirién- 
donos más concretamente al trigo, se subrayaba cómo esta provin- 
cia fue incapaz de abastecer suficientemente de pan a la Corte, vién- 
dose la Corona obligada a pedir, en tiempos de Fernando VII, a 
las mitras de Toledo, Segovia, Avila y Cuenca, importantes ayudas 
en trigo, para poder hacer frente al hambre de la capital en los años 
de crisis. 

Poco había aumentado la rentabilidad del suelo madrileño en las 
décadas posteriores, cuando ingenieros agrónomos y peritos en te- 
mas agrícolas seguían poniendo de relieve «el atraso considerable 
de todas las zonas del centro de España -como decía una revista 
de la época- con respecto a la mayoría de las provincias rnaríti- 
mas». Los datos concretos eran bien significativos cuando se trata- 
ba de calcular el bajo rendimiento del cultivo: en el partido de Chin- 
chón, por ejemplo, donde parecía más favorable la relación entre 
hectárea de vega sembrada de trigo era de 1 a 8,5 aproximadamen- 
te, y en la de cebada, de 1 a 10. ((Relación -se precisaba- bien 
exigua tratándose de terrenos que pasaban por feraces y en climas 
como el de Madrid)). Relación -añadimos nosotros- que era la 
media que aporta Slicher von Bath para la producción en las cose- 
chas de las zonas europeas occidentales durante la Edad Media (4). 

Poco era lo que se había hecho hacia 1875, en el punto referente 
a la introducción de nuevos métodos de cultivo y utilización de rna- 
quinaria, a no ser pequeñas y contadas experiencias de máquinas 
sembradoras de carro, como las de Smit y Garret, o los arados de 
Howard y de Rasomes procedentes de Inglaterra y algunos otros 

(4) Slichev V a n  Bath. Historia agraria de la Europa occidenral(500-1850). 



norteamericanos, o también la máquina de segar de Wood o la tri- 
lladora de Ransomes, Sims y Head. 

En la mayoría de los pueblos madrileños se seguía con el arado 
romano, sembrando a voleo, segando a mano y trillando con ani- 
males. «En todos -precisaba un periódico- hacen la avienta con 
las palas y bieldos, aprovechando las corrientes de viento, limpian- 
do con cribas o cribones, manejados a mano por uno o dos opera- 
rios)). «La siega la hacen con la hoz, lo que tiene una justificación 
en los terrenos de sierra, pero no en las llanuras de campiña)). Sólo 
se citaban los adelantos técnicos introducidos en la Escuela de Agri- 
cultura de la Florida, o los adoptados por D. Manuel Safont en su 
finca de Aranjuez, los experimentados por D. Felipe del Nero en 
Titulcia y los realizados por D. Pedro Arranz en Talamanca. En 
el resto, los rendimientos eran tan mediocres que hacían destacar 
aún más los avances de estas experiencias. 

Pero si las pobres zonas trigueras, como las del partido de Alca- 
la, Navalcarnero y Getafe, o la producción de garbanzos en Getafe 
y Colmenar Viejo apenas si abastecían a la capital, el capítulo de 
hortalizas y patatas que presentaban los partidos de Chinchón y Al- 
calá era más prometedor. No obstante, la rápidez en los transpor- 
tes por ferrocarril vino a facilitar la competencia de los productos 
hortícolas de Levante y Talavera, por lo que se imponía ((particu- 
larizar los cultivos, en atención a los medios de que dispone el co- 
mercio y de que antes carecía)) (5). 

Se pedía también el fomento de plantas industriales, como el li- 
no en San Martín de Valdeiglesias y Colmenar Viejo, el cáñamo 
y el regaliz en Alcalá y el aceite de linaza en Torrelaguna. 

Un modesto impulso se arbitraba para la crianza del gusano de 
seda con la implantación de moreras en muchos pueblos, así como 
el cultivo racional de abejas, imitando, en este punto y en otros a 
Italia, ((país que algunos juzgan desorganizado y abatido, cuando 
es acaso donde la raza latina ha hecho mayores progresos en las 
vías de adelanto material y efectivo)). 

También Madrid acusó y seguía acusando -a juicio de proyec- 
t ista~ y pensadores en temas ganaderos- los efectos de los ((irri- 
tantes privilegios de la Mesta)) que se tradujeron durante el siglo 
xix en constantes conflictos allí donde los agricultores no optaron 
por convertirse en ganaderos. Tal era el caso de la ganadería en la 
provincia de Madrid. En efecto, la ganadería española se había du- 

( 5 )  C. A.  de Castro y Franganillo. Informe redactado sobre el estado de la agricultura 
en la provincia de Madrid. Madrid, 1876. pp. XII. 



plicado desde 1799 a 1865. Aún así, esta riqueza pecuaria ocupaba 
el vigésimo lugar entre las demás naciones de Europa. Pues bien, 
la provincia madrileña ocupaba un puesto medio entre las 48 pro- 
vincias, y en algún sector, como el cabrío de los Últimos años (6). 

Pero si en cifras absolutas los cálculos eran bien deprimentes, las 
estimaciones y relación con otros factores económicos hacían aún 
más desconsoladora toda propuesta de regeneración a corto y me- 
dio plazo. Así, mientras la media nacional arrojaba unas cifras de 
77 cabezas por hectáreas aproximadamente, en la provincia madri- 
leña la relación se fijaba en una cabeza por 5 hectáreas. 

Otro dato ensombrecía aún más el panorama pecuario madrile- 
ño: la superficie labrada por yunta de 13 hectáreas, porción ridícu- 
la que encarecía los cultivos. Problema que se agravaba cuando es- 
tas hectáreas eran muchas veces el producto de sumar parcelas dis- 
continuas o fincas diseminadas, sin casas de labor y «el mucho tiem- 
po que se pierde en ir a las yuntas desde poblaciones a los sitios 
de besana y en las condiciones peores para la economía oportuna 
en la labranza)) (7). 

Poco eficaces podían ser las propuestas regeneradoras en esta si- 
tuación, máxime cuando la distribución del ganado para uso agrí- 
cola en Madrid era tan desproporcionada entre unas comarcas y 
otras: la abundancia de la especie asnal en Chinchón, por ejemplo, 
se explicaba porque se venia dedicando preferiblemente este animal 
al cultivo del campo. 

El antagonismo, finalmente, «aún existente hoy -se decía en 
1875- entre labradores y ganaderos en esta provincia hace que su 
ganadería sea enteramente pastoral (sic) y primitiva, cual no lo es 
ya en ninguna parte del mundo que se encuentre en las condiciones 
de España. Nada se diga de los escasos esfuerzos por mejorar la 
raza indígena de toda clase de ganado que impide un abastecimien- 
to de calidad en los mataderos de la Corte)). 

Planteamiento regeneracionista 

Según los arbitristas de la época y a la vista del deprimido campo 
madrileño, se imponía ante todo un mejor conocimiento de la si- 
tuación de la agricultura de la provincia con datos estadísticos más 

(6) Datos estadistims concretos. en E. Abella, o.c., pp. 48-55. 
(7) E. Abella. o.c.. p. 57. 



fiables que superasen las tradicionales ocultaciones de la verdad por 
parte del labrador y campesinos. 

Estos conocimientos deberían alcanzar a averiguar el verdadero 
valor de la tierra, tanto en venta como en renta que Eduardo Abe- 
Ila calculaba entre 8 y 13, «lo que suponía una importante rémora 
para la agricultura por falta de capital, dificultad de vender tierras 
.y por tanto para cultivarlas)). 

Las causas de esta irrentabilidad, y en general del atraso de la 
agricultura madrileña, unas eran naturales, entre las que se enume- 
raban, la pobre constitución de muchos de los terrenos de la pro- 
vincia, y el clima poco favorable, como sequias, lluvias prolonga- 
das, heladas y la plaga de la langosta. Los remedios que se arbitra- 
ban eran: la repoblación forestal, la formación de grandes panta- 
nos y un estudio geognósico de la comarca. 

Entre las causas dependientes de la voluntad humana se señala- 
ba preferentemente la falta de instrucción que había conducido a 
la persistencia en la utilización de métodos arcaicos de cultivo: «Es 
un contrasentido, en pleno siglo xix, -decía un arbitrista-, ver 
al hombre gravitando con el débil peso de su cuerpo sobre la tosca 
esteva para mal raguñar la tierra, y que haya proviricias, como la 
de Jaén, donde se ha introducido el mayor número de arados de 
vertedera que se emplea en España)). 

Otra causa que contribuía al estado deprimido de la agricultura 
era la falta de capital y el elevado interés del dinero para poder in- 
vertir en el campo: ((Mientras el numerario -decía un articulista- 
alcance subidos réditos de 8 a lo%, y a tales o mucho más creditos 
tipos se consignan grandes beneficios en operaciones bursátiles, la 
agricultura no podrá contar con todo el dinero que necesita)). 

No menor obstáculo para el progreso en general y para la agri- 
cultura en particular era la empleomanía, tan abundante en Ma- 
drid y que estaba creando -decía un periodista- ((Seres, cuando 
no desgraciados, inútiles para el desarrollo de la riqueza)). 

Perjudicial era también la estructura de la propia enseñanza ofi- 
cial. «Aún los pocos que consagran una parte de su vida a instruir- 
se -afirmaba un memorial enviado de la Junta de agricultura- 
pueden p:ometerse buen porvenir si estudian Teología, Jurispru- 
dencia y Medicina, pero poco o ninguno si se ocupan de las cien- 
cias comerciales, agrícolas o industriales: Muchas universidades y 
una sola escuela de agricultura resume cómo se ha entendido la en- 
señanza oficial)). 



Realizaciones concretas: Colonias agrícolas 
En 1849 se encomendaba a la recién creada Junta general de agri- 

cultura un estudio sobre la conveniencia de establecer colonias agrí- 
colas (8). Se pretendía con ello fomentar la agricultura, hacer fren- 
te al fenómeno de la emigración del campo y evitar la subversión 
del orden público en las grandes concentraciones urbanas. 

El objetivo económico, como era el fomento de la agricultura, 
se insertaba en el marco desamortizador que facilitaba a los pro- 
pietarios de la tierra con su comercialización la formación de gran- 
des fincas de coto redondo, sueño además de muchos arbitristas en 
temas agrícolas. «La propiedad dividida -decía uno- ejerce una 
fatal influencia; porque la propiedad, dividida en parcelas, situa- 
das a largas distancias, sin la conveniente vigilancia, obligando a 
perder un tieinpo precioso en transporte de ganados, simientes, pro- 
ductos y aperos, sin ofrecer estímulo a las mejoras que se llevan 
a cabo con pequeño trabajo de de cada día y aprovechando el tiem- 
po muerto, no admite sistema racional de cultivo)) (9). 

El fin social de evitar la desbandada del campo a la ciudad y al 
extranjero, lo exponía así la comisión en su dictamen: «Un hecho 
salta a la vista; es la enorme y contínua emigración de habitantes 
de algunas de nuestras provincias a tierras extrañas y remotas ... De 
esta emigración puede sacar el gobierno partido, ofreciendo a los 
emigrantes dentro de España, ventajas análogas a las que a otra 
parte van a buscar)). 

La finalidad política de impedir que la concentración urbana pro- 
piciase revueltas, algaradas y disturbios, no se confiesa abiertamente 
en 1849, pero en la discusión parlamentaria de la ley sobre el fo- 
mento de la población rural de 11 de julio de 1866, el diputado Or- 
tiz de Zárate, teniendo en su recuerdo los acontecimientos tumul- 
tosos de los años cincuenta, diría sin titubeos: ((Abandonaron pri- 
mero los campos las familias ricas y acomodadas. Este fue ya un 
gran mal. De aquí vino la decadencia de nuestra agricultura y de 
la vida del campo, sin la cual no puede haber verdadera población, 
no digo rural, sino nacional, porque el campo es lo más y las ciuda- 
des lo menos. Des~ués de los ricos se vinieron las familias menos 
acomodadas, y,  por último, en la tercera época, se han venido los 
menesterosos y pobres desvalidos. Pues bien, queremos que todas 

(8) C. Toledano Morales, Jutira general de agricrtlrra de 1849. en aEstudios de Historia 
Contemporanean, Madrid. C.S.I.C., vol. l .  pp. 187-221. 

(9) C. de Castro y Franganillo. o.c.. pp. XXlV y XXV. 



esas fuerzas que se han concentrado en las grandes poblaciones y 
que causan en ellas gran daño al país, se extiendan por toda la mo- 
narquía, se establezcan en bonitas alquirías y tengan una vida más 
cómoda en vez de venir a las ciudad, j a  qué? A morir pobremente 
en los hospitales, a llenarse de vicios, a acudir a los cafés, a las ta- 
bernas y a otros sitios peores que estos dos. Nosotros queremos que 
se moralice sobre todo esa gente trabajadora y que se disemine y 
extienda en vez de estar concentrada en las poblaciones con detri- 
mento, en determinadas ocasiones, del orden público; porque sabi- 
d o  es cómo se organizan y disponen generalmente las sublevacio- 
nes y motines)) (10). 

Que la ley estuviese impulsada más por factores políticos que pro- 
piamente morales, fue la acusación de Romero Robledo Ilamando- 
la ((ley de orden público)). Este positivismo y sentido utilitario que 
conforma el espíritu burgués de la época se detecta también en otras 
leyes, decretos y reglamentos sobre el tema. Así, la ley de 3 de ju- 
nio de 1868 sobre colonias agricolas, la de 21 de noviembre de 1855 
sobre reducción a cultivos de los baldios y realengos y establecimien- 
tos de colonias, y, la más explícita de 11  de julio de 1866 sobre el 
fomento de la población rural. 

Por lo que a la provincia de Madrid atañe, la problemática del 
campo tenía también cumplida aplicación: la finalidad económica 
de sembrar de colonias agrícolas y potenciar las grandes fincas exis- 
tentes en la provincia, era expuesta así: ((Parcelas discontínuas y 
salpicadas acá y acullá, cuyo cultivo hace perder mucho tiempo en 
idas y venidas, acarreos inútiles; desorden o imposibilidad absolu- 
ta de la guardería y administración, obstáculo insuperable de la par- 
celación para la conveniencia de edificar la caseria agrícola, etc., 
he aquí el cuadro que resume toda la agricultura de esta provincia 
donde radica la capital de España)) (1 1). 

La finalidad social tenía también un campo abonado en la pro- 
vincia madrileña que, junto con las provincias limítrofes, consti- 
tuían el más alto porcentaje del origen de la emigración campesina 
a la gran urbe como era la Corte. El Diario de avisos era bien pró- 
digo al concretar el origen provinciano del servicio doméstico, co- 
cheros, vendedores ambulantes, etc. de la capital, sin contar las amas 
de cría de toda la sierra madrileña y abulense que alimentaban a 
los hijos ilegítimos de la burguesía madrileña, y sin referirnos a los 
muchos arrieros de Bargas (Toledo), de Colmenar Viejo o de Chin- 

(10) Diario de Sesiones de Cortes, 27 de abril de 1866. 
( 1 1 )  E .  Abe l la .o . c . .p .85 .  



chón que pasaban el día en andar y desandar camino hacia Madrid. 
Pero no eran tanto estos, cuanto los jornaleros y empleados en 

talleres los que manifestaban su descontento social participando en 
alborotos callejeros, barricadas y manifestaciones, como la bien 
preocupante de 1854. «La corta densidad de población en las cam- 
piñas de la provincia madrileña)) -anotaba un artículo de prensa 
en 1876- era consecuencia de esta desbandada producida hacia la 
gran ciudad a lo largo del siglo xix y tenía su acento en el incre- 
mento de la mendicidad, de los delincuentes, de la relajación de la 
moralidad pública, pero también en la subversión del orden públi- 
co. Era, en suma, signo del que entonces ya comenzaba a llamarse 
((problema social)). Nada mejor -se pensaba-, para detener la co- 
rriente migratoria que hacer retornar al campo que les vio nacer 
a toda esta preocupante población ((victimas de la agitación de ideas 
nuevas que surgen en tropel de la capital, y de la atmósfera pesti- 
lente que nos hacen lener malos hábitos y adquirir amor a la insu- 
bordinación)), y reunirlas en colonias agrícolas bajo la mirada del 
colono y el control de la autoridad local. 

Por  colonia agrícola, entendía entonces el Diccionario de la Real 
Academia, ((cierta porción de gente que se envía, de orden de al- 
gún príncipe o república a establecerse en otro país; y también, el 
sitio y lugar donde se establecen)). 

Pero no era exactamente éste el concepto que se había ido for- 
mando en los años sesenta. Se habían superado ya los utópicos fa- 
lansterios de Fourier que tanto entusiasmo despertaron en la Espa- 
ña de los años cuarenta. La Ley de 1866 lo definía como ((un esta- 
blecimiento compuesto de uno o más edificios destinados a la ex- 
plotación agrícola y habitación del dueño o cultivador de un terre- 
no, fuera de poblado, aplicado al cultivo de cereales, viña, arbolado, 
cría de ganado y cualquier otro ramo de la agricultura, en una u 
otra combinación, estando situados el edificio o edificios en cual- 
quier punto del terreno que constituye la finca)). 

Muy lejos estaban las ya experiencias discutidas de las colonias 
de Sierra Morena fundadas por Olavide. No se trataba tampoco, 
ni estrictamente de crear nuevas poblaciones en las ((grandes exten- 
siones despobladas)) de nuestra geografía central y del sur, de las 
que hablaba la Junta general de agricultura en 1849, sino, como 
decía el diputado Carlos María Perir, en 1866, de construir nuevas 
casas de labranza o a lo sumo de potenciar las ya existentes con un 
grupo de población mucho menor que el que suele tener la colonia 
clásica y tradicional, aunque no se descartasen estas fundaciones 



maximalistas, a tenor de la ley de 21 de noviembre de 1855 que las 
contemplaba, pero de cuya eficacia se comenzó a dudar. 

La ley de 11  de julio de 1866 exigía que las fincas que optasen 
a los beneficios que en ella se ofrecían debían tener como máximo 
200 hectáreas para evitar así los inconvenientes del minifundio y 
del latifundio. Los edificios debían estar, cuando menos a 2 kiló- 
metros de la población, precisamente para fomentar la población 
rural y evitar la picaresca facilmente comprensible. Los beneficios 
se concedían a los edificios ya construidos o simplemente mejora- 
dos a título de premio y compensación por los gastos realizados. 
Tales privilegios eran, entre otros, la exención de toda clase de con- 
tribución a estos edificios durante un plazo de 15 a 25 años, según 
los casos. Durante el mismo tiempo gozaban de ciertos favores ((los 
cabezas de familia, ya sean dueños, ya arrendatarios, ya adminis- 
tradores o mayorales de los dueños)), como eran la exención de to- 
do cargo público y obligatorio, excepto el de alcalde pedáneo; li- 
cencia gratis de uso de armas, exención del servicio militar a los hi- 
jos de los dueños, arrendatarios o mayordomos que hubiesen resi- 
dido dos años en la finca. 

Observese que no se beneficiaban los criados, asalariados o jor- 
nales. Es decir, como expresamente hacía observar el diputado Sr. 
Ferrandis, sin hacer ningún juicio de valor al respecto, (te1 artículo 
sólo trata de favorecer a los labradadores, a los fomentadores de 
la riqueza agrícola, a los que constantemente se dedican a ese tra- 
bajo; no a los criados o jornaleros que hoy están prestando sus ser- 
vicios en una finca y mañana pasan a otra parte)). 

La ley de 3 de junio de 1868 vino a retocar ciertos puntos maxi- 
malistas y a ofrecer importantes beneficios a los propietarios de fin- 
cas. Muy pronto fueron los que tenían sus posesiones en la provin- 
cia de Madrid y que vivían en la Corte, los que, aprovechando sus 
amistades y conexiones políticas, comenzaron a solicitar tales ayu- 
das y privilegios para sus fincas encomendadas a mayordomos y 
administradores. La lista, por orden cronológico de petición, es co- 
mo sigue (12): 

1 .  Finca y prados cercados, de 4 hectáreas y 16 áreas, propie- 
dad de don José Collado e hijos, en Collado mediano, con- 
cedida el 29 de octubre de 1868. 

2 .  Monte Cerro de Hijosas, de 100 hectáreas, de don Ceferi- 

(12) Documentación, en Ministerio de Agricultura, Archivo. Legajos dcl 185 al 190 y 
203. 204. 207. 209, 211. 213 y 216. 



no Suárez, en Villarejo de Salvanés, concedida el 21 de agos- 
to de 1869. 

3. Dehesa «El Cuarto)), de 81 hectáreas, propiedad de don Fe- 
liciano Serrano, en Villamanta, concedida el 13 de mayo de 
1870. 

4. Dehesa de «Las Higueras)), de 204 hectáreas, propiedad de 
don José M.= Sanz, en Villa del Prado, concedida el 20 de 
diciembre de 1870. 

5. Llano de Castellano, de 6 hectáreas, de don Joaquín Gru- 
ñeiro Muñoz, en Fuencarral, concedida el 11 de diciembre 
de 1871. 

6. Cuartel de Villamejor, de 743 hectáreas, de don Ricardo Ara- 
na, en Arajuez, concedida el 13 de abril de 1872. 

7. Parte de la Dehesa de Villamejor, de 952 hectáreas, propie- 
dad de don Fermin Muguiro Azcárate, en Aranjuez, con- 
cedida el 16 de abril de 1872. 

8. Cuartel de Las Infantas, de 102 hectáreas, propiedad de don 
Juan Bautista Mejias, en Aranjuez, concedida el 20 de abril 
de 1872. 

9. Raso de Las Moreras, de 34 hectáreas, propiedad de don 
José Beneitez, en Aranjuez, concedida el 29 de abril de 1872. 

10. Terreno de 110 hectáreas, propiedad de don Gregorio Mon- 
tes y Sáez, en Aranjuez, concedida el 9 de agosto de 1872. 

11. Cuartel de Las Infantas, de 10 hectáreas, en Aranjuez, de 
don José Osias de Rueda, concedida el 9 de agosto de 1872. 

12. Trozo séptimo de Matalonguilla y otros, de 577 hectáreas, 
propiedad de don Felipe Cabero, en Aranjuez, concedida 
el 11 de noviembre de 1872. 

13. Finca de Mazaraburaque, de 148 hectáreas, propiedad de 
don Gregorio Montes Sáez, en Aranjuez, concedida el 12 
de noviembre de 1872. 

14. Finca de Mazaraburaque, Vega de idem, de 871 hectáreas, 
de don José Osias y Rueda, en Aranjuez, concedida el 12 
de noviembre de 1872. 

15. Trozos 4. y 7. de la de Serrano y de Matalonguilla, de 
26 hectáreas, de don Ramón Sánchez Capuchinos, en Aran- 
juez, concedida el 12 de noviembre de 1872. 

16. Puente de la Reina y Parillas, de 72 fanegas, propiedad de 
don Alonso Gullón, en Aranjuez, concedida el 26 de no- 
viembre de 1872. 



Soto de la Cabezada, de 3 hectáreas, de don Juan Bautista 
Mejias, en Aranjuez, concedida el 26 de marzo de 1873. 
Colonia de Quintana, de 209 hectáreas, no figura propieta- 
rio, en Aranjuez, concedida el 22 de agosto de 1873. 
El Moledor, de 114 hectáreas, propiedad de don Pedro Al- 
varez Carballo, en Aranjuez, concedida el 6 de febrero de 
1874. 
Soto de la Dehesa de Valdelascasas, de 3 10 hectáreas, pro- 
piedad de don Miguel Fuero, en Aranjuez, concedida el 28 
de marzo de 1874. 
Quinto de Valdelascasas, de 3 10 hectáreas, propiedad de don 
Ramón de Torres Codes, en Aranjuez, concedida el 1 de 
junio de 1874. 
Finca de Castillejo, de 11 hectáreas, propiedad de don Be- 
nigno Ruiz, en Aranjuez, concedida el 17 de julio de 1874. 
Suerte del Soto de la Barca y otra del Cuartel de las Infan- 
tas, de 19 hectáreas, de don Santiago Diaz, Justo Carmena 
y Teodoro Escribano, en Aranjuez, concedida el 18 de agosto 
de 1874. 
Suertes en el Cuartelde Las Infantas, de 23 hectáreas, pro- 
piedad de Justo Carmena, en Aranjuez, concedida el 18 de 
agosto de 1874. 
Parte del Tranzon (?) y del Deleite, de 18 hectáreas, pro- 
piedad de Teodoro Escribano, en Aranjuez, concedida el 
18 de agosto de 1874. 
Suertes en Matalonguillas y Castillejo, de 25 hectáreas, de 
don Cosme Sánchez, en Aranjuez, concedida el 9 de noviem- 
bre de 1874. 
Fuentecilla, de 20 hectáreas, de don Manuel Feito Martín, 
en Majadahonda, concedida el 9 de noviembre de 1874. 
Quintos de Mazaraburaque, de 733 hectáreas, de don Ti- 
burcio Díaz Fernández, en Aranjuez, concedida el 27 de oc- 
tubre de 1874. 
Soto del Espino, de 6 hectáreas, de don Antonio Escriba- 
no, en Aranjuez, concedida el 8 de junio de 1875. 
Granja de Arenales, de 600 hectáreas, en Estremera, pro- 
piedad del señor Marqués de Remisa, concedida el 16 de julio 
de 1875. 
Soto de Aldovea, de 803 hectáreas, propiedad de don Luis 
Manglano, en San Fernando, concedida el 23 de julio de 
1875. 



Finca La Constancia. de 3.016 hectáreas, de don Enrique 
Guillón, en Fuencarral, San Sebastián de los Reyes y Alco- 
bendas, concedida el 20 de abril de 1876. 
Las Esparrinas, de 49 hectáreas, propiedad de Vidente Cris- 
teto Romero, en Ciempozuelos. La tierra se repartía en 20 
fanegas dedicadas a cereales, 2 aranzadas a viña y el resto 
a la elaboración de sal que procedía de manantiales mine- 
rales. Concedida el 6 de marzo de 1877. 
Sotillo de Aldovea y Vega de Retamar, de 41 1 hectáreas, 
en San Fernando de Henares, propiedad del señor Marqués 
de San Carlos. Por sus experimentos en dicha finca y su ad- 
ministración modelo recibió un premio de 5.000 pts. Se aco- 
gió a los beneficios de la ley citada el 26 de marzo de 1877 
(13). 
Vega del Tajo, de 136 hectáreas, propiedad de don Rafael 
Moretones y Barahona, el Colmenar de Oreja, concedida 
el 12 de enero de 1878. 
Cuartel de la Montafia, de 271 hectáreas, propiedad.de Joa- 
quín Ahumada, en Aranjuez, concedida el 2 de abril de 1878. 
Granja agrícola de Larilla (?), de 972 hectáreas, de Jorge 
Sánchez Algaba, en Fuentidueña de Tajo, concedida el 17 
de julio de 1878. 
Segundo trozo en el Soto de la Barca, del Cuartel de Las 
Infantas, de 24 hectáreas, en Aranjuez, de don José Sán- 
chez Carmena, concedida el 5 de enero de 1879. 
Sitio de Remisa, de 320 hectáreas, del señor Marqués de Re- 
misa, en Pozuelo de Alarcón, Aravaca, Majadahonda y Las 
Rozas, concedida el 5 de febrero de 1880. 
Cuesta de Pedro Aguado, de 320 hectáreas, propiedad de 
Demetrio Montes Sáez, en Sevilla la Nueva, concedida el 
23 de mayo de 1881. 
Soto del Porcal, de 429 hectáreas, de Jorge y Juan Beron- 
de, en Rivas de Jarama, concedido el 12 de agosto de 1881. 
Finca de 122 hectáreas, propiedad de don Elias Bernaldo 
de Quirós, en Robledo de Chavela. La finca, cuyo nombre 
no figura, se componía de viña, pinar, monte bajo y erial. 
Tenia 20 casas de planta baja para colonos y ganado, pero 
no tenía colonos al tiempo de su concesión que lo fue el 10 
de marzo de 1882. 

Mas datos en Gocefa ogrkolo del Minisrerio de Fotnenro (ISSZ), [.V. vol. VI, pp. 



43. Finca de 23 hectáreas, propiedad de don Pablo Manzanera 
y Pablos, en Arajuez. Se acogió a los beneficios de la ley 
el 17 de octubre de 1882. No figura el nombre de la finca, 
que estaba dedicada a cereales y pasto. Tenía una casa- 
habitación destinada también a graneros y cuadra. Sólo te- 
nia 2 colonos. 

44. Finca de 23 hectáreas, propiedad de don Ibo Esparza, en 
Villaverde. Concedida la petición el 1 de diciembre dh 1883. 
La finca, sin constar el nombre se dedicaba a cereales y vi- 
ña. Tenia 7 edificios destinados a habitación, granero, mo- 
lino y horno de teja y ladrillo. Había 2 colonos. 

45. El Encín, de 1.200 fanegas, propiedad de don Federico Lu- 
que de Velázquez, en términos municipales de Santos de la 
Humosa y Alcalá de Henares. No figura en la relación ofi- 
cial de colonias agrícolas, pero se trataba de una finca rno- 
delo que recibió en 1882 un premio de 5.000 pts por ser la 
finca de regadió mejor cultivada (14). 

146. Almedilla, de 164 hectáreas, propiedad de don Agustin Hi- 
ginio de Cachavero y Pascua], en Pezuela de las Torres. No 
consta fecha de concesión. Tenia dos casas contiguas, con 
corrales. Había casa-palacio de nueva construcción, con ca- 
pilla y casas para los guardas habituales ocupadas por és- 
tos y sus familias. 

47. Rodajos, finca de 9 hectáreas, en Pozuelo de Alarcón. Sus 
tierras se dedicaban a cereales. Se construyó una casa. Se 
dedicaba a la crianza artificial (sic) de aves. 

48. Solo de Pajares, en San Martín de la Vega, propiedad de 
don Sebastián Moro y Garcia. Se concedió los privilegios 
de la ley, el 1 de mayo de 1889. 

Existía también una relación de fincas a las que se negaron los 
beneficios de la ley, pese a que las condiciones que exponen se apro- 
ximan e incluso, a veces exceden, los requisitos exigidos. Fn defini- 
tiva, tampoco muchas de las anteriores, calificadas oficialmente de 
colonias agrícolas reunían con exactitud los requisitos legales. Por 
su interés histórico y los datos que aporta, las incluimos. 

49. La Purísima Concepción, situada en el término de Canille- 
jas, propiedad de una sociedad de propietarios. Fue dene- 
gada la propuesta por no alegar suficientes motivos para su 
establecimiento. 

(14) Amplia descripcion. en Gocera ogricola del Ministerio de Fotnento (1882), [.V. vol. 
VI. p. 330-656. 



50. Dehesa del Encinar de la Parra, en Cenicientos, propiedad 
de don Lorenzo Milans del Bosh. Fue rechazada la solici- 
tud por no estar bien acreditada la propiedad. 

5 1 .  Vega de la Moraleja, en Colmenar Viejo, propiedad de San- 
tiago Muñoz López. Se denegó por no ser la finca mayor 
de 200 hectáreas. 

52. Casa de Belvk, en Paracuello del Jarama, del señor Mar- 
qués de Valdemediano, don Andrés Avelino de Arteaga y 
Silva. Tenía 1.060 hectáreas. Se negó la solicitud porque, 
se decía, no se había creado población nueva y porque no 
se comprobó la relación que pudiera tener entre el dueño 
de la finca y los habitantes de la casa. 

53. Señorío de la Hoz, en Las Rozas, propiedad de don Ma- 
nuel Magaz y Jiménez. No consta razón por la que fue de- 
negada la petición. 

54. Despoblado en Río Guadarrama. Don Mariano de Marcoato 
solicitó la aprobación de un proyecto para fomentar un des- 
poblado en la orilla derecha del río Guadarrarna, donde an- 
tes existió el pueblo de Sacedón de Corrales. No se encuen- 
tran más datos. 

55. ElPuil, situado en Vacia Madrid, en el distrito de Rivas del 
Jarama, propiedad de don Vicente Pelaez. No constan ra- 
zones de su denegación. 

56. Finca Canal de Manzanares, en Villaverde, propiedad de 
don Ibo Esparza. Fue denegada la solicitud por haber ena- 
jenado parte de la finca. 

Conclusiones 

Los datos aportados permiten elaborar algunas consideraciones 
que afloran de la reflexión en torno a la interconexión de las afir- 
maciones hechas anteriormente. La más elemental se refiere al as- 
pecto general que ofrece la provincia madrileña como entidad don- 
de radica la capital de la nación. Un acusado ruralismo persistía 
en la provincia y constrastaba con el Madrid capitalino. El territo- 
rio provincial sirvió de abastecimiento y reserva de la gran capital, 
sea para recoger las aguas de su sierra, la caza de sus montes y las 
hortalizas de sus vegas. 

Pero este aspecto negativo en buena medida, debía ser positiva- 
mente canalizado: ((Nadie puede poner en duda -precisaba un 



arbitrista- que aquí, el mercado favorece, no sólo por el gran con- 
sumo de subsistencias, sino además por el creciente desarrollo de 
las industrias que siempre prosperan al lado de los considerables , 

centros de población. La agricultura de Madrid no necesita pensar 
en frutos que tengan que recorrer largos trayectos hasta las fronte- 
ras, exponiendose a que otras comarcas más fértiles o más cerca- 
nas del mar ofreciesen las mercancia a menor precio y con mayor 
beneficio. El mercado de sus campiñas se hayan en la capital)). 

Las reflexiones que hacía otro economista de la época abunda- 
ban en los mismos extremos: «En la provincia de Madrid, las in- 
fluencias económicas son más dignas de atención aún que en otras 
partes, porque se nos presenta un gran centro de población y de 
consumo, la capital, cuya densidad alcanza la cifra de cuarenta a 
cincuenta mil habitantes por kilómetro cuadrado; centro exuberante 
de vida, de movimiento y de riqueza; mientras que rodeando a la 
primera población de España, el ánimo se entristece a la vista de 
tan árida campiña, inculta o mal cultivada, cuyos pobladores no 
suben de 24 por kilómetro superficial)). 

Esta situación de postracción general de un campesinado analfa- 
beto y sin recursos económicos, hace que pensadores y políticos pon- 
gan los ojos en la burguesía madrileña. La fuerza impulsora de la 
banca, de los grandes propietarios y del Estado era -para los polí- 
ticos de entonces- la única que podía cambiar las condiciones pa- 
ra regenerar la agricultura madrileña. 

Una de las realizaciones concretas que se pusieron en marcha por 
parte del Gobierno fueron las colonias agrícolas que se impulsaron 
en toda la geografía del latifundismo español perdiendo la carga 
de utopía primitiva consistente en fundar ((bonitas alquerías)) y re- 
ducciones a revitalizar las fincas ya existentes. 

En Madrid, como en el resto de España, los máximos beneficia- 
rios de la ley de 3 de junio de 1868 fueron los propietarios y colo- 
nos de fincas y dehesas. Los fines puramente económicos y utilita- 
ristas terminaron por imponerse a los objetivos sociales que al prin- 
cipio estaban en la mente de los más generosos miembros de la Junta 
general de agricultura. El caso más claro lo ofrece la finca llamada 
Cuesta de Pedro Aguado, en Sevilla la Nueva y que es además un 
ejemplo de los efectos negativos de la desamortización de bienes 
comunales. Formaba parte del monte que perteneció a los propios 
de este pueblo y fue adquirido al Estado en pública subasta el 27 
de marzo de 1876 por don Demetrio Montes y Sáez. Según el peri- 
to, era un terreno bastante accidentado, de clase de segunda y ter- 



cera, con chaparros y tierra de secano. Durante 15 años fue dedica- 
da a pastos porque fue de los bienes de propios. Esto es lo que mo- 
vió a los vecinos a manifestar su descontento con los perjuicios que 
suponían para el pueblo, ante la pretensión del nuevo dueño que 
no cultivaba las tierras, sino que, aprovechando las facilidades que 
daba la ley, solicitó los beneficios para su recién adquirida propie- 
dad, dedicandola a fomentar el arbolado y sembrar cereales, ha- 
ciendo además constar que dejandola en la situación anterior sería 
((perjudicial (entiendase, poco rentable) al pueblo, por ser de esca- 
sa población y carecer de recursos suficientes para aumentar la ga- 
nadería en la proporción que la nueva roturación exigiría)). Tales 
fueron además los extremos en que la propia Junta de agricultura 
apoyaba su solicitud para conseguir las ventajas de la ley a su nue- 
vo propietario y en perjuicio de los vecinos de aquella localidad. 

La relación de colonias presenta muchas de ellas que no reunían 
estrictamente las condiciones legales, y sin embargo son concedi- 
das porque bastantes dueños, residentes en La Corte, conectaban 
con las altas esferas de la política. Observese, por ejemplo, los titu- 
los nobiliarios de algunos y otros tantos apellidos que hacen sospe- 
char fundadamente las presiones ejercidas para recibir estos favo- 
res. 

Una última reflexión se impone. La mayoría de las colonias rese- 
ñadas se encuentran en la zona sur, caso de Aranjuez, y en la zona 
centro, como San Fernando de Henares, Alcalá y Las Rozas. El 
hecho de encontrarse en zonas más fértiles era un aval para su con- 
cesión, pero resultaba más sospechosa la circunstancia de su cerca- 
nía a la capital. La concesión de premios de ciertas fincas cataloga- 
das de explotaciones agrarias modelo, tales son el caso de El Encín 
y Solillo de Aldovera vinieron a demostrar la falta de sentido so- 
cial de aquellas experiencias agrícolas justamente en los años que 
la llamada cuestión social comenzaba a ser preocupante. Pesó más 
el concepto de rentabilidad inmediata en las décadas durante las cua- 
les se fundaban las casas, sociedades y firmas comerciales de nues- 
tro modesto capitalismo que miraría después con orgullo la coloca- 
ción en las etiquetas de sus productos o en las fachadas de sus sedes 
sociales aquellas gloriosas fechas de la restauración canovista. 
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1, Introducción 

E I objetivo del análisis que se ha realizado a la población ut: iua- 
valcarnero en los últimos años del siglo xix utilizando la docu- 

mentación reflejada en el censo de 1897 no va encaminado a modi- 
ficar los resultados de las grandes síntesis ya realizadas sobre el com- 
portamiento histórico-demográfico español en las obras tan al uso 
y conocidas -Nadal, Vilar- (1); uno de estos mismos autores es- 
cribía hace casi un cuarto de siglo lo siguiente (Nadal, 1966): 

«el mayor problema ha consistido, sin duda, en dar una 
idea general a partir de una serie de evoluciones singula- 
res, por no decir dispares. Antes de llegar a la era esta- 
dística, tan reciente, los mejores datos son los de cada pa- 
rroquia. En estas condiciones, todo intento de síntesis exi- 
giría la preexistencia de una teoría de monografías loca- 
les, comarcales y regionales. De no haberlas, como de he- 
cho no las hay, el riesgo, muy difícil de evitar, será el de 
confundir la parte con el todo.)) 

En esta línea de investigación en torno a monografías locales se 
orienta nuestro análisis y estudio sobre la población de Navalcar- 
nero en 1897, para poder perfilar un esbozo de trayectoria demo- 
gráfica en las zonas rurales de la provincia de Madrid durante el 
siglo xrx, perfil encaminado a empezar a conocer mejor esta pro- 
vincia tan dispar y tan heterogénea entre sus distintos territorios. 

Conocemos sobradamente que los factores de desarrollo demo- 
gráfico y de la estructura económica han sido los fenómenos más 
estudiados en la geografía de las unidades comarcales, pero no por 
ello está agotado el interés y el campo de estudio de numerosas zo- 
nas rurales en proceso inminente de transformación (2), cuyos es- 
tudios podrían completar con sus precisiones el panorama del com- 
portamiento demográfico madrileño del siglo xix y su relación evi- 
dente con la mitad del siguiente. 

Al mismo tiempo este estudio se encamina a la utilización - 
superándola- de unas fuentes documentales preciosas y de primer 
orden para el historiador, normalmente poco utilizadas y en un es- 

(1) Nadal. 1966 
(2) Eslkbanez Alvarez. J .  1981 



tado de conservación poco aconsejable y difícil para el investiga- 
dor. (3) 

El territorio que hoy constituye la provincia de Madrid - 
construido lentamente como ha puesto de manifiesto la pasada ex- 
posición madrileña sobre Madrid y los Borbones en el siglo x v i i r -  
ha pertenecido a jurisdicciones distintas (4); el caso de Navalcarne- 
ro dependiente desde su fundación en el siglo xvr de Segovia, es 
un ejemplo bien expresivo de ello. Desde la nueva división territo- 
rial española en 1834, se encamina la provincia de Madrid hacia 
una unidad que no había tenido a lo largo de su historia; esta uni- 
dad, creemos, es la que hay que ir desarrollando y conociendo en 
sus distintos aspectos: el que ahora nos ocupa, aún conscientes de 
las lagunas que deja sin cubrir o de los caminos que pueda iniciar, 
es uno de tantos que pueden configurar una posible, necesaria y 
aún por realizar historia de Madrid y su provincia. 

H. Los aspectos geográficl 

La Villa Real se encuentra situada a 31 Kms. de la capital, al SO. 
de la provincia, en una posición excéntrica tanto de Madrid como 
de sus satélites industriales más próximos, motivo por el cual no 
ha sufrido aún el profundo cambio de funciones experimentado por 
otras ((aldeas madrileñas)) (según el lenguaje del siglo XVII)  cerca- 
nas, como en el caso de Getafe, Leganés, Alcorcón, Móstoles. 

Su situación en un triángulo de comunicaciones importante en 
el siglo XVI ,  Madrid-El Escorial-Toledo, ha definido su carácter 
y evolución del casco urbano posterior. El núcleo se halla atravesa- 
do por la carretera nacional V a Badajoz (hasta la reciente desvia- 
ción) y abierta a otras direcciones: por el norte la carretera comar- 
cal 600 a Navacerrada, por el oeste la carretera comarcal a Aldea 
del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, y por el sur la carretera 

(3) La investigación en el Archivo de la Secretaria del Ayuntamiento de Navalcarnero 
(en adelante A.S.A.) tuvo lugar durante el primer semestre de 1985. A l  final del periodo se 
procedió a remodelar las instalaciones físicas del deposito. con ayuda de la Comunidad Autó- 
noma. siendo la documentación trasladada. Esperamos que se proceda a una adecuada cata- 
logación de sus fondos. pues no solo los del siglo sis y xs -los mas abundantes- son in- 
ieresantisimos para el historiador. sino también otros, mas escasos, relativos a un pleito que 
se entabla con la Mesta durante la época de Felipe II o los fondos que se conservan del Sex- 
mo de Casarrubios a mediados del siglo xviii. 

Agradezco desde estas paginas todas las facilidades que me ha proporcionado el Ayunta- 
miento de Navalcarnero. especialmente su secretario don Victor Villasante Claudios. 

(4) Lopez, Tomás. 1788 



de El Alamo que, desde Batres a Griñón, enlaza con la N-401 a To- 
ledo. Desde Valmojado aparece la desviación a la comarcal de To- 
ledo en dirección sur. 

Carece de ferrocarril en la actualidad pero disfrutó de una esta- 
ción en la línea férrea de vía única Madrid-Almorox, ya construido 
en 1897, que pasaba por el norte del casco urbano cruzando la ca- 
rretera a Navacerrada y que después de 1966 dejó de utilizarse. 

Su posición comarcal céntrica le hace estar relativamente bien co- 
municado con la mayoría de los otros quince ayuntamientos de su 
partido judicial. De la observación de las dos ediciones del M.T.N. 
1:50.000 entre 1878 (1 . a  ed.) y 1966 (2.a ed. 1963, datos de 1966) 
deducimos que prácticamente el núcleo urbano no ha experimenta- 
do crecimiento apreciable y si hay una notabilisima transformación 

FIG. l .  Situacion de Navalcarnero en la provincia de Madrid 



en los distintos usos del suelo agrícola, especialmente la desapari- 
ción de las huertas y del monte alto en favor del viñedo -en el me- 
jor de los casos- lo cual es una contradicción si consideramos la 
proximidad del río Guadarrarna y de los numerosos arroyos que 
bañan el término. Tal vez se explique por el cambio de ocupación 
de la mano de obra del sector primario: los hortelanos y jornaleros 
agrícolas han ido poco a poco desapareciendo. 

Contemplada la villa desde el exterior aún conserva un fuerte sa- 
bor castellano, desvanecido un poco al entrar en ella. 

FIG.2. Topografía de Navalcarnero: a) M.T.N. 1:50.000; l . a  ed. 1875; b) 2.a ed. 
dalos 1966 



111. La Real Villa de Navalcarnero hasta finales 
del siglo XiX 

El origen histórico de esta villa es aún incierto y desconocido. 
Sobre las motivaciones de una fundación dependiente de la ciudad 
de Segovia hacia 1500 -motivaciones con cierta seguridad 
económicas- nada se sabe salvo la información contenida en las 
Relaciones de Felipe 11 de 1579 (5). Esta información da para el ú1- 
timo tercio del siglo xvi una población de 500 vecinos, cifra sensi- 
blemente inferior a las otras localidades próximas del mismo ca- 
rácter y en la misma época, como Getafe (900 vecinos) y Leganés 
(430 vecinos), aunque éstos Últimos sean núcleos mhs antiguos (6 ) .  
Navalcarnero es aldea y jurisdicción de la ciudad de Segovia du- 
rante el siglo xvi y hasta 1617 en que compra su exención, aunque 
no hemos hallado constancia documental de ello.(7). Cae dentro 
del reino de Toledo entre la villa de Madrid y San Martin de Val- 
deiglesias. El escudo de Navalcarnero tiene las armas de Su Majes- 
tad y las de la ciudad de Segovia (8) y en la actualidad sigue siendo 
el mismo. Los juicios tenían lugar en la Chancillería de Valladolid 
y pertenecía al Arzobispado de Toledo, partido de Canales. 

Durante-toda la edad moderna fue un pueblo de labranza y ga- 
nadero y lo ha sido totalmente hasta hace muy poco. Los edificios 
que tenía el pueblo a los pocos años de fundarse eran de tierra, cal 
y ladrillo; las maderas y materiales vienen de otras partes de a tres, 
cuatro y cinco leguas, porque en él no las hay. 

Parece que fueron tres vecinos de Segovia (PITA, 1922) Juan Vi- 
llar, Pedro Navas y Martín Mediano, los que empezaron a cons- 
truir en terrenos de su propiedad llamados La Perdiguera y Naval- 
carnero, terrenos que hoy ocupa el arrabal llamado Los Castines, 
con los barrios de San José y Las Cuevas. Aquel Navalcarnero se- 

( 5 )  Vihas y Mey. C.. Paz, R.. 1949 
(6) Relaciones ... deFelipe 11: e... se llama este lugar Navalcarnero, y no ha tenido jamis 

oiro nombre después que se fund6. Llamose Navalcarnero porque era montuosa esta tierra, 
y perdiose a un pastor un carnero. y preguntó si habia hallado ... carnero. y respondió que 
en Nava ... habla hallado, por razón se llam6 Navalcarnero, por tal ... que por nombre Ila- 
mamos junio Navalcarnero». «Este pueblo es nuevo. y se fund6 en el aho de mil e quinien- 
tos, y comenzáronle a poblar Juan de Fuenlabrada y Bartolome Sdnchez Ventero.» 

(7) Can16 y Tellez, 1958 
(8) Corella Suhrez, 1977: El escudo est i  compuesto por partes iguales del escudo de Es- 

paRa y del Acueducto de Segovia. recordando as¡ la tierra de su primitivo origen; sobre el 
Corona Real, pues desde la boda de Felipe V y Mariana de Austria es «Villa de Villa Real», 
según privilegio del propio rey @. 36). 



ría el viejo. Esos tres pastores de Villacastín llamados (ccañariegos)) 
(9) tuvieron la enemistad de don Gonzalo Chacón, que alegaba que 
dichos terrenos estaban dentro de su jurisdicción y dominio, llegando 
en su osadía a derribar parte de la iglesia y algunas casas, hecho /' que dio lugar a un pleito del que resultó una carta de amparo de 
los RR.CC. en octubre de 1500, a favor de los nuevos fundadores 
e imposición de perpetuo silencio a don Gonzalo y su villa de Casa- 
rrubios. (CANTO, 1958), despachando provisión los Reyes en sep- 
tiembre de 1500 (MADOZ, 1849) o en 1503 (CANTO, 1958) para 
que nombrase los alcaldes del nuevo lugar la ciudad de Segovia, 
adquiriendo en poco tiempo gran extensión y avecindándose nume- 
rosos hidalgos castellanos, lo que confirman los blasones y escudos 
de armas que a cada paso se ven en las fachadas de los edificios, 
como la casa de los Lara, la de Sebastián Muñoz, ya que después 
de la boda real Navalcarnero tomó mucho auge para los hidalgos 
aparte de favorecerla su situación geográfica. 

Buena prueba de este rápido y progresivo desarrollo de Naval- 
carnero durante el siglo xvi, es la instalación en ella hacia 1563 (10) 
de los jesuitas, fundando una casa-residencia y ayudando en la iglesia 
parroquial del pueblo al Arzobispado de Toledo que proveía el cu- 
rato. 

Los jesuitas disfrutaron de grandes propiedades en el término y 
de cuantiosas rentas, tal y como atestigua la documentación que 
hemos manejado; además, formaba académicamente en su colegio 
a la población estudiantil de Navalcarnero y de pueblos más aleja- 
dos. Esta instalación no debió ser fácil en cuanto a las relaciones 
con el Arzobispado de Toledo. Algunos de estos jesuitas eran co- 
misarios del Santo Oficio, tal y como consta en la dedicatoria de 
uno de los retablos que se conserva aún en la iglesia parroquial: el 
retablo de Andrés Muñoz de 1623. (1 1). De la importante significa- 

(9) Recuérdese que Navalcarnero tiene un pleito con la Mesla durante la época de Felipe 
11, cuya documentación se conserva en el A.S.A. 

(10) A. H. Nacional. Madrid, Papeles. Jesuitas. LEG. n.' 199 (n.' 13-15). Bula de Su 
Santidad Pio IV de 1563, uniendo al Colegio que tenian los regulares de Alcala de Henares 
el Beneficio Curado de la Iglesia parroquial de Navalcarnero. 

En 1585 el pueblo era tan numerosos -unos 900 vecinos, se dice- que los regulares ayu- 
dan al vicario secular en la confesi6n y predicacion ... 

(1 1) A. H. Nacional. Papeles. Jesuitas. LEGS. n.' 199-200-81 1-889 y 890. 
Los documentos más antiguos sobre los jesuitas en Navalcarnero datan de 1593 y son es- 

crituras de censos. aunque ellos se han establecido en el pueblo años antes. Poseian variar 
casas en el pueblo y tierras en Perales de Milla. cerca de Navalcarnero; otras tierras en un 
lugar que llaman Cabeza Morena, otra en la ermita de Valparaiso, otra en Cerro Campa- 
mento, otra en la vega de los rlos. otra en la vega del Acedral. otra al lado de la cafiada, 
otra en el arroyo Palomero hacia Villamanta. y otras. haciendo un total de 397 fanegas (in- 
formación al 16 de mayo de 1721). 



ción de este edificio parroquial y del conjunto de las obras artisti- 
cas que posee, así como de su archivo parroquial, ya hemos dado 
cuenta en otras publicaciones a las que me remito (12), Únicamente 
señalar que la riqueza y el dinero invertido en la iglesia, las nume- 
rosísimas fundaciones piadosas y memorias, traduce la riqueza del 
pueblo y quizás la ayuda también de la Compañía. 

Durante la segunda mitad del siglo xix la villa de Navalcarnero 
va despertando y pareciéndose más a los tiempos actuales. Madoz 
da una completa síntesis de lo que es la villa en 1849 con 3158 al- 
mas, cabeza de partido judicial, 323 contribuyentes, un alcalde, un 
teniente de alcalde, ocho regidores, un síndico, ningún alcalde pe- 
dáneo; 650 casas la mayor parte de tierra y de mala construcción, 
distribuidas en varias calles bastante regulares en torno al cuadrilá- 
tero de su plaza central -la plaza de Segovia- que aglutina a todo 
el núcleo urbano. 

IV. El censo de 1897 

El censo de 1897 conservado en el A.S.A. es el Único que hemos 
localizado del siglo xix y, probablemente, el Único conservado de 
todos los que a partir de 1857, de forma oficial, se tuvieron que 
hacer. (14). Para la realización del censo se dividió el pueblo en on- 
ce secciones ( 1  5): 

Conto con un encedenie de granos importante a nlediados del siglo sriii que proveia a 
la casa de Alcala de Henares. Desde la optica educativa el Colegio tuvo un aula de Gramati- 
ca a la que acudian estudiantes del pueblo y de los alrededores. viviendo en la re5idencia. 

Del destino que sigue el Colegio e iglesia después de la expulsión y sus propiedades, el Ar- 
zobispado de Toledo resuelve, en 1779: que todas las viviendas que ocupaban los regulares 
de la Compailia, con sus oficinas y accesorios. se apliquen para viviendas d e  los maestros 
d e  primeras letras, latinidad y retorica y para aulas de enserlanza, y el resio para casa pupila- 
je o pension. donde puedan residir a su costa los hijos de los habitantes de aquel contorno 
que acudiesen a recibir la ensefianza en dichas Aulas. El resto de las heredades y tierras se 
vendieron ya que cuando se realizo la primera desamoriizacion en 1836, no se vendi6 ningu- 
na propiedad de los jesuitas y si de otras ordenes en Navalcariiero. (V .  Simon Segura. 1969). 

(12) Corella Suarez. P.. 1977 y 1985 
(13) tvladoz, P.. 1849 
(14) El siguiente censo es de 1902. El que nos ocupa es: «Padrón gciieral d e  las personas 

que, por razon de su domicilio; pertenecen a este distrito municipal, y de las que en el mismo 
se hallaban accidentalmente la noche del 31 de diciembre de 1897 a I de enero de 1898. eFir- 
mada en 18 de febrero por la Junta ivlunicipal. Galo Cucrrero del Valle. secretario inierino. 
El documento esta íormado por 67 hojas. de 40 x 60 cm. y hoja resumen. 

(15) Ademas de las once secciones hay 1016 cedulas de familia y nueve ccdulas colecti- 
vas. 



S e c c i ó n  Denominación 
n." 1 . . . . . . . . . . . .  De San Juan 
n.O 2 . . . . . . . . . . . . . .  De la Plaza 
n. O 3 . . . . . . . . . . . . . .  De la Iglesia 
n.O 4 . . . . . . . . . . . . . .  De San Sebaslian 
n.O 5 . . . . . . . . . . . .  De San Roque 
n." 6 . . . . . . . . . . . . . .  De San Cosme 
n." 7 . . . . . . . . . . .  De Cardeñas 
n.O 8 . . . . . . . . . . .  Del Barrio de San José 
n.O 9 . . . . . . . . . . .  De San José 
n.O 10 . . . . . . . . . . . . .  De Don Angel 
n.O 11 . . . . . . . . . . . . .  De poblacion rural (16) 

La población de hecho resultante es la siguiente: 

l .  Población en el siglo X i X  

Presenles residenles 
. . . . . . . . . . . . . .  nalurales del reino 

Exlranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transeúntes españoles 
nalurales del reino . . . . . . . . . . .  
Extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Años HABTSIMiles 
1850 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.158 

aumenlo 15.240/0 
1876 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.726 

3.684 
. .  aumenlo 17,37O/o 

(16) Esta poblacion rural habita fuera del nucleo propiamente dicho. en los siguientes 
lugares: casilla del ferrocarril, casa de don Silvestre, estacion de ferrocarril. peones camine- 
ros. carretera del Escorial. casa del vivero, casa del Cuartillejo. Veiiiorro del Puenie, Here- 
deros de Peña, Comico. Labor de Sandoval, peones camineros de las vegas, caseta del ferro- 
carril. camino de la estación. casa del matadero. ermita de Saii Roqiie, deposito de las aguas. 
Noria de Juan de Toledo. El iotal de esta poblacion es de 102 individuos: algunos de estos 
lugares aun se pueden identificar en el M.T.N. Navalcarnero. Iioja 581. 

(17) La poblacion de derechos es inrerior: 
V = 1878 H = 1870 T = 3748 
Nola de ccriso: En esie pueblo hay un sargento y seis iiumeros de la Guardia Civil: eri la 

carcel de este pueblo hay 17 presos y iiiio de ellos transeiinte. De estos 16 son varones y utio 
Iicnibra. Sello: Junia del Censo de la población de la proviricia de hdadrid. V.' B.' presiden- 
[c. Linies. secretario Roqtie del Corral. 

(18) Bausa. 1886 El aiitor era mtdico tiiular de la villa y subdelegado de Medicina y Ci- 
riisia de su partido. 

TOTAL: 3822 (1 7) 

Varones 

1831 
6 

120 
11 

1968 

Hembras 

1794 
1 

57 
2 

1854 



Desarrollo absoluto de la población de Navalcarnero 

9.000 8708 
8.000 
7.000 
6.000 

5.000 
4.000 3726 
3.000 3822 
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1579 1585 1768 1850 1876 1897 1984 

FIG. 3. Las fechas son relativas a las siguientes fuentes: 1579 (Relaciones de Feli- 
pe 11); 1585 (información de jesuilas); 1768 (censo de Aranda); 1850 (Ma- 
doz); 1876 (Baus.4): 1897 (censo) y 1984 (censo). 

El censo a fines del siglo xix nos da a conocer la estructura de 
la población en una etapa previa a toda actividad industrial. De los 
3.822 individuos un 79,1% han nacido en el propio término de Na- 
valcarnero, mientras que el 20,9% son inmigrantes nacionales y ex- 
tranjeros. Hay una importante cadena inmigratoria muy temprana 
que pensamos está en relación con el incremento de la población 
desde la mitad del siglo xix,  pues un aumento del 15,24% entre 
1850 y 1876 y del 17,37% entre 1850 y 1897 no se debe únicamente 
a un aumento vegetativo, sino creemos que al contigente inmigra- 
torio; además, la mayoría de los inmigrantes llevan residiendo en- 
tre 10 y 35 años, lo cual daría una fecha hacia la década de los se- 
senta de la paulatina llegada al pueblo. El 40% de estos inmigran- 
tes cabezas de familia son jornaleros del campo. 

FIG. 4 Composición de la poblacibn seglin 
su naturaleza. 1. Nacidos en Naval. 
carnero (79.1 O). No nacidos en Na- 
valcarnero (20.90/0). 



Sobre el conjunto de la población del termino el 9,2690 del apor- 
te inmigratorio corresponde a la provincia de Madrid incluida la 
capital, correspondiendo a los pueblos de la provincia el 4,4590 y 
a Madrid el 4,0890. En conjunto es la provincia de Madrid la que 
aporta mayor número de inmigrantes. Los municipios de Boadilla, 
Móstoles, San Martin de Valdeiglesias, Fuenlabrada, Valdemoro, 
El Alamo, Mejorada, Chapinería, Comenar Viejo, Robledo de Cha- 
vela, son los más representativos sin que ninguo destaque especial- 
mente, aunque se observa que aportan más contingentes los pue- 
blos de la zona sur que los del norte de la provincia, en posible re- 
lación con la capacidad de ampliar la ocupación en el campo, mo- 
tivo quizás de la inmigración. 

Del 8 al 10% 

.----,L.- Del 4 al 6% E: 
17 Del O al 0.5% 

FIG. 5. Procedencia de la inrnigracidn según censo de 1897. (Muestra censal del 
100%). 



La segunda provincia en importancia inmigratoria es Toledo, con 
un 4,84% sobre el conjunto de la población, sensiblemente distan- 
te de la aportación madrileña. En Toledo los municipios más re- 
presentativos son Quintanar de la Orden, Ugena, El Viso, Valmo- 
jado, Santa Cruz de Retamar, Talavera, Fuensalida, Esquivias, sin 
que ninguno sobresalga especialmente. Toledo se situa a lo largo 
del siglo xix como una de las provincias de renta más baja y con 
excedentes demográficos. Estas cifras de inmigrantes son muy dis- 
tintas a las que aparecen para otros pueblos madrileños de gran 
atracción inmigratoria en la segunda mitad del siglo, como los ca- 
sos de Getafe (19) y Leganés (20). 

Hombres Mujeres 

FIG. 6. Año 1897. Pirzímide de edades. Navalcarnero (rnueslra censal del 1000ío 
de la poblacibn): base ancha, muy pocos sobrepasan los 70 años. 

(19) Quir6s Linares, 1960 
(20) Benito Arranz, J .  1961 



La aportación extranjera aunque no es significativa desde el punto 
de vista porcentual, si consideramos importante señalar que trece 
de esos individuos son franceses, familias de comerciantes y de ta- 
honero~ o relacionados con estas actividades; todos son de Cantal 
(Francia) y de localidades próximas (Le Capal, San Paul, La La- 
quel, Saint-Boyet) y llevan residiendo en Navalcarnero 2, 10, 13, 
27 y 30 años (21). El resto de la aportación provincial española es 
insignificante, del O al 0,5070. 

2. Estructura socio-profesional 

Respecto del conjunto de la población trabajan de 3822 en 1897 
el 44,7%; el sector primario ocupa al 60,5% de la población activa 
del término, total en el que los jornaleros agrícolas componen el 
56,76070 del sector. El resto son mayoritariamente labradores (64 
individuos), habiendo muy pocos pastores de ganado que se encuen- 
tran entre los 0-10 años (en el caso de no asistir a la escuela) y entre 
los 10-20 años. 

En el sector secundario esta ocupada el 8,8% de la población ac- 
tiva de Navalcarnero, fundamentalmente pequeños artesanos cuyo 
radio de acci6n es el propio pueblo y quizás el partido judicial (he- 
rreros, carpinteros, zapatero, relojero, alfarero) y también apren- 
dices en general, peones y constructores (22). 

En el sector terciario se ocupa el 30,7070 de la población activa, 
porcentaje elevado por encima de otros núcleos similares pero que 
se explica porque aglutina a un número de funcionarios derivados 
de su circunstancia de partido judicial y de ser el centro de una co- 
marca extensa y alejada de Madrid, circunstancia que no concurre 
en los casos de Getafe y Leganés, siendo aquel también partido ju- 
dicial. 

Este sector es profesionalmente el más variado: estudiante de de- 
recho, magisterio y artes; clases medias (profesionales liberales: un 
músico, un organista, dos notarios, seis veterinarios, dos farmacéu- 
ticos, un médico y un practicante de cirujía menor, un juez de pri- 

(21) En el censo de 1871 de Geiafc aparece también la aportacion inmigratoria francesa, 
mis importante; proceden iambikn de Cantal y se dedican a las mismas aciividades: comer- 
ciantes y panaderos. Quiros, 1960, p. 216 

(22) Getafe tiene en 1871 la estructura profesional siguiente: 62,73%.7.63% y 27%. Qui- 
ros, 1960 pp. 217 y 239. 



mera instancia, un procurador, un registrador de la propiedad; fun- 
cionarios y empleados: tres maestros de primera enseñanza para ni- 
ños y tres para niñas (23), el telegrafista, alguaciles y escribientes 
de juzgados), comerciantes en general, mesoneros, taberneros, mo- 
zos de posada (24), servicio domestico, sirvientas y criadas funda- 
mentalmente entre la población de 15 a 35 años. Los mayores de 
70 años que trabajan en este sector suelen ser mujeres viudas, la- 
vanderas, que trabajan por las casas (25). 

. . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . .  Terciarlo 

Los jubilados constituyen el 0,7070 y los pensionistas y rentistas 
el 0,02070, completando de esa forma la población activa del muni- 
cipio. 

La resultante de esta estructura es un núcleo fundamentalmente 
agrícola, con un incipiente sector secundario y una terciarización 
importante en relación con los servicios oficiales que aglutina (un 
extenso partido judicial de 24 ayuntamientos (26), notarios, cárcel 
del partido, registrador ...) y también debido al hecho de estar ale- 
jado de Madrid, lo que le convierte en una pequeña capital comar- 
cal que incrementa el número de servicios, circunstancia que no es 
aplicable a los casos de Leganés y Getafe. 

(23) Las escuelas públicas de Navalcarnero son mencionadas especialmente por Madoz. 
Han tenido gran atencion por parte del Ayuntamiento y el A.S.A. conserva abundante y 
rica documentacion desde 1875 a 1914. 

(24) La circunstancia de estar atravesada por el camino a Extremadura y en el triángulo 
Toledo-El Escorial-Madrid, hizo surgir a lo largo de aquella vía y en la plaza. posadas. me- 
sones. comercios, que aun hoy constituyen el eje comercial mas importante de la villa. 

(25) En Leganes (V. Benito Arranz, 1961). p. 543 tambibn eran numerosas para el servi- 
cio del cuartel y manicomio. En Navalcarnero el rio Guadarrama discurre a seis Kms. del 
núcleo habitado, pero todo el ibrmino está surcado de numerosos arroyos pr6ximos a Na- 
valcarnero. 

(26) Los 24 ayuniamientos son: Aldea del Fresno. Aravaca. Arroyomolinos, Boadilla 
del Monte, Brunete. Chapineria, Colmenar del Arroyo, E l  Alamo, Fresnedillas. Humera. 
Majadahonda, Navalagamella. Peralejo. Pozuelo de Alarcón, Quijorna. Romanillos, Sevi- 
lla la Nueva, Valdemorrillo. Villamanla, Villamaniilla, Villanueva de la Cailada. Villafran- 
ca del Castillo, Villanueva de Perales de Milla. Villaviciosa de Od6n. 



3. Niveles de instrucción 

El censo nos informa sobre los niveles de instrucción básica de 
la población. Del conjunto total un 64,8% no saben ni leer ni escri- 
bir, están en un estadio de analfabetismo total. Algunos individuos 
del grupo de 0-10 años también se encuentran en esa situación y 
son los que se ocupan preferentemente como pastores o jornaleros 
agrícolas. 

A pesar de la atención cuidada por parte del ayuntamiento del 
siglo xix a las Escuelas Públicas y de los seis maestros de primera 
enseñanza, las niñas no pasan a ocupar ningún empleo cualificado, 
únicamente las encontramos en el sector terciario, preferentemente 
como criadas y sirvientas en cualquier edad (34,11% del sector). 
En ninguno de los otros empleos más cualificados aparecen elemen- 
tos femeninos. Ya sabemos que esta situación es generalizada a lo 
largo de la segunda mitad del siglo xrx, en que la mujer sufre dis- 
criminación en la enseñanza primaria y, por consiguiente, en su po- 
sible y continua formación posterior (27). 

CONCLUSION 

La Real Villa se nos configura en el umbral del siglo xx como 
un núcleo rural con un rápido crecimiento demográfico, cuyo des- 
pegue habría que situar en la mitad del siglo xix, coincidiendo con 
movimientos inmigratorios, al igual que en otras localidades próxi- 
mas de la provincia de Madrid, como Getafe y Leganés; este creci- 
miento demográfico comienza a vislumbrar un proceso aun no es- 
tudiado en todas sus dimensiones -y en evidente oposición a la es- 

(27) En la Ley Moyano de 1857. ari. 6, la ensetianza de las niñas esiaba separada en la 
escuela primaria: se suprimian de su enseiianza las asignaturas de agricultura, industria. co- 
mercio, geomeiria, dibujo lineal, fisica e historia natural. para ser susiiiuidas por oiras niás 
adaptadas a su apersonalidadn. Pri~~iero.  Labores propias del sexo. Segu~ido. Elemenios de 
dibujo aplicado a las mismas labores. Tercero. Ligeras nociones de higiene domestica. 

Los distintos planes de estudio del siglo xix (Pastor Diaz, 1847, Moyano, 1857; Seijos, 
1850: Orovio. 1867) se ocuparon muy poco deella. discriminhndola absoluiamente a la hora 
del acceso a la formacion media y superior, aunque se funden insiituios especiales de segun- 
da ensefianza. (Bol. Inst. Libre de Ensefianza, V. 106. 1881) y Simon Pol~ner, C .  La ense- 
tianza privada seglar en Madrid, 1820-1868, Madrid, 1972. 

Conviene recordar que. por parad6jico que parezca. aun en la segunda mitad del siglo 
xx las Escuelas Normales de Magisterio eran femeninas y masculinas. prolongando de esa 
nianera desde el profesorado una formacion distinia. 



tabilidad de las poblaciones rurales- y que se incrementa a lo lar- 
go de todo nuestro presente siglo, alcanzando su punto culminante 
al parecer en la década de los sesenta, y coincidiendo con un proce- 
so irreversible de urbanización -desruralización- del entorno ma- 
drileño. Hay una estrecha correlación entre el crecimiento demo- 
gráfico que registra el censo de 1897 y el volumen de inmigrados 
desde 1850. La clave del crecimiento es, pues, la inmigración, idén- 
tico factor de despegue demográfico en las poblaciones que rodean 
al cinturón sur de Madrid desde la posguerra, como los casos ya 
citados de Getafe y Leganés y, posteriormente, Alcorcón, Mósto- 
les, Fuenlabrada, Pinto y Valdemoro, por citar también algunos de 
incorporación más tardía a este proceso inevitable y peligroso de 
desruralización en una ((Sagra incierta)). 

Pensamos que para establecer las grandes líneas del movimiento 
de la población madrileña es necesario realizar primero toda una 
serie de monografías locales, cuyos resultados vayan a integrar la 
interpretación general del fenómeno, y paralelamente, también el 
estudio imprescindible de otras fuentes utilizadas para valorar la 
movilidad de las poblaciones antiguas: 

l .  La primera seria la documentación total de las instituciones 
locales: libros de vecindad, actas de avencidamiento, los cen- 
sos, y otros documentos administrativos. 

2. La segunda son los fondos documentales de los hospitales. 
Aún en el siglo xix en Navalcarnero funcionan dos hospita- 
les: el de San Pedro y el de San Cosme y San Damián, que 
es además memoria y cofradia (28). Con el análisis de estos 
datos se puede establecer la relación entre inmigración y ejes 
comerciales, y además, tener quizás un conocimiento más pre- 
ciso de los motivos de la inmigración. 

3. En tercer lugar a partir de los puntuales registros parroquia- 
les, analizando paralelamente la importancia de la inmigra- 
ción rural como factor decisivo en el crecimiento de estas po- 
blaciones comarcales centrales (20). 

(28) Los fondos documentales de estos dos hospitales se encuentran en el archivo parro- 
quial: a) un libro de cuentas de la memoria. hospital y cofradia de San Cosme y San Da- 
mian, 1720-1849. b) Un libro del hospital de San Pedro, 1800. 

(29) En el archivo parroquia1 de Navalcarnero se conservan coinpletas las siguientes se- 
ries, de un  gran inieris: 

a) Bautismos: 15M a 1936 
b) Matrimonios: 1565 a 1939 
C) Defunciones: 1557-1959 



4. Por último y de forma complementaria, se puede analizar la 
inmigración utilizando los protocolos notariales (30). 

En definitiva Navalcarnero de 1850 a 1897 ha crecido un 17,3770 
y entre esa fecha y 1984 lo ha hecho en un 56,1070: la clave de este 
crecimiento -y sin realizar el analisis el análisis de otros censos pos- 
teriores, con el riesgo que ello supone- pensamos ha sido la inmi- 
gración, fundamentalmente de los pueblos de la provincia de  Ma- 
drid y de Toledo (para el momento que analizamos) es decir, fun- 
damentalmente rural también; ello si despreciar la alta natalidad 
y la ausencia de grandes crisis de mortalidad, como pondrían de 
manifiesto el analisis de los registros parroquiales. (Esto sería sólo 
una hipótesis). 

Hoy Navalcarnero está tomando cierto paradigma semejante a 
las localidades próximas ya aludidas. invadidas por el potencial in- 
dustrial de Madrid y con formas nuevas de comportamiento y de 
relación ciudadana. Se advierten ya los primeros síntomas de la des- 
iuralizacion, el crecimiento del Barrio de Covadonga entre N-V y 
la carretera de El Alamo, que era un pequeño caserio en 1966; el 
polígono industrial a la entrada del pueblo ...; un mayor servicio 
en las comunicaciones, falta de equipamiento (carece de lnstituto 
de Bachillerato).. . 

A pesar de todo ello mantiene aun muy fuerte -y esperamos que 
por mucho tiempo- el carácter de villa castellana cuya plaza e iglesia 
-chapiteles inhiestos- se encargan de mantener diariamente muy 
vivo. 

Madrid, septiembre de 1985 

Fuentes y bibliografía 

1. Fuentes manuscritas 

Archivo Histórico Nacional. Madrid. 
Archivo Histórico de Protocolos. Madrid. 
Archivo del Ayuntamiento. Navalcarnero. A.S.A. 
Archivo Parroquia1 de la Asunción. Navalcarnero. 

(30) Los protocolos notariales dc Navalcarnero se conservan eii el Archivo Hisiorico de 
Proiocolos de Madrid, Se conservan los de cuarenta y ciiico notarios entre 1584 y 1867. P.@ 
N." 30.301 a 30.566. 



11. Bibliografía 

BAUSA Y MONTES, J. Estudio médico-topográfico de la villa de Navalcar- 
nero, Madrid, 1886. 

BENITO ARRANZ, J.  Leganés. Un municipio suburbano de Madrid. Estudios 
Geográficos, vol. XXII, Madrid, 1961, pags. 527-574. 

CANT~TELLEZ,  A. El turismo en la provincia de Madrid. Madrid, Diputa- 
ción Provincial, 1958. 

CORELLA SUAREZ, P. Guía de la provincia de Madrid. Navalcarnero, Di- 
putación Provincial, Madrid, 1977. 

El hermano Bautista y olros maestros en las obras de la Iglesia parroquia1 
de Navalcarnero durante los siglos XVII y XVIII A.I. E. M. Madrid, 1985 
(en prensa). 

ESCUELAS nuevas de Navalcarnero. Boletín de la Institución Libre de En- 
señanza, X, 31 diciembre 1886, n.' 237, pp. 383-384. 

ESTEBANEZ ALVAREZ, J.  El proceso de urbanización del medio rural madri- 
leño. Homenaje a Alfredo Floristán. Pamplona, 1981 pp. 151-157. 

FRADEJAS LEBRERO, J. Geografía li~eraria de la provincia de Madrid. Ma- 
drid, Biblioteca del Instituto de Estudios Madrileños, lV, 1958. 

FUNCIONES Reales hechas en esta Real Villa de Navalcarnero de los días 
3, 10 y 1 1  de febrero de 1790 (Mss., Btca. Nac., 14 hojas, 4.") 

FOULCHE-DELBOSC, R. Bibliographie des voyages en Espagne el en Porlu- 
gal, París, 1896. 

JIMENEZ DE GREGORIO, F. La población de la provincia de Madrid en el cen- 
so de Aranda, 1768-69. Anales del Instituto de Estudios Madrileños, t. 
X, 1974 p. 229 y sigts. 

Noras geográfico-históricas de los pueblos de la actual provincia de Madrid 
en elsiglo XVIII. Anales del Instituto de Estudios MadrileRos, VIII, 1972. 

LOPEZ, Tornas. Diccionario Geográfico, tomo Guadalajara-Madrid, B.N. 
Mss. 7300 Geografia histórica de España. Provincia de Madrid, Madrid, 
Vda. de Ibarra, 1788, 2 vol. (Palau). 

MADOZ E IBANEZ, P. Diccionario geográfico-estadislico-histórico de Espa- 
ña y sus posesiones de Ultramar, Madrid, 1849, t. 12. 

MOREAU DE JOUNES. Estadistica de España, trad. de P .  Madoz. Barcelona, 
Rivadeneyra, 1835. 

NADAL, J. La población española (siglos XVI  a xx). Madrid, Ariel, 1966. 
OLIVA ESCRIBANO, J. L. Bibliografía de Madrid y su provincia, Biblioleca 

del Instituto de Estudios Madrileños, IX-X, Madrid, 1967 y 1969. 
PILTAF. Por tierras castellanas. Navalcarnero. Arte Español, t. V, Madrid, 

1922 pp. 159-161. 
PONZ A. Viaje de España. Madrid, Aguilar 1947 
QUIR~S  LINARES, F. Celaje. Proceso de indusirialización de una villa de ca- 

rácter rural en la zona de influencia de Madrid. Estudios Geográficos, 
Madrid. 1960. pp. 21 1-250. 



Relación verdadera de las fiestas que se hicieron a las velaciones del Rey 
Nuestro Señor ... Felipe I V y da cuenta de los señores que le asistieron. .. 
Madrid, Juan Sánchez 1694. (Madrid, Unión de Bibliófilos Taurinos, 
1968). 

SIMON SEGURA, Fr. Contribución de la desamortización en Espaila. La de- 
samortización de Mendizábal en la provincia de Madrid. Madrid, Insti- 
tuto de Estudios Fiscales, ed. Castilla, 1969. 

VIRAS Y MEY C., Paz, Relaciones histórico-geográficas-estad;sticas de los 
pueblos de España, hechas por iniciativa de Felipe 11. Provincias de Ma- 
drid. C.S.I.C. Madrid, 1949. 





Cultura 
y mentalidades 





CU LTLI RA 
Y 

MENTALIDADES 

José 
Simón Diaz 

José 
Simón Díaz 

Bibliografía 
madrileña 
del siglo XIX 

Catedralico. 
Director del Departamento de Bibliografia de la Universidad 
Complutense. 
Miembro del lnstiluto de Estudios Madrileños. 



u n análisis objetivo y completo de cuanto se escribió sobre Ma- 
drid a lo largo del siglo xix tiene que abarcar numerosos as- 

pectos y ,  ante todo, no debe eludir aquellos puntos desfavorables 
que suelen eludirse. Es obvio que si comparamos los resultados con 
lo que por las mismas fechas inspiraron París o Londres, Roma o 
Berlín, el bala.nce sera desconsolador, pero -como se verá- no 
es preciso salir de España para encontrar ejemplos aleccionadores. 

La producción editorial 

En reñida competencia con Barcelona, que en diversas ocasiones 
ocupará el primer lugar, Madrid se sitúa, desde 1835 en adelante, 
en la vanguardia de la producción editorial española. Los progre- 
sos técnicos que facilitan la difusión del libro, la elevación del nivel 
cultural y el aumento demográfico explican el fenómeno de la apa- 
rición de millares de títulos, entre los que el tema madrileño ocupa 
un lugar insignificante. Estas vagas afirmaciones, repetidas mil ve- 
ces, no pueden satisfacer a un hombre de ciencia que exigirá cifras 
concretas: qué número de libros aparecieron aquí exactamente y qué 
porcentaje representa lo dedicado a tal asunto. 

Pues bien, esta demanda tan lógica y tan simple nos obliga a con- 
fesar la primera de nuestras graves ignorancias. No sabemos cuán- 
tos ni cuales fueron los libros aparecidos en Madrid ni en ninguna 
otra población española importante en el siglo xix, ni en el xvrir, 
ni en el xvii, ni en el xvi. Tan sólo en el xv,  gracias a los innume- 
rables estudios dedicados en el mundo entero a los incunables des- 
de hace dos siglos, y por el otro extremo en el xx podremos 
manejar algunas cifras finales. Esta situación no se d a  en ninguno 
de los grandes países europeos e incluso las principales naciones his- 
panoamericanas, gracias al esfuerzo del chileno José Toribio Me- 
dina y sus continuadores, disponen de informaciones amplias y 
solventes. 

Parecerá exagerado afirmar que no hay auténtico conocimiento 
de la cultura de  una comunidad mientras no se desconozcan los li- 
bros que utilizó y que, por ejemplo, continuará siendo relativo lo 
que sabemos de la Universidad de Salamanca en tanto falte el in- 
ventario de los libros que compusieron y utilizaron sus profesores, 
pero -aparte de esto- en nuestros días los datos sobre la canti- 
dad, el contenido, las tiradas y la distribución de los libros en un 



determinado lugar es una fuente de primer orden para la valora- 
ción de las ideas imperantes, las corrientes literarias, la sensibili- 
dad dominante y otros muchos aspectos de la vida social. 
Demostración evidente de ello fue, en 1969, la aparición del gran 
libro de Henri-Jean Martin, Livre, pouvoir et socielé a Paris au 
XVIIe siecle (1698-1701) y durante los Últimos quince años hemos 
tenido ocasión de hablar con cuatro o cinco discípulos suyos, beca- 
rios de la Casa de Velazquez, que venían dispuestos a realizar estu- 
dios paralelos sobre el Madrid de distintas épocas con la misma 
metodología. Todos ellos acogieron con bastante escepticismo la 
advertencia de que nada útil podrían lograr y al final de  su estan- 
cia, como pequeño consuelo, les facilitamos la publicación de al- 
gunos artículos que contenían noticias sueltas halladas durante las 
muchas horas perdidas en archivos y bibliotecas. Mientras que a 
comienzos de la pasada centuria Napoleón comprendió que la di- 
fusión del libro francés era algo vital para el país y creó un boletín 
periódico de novedades de carácter oficial, aquí durante todo el xix 
sólo algunos beneméritos libreros intentaron una y otra vez reali- 
zar esa función a su costa. Nada menos que veinticinco tentativas 
se produjeron, veintidós de ellas desde Madrid, y sería en 1942 cuan- 
d o  el Estado, por primera vez, se hiciera cargo de esta misión. Su- 
memos a esta falta de un registro sistemático de lo aparecido, la 
fragilidad de la mayoría de las empresas editoriales, que no deja- 
ron rastro e incluso el hecho de que las que, por excepción, han 
llegado a nuestros días, como la Casa Hernando, manifiestan a quien 
pretende ocuparse de su pasado que no conservan su documenta- 
ción primitiva. 

No debe extrañar, por consiguiente, que se salga del paso hablando 
de muchos millares y de escasas proporciones, porque faltan los ele- 
mentos básicos indispensables para cualquier enjuiciamiento fun- 
damentado. 

Un notable contraste, cuyas tristes consecuencias veremos más 
adelante, es el de una urbe que dispone de pocas y humildes edito- 
riales y de una masa considerable de escritores, que han de buscar 
cauces irregulares para que sus producciones vean la luz pública. 
Fuera del catalán Rivadeneyra, la industria editorial madrileña tie- 
ne tan cortos vuelos que en la reciente Historia del Libro de Hipóli- 
to  Escolar se menciona, como su más típico representante, a 
Saturnino Calleja, famoso por sus cuentos infantiles vendidos a cinco 
céntimos. 

Nadie, ni en el sector editorial, ni en el público, se arriesgó a man- 



tener una colección de libros de tema madrileño, mientras que (aún 
prescindiendo de la exaltación de lo propio que se daba en Catalu- 
ña y Galicia) la Diputación Provincial de Zaragoza sacaba adelan- 
te su ((Biblioteca de Escritores Aragoneses)) (1876-1926) o la Sociedad 
de Bibliófilos Andaluces ponía en circulación valiosas ediciones de 
medio centenar de textos notables, y en Granada, Asturias y otros 
lugares se intentaba lo mismo con sus valores propios. 

Tampoco la ilustración tuvo mejor fortuna, pues la creación del 
Real Establecimiento Litográfico y la de otros muchos talleres y en- 
tidades similares sirvieron para que se prestase al tema que nos ocupa 
atención especial, ya que series como las dedicadas a reproducir fon- 
dos museisticos tenían un indudable carácter general. En obras de 
conjunto, tipo ((Recuerdos y bellezas de España)) o en grandes re- 
vistas, desde «El Artista)) a «La Ilustración Española y America- 
na» salieron de vez en cuando reproducciones de paisajes y de 
monumentos o pinturas de costumbres que por su misma escasez 
han sido muy divulgadas. 

Los escasos libros dedicados a Madrid no se beneficiaron de me- 
dios excepcionales en ningún aspecto, ni aún después de haber al- 
canzado gran éxito, como lo acreditan las modestas ediciones de 
las obras de Mesonero Romanos, aunque é l  creyera lo contrario. 

Quede apuntado este fenómeno inicial del escaso interés que en 
Madrid se prestó al libro de tema local y a las causas que se irán 
exponiendo anticipamos ahora que en el origen de muchas estuvo 
la existencia de la capitalidad. 

Los repertorios bibliográficos 

Una muestra peregrina de ese abandono de lo propio por dedi- 
carse a atender lo ajeno nos lo ofrece lo ocurrido en el campo es- 
tricto de la Bibliografía. La primera y única cátedra de esta 
disciplina, creada el 15 de julio de 1863 en la Escuela Superior de 
Diplomática dotó de .los conocimientos precisos a quienes en sus 
futuros destinos como bibliotecarios prepararían las mejores biblio- 
grafías locales españolas: Jiménez Catalán las de Zaragoza, Alco- 
cer la de Valladolid, etc. Sabemos ya hoy también con absoluta 
seguridad que allí recibió su formación en este terreno el joven Me- 



néndez Pelayo. Y,  sin embargo, a punto estuvo de terminar el siglo 
sin que Madrid fuera objeto de atención, ya que la Tipografía com- 
plutense de Juan Catalina García data de 1889 y la Bibliografía ma- 
drileña de Pérez Pastor se inició en 1891. 

Son éstas, todavía hoy, dos de las obras más autorizadas en su 
género, y lo merecen por la extraordinaria valía de sus autores. El 
sacerdote Pérez Pastor, que hizo numerosas contribuciones valio- 
sas a la Historia y a la Literatura, completó sus pesquisas en biblio- 
tecas con noticicas fidedignas obtenidas en curiosas fuentes 
documentales, como el libro de las cantidades pagadas a su Cofra- 
día por los impresores al acabar cada libro, mientras que Juan Ca- 
talina García, catedrático de Arqueología de la Escuela Superior 
de Diplomática y luego de nuestra Universidad, tuvo ocasión de con- 
sultar los fondos de varios conventos de clausura alcalaínos. Y ,  sin 
embargo, estas venerables obras maestras de nuestra bibliografía 
local, nos descubren cada día nuevos puntos débiles en la revisión 
a que están siendo sometidas en el Departamento de Bibliografía, 
por culpa de las inverosímiles condiciones en que han tenido que 
trabajar en España quienes se han dedicado a estas tareas. Dos ar- 
tículos que aparecerán muy pronto en los Anales del Insiituio de 
Estudio Madrileños, contendrán las primeras pruebas. En uno, el 
bibliotecario Julián Martínez Abad, traza la historia de los estu- 
dios dedicados hasta hoy a la tipografía complutense; en otro, la 

'alumna Yolanda Martínez, anticipa algunas páginas de su Memo- 
ria de Licenciatura y examina la parte dedicada a los años 1569 a 
1579 en el tomo 1 de Pérez Pastor. Ambos trabajos se inscriben den- 
tro de una gran empresa en marcha, la Tipobibliograjía Española, 
iniciada por la Confederación Española de Centros de Estudios Lo- 
cales, con participación de un centenar de especialistas de sus cua- 
renta y ocho Centros y la colaboración hasta hoy de más de veinte 
grandes bibliotecas extranjeras. Se trata dtcomenzar el inventario 
de la producción tipográfica española a partir del año 1501 mediante 
la revisión sistemática de los fondos de centenares de bibliotecas 
públicas, semipúblicas y privadas donde es de suponer que pueden 
conservarse ejemplares de los cerca de veinticinco mil impresos es- 
pañoles de los siglos xvi y xvii que existieron y hoy se descono- 
cen. Sólo una búsqueda de esa envergadura puede superar los 
obstáculos con que tropezaron los benemeritos autores que nos ocu- 
pan: Juan Catalina García utilizó las bibliotecas de Madrid y de 
Alcaiá de Henares, pero pocos años después se encontraba con la 
dolorosa sorpresa de que un monje de El Escorial, el P. Inocencio 



Fernández, publicaba un suplemento a su obra, con más de 300 pá- 
ginas de noticias de otros libros que se conservaban en el monaste- 
rio de El Escorial, es decir, dentro de la propia provincia de Madrid. 
Nada de particular tiene por tanto que en el mencionado artículo 
pueden añadirse otros muchos títulos procedentes de los datos ya 
recogidos para la Tipobibliografa. En la parte examinada, Pérez 
Pastor sólo describe un 60 por 100 de los libros citados y los restan- 
tes proceden de fuentes secundarias. Consultó numerosas bibliote- 
cas de Madrid y la Pública de Toledo, por lo que también resulta 
hoy fácil añadirle y enmendarle sobre todo si se utilizan los gran- 
des catálogos extranjeros no publicados aún en su tiempo. Además, 
por desgracia, su obra queda interrumpida en el año 1625, por lo 
que ni siquiera abarcó gran parte del Siglo de Oro. Desde hace cer- 
ca de quince años prepara su continuación hasta 1650 Justa More- 
no Garbayo, que confiamos no tardará ya en presentar la tesis 
doctoral objeto de tal trabajo. 

Resulta, pues, que esta contribución de los hombres del xrx a la 
Bibliografía madrileña fue esencial, ya que nos dotó de los casi úni- 
cos repertorios de que disponemos, pero que su labor ha de ser re- 
visada y completada. 

En el segundo campo de lo local, los diccionarios bio- 
bibli~gr~ficos de escritores nos ofrecen las semblanzas y los títulos 
de las obras de los nacidos en el territorio. Muy pronto, en 
1789-1791, Alvarez de Baena había efectuado un primer ensayo, al 
incluir a los escritores en sus Hijos de Madrid, donde se fundían 
los ilustres por cualquier concepto. A pesar del tiempo transcurri- 
do, aún continúa siendo útil por el rigor de sus datos, basados en 
la comprobación de documentos y de impresos. Resulta cómico que 
lo aportado por el siglo xix sea el folleto de Arturo Viala Escrilo- 
res ilustres de Madrid (1879) compuesto con la finalidad, según di- 
ce el autor, de ofrecer a la niñez un texto de lectura y de análisis 
gramatical, pero no más serio resulta después el Diccionario de Ba- 
llesteros Robles (1913) que a los grupos sociales reunidos por Alva- 
rez de Baena: santos, guerreros, literatos, etc., añade una abundante 
representación de dos nuevos: toreros y bailarinas. Quizá lo que le 
hizo más famoso en sus días fue el lapsus de incluir como fallecido 
al escritor Juan Pérez Zuñuga, el más famoso humorista del mo- 
mento, que publicó una carta abierta en los diarios ofreciendo nu- 
merosas pruebas de que aún existía. 

Carecemos, por tanto, aún hoy de un repertorio bio-bibliográfico 
de escritores madrileños y ello se debe al número de los que había 



que incluir en él. Aun limitándose a los nacidos y excluyendo a los 
residentes. Para tener alguna idea de los límites de ese contenido, 
comencé en los citados Anales una «Nómina» que luego finalizó 
Félix Herrero Salgado, que totalizó unos siete mil nombres. Pién- 
sese que entre ellos figuran Cervantes, Lope de Vega, Tirso, Calde- 
rón, Quevedo y otros muchos, de algunos de los cuales nadie se ha 
atrevido todavía a realizar su bibliografía individual, que debería 
incluirse de hacer una obra seria, y aun yendo al polo opuesto y 
dedicando una docena de líneas incluso a los autores más destaca- 
dos, como hizo Méndez Bejarano en sus Escritores de Sevilla, lo 
que a él le ocupó tres tomos, aquí exigiría muchos más. 

La magnitud cuantitativa y cualitativa de un asunto no puede ser- 
vir de excusa para no abordarlo y en casos similares no hay más 
solución lógica que la parcelación. Como muestra de lo factible, 
publicamos años atrás lo relativo a cien escritores de los Siglos de 
Oro y la acumulación de aportaciones semejantes podría hacer rea- 
lizable en el futuro esa compilación total. 

El Catálogo y el Aparato bibliográfico de Barrantes en Extrema- 
dura o la Biblioteca del Buscófilo de Allende Salazar en el País Vasco 
demuestran que en diversos lugares había quienes cultivaban el ter- 
cer tratamiento posible de la Bibliografía local, es decir, la recopi- 
lación de todo lo escrito sobre la región, -provincia o ciudad. Nada 
parecido se hizo aquí y hubo de llegar el año 1967 para que apare- 
ciera publicada por el Instituto de Estudios Madrileños la Biblio- 
grapa de Madrid y su provincia, editada quizá prematuramente por 
circunstancias personales. 

Base y origen de este repertorio fue una colección privada, reu- 
nida cuidadosamente a lo largo de muchos años, y la falta de otras 
similares en el pasado siglo explica alguna de las carencias apunta- 
das, ya que en ese -como en otros muchos puntos-, Mesonero 
Romanos no tuvo seguidores. Es lamentable que los libros de Oli- 
va y lo de alguna otra colección semejante, libradas de la disper- 
sión por una adquisición oportuna, no hayan rendido hasta hoy el 
debido fruto por no haberse convertido, como se prometió, en ba- 
se de un establecimiento público especializado. 

Todo lo dicho se refiere a la bibliografía retrospectiva, ya que 
la actual o de novedades tardó más de un decenio en divulgarse en 
España en terrenos específicos. Ramón Paz y otros después la re- 
cogimos en los volúmenes de la Revista de la Biblioteca, Archivo 
y Museo, que, desafortunadamente, en su etapa actual no la ha man- 
tenido como sección regular y de conjunto. 



Archivos y Bibliotecas 

Para enjuiciar lo que se hizo sobre un tema conviene conocer an- 
tes que instrumentos de trabajo hubo disponibles y los escasos re- 
cursos que se brindaron a los madrileñistas quizá justifique algunos 
de sus fallos. Sólo a partir de 187 1, la laboriosidad de Timoteo Do- 
mingo Palacios fue poniendo en circulación algunos de los más va- 
liosos documentos del Archivo de Villa, mientras que gracias al 
Catálogo de Mesoneros Romanos pudo saberse con qué libros con- 
taba la Biblioteca Municipal al inaugurarse a primero de febrero 
de 1876. Ni la Biblioteca Nacional, ni la Universidad, ni entidades 
de cualquier otro tipo, se consideraron obligadas a prestar atención 
especial a los libros de tema madrileño, pero este abandono fue aún 
más perjudicial al afectar en mayor grado a los folletos, pliegos, 
hojas sueltas y demás impresos menores generalmente menospre- 
ciados, que pueden dar origen a colecciones inestimables cuando 
hay un bibliófilo que se dedica a salvarlos, como es el caso de Bon- 
sams respecto a Cataluña. No tenemos que salir fuera para recor- 
dar ejemplos de la incuria padecida por fondos esenciales, pero aún 
no han transcurrido más de dos décadas de la fecha en que un ilus- 
tre investigador norteamericano, consagrado al estudio de las uni- 
versidades europeas, nos contaba con gestos de asombro, lo que 
en el aún no reorganizado archivo de nuestra Universidad, almace- 
nado en los sótanos de la calle de San Bernardo, le había produci- 
do mayor estupor: la variedad y el colorido de las variadas familias 
de hongos nacidas y desarrolladas en los legajos. 

Por eso carecemos de autoridad para reprochar a nuestros ante- 
pasados su no excesivo celo a la hora de conservar libros y docu- 
mentos, en los instantes en que estamos viendo desintegrarse grandes 
establecimientos, a cuya inauguración asistimos, como la bibliote- 
ca del Ministerio de Cultura o la General del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. 

Historiograía de la historia matritense 

No es momento'adecuado para penetrar en un campo tan necesi- 
tado de atención como la Historiografía de la historia matritense, 
sea en su totalidad, sea en su parcela del pasado siglo, entre otros 
motivos, porque los cultivadores de los estudios históricos que nos 
rodean tendrán sus particulares puntos de vista sobre el valor y el 



significado de cada una de las piezas esenciales que deberían ser en- 
juiciadas. 

Reconózcase una vez más el mérito indiscutible de Mesonero Ro- 
manos, que se acrecienta por su condición de autodidacta y por ha- 
ber carecido, como los bibliógrafos apuntados, de todo apoyo 
oficial, como tenía que seguir advirtiendo incluso después de su triun- 
fo. Así, cuando trece años después de la primera salida reeditaba 
el Manual histórico-topográfico, administrativo y artístico de Ma- 
drid, en 1844, advertía al final de la Introducción: 

«Se le permitirá recordar, que limitado para formar este 
libro al estudio y recursos privados de un particular, ha- 
biendo rehusado molestar la atención del gobierno para 
obtener noticias ni auxilios de ninguna clase, y valiéndo- 
se únicamente de sus relaciones amistosas con los direc- 
tores y gefes de los establecimientos públicos y privados, 
con las personas curiosas y entendidas en los diversos ra- 
mos de la administración, de las ciencias y de las artes 
que le han favorecido con sus consejos y observaciones, 
he procurado que esta obrita no perdiera su carácter mo- 
desto e inofensivo, que la pone a cubierto de una riguro- 
sa censura.)) 

Estas palabras nos conducen a un tema, el menos «inofensivo» 
de todos, que va siendo hora de plantear ya públicamente de una 
vez: la constancia indiferencia, por no decir menosprecio, de las en- 
tidades provinciales y locales de Madrid, oficiales y públicas, ante 
todas las manifestaciones de la investigación local. Durante cerca 
de cuarenta años he tenido ocasión de seguir el fenómeno muy de 
cerca y al mismo tiempo de conocer lo que sucedía en el resto de 
España y he de manifestar que entre los insospechados méritos de 
los rectores del Lnstituto de Estudios Madrileños ha estado el de ocul- 
tar la realidad para no ocasionar perjuicios a los demás Centros si- 
milares, pues más de uno habría visto mermado su subvención anual 
de varios millones de pesetas al saberse que aquí, durante mucho 
tiempo, fue menester aguardar al mes de diciembre para averiguar 
si en algún inconcebible capitulo (unas veces el de Verbenas, otras 
el de Cementerios) habían sobrado diez mil pesetas. 

Labor paralela a la de Mesonero desarrollaron otras muchas ciu- 
dades hombres no menos beneméritos, carentes de sus dotes litera- 
rias, aunque más consagrados a la tarea investigadora, que como 
él acabaron viendo recompensados sus méritos con el título de Cro- 



nista Oficial. Esa pequeña diferencia que le separa de sus demás 
compañeros va a ahondarse con el tiempo, hasta que en nuestro 
tiempo el concepto de ((Cronista)) va a ser completamente distinto 
en ocasiones en Madrid que en el resto de España, a causa del enorme 
peso que aquí tendrá el factor periodístico. 

Mi ya larga dedicación al estudio de las inmensas aportaciones 
de la Prensa madrileña a la Cultura nacional, me excusará de la falta 
de emplear por una sola vez, y para entendernos con mayor facili- 
dad, el término ((periodístico)) en el más peyorativo de los sentidos 
para calificar lo que caracteriza a toda una densa corriente de pla- 
giario~ e imitadores de Mesonero Romanos que llega a nuestros días. 
Toda una serie de Historias de Madrid, de monografías sobre sus 
calles y barrios, sus tradiciones y costumbres, han partido del prin- 
cipio de que lo importante era la amenidad y el casticismo más o 
menos desgarrado y que la exactitud de los datos o la recta inter- 
pretación de los hechos constituían elementos secundarios. Censu- 
rar esto ha constituido una especie de declaración heterodoxa dentro 
del madrileñismo y podría traer a colación párrafos de un conoci- 
dísimo escritor, ya fallecido, que me replicaba indignado que bien 
podían perdonarse los pequeños errores históricos en atención a la 
belleza literaria de los párrafos en que aparecían. Este argumento 
nos lleva al nudo de la cuestión: el intencionado confusionismo en- 
tre Historia, Periodismo y Literatura, con que siempre se ha pre- 
tendido justificar la deficiente base sobre la que se han alzado la 
mayoría de esas construcciones. Lo cierto es que ninguno de los ex- 
culpados figura en la Historia de la Literatura española ni siquiera 
a la altura de Mesonero Romanos y que, por el contrario, Galdós, 
que nunca pretendió sentar plaza de historiador, podía haber servi- 
do de modelo en cuanto a documentarse seriamente se refiere. 

Podía y debía haber sido una excepción, fuera de esa línea de- 
plorable, la Historia de Madrid compuesta por tres tan insignes eru- 
ditos como José Amador de los Ríos, Juan de Dios de la Rada y 
Delgado y Cayetano Rosell, pero la verdad es que, a pesar del títu- 
lo, lo que hicieron fue una Historia general de España en que se 
presta mayor atención a los grandes acontecimientos ocurridos en 
nuestra capital. El año próximo publicará el Instituto de Estudios 
Madrileños una semblanza del menos conocido de estos tres auto- 
res, fruto de unas investigaciones realizadas en el Departamento de 
Bibliografía. Don Cayetano Rosell, nacido en Aravaca en 18 1 1, nos 
ha dejado muy doctos estudios históricos y literarios, junto a pie- 
zas de teatro de un género entonces considerado frívolo, que estre- 



naba con un púdico seudónimo y aparte de su destacada labor como 
director de la Biblioteca Nacional y académico de la Historia, tiene 
para nosotros singular interés por haber sido el primer catedrático 
titular de Bibliografía de España, a partir de 1866, en la Escuela 
Superior de Diplomática, que también dirigió. 

Lo dicho sobre las Historias generales puede aplicarse también 
a otras obras de conjunto, como Las calles de Madrid, de Hilario 
Peñasco de la Fuente y Carlos Cambronero (1889) y de las abun- 
dantes monografías, entre las que escasean las valiosas. Téngase en 
cuenta que hasta fin de siglo no empiezan a aparecer revistas que 
acepten trabajos de carácter científico y cierta extensión, que ha- 
llarán cabida en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos y otras 
nacidas ya en el xx,  hasta que la creación de la Revista de la Bi- 
blioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento, brinda un órgano de 
expresión a los cultivadores de la materia. 

Sin embargo, esta penuria de estudios válidos se ve compensada 
con la superabundancia de ((literatura administrativa)) emanada de 
las innumerables entidades de todo tipo creadas en la época, cuya 
búsqueda ocasionará no pocos quebraderos de cabeza a los espe- 
cialistas que me escuchan, en gran parte por la lamentable falta de 
bibliófilos curiosos antes señalada. En una tesis doctoral iniciada 
ya hace unos años la licenciada doña Soledad de Ciria, se están reu- 
niendo y clasificando estos numerosísimos impresos de temática ma- 
drileña del siglo xix, co r los trabajos de quie- 
nes han de utilizarlos. 

n el afán c de facilita 

La aportaci ón literr iria 

En el período anaiizaao, como en todos los anteriores, los gran- 
des vacíos de la Historia fueron ocupados por la Literatura. Sabe- 
mos que este fenómeno resulta poco aceptable y grato a los histo- 
riadores, pero su existencia es innegable. Más de una vez hemos di- 
vagado humorísticamente sobre este punto de ((Madrid como crea- 
ción de la Literatura)) para defender la tesis de que esta Villa debe 
a sus escritores la fama que a otras la dieron sus urbanistas o sus 
héroes. El renombre universal del río Manzanares o del Prado no 
se corresponde con lo que son, sino con las descripciones ideales 
contenidas en comedias y novelas de enorme difusión. Es notable, 
sin embargo, que en el siglo xix, la superioridad de los literatos so- 
bre los historiadores se dé especialmente en la segunda mitad del 



siglo, dejando aparte, en gran medida, al importantísimo grupo de 
los románticos. 

Muy pronto, se va a ofrecer a los poetas españoles un asunto digno 
de las mejores plumas, que, en efecto, dedican al Dos de Mayo de 
1808 muchos poemas que han pasado a las páginas de las más exi- 
gentes antologías, por aciertos que ha enjuiciado con hondura José 
García Nieto. Vienen luego los años de silencio de los dos periodos 
absolutistas y la gran apertura que se inicia en 1835 tendrá resulta- 
dos mismos en el sector romántico y extraordinarios en el costum- 
brista. En este tiempo también aparecen las primeras instituciones 
en que se agruparán los cultivadores de las Letras y de las Artes 
y hay que subrayar que ni el Ateneo ni el Liceo, a diferencia de sus 
homónimos de otras provincias, se ocuparon nunca de manera es- 
pecial de la ciudad que los albergaba. 

El Romanticismo, al rechazar el lejano mundo de la antigüedad 
clásica, vuelve los ojos hacia la Edad Media'y la tierra circundante, 
rindiendo culto a las tradiciones de la propia tierra. Sin embargo, 
sus mejores propagadores, residentes en Madrid, advirtieron a tiem- 
po que los escasos vestigios de aquella época y lo poco que se sabía 
acerca de ella, les situaba en una posición peligrosa, por lo que Es- 
pronceda, Zorrilla, el duque de Rivas, Larra y otros prefirieron si- 
tuar sus escenarios en Toledo, Burgos, Salamanca, Cuéllar o cual- 
quier otra ciudad más o menos próxima, cuyos monumentos y am- 
bientes fuesen más propicios a tales evocaciones. Acredita su pru- 
dencia el resultado obtenido por quienes no hicieron otro tanto, co- 
mo Basilio Sebastián Castellanos, que en «El caballero de Madrid 
en la conquista de Toledo por don Alonso el VI» (1836), a pesar 
de su vocación de arqueólogo, desbarra incluso al denominar a sus 
personajes, a partir del protagonista, un don Bailio de Vargas, va- 
liente ((magerito)), enamorado de Alcida. 

El que se eludiera ese pasado resulta más llamativo si se tiene en 
cuenta que en la etapa anterior fue evocado en la más famosa com- 
posición dedicada a la Villa: la ((Fiesta de toros)) de don Nicolás 
Fernández de Moratín, en cuyo texto original -a causa de su inte- 
rés por la toponimia- nos pinta la corte de la reina mora Elipa, 
cuyo nombre fue sustituido por su hijo Leandro por el más tópico 
de Zaida. 

La inmensa aportacidn, complementaria, que no antagónica, de 
Larra y de Mesonero Romanos como pintores de costumbres, hace 
que se olvide la estimable de otros muchos que en novelas, cuentos 
y artículos dejaron cuadros valiosos de la vida de la época. Desde 



las obras colectivas, como «Los españoles pintados por sí mismos)) 
o «Las españolas pintadas por sí mismas)), inspirados en su mayo- 
ría por tipos indigenas, hasta capítulos de la historia interpretados 
desde diversos ángulos, nos legaron inmensos materiales que aún 
no han sido debidamente explotados. Así, por ejemplo, los docu- 
mentos oficiales y las informaciones periodísticas de la matanza de 
frailes de 1834, las podemos contrastar con los relatos novelescos 
contenidos en Un faccioso más y algunos frailes menos, de Galdós; 
Guerra sin cuartel, de Suárez Bravo, y Los cortesanos y la Revolu- 
ción, de Eugenio de Tapia. 

Ya en 1807, alguien que se ocultaba tras las iniciales J.M.S., nos 
dejó en Los vicios de Madrid, una curiosa descripción de los bajos 
fondos, que en nuestro siglo reeditó Foulché-Delbosc. En el mismo 
grupo de iniciadores del Romanticismo Patricio de la Escosura re- 
trató en El patriarca del valle la sociedad de su tiempo y más ade- 
lante, después de la moda de los folletines sociales, la portentosa 
contribución de Pérez Galdós nos dejaría un inmenso retablo de 
los más variados aspectos de la vida en la urbe a lo largo de todo 
el siglo. Para juzgar hasta qué punto penetró en centenares de lu- 
gares nunca antes pisados por sus antecesores, podemos manejar 
hasta datos aritméticos con sólo comparar en nuestro Nornencla- 
tor literario de las víaspúblicas de Madrid las citadas con anterio- 
ridad y las que él menciona. Mientras que en el Siglo de Oro todas 
las acciones se concentran en media docena de lugares (Plaza y ca- 
lle Mayor, el Prado, el Río, etc.) sus personajes deambulan por to- 
das partes y sólo Baroja más tarde, en una población más extensa, 
podrá competir con él en este punto. 

También aqui ocurre que la magnitud de un ejemplo, sume en 
injusto olvido a otros. En las Obras Completas de Bécquer, de Alar- 
cón y de otros muchos hay páginas notables en que se describen 
hechos y costumbres de su tiempo y entre la segunda promoción 
de cultivadores de la novela histórica no debe olvidarse que Fer- 
nandez y González situó aqui la acción de algunas de las suyas, en 
especial para explotar la visión siniestra del reinado de los Austrias. 

La corriente costumbrista perduró hasta nuestro siglo y gracias 
a ello se nos continuaron ofreciendo escenas de otros períodos, co- 
mo, por ejemplo, en La vida en Madrid en 1886, de Enrique Sepul- 
veda (1887). Lo que sucede es que ya a estas alturas no se ofrecen 
visiones totales, sino que se registra una tendencia cada vez más acen- 
tuada a identificar lo madrileño con lo «castizo», según señalare- 
mos mas adelante. 



Noticias tan abundantes y curiosas o más que esos relatos ofre- 
cen en ocasiones algunas Memorias de personajes militares y civi- 
les que ocuparon papeles destacados en la vida social, como ocurre 
con las de Alcalá Galiano y las de Fernández de Córdova, entre 
otros. 

Mientras que el teatro romántico, lo mismo que la poesía y la 
novela, ignora en sus muestras más relevantes la existencia de estos 
lugares, el de la etapa realista, espejo de la nueva clase burguesa, 
situará aquí la acción de numerosos dramas y comedias, Ventura 
de la Vega, López de Ayala, Narciso Serra y otros muchos llevarán 
a escena personajes, situaciones y problemas del mundo circundante 
y sus textos aguardan a quienes sean capaces de aprovechar los tes- 
timonios que conservan. El inmediato y enorme éxito de otra ma- 
nifestación teatral, que iba a ser considerada como la más pura ex- 
presión del madrileñismo, hizo que se les olvidara, ya que el ((géne- 
ro chico)) conquistó muy pronto la atención popular. 

El hecho de que hasta hace quince o veinte años fuera casi impo- 
síble encontrar libros que contuviesen el texto de las principales obras 
de este género, de las que se habían hecho tiradas copiosas en plie- 
gos sueltos modestísimos, es claro indicio del interés que desperta- 
ron a las gentes sencillas, por más que se diga que ofrecían una vi- 
sión sensiblera de los problemas de los humildes vistos desde las 
posiciones de la clase media. Débase o no a la partitura musical los 
mayores méritos de las más conocidas de estas piezas, lo cierto es 
que gracias a ellas el tema literario madrileño ha vuelto muchas ve- 
ces a reaparecer en los escenarios del continente americano. 

Anótese, en su contra, que contribuyeron en gran medida a fo- 
mentar la imagen del Madrid ((castizo)), que ya por los mismos años 
iba predominando en la poesía y en la prosa. Después, la aparición 
de Arniches daría nuevo vigor a tales posiciones. 

A comienzos del período que recordamos, el exilio anterior -en 
Larra- o los viajes al extranjero -en Mesonero- hicieron que 
el apego a lo propio no se inspirase nunca en la ignorancia de lo 
ajeno y algunas valoraciones comparativas, como el ((París, Lon- 
dres y Madrid)), de Eugenio de Ochoa (1861) no ocultan cuanto otros 
tenían de superior o digno de imitarse. Si algo disminuye y hace 
vituperable a la creciente corriente «castiza» es el progresivo olvi- 
do de todo lo que no sea el reducido círculo en que sólo hay espa- 
cio para unos barrios, unas gentes y unas costumbres. 

Y llegamos así a otro de los puntos en que hasta hace pocos años 
se situaba al borde de la herejía quien interesándose por los temas 



madrileños, fuese capaz de confesar que le tenían sin cuidado «el 
, perro Paco)), «la cuarta de Apelo)), «las rosquillas de la tía Javie- 

ra» y otras cuantas cosas por el estilo. La obligación de rendir cul- 
to a estos mitos llegó a tales extremos que hace comprensible la ás- 
pera y justa sentencia de don Manuel Azaña cuando sentenció que 
((ser madrileñista es una estupidez)). 

Dejemos esas supuestas «señas de identidad)) para los empeña- 
dos en encontrar algunas, para sostener que los auténticos e impe- 
recederos valores de Madrid son los de carácter universal y no los 
encerrados en cualquier corrala. 

El papel de las publicaciones periódicas 

Todo lo dicho hasta ahora se refiere a las publicaciones que la 
legislación vigente denomina ((unitarias)), integradas en este caso 
por varios millares de libros y de folletos que en parte han sido enu- 
merados en la compilación de Oliva y van constituyendo un más 
amplio y sistemático conjunto en la tesis ya aludida. 

Este conjunto, sin embargo, no es más que una mínima parte del 
material impreso existente, ya que las publicaciones periódicas die- 
ron cabida a una cantidad incalculable de textos, en gran parte des- 
conocidos e insospechados. Una mínima muestra, de carácter sim- 
bólico, podemos hallar en el tomo 11 de la Bibliografio citada, des- 
tinado a los artículos aparecidos en revistas, mientras que el autor 
pensaba dedicar el 111 a una selección de los procedentes de dia- 
rios. 

De las dificultades existentes para descubrir y utilizar estas fuen- 
tes tienen cabal noticia todos cuantos se dedican a esa época y la 
primera de ella consiste en la carencia de un inventario completo 
de lo que existió, ya que predominaron los ensayos de vida efímera 
y ni de los títulos más famosos se conoce toda la historia. A la vista 
de cuanto se había escrito durante un siglo sobre el tema, reiteran- 
do siempre como notas predominantes la originalidad y la fugaci- 
dad de la empresa, compusimos en 1946 el libro sobre la revista El 
Artista. Un año después, durante un periodo de trabajo en las bi- 
bliotecas de París, nos encontramos con la sorpresa de que lo que 
habían hecho los jóvenes innovadores era traer un número de una 
publicación francesa del mismo título, imitar su estructura hasta 
en los más pequeños detalles y en alguna ocasión hasta calcar algu- 



na de sus láminas. En 1974 nos fue posible dar cuenta de cómo to- 
dos los realizadores de aquella aventura se habían reagrupado años 
después para continuarla y ante la imposibilidad de continuar usando 
el título anterior, empleado por otros, la resucitan bajo la denomi- 
nación de «El Renacimiento)). 

Ni las dos ediciones del repertorio de Eugenio Hartzeebusch ni 
el primer Catálogo de la Hemeroteca Municipal cubren por com- 
pleto esta primera necesidad. 

Aun estando en posesión de una relación total de todas las publi- 
caciones periódicas, que existieron, cuyo número es capaz de desa- 
lentar al mas esforzado, la ignorancia de sus contenidos plantea un 
nuevo obstáculo. Para salvarle inició en 1946 el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas la Colección de Indices de Publica- 
ciones Periódicas, que a pesar de su éxito científico y comercial no 
dispuso de los medios precisos y previstos para desarrollarse rápi- 
damente, pues sólo la multiplicación de sus tomos podría haber ido 
convirtiendo en conocido y transitable esa inaccesible sector de nues- 
tra cultura. En 1975 apareció el tomo 23 y algún día, el detective 
capaz de descubrir el enigma, podrá escribir la misteriosa historia 
del 24, desaparecido de la imprenta donde estaba compuesto e iba 
a comenzar a imprimirse, por razones y de forma que ni la autora, 
ni los directores del Instituto responsable y de la Colección, han 
conseguido todavía saber. 

Como.toda iniciativa acertada, la Colección tuvo pronto segui- 
dores y en Granada, Sevilla, Santander y otras ciudades surgieron 
series análogas, dedicadas al ámbito correspondiente. En el pasado 
mes de junio, los asistentes a la ((Primera reunión de especialistas 
en Prensa regional o local)), celebrada en Almeria, aprobaron en- 
tre sus Conclusiones la de que continuar estas guías constituye una 
de las necesidades primarias de este campo investigador. 

Las grandes transformaciones experimentadas por las publicacio- 
nes periódicas a lo largo de la centuria y las múltiples aplicaciones 
que permiten, aconseja realizar un examen detenido por orden cro- 
nológico. 

La Prensa de 1801 a 1808 

En 1801 aparecían en Madrid dos diarios, de gran solera, porque 
la Gacela era continuación de la iniciada en 1661 y el Diario de Ma- 
drid proseguía la aventura iniciada por Nifo en 1758. Las medidas 



restrictivas impuestas por el Decreto de 24 de febrero de 1791 para 
impedir que se difundieran las ideas de la Revolución francesa im- 
ponían tales trabas para la creación de otros que en los años siguien- 
tes tan sólo intentaron competir con ellos tres o cuatro de efímera 
existencia. 

Mientras que la Gaceta, ya en poder del Estado, debía conceder 
interés preferente a las disposiciones oficiales y a los asuntos de in- 
terés general, el Diario fue uno de los contadísimos ejemplos de de- 
dicación total a los asuntos de la Villa, que reflejaba en sus páginas 
las limitadas actividades de su tranquila existencia, reflejadas en la 
cartelera teatral, los avisos de fiestas religiosas, los anuncios comer- 
ciales, las ofertas y peticiones de trabajo y los objetos perdidos. 

Mientras que en el siglo XVIII  habían salido aquí revistas nota- 
bles, como el Diario de los Literatos de España o el primer Censor, 
que incluían preferentemente artículos doctrinales, compuestos con 
arreglo a la modalidad que aún no había recibido el nombre de «en- 
sayo)), el recelo oficial ante las especulaciones de este tipo, hace que 
cuando en 1805 se permite lanzar a Pedro María de Olive y Pérez 
su Minerva o el Revisor general, sea para que, por ejemplo, en su 
sección de sucesos sólo relate hechos ocurridos en el extranjero, por 
lo que para nuestro objeto carece de interés. De esta forma se llegó 
al mes de mayo de 1808. 

La Guerra de la Independencia 

La lucha a campo abierto que se desarrolló en las vías públicas 
de Madrid el día 2 de mayo de 1808 tuvo su paralelo intelectual en 
la redacción de la Gaceta, donde el poeta Nicasio Alvarez de Cien- 
fuegos y otros trataron de convertirla en un parapeto maS, pagan- 
do su resistencia con la deportación a Francia, y el invasor se con- 
vertía en ocupante para valerse de sus páginas como medio de difu- 
sión de sus órdenes y amenazas. 

En cambio, el Diario de Madrid parece haberse visto libre de ta- 
les tensiones. El día 2 comenzaba con un artículo sobre el ((Medio 
de volver las abejas a la vida e insectos enemigos de las abejas)) y 
el 3 con otro, aún más inefable, sobre un «Modo de pescar en Chi- 
na desconocido en Europa)). El 4 inserta en francés y en español 
la ((Orden delbdía», dictada por Murat, y a partir de entonces re- 



producen ya habitualmente los escritos oficiales de las autoridades 
francesas y del Consejo Real. Pero no se conformaban con esto las 
nuevas autoridades que se apresuraron a planear la intervención de 
esta empresa privada con tal rapidez, que el día 10 se repartía el 
((Prospecto del nuevo Plan del Diario de Madrid)), que bajo la apa- 
riencia de una reforma técnica encubría la entrega a los afrancesa- 
dos dirigidos por el abate Marchena. 

Este grupo controló los órganos existentes y creó otros nuevos 
en los períodos de ocupación francesa y así en 1809 apareció El Im- 
parcial, redactado por el abate Estala, mientras que en las etapas 
de liberación por las tropas españolas llegaban las corrientes pro- 
ducidas por la libertad de imprenta promulgada en las Cortes de 
Cádiz y surgían abundantes títulos, en que las pasiones patrióticas 
se mezclaban con las banderías políticas. La gran personalidad de 
algunos de los autores, hacen dignos de recuerdo, por ejemplo, a 
El Patriarca, que fundó Mor de Fuentes en 1812, a La Abeja Ma- 
drileña, que desde el 16 de enero de 1814, continuó aquí, a través 
de la pluma de Bartolomé José Gallardo, la batalla iniciada en Cá- 
diz en La Abeja Española. Treinta y seis publicaciones reseña GÓ- 
mez Imaz en su conocido Catálogo y algunas de las desaparecidas 
v las subsistentes fueron orohibidas en 1815 oor el restablecido Tri- 
bunal del Santo Oficio en'una de sus actuaciones. Las preo- 
cupaciones generales y las discusiones políticas de carácter teórico 
predominaron en esas páginas, pero la importancia de los aconte- 
cimientos las hacen indispensables para la historia de Madrid. 

El primer período absolutista 

De nuevo se quedaron los madrileños sin más periódicos que la 
Gaceta y el Diario, en que la única variación apreciable consiste en 
las noticias sobre las actividades regias, ensalzadas en verso por el 
coplero Diego Rabadán. A pesar de todo, las rutinarias secciones 
de avisos ofrecen datos estimables para el conocimiento de la vida 
cotidiana y muy en especial para apreciar el desarrollo del comer- 
cio, puesto que se notificaba la llegada de los productos alimenti- 
cios y de todo género procedentes del exterior, que se vendían en 
las posadas de las Cavas. 



El trienio constitucional 

Al restablecerse la Constitución en 1820 surgieron centenares de 
publicaciones periódicas, variadísimas en formatos, estructuras y 
fines, pero con una tendencia generalizada a los asuntos políticos, 
tratados desde los más diversos ángulos. El desorden y la inestabi- 
lidad fueron las notas más destacadas, hasta el punto de que «La 
Periodicomanía)) creó y mantuvo una sección de epitafios destina- 
da a ir despidiendo irónicamente a los colegas que desaparecían. 
De «prensa insolente y desvergonzada)) calificó Galdós a la de aque- 
llos días, dedicada a fomentar el escándalo, pero en medio de ese 
panorama hay algunas muestras dignas de estimación y sobre todo 
una curiosa incógnita sobre la que deseo llamar a la atención a los 
jóvenes historiadores. 

Las medidas de gracia que permitieron regresar del exilio a los 
afrancesados no fueron completadas por otras que facilitaran su 
reinserción social y así, algunos antiguos catedráticos, como Lista 
y Hermosilla, se encontraron con que no podían recuperar sus an- 
tiguos puestos profesionales y tener garantizada su subsistencia, lo 
que hizo que pronto se convirtieran en enemigos implacables de 
aquellos antiguos correligionarios que les habían indultado. 

Estos hombres maduros, sin medios de vida, no tuvieron otro re- 
curso que el de acogerse a las posibilidades que les brindaban las 
nuevas leyes educativas y fundaron un centro privado: el Colegio 
de San Mateo, hito memorable en el pasado docente de la capital. 
A la vez decidieron recincorporarse a la lucha política, valiéndose 
de las facilidades que ofrecía la libertad de prensa, y decidieron crear 
una revista, a la que titularon El Censor. Hasta aquí todo resulta 
normal y explicable. El misterio comienza con que nos encontra- 
mos con que para realizar su proyecto cuentan con una imprenta 
propia, a cargo de otro venido del país vecino, el impresor León 
de Amarita, que recibe de allí una moderna maquinaria y dispone 
de medios abundantes, incluso superiores a los de la prensa guber- 
namental. Con estos recursos a disposición de hombres de tan acre- 
ditado talento como los citados, El Censor se convirtió pronto en 
el más peligroso adversario del Gobierno que llegó a considerarle 
inductor del alzamiento absolutista del Siete de Julio y prohibió que 
continuara publidndose. 

Queda por demostrar con pruebas documentales, que esta pri- 
mera fase de oposición ideológica, al fracasar, dio origen a la fase 



militar, encarnada por los Cien Mil Hijos de San Luis, y quien es- 
tuvo desde un principio detrás de ambas fue Fernando VII, que al 
recuperar el poder absoluto incorporó a su camarilla y premió de 
diferentes maneras a los hombres de El Censor. 

Las obsesivas preocupaciones políticas hacen que las contribu- 
ciones al tema local durante este período ofrezcan una proporción 
mínima respecto al volumen total de lo publicado. 

El segundo período absolutista 

La Década de Calomarde nos devuelve al vacío casi absoluto de 
los diarios consabidos, en que lo único entretenido y utilizable sue- 
len ser los anuncios comerciales, en que constituyen una novedad 
los alusivos a la llegada de pescados frescos al mercado de la pla- 
zuela de San Miguel, cuyos puestos carecen de toda indicación nu- 
mérica o rotulación apta para localizarlos, de tal forma que para 
distinguirlos hay que valerse indicaciones, tales como las de que «las 
puertas están pintadas de verde)), «en su muestra hay pintada una 
diligencia)) o tiene «varios pescados pintados)). En cambio, los me- 
sones de las Cavas siguen siendo los lugares donde los arrieros ven- 
den, en los patios o en sus habitaciones, garbanzos de Fuentesau- 
co, vino de Arganda, chocolate de la Rioja o almíbares de Vitoria. 

Tan sólo al final de este periodo hubo personas lo suficientemente 
hábiles para superar las barreras establecidas. Así, en 1831, el cu- 
rioso personaje llamado don José María de Carnerero, logró per- 
miso para lanzar una revista denominada Cartas Españolas, en que, 
a cambio de insertar al frente de cada número una poesía adulato- 
ria dedicada a algún miembro de la familia real, pudieron ver la 
luz, en otros textos valiosos, algunos cuadros costumbristas de Es- 

:alderbn y de Mesonero Romanos. tébanez c 
n- a- - -  ve id regencia de María Cristina 
al destronamiento de Isabel 11 

A) Las revistas 

Los treinta y cinco años que median entre la muerte de Fernando 
VI1 y el destronamiento de Isabel 11 constituyen el momento en que 
el periodismo español efectúa su mayor transformación, tanto en 
el aspecto ideológico como en el material. 



Los jóvenes poetas, pintores y músicos, que encabezados por 
Eugenio de Ochoa y Federico de Madrazo, confeccionan El Artis- 
ta, realizaban una labor -no tan original en su concepción como 
se ha dicho- de gran repercusión en nuestra Cultura. En nuestro 
punto particular, la defensa del patrimonio artístico a raíz del acuer- 
do  de derribar las iglesias de San Felipe el Real, la Merced y los 
Basilios, suscrita por Pedro de Madrazo, las tan conocidas láminas 
de José Abrial con vistas de la fuente de la Alcachofa, el Museo 
de Prado o el Observatorio Astronómico o las informaciones acer- 
ca de la primera junta del Ateneo o del estreno del Don Alvaro, 
del duque de Rivas, constituyen piezas insustituibles. 

Quizá la novedad más llamativa radicara en la incorporación del 
elemento gráfico, aunque la falta de monumentos y escenarios en 
consonancia con los gustos de los románticos hace que en sus revis- 
tas tenga una mínima representación lo madrileño en las ilustracio- 
nes, mientras que está presente en los textos. Así, El Panorama ofre- 
ció toda una serie de ((Estudios históricos sobre antigüedades de Ma- 
drid)), de Agustín Azcona, autor también de otra de ((Tipos origi- 
nales)) de la capital. 

Esta Última nos lleva al sector paralelo del costumbrismo, cu- 
yos adalides, mucho más sensatos que los fogosos colegas románti- 
cos, fueron capaces de mantener durante veintiún años el Semana- 
rio Pintoresco Español, que en consonancia con las aficiones de Me- 
sonero Romanos, su fundador y primer director, atendió de mane- 
ra preferente los temas madrileños, tanto en sus propias colabora- 
ciones, que ofrecieron por entregas el anticipo de varias de sus me- 
jores obras, como en las de otros muchos escritores notables, junto 
a las numerosisimas xilografías, grabadas por Calixto Ortega, Vi- 
cente Castelló y otros, fomentando el interés por estas cuestiones 
sobre sus heterogéneos lectores, bien simbolizados por la viñeta ini- 
cial en que todos los miembros de una familia aparecían sentados 
alrededor de la mesa camilla dedicados a la lectura de la que consi- 
guió su propósito de ser la primera ((revista para el hogar)). La fi- 
nalidad de ofrecer una panorámica realista y amable del Madrid 
coetáneo, no impidió que se tratasen también de manera respetuo- 
sa los restos del pasado, en estudios históricos y arqueológicos, co- 
mo lo acreditan los dedicados a la Casa de Cisneros, la Capilla del 
Obispo, el Hospital de la Latina, entre otros. 

Si recordamos que entre los continuadores de Mesonero Roma- 
nos en la dirección estuvo Fernández de los Ríos, resultará que los 
hombres del Seminario, además de fomentar el interés por lo exis- 



tente, fueron miembros destacados de la vanguardia de quienes pla- 
nearon y defendieron mejoras y reformas para el porvenir. 

Además, el Semanario tuvo una larga y fecunda descendencia, 
en parte fácil de identificar por el declarado parentesco, como El 
Siglo Pintoresco, El Observatorio Pintoresco, La Semana Pinto- 
resca, etc., que acabaron ramificándose en órganos dedicados a una 
parte concreta de la familia, como fueron las revistas femeninas e 
infantiles. 

Desde el punto de vista artístico, la más notable de estas deriva- 
ciones fue El Museo Universal, que desde 1857 a 1869 representó 
la culminación de la xilografia, en muestras cuyo mérito hace que 
a veces se olviden injustamente los de la parte literaria. La antigua 
obsesión por la baratura del producto, causa de presentaciones me- 
diocres, es reemplazada por un deseo de perfección, que hace pre- 
ferir un mayor formato, apto para grandes láminas, mejor papel 
y una tipografía cuidada. Centenares de lugares y de monumentos 
de Madrid fueron reproducidos en sus páginas, generalmente co- 
mo complemento de artículos sobre ellos, entre los que hay unos 
cuantos que se atribuyen con argumentos estimables a Gustavo Adol- 
fo Bécquer. También quedaron plasmados en imágenes aconteci- 
mientos tales como la inauguración del Hospital de la Princesa. 

Al comprobarse que ya era posible reproducir con perfección las 
más famosas obras artísticas, se fundó lo que hoy llamaríamos una 
((revista especializada)), pues El Arte en España, de Gregorio Cru- 
zada Villaamil, se propuso desde 1862 mediante el empleo de la li- 
teografia difundir trabajos técnicos, en vez de los habituales de di- 
vulgación, con ilustraciones adecuadas. Notables fueron los dedi- 
cados a la Escuela pictórica de Madrid, por Enrique MClida; el de 
la ((Galería de la Real Academia de San Fernando» de Fernando 
Fernández de Velasco o el dedicado al Hospital de la Latina por 
Eduardo de Mier. 

Pero no sólo las publicaciones de carácter general son válidas para 
nuestro objeto, porque estamos penetrando en la época en que el 
Boletín privado de una entidad cualquiera puede ser más útil para 
conocer la historia de un determinado grupo social que todo lo res- 
tante. Como muestra de ello debe mencionarse al Liceo ArtiStico 
y Literario, creado y dirigido por el fundador de la institución del 
mismo nombre, José Fernández de la Vega, de la que fue órgano 
a partir de 1838. En primer término son insustituibles las informa- 
ciones sobre las actividades del grupo de jóvenes escritores y artis- 
tas que, bajo el patrocinio de la Reina Gobernadora, consiguieron 



que el ir a escuchar sus recitales poéticos o sus conciertos musicales 
o a verles pintar en público, se convirtiese en la más selecta ocupa- 
ción de las gentes distinguidas. Añádase a ello que además publicó 
artículos costumbristas de Mesonero Romanos, un estudio de Agus- 
tín Azcona sobre la ((Fundación de Madrid)) y una sorprendente 
apología del monasterio de El Escorial suscrita por Patricio de la 
Escosura. 

B) Los diarios 

En la selva enmarañada e inmensa de los diarios podría pensarse 
con criterio simplista que sólo puede obtenerse ((información)), es 
decir, noticias y no siempre verosímiles, ya que por algo apareció 
muy pronto la comparación popular de ((mentir más que la Gace- 
ta», si bien es cierto que se refería al único oficial. 

Carecemos de elementos suficientes para cuantificar la prensa dia- 
ria y algunos sondeos recientes se ocupan sólo de períodos limita- 
dos. Así, el profesor Botrel, partiendo del análisis de los registros 
de la Contribución Industrial, ha facilitado datos globales de los 
años 1858 a 1873 y diferenciados a partir de 1874, de donde resulta 
una media de setenta publicaciones periódicas en el periodo que aho- 
ra nos ocupa, cifra inferior a la que dan de vez en cuando los pro- 
pios periódicos, puesto que mientras en 1863, según esa reseña ad- 
ministrativa, existieron 69, consta por otro lado que de los 373 exis- 
tentes en España durante ese año, 106 salieron en Madrid. Lo Úni- 
co indudable es que desde un principio el número de diarios fue des- 
proporcionado y excesivo. 

Tampoco hay documentaci6n suficiente para conocer el alcance 
de las tiradas, que se ha tratado de deducir, por ejemplo, de los 
pagos de franqueo concertado, que sólo afecta a lo distribuido por 
este medio, dejando fuera la venta directa en la calle, pero puede 
asegurarse que en la mayoría de los casos fue mínima, de acuerdo 
con la fragilidad de las empresas y la escasez presumible de lecto- 
res. Resultado de la debilidad congénita de casi todos, motivadora 
de continuas defunciones, fueron la escasez de medios materiales 
y espirituales, desde la pobreza de las redacciones hasta las men- 
guadas plantillas, según se encargaron de reflejar las propias vícti- 
mas no pocas veces subrando el aspecto «pintoresco» de la cues- 



tión. Que esto ocurrió desde los primeros momentos, lo demuestra 
la fecha del 5 de iulio de 1836 en aue se estrenó en el teatro del Prín- 
cipe la comedia de Bretón de los Herreros, La redacción de un pe- 
riódico, que nos ofrece una visión satírica de la tragedia del hom- 
bre que se ha comprometido a sacar cada día a la calle unas cuan- 
tas páginas impresas, sin disponer de los medios precisos para aco- 
piar los materiales precisos, lo que le obliga a reproducir todo lo 
que encuentra a su alcance, desde una receta médica al cuento de 
un espontáneo que no ha leido. Detrás de esta parodia, existía una 
realidad, de indudable trascendencia, que supuso un desquite de la 
Literatura sobre la Politica y que originó la singular importancia 
que tiene la prensa diaria para la historia de Madrid. 

La prensa política fue el clavo ardiente al que tuvieron que aga- 
rrarse en sus primeros tiempos casi sin excepción los centenares de 
jóvenes con ambiciones literarias que llegaban a Madrid en busca 
de la gloria y se encontraban con que la falta de empresas editoria- 
les potentes hacían imposible vivir a costa de poemas, dramas o no- 
velas, por geniales que fuesen. Incorporarse a cualquiera de las re- 
dacciones, representaba la posibilidad de penetrar en los círculos 
literarios y sociales, adquirir relaciones y de ocupar algún cargo pú- 
blico, cuando el partido correspondiente alcanzase el poder, aun- 
que fuese por muy corto tiempo, ya que la inestabilidad de los go- 
biernos hizo posible que nuestra historia literaria del siglo pasado 
sea -en lo biográfico- una deslumbrante sucesión de ministros, 
subsecretarios, gobernadores civiles, etc. 

El sueno de ver lo escrito y el propio nombre en letra impresa 
se hacía realizable gracias al angustioso problema cotidiano ridicu- 
lizado por Bretón, es decir, la falta de originales que se remediaba 
por dos sistemas: el plagio confesado o inconfesado, que hacía de 
las tijeras para el director algo tan indispensable como ((el oxígeno 
para el aire respirable)), según afirmaba Cándido Carmañola en Los 
periodistas en camisa, o -como allí se apunta- la inclusión de cual- 
quier texto inocuo, ya que en muchas ocasiones el problema lo ori- 
ginaba la censura, a obligar a sustituir en pocos minutos, un texto 
prohibido, si no se tenia el valor de Espronceda y de sus amigos 
aquel día famoso en que, al encontrarse con que les había sido ta- 
chado la totalidad del contenido del número y lo sacaron a la calle 
exclusivamente con la cabecera impresa, lo que motivó el famoso 
artículo de Larra «El Siglo», en blanco. 

Por ese motivo, multitud de poemas, cuentos, ensayos, cuadros 
de costumbres y textos breves en general aparecieron y quedaron 



sepultados en el interior de los grandes tomos que guardan las co- 
lecciones de los diarios políticos, donde en principio nadie podría 
contar con ellos. La búsqueda y la localización de esos textos fir- 
mados, así como de todos los datos de valor histórico, constituyen 
una de las empresas más necesarias, a las que desde 1956 se prestó 
atención en nuestro Seminario de Bibliografía. 

En una labor voluntaria y colectiva, que se prolongó durante va- 
rios cursos académicos, algunos centenares de alumnos realizaron 
una revisión sistemática de las colecciones de veinticuatro diarios 
madrileños del siglo xix, elegidos entre los de máxima duración y 
diferentes ideologías. Cada uno extrajo de los números correspon- 
dientes a un año todo lo referente a los temas de un cuestionario 
de cincuenta puntos, que -soslayando lo político- se centraban 
en lo literario y lo cultural e iban desde las colaboraciones firma- 
das hasta las noticias referentes a centros de ensefianza, bibliote- 
cas, archivos, editoriales, librerías, exposiciones, etc. Hubo que in- 
terrumpir este trabajo, porque la Universidad no facilitó ni espacio 
para guardar los materiales obtenidos ni recursos de ninguna espe- 
cie para su publicación. En el Instituto Miguel de Cewantes del CSIC 
varios de los alumnos que Iiabían participado de la tarea se encar- 
garon de la custodia y de la ordenación de lo obtenido, una míni- 
ma parte de lo cual fue apareciendo en distintas series, que aunque 
totalizan doce volúmenes sólo contienen un mínimo del conjunto. 
Muchas tesis y memorias de licenciatura de los colaboradores se be- 
neficiaron de lo conseguido y posteriormente diversos investigado- 
res nacionales y extranjeros se han servido del material inédito, con 
arreglo a las normas establecidas. Asimismo, en diversas revistas 
científicas se dieron a conocer algunos curiosos hallazgos, como dos 
artículos desconocidos de Bécquer, poesías de Martínez de la Ro- 
sa, etc. 

Un solo punto del cuestionario, el correspondiente a lo que hoy 
llamaríamos ((Información local)), dio como origen los cinco volú- 
menes de Madrid en sus diarios. De los correspondientes a las cola- 
boraciones firmadas y las noticias biográficas sobre escritores sur- 
gieron las 13.271 papeletas contenidas en los cuatro tomos de Vein- 
ticuatro diarios, donde eltisten múltiples referencias al tema local, 
y la Cartelera leatral madrileña, a partir de 183 1, comenzó otra se- 
rie, pero, como se deduce de lo dicho, todo ello supone una míni- 
ma parte de lo conseguido. 

Aunque todo ello se realizó con la autoridad y las posibilidades 
casi nulas de un profesor no numarario encargado de curso, la ex- 



periencia, vista de lejos confirma viejas teorías personales sobre la 
cantera inexplotada que representa la colaboración del alumnado 
cuando se le ofrecen metas ambiciosas y claras, útiles al mismo tiem- 
po para la colectividad y para su formación. 

Ni siquiera el despojo de las series más importantes nos ofrecerá 
una visión completa, ni la táctica de los muestreos vale para este 
problema, aunque los grandes rotativos acaban consiguiendo las me- 
jores firmas, éstas aparecieron antes en otros más modestos e in- 
cluso en lo meramente informativo la parcialidad (cuando no el sec- 
tarismo) produce versiones muy diferentes de un mismo hecho. 

En tanto que las revistas literarias se caracterizaron por su am- 
plitud de criterios, los diarios cultivaron de manera permanente la 
parcialidad, de tal forma que ni la muerte de los hombres más pres- 
tigiosos era capaz de superar los perjuicios. Como muestra elocuente 
de estas actitud puede releerse la nota necrológica que dedicó no 
a un mero acaparador de cargos públicos, sino a la gloriosa figura 
del duque de Rivas, El Pensarnienlo Español, en su número de 23 
de junio de 1865: 

((Ayer falleció esta Corte, a la edad de setenta y cuatro 
años, el excelentisimo señor don Angel de Saavedra, du- 
que de Rivas. Quedan vacantes por su muerte la direc- 
ción de la Real Academia Española, la presidencia de la 
Real Academia de Nobles Artes de San Fernando, un si- 
llón en la Real Academia de la Historia y un Collar de 
la insigne Orden del Toisón de Oro. R.I.P.)). 

Capitulo aparte merece el tema de la Crónica local, que muy pron- 
to se configuró como una de las secciones fijas de casi todos los 
diarios. Aparte de ella, La Epoca estableció otra dedicada de ma- 
nera exclusiva a la vida de la alta sociedad, que en esta crónica de 
salones o ecos de sociedad encontró un escaparate donde exhibir 
los alardes de su poderío económico. 

A partir de 1866 aparecen 'auténticos ejemplos de critica munici- 
pal, con señalamiento de errores y formulación de iniciativas, pero 
aparte de todo lo dicho (colaboraciones firmadas, secciones fijas, 
etc.) por todas partes puede encontrar algo utilizable quien repase 
con atención las crónicas de sucesos, las carteleras, los anuncios y 
cuanto aparece en cada número. 



A) Las revistas 

La cantidad y la complejidad de publicaciones aumenta progre- 
sivamente en esta etapa de tal forma que obliga a extremar la sínte- 
sis. El perfeccionamiento de los medios de reproducción, que hacía 
posible difundir auténticas obras de arte, en cada número de una 
revista, divulgó por toda Europa la modalidad que con el vocablo 
«Ilustración» en su rótulo, manifestaban la supremacía que otor- 
gaban a la parte artística. Especial parecido merece la manifesta- 
ción local de esta corriente, ya que La Ilustración de Madrid, de- 
positaria de las últimas ilusiones de los hermanos Gustavo Adolfo 
y Valeriano Bécquer, fue iniciada por ambos en 1870 cuando esta- 
ban lejos de suponer que pronto sus páginas iban a incluir las ne- 
crologías de ambos. 

Sobre la base de El Museo Universal y con mayor solidez, La Ilus- 
tración Española y Americana se convirtió pronto en la mejor ver- 
sión nacional de la corriente europea señalada, pues su larga exis- 
tencia dio origen a una extensa colección en que el historiador ma- 
drileño puede encontrar abundantes artículos dignos de tenerse en 
cuenta, noticias de acontecimiento adornadas con buenas ilustra- 
ciones, magníficos retratos de hombres ilustres y perfectas repro- 
ducciones de escenas memorables hechas por dibujantes y graba- 
dores destacados. 

Desde 1891, Blanco y Negro vuelve a proporcionar a las familias 
de la clase media un semanario en que la información fotográfica 
de actualidad junto a dibujos, pinturas e ilustraciones antiguas y 
modernas alternan con producciones de literatos conocidos. Para 
valorar el significado de caudal gráfico que aportan éstas y otras 
revistas debe tenerse presente que aún está lejos la fecha en que es- 
te factor se incorpore a la prensa diaria. 

Docenas de publicaciones humorísticas y satíricas madrileñas han 
sido registradas en una Memoria de Licenciatura inédita del Depar- 
tamento de Bibliografía, pero casi todas tuvieron objetivos políti- 
cos. A todas ellas superó por su amplitud y permanencia desde 1883 
Madrid Cómico, cuyo título no responde a una dedicación exclusi- 
va a la temática local, si bien por estar aquí el centro de la sociedad 
enjuiciada, presta útiles servicios tanto en la parte escrita como en 
los dibujos de Ramón Cilla y otros. 



Lo estrictamente municipal produce dos Órganos tan distintos co- 
mo El Manzanares. Periódico político de intereses municipales, que 
con periodicidad semanal apareció en 1890 y 1891 y el Boletín Ofi- 
cial del Ayuntamiento, que transitoriamente amplió su tradicional 
contenido legislativo, cuando en virtud de una de las típicas uto- 
pías de las horas revolucionarias el alcalde popular Manuel María 
de Galdo quiso que se convirtiera en una especie de cartulario de 
la Villa, en que se reprodujesen sus principales documentos históri- 
cos, lo que comenzó a hacerse en el numero del 14 de febrero de 
1871 en que se insertó el texto del Fuero Viejo. 

B) Los diarios 

Algo más se sabe sobre la cantidad de diarios existentes, que re- 
sulta casi inconcebible, comparada con la actual. En 1874 había 28 
diarios y entre 1884 y 1889 se llegó a 52. Exploraciones efectuadas 
en medios administrativos, han permitido concretar más esas cifras, 
tomadas de la propia prensa, y así Santiago J. Castillo, mediante 
el análisis de las estadísticas del Timbre de los años 1873-77, ha da- 
do a conocer el total de las suscripciones que se remitían fuera de 
la capital y Antonio Elorza y otros han basado sus deducciones en 
los expedientes de las sanciones gubernativas. En 1863 cerca de la 
mitad de los periódicos de España se hacían aquí y de los 102 que 
producía Madrid en 1873,43 eran políticos, 50 no políticos y nueve 
satíricos. 

¿Para qué puede servirnos una tan dilatada e irregular masa, o 
al menos sus modelos más notables, aparte de lo ya señalado en 
sus antecesores? En primer término adquieren ya carta de natura- 
leza las colaboraciones firmadas, que pasan a ocupar un lugar fijo 
y en ocasiones hasta suplementos especiales, como el importantisi- 
mo de Los Lunes de El Imparcial, cuyo contenido se está catalo- 
gando en nuestro Departamento. Después, el establecimiento de sec- 
ciones fijas permite saber que hay varias de indispensable consulta, 
como la destinada a dar cuenta de las sesiones del Ayuntamiento 
y discutir su gestión y la llamada crónica de sucesos, que llega a 
tener profundas repercusiones (precursoras de algunos escándalos 
de nuestros días), como en el caso de la muerte de la avara Luciana 
Barcino a manos de su criada Higinia Balaguer a fines de junio de 
1888, es decir, el popular ((crimen de la calle de Fuencarral)), en 
que El Liberal, promotor de la campaña, que alcanzó resonancia 



internacional, llegó a tirar setenta mil ejemplares y consiguió el pro- 
cesamiento del director de la Cárcel Modelo y la dimisión del presi- 
dente del Tribunal Supremo. 

La historia de las fiestas y diversiones públicas, de los espectacu- 
los de todo tipo, de la beneficiencia, de las actividades culturales 
y de la vida social en suma no puede prescindir de estas informa- 
ciones, ni tampoco ahora de las páginas publicitarias en que el co- 
mercio, sobre todo, refleja día a día sus quehaceres. Recuérdese, 
por ejemplo, la noticia de La Epoca, el 14 de mayo de 1896, en que 
se describe la primera sesión pública de cinematógrafo celebrada 
la noche anterior en un local de la carrera de San Jerónimo y se 
explica con ingenua precisión en que consiste el portentoso inven- 
to, cuyo éxito fue tal que tuvieron que repetirse varias veces cada 
uno de los diez números que componían el estreno. 

No menos curioso es lo que nos dice El Español de 28 de enero 
de 1848 sobre lo ocurrido a una señorita que se atrevió a matricu- 
larse en nuestra Universidad: «Se ha dicho que la estudiosa donce- 
lla Julia, que se hallaba cursando en la Universidad, ha tenido que 
abandonar el aula para evitar el ser conocida, pero otros afirman 
que este estudiante femenino ha hecho divulgar esta noticia para 
continuar su carrera con tranquilidad. También se habla de haber 
sido desafiado el que hizo llegar a los periódicos la noticia de su 
asistencia a la cátedra)). 

Y, por último, un aviso que prueba la existencia real de un per- 
sonaje que parecía pertenecer sólo a las leyendas casticistas: el 15 
de mayo de 1866 se hacia saber a los lectores que la tía Javiera ha 
decidido explotar la popularidad adquirida como rosquillera en su 
puesto de la pradera de San Isidro, abriendo una pastelería en el 
39 de la calle Ancha de Lavapiés. 

Incluso, de diversos comentarios humorísticos, podemos extraer 
una curiosa lista de disparates gramaticales que podían leerse en los 
rótulos comerciales: ((Camisas para novias bordadas)), ((Cortes de 
vestido para mujeres de felpa)), ((Barbería: se afeita al vapor y hay 
una comadre examinada)). . . 

Aunque parezca extraño, se ha demostrado que la menosprecia- 
da sección de anuncios por palabras permite disponer, para la his- 
toria de la enseñanza, de datos que no han dejado vestigio en nin- 
guna otra parte, por referirse a actuaciones al margen de toda re- 
glamentación legal. Nos referimos a las llamadas ((clases particula- 
res» de toda clase de materias. 



La ((Crónica de Madrid)) 

De todo lo dicho podrá deducirse que después de repasar miles 
de páginas de revistas y de diarios conseguiremos obtener miles de 
notas sueltas que manejadas con habilidad podrán completarnos, 
como piezas de un inmenso mosaico, unas visiones más claras, es- 
pecialmente en lo anecdótico, de todos los aspectos de la vida ur- 
bana. El crédito atribuible y la repercusión de lo no comprobable 
con documentos más autorizados es materia opinable y a discutir. 

- Mas extraño resultará que afirmemos la existencia de una histo- 
ria ya escrita y publicada, algo así como la continuación con un salto 
de cerca de dos siglos de los Anales de León Pinelo, fruto de un 
insospechado trabajo colectivo, en que participaron algunos gran- 
des escritores. Desde hace ciento cincuenta años los capítulos de esa 
historia aguardan que alguien los reproduzca y encadene para con- 
vertirse en una fuente insustituible para los estudiosos de la época. 

El esclarecimiento de los orígenes y el examen de la evolución de 
este fenómeno constituye el tema de la tesis doctoral que prepara 
Sara Gamazo. En espera de sus futuras conclusiones, recordaremos 
ahora que a partir de 1835 algunas revistas y sobre todo, los dia- 
rios, por indudable influencia francesa, comenzaron a insertar, co- 
mo sección fija, resúmenes de la semana o de la quincena anterio- 
res, de amplitud variable: internacional, nacional o local. En este 
Último caso, en que solía emplearse el titulo de ((Crónica de Ma- 
drid», se daba una relación comentada de los principales aconteci- 
mientos ocurridos durante ese tiempo, pero lo principal es que esta 
serie aparecía firmada y que entre quienes ejercieron esta tarea fi- 
guran varios de nuestros principales escritores, algunos de los cua- 
les, como Pedro Antonio de Alarcón, declaran haber omitido estos 
trabajos en sus Obras Completas por su carácter circunstancial, pero 
otros muchos, los más, que no llegaron a recopilarlas, no sabemos 
si hubieran hecho otro tanto. Casos hay en que el reunir y divulgar 
los artículos de esta clase ha sido efectuado mucho después, como 
en el libro Madrid, de Galdós, debido a la inteligente laboriosidad 
de José Pérez Vidal. Lo cierto es que en algunos años podrían con- 
trastarse varias versiones y en otros quizá sólo tendríamos una, pe- 
ro que, de todas formas, la suma de todos estos relatos constituye 
un conjunto merecedor de una atención que hasta hoy no se les ha 
prestado. 

Para no seguir pistas engañosas conviene tener presente que mien- 



tras en el resto de España el nombre de la ciudad en la cabecera 
de una publicación periódica suele constituir un indicio seguro de 
que la misma atiende de manera preferente los temas e intereses lo- 
cales, aquí no ocurre otro tanto, pues de más de cincuenta que Ile- 
van la palabra «Madrid» en su título no llegan a media docena las 
que presentan tales características. 

Reflexiones finales 

Sin estímulos ni respaldos oficiales, sin editoriales propicias al 
lanzamiento de sus trabajos, sin entidades que les relacionen con 
aquellos que compartían sus aficiones, unos cuantos hombres se de- 
dicaron a lo largo del siglo xix al estudio de Madrid. Ni siquiera 
se les facilitó el poder exponer y defender sus puntos de vista ante 
el público amante del tema, que sin duda existió siempre, en actos 
similares a los ciclos de conferencias que desde 1960 viene organi- 
zando el Instituto de Estudios Madrileños junto con el Aula Muni- 
cipal de Cultura desde 1960, las Primeras Jornadas de Estudios so- 
bre la Provincia patrocinadas por la Diputación Provincial en 1979, 
la semana ((Madrid: objetivo cultural», convocada por cinco insti- 
tuciones privadas en 1984 o estos Coloquios de hoy. La forma ab- 
negada y solitaria en que tuvieron que actuar, bien merece que les 
dediquemos un recuerdo como afectuoso homenaje de reconoci- 
miento. 
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A mediados del siglo xix, cualquier Universidad europea cono- 
cida más allá de sus fronteras tiene una tradición que esgrime, 

orgullosa, sobre un solar más o menos noble, un edificio con fre- 
cuencia sólido y remozado, y un convencimiento externo de la vali- 
dez o necesidad de los saberes que cultiva y dispensa. Con desfases 
temporales a veces grandes (no hay que insistir en la diversidad de 
casos nacionales e, incluso, locales), unas y otras de las viejas fun- 
daciones (las que debían su origen a la Iglesia y las que surgieron 
ya vinculadas a proyectos de construcción del Estado moderno) fue- 
ron pugnando entre si, con el medio que las rodeaba o con las pro- 
pias resistencias internas, hasta conseguir, en mayor o menor gra- 
do, y siempre con esfuerzo, rozar al menos la epidermis del con- 
junto social, casi nunca adecuar su paso, y mucho menos adelan- 
tarse a él. Aun cuando no lo consiguieran, no siempre por eso hu- 
bieron de hacer hueco a otros proyectos de función similar, si bien 
con cierta frecuencia la rivalidad entre instituciones paralelas pro- 
piciaría revitalizaciones de carácter puntual. De todo ello hubo, sin 
duda: no hay más que pensar en la Universidad Libre de Berlín, 
creada por Wilhelm Humboldt en 1809 para servir a un proyecto 
ilustrado, y en sus vicisitudes posteriores. 

No vamos a insistir aquí más en una caracterización global (im- 
posible, por otra parte) a propósito de las universidades europeas, 
tarea que hoy concita esfuerzos colectivos e individuales, académi- 
cos o al servicio de la política, cada vez con tratamientos metodo- 
lógicos más flexibles y de horizonte más amplio (1). 

Lo que si queremos resaltar, frente a aquella circunstancia, es la 
diversidad y contraste que ofrece Madrid, con su flamante Univer- 
sidad, casi en cualquier momento del pasado siglo en que determi- 
nemos proceder a un corte cronológico. Capital del Estado español 
desde dos siglos antes, al despuntar el siglo xrx Madrid carece sin 
embargo de institución destinada a la enseñanza superior en su sen- 
tido más estricto, y ello debido en parte a la fuerza de arrastre de 
la vecina Alcalá, tanto como a motivos de orden político y social. 
Hubo diversos momentos, es cierto, en que se trató de dotarla, sin 
éxito todos ellos. La vieja Complutense pudo resistir, así, desga- 
rrada en su ultima trayectoria por la mediocridad de enseiiantes y 
alumnos, la inadecuada vigencia de sus estructuras arcaizantes y los 

(1) Una buena fuente de informacion la proporciona la revista Cre Injormafion, publi- 
cada en Ginebra lrimestralmente por la Conjerencia permanente de rectores, presidentes y 
vicecancilleres de las Universidades europeas. La entidad ha editado, igualmente un Hisrori- 
cal Compendium ojEuropean Universiriex, Geneve, 1985, al que remitimos para una infor- 
maci6n bibliogrhfica elemental. 



esporádicos intentos ilustrados de «moralizar» una práctica trivial 
y descompuesta, más que una vida corrompida (2). 

Una institución dejará pronto lugar a la otra. Alcala se prolon- 
gará en Madrid, volcará sobre ésta -hasta su desaparición- sus 
viejas y pocas rentas y, lo que es mas importante, buena parte de 
sus hombres, profesores y alumnos, propiciando al parecer este he- 
cho una continuidad, en símbolos y en prácticas, que nunca se ha- 
lló en la voluntad del legislador liberal cuando decretara la supre- 
sión de lo viejo, dispuesto a crear algo nuevo. En qué medida se 
consiguió, es asunto sobre el que vamos a centrar estas notas, por 
más que nos hallemos precisamente sólo a punto de saber algo con- 
creto al respecto (3). Pero lo que nos interesa ahora es destacar que, 
a su desaparición, ya hacia mucho tiempo que la fundación de Cis- 
neros había dejado ver claramente su incapacidad para adecuarse, 
desde la «edad de la fe», a la «edad de la razón» (4). Imposible 
parecía ahora entrar ya en la que muchos consideraron «edad de 
la burocracia)). Y menos hallándose a unos cuantos kilómetros del 
centro administrativo del país, dada la circunstancia de que - 
siguiendo a Napoleón- los liberales españoles han decidido entonces 
hacer de la enseñanza superior una rama mas de la Administración 
del Estado. Rama fundamental, según la letra de la ley; reiterada- 
mente descuidada, como demuestra la práctica cotidiana, y más su- 
jeta a fútiles vaivenes de reglamento o a consideraciones especula- 
tivas del ministro de turno que a la expresión real de una voluntad 
política consciente, por parte de las clases rectoras, en cuanto a «fa- 
bricar)) elites para la defensa y reproducción del sistema. 

Ello es, por supuesto, una consideración de orden general que 
afecta al modelo lotal de enseñanza universitaria pergeñado por la 
burguesía española del xix, en los momentos más significativos de 
su instalación en el poder, junto a elementos -nada residuales- 
del Antiguo régimen, con los que aceptaron compartir su ejercicio. 

(2) A. Alvarez de Morales, Lo Ilirsrración y la reJorma de lo Universidad en la Esparfo 
delsiglo xvfrr. Madrid. 1985 (3.'), y M. y J. L. Peset. La Universidad españolo, siglos X V I I I  

y x u .  Desporismo ilusrrado y revolucion liberal, Madrid. 1974. Referido a Salamanca, J. 
L. y M. Peset, Carlos IVy  la Universidad de Solomanca, Madrid. 1983. Sobre la vida esco- 
lar en la propia Alcala. J. L. Pesei y E. Hernandez Sandoica, Estudianies de Alcola, Alcalii 
de Henares, 1983. 

(3) Un equipo de trabajo. bajo mi dirección. se ocupa en el Departamento de Historia 
ConternporBnea de la Universidad Complutense de Madrid. en una linea de investigación 
centrada en los primeros anos del desar ollo universitario madrileiio. M i s  adelante se cita- 
rán algunos de los proyectos más avanzados o ya concluidos. 

(4) Tomo la expresión de V. Woolf, Una habiiacióti propia, Barcelona. 1986, p. 16. Es- 
crito en 1929. la autora escribe esplendidos párrafos a propósiio, irritada por la exclusión 
femenina de los claustros británicos. 



Pero si decimos que su aplicación a Madrid es, sin lugar a dudas, 
su más importante razón de ser, siendo la nueva instalación madri- 
leña espejo y medida, objetivo y cuidado casi Únicos, podemos es- 
tar seguros de no exagerar apenas (5). Madrid es, en efecto, encar- 
nado en el viejo caserón de San Bernardo (durante muchos años 
destartalado y, ya desde su instalación, poco digno y maltrecho) 
el modelo de Universidad por excelencia que los liberales quisieron 
-¿o pudieron, quizá?- construir en el seno de su proyecto políti- 
co. Las demás universidades del país arrastrarán su tradición (no- 
ble donde así sea, como en Salamanca, poco a poco acreditada, co- 
mo en la Barcelona que sustituyó a Cervera, o simplemente anodi- 
na, como en la mayor parte de los casos restantes). Pero desde Ma- 
drid (sede ministerial) y en función de Madrid (de la trayectoria co- 
tidiana, de las reacciones del cuerpo profesoral o de las 
modificaciones impuestas por el diario ejercicio académico), se irán 
acusando nuevas normas, nuevas disposiciones internas, o se deci- 
dirá volver a las viejas. Desde Madrid también, lugar-obligatorio 
para la celebración de oposiciones, se enviara al profesorado (di- 
puesto siempre, salvo excepciones, a volver a Madrid, hacia donde 
olras incitaciones, políticas o culturales le empujan), y sobre Ma- 
drid, naturalmente, recaerán en justa correspondencia quejas e im- 
putaciones (mal funcionamiento, descuido en la dotación material, 
retraso e insuficiencia en la percepción salarial o cualquier otro mo- 
tivo, frecuente, de descontento). 

Una vez dicho esto, aparentemente obvio, y hecha la salvedad 
de que en historia de las Universidades es todavía urgente la necesi- 
dad de proceder a una revisión sistemática de las no tan escasas fuen- 
tes, parece sin embargo poco arriesgado partir, en estos breves apun- 
tes, de consideraciones como las siguientes, por lo que hace a la Uni- 
versidad de Madrid en el siglo pasado: 

1 . a  Que, a pesar de lo que la legislación promete (Quintana, Pi- 
dal, Moyano u Orovio) las universidades del xix español conser- 
van muchas de las pautas, maneras y -no tanto ya- objetivos del 
Antiguo régimen. Y ello a pesar de la imposición obligatoria de los 
manuales, de  la lengua castellana en que se imparten los cursos, de 
las nuevas disciplinas incorporadas a los planes de estudios, en com- 
pañía o en sustitución de materias caducas. Y ello también a pesar 
de la tímida incorporación de especialistas ((modernos)) a las cáte- 
dras Qncorporación frustrada, en ocasiones frecuentes, por los ab- 

( 5 )  Vid. M. y J. L. Pesei, La Universidad ... cit. 



surdos vaivenes del reinado de Fernando VII). Y,  sobre todo, por- 
que la trama docente ha sabido resistir en su mayor extensión el 
cambio, tanto de lugar como de proyecto, y es ella quien lo pone 
en práctica, a su manera, naturalmente. Si ello es así, comproba- 
damente, en Madrid, ¡cuánto no habría de ocurrir en provincias! 

2.= Que, si el modelo prusiano de Humboldt encuentra su ra- 
zón de ser en la libre investigación y búsqueda de la verdad, en la 
prosecución y cultivo de la ciencia en sí misma, el modelo napoleó- 
nico que se instala en España pretende ante todo la uniformidad 
centralizada, la secularización y la eficacia burocrática. Pero su mo- 
dalidad española no logra plenamente cumplir estos objetivos, si 
bien hay que reconocer, desgraciadamente, que los inconvenientes 
del invento si que lograron imponerse: uniformidad en la enseñan- 
za, pero no sólida preparación profesional; horarios y planes co- 
munes a todos los cursantes, pero incuria en su elaboración y cum- 
plimiento; preocupación casi exclusiva por la disciplina escolar, aun- 
que frágil vinculación corporativa; retraso constante en la incorpo- 
ración de nuevas corrientes científicas o filosóficas, junto al des- 
precio (o la penalización incluso) de su familiaridad o cultivo en 
los trayectos curriculares de profesores y alumnos ... 

3.a Que la agitada vida interna de la universidad madrileña (a 
partir de 1850 denominada Central) en el siglo xix, poco trascen- 
dente al exterior salvo en ocasiones especialmente criticas (noche 
de San Daniel o ,  naturalmente, las dos cuestiones universitarias), 
llega a calmarse, sosegándose, en las dos ultimas décadas del siglo, 
gracias en buena medida a la tácita aceptación final, por parte de 
los institucionistas restablecidos en sus cátedras, de un modelo edu- 
cativo superior esencialmente conservador y cada vez más inade- 
cuado al contexto. Esa aceptación conlleva en su caso, por supues- 
to, la profunda voluntad de transformar el sistema desde dentro, 
a través de la paulatina ocupación de cátedras. Pero ello no exclu- 
ye, sino todo lo contrario, que aquella actitud suponga, de paso, 
la legitimación de lo existente, una vez comprobada su tenaz per- 
durabilidad tras el fracaso del modelo democrático del Sexenio. La 
vuelta de los institucionistas a la Universidad oficial, desdeñando 
de este modo la pugna por forzar una legislación que conservaba 
en manos del Estado el monopolio de la formación superior, con- 
tribuye poderosamente, a mi entender, a afianzar, reforzándolo y 
engrasándolo, el mecanismo -ya tradicional- de la maquinaria 
universitaria madrileña. Y,  por ende, el del conjunto de la Univer- 
sidad española. ¿Qué otra cosa, si no, puede significar esa circular 



de Albareda que, en 1881, permitió a los expulsados que acompa- 
ñaron a Giner la recuperación de un sector importante del espacio 
docente e, incluso, la inmediata ampliación del mismo a través de 
la cooptación -lógica y obligatoria- en la provisión de cátedras? 
El «turno» en las oposiciones, la suma de fuerzas para la designa- 
ción del candidato elegido o ,  en las más altas esferas de la política 
educativa, la incorporación a las filas del Consejo de Instrucción 
Pública fueron principios, objetivos y prácticas en absoluto discu- 
tidas por los profesores repuestos. Sino todo lo contrario (6). 

4.a  Que no podemos considerar marginal a la historia universi- 
taria, ni mucbo menos, la circunstancia de que Madrid protagoni- 
zara un proceso económico del que había de hallarse ausente, casi 
de  manera total, la industrialización. Circunstancia que se suma, 
duplicándolo, al efecto global del descuido político. Sabemos, por 
supuesto, y se nos recuerda con harta frecuencia (7), que todas -o 
casi todas- las universidades europeas tardarían en adecuarse a las 
necesidades tecnológicas de la llamada revolución industrial, en sus 
diversas fases. Por no hablar de si, alguna vez a lo largo del xix, 
llegaron a impulsar la investigación en tecnología, con vistas o no 
a su proyección aplicada. Pero es que, en Madrid, la cuestión es 
tanto cualitativa como miseramente cuantitativa, lo cual no impe- 
dirá, llegado su momento, la concentración en Madrid de las es- 
cuelas técnicas, todavía muy marginales al conjunto universitario, 
tardías en su mayor parte y sólo excepcionalmente dotadas de un 
profesorado apto. Es éste un tema, sin embargo, sobre el que que- 
da casi todo por decir (8). 

5.a  Que el que hayamos venido manteniendo hasta aquí la idea 
de que todo el proyecto transformador (hay momentos, fugaces, 
en que se cree incluso «revolucionario») de los liberales vea su de- 
signio distorsionado, en la práctica española, por una poderosa se- 
rie de circunstancias que vienen de atrás, no excluye sin embargo 
-no podía ser de otro modo- la realidad, también palmaria, de 

(6) Basta con ver la correspondencia cruzada entre Giner y Joaquín Costa. por ejemplo. 
amen de cualquier oira informacion que proceda de los propios interesados. La primera. 
editada por C. J. G. Clleyne bajo el fiiulo de Eldoti deconsejo. .Episrolario~le Jooqiiin Cos- 
toy  Francisco Giricr rlrlos Rios11878-19/01, Zaragoza, 1983. cspecialmentc pp. 87-165. So- 
brc el Consejo de Inrtrucción Publica, composición y runciones del mismo. J. L. Pese!, E l  
Reo1 Consejo de Iristrucción Púhlico, en VV.AA. Historia y ocninlirlnd de lo Universidad 
rsporiola, trabajo financiado por la Fundacion March. Madrid. 1984, vol. l .  pp. 207 SS. 

(7) Con especial impacio. al parcccr. por A. J. Maycr. Lo persisterrcio del Antiguo Régi- 
nien. Madrid. 1984. egpecialmente cap. I V ,  pp. 177 SS. 

(8) Para Caialitfia. cn cambio, vid. R. Garraboii. En~inyers i~idustriols. Modernitzorio 
economica i birrgcsin a Cotolunyo (1850-inics del segle xx), Bnrceloriu, 1982. 



que a lo largo del xix va a producirse un neto deterioro de los va- 
lores culturales y la producción intelectual de signo aristocrático. 
Lo que no quita su cultivo -¿residual?- en círculos que todavía 
tienen mucho que ver con la enseñanza religiosa, especialmente je- 
suitica. Bien es verdad, sin embargo, que aquella merma relativa 
puede verse compensada en nuestro país, y a menudo con creces, 
a través de la configuración progresiva de un Corpus doctrinal e ideo- 
lógico de matriz tradicionalista y católica, que iba a prolongar inu- 
sitadamente su vigencia, tiempo después, debido al resultado de la 
guerra de 1936. Ya se trate de un Balmes o de un Menéndez Pela- 
yo, omnipresentes en referencias y polémicas, habría que haber rei- 
vindicado, quizá, en su lugar, la determinación (a la vez antigua 
y moderna) de un Vicente de la Fuente, que habiendo perdido su 
clerical universidad alcalaína sabe perfectamente que Madrid no po- 
drá ya ser, nunca más, un remedo de su antecesora. Y se lamenta, 
naturalmente, encubriendo el encono con la ironía. Pero es ironía 
que no le basta, tampoco a él, para dar por perdido el intento de  
construcción de una Universidad católica, a partir del turbulento 
68 (9). 

6.a Que, enlazando con la consideración anterior, es percepti- 
ble una continuada desorientación (y eso que, además, ignoramos 
la práctica docente casi por completo) en la dispensa de los sabe- 
res, con una suplementaria pérdida de eficacia relativamente apa- 
rejada. En otras palabras: el profesorado que enseña en Madrid sabe 
(como demuestran sobre todo, lógicamente, fuentes privadas) de 
sus atrasos intemporales (iinsalvables?), de sus distanciamientos sui- 
cidas (en los más lúcidos) que los diferencian de otros colegas de 
su tiempo. Pero ello no les obliga, en la mayor parte de las ocasio- 
nes, a aprehender fuera lo que dentro no pueden obtener. No nos 
son desconocidas muchas de las razones intimas de esta conducta: 
muchas veces será la propia mentalidad conservadora la que le di- 
ga, al profesor medio -y Madrid no es siempre excepción-, cons- 
ciente o inconscientemente, que nada bueno le aportarán en defini- 
tiva sus prospecciones, en una Europa transtornada y progresiva- 
mente impía. Otras, tantas o las más de las veces, será la propia 
materialidad mediocre de los sueldos, no complementados con bolsas 
de viaje (por esto es tan sorprendente y activa, en su contexto, una 
«hazaña» como la Sanz del Río). En definitiva, quizá porque toda- 

(9) Es obsoluro~ne~rre recoinendo6le lo lecrriro de la$ Corros de bí'eei~le de lo Fuenre o 
José Maria Quodrodo editadas por M .  Duran. Palnia de Mallorca. 1981. 



vía pesaba extrañamente sobre las atmósferas académicas aquella 
prohibición de Felipe 11 a los universitarios de no traspasar las fron- 
teras del país ... 

No obstante, lo que hasta aquí hemos podido venir afirmando, 
tras recoger distintos datos e impresiones (confesiones, rechazos que 
implican desazón o desconcierto, o manifestaciones puntuales de 
un alumnado quizá inquieto, pero nunca quejoso), sólo podrá reci- 
bir confirmación plenamente científica cuando se proceda, una tras 
otra, a compulsar las disciplinas en su vertiente tanto teórica como 
práctica. Repasar con paciencia, pero sin gran trabajo (gracias, en 
definitiva, a la penuria de contenidos) cátedra tras cátedra, aplica- 
ción de un plan tras otro, modificaciones prácticas en el ejercicio 
docente, es la unica tarea que, por el momento, se ha iniciado (10). 
Los manuales son, sin duda, imprescindibles para esta tarea, pero 
no son, naturalmente, la unica fuente ( 1  1). 

7 . =  Que, de acuerdo con todo lo anterior, la Universidad de Ma- 
drid, cada vez más anacrónica a medida que pasa el tiempo, siem- 
pre en su viejo solar de la calle de Ancha de San Bernardo, va res- 
pondiendo sin embargo a los romos designios de la cultura oficial, 
sin desbordarla nunca, y sin olvidar que, calladamente o con fuerte 
aparato de propaganda, muchos de sus funcionarios prefieren otras 
plataformas de expresión y reunión, de mayor relieve social, para 
la dispensa y lucimiento de su verbo y facultades. El Discurso 3. O 

pronunciado en el Ateneo por Antonio Cánovas, tal como es reco- 
gido en sus Problemas Contemporáneos, demuestra cumplidamen- 
te cómo el político conservador antepone el ilustre local de la calle 
del Prado, como escenario del debate cultural y científico, a esa co- 
cbambrosa oficina de expedición de títulos, con vuelta a la calle de 
10s Reyes, con el Instituto del Cardenal Cisneros incrustado en sí 
misma, y en plena y agitada barriada popular. Podrá objetarse, cier- 
to, que Cánovas no era catedrático, y que como tal no es válido 
el ejemplo, pero otro tanto ocurriría con los que si lo fueron. Por 
otra parte, tampoco debía ser muy estimulante para el ejercicio in- 
telectual un espacio en el que la mayor afluencia de lectores estu- 

(10) Por ejemplo, A. Heredia Soriano. Político docenie yjilosofía o/icialen lo España 
delsiglo xrx. Lo era isobelina (1833-1868). Salamanca. 1982; A. Jara Andreu. Derecho no- 
rural y cot~flicros ideoldgicos en la Universidad espofiolo (1750-1850). Madrid, 1977. o A. 
Lafuente Garcia y J. Puerto, Las facultodes de Formacio y Ciencias en la Esparia conrempo- 
ranea, en J. L. Peset y otros. Historio y actualidad de lo Universidad españolo. 1984, vol. 
VI (Biblioteca de la Fundación Juan March). 

(1 1) Buenos resultados ofrecen. sin duda, aunque requieran extrema paciencia en la bús- 
queda, los diarios, correspondencias y memorias; ademhs, cuando esto sea posible, del re- 
curso a la historia oral. 



diantes a las bibliotecas se consigue, por entonces, los dias en que 
«hay estufa)) (12). 

Aquella jerarquización de instituciones corresponde, en efecto, 
a una realidad: el Ateneo (que no las Academias, pero si otros cir- 
culos de afinidad y reunión) deja pasar, filtra, airea o esgrime co- 
rrientes de pensamiento que, por la Universidad, ni asoman. Y ,  sin 
embargo, son los mismos hombres los que, en una y otras emplean 
su tiempo. ¿Por qué entonces el descuido. voluntario, en que se su- 
me la docencia? 

Hay razones muy variadas, casi todas ellas de orden vulgar y co- 
nocido, puesto que una determinada concepción del prestigio so- 
cial, amén de consideraciones diversas sobre qué debería ser la en- 
señanza superior, conservan todavía hoy una vigencia cuando me- 
nos preocupante (1 3). Pero aquí solamente queremos apuntar algo 
que estimamos determinante a la hora de proceder a un análisis en 
profundidad: existe sin duda entre el profesorado universitario (por 
no hablar aquí de otros niveles) una perceptible desvalorización, in- 
teriorizada y asumida, de la función educativa superior. Es como 
si las viejas convicciones de la universidad medieval y renacentista, 
las antiguas seguridades, no hubieran sabido ser sustituidas por otras. 
Ese vacío, a falta sin duda de  una investigación científica entendi- 
da  como norma y obligación, viene a ser cubierto por la disciplina, 
por un lado, y por la proyección exterior, por otro. Combinadas 
ambas, y esta vez desde el punto de vista del discente, darán como 
resultado la posibilidad, nada infrecuente, de que cursar una carre- 
ra pueda convertirse, al decir de Galdós, en una «senda de tarjetas 
de visita)) (14). Senda para la que sólo se necesitará -añadimos no- 

(12) El discurso de Canovas (26 de noviembre de 1872) lleva por titulo «El problema re- 
ligioso y sus relaciones con el politico)>. en Probletnas Conle~nporaneos. Madrid, 1884, vol. 
l .  El texto que nos interesa reza así: sFuerza es luchar donde quiera, y por nosotros mismos. 
ora inquiriendo y ora propagando, asi en las cátedras como en los libros. las nociones. las 
ideas, las creencias que constiiuyen la conciencia moral de los individuos y el principio vital 
de las naciones cultas (...). Y gran parte, si no la mayor, de ial obra toca ejecutarla. a mi 
juicio. a las corporaciones docentes como la que. sin meritos basiantes, presidido esta no- 
che». Para la historia del Ateneo. F. Villacoria Balios. El Ateneo de Madrid (1885-1912). 
Madrid. 1985, donde hay tambikn referencias bastantes a otras instiiuciones. Informes del 
encargado de bibliotecas como éste del que procede la expresión citada pueden hallarse co- 
mentados en E. Hernández Sandoica, El modelo tnadrilerio de Universidad liberal. \sol. 1 
de la citada Historia y acrualidad de la Universidad espatlola, memoria de investigación, F. 
March. 1984. 

(13) Ejemplos bien tempranos los tenemos en la sesión exiraordinaria de Cories de la 
noche del 9 de junio de 1921, por ejemplo (DSC, septiembre 1820-junio 1821). 

(14) B. Perez Galdós, Lo prohibido, Madrid. 1971, p. 79. Por otro lado, buena parte 
de la correspondencia sostenida por universitarios no puede ocultar -ni lo pretende- el 
constante vaivkn de unos y otros en este seniido. Por ultimo, hasia la documentación oficial 
se hace cargo de ello: en el Archivo Central de la Universidad de Madrid (Complutense) que- 
dan legajos enteros, rotulados como <iRecomendaciones», que esperan un paciente espurgo. 



memoria 
:S». 
no quisiér .. . 

sotros, dispuestos a completar, hasta lo trivial, el cuadro- el oca- 
sional ejercicio de la en momentos puntuales a los que se 
denomina ((exámem 
8.= Por último, amos dejar la impresión de que este 

proceso vaya a verse cumplido sin inquietudes, sin alteraciones in- 
ternas. Unas veces, en los más conservadores, se trata de la nostal- 
gia del viejo modelo universitario foral y autonómico. Otras, en el 
extremo opuesto, de la agobiante necesidad de romper los moldes 
de la construcción Moyano, como ocurriría con los demócratas de 
cátedra, que creyeron llegada la hora de disolver definitivamente 
los lazos que tendía aún la desaparecida Alcalá, para construir, por 
fin, una universidad renovada y viva. Unos y otros, confluyendo, 
determinan la pulsión constante en pro de la ((autonomía)), que tam- 
poco excluirá, sin embargo, aquello que más arriba afirmamos acer- 
ca de la general aceptación del sistema. Lo que es evidente, a este 
respecto, es que, a fines del siglo x i x ,  el poder político tiene cada 
vez menos conciencia de la esclerosis, o carece quizá de energía y 
de seguridades para dejar a los universitarios una mayor capacidad 
de intervención sobre su gestión interna. Bien es verdad que, sin 
autonomía financiera, el quid de la cuestión, escasa podía ser esa 
ración autonómica reclamada. Pero aún así hubo de verse inmerso 
el cuerpo universitario en esa conmoción intelectual que siguió a 
la pérdida de las colonias para que, tardíamente y con resistencias 
increíbles, se aprobaran medidas tendentes a una leve, levísima ges- 
tión desde los claustros. Lo importante para nuestro objetivo no 
es, sin embargo, entrar a considerar este proceso, que trasciende 
por otra parte las fronteras del siglo, sino apuntar aquí, solamente, 
que para cuando esto ocurra, Madrid no va a ser especial protago- 
nista del reclamo (15). 

Hemos establecido estas consideraciones basándonos en la com- 
pulsa de fuentes de archivo hasta ahora inéditas y, en la mayor parte 
de los casos, nunca utilizadas, así como en un rastreo de informa- 
ciones de tipo particular lo más amplio posible ('memorias y corres- 
pondencias, especialmente), tratando de establecer un claroscuro 
de la realidad universitaria madrileña del xix. Por supuesto que la 
validación del esquema propuesto vendrá dada, con el tiempo, por 
un vaciado en profundidad de todo aquello que hoy queda por sa- 

(15) M .  Pesei es quien. por el momento, ha tratado estos temas con mayor asiduidad 
y afán exhaustivo. Su trabajo mas completo est i  recogido en el tomo I de las varias veces 
citada obra coleciiva Hisioriay aclualidad ..., 1984. Como resumen, puede verse, del mismo 
autor. La ai~ionomia de las Universidades, cn J .  L. Pesei y otros. fafado. precetile y Jufuro 
de la Universidad espalola. Madrid. 1985. pp. 91 SS. 



cara  la luz. Hay mucho, sin duda, todavía en los archivos universi- 
tarios madrileños. Pero nada nos impide ya dar por sentadas una 
serie de puntualizaciones sobre las vicisitudes del traslado desde Al- 
calá a Madrid (16); y también sabemos algo importante de aquello 
que hasta aquí se ignoraba por completo, los primeros años del tracto 
madrileño (17), cuando desde las Salesas Nuevas al edificio del No- 
viciado, todo parece resultar extraño -o es, por el contrario, de- 
masiado familiar- a la nueva instalación, que camina paso a paso 
junto al proceso desamortizador. Lo mismo que es posible también, 
a estas alturas, conocer hechos, y en consecuencia proceder a expli- 
caciones, que pueden corregir, si no sustancialmente si de modo im- 
portante, viejos clichés a propósito de la función universitaria su- 
perior en nuestro siglo xix (18). 

El caso más significativo, por su indudable trascendencia, sin du- 
da, pero también por las circunstancias políticas lamentables que 
rodearon su explanación historiográfica en los años de la guerra ci- 
vil y la posguerra, es el de la Institución Libre de Enseñanza, sus 
promotores y sus relaciones con el medio académico en que se ges- 
tó y con el que convivía. Parecería quizá que poco nuevo puede apor- 
tarse al respecto, pero queda todavía por establecer, de manera con- 
vincente, su papel determinante como cauce de desenvolvimiento 
de toda una serie de materias, doctrinas y especialidades, así como 
su función positiva o negativa frente a todo un complejo de corrien- 
tes contradictorias y excluyentes entre sí. Su comprensión, sin em- 
bargo, nos lleva más bien hacia el siglo xx, en el que no tenemos 
aquí intención de penetrar. 

Resumiendo, tendríamos que, para la primera mitad del siglo 
xix y hasta la crisis de la era isabelina, lo que el legislador liberal 

( 16) M .' . T. Lahuerta, Liberales y trniversirorios. Lo Universidad de Alcala en el irasla- 
do o Madrid (1820.1837). Alcala de Henares. 1986. . 

(17) A. Rodriguez Fierro. Universidad y poder polirico: la Universidad de Madrid, 
1836-1845; E .  Teresa Alonso Garcia, Entre el decreio y la realidad: la U~riversidad Literaria 
de Madrid en la década moderada /1845-1850). y A. Gonzalo Jiméne:. Vida ocodé~?iica y 
conjlicto es~udiantil en la Universidad de Madrid etr rorrio al osrtnio Morayra. Todas ellas 
Memorias de licenciatura inéditas, Madrid (Univesidad Complutense), septiembre de 1986. 

(18) Ello se debe. en buena parte. a los materiales de archivo, dispersos e inexplicable- 
mente descuidados hasta hace muy poco -sin que pueda hablarse hoy tampoco de Iiaber 
reparado el darlo- que. en la medida de lo abarcable. he venido utilizando desde hace va- 
rios arlos. Para informaci6n mas completa, remito a mi estudio De la Urtiversidad Cor~rplrt- 
tense a la Universidad Cenlral. El modelo español pnro irna urriversidad co~rrmrporunea, 1984. 
722 pp., donde se incluye tarnbiin una aproximación a Lo Geografi espofiola. entre la pro- 
yección colonial y la carencia universiraria. Los esrrtdios geogrficos en Madrid (1868-1900), 
pp. 541 SS. Breves indicaciones. además de un esquema basico sobre la historia universitaria 
de Madrid, en E. HernándezSandoica, La UniversidadCentral(J. L. Peset y otros. Pasado. 
presente y jitruro ... cit.. pp. 31 SS.). 



(bien en su versión más pura, la de las Cortes de Cádiz, o bien en 
su evolución moderada, la que de hecho perfiló el modelo) preten- 
dió llevar a cabo, un arrasamiento horizontal de las viejas estructu- 
ras académicas de orden superior, ya manifiestamente inservibles, 
hubo de verse concretado en la práctica no de manera brusca y con- 
tundente sino, muy al contrario, a través de una pausada cadena 
de pactos, no siempre explícitos, como es natural. O mejor toda- 
vía, aquel proyecto se ciimplió graduando cuidadosamente las res- 
ponsabilidades, en una dejación inerme ante las resistencias opues- 
tas a la tranformación. Es decir, jugarían alternativamente, como 
elementos determinantes, los responsables ministeriales o la figura 
del rector, desde fuera o desde dentro del edificio universitario, siem- 
pre de manera tendente a evitar el conflicto o, al menos, a amorti- 
guar los chirridos. Las resistencias, por supuesto, no siempre par- 
tieron del medio exterior. Al contrario, especialmente en los pri- 
meros momentos de rodaje (pero no sólo en ellos: atiéndase si no 
a la rígida estructuración de la universidad de la Restauración, por 
ejemplo), es la oposición interior la más difícil de vencer, en buena 
medida por las deferencias propias del trato entre compañeros, por 
los tributos debidos al corporativismo profesoral, por lo que, en 
definitiva, el higienista Pittaluga llamaría -años después y con cierto 
gracejo- esa ((vecindad genérica)), distinta de la ((vecindad especi- 
fica», que aproxima a los catedráticos (19). 

A estas circunstancias no podrá escapar (no creemos preciso in- 
sistir en ello) ni siquiera la propia Universidad de Madrid. Pero sí 
hay que advertir, en cambio, que Madrid cuenta ciertamente a su 
favor con la mayor abundancia (relativa siempre, puesto que en la 
Central se apiña un porcentaje importante del escalafón) de esfuer- 
zos por quebrar -casi nunca de manera convulsa- el orden, pro- 
clamadamente caduco, de lo establecido. Estaban de su parte la rea- 
lidad indiscutible del centralismo cultural, impuesto desde arriba, 
así como su inserción en el círculo de intereses que rodeaba a las 
más altas esferas de la política. Y, en casos individuales de talante 
excepcional, también una peculiar inquietud por aprovechar la ven- 
tana madrileña para asomarse a Europa. No obstante, la Universi- 
dad del xix no es -dista mucho de serlo- la que convive, desde 
1907, con la Junta de Ampliación de Estudios. El impacto de ésta 
durante tres décadas, la brutal interrupción de nuestra primera ex- 
perimentación universitaria satisfactoria en la edad contemporánea 

(19) Segun comunicación verbal de Vega Diaz. 



que causará la guerra civil, y especialmente los desastres y caren- 
cias que generó la propia guerra, con su exilio y arbitraria repre- 
sión, nos llevan a veces a distorsionar (vagamente confundido en 
representaciones retroactivas) el contorno de un siglo académico, 
el xix, que podemos denominar cualquier cosa menos anómico o 
puntilloso. Abundante legislación, sí, acerca de las universidades 
emitieron los políticos del xix; profusa reglamentación de las obli- 
gaciones y pautas de conducta para profesores y estudiantes, pero 
poco más. ¿De dónde hubiera podido venir otra fuerza renovado- 
ra? 

En lo que, sin discusión, mostrará su solidez el nuevo edificio 
universitario que concibieron los liberales, asentado aquí o allá, sin 
preocuparse de exorcizar fantasmas del pasado (o quizá, muy por 
el contrario, jes con esta precisa intención por lo que Madrid se 
establece sobre el expoliado edificio del Noviciado jesuítico?), es 
en lo que respecta a la adecuación de la letra de la ley a la nueva 
realidad sociológica del estudiantado. Y se obtendrá así una carac- 
terización largamente estable, cómoda y escasamente sorpresiva del 
nuevo tipo medio de estudiante. Que, bien es verdad, ya había em- 
pezado a cambiar en los colegios alcalaínos, en las aulas de San 11- 
defonso y entre los propios becarios dispuestos a tomar las órdenes 
religiosas que dispensaba Alcalá. ¿Por qué si no la irritación del 
cronista La Fuente, escandalizado por opciones políticas subversi- 
vas -constitucionales- o por lecturas reprobables como «Las rui- 
nas de Palmira))? El estudiante clérigo, que caracterizara toda una 
larga secuencia de episodios picarescos y de casi irreprochable y se- 
gura filiación ideológica, deja paso ahora al (cada vez más joven, 
aunque una moda austera trate de homologarlo a sus mayores) es- 
tudiante de las clases medias, abocado por decisión familiar (y por 
restricción formal en las elecciones posibles) hacia dos profesiones 
laicas, la Medicina y el Derecho, subsidiariamente la Farmacia ... 
El resto, Teología y Cánones se baten en morosa retirada, en tanto 
que la Filosofía se agita en un naufragio de paradigmas que vendrá 
a resolverse, de la peor manera posible, con la imposición escolar 
del neotomismo y el escolasticismo renovado. De ella procederán 
las disciplinas acogidas al cuerpo físico-matemático, las ciencias na- 
turales y del hombre ... En ella seguirán hallando acogida las disci- 
plinas literarias, la filología y la historia, todas ellas consideradas, 
durante mucho tiempo, como preparatorias en el «curriculum» es- 
colar, y siempre sometidos a la referencia teórica obligada de la fi- 
losofía oficial. 



Pero algo más que el vestido -signo externo- del estudiante em- 
pieza a cambiar en las aulas madrileñas de la tercera década del si- 
glo xix, desde que en 1836 se procediera al traslado definitivo. No 
es sólo el traje talar que deja paso a la levita, sino que se trata, ante 
todo, de un cambio de relación en lo que hoy llamaríamos, quizá 
excediéndonos, los c(usuarios)) de la institución. Lo que cambia es, 
fundamentalmente, la relación compartida por el conjunto de la co- 
munidad académica, hasta entonces esencialmente corporativa en 
su sentido originario el de los privilegios específicos que disfruta- 
ban tanto los enseñantes como los demás miembros del conjunto 
comunitario. Dicho de otra manera, el alejamiento progresivo, las 
distancias, la jerarquización y el «respeto» burgués van a conver- 
tirse ahora en las notas definitivas de un nuevo comportamiento 
que enfrenta a docentes y discentes, en tanto que hace del personal 
subalterno, ante todo, vigía y confidente de los poderes públicos 
o de los propios poderes académicos. Los bedeles son, así, quienes 
certifican la asistencia o no a clase del profesorado; quienes infor- 
man en las comisiones disciplinarias a propósito de los alumnos al- 
borotadores; quienes, en definitiva, deberán garantizar en. última 
instancia la inmovilidad del cuerpo académico. Los alumnos son, 
por su parte, aquéllos que deben asistir puntualmente a las leccio- 
nes, respondiendo sólo cuando se les pregunta -y, por desconta- 
do, haciéndolo lo menos imaginativamente posible-. Ni siquiera 
gozan ahora del viejo privilegio que alargaba (quizá peligrosamen- 
te, o de manera innecesaria, entendió el legislador) las horas de de- 
dicación del profesor, y en cuya virtud éste, puesto «al poste)), de- 
bería contraargumentar lo que los estudiantes propusieran, ya fue- 
ra de las horas de cátedra. Por prohibir, se prohibe ahora (tanto 
al concienzudo y severo como al infantil joven burgués) aquello hasta 
entonces tan frecuente de ((aplaudir al catedrático)) ... (20). 

Y el profesor es, por ultimo, un transmisor de saberes (no im- 
porta mucho cuáles, con tal de que no rocen la heterodoxia) desig- 
nado, elegido entre otros por representantes -a su vez designados 
por el poder político- de la categoría funcionaria1 a la que aspira. 
Hay, por supuesto, en inmensa variedad (resuelta de tiempo en tiem- 
po en operaciones de carácter colectivo), un conjunto oscilante y 
variable de profesores auxiliares, sustitutos y supernumerarios que, 

(20).  Puede tropezarse dicha prohibición en cualquiera de los Reglamentos que rodean 
a las disposiciones tanto de Pidal como de Moyano, sin duda para evitar una prhclica ya 
un tanto molesta e incómoda. 



pacientemente, aspira a conseguir la cátedra en propiedad (21). Y, 
en Madrid, precisamente, este cuerpo volante de mano de obra me- 
nos cara tendrá siempre tareas más frecuentes que cumplir, dada 
la escasa comparecencia a las aulas que otras obligaciones -políticas 
o sociales- propicia en el conjunto del profesorado de la Central. 
Claro que en Santiago de Compostela, por ejemplo, D. Gumersin- 
do Laverde, debido a los ataques reumáticos que padecía, evitaba 
asistir a clase cuando comenzaban los días de lluvia ... (22). 

Sea como fuere, la respuesta de los escolares dista mucho de mos- 
trarse enérgica. Constantemente obsesionados por adelantar las va- 
caciones (especialmente las navideñas), satisfacer cumplidamente las 
necesidades de valoración gradual impuesta por el nuevo sistema 
(((notas)) o «calificaciones»), hasta el punto de responder, en oca- 
siones violentamente, a presuntos incumplimientos o malentendi- 
dos cuando, por mediación de recomendaciones, se confía en re- 
sultados favorables que luego no se ven confirmados (23), y dis- 
puestos -siempre también- a finalizar sus estudios lo antes posi- 
ble, la vida escolar se reduce a una monótona trayectoria que la li- 
teratura trató, sin conseguirlo, de convertir en apetecible bohemia. 
Escasísimos rastros permite detectar el xix, en lo que afecta a la 
comunidad escolar, que nos permitan hoy hablar de una presunta 
vocación política o social de -al menos- determinados conjuntos 
de estudiantes. Si es frecuente encontrar, por el contrario, gusto por 
la algarabía. Pero ello se debe tanto a la imagen, todavía fresca, 
de lo que había sido la vida anterior del estudiante del Antiguo re- 
gimen como, quizá, a la necesidad, casi biológica, de romper un 
tedio insoportable en el que, por otra parte, nada se perdía con no 
asistir a clase, puesto que la posesión (24) individualizada del ma- 

(21) Debido al incendio sufrido por el Archivo General de la Administraci6n de Alcalá 
de Henares, despues de la guerra civil, quedan muy pocos fondos aprovechables para este 
objetivo en la seccibn del ministerio correspondiente. la de Educacion. donde debieran ha- 
llarse expedientes personales, hojas de servicios y expedientes de oposiciones, adeniás de pu- 
blicaciones entregadas. Sin embargo, alguna de esta documentacion se conserva en el Archi- 
vo Hist6rico Nacional, seccion de Universidades. así como en los propios Archivos universi- 
tarios. En el del caso que aqui comentamos. y como ejemplo sin mayor trascendencia. vkase 
en una de sus dos dependencias centrales (la obra. en Pabellon de Gobierno). el expediente 
de Jost  Surroca, catedratico supernumerario, en 1900, de la Facultad de Filosofia y Letras 
de la Universidad Central (ACUM, Noviciodo, Leg. D-670). 

(22) Cf. M. Menendez y Pelayo, Episfolorio. 1. Madrid. 1982. 
(23) Por malentendidos de esla especie hubo más de un asalto a catedráticos, que que- 

brarían, sin duda, las buenas relaciones entre aquellos y sus discipulos. Asi le ocurrió. por 
ejemplo. al catedratico de Farmacia Pedro Lletgel cuando se vio golpeado por un airado 
estudiante. con un hueso. en la esquina de su casa en la d l e  del Pez (De lo Universidad 
Complufense o lo Universidad Central ..., con alguno que otro caso más). 

(24) Hubo aqui tambien mis de un conflicto. por aquello de que había quienes exigían 



nual resultaba ser obligatoria y casi suficiente. Al margen de la anéc- 
dota, creemos que no merece la pena insistir demasiado en este pun- 
to, una vez destacada la común circunstancia de la severa discipli- 
na (no fútil, por otra parte, y quizá el elemento más igualador del 
estudiante universitario español y sus homólogos foráneos). Nos bas- 
tará con recordar, sin embargo, que sorprendentemente el cuerpo 
profesoral suele responder con eficacia a este cometido que se le 
asigna, como juez y parte, para evitar desequilibrios internos del 
sistema. Pocas son las excusas que se presentan para eludir respon- 
sabilidades en este sentido. Los catedráticos aceptarán sin vacilar 
el reto de los escolares, periódico, monótono y -visto desde hoy, 
y al menos en apariencia- inofensivo. Y desempeñarán concien- 
zuda y devotamente su papel de ejecutores de una estricta discipli- 
na física y -más dificilmente- mental, por más que una y otra 
vez los sujetos pacientes de tal ejercicio se empeñaran en quebran- 
tarlo al máximo. 

Entrar en más consideraciones al respecto no supone reto alguno 
para el historiador. Sí lo es, en cambio, muy probablemente, el aten- 
der al seguimiento secuencia1 de las circunstancias y hechos que, 
conversos en cadena de oportunidades perdidas, acompañan o en- 
carnan esa pronta dejación de voluntades transformadoras que los 
liberales protagonizan, en sus diversas modalidades y actuaciones 
históricas. ¿En qué medida, podemos preguntarnos, viene a ser esa 
dejación voluntaria? ¿En qué medida, por otra parte, la férra deci- 
sión inicial de Quintana se vio rodeada de hostilidad o consenso? 
Todo parece indicar que, amparándose en la general autocompla- 
cencia del cuerpo docente, quienes desde la Dirección General de 
Estudios o el Ministerio de Gobernación o Fomento, segun los ca- 
sos, ordenaban, lo hacían sin gran convicción o dando por supues- 
ta la ineficacia de las disposiciones de la Gaceta, una vez idas a es- 
trellar contra la inmovilidad del «Alma Maten). Y,  por Último, da- 
da también la incapacidad de las instituciones para romper sus pro- 
pias murallas, ¿por qué ese encono colaborador de los poderes pú- 
blicos por apuntalar sus elementos más tradicionales, en el sentido 
menos noble de la expresión? Por  supuesto, parece ya motivo sufi- 
ciente de lamentación el constatar que dichos poderes públicos com- 
probaran, sin reaccionar, y a lo largo de todo el siglo, que -suce- 
diéndose los hombres pero no las costumbres, y muy poco los 
ver sil propia firma de catedrático en el ejemplar de cada estudianie, uno por cabeza. M e  
heocupado de uno de estos casos. ligado a un conflicto de mayor importancia en alesiaura- 
cion liberal-conservadora y ordenación universitaria: Madrid, 1875», 1 Coloquio de Hisro- 
no OP los Universidades (AlcalA de Henares, 1984), en prensa. 



saberes- la Universidad española podía considerarse un microes- 
pacio cultural y sólo tangencialmente científico que, reducido a su 
mecánica función docente (ni siquiera siempre asumida con entu- 
siasmo) se resistía ferozmente a dar cabida en sus métodos, objeti- 
vos y suceder cotidiano a la innovación y la reforma. Pero más grave 
parece todavía la imputación, escasamente discutible, de que dichos 
poderes colaboraron sustancialmente -salvo felices y efímeros 
paréntesis- a remachar los engarces del corsé. No vamos a caer 
aquí en la tentación de imputar a los propios universitarios la cul- 
pa, loda la culpa, de esa atonía, puesto que creemos más decisiva 
la propia conformación de un sistema y sus apoyos externos que 
la secuencia de voluntades, no por fuerza acordes ni sincrónicas, 
que en un momento determinado puedan parecer proclives a modi- 
ficar dicho sistema. Pero lo que, en todo caso, extraña comprobar 
-y siempre hay que advertir que no hablamos de las tres primeras 
décadas del xx, sino del mucho más precario y oscuro xix- es que 
están ausentes de la vida académica española, y de su proyección 
social y política, una serie de notas básicas que, al compararlas ne- 
cesariamente con otras referencias europeas, hubieran podido ha- 
cerse evidentes. 

Así, ante todo, hay que reconocer como una carencia sintomáti- 
ca el hecho de que sólo dos debates importantes (ambos en buena 
medida frustrados) acerca de la función social de la Universidad 
punteen nuestro siglo xix. El primero, naturalmente, el de los li- 
berales puros, dispuestos a ideologizar al máximo la cantera de pro- 
fesionales y funcionarios, sin conseguirlo del todo. El otro, el de 
los demócratas de cátedra, hastiados de la ineficacia del modelo mo- 
derado, y envidiosos de la prosperidad científica de otras latitudes, 
aunque, paradójicamente, sin prestar excesiva atención a las cien- 
cias en si. Como contraproyectos, sin embargo, apenas puede des- 
tacarse la porfiada gestión (débil, no obstante, en sus apoyos fi- 
nancieros. y que se estrelló contra la mala voluntad de Roma) de 
un puñado de universitarios por sacar de la Universidad oficial los 
valores religiosos y morales que acompañaban a los viejos saberes, 
para construir con ellos un nuevo proyecto universitario católico, 
no controlado por el Estado y con profesorado de plena adscrip- 
ción doctrinal, a la manera de la reputada Lovaina. Ello no consti- 
tuye, sin embargo, en puridad, un debate social a propósito de la 
institución universitaria, sino, por el contrario, algo así como un 
intento de sustitución, precisamente, de ese mismo debate, dentro 
de un solo espacio legal y material. 



Menos podemos sorprendernos, quizá, de que la Universidad es- 
pañola -y ni siquiera Madrid se salva- contribuyera en pequeñí- 
sima medida al desenvolvimiento cultural y científico del XIX, ha- 
blando en términos amplios. O de que, como ya apuntamos, sea 
tardía e insuficiente su previsión de responder a urgencias de for- 
mación profesional, inevitables en los términos del ((progreso)) de- 
cimonónico. Y, lo mismo, de que enseñanza e investigación sean 
términos ajenos, pocas veces reclamados entre si y que casi nunca 
llegaran a cruzar sus caminos en los recintos académicos -tampoco 
en Madrid-. 

Parece más preocupante, más extraño, con todo, que la relación 
entre enseñanza y educación (lo que los alemanes denominan Bil- 
dung) se presente como tan extremadamente descuidada. ¿Tendrá 
ello que ver, en ultima instancia, con el -esta vez si- exitoso pa- 
pel que la universidad (Madrid con especial relevancia) desempeña 
respecto a la estabilidad de las estructuras sociales, por medio de 
la formación de elites poco exigentes, y poco cultas, en su mayo- 
ría? A pesar de su apariencia contradictoria, muy bien podría ob- 
servarse una estrecha relación entre aquella insuficiencia, aquel des- 
cuido, y la comprobada resistencia de que la universidad española, 
en su conjunto, es capaz, frete a los ataques de lo que pudiéramos 
denominar la helerodoxia. Sobreviviendo a los conflictos entre con- 
servadurismo a ultranza y radicalismo transfomador -moderadas 
cuotas de éste, siempre; salvo en el otoño de 1868, quizá- la Uni- 
versidad de Madrid demostró incluso su buena disposición para pros- 
perar en el futuro sobre los mismos esquemas, sólo con modificar- 
los levemente. Iba a hacer falta -y no parece accidental la 
circunstancia- un nuevo edificio, un nuevo espacio universitario, 
para ver surgir un proyecto colectivo de  transformación que no ex- 
cluyera de sus objetivos el de la intervención política y social. Pero 
Madrid no iba a comenzar a construir su Ciudad Universitaria (des- 
moronada, por otra parte, inmediatamente tras su puesta en mar- 
cha) hasta bien entrado nuestro siglo xx (25). 

(25) Abundantisima informacibn, todavía no aprovechada suficientemente. en los Anua- 
rios. Memorias y Anales de aquellos anos. Sobre la construccibn y su arquitectura, P .  Chias 
Navarro. La Ciudad Universiraria de Madrid. Génesis y realizacidn, Madrid. 1986. Respec- 
to a la elaboracibn cieniifica, mucho se ha escrito y mucho queda todavía por escribir, pero 
no esta de más recordar aquí. contra los optimismos excesivos, palabras como las que siguen 
del historiador Maravall: «La hisrorie raisotinee, a la que nuestros ilustrados se adscriben 
(...). se explica, a su vez. histbricamente, porque contiene las razonesde los cambios sociales 
que se proyectan. Como Lsta, aquella sale del "propio fondo" del historiador. Cuando, pen- 
sando en el conservadurismo que dominaba en ciertos sectores de la Universidad de Madrid. 
alrededor de 1930, recordamos que de las obras de Historia "razonada" se decia despectiva- 



No quisiéramos terminar sin aludir brevemente al esfuerzo poli- 
tic0 que este relativo esplendor exigió en su día. La crisis del siste- 
ma de la Restauración, en el proceso de descomposición de ideas 
y valores que acabará trayendo la República, permitió utilizar de 
manera más flexible y provechosa las energías materiales y huma- 
nas. Pero hay que recordar que, desde enero de 1875, los canovis- 
tas habían empezado a legislar en materia de Instrucción Pública 
de un modo esencialmente caracterizable como negación de la nor- 
mativa del Sexenio. Los primeros decretos y órdenes de Orovio son 
selectivos, es decir, tienden a recuperar todo aquello que signifique 
control y disciplina en la propia Ley Moyano, eliminando el resto. 
No es que los demócratas, en el ínterin, hubieran relajado volunta- 
riamente la disciplina, sin embargo se les había escapado, más bien, 
de las manos, al hilo del fuerte choque social en el que fueron pro- 
tagonistas activos. Traemos aquí esto a colación como preventivo 
contra cierta tendencia a periodizar, de manera harto optimista, el 
((progreso)) en historia de las Universidades: no porque nos halle- 
mos más cerca del siglo xx encarna la universidad decimonónica 
en España mayores anhelos por no hablar ya de realidades de mo- 
dernización, de adecuación a los sistemas científicos y culturales que 
marcan las pautas del devenir occidental. Quienes no hemos cono- 
cido, de una manera o de otra, la Universidad española hasta fecha 
posterior a 1939 no deberíamos dejar de representarnos, como sig- 
no de alerta -y aunque no fuese más que de vez en cuando-, al- 
guna de estas modalidades de penuria que no pueden sernos aje- 
nas. 

mente que no eran m& que "caldo de cabeza". se comprende perfectamente lo que los ilus- 
trados pretendían)) (J .  A.  Maravall, ((Mentalidad burguesa e idea de la historia en el siglo 
sviii». Revisto de Occidenre, 107, 1972, 266-7). 
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1 .  Los años oscuros. 1858-1882 

E 1 21 de marzo de 1858 se inauguraba en Madrid la Escuela Nor- 
mal Femenina con carácter de Central del Reino, peculiaridad 

que ya se hacía constar en el Real Decreto de fundación de 24 de  
febrero del mismo año. Es preciso señalar no obstante, que a esta 
iniciativa estatal se había anticipado la regional, habiéndose crea- 
d o  una Escuela Normal femenina en Badajoz el año 1851 y otra 
en Navarra en 1856 (1). En los años 50, conscientes de la discrimi- 
nación padecida por la enseñanza femenina, existía un ambiente pro- 
picio a paliar esta situación con la creación de Escuelas Normales 
para Maestras. No debemos olvidar que los centros homólogos pa- 
ra la formación de maestros llevan en funcionamiento desde 1838 
(2). Sera la Ley Moyano de septiembre de 1857 la que, en su artícu- 
lo 114, contemple por primera vez la necesidad de crearlas: «El Go- 
bierno procurará que se establezcan Escuelas Normales de Maestras 
para mejorar la instrucción de las niñas» (3), quedando materiali- 
zado el espíritu de la ley con la creación de la Normal Central tan 
sólo unos meses después, tal como hemos apuntado. 

Para su gobierno interno se nombra una directora, doña Ramo- 
na Aparicio, quien ya desempeñaba este cargo en la Lancasteriana 
de niñas, permaneciendo en él hasta su muerte, que justamente vie- 
ne a coincidir con esta primera etapa. 

A imitación de Madrid y de las provincias pioneras se crean Es- 
cuelas Normales Femeninas en casi todas las provincias, dependientes 
de las Diputaciones respectivas. 

Desde sus comienzos, la Central sigue una precaria andadura sin 
apenas medios materiales y humanos y con un olvido casi absoluto 
por parte de la Administración. En un principio ocupó los locales 
de la Escuela Lancasteriana de niñas, ubicada en la calle Valverde, 
pasando tres años después a la calle Arco de Santa María, n." 4, 
cambio que vino a aliviar, pero no a solucionar, la falta de espacio, 
pues el alumnado apenas disponía de dos clases para recibir las en- 
señanzas. Ni que decir tiene la carencia total de biblioteca y otros 

(1) Saiz, C.: Un episodio nacional qrte no escribió Galdós. La revolucióti del 68 g la eu1rr1- 
raje~nenina, Madrid, V. Suarez, 1929, p. 29. 

(2) El Gobierno fundó la primera Escuela Normal Ccniral de Maestros el 8 de marzo de 
1838. osreniando la dirección de la misma Pablo Moniesino. 

(3) La Ley de Insirucción Publica de 9 d e  septiembre de 1857. conocida como Ley Moya- 
no. dedica iodo el capitulo 11 de la sección 2.' a las Escuelas Normales. 



medios que favoreciesen el aprendizaje, situación que provoca quejas 
por la excesiva precariedad con que el profesorado debe realizar su 
tarea educativa. Ello no quita para que, además, se le achaque im- 
partir una enseñanza muy por debajo de las exigencias de la época. 
Concepción Saiz, antigua alumna y futura profesora en el Centro 
habla de ((la limitada cultura que constituía entonces el bagaje pro- 
fesional de las maestras)) (4) y Rafael Torres Campos señala tam- 
bién como ((la enseñanza de maestras se hallaba en lamentable 
abandono)) (5). 

Intentaremos ver aquí el por qué de esta situación. Para ello ten- 
dremos en cuenta los requisitos exigidos para el ingreso, el plan de 
estudios y las rnetodologías empleadas en el desarrollo del mismo. 
Esto nos llevará a formar el perfil de maestra de estos años oscuros. 

Ya la Real Orden de fundación indicaba los requisitos que de- 
bían cumplir las aspirantes al grado de maestra. La edad quedaba 
fijada entre 17 y 25 años, aunque a partir del curso 1860-61 la Di- 
rección General de Instrucción Pública concede dispensas para ac- 
ceder a edad más temprana. A regular esta situación vendrá el 
Reglamento de 1882 que fija el tope entre 15 y 30 años. Es necesa- 
rio igualmente ((acreditar buena conducta moral y religiosa con cer- 
tificación del párroco y de la autoridad civil)), intentando de este 
modo mantener al magisterio femenino dentro del estrecho mar- 
gen de lo que la sociedad considera normal y decoroso. La exigen- 
cia parece justificarse por la lubor social que la maestra habrá de 
desempeñar, sirviendo de ejemplo y modelo a sus alumnas de ense- 
ñanza primaria, nivel al que, teóricamente, debe tener acceso todo 
el país. Se pide también estar en buenas condiciones físicas, «no 
padecer enfermedades contagiosas, ni tener defectos físicos que im- 
posibiliten para el magisterio o expongan al ridículo)) (6). 

En cuanto al nivel de conocimientos, las aspirantes deben «pro- 
bar mediante examen estar instruidas en las materias de la enseñanza 
elemental de niñas)). Aparte de esta preparación, el centro exigía 
realizar una camisa de caballero cosida a la española (7). Sera en 
1882 cuando se eleve, como veremos, la exigencia en el ingreso a 
la primera enseñanza superior. 

(4) Saiz, C.: Op. cit.. p. 19. 
( 5 )  Torres Campos. R . :  La r e j o r ~ ~ t a  de la ensetlonza de la r~rujer y la reorganizacM~t de 

la  &c~rela Norr~ral Cenrral de Maestros. Madrid. Ed. Tip. de El Correo. 1884. p. 3 .  
( 6 )  En el Reglamento de 27 de agosto de 1882. tan s61o se hace constar <(no padecer enfer- 

medad contagiosan. 
( 7 )  La  Escrrelo Nor~naldehfaesiros, Cenrroldel Reino, 1858-1958. Madrid. 1958. Folleto 

editado por el centro con motivo del cenienario. p. 13. 



Los estudios van a tener un caracter teórico y práctico, realizán- 
dose las prácticas de enseñanza en la Escuela Práctica de niñas sita 
en el mismo edificio. La duración de los mismos será de dos años 
académicos: uno para la obtención del título elemental y otro más 
para el superior. A partir de 188 1 se exigirán dos años para el gra- 
d o  elemental y uno más para el superior. 

Las peculiaridades de esta enseñanza hacen preferible que el alum- 
nado sea oficial, siendo bastante elevado el número de alumnas que 
llegan de provincias. En este período el cómputo general de los dos 
cursos no suele ser superior a cincuenta. 

La diferenciación en el nivel de conocimientos adquiridos por 
maestros y maestras viene dada por la peculiaridad de las asignatu- 
ras que integran el curriculo escolar de la primera enseñanza para 
uno y otro sexo, puesto que la Escuela Normal imparte estos mis- 
mos programas con la adición de Principios de Educación y Méto- 
dos, profiriéndole así un caracter profesional a esta enseñanza. 

En primer curso, para obtener el grado Elemental se estudia Lec- 
tura, Escritura, Gramática, Arilmélica, Religión, Pedagogía y La- 
bores. En segundo, para la obtención del grado Superior, se amplían 
las mismas materias añadiéndoles Leves nociones de Geometría y 
Dibujo aplicadas a las labores, Geografía e Historia de España e 
Higiene doméstica. Como señala Yvonne Turin «en 1880, en la Es- 
cuela Normal de Maestras no se aprende ni Ciencias Naturales ni 
Física, ni Geometría ni nociones de Comercio e Industria, porque 
son estudios masculinos)) (8). 

Así, desde su infancia, la mujer tenía prefijado un horizonte to- 
talmente hogareño, quedando fuera de su formación las discipli- 
nas con caracter técnico-científico y recayendo el mayor peso en las 
materias propias del sexo, religión y algunas pinceladas humanísti- 
cas. Con ello se contribuye a la principal misión de la mujer que 
es la de ser esposa y madre, por lo que no precisa imbuirse en su 
formación de las nuevas ciencias que pueden llevarla a perturbar 
el orden establecido. 

La distribución de asignaturas en el horario escolar era la siguiente: 
De 9 a 10 y en días alternos Lectura y Escritura, siendo de 10 a 12 
cuando se imparte el grueso del programa. Un mismo profesor, Ja- 
cinto Sarrasí, director a su vez de la Escuela Normal de Maestros, 
impartía Aritmética, Geometría, Higiene y Nociones de Educación, 
corriendo a cargo de José María Ania, también profesor en la Nor- 

(4) Turin. 1 .: Lu edrrcacio~i y la escuelu e18 Esparla de 1874 a 1902. Madrid, Aguilar. 190- 
p. '29. 



mal masculina, Gramálica y Pedagogía de primer año y Gramari- 
ca. Organización de Escuelas y Métodos de Enseñanza. Geografía 
e Historia, en segundo. La enseñanza de Religión a cuyo cargo siem- 
pre figura un sacerdote designado por la Diócesis, constituía un pi- 
lar básico. 

Por  la tarde, a partir de las dos, comenzaba diariamente la clase 
de Labores. A esta enseñanza, considerada fundamental, se dedi- 
caba la mejor aula del centro, el gran salón de los cuatro balcones, 
donde se impartía conjuntamente a los dos cursos por profesoras 
auxiliares, aunque contando siempre con la supervisión de la direc- 
tora que era la titular de la misma. La ((señora)), según el retrato 
que nos ha dejado Concepción Saiz (9), no sonreía jamás, interpo- 
niendo entre ella y las alumnas el principio de autoridad. Era la re- 
presentación escueta de la disciplina escolar. El examen de esta 
asignatura era uno de los más temidos, no siendo nada fácil obte- 
ner una buena calificación. 

Generalmente, la metodología adoptada por el profesorado, su 
tarea en el aula, carecía de motivación, cayendo en la monotonía 
y limitándose a apuntes y algunos libros. Esto hace que algunos sec- 
tores consideren la enseñanza de la Normal femenina trasnochada 
y obsoleta, no sirviendo a la consecución de los fines para los que 
fue creada. 

La existencia de otras instituciones, nacidas a partir de la revolu- 
ción de 1868 y dedicadas especialmente a elevar la formación y enal- 
tercer la condición femenina, servirán de acicate al adoptar nuevas 
metodologías que incorporan la participación activa del alumnado 
a la moribunda Normal de Maestras, imbuyéndola de un espíritu 
renovador. Tímidamente, pero no pudiendo volver la espalda al cur- 
so de los tiempos, el centro introduce algunas modificaciones en 
el curriculo escolar en la década de los años 70, sin alterar sustan- 
cialmente el plan de estudios expuesto que, como ya dijimos, per- 
manecerá vigente hasta 1882. 

Por  Decreto de 23 de febrero de 1870 el Ministro de Fomento 
José Echegaray incluía con carácter obligatorio en las Escuelas Nor- 
males, al igual que en todos los centros públicos de primera ense- 
ñanza, la enseñanza de la Constitución del Estado. El Gobierno 
parece ser consciente del papel de difusor ideológico que suponen 
los centros escolares. Las alumnas son calificadas en esta discipli- 
na, tanto en primero como en segundo, hasta el curso 1873-74 (10). 

(9)  Saiz, C.: Op. cit., pp. 25-26. 
(10) La R .  O., de 4 de julio de 1876 deroga el Decreto de 23 de febrero de 1870 



De gran interés es la creación, por Real Decreto de 3 1 de marzo 
de 1876, de una Cátedra wpecial de Pedagogía Froebel, común a 
las dos Escuelas Centrales de Madrid. Podían acceder a esta ense- 
ñanza aquellos maestros/as que, en posesión del título elemental 
o superior, ((deseen acreditar el estudio de esta especialidad)). La 
creación de esta cátedra vendría a facilitar la difusión en nuestro 
país de este método para la enseñanza de párvulos que ya gozaba 
en toda Europa de gran prestigio. El Gobierno insta a los ayunta- 
mientos, de cuyos presupuestos depende este nivel educativo, a crear 
escuelas que adopten este método y, para facilitarlo, convoca un 
concurso para la realización de un Manual de Pedagogía Froebel, 
concurso que seria ganado por Pedro Alcantara García, profesor 
de la Escuela Normal Central de Maestros y, a partir de 1882, tam- 
bién de la de Maestras (1 1). 

Aun se cran dos asignaturas más en estos años. Por Real Decre- 
to de 24 de agosto de 1878 se introducía, a modo de ensayo, la en- 
señanza de la Música en ambas centrales, creándose a tal efecto una 
plaza de profesor especial. La duración de la clase seria, como mi- 
nimo, de una hora diaria. Por R. D. de 27 de septiembre de 1879 
se establecía en la Central femenina la enseñanza de Dibujo con una 
hora de clase en días alternos. Al igual que en el caso anterior, se 
dotaba una plaza de profesora especial. 

A partir de 1881, tal como dijimos, se incrementa en un año la 
enseñanza, lo que supondrá el primer paso en la obtención de un 
mayor nivel de conocimientos de la futura maestra. 

Estas innovaciones de fines de los años 70 vienen dadas por el 
papel renovador que constituye para la Normal la proximidad de 
la Escuela de Institutrices y de la Asociación para la Enseñanza de 
la Mujer, instituciones privadas creadas por Fernando de Castro 
pioneras, por su carácter progresista, en la formación femenina. Am- 
bas caminan paralelas a la Normal Central, incluso en un principio 
ocupan los mismos locales, contribuyendo desde sus instancias a 
impregnar de un espíritu nuevo el centro. La vía de penetración se- 
ra el profesorado que compatibiliza sus tareas profesionales en am- 
bos centros (12) y las alumnas que pasan de uno a otro. 

(1 1 )  Alchntara Garcia, P.: Maniral leorico-práclico de ed~rcacion de párvulos, segun el 
n ~ á o d o  de los jardines de in Juncia de Froebel, Madrid. 1879. 

(12) A partir de 1882, en varias sesiones de Junta se realizan peticiones de compatibilidad 
al Rector de la Universidad Central para poder ejercer docencia en la Escuela y en la Asocia- 
cion para la enseilanza de la mujer. El profesorado en esta siiuación queda exento de partici- 
par en tribunales de examen. Reiieran la petición, por ej.. Josefa Barrera y Rafael Torres 
Campos. 



Estas instituciones privadas, junto con lo que supone de renova- 
ción en todo el espectro pedagógico la Institución Libre de Ense- 
ñanza a partir de 1876, constituirán un firme acicate en favor de 
la renovación científica y pedagógica de la enseñanza oficial, sobre 
todo la femenina por ser la más necesitada de cambio. Será en el 
Reglamento de 27 de agosto de 1882 donde se hagan realidad los 
deseos de cambio que han penetrado en la Normal Central. 

Y es que, efectivamente, en el año 1882 van a coincidir una serie 
de circunstancias favorables a un cambio en la Normal Central. 

Desde el Ministerio, José Luis Albareda (13) propicia reformas 
encaminadas a mejorar la enseñanza, considerada por los liberales 
como la plataforma que ha de posibilitar la ansiada transforma- 
ción social. 

La muerte de Ramona Aparicio provoca el relevo en la cúpula 
directiva del centro en enero de este año. Dicho cargo recae, tras 
superar la oposición correspondiente, en Carmen Rojo (14), quien 
lo ostentará hasta pasado el primer decenio del siglo xx. Aunque 
para acceder a esta plaza se exigía el título oficial de maestra supe- 
rior, fue una persona que ostentaba a su vez el de institutriz, quien 
la obtuvo, pues el programa inserto en la convocatoria se ceñía prác- 
ticamente al exigido para la obtención de este último, de mayor ni- 
vel cultural y científico que el concedido por la Escuela de 
Magisterio. El resultado de la oposición suponía un motivo de re- 
flexión profunda para la enseñanza oficial al tiempo que un impor- 
tante triunfo para la privada (15). 

Clave para el tema que nos ocupa es el Congreso Pedagógico reu- 
nido en Madrid en mayo de 1882, que viene a significar un paso 
adelante en todo lo relativo al papel de la mujer en la docencia, con- 
tribuyendo a ampliar su estrecho horizonte cultural y profesional. 
Esta asamblea, nacida por iniciativa privada, aunque contando en 
todo momento con el respaldo oficial, tendrá como tema base en 

(13) Ministro de Fomento por el Partido Liberal desde febrero de 1881 hasta enero de 
1883. Tuvo una intensa aciividad legisladora para todos los niveles educativos. 

(1 4) Oposiciones convocadas por R. O. de 8 de junio de 188 1. Contiene el progranla exi- 
gido. El Tribunal locomponian: Presidente, Francisco de la Pisa y Pajares. rector de la Uni- 
versidad Central; don Gumersindo de Azcárate, catedrhtico de la misma: Sandalio Pereda. 
catedraiico del Instituto San Isidro; Jacinto Sarrasi. director de la E. N. C. de Maestros. 
y Manuel Ruiz de Quevedo. presidente de  la Asociacion para la ensefianza de la mujer. Se- 
cretario sin voto. Cesar Eguilaz. Ref. en C. Saiz. op. cit., pp. 57 y SS. 

(15) Los primeros puestos de la oposición recayeron en personas ligadas a la Asociación 
para la ensedanza de la mujer. C. Arenal, en Esrado acrirol de la mujer en Esparto se hace 
eco de la resonancia que tuvo esta oposición. Su comentario sobre la preparacion de las con- 
cursantes es bastante pesimista. Vease Lo emancipación de la mujer en EspaAo. Madrid. Ju- 
car, 1974, p. 36. 



su sección quinta la reforma en las Escuelas Normales, y dedicará 
especial atención a la educación de la mujer. En este debate se le- 
vanta la voz de algunos profesores en favor de la dignificación de  
la cultura femenina en un plano de igualdad con el hombre (16). 

Adela Riquelme (futura profesora del Centro) considera que ((la 
ilustración de la mujer es el primer factor en la cultura de los pue- 
blos de la época moderna)), señala la marginación en que se encuen- 
tran las Escuelas Normales femeninas respecto a las de maestros, 
rompiendo una lanza en favor de una igualdad de sueldos y recla- 
mando que las plazas de profesores de las Normales de Maestras 
recaigan exclusivamente en mujeres, ya que pueden estar tan capa- 
citadas como los hombres para realizar esta labor. Reivindica así 
el principio de que «la mujer sea educada por la mujer,), tema muy 
debatido en años posteriores. 

Sus llamadas a la igualdad levantan, no obstante, las críticas de 
algunas maestras allí presentes. Todavía habrá que esperar para que 
exista consenso en las filas femeninas en favor de sus derechos. 

Concepción Saiz hace un llamamiento a la mujer, invitándola a 
despertar del sueño en que se halla y empujándola a levantarse con 
su propio esfuerzo. 

El Congreso corrobora la decisión tomada por el Gobierno en 
marzo de ese año, que concedía en exclusiva a la mujer la enseñan- 
za de párvulos. Ello significaba un notable incremento de posibili- 
dades en el campo profesional. 

2. El final del letargo. La Normal Central 
en la óptica del poder. 1882-1900 

Como hemos visto, el ambiente que rodea el final de los años 70 
y principios de los 80 es claramente favorable a un cambio en los 
niveles educativos que rigen la formación femenina. El tema de la 
educación de la mujer está sobre el tapete. 

Los liberales, receptores de las ideas salidas del Congreso Peda- 

(16) Actas del Congreso Nacional Pedagógico de 1882, Madrid, Libreria de G. Hernan- 
do. 1882. pp. 222 y SS. Para los Congresos Pedagógicos, véase Batanaz Palomares. L. :  Lo 
erl~tcocio~i espo~lolo m lo crisis clrJ711 de siglo. Diputación Provincial de Córdoba, 1982, y 
Capel. R.: «La apertura del horizonte cultural femenino: Fernando de Castro y los Congrc- 
<o\ Pcdagógicos del siglo x i s ~  en Mujer y sociedud e11 Espo~Iu, 1700-1975. Madrid. Miiii\- 
icrio dc Cultura, 1982, pp. 109-145. 



gógico de 1882, van a intentar desde el poder materializar esas as- 
piraciones con un cambio radical en el plan de estudios y en la 
organización de la E. N. C.  de  Maestras. A ello responden el R.  
D. de 13 de agosto y la R. O. de 27 del mismo mes, que le daba 
un Reglamento contemplando su particular identidad. 

La primera gran novedad introducida estaba en la equiparación 
de los años de estudio y de los títulos a los existentes en la E. N. 
C.  de Maestros, es decir, dos años para el grado Elemental, uno 
más para el Superior y otro para el Normal, además del grado es- 
pecial de Párvulos, ensefianza adjudicada a la mujer por R.  D. de 
17 de marzo del mismo 1882. 

La segunda, la exigencia de la primera enseñanza superior, con 
su correspondiente examen comprobatorio, frente a la elemental que 
se exigía hasta ahora, para ingresar en el centro. El número de años 
de estudio de las futuras maestras aumentaba, lo que reforzaría su 
formación y, en consecuencia, la de las alumnas que tuvieran a su 
cargo en un futuro próximo. 

La tercera novedad, completando los efectos señalados, era la in- 
corporación de nuevas asignaturas que quieren ampliar el horizon- 
te cultural de la mujer y romper con la esterilidad de un plan que 
((no corría peligro de producir anemia cerebral ni a la más estudio- 
sa» (17). 

El ministerio de Fomento, J .  L. Albareda, justifica el cambio en 
base ((al ejemplo satisfactorio y digno de ser imitado que la misma 
clase de instrucción ofrece en otros paises)) y (cal eco general de la 
opinión ilustrada, que incesantemente aspira entre nosotros al per- 
feccionamiento de la educación moral e intelectual de la mujer)) (18). 

El objetivo funamental era facilitar el acceso de la mujer al pro- 
fesorado, uno de los temas claves del Congreso de 1882 en el que 
salía a la luz abiertamente la conveniencia o no de la educación de 
la mujer por la mujer. El asunto, traído y llevado entre 1882-1900, 
provocará cambios en el profesorado de nuestra Normal (19). 

Pero veamos el plan de trabajo marcado por la reforma. En los 

(17) Saiz, C.: Op. cit.. p. 17. 
(18) R. O. de 13 de agosto de 1882. 
(19) La reforma de 1884 dejaba la enseiianza en la E. N. C. de Maestras en manos feme- 

iiiiias. Eii 1887. el ministro Garcia Alis volvia al profesorado niixto apoyandose en expe- 
riencias de oiros paises. en la coyuntural mejor preparación de miichos Iiombres y en el teriior 
de qiie con ello se podria «contribuir acaso a imbuir en las fiituras maestras de la iiihez. que 
taiiio mas segura está la virtiid de sil sexo cuanto mas se aleja del Iiombren, en R .  D.  de 
I I de agosto de 1887. El R. D. dc 16 de septiembre de 1889 volvia a reservar la eiiseiianza 
a la mujer. salvo para la asignatura de Religión. Por disfrutar de una prórroga. siguen pcr- 
ni;iiiccieiido eii el ceniro Rafael Torres Campos y Blas Lazaro e Ibiza. 



años de estudio (de dos a cuatro), las alumnas cursan anualmente, 
con un gradual desarrollo, ciclico, un total de quince asignaturas 
en las que encontramos, además de las ya existentes, Francés, No- 
ciones de Física, Química, Fisiología e Historia Nalural, Organiza- 
ción escolar, Gimnasia de sala, Nociones de moral y derecho y 
Literatura y Bellas Arfes. La parte teórica seguía acompañada de 
prácticas de enseñanza en la escuela de niñas aneja y en la propia 
Normal según los grados. 

Pero quizás, como había indicado Pedro de Alcántara en el Con- 
greso Pedagógico, lo importante no era tanto un cambio de asigna- 
turas como un cambio en los métodos de trabajo. Y ésta es otra 
de las novedades que abre 1882: El optar por una enseñanza teórico- 
práctica, reforzando la última, y por una metodología activa enca- 
minada a educar para la vida. 

Ahora bien, un aumento de asignaturas y un cambio en los mé- 
todos, exigía, para una eficaz puesta en marcha, un incremento en 
el número de profesores así como una coincidencia en los fines per- 
seguidos y, por otra parte, un incremento de los recursos materia- 
les de orden didáctico del centro y un mayor contacto con el exterior. 

A la primera necesidad contribuye favorablemente la llegada de 
una serie de profesores/as comprometidos con las nuevas metodo- 
logía~. A Carmen Rojo se unen en 1883, también por oposición, 
Rafael Torres Campos, fuertemente ligado a la I.L.E. y a la obra 
de Fernando de Castro, geógrafo de actividad internacional y uno 
de los más firmes defensores de la relación escuela-sociedad y de 
la condición femenina (20), que se encargará del área de Letras, y 
Blas Lázaro e Ibiza. en el área de Ciencias. 

En 1884, al no estar cubiertas todas las necesidades, se recurre 
a quienes habiendo competido con Carmen Rojo por la plaza de 
directora, habían quedado en los puestos inmediatos. A la llamada 
acuden Adela Riquelme, Concepción Saiz y Casilda Mexía. Las dos 
primeras se quedarán ya en el centro. Ambas estaban ligadas a la 
Asociación para la enseñanza de la mujer. Unidas a los ya activos 
J .  Sama, A. Sarda, E. Cemboraín y España, J .  Sarrasí y P. de Al- 
cántara, procedentes de la Normal de Maestros, van a conseguir 
elevar su nivel. 

Respecto a la segqnda necesidad, materiales y relaciones con el 

(20) Notas de su vida en Torres Campos, R.: Es~udiosgeogra/icos, Madrid, Forianei, 1895, 
prologo de F. Coello. Otras obras de interks para nuestro terna son: Laspro/csiones de la 
~>rrrjpr. kladrid. Forianei. 1893 y Con/erenciassobre viajesescolares. Madrid, Forianei. 1882. 



exterior, el propio Reglamento daba la respuesta al establecer co- 
mo obligatorio la organización de una biblioteca, de gabinetes de 
las distintas asignaturas (marcando los materiales o instrumentos 
mínimos que debían contener), de un Museo escolar con modelos 
que se irían enriqueciendo y renovando con materiales aportados 
por las alumnas y de  una Caja de Ahorros que debía fomentar esta 
virtud y servir de ejemplo para ejercicios de contabilidad. El espa- 
cio necesario exigía un cambio de local. La Escuela se traslada ahora 
a la calle del Barco y realiza un esfuerzo de modernización y ade- 
cuación a los tiempos en su distribución y mobiliario (21). 

Por  último, optando por ((la aplicación del método intuitivo en 
toda su extensión)), el Reglamento incitaba a salidas al exterior que 
desarrollen la capacidad de observación. Los métodos de la I.L.E. 
y la Asociación entraban en la Normal. De su puesta en marcha 
dan cuenta las sesiones de Junta de Escuela (22). 

El Ministerio es también responsable de la puesta en marcha a 
otro nivel: la exigencia de publicación de los Programas, que han 
de  ser discutidos en Junta de Escuela. En un esfuerzo racionaliza- 
dor y en un proceso de discusión abierta que ocupa las sesiones de 
Junta de fines de 1882 a 1884 de forma ~rior i tar ia .  las nuevas ideas 
pedagógicas se van materializando en un intento de evitar repeti- 
ciones y encaminar la enseñanza hacia una vía de formación inte- 
gral. Y es a través de esos programas y de las propias discusiones 
en Junta donde podemos descubrir las líneas básicas de la enseñan- 
za que recibe la mujer en la Normal Central y su por qué (23). 

El tan repetido slogan de educar para la vida en su doble aspecto 
físico-material y espiritual, se cumple en la escuela en un plan coor- 
dinado y dirigido a unos puntos clave. 

Así, por ejemplo, el tema de la higiene personal y social y del 
desarrollo y salud corporal-mental, está presente en los programas 

(21) Relaci6n detallada en Torres Campos, R.: La refornla de la ensetionza de la mujer 
y la reorganizacion de la Esertela Normal Cenrral de Maestras, Madrid. 1884, pp. 13 y SS. 

(22) Organo creado en la reforma de agosio de 1882 para codirigir con la directora la niarcha 
del centro. Sustituye a la Junta de Damas de Honor y Mkrito. 

(23) Los programas. editados en la imprenta del colegio de sordomudos y ciegos de Ma- 
drid. ligado a la Normal. son elaborados por: Pedro de Alcintara Carcia: los de Pedagogia. 
Bellas Artes. Moral y Derecho y Lengua Espanola para el curso especial de Parvulos; Josefa 
Barrera. frances; Mariano Burguefio, Doctrina cristiana: E U ~ ~ N O  Cemborain y Esparla, Arit- 
metica; Adela Cines y Ortiz. Dibujo y Pintura industrial; Nieves Guibelalde. gimnasia; Rosa 
Izquierdo. solfeo y canto; Encarnacidn de la Rigada, Aritmktica (1892-93); Blas Lazaro e 
Ibiza, Ciencias Naturales y Geometría; Matilde Lorenzo, dibujo; Carlota Mesa, Lengua es- 
paflola; Carmen Rojo. higiene y economia domestica y labores; Joaquín Sama, nociones de 
ciencias físicas y naturales para el curso especial de párvulos; Agustin Sarda, Historia, Dere- 
cho y Moral; Jacinto Sarrasi. principios de pedagogía; Rafael Torres Campos. Geografía. 
Literatura y Bellas Artes. Se editan en 1883-84. 



de Pedagogía (24) y Gimnasia, además de existir como asignatura 
Higiene y Economía Doméstica. A las labores, siempre fundamen- 
tal, se supedita la asignatura de Dibujo. A una riquísima variedad 
de labores de adorno, que, según sus profesoras, son de suma im- 
portancia «por los recursos que pueden proporcionar el día de ma- 
ñana a las alumnas fuera de la enseñanza)) (25) ,  se añade la 
enseñanza de Corte en la que han insistido Torres Campos y Sama 
por el ahorro familiar que podía suponer. 

Para su existir cotidiano le preparan también el programa de Arit- 
rnética, en el que junto a las operaciones más o menos básicas, siem- 
pre acompañadas de ejercicios de utilidad práctica, las alumnas 
reciben nociones sobre contribuciones, seguros, Fondos públicos, 
contabilidad, etc. (26) y el de Derecho, centrado sobre todo en de- 
recho natural y civil, incidiendo en aspectos o situaciones que po- 
drían vivir las alumnas: contratos, propiedad, herencia, 
matrimonio ... Las nociones de Moral que completaban este Último 
tenían como tema único los deberes de la mujer respecto a su en- 
torno: Naturaleza, familia, Nación y, por supuesto, Dios. Porque 
la enseñanza en la Escuela sigue estando inspirada en los principios 
religiosos cristianos frente a las tendencias laicas de las institucio- 
nes privadas. Ello no impide la concesión de títulos a personas de- 
claradas no creyentes. 

A conseguir una mejor integración en sociedad se orientan tam- 
bién el programa de Lengua española que, con la finalidad última 
de conseguir una buena utilización de la misma, huye de reglas y 
conocimientos teóricos para trabajar fundamentalmente con ejer- 
cicios, y el de Francés que se canaliza hacia la traducción, compo- 
sición y conversación. En ambas materias la lectura comentada de 
autores clásicos de diversas épocas, graduadas según su dificultad, 
es la base del trabajo. 

La experimentación tiene cabida, básicamente, en el aula de Cien- 
cias, principalmente en la sección de  párvulos que tiene a su cargo 

(24) La asignatura de Pedagogía es entendida en un seniido amplio que incluye, aparte 
de higiene. temas de Aniropologia, Psicologia social y evolutiva y organización escolar. El 
Plan creado por R.  D. de 23 de sepiiembre de 1898 daria eniidad propia a estas materias. 
pero si1 duración fue efiniera. El proyecto de 1900 las eliminaba de nuevo. 

(25) Sesión dc Junta de 12 de febrero de 1883. 
( 26 )  El mismo espírilii mariiienc el programa elaborado años más tarde por Encarnaci6n 

de la Rigada que indica: ,<Debiendo iener esta enschanza el carácter emineniemcnte practi- 
co. se efectuaran ejercicios. se preseniaran ejemplos y se enunciarán, explicarhn y resolverán 
problemas numerosos y variados aplicados principalmenie a los usos mas comunes de la vi- 
da. a la industria. el comercio, elc.» en Progronrodeorirwerico. Madrid, J .  Iglesia Sánchei. 
1892-93. Es auiora de Ariri~rerica elen~enral, Madrid. 1896, dcclarada uiil para iiianiial dc 
I .~~ . i~c las  Normales por R.  O. de 18 de marzo de 1897. 



J.  Sama, firme creyente del aprender haciendo, de la eficacia de 
la sensación frente a la explicación. Un tono más teórico parece dar 
a sus clases Blas Lázaro e Ibiza, que se encarga de esta materia en 
los otros erados. 

L. 

Por fin, la parte que podríamos denominar más cultural, Histo- 
ria, Geografa, Literatura y Bellas Arles, está en manos de A .  Sar- 
dá  y R. Torres Campos, dos de los más comprometidos con la 
enseñanza activa. En Historia, tanto el programa como las discu- 
siones en Junta reflejan la primacía que se concede a la biografía 
que, en palabras del mismo Sardá, en primer año habría que expli- 
car con un tono «algo dramático y hasta anecdótico)). El programa 
se centra sobre todo en Historia de España. Al concepto de Histo- 
ria y a una relación biográfica hasta mediados del siglo xix, seguían 
una sucesion por épocas entre segundo y cuarto años (27). En Lite- 
ratura y Bellas Arles se parte de un primer curso con nociones y 
conceptos acompañados de ejemplos, para pasar a un estudio de 
épocas y estilos que se sistematizan y repasan en el cuarto año. 

Un método igualmente intuitivo y concéntrico se utiliza en Geo- 
grafía, donde se pasa del estudio de la escuela al pueblo, de éste 
a la provincia, al país ... para acabar, en el grado Normal, con una 
geografía económico-política que dedica especial atención al tema 
colonial y al imperialismo. Por  algo su profesor estaba en la Socie- 
dad de  Africanistas. 

Estos programas, cuyo desarrollo, hay que insistir, es eminente- 
mente práctico-didáctico y apoyado en la observación directa (de 
si mismo, del medio ...) o indirecta (esferas, mapas de dos o tres 
dimensiones, laminas ...) se van a mantener casi invariables hasta 
finales de siglo. 

No obstante, el plan sufre diversas variaciones hasta 1900. Las 
distintas concepciones detentadas por los grupos en el poder res- 
pecto a cuáles deben ser las funciones del magisterio femenino, así 
como del papel que la mujer haya de cumplir en sociedad, se mate- 
rializan en cambios en dicho plan. Y esta constante preocupación 
gubernamental es suficientemente indicativa de por sí como para 
hacernos pensar que algo pasa, que el magisterio femenino y el te- 
ma de la enseñanza de la mujer están de máxima actualidad. Vea- 
mos algunos de esos cambios refrendados por las palabras de sus 
inspiradores. 

(27) Sesi6n de Junta de 10 de diciembre de 1883. R .  Torres Campos. aunque defensor 
de la biografía como medio de aproximacion a la Historia, eiitendia que. además de la parte 
política. la Historia debia contemplar la vida de los  pueblos y sus implicaciones con la geo- 
grafía y el arte. Ver Lo reforrrro ..., pp. 37-39. 



La reforma que introduce con el R. D. de 23 de septiembre de 
1884 Alejandro Pidal y Mon, viene a frenar el carácter progresista 
de 1882. Entendiendo que respondían a ((propósitos diversos del de 
la formación del cuerpo de magisterio)) eliminaba Nociones de Fí- 
sica, Química, Fisiología e Hisloria Nalural y Francés, así como 
Nociones de Derecho y Leclura expresiva y CaligraJa. A cambio 
introducía Historia Sagrada, especialmente del Nuevo leslamenlo. 
Sin rechazar las materias que pudiesen abrir vías profesionales a 
la mujer, mantenía que esa misión corresponde a otros centros es- 
peciales. que debían crearse, en vez de ((desorganizar las Escuelas 
Normales convirtiéndolas en centros donde se lleven a cabo todos 
los ensayos encaminados a abrir para la mujer diferentes carreras 
profesionales, distrayendo de esta suerte a la Escuela Normal del 
objeto principal a que corresponde su creación, y que se reduce a 
la creación de un buen magisterio de primera enseñanza)), opinión 
bien distinta a la de R. Torres Campos y quizá inspirada en él mis- 
mo, que en junio de  1884 había señalado: «Las Normales de maes- 
tras están llamadas a ser centros donde se lleven a cabo todos los 
ensayos encaminados a mejorar la condición de la mujer, ofrecien- 
d o  la sombra de una institución arraigada y respetable a cuantas 
creaciones traten de implantarse con tal objeto)) (28). 

Aunque se escape a nuestro tema, hay que decir que un fomento 
de la enseñanza privada estaba latente en todo el articulado, y no 
sería ajeno a ello el exigir para el ingreso en la Normal la edad de 
18 años, algo que va a ignorar olímpicamente nuestro centro hasta 
la restitución de los 15 años en 1887. Era demasiado tiempo muer- 
to para las alumnas que finalizaban la primaria superior (13-14 años) 
(29). 

En 1887 Carlos Navarro y Rodrigo, retomando la visión de una 
educación ((no ya para ejercer el magisterio sino para la vida» (30), 
volvía a restablecer en su integridad el plan de 1882, del que elimi- 
naba los exámenes de final de curso, salvo para las alumnas sus- 
pendidas por la Junta, y los de reválida que daban el titulo y el paso 
de un grado a otro. El nivel de exigencia de la Normal era demasia- 
d o  alto (31). Quizá su novedad más importante fue la introducción 

(28) Id. p. Y. 
(29) Sesion de Junta de 2 de sepiiernbre de 1886. 
(30) R.  D. de I I de  agosto de 1887, preambulo. 
(3 1) As¡ lo hace consiar el Inspecior General de Primera Ensefianza que preside la Junta 

de Escuela en sesiones de 27 de septiembre de 1887 y 9 de abril de 1888. 



de un curso preparatorio para paliar la deficiente preparación con 
que llegaban las alumnas al centro. En él se unificaría el nivel. Era 
algo que el profesorado había pedido, pero su duración fue efíme- 
ra, desapareciendo en la reorganización de 1889 (32) que traería, 
además, como novedad fundamental, la eliminación de parte de los 
privilegios de la Normal Central: la desaparición del curso de pár- 
vulos y, lo que es más importante, la obligación de reconocer los 
títulos emitidos en las Normales de provincias. Se apoyaban tam- 
bién los estudios libres, que se habían introducido en 1882. 

El aspecto clave de la reforma era el de los títulos. Las alumnas 
de provincias ingresaban en sus Normales, como ya dijimos, con 
el grado de la primera enseñanza elemental mientras en la Central 
lo hacían con el de la superior, con la consiguiente diferencia en 
preparación y en edad. Si a ello añadimos la diferencia en el plan 
de estudios seguido y las condiciones materiales en que se desarro- 
llaban, no es difícil entender las diferencias que se iban a plantear 
en los niveles del alumnado. Pero no era ésta la única consecuen- 
cia. Hasta ahora la Normal Central controlaba la designación de 
todo el profesorado de las Normales de provincias, que salía de sus 
propias aulas, lo que servía de incentivo profesional para realizar 
los estudios en su seno. Ahora lo seguirá haciendo, pero basta con 
estudiar en ella el Último curso que da  el título de maestra Normal. 
Ello justifica el elevado número de maestras que llegan a la Central 
a partir de este momento. El ((éxodo hacia Madrid)) cuenta con el 
beneplácito de las altas esferas oficiales que instan a los ayuntamien- 
tos a que faciliten el traslado de todas aquellas maestras que deseen 
mejorar su condición. La comentada crisis de los años 90 habría 
que relacionarla con lo anteriormente expuesto. 

Habrá que esperar a 1896 para que, asumiendo la deficiente for- 
mación del magisterio y los problemas de la excesiva juventud de 
los titulados, llegue la reacción oficial. Linares Rivas generaliza por 
R. O. de 12 de junio de ese año la exigencia de la primera enseñan- 
za superior a todas las Normales y unifica el programa del examen 
de ingreso. La edad mínima para el ingreso vuelve a ser de 15 años. 
El plan de estudios seguía invariable. 

Un cambio llegará dos años más tarde siendo ministro Germán 
Gamazo (33). Se rompía el plan concéntrico fijando asignaturas para 
cada curso, aunque había muchas comunes en 1 . O  y 2." En un in- 

(32) R. D. de 16 de sepiiembre de 1889. 
(33) R. D. de 23 de sepiiembre de 1898. 



tento de crear un magisterio <(barato» el grado elemental se conce- 
día con un solo año de estudios, con lo que la carrera se limitaba 
ahora a tres años para el grado máximo. Novedad era también la 
equiparación del plan para maestros y maestras (salvo Labores y 
Corte para chicas y Fisiología, higiene y gimnasia para chicos, en 
primer curso) aunque con diferentes horarios y la fijación del nu- 
mero máximo de alumnas en función de las necesidades que cada 
año marcase la Dirección General de Instrucción Pública. El pro- 
yecto incluía asignaturas nuevas como Trabajos manuales, Alge- 
bra, Anrropología, Psicología, Didáctica pedagógica, Economía 
social, Estética y cambiaba la Lengua española por Lengua caste- 
Iluna en primero, que se completaba con Gramática, filología y li- 
leralura castellana en 2. O y Lileralura general y española en tercero. 
Al francés se añadían el inglés y el alemán en tercero. Todo ello 
aparecía como respuesta a las exigencias de los nuevos tiempos. El 
proyecto optaba, una vez más, por una enseñanza en que primase 
lo práctico sobre lo teórico ((comprendiendo que importa más sa- 
ber hacer que llenar el entendimiento con fórmulas, clasificaciones 
y definiciones inútiles o perjudiciales)). Volvía así mismo a hacer 
hincapié en la necesidad de un contacto intenso con el medio ex- 
traescolar. Su vida fue corta. Los problemas surgidos con la reduc- 
ción de categoría que suponía el nuevo título de maestra elemental 
conseguido, contra toda tradición desde 1881, en un año, obliga 
a una nueva revisión. El resultado es el nuevo plan de 6 de julio 
de 1900 que unifica definitivamente programas y horarios para maes- 
tros y maestras, disminuye el número de asignaturas y establece la 
especialización Ciencias-Letras en el grado Normal, aunque man- 
teniendo comunes algunas asignaturas. Esa especialización se ha- 
bía de materializar también en las oposiciones del profesorado. 

Las asignaturas con mayor número de horas en el grado elemen- 
tal son Lengua castellana, Aritmélica y Geomelría, Física, Quími- 
ca e Historia Nalural y Dibujo, con tres horas semanales en uno 
de los dos años de estudio y dos en otro; dos tienen Religión, Peda- 
gogía y Geografía e Hisforia y una Derecho y Legislación escolar. 
Labores con tres horas sigue siendo la dominante. 

En el grado superior, con tres horas semanales sobresalen Fran- 
cés, Música, Labores, Aritmelica y Geometría y Flsica, Química e 
Historia Natural, quedando con una Religión y Legislación esco- 
lar. El planteamiento del plan de estudios, como puede verse, vol- 
vía a un sistema cíclico. En el grado Normal, en clases de hora y 
niedia, ((se ampliarán los puntos que se crean necesarios de las en- 



señanzas del grado superior, siempre con carácter práctico y de tra- 
bajo personal del alumno)) (34). 

El «reformismo)) sera también una constante en el siglo xx, pe- 
ro para entonces la Normal Central dejará ya de ser un centro es- 
pecial. En el último tercio del xix ha sido objeto preferente en los 
diversos gobiernos, sensibilizados por el tema de la educación de 
la mujer y, en consecuencia, por los centros encargados de formar 
a las que iban a tener a su cargo esta tarea. 

No es posible hacer una valoración de la realidad interna del cen- 
tro, pero quizá son los resultados obtenidos en la Normal Central 
los que provocaron que fuera tomada como modelo a generalizar 
al resto de las Normales. 

134) Ariiculo 5 . O  del R .  D. de 6 de jiilio de 1900. En los ariiculos 4." y S." se puede cncon 
ri.:ir (Iciallado el conlenido qiie debe arieniar cada asipiiaiura eii los difereiiies ciirsoq. 
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1. La educación en el programa liberal 

1.1. Formulación e interpretación de un modelc 

E n el proyecto revolucionario defendido por los liberales en Cá- 
diz no podía faltar la reforma de la educación. Más aún, ésta 

debía ser prioritaria con el fin de facilitar la implantación, y poste- 
rior consolidación, del régimen burgués. Los liberales entendieron, 
en efecto, la educación como uno de los más importantes instru- 
mentos del cambio político; de ahí, la necesaria secularización del 
sistema educativo y su dirección por parte del Estado liberal. 

Aunque la reacción de 18 14 impidió materializar una ley general 
de educación, los caracteres que definirían el nuevo modelo escolar 
habían quedado ya firmemente trazados en el Informe elaborado 
por M. J .  Quintana en 18 13 (1). Se quería una educación que fuera 
pública, gratuita, uniforme, centralizada, libre y dividida en lres 
niveles -primario, secundario y universitario-, que se presupo- 
nían entre sí, aunque cada grado mantuviera su propia entidad y 
tratara de alcanzar unos objetivos independientes. El Estado libe- 
ral se propuso, como obligación ineludible, extender la enseñanza 
primaria a toda la población. No hay que olvidar que la Constitu- 
ción aprobada en 1812 reservaba, por su artículo 25, los derechos 
inherentes a la ciudadanía a los que supieran leer y escribir a partir 
de 1830. 

Este programa fue recogido en el Reglamento de 1821 (2) con li- 

(1) Informe para proponer los medios de proceder al arreglo de los diversos ramos de 
insrruccion pública, en Obras Co~npleras. de M. J .  Quintana. vol. XIX. B.A.E., pp. 175 
a 191. Sobre las influencias que se advierten en el Informe. veanse las obras de M. B. Cossio. 
Loenserianzaprirnoria en Espafia. Fortanet. Madrid. 1897; J. Sarrailh, L a  EspoAa Ilrrsrrada 
'de la segunda mirad del siglo xvnl. Fondo de Cultura Económica. Mkxico. 1957; Alvarcz 
de Morales, Ghnesis de la Universidad espafiola conret~iporanea. Instituto de Estudios Ad- 
miniirativos. Madrid. 1972. 

El Informe dio origen al proyecto de ley dictaminado el 7 de marzo de 18 14 por la Comi- 
sión de Instrucción Pública de las Cortes. presidida por Martinez de la Rosa. Pero la vuelta 
de Fernando VI1 no permitió su discusión parlamentaria. Tanto el dictamen como el proyec- 
to se pueden consultar en J. Ruiz Berrio. Polírica escolar de Espafia en elsiglo x/x(l808-1833). 
C.S.I.C. Madrid. 1970, pp. 363 a 393. Tambikn. en Historia de la  Educacidn en EspaAo. 
Texrosy docurnenros, vol. 11: De las Cortes de Cidiz a la Revolución de 1868. Introducción 
de Manuel Puelles. Publicaciones del Ministerio de Educación. Madrid. 1979, pp. 357 a 401. 
Como introducción general al tema, vkase la importante sintesis de M. Puelles Benitez, Edu- 
cocidn e ideología en la Espofio conremporunea (1767-1975). Labor. Barcelona. 1980. 

(2) V. texto del Reglamento de 1821 en Hisroria de la Educacidn ..., pp. 43 a 60. 



geras modificaciones -por ejemplo, las que se referían a la ense- 
ñanza privada, admitida en todos los niveles, para reconocer la va- 
lidez académica de sus estudios universitarios (arts. 6 a 8). 

Tras la muerte de Fernando VII, los liberales procederán progre- 
sivamente, como sabemos, al desmantelamiento jurídico del Anti- 
guo Régimen (3) y al establecimiento del régimen burgués. Veamos 
cómo interpretaron los moderados los principios afirmados en el 
tiempo del primer liberalismo (4): 
- Abandono de la gratuidad absoluta. En adelante, sólo la pri- 

maria elemental seria gratuita para los ((verdaderamente pobres)) 
( 5 ) ,  pobreza acreditada por el cura párroco y el celador del barrio 
del solicitante. 

(3) Aunque la ((persistencia» de este régimen sería notable no sólo en Espana, con un 
desfase evidente respecto a Europa occidental. sino tambien en las demás democracias euro- 
peas a principios del siglo xx, como ha demostrado recientemente el libro de Arno J .  Ma- 
yer. La persistencia del Anrigiro Rdgi~nen. Europa hasta la Gran Guerra. Alianza Editorial. 
Madrid. 1984. 

(4) La legislación fundamental sobre ensefianza aprobada en el reinado de Isabel II fue: 
Instrucción para el régimen y gobierno de las escirelas de prinieros lerras del Reino, de 2 1 
de octubre de 1834 (donde ya se proyectaba la fundación de una Escuela Normal y se resta- 
blecía la escuela de enseiianza mutua); el R.D. de 4 agosro de 1836 (Plan Duque de Rivas). 
de escasa vigencia por la caida inmediata del Ministerio Istúriz. pero de indudable influencia 
sobre la legislación posterior; la ley de21 de julio de 1838 y Reglafne~ito de 28 de noviembre 
del mismo afio (únicamente para la ensefianza primaria); el Plan General de Esrudios (Plan 
Pidal), de 17 de septiembre de 1845 (enscfianza secundaria y universitaria); la ley de 9 de 
septiembre de 1857 (Moyano). que comprende los tres niveles. y, por ultimo. la ley de h s -  
triicción Primaria de 2 de jirnio de 1868. Todos estos textos legislativos pueden consultarse 
en Historia de la Mircación ..., pp. 1 18 a 321. 

( 5 )  Amparados en la irregularidad e insuficiencia de sus haberes, los maestros madrile- 
nos habian negociado, y lo seguian haciendo. directamente con los padres la retribución a 
abonar por la ensefianza recibida, dando origen la práctica a múltiples abusos y. lo más ne- 
fasto. a una seleccion diseriminativa y a un tratamiento desigual entre los «gratuitos» y los 
((pudientes)). La Comisión Regia nombrada para la reforma de las escuelas madrileñas (R.D. 
de 4 de julio de 1849) arregl6 esta situación fijando unas normas de admisi6n e ingresando 
directamente en la Depositaria de la Universidad el importe de las cuotas de retribuci6n, de 
las cuales el 25 por 100 se destinaban al maestro de la escuela correspondiente. Por su interés 
social. transcribo las categorías establecidas en el bando publicado el I de febrero de 1850 
y la escala de retribución pertinente: 

Primer tipo: cuota mensual de IS a 20 reales. Estaban obligados a abonar esta cantidad 
(40s hijos de tenderos y lonjistas ; los de artesanos y artistas con taller establecido y oficiales 
que dependan de ellos; y los templeados en ejercicio con más de 8.000 reales de sueldo anual 
o de cesante o jubilado con más de 12.000 reales)). 

Segundo tipo: cuota mensual de 8 a 15 reales. Comprende ((los hijos de los que trabajan 
por su cuenta y no tienen oficial alguno y los que lo son de empleados, cesantes o jubilados, 
que no gocen de los sueldos que se expresen en el primer caso». 

Tercer tipo: cuota mensual de 1 a 8 reales. Comprende: los hijos de oficiales que ganen 
de 8 a 16 relaes diarios. tengan o no tienda abierta. o las personas que se emplean en cual- 
quier trabajo o ejercicio que les produzca dicha suma». 

Cuarto tipo: no retribuyen. «Los hijos de jornaleros con menos de 8 reales diarios: los 



- En consecuencia, la enseñanza deja de ser pública, es decir, 
de estar abierta a todos los ciudadanos. Se afirma, desde el Plan 
General de la Instrucción pública, de 4 de agosto de 1836, una con- 
cepción elitista y selectiva de la educación. Deliberadamente se es- 
tablecen dos escuelas distintas: la de las clases populares, sin recur- 
sos económicos, y la del resto de la sociedad, que sí puede pagar 
la enseñanza recibida. Para los primeros bastan unas nociones ge- 
nerales, presentadas en unas cuantas asignaturas de las que Reli- 
gión y Moral y Lectura son las principales, las que se imparten a 
todo el alumnado, y permiten, en el curso de su estudio, ir transmi- 
tiendo unas pautas de comportamiento y moralidad. La «otra es- 
cuela» está concebida para las clases medias y el estrato superior, 
a quienes se reservan los estudios de carácter medio y universitario 
con los cuales alcanzarán una titulación que les facilitará su acceso 
a los cuadros de la administración, de la política o al libre ejercicio 
de la profesión elegida. Son numerosos los textos de la época que 
reflejan esta mentalidad, que fue dominante a lo largo del siglo. 
Hemos seleccionado dos: 

((Estas escuelas (elementales) se establecen para la masa 
general del pueblo, y tienen por objeto desarrollar las fa- 
cultades mentales del hombre, suministrando los conoci- 

de viudas de éstos y. en general. de toda clase de artesanos, jornaleros y los pobres de solem- 
nidad». Rerumen hisrorico de lo ocruodo por la Comisario Regio poro el arreglo y dirección 
de las Escuelos públicas de esto Corre. desde su creocidn hasto el dia. Archivo de la Villa 
de Madrid, Secretaria (en adelante. A.V.M.S.), 4-389-21. E l  contenido de la Memoria de 
Licenciatura. intdita aun. realizada bajo mi  dirección y derendida en la Facultad de Geogra- 
fia e Historia. Universidad Complutense. en 1980. por Magdalena Pardo Alegre, Lo Ins- 
rruccidn publico prinioria en la Espatio del s. xrx (1844-1854). Lo Escuelas públicos de Ma- 
drid. 

Abundan los textos contemporáneos que justifican. por otra parie, el abandono de la gra- 
tuidad universal. E l  mas representativo es el del Duque de Rivas (1836) al que pertenecen 
estos párrafos: 

ti( ...) el Gobierno obrará con tino y prevención dando a la ensefianza primaria 
el desarrollo mas amplio que sea dable, cuidando de que alcance a todos sin 
distinción de clase ni  de fortuna. 
No es deber suyo, sin embargo. concederla gratuitamente a los que posean bas- 
tanies facultades para sostener los gastos que acarrea; estos no tienen más de- 
recho que el de que se les presenten los medios de instrucción; es decir: que 
se cuide de establecer escuelas donde ~uedan i r  a recibirla: oero hecho una vez . . 
esto. la entetianza gratuita no debe ser mas que para aqucllos que se hallen 
en la imposibilidad de costearla por si propios». En Hisrorrodela Educocidn .... 



mientos necesarios a todas las clases sin distinción. Las 
(primarias) superiores no se establecen para todos; se des- 
tinan a una clase determinada, aunque numerosa, cual es 
la clase media; y los conocimientos que en ellas se comu- 
nican no son indispensables para las clases pobres)) (6). 

«La aptitud para ciertas profesiones no consiste sólo en 
los estudios que requieren: aun siendo buenos, falta que 
la parte moral esté bien preparada; y ¿podrá serlo por 
aventura cuando se ha pasado en la mendigue2 la época 
más florida de la vida, aquélla en que las impresiones son 
más vivas y quedan grabadas en el hombre con un sello 
indeleble? Pues esto es lo que sucede a los hombres que, 
abandonando la esteba o un honrado oficio, acuden sin 
medios de subsistencia a aprovecharse en las aulas del be- 
neficio, funesto entonces, de la enseñanza gratuita)) (7). 

Las clases populares cursarán, pues, la enseñanza primaria ele- 
mental (8). El Estado se preocupará de hacerla, desde el punto de 
vista jurídico, universal y obligatoria (Ley Moyano) desde los 6 a 
los 9 años; pero, incapaz de superar sus dificultades económicas, 
remitirá a los municipios y a los particulares la responsabilidad de 
poner en práctica lo que ordena la ley. 

Por consiguiente, la libertad de enseñanza -en la acepción de 
coexistencia de la enseñanza publica y de la privada- se seguirá 
manteniendo necesariamente por los moderados. Pero es una liber- 
tad más limitada que la que se reconocio en 1821. Ahora sólo se 
admite la enseñanza privada en la primaria y secundaria, y ésta ul- 
tima especialmente vigitada por el Gobierno porque 

(6) Reglatnento de las Escuelas publrcas de lnslruccion prif~raria clefnenlal, de 26 de no- 
viembre de 1838; en Hisroria de la Educación .... pp. 156-157. 

( 7 )  Escri~o del Duque de Rivas sobre el abandono de la graiuidad universal (1836). eii 
Historia de lo Educación. ... p. 4 19. 

(8) S610 los que destaquen podran acceder, aunque en numero reducido, a la primaria 
superior de modo gratuiio. La ley de Insiruccion primaria de 1838 limita el número de pla- 
zas gratuitas a menos de la decima parie de las plazas correspondienies a «los nifios coniri- 
buyentesn (ari. 18, parraio 5. ' ) .  En cambio. el proyecio de ley de Insirucci6n Publica, de 
9 de diciembre de 1855. reconocía la graiuidad en loda la ensehanza primaria, «en la eiise- 
fianza industrial y en sus anhlogas», a quienes no tuvieran medios de saiisfacerla (ari. 182). 
Ademas. hacia obligaioria la ensefianza primaria. como luego recogeria la ley de 1857, des- 
d e  los 6 a los 9 ailos (ari. 5). V. el iexio del proyecto progresisla en Historia de la Edrtca- 
ciófi ..., pp. 462 y SS. 



«la enseñanza de la juventud no es una mercancía que pue- 
de dejarse entragada a la codicia de los especuladores, ni 
debe equipararse a las demás industrias en que domina 
sólo el interés privado. Hay en la educación un interés pri- 
vado. Hay en la educación un interés social, de que es 
guarda el Gobierno, obligado a velar por él cuando pue- 
de ser gravemente comprometido.)) (9). 

El peso especifico de la enseñanza privada será extraordinaria- 
mente importante a lo largo del siglo XIX en los núcleos urbanos 
(lo), no así en el mundo rural a donde con mucha dificultad llega 
la instrucción, incluso la sostenida por el poder público y exigida 
por la ley. Y en esa enseñanza privada quien ocupa un lugar prefe- 
rente es la iglesia, ampliamente protegida por los moderados. En 
especial, en el Concordato de 1851 y la ley Moyano 1857, que per- 
mitirá el primero la intervención de la autoridad eclesiástica en la 
enseñanza pública, y facilitará la segunda la actividad docente de 
los religiosos por cuanto les exime del titulo profesional y fianza 
en metálico que exige, en cambio, a los demás particulares cuando 
desean establecer un centro de enseñanza (1 1). 

Los otros caracteres de uniformidad, centralización y división de 
la enseñanza se mantendrán y definirán más claramente en el pro- 
grama de los liberales moderados como puede verse en la cuestión 
de los libros de texto y en la figura del comisario regio -cargo que 
recae en el jefe político-, establecida en 1849 para la reforma de 
las escuelas madrileñas y que venía a reemplazar a la Corporación 
Municipal en sus funciones rectoras, no así en las financieras, en 
el campo de la enseñanza primaria (12). 

La ley de Instrucción primaria, de 2 de junio de 1868, significa- 

(9) Ewposicidn prelitninordel Plan general de Estudios, aprobado por R.D. de 17 de sep- 
tiembre de 1845. en Historio de lo Editcocioti .... pag. 204. 

(10) V. para el caso de Madrid. M." del Carmen Simón Palmer, tu ensetionza privada 
seglar en Madrid. 1820-1868. Instituto de Estudios MadrileAos. Madrid. 1974. 

(1 l.) Art. 153 de la ley de 9 de septiembre de 1857. 
(121 La designación extraordinaria de un Comisario regio ({para la reforma, arreglo y 

direccion de las esciielas públicas>i fue m u y  protestada por e l  Ayuntamienio madrileho, pre- 
sidido por D. Francisco de Borja de Bazan y Silva. Marqiiks de Santa Cruz. Ello retrasaria 
la toma de posesión del cargo por el jefe politico hasta septiembre. La Comisaria rcgia va 
unida al programa de los moderados. Con los progresistas iiincionaria una Comisión Espe- 
cial (R.O. de 4 de julio de 1855). encargada de la direccibn y fuitcionan~iento de las escuelas 
publicas madrileiias. de la que formaron parte. ademas de los miembros de la Coinision pro- 
vincial de Instrucción Publica. 6 delegados de la Corporación municipal y 2, designados por 
el Gobierno -fueron nombrados por el Ejecutivo D. José Solano. Marques del Socorro. 
y U. Laureano Figuerola. 



ba un notable retroceso en el cambio de reforma legal emprendido 
abiertamente desde 1834 (13). Su vigencia, no obstante, fue escasa 
siendo derogada por el R.D. de 14 de octubre de 1868, decreto que 
abre en la historia de la legislación escolar un nuevo período más 
impregnado del espíritu que caracterizó al primer liberalismo. 

1.2. Los libros de tAV'^ 

La ley de 1838 señalaba L U I I I U  ~~laterias de estudio en la enseñan- 
za primaria elemental los Principios de religión y moral, Escritura, 
Principios de Arittnética y Eletnentos de gramática castellana. En 
la primaria superior se estudiarían Elementos de Geometría, Ma- 
yores nociones de Arirmélica, Dibujo lineal, Nociones generales de 
Física y de Historia Natural y Eletnenros de Geografía y de Histo- 
ria, especialmente referidos a España (14). 

La ley Moyano añadiría la Enseñanza del sistema legal de medi- 
das, pesos y monedas (15) y Breves nociones de Agricultura (16), 
Induslria y Comercio (según las localidades), en la enseñanza pri- 
maria elemental, y en la superior, la Agrimensuru (17). 

En cuanto a los libros de texto, la ley de 1838 dejaba al maestro 
y a la Comisión local de Instrucción pública libertad de elección. 

(13) Suprimia, por ejemplo. las Escuelas Normalcs. 
(14) Pocas novedades introduce este plan de estudios con respecto al Plan y Reglamento 

dc Etciiclas de primeras letras. de 16 dc febrero de 1825, salvo en lo que se refiere a los libros 
de texto que se indican explicitamente en 1825 a diferencia de 1838. Se ha señalado, lo que 
explicaria la semejanza. la influencia del Informe Quintana y Reglamento de 1821 sobre el 
Plan de 1825. V. Alvarez de Morales. o. c.. phg. 73; Puelles, Educación e ideologia ..., pp. 
87-88. 

(15) La ley de Pesos y Medidas. de 19 de julio de 1849. señalaba en su articulo I I que 
<<en iodas las escuelas públicas o particulares en que se ensciíe o deba ensetiarse la ariimetica 
o cualquiera otra parte de las maiemAticas. será obligatoria la del sistema legal de medidas 
y pesas. y su nomenclaiura cientirica, desde el 1.' de enero de 1852; quedando facultado 
el Gobierno para cerrar dichos establecimientos siempre que no cumplan con aquella obliga- 
ción». Colección Legislativa. tomo XLVII. pp. 468 y SS. (En adelanie. citaremos esta fuente 
Col. Leg.). 

(16) El R.D. de 30 de marzo de 1849, ademas de reducir el numero de las Escuelas Nor- 
males en Espana y de establecer el cuerpo de inspeciores para la ensetianza primaria. intro- 
duce esia nueva asignatura, y asi lo dispondrá la R.O. de 7 de julio de 1849, designandose 
el libro de D. Alejandro Oliván como texto obligatorio en los establecimienios públicos. Col. 
Leg.. tomo XLVI. pág. 290 y ss. 

(17) En las escuelas de nitias. en cambio las asignaturas «Agricultura. Industria y Co- 
mercio)). <<Principios de Geometria». «Dibujo lineal», «Agrimensura» y «Nociones genera- 
les de Fisica y de Historia Natural» se sustiiuian por «Labores propias del sexo)). ((Elemen- 
tos de Dibujo aplicado a las mismas labores)) y «Ligeras nociones de Higiene domestica)). 
Ari. 5 de la ley Moyano. 



((Deberán, sin embargo, las Comisiones locales -concluia su art. 
61- dar conocimiento a las de provincia, sin cuya aprobación no 
continuará el uso de libro alguno)). Pero desde 1844 el Gobierno 
intervendrá activamente en esta cuestion publicando listas de obras 
para su uso en las escuelas primarias; la R.O. de 21 de noviembre 
de 1849 prohibe el estudio de otros libros que no sean los autoriza- 
dos expresamente. Por su parte, la ley Moyano, ratificando la uni- 
formidad de la enseñanza, dedicará el titulo V de su sección prime- 
ra (arts. 86 al 93) a esta materia, obligando a los escolares y a sus 
maestros a utilizar las obras ordenadas por el Gobierno. 

Entre 1844 y 1858 hay por lo menos 29 disposiciones guberna- 
mentales que se refieren a libros de texto, problema ante el cual mo- 
derados y progresistas se comportan también de distinta manera, 
aunque lo que les separa sea sólo de orden cuantitativo. Durante 
el llamado bienio progresista se publicaron dos relaciones, con un 
total de 45 obras recomendadas y 5 prohibidas (18). Los modera- 
dos, en cambio, ejercieron el poder el tiempo suficiente como para 
prestar mucha más atención a esta cuestión: por su extensión, des- 
tacan los catálogos publicados en junio de 1848, mayo y agosto de 
1852 -sólo en este año se dictaron ocho reales órdenes referidas 
a esta materia- y octubre de 1856 (19). 

Ya se ha puesto de manifiesto el interés que ofrece el análisis de 
los libros de texto como fuente para el estudio de la educación (20). 
En esta línea estamos insistiendo también nosotros, pero la investi- 
gación es lenta por la dificultad que entraña localizar algunos tex- 
tos y, sobre todo, hallar el método que nos permita obtener un apro- 
vechamiento óptimo de la fuente citada. Adelantemos algunos da- 
tos del catálogo de 1848. En él se recomendaron 156 obras (21) pa- 

(18) R.O. de 23 de noviembre de 1854 (autoriza 38 obras y prohibe 3) y Circular del 4 
de marzo de 1855 (aprueba 7 y rechaza 2). 

(19) RR. 00. de 30 de junio de 1848; 20 de mayo de 1852; 1 de agosto de 1852 y 21 
de octubre de 1856. Respectivamenre en Col. Leg. tomo 44, pp. 193 y SS: tomo 56. pp. 69-75 
y 405-413 y tomo. 

(20) Comunicaci6n de Buenaventura Delgado. Los libros de rexro como fuente para la 
historia de la Educacidn. al 1 Coloquio de Historia de la Educación (Alcalá de Henares, 6-9 
de octubre de 1982). V. G. H. Harper, «Textbooks: an under-used sourcen. en History o/ 
Educotion. Sociefy Bullefin, 25 (1980), p. 30-40; A. Choppin, ~L'Histoirc des manuels sco- 
laires: une approche globalen, en Hisroire de I'Educorion, 9 (1980), pp. 1-25. 

(21) Algunas obras recomendadas en 1848 serían luego prohibidas en la R.O. de mayo 
de 1852. como por ejemplo. El nuevo Fleury, o epírome del aniiguo y nuevo Testamenro. 
trad. por Manuel Grajo; Eletnenros de Geometría. de Felipe Erayalar; dos obras de Josk 
Fernández Segura, Nociones de Arilmbrica y Principios de orilmbrica; Elemenros de historio 
y cronologia de Espario, de Alejandro G6mez Ranera; Elgenio de lo educacidn. de Geróni- 
mo L6pez Cerain. 



ra su utilización en !as escuelas públicas; del solo listado se desprende 
ya una conclusión: el atraso de la producción nacional en biblio- 
grafía infantil, lo que lleva a recomendar obras extranjeras tradu- 
cidas al castellano o a presentar una notable desproporción en la 
relación de obras según cuáles sean las materias de estudio (He se- 
leccionado en la lista que sigue las obras que, apuntadas en 1848, 
siguen apareciendo en catálogos sucesivos). 
- Religión y Moral: 15 obras, de las que 8 eran traducciones. 

Destacan el Catecismo de la Doctrina Cristiana, del P. Ripal- 
da, cotejado y corregido de orden superior por José Mariano 
Vallejo; Catecismo Cristiano, con un compendio de Historia 
Sagrada, de Francisco Pareja de Alarcón; Catecismo históri- 
co, o compendio de Historia Sagrada y de la Doctrina cristia- 
na, de! abate Fleury; el Fleury, catecismo histórico escrito en 
verso, de Antonio Pirala (22); Calecismo sobre los fundamen- 
los de lafe, de Aimé (trad. de Juan González); Compendio 
de Historia Sagrada, de Ignacio Calonge Pérez; Historia Sa- 
grada contada a los niños, trad. de Manuel González Vara. 

- Lectura y Métodos: 20 obras. Entre otras, Nueva Carlillapa- 
ra enseñar y aprender a leer, de José Mariano Vallejo; Ejer- 
cicios silábicos, de Eugenio Eguilaz; Silabario para uso de las 
escuelas, de Victoriano Hernando; Principios metódicos pa- 
ra aprender a leer y Nuevo silabario, ambas de Manuel Ro- 
driguez Escobar; Nuevo Silabario, de José Segundo Mondé- 
jar; Método práctico elemenlal, de Manuel Benito Carrera. 

- Libros para ejercitarse en la lectura: 55 obras (34 de autoría 
nacional y 21, extranjera). Fábulas Literarias, de Iriarte; Cuen- 
ros morales para la Instrucción de los niños de ambos sexos, 
traducida del francés por D.E.A.P.; El amigo de los niños, 
del abate Sabattier, en sus dos versiones al castellano de Juan 
de Escoiquiz y de Santiago Górnez; Juaniio, de Parravicini, 
trad. de Mariano Torrente; El Evangelio para los niños, trad. 
de Angel M. a Terradillos; Nociones elementales de anatomía 
fisiológica humana para instrucción elemental, de Luis Gar- 
cia Sanz. 

- Escritura: 7 obras, entre las que destacan Completa colección 
de muestras de letra española y Nuevo arte de aprender y en- 

(22) Esta obra fue recomendada tambikn en mayo de 1852. Sin embargo, la R.O. de 16 
de julio del mismo aiio la rechazaba por considerar necesario «que su autor la reforme en 
algunos puntos que pueden prestarse a dudas e interpretaciones» (Col. Leg. tomo LVI. phg. 
345). Corregida la obra. la R.O. de 15 de enero de 1853 aprobaria la nueva edicion. 



señar a escribir la letra española, obras de Antonio Alverá Del- 
grás; de José Francisco de lturzaeta se recomiendan su Com- 
pendio del Arte de escribir y sus obras sobre Caligrafía (no 
dice cuáles). 

- Gramática castellana. Ortografía: 20 obras. La R.O. de 1 de 
diciembre de 1844 ordenaba adoptar en todos los estableci- 
mientos de Instrucción primaria el Prontuario de ortografía, 
de la Real Academia Española; además, Elementos de Gra- 
mática castellana, de Illas y D. C. Figuerola; Tratado depro- 
sodia española, de Francisco Llorente; Prontuario de Gramá- 
tica castellana, de Angel M. a Terradillos ; Principios de aná- 
lisis lógico, de Ramón Merino; Lecciones de aritmética y gra- 
mática castellana, de Lorenzo Alemany; Gramática teórico- 
práctica de la lengua castellana, de Eugenio Eguilaz. 

- Aritmética: 14 obras. Entre ellas, Tratado elemental de Arit- 
mética, de L. Alemany; Aritmética teórica elemental, de Ma- 
nuel López Benito; Aritmética, de José Martínez Rodriguez; 
varias obras de José Mariano Vallejo, Aritmética de los ni- 
ños, Complemento de la aritmética de los niños y Definicio- 
nes y extractos de las principales reglas y operaciones de la 
aritmética. 

- Geometría: 5 obras. Geometría de niños, de J .  M. Vallejo; 
Geometría para niños, de Juan Francisco Lodo; Compendio 
de geometría, de José Giró. 

- Dibujo lineal: 3 obras, una de ellas extranjera. Elementos de 
Dibujo lineal, de Juan Buatista Peironet, autor que traduce 
la Colección de muestras de dibujo lineal; Curso metódico de 
dibujo lineal, de Giró y Arnols. 

- Historia Natural: Aparece únicamente la obra titulada Curso 
metódico de nociones de Historia natural popular, de José M. a 

Paniagua. 
- Geografía e Historia: 16 obras. Lecciones instructivas sobre 

la hisotria y la geografía, de Iriarte y D. J .  M. de A., corregi- 
da y aumentada por Gómez Ranera; Nuevo compendio de His- 
toria de España, de Vicente Boix; Elementos de Historia uni- 
versal, de Tomás Ortiz; Prontuario de la Historia de España, 
de A. M.a Terradillos; Compendio de geografía, de J .  Miró; 
Repertorio geográfico, de Manuel Cerda; Nociones geográfi- 
cas y astronómicas, de José Mariano Vallejo. 

La relación de 1848 se completaba con 14 obras recomendadas 
a los propios maestros: seis referidas a métodos, tres manuales de 



Instrucción primaria; dos obras de Higiene, y una, respectivamen- 
te, de Problemas de Aritmética y Explicación del sistema decimal 
francés, además de una Guía legislativa que recogía las últimas dis- 
posiciones pertinentes a la enseñanza primaria. 

En 1856 la lista de obras se había ampliado notablemente (com- 
prendía unas 360), pero todavía había asignaturas que carecían de 
libros adecuados para su estudio, como Física, Historia natural y 
Dibujo lineal (23). 

2. Aproximación a la realidad escolar madrileña de 
mediados del siglo XIX 

Una Comisión inspectora, nombrada en 1847 para examinar las 
escuelas madrileñas, resumía su informe en estos términos: 

«Los maestros que regentan las escuelas gratuitas de la 
Corte son casi completamente inhábiles para conseguir el 
objeto de regeneración social apetecido; su instrucción es 
limitadísirna, y en algunos completamente nula; su único 
sistema es la rutina; y la mayor parte, en edad bastante 
avanzada para poder conseguir de ellos que entren por 
la senda de las reformas y mejoras. Apenas hay cuatro 
o seis entre los sesenta y cuatro profesores y profesoras 
que puedan continuar con utilidad al frente de sus escue- 
las. Los locales que éstas ocupan son de lo más detesta- 
ble e impropio conocidos; ninguno tiene las condiciones 
que un buen local requiere; la mayor parte son insuficien- 
tes para el número de niños que están destinados a conte- 
ner, y están lo peor situados posible para llenar las nece- 
sidades de la instrucción del pueblo. Respecto a menaje, 
todas carecen del necesario; muchas no poseen ninguno, 
y todo él es malo e impropio. La enseñanza de los niños 
puede decirse con verdad que está limitada a la lectura 
y escritura, y aún esto imperfectamente)) (24). 

(23) En el libro de J .  L. Pesei, S. Garma y J .  S. Pdrez Garzón, Ciencias y enseAanza 
en la revolucidn burguesa (Siglo XXI. Madrid, 1978), se dedica un importante capítulo al 
estudio de la ensefianza primaria (pp. 9-37). A el remito para el andlisis del Reglamento de 
1838 y de la lista de obras aprobada por el Gobierno en octubre de 1856. 

(24) Este Dictamen de la Comisi6n Inspectora dio orieen a un amplio comentario critico 
(en el que se recoge el texto citado) realizado por la Sección Primera del Real Consejo de 
Instrucci6n Pública. A.V.M.S.. 4-389-16. 



La cita es tal vez algo exagerada, pero no tanto que no nos per- 
mita reconocer una realidad que lementablemente se repite con in- 
sistencia a lo largo del siglo: la discordancia notable entre teoría 
y práctica educativas, o,  lo que es lo mismo, el incumplimiento de 
la ley, un incumplimiento sistemático, ostensible y sobradamente 
conocido por los poderes públicos. La Ley y el Reglamento de 1838 
sentaban las bases para el funcionamiento de la enseñanza prima- 
ria: profesorado idóneo, renovación de métodos, locales apropia- 
dos, material didáctico suficiente. Las escuelas públicas madrile- 
iias se caracterizaban, en cambio, por todo lo contrario, como he- 
mos tenido ocasión de verificar analizando los informes redacta- 
dos por las Comisiones inspectoras encargadas de examinar las es- 
cuelas gratuitas de la Villa (25). 

No era fácil emprender la reforma. El Municipio carecía de me- 
dios económicos para hacer factible la obligatoriedad y gratuidad 
de la enseñanza, pagar adecuadamente al profesorado, adquirir lo- 
cales apropiados para las tareas docentes. suministrar material es- 
colar suficiente. El 20 de junio de 1856, el gobernador civil de Ma- 
drid se dirigía al alcalde con el propósito de que la Corporación mu- 
nicipal abonara los atrasos que debía a la Instrucci6n primaria y 
que ascendían a más de jmillón y medio de reales! En diciembre 
de 1857 estuvieron a punto de cerrar las escuelas dada la insolven- 
cia declarada del Ayuntamiento (26). 

Y,  sin embargo, más importantes que las barreras económicas lo 
fueron las mentales a la hora de bloquear la reforma del sistema 

(25) Sabemos que en 1837, 1841. 1844 y 1847 se nombraron Comisiones para examinar 
la situación escolar madrileiia y proponer las reformas necesarias. Los informes redactados 
coinciden todos (aunque en 1841 no se llevó a efecto la inspecci6n ordenada al no nombrar 
el Ayuntamiento su representante en la Comisi6n) en deplorar «el estado lamentable» de la 
situaci6n examinada. 

(26) Estos dos datos proceden de la Memoria de Licenciatura realizada bajo mi dircc- 
cion por M.' JesUs Diaz Centenera. La InstruccidnpÚblicaprimaria en Madrid, 1854-1858, 
defendida en la Facultad de Geogralia e Historia, Universidad Complutense. en 1981. 

Dados esos agobios econbmicos. confesados por la Corporación Municipal, sorprende que 
ese mismo ano de 1857 terminara. como todos los siguientes hasta 1868, con superávit en 
la partida correspondiente a Instrucci6n P~iblica. Esfado demostrafivo de todos los gastos 
ocasionados en los diferentes servicios y enseres de las Escuelas públicas de esta Corte; de 
la cantidad presupuestada para ofender a ellos y de las economias obfenidas desde la insrala- 
cion de la Excma. Comisidn Regia en abril de 1857 hasfa que se extingiiid en junio de 1868. 
según renilfa de las cuentas rendidas y libros de infervencidn. A.V.M.S.  10-36-24. Desde 
abril de 1857 hasta junio de 1868 los gastos ascendieron a 1.462.361.599 escudos (los corres- 
pondientes a personal y alquiler de locales absorbieron casi el 91 por 100 del importe total 
gastado, a raz6n de 865,596,877 escudos los primeros y 477.038.714. los segundos). Lo pre- 
supuestado para el mismo periodo fue de 2.048.570.443 escudos, quedando, en consecuen- 
cia. 586,208,844 escudos de superlvii. 



escolar en los años centrales del siglo xix. ¿Qué visión de la edu- 
cación tenia la sociedad del momento? ¿Qué lugar ocupaba la ins- 
trucción primaria en el orden de prioridades de la gestión munici- 
pal? ¿Advertían las clases populares la utilidad social de la escue- 
la? ¿Podían acaso apreciarla desde sus condiciones de vida? No hay 
duda de que en la alternativa de enviar a sus hijos a la fábrica a 
ganar un jornal o a la escuela a recibir una enseñanza que conside- 
raban inútil, se opta las más de las veces por el trabajo infantil, fre- 
nando de este modo los progresos de la escolarización. De esa mala 
calidad de la enseñanza son responsables en una parte esencial el 
profesorado de la época. Y es que la reforma se enfrentó también 
a un problema complejo: la resistencia pertinaz del grupo docente 
al cambio ordenado por la ley. Difícilmente se podía transformar 
la institución escolar y hacer una enseñanza eficaz si quienes la im- 
partían, salvo muy contadas excepciones, veían innecesario reno- 
var el sistema educativo (27). 

Veamos a continuación algunos datos sobre la realidad escolar 
madrileña de este tiempo. Son datos puntuales de una investigación 
en la que estamos trabajando en la actualidad. Pese a sus limitacio- 
nes, son, a mi manera de ver, suficientes para adentrarnos en el  pro- 
blema que aquí se trata. 

2.1. Población, escuelas municipales y asistencia escolar 

Pascua1 Madoz incorpora en el tomo de su Diccionario referido 
a Madrid la división para la administración de justicia que regia 
a principios de 1846, donde se  incluye la población por barrios y 
distritos municipales existente entonces en la Villa. Posteriormen- 
te, en 1853, se procedió a una nueva distribución del territorio des- 
de el punto de vista judicial al ampliar el número de juzgados de 
6 a 10. También se recoge en esta documentación datos de pobla- 
ción por barrios y distritos. Con una y otra fuente he elaborado 

(27) El establecimiento de las Escuelas Normales para la formaci6n de los futuros maes- 
iroslas contribuy6 notablemente a mejorar la preparación profesional de los mismos. Pero 
aquí también asistimos a una desigualdad de sexos que indudablemente repercut.iria en la 
ensefianza desarrollada: mientras la Escuela Normal de Maestros funciona desde finales de 
los anos 30, no se establecen las bases jurídicas de la Escuela Normal de Maestras de Madrid 
hasta la R.O. de 24 de febrero de 1858. 



el siguiente cuadro de poblacion al que he añadido el numero de 
escuelas de niños sostenidas por el Municipio en 1844 y en 1853 (28). 

CUADRO N . O  1 

POBLACION Y ESCUELAS MUNICIPALES DE NINOS. ANOS 
1844-53 

Aduana . . . 
Audiencia (a) . . . . . 

Hospital (a) . . . . . . . . 

. . . . . . . . . 

(a) Estos dos dislrilos aparecen en otros lugares de la obra de lvladoz (por ejemplo. pag 
468) con distinta poblacion y diferente numero de vecinos se asignan a Audiencia 4 473 
vecinos y 20.502 habitantes: a Hospilal. 5.553 vecinos y 21.966 habitantes Esto hace 
que la suma tolal en este caso sea de 48 935 veclnos y 206.714 habitanles. 

(b) Una estaba cerrada 

En mayo de 1844 (en ese mes están fechados los dalos que pre- 
sentamos) había aproximadamente -no olvidemos que los datos 
de población corresponden a 1846- una escuela municipal de ni- 

(28) Pascual Madoz. Madrid: Audie~rciu. provinrio, intende~lcio. vicorio. porrido y villn. 
Edición facsimilar de la editada en 1848. Abaco Ediciones. Madrid. 1981, pp. 163-164. 
R.O. de 23 dicionbre de 1853. oprobondo lo adj~inta dis~ribircion (le1 terrirorio del inlerior 

.v de las ojrreros de ~Madrid. e11 10 distritos judiciales. Col. Lec. iomo 60. pp. 535 y SS. En 
varias ocasiones un barrio pertenecia a mas de un disiriio municipal; en estos casos he repar- 
tido proporcionalmente la población y el numero de vecinos -21.678 y 4.954 
respectivameiite- entre los distritos afeciados. Sin embargo, en el resumen general que se 
presenta en el docuinento judicial aparccc como poblaci6n dc Madrid 236.866 Iiabiiantcs 
(52.364 vecinos); y la de sus afueras. 7.769 habitantes (1.952 vecinos). 

Fuenie numero de escuelas y datos de asistencia escolar: A.V.M.S. 4-389-17 (Escuelas de 
Niiios. mayo 1844); A.V.M.S. 4-392.3 (relación individiializada de cada escueta realizada 
por el maestro corrcspondienie. Generalmente esian fechadas en julio de 1853. pero Iiay al- 
guna de octubre. noviembre e. incluso. diciembre. Dc ahí que estas cifras solo tengan un 
valor aproximativo) y 4-393-3. Las relaciones enviadas por las niaesiras son muy incomplc- 
[as y no me ha sido posible. como en el caso de las escuelas de nifios, rellenar las lagunas 
recurriendo a otros documentos. Por esta razón sólo me he podido referir en el iexio a los 
iiifios madrilefios. 



ños por cada 4.603 habitantes; en 1853, la proporción era de 
1/10.301. Entre una y otra fecha se ha producido una drástica re- 
ducción del número de escuelas, reducción que se llevó a efecto, 
de manera escalonada, en julio de 1844 y julio de 1849. En este año, 
y por el R.D. de 4 de julio, las escuelas de niños, en numero de 22, 
habían de establecerse según la población existente en cada distri- 
to. No parece, a juzgar por los datos de 1853, que la distribución 
se hiciera con mucho rigor. Aduana, Universidad y ,  sobre todo, Hos- 
pital y Correos estaban tratados por debajo de lo que les corres- 
pondía, mientras que Hospicio y Palacio resultaban muy favoreci- 
dos en el reparto. 

CUADRO N . O  2 

ASISTENCIA A LAS ESCUELAS MUNICIPALES DE NINOS EN 
1844-1853 

Distritos Asistencia total 

Aduana . . .  
Audiencia . 
Congreso 
Correos . . .  

Hospicio 
Hospital . . 

Inclusa . . 
Lalina 
Palacio 
Universidad 

150 
218 
172 
102 
376 
209 
323 
399 
205 (a) 
198 

Gratuitos Pudientes 

(a) Desconozco la dislribucion en graiuiios y pudientes de 104 alumnos de una de sus e s  
cuelas 

En 1846, según Madoz (29), la población madrileña masculina 
en edad escolar -hemos considerado asi a la comprendida entre 
6 y 12 años, aun a sabiendas de que no era infrecuente el ingreso 
antes de los 6 años y la permanencia en el centro con 13- ascendía 
a 7.957. Aproximadamente, pues, una tercera parte de esa pobla- 
ción asistía a los centros sostenidos por el Municipio, a las Ilama- 
das c(escuelas de diputación)). Esa proporcion no se mantiene en 
los años siguientes, como deducimos de la cifra de asistencia regis- 

129) Pascual Madoz, c. c.. p8g. 469. 



trada en 1853. En ese año se ha operado un descenso (algo más de 
10 por 100 de la matrícula anotada en 1844, descenso que, por la 
relación de gratuitos y contribuyentes en las dos fechas indidcadas, 
creemos que afecta fundamentalmente a las clases que recibían la 
enseñanza de manera gratuita. 

Año 1844. Asistencia total: 2620 = 100 Año 1853. Asistencia total: 2352 = 100 
Gratuitos: 2156 (82.3) Gratuitos: 1357 (57.7) 
Contribuyentes: 464 (17.7) Contribuyentes: 891 (37,9) 

No consta: 104 (4.4) 

Porque, jseria correcto atribuir ese descenso de la ensefianza gra- 
tuita a una mejora en las condiciones de vida de las clases popula- 
res a comienzos de los años 50? Creemos sinceramente que la con- 
testación a esta pregunta tiene que ser negativa. 

Otro aspecto que me interesa destacar: la relación alumnos por 
escuela. La media en 1844 es de 59 (30); en 1853, de 106. Pero tam- 
bién en esta ocasión las medias ocultan diferencias importantes. La 
asistencia oscilaba de 15 a 1 12 en 1844, y de 41 a 209 en 1853. Con- 
siderando el problema por distritos, Latina e Inclusa en 1844, y Hos- 
picio, Latina y Hospital -especialmente este último- rebasan en 
1853 ampliamente la media de asistencia establecida. 

CUADRO N . O  3 

ALUMNOS POR ESCUELA EN 1844 MAYO Y 1853 

(30) Hemos considerado en 1844 (mayo) s61o 44 escuelas al esiar una cerrada de las 45 
que. sin embargo. figuran en los cómpuios oficiales. 

Dlstrltos 

Aduana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Audiencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Congreso . . . . . . . . . . . . . . . .  
Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hospicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Inclusa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Univercidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mayo 1844 

59 
58 
50 
53 
56 
47 
89 
68 
62 
42 

1853 

75 
109 
86 

102 
125 
209 
107 
133 
68 
99 



En otro sentido, con los datos de este cuadro podemos compren- 
der algunas de las desigualdades que advertíamos en la distribución 
de escuelas según la población total del distrito: Aduana, Universi- 
dad y Correos presentan una relación alumnos/escuela por debajo 
de la media apuntada en 1853. Distinto es el caso de Hospital: mal- 
tratado en el reparto de 1849, presenta en 1853 la máxima relación 
de alumnos por escuela. También en ese año Inclusa, Audiencia, 
Hospicio y Latina superan la media establecida. Podemos concluir, 
pues, que en 1853 había un claro déficit de establecimientos escola- 
res; déficit, a mi modo de ver, más acusado si tenemos en cuenta 
que el método de enseñanza practicado en esa época en las escuelas 
madrileñas era el simultáneo, y que ((pasando de cien niños una es- 
cuela no puede ya dirigirse sin grande dificultad, y de  ordinario se 
dirige mal, por el método simultáneo, por más que se tome algo 
del método mutuo (31))). El numero ideal de alumnos para una en- 
señanza simultánea era de 70 a 80. El sistema de enseñanza mutuo, 
que admitía clases de 200 y más alumnos, no se podía implantar 
en Madrid por carecer de maestros preparados. ((Es bien triste, cier- 
tamente, la circunstancia de no haber en Madrid maestros aptos para 
dar esta enseñanza; y es tanto más extraño cuanto que existe en es- 
ta capital, hace veinte años por lo menos, una maestra de niñas de 
esta clase, que compite, sin duda, con las mejores de Europa)) (32). 

2.2. Las condiciones materiales de la vida escolar 

La enseñanza se impartía en unos locales de alquiler que servían 
al tiempo de alojamiento al maestro y a su familia. Muy pocos reu- 
nían las condiciones minimas para desarrollar tareas docentes: sa- 
las reducidas, sombrías y mal aireadas, sin dependencias, en fin, 
pensemos en lo difícil que resultaria transformar adecuadamente 
el espacio de una vivienda en una escuela capaz de alojar al núme- 
ro de niños que sabemos concurrían a la misma. En todos los in- 
formes de las comisiones inspectoras se insiste en la necesidad ur- 
gente de buscar casas o solares, retirados del centro de la ciudad, 
aptos para instalar convenientemente las escuelas en Madrid. De 

(3 1 )  Dicra~nen de la Sección Pri~nera del R. Consejo de I~isnrrcciórt Público. 25 de no- 
viembre de 1848. pag. 13. (La paginación es personal al no figurar en el original). 

132 )  Ibidern. p. 13. 



hecho, en 1853 sólo seis escuelas tenían la misma dirección que en 
1844, aunque el problema estaba todavía lejos de solucionarse. 

El mobiliario y el material escolar eran bastante rudimentarios. 
La comisión inspectora de 1847 opinaba que todo él era completa- 
mente inútil y,  en consecuencia, debía renovarse enteramente. Una 
vez mas, la Sección primera del Consejo de Instrucción Pública se 
muestra en desacuerdo con la comisión y considera que ((reformán- 
dolo y acomodándolo al servicio para que se destina)) podía seguir 
siendo útil una parte del mensaje existente (33). 

El 15 de octubre de 1852 se hizo una consulta al magisterio ma- 
drileño para conocer las necesidades de material escolar. Se pregun- 
taba lo siguiente: 

((1. ¿Hay enseres y útiles necesarios? 2. ¿Hay objetos y 
Útiles que convenga reemplazar? 3 .  ¿Se dan libros gratis 
a los pobres? 4. ¿Cómo se obtiene la uniformidad respecto 
a los libros en los que no los reciben gratis? 5. ¿Se dan 
gratis a los pobres o a todos, tinta y plumas?)). 

Las respuestas de los maestros fueron: todos reconocían que les 
faltaba material escolar -a cuatro les faltaba «todo», a seis cmu- , 
cho»-; en 15 escuelas convenía sustituir el material existente; nin- 
gún maestro regalaba los libros a todos los pobres, en tres escuelas 
se daban gratis a los niños más pobres y en ocho se prestaban; la 
uniformidad se lograba obligando a comprar los libros dictados por 
la Comisaria regia; respecto a la quinta pregunta, era bastante ge- 
neral facilitar de manera gratuita la tinta y las plumas a todo el alurn- 
nado (34). 

Para terminar este apartado, voy a incluir el inventario de ense- 
res que en 1853 presentan dos escuelas, precisamente las que cuen- 
tan con la matrícula más baja y mas alta de las registradas en esa 
fecha (35). La primera es la escuela del distrito de Palacio (C/ Vir- 
gen del Puerto, s/n); tenia 41 alumnos en julio de 1853. Su inven- 
tario es el siguiente: 

((Cuatro mesas grandes de una cara con sus bancos co- 
rrespondientes. 
Tres mesas chicas de una cara con su asiento unido. 
Ocho gradíllas para los niños de leer. 

(33) Ibideni. p .  16. 
(34) Memoria de Licenciatura de M .  Pardo. ya citada. 
(35) I~i~~e~i lor ios  de  enseres de las escuelas madriledas. A.V.M.S.  4-392-3. 



Una mesa con dos cajones, pintada, para el profesor. 
Un sillón viejo para el profesor, inútil. 
Un crucifijo de yeso pintado. 
El busto de S. M. la Reina con su peana. 
Una tinaja con pie y tapa. 
Veinte y cuatro tinteros de plomo y uno para el profesor 
con su salvadera. 
Un silabario en 27 carteles encartonados; su autor D. Jo- 
sé M.= Flórez. 
Dos encerados con su borriquete. 
Cuarenta pizarras. 
Cuatro cortinas. 
El cuadro de pesas y medidas métricas y monedas lega- 
les, por Avendaño y Carderera. 
El libro de matricula general. 
La muestra respectiva de la Escuela para la puerta de la 
calle. 

La otra escuela es la que pertenece al distrito de Hospital (C/ Es- 
perancilla, n.O 6 ,  pral.), que en octubre de 1853 tenia 209 alumnos. 
Este era su inventario de enseres: 

«Una mesa de pino con dos cajones, bastante deteriora- 
da. 
Cuatro mesas de dos caras, para los niños que escriben, 
muy estropeada. 
Siete bancos pertenecientes a dichas mesas, en muy mal 
estado. 
Cuatro bancos pequeños, también en mal estado. 
Seis carteles del Sr. Iturzaeta, bastante estropeados. 
Dos cuadros que contienen las oraciones de entrada y sa- 
lida de los niños en la escuela. 
Dos cuadros más pequeños, que contienen los números 
arábigos y romanos y los signos ortográficos; todos bas- 
tante estropeados. 
Una colección de carteles para la lectura, por el Sr. Fió- 
rez, bastante deteriorada. 
Tres largueros con perchas, bastante estropeados. 
Un busto de S. M. la Reina. 
Una efigie de N.S.J.C. 
Tres cortinas para los balcones. 



Una muestra pintada con las armas del Excmo. Ayunta- 
miento)). 

Respecto al sistema de enseñanza practicado ya hemos dicho que 
oficialmente era el simultáneo (36). La enseñanza se impartía a to- 
do el grupo de alumnos a la vez, aunque se aconsejaba por los ins- 
pectores, y así hemos visto que se hacía en las asignaturas de Escri- 
tura y Lectura (aprendizaje), dividir la clase en secciones, según la 
edad y grado de instrucción del alumnado. Ahora bien, el excesivo 
número de escolares, su ingreso escalonado a lo largo de todo el 
año y la irregularidad en la asistencia dificultaban claramente la apli- 
cación de este tipo de enseñanza. Pero, por lo general, aquellos maes- 
tros no estaban dispuestos a mejorar su sistema ni su preparación. 
La comisión inspectora de 1847 propuso la separación de casi to- 
dos los maestrodas de las escuelas de Madrid. La Sección primera 
del Consejo de Instrucción Pública consideró la propuesta ((excesi- 
va, severa, innecesaria e injusta hasta cierto punto)); no creía que 
todo el Magisterio madrileño fuera inepto sin remedio, pero sí acon- 
sejaba ((jubilar a algunos que, por su edad o falta de salud, no se 
hallan en el caso de hacer nuevos esfuerzos, y que por sus anterio- 
res servicios merecen bien que se les sostenga con decencia mien- 
tras vivan; otros deberían concurrir, por más o menos tiempo, y 
aprender en los establecimientos destinados a este objeto, lo que 
necesiten saber en alguno o algunos ramos, y sobre todo en meto- 
dos generales y especiales de enseñanza; y algunos, en fin, que tie- 
nen los conocimientos necesarios o que se pondrán por sí mismos 
y con alguna aplicación en aptitud de dar en su respectiva escuela 
toda instrucción que corresponde a los niños, deberán continuar)) 
(37). 

La Sección concluye su interesante informe pidiendo al Gobier- 
no ((se sirva nombrar, con el solo objeto de llevar a cabo la refor- 
ma de las escuelas gratuitas de Madrid, en todas sus partes, una 
persona que con el titulo de Director, Comisario Regio u otro, y 
con toda la autoridad necesaria, pueda realizar esta empresa en el 
más breve tiempo posible...)) (38). 

Se dio satisfacción, como sabemos, a esta petición y se nombró 

(36) En los informes de la comisiones inspectoras se dice, en cambio. que se practicaba 
el <<sistema de la rutina)). 

(37) Diclamen de lo Seccidn Primera ..., phg. 21. 
(38) Ibidern. phg. 48. 



un comisario regio en 1849. Con él se puso en marcha la reforma 
de una manera graduada. Medidas que se adoptaron en seguida (39): 

- disminuir el numero de escuelas elementales: de 68 que había 
para ambos sexos a 46 (22 de niños y 24 de niñas); 

- establecer escuelas de párvulos a razón de una por distrito. 
Ya la R. O. de  julio de 1844 disponía la instalación de 6 es- 
cuelas de esta clase y no se había llevado a la práctica. Aho- 
ra, en cambio, antes de terminar el año 1851 funcionaban ya 
cuatro de las diez escuelas proyectadas; 

- someter a un examen-oposición a los maestros/as para con- 
firmarlos en sus puestas. Hubo renuncias voluntarias en el caso 
de los maestros; 

- aumentar el sueldo del Magisterio; quedó establecido un sueldo 
para los maestros de enseñanza elemental de 6.000 reales anua- 
les (para las maestras, 4.000), más la cuarta parte de las retri- 
buciones de los niñodas pudientes y habitación en los rnis- 
mos establecimientos; 

- buscar locales apropiados. La Comisaria reconocía «haber ad- 
quirido algunos bastante regulares y capaces (por ejemplo en 
Chamberí) para contener más de 200 niños, a pesar de la difi- 
cultad constante que ha hallado por parte de los dueños de 
casas en Madrid para cederlas para esta clase de establecimien- 
tos»; 

- dotar a cada escuela de un pasante por cada 80 discípulos, 
con el carácter de segundos maestros y obligación de tener tí- 
tulo de tales. Su sueldo sería de  2.200 reales los de niños y 
1.500 las de niñas: 

- mantener el sistema simultáneo e instar al magisterio a apren- 
der el sistema mutuo y mejorar su preparación profesional. 
Para lograr estos objetivos, se estableció una Academia en la 
que los inspectores de enseñanza primaria residentes en Ma- 
drid se hacían cargo de las asignaturas Gramática, Pedago- 
gía, Lectura, Religión y Moral, Caligrafía y Ortografía; 

- fijar normas de  admisión del alumnado y establecer una es- 
cala de retribución; 

- facilitar material didáctico a las escuelas. 
Optimista en exceso era el informe de la comisaría regia firmado 

(39) Resumen hisidrico de lo ocruado por la Comisario regio para el arreglo y direccidn 
de los Escuelas públicos de erro Corre. desde su creación hasro el día. Madrid. 7 de  octubre 
de 1851. A.V.M.S. 4-389-21. 



en 185 1 como resumen de su actuación hasta esa fecha. Ya hemos 
visto de qué materiales se disponía. En otro sentido, el resultado 
de los exámenes públicos realizado en diciembre de 1853 fue decep- 
cionante: 

((Los discípulos se hallan sin instrucción en los ramos que 
los maestros deben haberles enseñado, ninguna noticia tie- 
nen en los que por disposiciones superiores debieran co- 
nocer a lo menos elementalmente, cuales son el sistema 
métrico y la agricultura, y en las contestaciones dadas al 
ser examinados, no han explicado más o menos claramente 
lo que decían, deduciéndose que no se les había hecho 
comprender con detenimiento lo que habían estudiado)). 

Se achaco el fracaso escolar a la negligencia del profesorado. 

... De poca disposición y edad avanzada (sic) algunos, 
de instrucción escasa otros, y con fuerzas bastantes los 
demás, pero sin interés por su establecimiento, el resulta- 
d o  ha sido que a pesar de haberse anunciado los exáme- 
nes con dos meses de anticipación, éstos no han produci- 
d o  otro fruto que el triste desengaño que durante ellos 
ha sido preciso lamentar.. .» (40). 

Como decíamos páginas atrás era difícil afrontar la reforma. La 
resistencia del profesorado -en su mayoría carente de vocación- 
fue bastante tenaz en estos años 50. Pero no es sólo suya la respon- 
sabilidad del fracaso escolar. Todo el conjunto de la sociedad esta- 
ba en mayor o menor medida implicado en el problema. Algunas 
de las cuestiones que interesa conocer han quedado aquí apuntadas. 

(40) Infor~ne de lo Cornisoria regio, fechado en Madrid. 21 de enero de 1854, firmado 
por P .  J .  Pinuaga. A.V.M.S. 4-393-1. 
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E 1 objetivo esencial de la investigación realizada ha consistido en 
el analisis social de las lecturas y los lectores en el siglo xix a 

través de los inventarios de bibliotecas privadas madrileñas. La lec- 
tura y los libros son un excelente indicador cultural de un país, ahora 
bien debe entenderse desde la perspectiva de hecho social. Desen- 
trañar por tanto cuál es la base social de la lectura en la centuria 
anterior, quienes son los lectores y en qué proporción, qué tipo de 
obras leen y su cuantificación, ha sido nuestro propósito. El conte- 
nido de la investigación al responder a estas cuestiones básicas a 
quién, cuándo y qué se lee en la España isabelina, atendiendo a los 
distintos grupos socio-profesionales, significa también establecer su 
relación con la cultura y el pensamiento europeo de la época, y los 
diferentes modelos de lectores. 

El análisis de la cultura, pues, no debe restringirse a continuas 
enumeraciones de literatos, músicos o tratadistas, y el análisis de 
sus obras, o encasillar el nivel cultural de una sociedad por el nú- 
mero de analfabetos exclusivamente, con estadísticas de relativa fia- 
bilidad o por la legislación emanada del poder político. Sin que es- 
tos planteamientos sean desechables, al contrario necesarios, debe 
articularse la cultura, en el más amplio sentido del término, en su 
dimensión social, relacionándola con los consumidores de cultura 
y no sólo con la creación, relajándola del excesivo constreñimiento 
en las élites intelectuales. Insistimos, por tanto, en que el nivel y 
características culturales de una sociedad, sus preferencias e inquie- 
tudes, el grado de asimilación con otras, pasg necesariamente por 
el conocimiento de las lecturas de sus individuos. 

La historia de la lectura, la preocupación por los libros y 1'0s lec- 
tores, ha cobrado fuerte impulso en los últimos años. Este interés 
creciente, sobre todo a partir de los estudios de hispanistas france- 
ses, no indica que haya sido abordado suficientemente, muy al con- 
tario está todavía en sus primeros pasos. No existen trabajos de con- 
junto, sólo aspectos cuyo tratamiento es parcial, temática o crono- 
lógicamente, y la mayoría referidos al Antiguo Régimen (1). 

(1)  Véase. enire otros. la obra de Chevalier, M .  Lecrura y leoores en de Opar la delsiglo 
xv ry  xvrr. Madrid, 1976, se refiere fundamentalmente a libros de caballerias; Bennasar. B. 
Valladolid, une ville au siPcle d'or. Paris. 1967; un estado de la cuesiion en Bennasar, B. 
Los origenes del arraso econdmico espafial. Barcelona, 1985. También las aportaciones al 
Coloquio de la Casa de Velazquez celebrado en Madrid en 1980 sobre Livre er lecrure en 
Espagne el en France soirs lbncien régi~ne. Paris. 1981. Asimismo, Alvarez Santalo. Le6n 
Carlos, «Librerias y bibliotecas en la Sevilla del siglo xviiin. en Actas del 11 Coloquio de 
Meradología Histórica Aplicada. L a  documenración norarial y la Hisloria. Universidad de 
Santiago de Compostela. 1984, vol. 11, pp. 165-185. Es preciso citar por últ imo la obra pio- 
nera de Marin, H .  J .  Livre, pouvoirs er soci&P B Paris au XVII siPcle (1598-1701). Geneve. 
1969, 2 vols. y M. Marion. Les bibliorh>quer privdes a Paris au xnrr. Paris. 1978. 



Por otro lado, las bibliotecas particulares son una fuente de pri- 
mer orden para el estudio de lecturas y lectores, pero hasta ahora 
las publicaciones se han limitado a bibliotecas de personajes que 
por su carácter excepcional no son representativas. Es decir, el aná- 
lisis de la biblioteca de un personaje determinado perteneciente a 
la elite, si bien proporciona datos de interés, no son significativos 
a nivel global ni siquiera de la propia elite (2). El Único estudio se- 
rial a partir de los inventarios de bibliotecas particulares es el reali- 
zado por Philippe Bergier para Valencia entre 1474 y 1560. 

La total ausencia de estudios globales para el siglo xix, y no li- 
mitados como dijimos a una biblioteca particular, estimula la rea- 
lización de la investigación, más aún cuando el análisis, según cree- 
mos, debe partir de una perspectiva social, también inédita (3) .  

La cultura, el pensamiento y su expresión escrita a traves de l i -  
bros tiene un inestimable vehículo de comunicación y transmisión 
de cultura y de contribución al cambio de las mentalidades. Es pre- 
ciso insistir en que su análisis, el de las lecturas y los lectores como 
objetos y sujetos del libro, debe incardinarse en el contexto social, 
en el complejo proceso de relaciones sociales. En este sentido, abar- 
camos distintas pero interrelacionadas parcelas de conocimiento his- 
tórico: historia social, historia de la cultura e historia de las menta- 
lidades, y sus conexiones dialécticas en el amplio marco de una his- 
toria total. La elección de las coordenadas cronológicas y geográfi- 
cas para abordar este tema de excepcional interés no ha sido fruto 
de la casualidad. En efecto, dentro de esta consideración de una 
historia total, el estudio se inscribe en un momento crucial de trans- 
formaciones socio-económicas y políticas de la España contempo- 

(2) Existe un amplisimo repertorio de bibliotecas particulares publicadas de personajes 
de diversas epocas. Citemos entre otros a Marrasi. R. Arricles er disco~rrs oubliés. Lo bi- 
bliorli~que de Esproncedo. Université de Rennes, 2, 1966; Aguilar Piñal. F. Lo biblioreco 
de Jovellonos. 1778. Marid. 1984. y Clemeni. J .  P. Los lecturas de Jovellonos (ensayo de 
reco~~stitircion de su biblioteca). Oviedo. 1980. o Dernerson, G. Don Juan Meléndez Valdés 
el son tetnps (1754-1817). París, 1962. Remitimos a la lista que proporciona Chavalier, op. 
cir.. y la existente sobre cat&logos, indices e inveniarios de bibliotecas pariiculares en el n.O 
44 de Cuadernos Biblio~raficos, p. 109. 

(3) Para el siglo xix no existe pues ningiin estudio. Marrasi en 1974 esbozo algunas li- 
neas de investigación en ((Libro y lectura en la Espaha del siglo xis. Temas de investigación 
en Movimiento obrero. polirico y li!eratrrro en lo Espofio contemporaneo. Madrid. 1974. pp. 
145-157. Por otro lado, sabemos que Maria Josk Alvarez Panioja en la Universidad de Sevi- 
lla inicia ahora su investigación sobre esta ciudad iarnbien a partir de protocolos noiariales. 
Tenemos noiicia a iravks de su comunicaci6n «La Revoluci6n Francesa en las biblioiecas 
sevillanas» al Coloquio La Revolución Francesa y la Península IbCrica, celebrado cn Madrid 
en febrero de 1986. cuyas Actas están en curso de publicación. 

Asimismo, ienemos conocimienio. por información de su autor, J. F. Botrel, de que esta 
en proceso de elaboración una historia de la leciura en Esparia enire el siglo xv y el siglo 
ss. a cargo de P. Berger. F. Lopez y el propio J. F. Botrel, que se encarga del siglo x i \ .  



ránea: en el proceso de revolución liberal burguesa que representa 
el tránsito del Antiguo Régimen hacia nuevas formas de relaciones 
sociales. El período cronológico seleccionado para analizar el cam- 
po de las lecturas, los lectores y los comportamientos culturales de 
éstos y su conexión con la evolución social española responde a es- 
tos parámetros: 1833-1868; ahora bien, no nos hemos circunscrito 
en la arbitrariedad de las fechas de un reinado -el de Isabel 11 o 
de la estricta cronología política-, sino abordando el estudio con 
cierta flexibilidad, más aún tratándose de fenómenos tan caracte- 
rísticos del tiempo largo como es la lectura, o más ampliamente, 
la cultura. El arco temporal ha quedado situado, con las reservas 
apuntadas, entre los años 30 y los años 70 del siglo xix. 

Hemos centrado nuestro interés en la Villa de Madrid, no sólo 
por la riqueza documental de su Archivo Histórico de Protocolos 
donde se albergan de forma dispersa miles de inventarias, como ve- 
remos, sino por la importancia de la capital en los más diversos as- 
pectos sociales, políticos, ciilturales, económicos, y el papel que juega 
en el devenir histórico español. Madrid, sin duda, presenta una sin- 
gularidad en el conjunto del territorio nacional si se compara con 
los medios rurales, empero si es representativo de otros entornos 
urbanos de indudable desarrollo cultural en la sociedad decimonó- 
nica, como Cádiz, Valencia, Barcelona ... donde la existencia de li- 
bros no tiene que envidiar a la capital, por un lado, y por otro por- 
que Madrid es punto de encuentro de diversos grupos socio- 
profesionales, desde las más altas instancias del mundo político, cul- 
tural y financiero hasta contingentes de población que engrosan las 
filas del proletariado urbano. Es el centro político administrativo 
por excelencia, en relación con el centralismo del Estado liberal y 
donde confluyen personajes del mundo de la política y la burocra- 
cia, también el foro racionalizador de las finanzas, cuyo papel se 
acentúa en la conformación de las nuevas coordenadas del merca- 
do nacional; asimismo, sede cultural que contempla el resurgir de 
la actividad en este terreno cuyos mayores exponentes bien pueden 
ser el afincamiento de exiliados o el nacimiento del Ateneo. 

El estudio de la lectura y los lectores, debe tener en cuenta, como 
primer caso, diferencias regionales y sociales que eviten conclusio- 
nes marcadas por la generalización. La Villa de Madrid permite di- 
ferenciar entre distintos grupos socio-profesionales, y establecer di- 
versas tipologías del público lector, ciertamente heterogéneos entre 
sí, pero homogéneos respecto a los demás en tanto cumplen los mis- 
mos criterios de actividad profesional, nivel y procedencia de sus 



rentas, y estimativa social desde su propia perspectiva y desde la 
del resto de la sociedad. Estos son los criterios que han definido 
los grupos socio-profesionales de la sociedad madrileña analizados, 
sin perder de vista que en la sociedad isabelina el tejido social está 
en acusada fase de transición en un proceso plural y complejo. 

Por  otro lado, se han contemplado todas las materias que son 
objeto de lectura por los madrileños de la época. Miles de titulos 
y decenas de disciplinas, como veremos, delimitan un amplio aba- 
nico de temas. No es una investigación sobre literatura como suele 
ser frecuente al identificar las lecturas, aunque esta temática sea del 
máximo interés. No se trata tampoco de una investigación sobre 
bibliografía, aun cuando se desprendan interesantes noticias al res- 
pecto. Se trata de establecer todo tipo de preferencias e inquietudes 
de lectura, los intereses concretos y sus relaciones causales con su 
ubicación social y comportamiento cultural, los rasgos temáticos 
que modelan la tipologia del público lector. 

La fuente documental utilizada en esta línea de investigación son 
los fondos existentes en el Archivo Histórico de Protocolos de Ma- 
drid. Entre los diversos tipos de documentación notarial -definidos 
por el objeto de ésta- disponemos de los inventarios de bienes de 
particulares realizados ((post mortem)) con la finalidad de su tasa- 
ción y particion entre los herederos. 

La documentación notarial, en cuyas características y conteni- 
dos entraremos a continuación, no invalida otras fuentes de infor- 
mación, pero ninguna de ellas, y sin que sepamos de otras por el 
momento, reúne la fiabilidad y posibilidad de cuantificar para es- 
tablecer reglas generales en el siglo xix. Las memorias de persona- 
jes, los pedidos de libreria e inventarios de éstas, la información 
proporcionada por los papeles de Inquisicion o la solicitud de per- 
miso para leer determinadas obras, sólo las consideramos como com- 
plementarias de nuestro trabajo. La prensa e inventarios de libre- 
rías sólo nos acercan a la oferta y un deducible grado de aceptación 
o rechazo por parte del público lector de determinadas obras o re- 
mas, o a quienes van dirigidas las publicaciones -libros o prensa- 
pero no quién las posee. Tampoco las listas de suscriptores de li- 
bros o revistas sirven para extraer algún tipo de visión general. 

Esta fuente documental básica, sin desdeñar otras, proporciona 
un grado de información variable, aunque generalmente sarisfac- 
torio y homogéneo. La finalidad con que están elaborados dichos 
documentos ante notario permite adjudicarlos una elevada dosis de 
fiabilidad, y no es otra que la de partición de bienes entre los here- 



deros, ya sea extrajudicialmente o con juicio de testamentaría. La 
práctica secular delas particiones -en los diversos ámbitos urba- 
nos o rurales- transmite la mentalidad del deseo de herencia - 
incluso la irónica, pero tambien típica, imagen de los herederos li- 
tigando entre ellos por el mas mínimo objeto-, acrecentada por 
el sentido sacrosanto e inviolable que adquiere la propiedad en la 
centuria anterior. Todo ello implica que el inventario, tasación y 
partición se realice con una extremada escrupulosidad, de lo que 
da  fe el notario (4), con el formulario habitual y ritual, que especi- 
fica dichos extremos de veracidad y pulcritud. Y ,  en efecto, la exac- 
titud es hasta tal punto buscada que a veces prolonga la elabora- 
ción de documentos varios años en un complejo proceso de testa- 
mentaría. Un deseo inequívoco y constante de los testadores es que 
el inventario, tasación y partición de sus bienes se realice amistosa- 
mente entre los herederos, sin ninguna intervención oficial y extra- 
judicialmente, incluso algunos toman la precaución de elaborar un 
inventario en vida y designar herederos. Cuando no existe testamen- 
to, el proceso de testamentaría ((ab-intestaton se complica aún más, 
al igual que si no existiesen herederos directos. El carácter de lado-  
cumentación y su conservación aleja pues cualquier duda sobre su 
autenticidad. 

De tal suerte que el grado de información es de indudable interés 
para el estudio de diversos aspectos de la sociedad decimonónica 
-también de otras épocas-. Excepto en casos muy aislados don- 
de sólo se escritura el resumen total del inventario, éstos detallan 
con meridiana exactitud y hasta límites tan extraordinarios como 
curiosos todas las posesiones del finado, con su correspondiente ta- 
sación, propiedad por propiedad, objeto por objeto, incluso deu- 
das a favor y en contra para realizar la liquidación y examinar y 
adjudicar lo que corresponde a cada heredero. Las diversas parti- 
das son, en términos usuales: bienes raíces, dinero, créditos, bienes 
muebles, ropas, alhajas, libros, cristal y loza, cuadros, deudas, ba- 
jo estos epígrafes o similares, o bien inventariados según su ubica- 
ción en las distintas estanterías de la casa, los relativos a bienes mue- 
bles. Otros objetos o posesiones se incluyen en determinados ca- 
sos, cuando se poseen, como los carruajes y caballos o herramien- 
tas. Todo ello expuesto con minuciosidad nos proporciona un ex- 

(4) Como se insistirá en mas de una ocasion, el notario aparece en el siglo XIX como ((con- 
fidente y consejero de la familia». en el coníesor laico que conoce el aspecio más importante 
de la nueva sociedad del dinero. Tierno, E. «Formas y modos de vida en torno a la revolu- 
cion de 1848~ .  en Revisto de Estirdios Poli'ficos. Madrid (1949), n.' 46. p. 57. 



traordinario conocimiento de la vida material, intelectual y cultural 
de las sociedades pasadas. 

En el terreno que nos ocupa, el conocimiento en la mayor parte 
de los casos de todos y cada uno de los libros -también con diver- 
so grado de información, como veremos- proporciona una inesti- 
mable riqueza documental para los fines que pretendemos. El con- 
tenido de la información varía según los casos, dependiendo de di- 
versas razones, que aventuramos, deducidas de la forma de con- 
fección del inventario o de las explicaciones incluidas en los supuestos 
de la partición: economía, mentalidad, o incluso razones de espa- 
cio. En el primer caso, porque el escriturar todos los efectos supo- 
ne un desembolso importante por los honorarios del escribano - 
extremo éste nunca especificado-; en segundo lugar, el detalle de 
todos los libros tiene como finalidad el reparto, pero implica un 
interés cuando dicha relación no era necesaria y el caso contrario 
cuando se detallan todos los efectos exceptos los libros de los que 
sólo aparecen el resumen o incluso el soporte material -librería- 
únicamente, lo que demuestra un escaso interés independientemen- 
te del valor económico que se les aplique. Esta es a su vez otra ra- 
zón argumentada en el propio inventario: muchas veces se agrupan 
y no se detallan por ((tener escaso valor)). Asimismo, y este es el 
ejemplo más frecuente, se obvian «por evitar prolijidad)), ya que 
en muchos casos se había formado inventario aparte, se había he- 
cho reparto previo o la biblioteca era excesivamente extensa como 
ocurre con algunas grandes librerías cuya plasmación detallada en 
el inventario hubiera necesitado mucho espacio, como la del Con- 
de Santa Marca, Mesonero Romanos o la Infanta Carlota. Esto no 
impide que haya bibliotecas con sumo detalle cuyo volumen sea ex- 
traordinario, como la del Marqués de Torrecilla, con 10.000 títulos 
ocupando parte de un voluminoso protocolo. 

En ocasiones desafortunadas, pues, sólo se especifica el número 
de libros y el valor de tasación. Son las menos y exigen un trata- 
miento aparte, ya que no conocemos a través de ellas los libros con- 
cretos. Como norma general -consecuencia del carácter aludido 
de la documentación- se especifica libro por libro, unas veces ba- 
jo el epígrafe «libros», otras «librería» o «biblioteca» y en ocasio- 
nes mezclados con objetos del mas variado cariz. Detrás de estos 
términos o la colocación de los libros en determinado lugar del in- 
ventario, con o sin encabezamiento -y sin olvidar su ubicación ma- 
terial subyace una determinada forma de concebir los libros y las 
bibliotecas. 



La información proporcionada incluye como mínimo el titulo y 
la tasación de los libros, y además los volúmenes. Además, suele 
informar sobre la encuadernación y las medidas de cada libro, y 
con cierta frecuencia también sobre el autor. Solo los más comple- 
tos agregan lugar, número y fecha de edición, y/u otros datos de 
no menor interés: idioma en que está escrito -cuando el titulo no 
se expone en su lengua original y ha sido traducido por el tasador 
o escribano-, si se trata de traducción y quien es el traductor, y 
diversas noticias sólo de forma extraordinaria como el estado del 
libro o nivel de deterioro o uso -elemento, por otro lado, determi- 
nante en el criterio de tasación-. En fin, a veces una apostilla al 
lado de un título anónimo nos permite clasificar temáticamente la 
obra y arroja luz sobre su contenido como ((comedia)) o ((novela)), 
cuando no un grupo de obras va incluido detrás de un epígrafe con 
el tema, ((literatura)), ((historia)), etc. Tan heterogénea documenta- 
ción, aparentemente, proporciona una visión muy aproximada y con 
bastante precisión, sin duda, de los libros que conformaban las bi- 
bliotecas contando como caso más usual con título, autor, tomos 
y tasación, deduciendo otros como es el autor en su caso o el tema. 

Entre los casos extremos, aquellos en que se detallan todos y ca- 
da uno de libros con distintos niveles de información -la mayoría- 
y los que solo especifican el número de volúmenes y tasación, con 
referencia global a los temas de que tratan en algún caso singular, 
se sitúa el término medio en que se detallan solo algunos libros y 
el resto se engloban en una partida, citándolos en los términos an- 
tedichos, o con los simples enunciados de «una porción de libros)). 
Aunque son a su vez también pocos ejemplos, al menos sabemos 
algunos títulos concretos, precisamente los más valorados. Estas dis- 
tintas variables que proporcionan los inventarios nos obligaron en 
su momento a discernir entre varios tipos de bibliotecas según la 
información aportada con sus correspondientes conclusiones. 

Otros problemas surgen en este tipo de información, no ya en 
cuanto al nivel de precisión, sino en cuanto a la fiabilidad -no de 
la fuente documental sino de datos particulares-. Con ello nos re- 
ferimos a algunos errores -afortunadamente no muchos- detec- 
tados en los títulos o autores que dificultan su identificación, ya 
sea porque están mal escritos, incompleto o resumido el titulo. En 
esto último cabe deducir ahorro de espacio o tiempo, pero en el pri- 
mero de los supuestos, de títulos mal escritos, hay que relacionarlo 
sin duda con el nivel de preparación del tasador o del escribiente. 
Muchas veces tomados al oído, titulos o autores extranjeros se es- 



criben tal como suenan con ejemplos que tocan lo grotesco. Tales 
errores, pocos, dependen del tasador, ya sea especializado -esto 
es, librero-, o sea Único para todos los efectos; contamos con este 
dato, tampoco marginal a la hora de establecer la concepción de 
una biblioteca o el interés y mentalidad respecto a ella por parte 
de los herederos. De cualquier forma no supone, salvo muy rara 
excepción, ningún obstáculo para el análisis de las bibliotecas. 

Un segundo problema, minoritario también, pero que es necesa- 
rio tener en cuenta, surge cuando se plantean dudas al respecto de 
ciertos inventarios que no especifican que el propietario tuviera li- 
bros pero abren la posibilidad de que los tuviera y no se detallaran 
por razones que no se citan y en este caso al menos desconocidas 
por nosotros, a no ser la escasa valoración que se diera a los libros. 
Son los casos en que aparecen detallados exhaustivamente todos los 
efectos y propiedades y no hay libros -hasta aquí, como en mu- 
chos casos, se puede afirmar que no tenían- pero hay indicios o 
referencias a ellos, el más común de  los ejemplos es cuando se cita 
el soporte material: uno o varios armarios librería sin aludir a su 
contenido. En buena lógica cabría suponer que dichos armarios o 
estantes tuvieran efectivamente libros -aunque haya casos consta- 
tables donde se les da otro uso- pero esta conjetura no permite 
afirmar que la tenencia del soporte material implique necesariamente 
la existencia de libros y en tal caso afirmativo no nos indica los da- 
tos mínimos: numero, tasación, etc. 

Por otro lado, hay casos donde no aparecienco ningún libro, la 
composición total del inventario, por analogía con otros o por la 
existencia de determinados objetos o su posición, hacen pensar en 
que el propietario sí tenía libros pero no se han especificado por 
razones que no se apuntan. Son casos marginales de individuos que, 
por su ocupación profesional o status social, extraña la ausencia 
de biblioteca ya que ni siquiera se hace referencia al soporte mate- 
rial, cuando además tiene otros objetos que demuestran que al me- 
nos sabía escribir -lo que no implica necesariamente que sepa leer, 
es simple hipótesis- o que poseía cuadros de indudable calidad. 
arte, ya que no conocemos a través de ellas los libros concretos. 

Los inventarios de bienes ((post-mortem» no suelen aparecer ais- 
lados sino que son el engranaje de una larga cadena, con la misma 
finalidad, de escrituras públicas y operaciones que en la mayoría 
de los casos aparecen unidos. Son todos aquellos documentos reu- 
nidos y elaborados como consecuencia de un fallecimiento para rea- 
lizar la transmisión de bienes, y que constituyen la testamentaría. 



Puede incluir testamento y memoria testamentaria si la hubiere - 
declaración de herederos para los casos ccab-intestato»-, poderes 
para representar en las operaciones o curadorías «ad litem» y «ad 
bona» para menores, partida de defunción y de matrimonio y naci- 
mientos de herederos en su caso, y los documentos relativos a las 
operaciones: Inventario de bienes, tasación, liquidación -equili- 
bradas deudas y gastos-, cuenta, partición -con todos los supues- 
tos explicando la forma y motivos en que se basan las operaciones 
con escrupuloso detalle- y la adjudicación de los bienes correspon- 
dientes a los herederos. El volumen es variable según lo complica- 
do de los casos, pero su interés reside, sin duda, en que tales docu- 
mentos dan noticias no sólo fundamentales sino imprescindibles. 
En efecto, proporcionan en la mayoría de los casos de filiación com- 
pleta del individuo, datos sobre su entorno y familia, se explica la 
situación económica y de sus propiedades, los legados que haga en 
su caso, y otros extremos como el destino de sus efectos. Permite, 
pues, no sólo un análisis sociológico de los propietarios, sino esta- 
blecer sus preferencias o inquietudes en el caso de que legue todos 
o algún libro, y el destino de éstos, a quién son adjudicados. En 
diversas ocasiones ha permitido, remitiendo una documentación a 
otra, seguir el hilo de las lecturas de una familia en varias genera- 
ciones, o los cambios culitativos de una biblioteca entre el momen- 
to en que es heradada y el inventario, a su vez, realizado a la muer- 
te del heredero. 

Existen, por fin, otro tipo de escrituras públicas, afines por su 
información, que en corto número de casos nos proporcionan si- 
milares datos aunque su finalidad sea distinta. Son las cartas de dote 
y escrituras de capital, esto es, la relación de bienes aportados al 
matrimonio por cada uno de los cónyuges, que es su vez y en su 
tiempo entran a formar parte de la testamentaria cuando llegue el 
caso. En ciertos ejemplos estas escrituras traen relación exhaustiva 
de bienes, incluyendo libros rara vez las primeras -las mujeres no 
suelen tener libros-, y más veces las segundas, de tal suerte que 
se pueden conocer las obras que posee un individuo en un momen- 
to determinado de su vida. El criterio general -ya ha quedado 
expuesto- son los inventarios en la fecha del fallecimiento, sin em- 
bargo no desechamos la información de las escrituras de capital, 
ya que si contamos con el inventario «post mortemn conocemos la 
evolución de la biblioteca con los libros adquiridos -por compra 
o herencia- entre las dos fechas. 

La documentación notarial no es, con mucho, la única fuente para 



deducir el tipo de lecturas y lectores de la España isabelina. Han 
quedado expuestas otras, sí es la mas completa, generalizada y con 
posibilidades de cuantificación. Hay lectores y lecturas no refleja- 
das en documentos públicos, ni tampoco en otros tipos de docu- 
mentación. En primer lugar porque hay lectores que no acudieron 
a notario, no se realizaron particiones, o los casos aludidos en que 
se obviaron los libros. Pero el problema reside en que había otros 
-y muy diversos- canales de lectura que no fueran la posesión 
de determinados libros, o lo que es lo mismo, no se puede restrin- 
gir la lectura al ámbito de las bibliotecas particulares. Son los casos 
de libros prestados, de bibliotecas públicas o gabinetes de lectura, 
de personas cuyas lecturas dependían de las bibliotecas de otros - 
la servidumbre de la nobleza, por ejemplo-, etc. De difícil preci- 
sión, sin duda, solo conocidos por testimonios sin base documen- 
tal homogénea. 

Se desprende, por tanto, que la documentación notarial permite 
el análisis de lecturas y lectores a través de sus bibliotecas particu- 
lares. Es, con todo, la fuente más completa y susceptible de ser uti- 
lizada para conclusiones de carácter general, aunque haya que te- 
ner presentes las salvedades realizadas. 

El volumen de documentación existente y hallado -inventarias 
detallados que contienen la enumeración libro por libro- desbor- 
da cualquier previsión inicial. La recogida, sistematización y clasi- 
ficación de datos supera los limites de una investigación individual, 
si se pretende para el caso madrileño contar con todos los fondos 
existentes referidos al tema. La muestra recogida es suficientemen- 
te amplia y representativa, no sólo por el volumen de documenta- 
ción recogido y analizado, sino por los criterios utilizados en la se- 
lección, y por el contenido de la información que en un determina- 
do número de inventarios se empieza a comprobar con una cohe- 
rencia y unas variables constantes donde lo realmente neuvo - 
títulos, autores ...- es excepcional. 

Es un sistema aleatorio donde, en principio y por definición, son 
los inventarios de individuos que escrituran. Los criterios de selec- 
ción y resultado final no han sido fruto de la casualidad o del esta- 
blecimiento arbitrario de cifras previas, sino que han venido en fun- 
ción del equilibrio entre años, notarios e individuos de las mas di- 
versas procedencias socio-profesionales, con un número total de in- 
ventario~ suficientemente amplio y representativo, por las razones 
expuestas. De 4.000 escrituras públicas consultadas y expurgadas 
de acuerdo a los fines de la investigación, excluyendo las que pre- 



sentataban deficiencias que entorpecían su tratamiento, se han se- 
leccionado, sistematizado y analizado 869 inventarios cuidadosa- 
mente detallados. Un muestreo a través del cual llegamos a genera- 
lizaciones de interés, permitiendo una cuantificación y unos por- 
centajes que despejan las dudas de datos aislados que proporcio- 
nan otros tipos de fuentes. 

En cuanto a los años, se han analizado inventarios de todos los 
años comprendidos entre 1833 y 1868 -cuya explicación de límites 
exponemos en otro lugar- pero con cierta flexibilidad, debido a 
la naturaleza de la documentación -a veces se tarda varios años 
en elaborarla- y a los objetivos que perseguimos, de ahí que los 
límites cronológicos precisos se hayan relajado entre los años 30 y 
los años 70 -a veces ampliados en casos singulares a los 80- de 
la centuria anterior, liberando el tema de sufrir un encorsetamien- 
[o, tan inútil como arbitrario, en los límites de un reinado. 

En cuanto a la elección de los notarios -este es el sistema de cla- 
sificación de los documentos, y no por los otorgantes de las 
escrituras- se han seguido dos procedimientos complementarios. 
En primer lugar, determinados notarios, cuya actividad abarca los 
límites cronológicos citados, o en su caso los sucesores de dichos 
notarios, obteniendo unas series completas de todos los años, de 
forma homogénea, contando además con la arraigada costumbre 
social de escriturar en el mismo notario por parte de las familias, 
de ahí que se pueda seguir en ciertos casos la evolución de éstas con 
sus bibliotecas. La elección de estos notarios, entre casi dos cente- 
nares, y que cubrieran el período de una u otra forma tampoco ha 
sido casual, ya que los elegidos responden a distintos grados de im- 
portancia dentro de la profesión, conociendo los más importantes 
a los que acudían buena parte de la élite madrileña de la época. El 
segundo procedimiento, y como complemento del anterior, ha con- 
sistido en un muestreo de gran número de notarios diferentes en 
distintos años, generalmente uno o dos años por escribano, de tal 
forma que obteníamos documentación emanada de distintas capas 
de la población y en diversos momentos, buscando no sólo la com- 
pensación cronológica sino social. Como tendremos ocasión de re- 
señar, contamos con las bibliotecas de una amplia gama de grupos 
sociales, con los matices pertinentes, y de personajes de indudable 
relieve político, social o cultural en la época, cuyo hallazgo es, la 
mayor parte de las veces, fruto de la casualidad mezclada con el 
seguimiento de algunos indicios, ya que no es posible localizar di- 
rectamente el inventario de una determinada persona si no se cono- 



ce el notario en el que escrituraba y si es que lo hizo. La localiza- 
ción, por tanto, es ciertamente difícil, si de un caso particular se 
trata (5). 

El primer problema que se plantea es la sistematización del ex- 
traordinario volumen de documentación. La posibilidad de cuanti- 
ricación exige un tratamiento estadístico que relacione las varieda- 
des extraídas de la documentación. Estas son, por un lado, los da- 
10s referentes a la filiación personal, de la que nos interesa funda- 
mentalmente su situación socio-profesional y el nivel de fortuna; 
por otro, los referidos a la biblioteca: número de títulos y volúme- 
nes y tasación en primer lugar, y en segundo el título y autor, para 
establecer temas e idiomas. Planteada desde el principio la posibili- 
dad de utilizar un tratamiento inforrnático para sistematizar y co- 
dificar tal volumen de documentación, y de contar con un progra- 
ma (6)  ha sido desechada, no tanto por la complejidad o las posi- 
bles conclusiones de tipo estadístico que de ello se pudieran extraer, 
como por la imposibilidad material de introducir tan voluminosa 
documentación en un plazo razonable de tiempo. Es, sin duda, una 
labor de equipo, que frustra cualquier aventurado intento indivi- 
dual, ya que la informatización de la documentación suponía tanto 
como almacenar en un banco de datos la casi totalidad de la biblio- 
grafía del siglo xix. Lo que justamente plantea menos problemas 
para un ordenador son las operaciones, por la rapidez y precisión, 
una vez codificada la documentación. El tratamiento informático, 
por ello, no es desdeñable, muy al contrario es fundamental, pero 
en casos como éste debe ser atendido por un equipo de investiga- 
ción. 

Por otro lado, aventuramos que las conclusiones que resultaran 
del análisis de los datos obtenidos por el ordenador no difererían 
de las obtenidas por medios ya rudimentarios; se pierde, eso sí, pre- 
cisión, y relación de algunas variables no esenciales para los fines 
perseguidos. En cualquier caso, servirá para formar un inestimable 
banco de datos sobre la bibliografía de la pasada centuria. Esta vez, 
de acuerdo con los objetivos planteados, el sistema de codificación 

(S) La informaci6n sobre el inventario de algún caso particular la debo a la generosidad 
de varios investigadores que coincidieron conmigo en el Archivo Hist6rico de Proiocolos 
como consecuencia de sus respectivas invesiigaciones: Angel Bahamonde Magro, Rafael Mis,  
Jose Cayuela, Alejandro Martinez Andaluz y Juan Carmona. 

(6) Este programa fue elaborado con tanto animo como paciencia por Francisco Fer- 
nandez Izquierdo, compaaero del Centro de Estudios Hist6ricos del CSIC, con la experien- 
cia que supone el haber sido autor de una tesis doctoral basada en el iraiamienio inform~ti-  
co. Las operaciones fueron realizadas en el Centro de Calculo del CSIC. 



manual y plantilla ha sustituido -creemos que con acierto- los 
adelantos de la técnica. 

Partiendo de la premisa de que las variables fundamentales que 
interesan son el tema y el idioma de los libros -como punto de 
partida-, la documentación se ha clasificado a través de 82 divi- 
siones y subdivisiones de tipo temático -que incluyen las más di- 
versas disciplinas- y de 9 según el idioma. Los criterios, han teni- 
do como guía los de la época, esto es, utilizando esquemas de clasi- 
ficación contemporáneos para encuadrar con más precisión y me- 
nos dificultad las obras en determinados grupos y subgrupos de te- 
mas (7). En cuanto a títulos y autores ha sido necesario un tortuoso 
proceso de identificación de muchas obras, cuando no la propor- 
cionaba la documentación o se deducía, utilizándose ficheros de Bi- 
bliotecas (8) y Catálogos de librería de la epoca así como bibliogra- 
fías (9). Se conoce como mínimo, salvo casos en que ha sido impo- 
sible la identificación, el tema y el idioma. Intentar conocer el con- 
tenido de todas las obras hubiera sido tanto como realizar un aná- 
lisis de la bibliografía del XIX, cuestión que no se ha pretendido. 
Sí que se conoce, por el contrario, el carácter y línea literaria, cien- 
tífica, etc., en que se inscriben. 

Finalmente, es necesario precisar dc ietodológicos de par- 
tida: la existencia de libros en una biviivrLGa ,,O presupone necesa- 
riamente su lectura. Empero es una probabilidad con la que hay 
que contar, y que al menos sitúa fielmente la posición de su propie- 
tario respecto a la lectura con la tenencia de libros como hecho sig- 
nificativo. En segundo lugar, se ha recogido documentación de pro- 

(7) Hemos utilizado para la confección de las divisiones y subdivisiones temáticas, y su 
reproducción en cuadros correspondientes a cada grupo socio-profesional, las líneas blsicas 
del indice que el librero valenciano Salva acunó para exponer su catálogo en 1872. 

(8) Biblioteca Nacional de Madrid. Biblioteca del antiguo Instituto «Jer6nimo Zurita» 
del CSIC, Biblioieca del Instituto <<Miguel de Cervantesn del CSIC, Biblioteca del Ateneo 
de Madrid. 

(9) Ademis del de SALVA, op. cii., tambitn anos más [arde, Garcia Rico, J .  Cordlogo 
de libros espotioles o relarivos a Espotia. antiguos y modernos. Madrid. 1916. Asimismo. 
Hidalgo. Dionisio. Diccionarios general de bibliogrofi espa~lola (siglo XIX). Madrid, 
1861- 1881. Torres Campos. M. BibliograJh espatiolo conrenrporatiea del derecha y de lapo- 
liiica. 18W-1880. Madrid. 1883. Vauchelle-Haquet, A. Les orrvrages en lattgue espognolepu- 
blieesen Frunce enrre 1814 er 1833. Universii& de Provence. 1985. Aguilar Pifial. Francisco. 
Bibliograjio de oiriores espatioles del siglo xvrn. Madrid. 1981. Reltrán. F. Biblioieca bio- 
bibliografica. Caialogo de iwa itirporionre colección (le libros y Jolleios espatloles y exiron- 
jeros referenres o bibliogrofía. biogrofia, bibliofilia. la itnprenra g sus arres oitxiliares. Ma- 
drid. 1927. Burgo. J .  del Bibliogrofi del siglo XIX. Girerras carlisros .v Iuclras poliricas. Pam- 
plona. 1978. Ferreras. J. l. Caralogo de novelas y novelisros espafioles del siglo xrx. Ma- 
drid. 1979. Fouche-Delbosc. y L. Barraudihigo. Manirelde I'hispanisani. New York. 1920. 
2 vols.; Fouchc-Delbosc. M. R .  Caialogue de lo Bibliorheqire liispanique. París. 1936; Ga- 
llardo, G. J. Ensayo de irno biblioieca espatiola de libros raros y curiosos. Madrid. 1968. 
Palau y Dulcet. A. Manual del librero hispano-americano. Barcelona, 1948-1977. 



pietarios que no tienen libros, ya que su ausencia es tan ilustrativa 
como su presencia, para analizar quien no lee libros o al menos se 
encuadra en tal hipótesis. 

Simultáneamente a la recogida de inventarios de libros -ya sea 
de inventarios propiamente dichos, ya sea particiones o escrituras 
de capital- hemos hallado entre los fondos existentes en el Archi- 
vo Histórico de Protocolos otro tipo de documentación notarial, 
que completa otros aspectos de la investigación de no menor im- 
portancia: inventarios de libreros que incluyen tanto libros como 
materiales y existencias de sus imprentas o editoras, cuando no fon- 
dos bibliográficos para la venta. Asimismo, contratos entre auto- 
res e impresores, cesiones de obras, compra-venta de imprentas y 
documentación sobre la publicación de obras que incluyen escritu- 
ras de formación de sociedades a tal efecto. 

De forma complementaria, se han utilizado otras fuentes docu- 
mentales. De carácter impreso, los ya mencionados catálogos de li- 
brería contemporáneos; también listas de contribuyentes por sub- 
sidio industrial y de comercio, existentes en el Archivo de Villa de 
Madrid, así como censos, Anuarios y guías mercantiles y de foras- 
teros; las Memorias de coetáneos como las de Nombela y Alcalá 
Galiano y fuentes hemerográficas. En el capítulo de prensa, con- 
cretamente, se han consultado las series del ((Museo de las Fami- 
lias)), ((Semanario Pintoresco Español)), ((El Artista)), ((Revista de 
España, Indias y del Extranjero)), «Fray Gerundion, y periódicos 
((El Clamor Público)), «Las Novedades)), «El Español)) y referen- 
cias al tema contenidas en otros diarios, cuya localización procede 
de la consulta de las obras ((Madrid en sus diarios)) y ((Veinticuatro 
diarios. Madrid (1830-1900))). 

Primeramente se analizó el avance de la técnica del libro en el 
contexto de la relativa industrialización madrileña, y la transición 
entre la decadencia gremial y la incardinación de la producción y 
comercialización de libros en la economía del libre mercado. La si- 
tuación de editores, impresores y libreros, su cuantificación, pro- 
ducción editorial, ofertas al nuevo público lector y relación entre 
escritores y editores reciben un tratamiento que sitúa el tema en su 
contexto. 

En segundo lugar, se estudió el lector madrileño del período isa- 
belino y un ensayo de cuantificación, relacionándolo con las tres 
condiciones básicas que se proyectan hacia la lectura: alfabetiza- 
ción, niveles de renta y marco legislativo. Por último, la funciona- 
lidad y distintas valoraciones que se aplican al libro y las lecturas 



en las bibliotecas privadas madrileñas, sobre todo a través de los 
legados y las características propias de estas bibliotecas. 

En tercer lugar, más extenso y fundamental, se trató del análisis 
social de las lecturas, y los lectores del Madrid isabelino, utilizando 
como criterio una tipología social de los diversos grupos socio- 
profesionales de la burguesía y capas medias madrileñas, y dentro 
de cada uno de ellos la cuantificación y comentario de las distintas 
materias que tratan los libros alojados en sus estanterías. Asi, nos 
ocupamos de los «profesionales» -hombres de leyes, médicos, ar- 
quitectos, farmacéuticos, profesores, etc.-, gran burguesía comer- 
cial y financiera, los propietarios y rentistas, la pequeña y mediana 
burguesía del comercio y los negocios, el artesanado y los fabrican- 
tes, los empleados, los militares, el clero y el mundo de la política 
y la alta burocracia. 

La documentación notarial, por la naturaleza misma de la fuen- 
te, no posibilita el análisis de las capas populares madrileñas, cues- 
tión harto compleja que exige otras fuentes documentales y donde 
el fenómeno de la lectura es mas disperso. En el terreno opuesto 
sólo hemos atendido a las bibliotecas de la nobleza de la sangre, 
extensas y prolijas en temas e idiomas, en tanto que marco de refe- 
rencia de otros grupos sociales, ya que su contenido, forjado a tra- 
vés de generaciones, y su diversidad, no permite acercarse a las lec- 
turas de sus propietarios. En efecto, el acopio generacional, la uti- 
lidad aplicada a la biblioteca como un testigo de la trayectoria fa- 
miliar y su legitimación, el cosmopolitismo nobiliario, en fin, el in- 
terés secuelar por la cultura escrita hacen que se hayan reunido 
extensos fondos que, para colmo de la dicha del investigador se han 
explicitado con detalle, en no pocos casos, título por título, en Ila- 
mativos repertorios de elevado coste y de no menor paciencia en 
su exposición. Su análisis, reunidos todos los títulos de estas casas 
nobiliarias al constituir buena parte de la bibliografía de la época, 
supone un estudio bibliográfico del período. De tal forma que se 
han utilizado como elementos de comparación (10). 

Por último se hizo necesario un balance de la tipologia de los lec- 
tores y su relación con las corrientes de lecturas de la época, res- 
pecto a Europa y el modelo francés. 

(10) Tampoco haii sido objeto de analisis cspccifico y as¡ como comparacidn en algún 
caso las biblioiecas pariiculares de algunos artistas e inielcciualcs como José Madrazo, Juaii 
Aiiionio Rihera, Manuel Rodriguez de Ledesina o Ramon de Mesonero cuyo contenido no 
p«<lia ~oiisidcrarsc como represeniaiivo de un grupo socio-l>rofesional por su cxiraordiiiaria 
,i~iciilaridaci. 
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El testamento como fuente histórica 

E 1 tratamiento serializado de las fuentes notariales h; n 
manos de los historiadores un copioso conjunto de datos estruc- 

turado~ que han posibilitado un acercamiento nuevo al mundo de 
la historia de las sensibilidades colectivas. Las actas testamentarias 
han sido utilizadas, por ejemplo, para reconstruir la evolución de 
las actitudes y el complejo entremado de creencias y prácticas que 
conforman los sistemas de la muerte, tal y como hacen M. Volvelle 
(1) y P. Chaunu (2), o algunos investigadores españoles pioneros 
(3). La preocupación de estos autores se centra en los siglos de la 
época moderna, en que crece y madura el modelo de la «piedad ba- 
rroca», disolviéndose en sus prostrimerías. 

En España el tema nos es en gran parte todavía desconocido, tanto 
en su geografía como en su cronología, aunque existen ya algunos 
estudios que señalan la especificidad de nuestro país en el sentido 
de que a finales del siglo xviri parece que el sistema de la muerte 
consolidado en la época postridentina se encuentra aún incólume 
(«conservatoires»). La disolución del mismo ha de ocurrir por fue- 
ra en el siglo xrx, y relacionarse con procesos tales como el esta- 
blecimiento del estado liberal, la consolidación de la sociedad bur- 
guesa, o el avance de la'secularización. 

La comunicación que presentamos pretende llevar un paso ade- 
lante nuestros conocimientos del fenómeno. Hemos tomado como 
materia prima una muestra de casi dos centenares de actas testa- 
mentarias madrileñas de 1800, 1850 y 1870, correspondientes a no- 
tarios de clientela selecta a partir de fondos del Archivo Histórico 
de Protocolos de Madrid. Obtenemos así una cierta visión secuen- 
cial de las prácticas notariales de sectores sociales acomodados y 
de elite de la capital en tres momentos significativos: epílogo del 
Antiguo Régimen, sociedad isabelina y Sexenio democrático (4). 

(1) Michel Vovelle, Pie14 baroque e! dechristianisation en Provence ou XVIII siécle. Pa- 
ris. L. Pon, 1973. 

(2) Pierre Chaunu, L a  mor/ a Paris, svr, XVII. XVIII siheles. Paris, 1976. 
(3) Sus trabajos se encuentran principalmente en Actas de las 1 Jornadas de iMe/odolo- 

gía aplicada a las Ciencias Hisrdricas. V, Santiago de Compostela, 1975; Acrasdel 11 Colo- 
quio de Melodologia Histdrica Aplicada. L a  Documenracidn No'ororial y la Historia. 1 y 11, 
Santiago de Cornpostela. 1984; y Acres Prinier Congrés D'Historia Moderna de Coralunya, 
1 1 .  Barcelona. 1984. 

( 4 )  He seguido el metodo sincr6nico de cortes cronológicos anuales. lo que descarta otros 
interesantes documentos noiariales (memorias, inventarias y particiones ... ), pero concede 
al estudio una gran homogeneidad. Concretamente. hemos vaciado los protocolos corres- 
pondientes a las fechas citadas de doce notarios. alguno de los cuales trabaja en dos de ellas. 



Como nuestro interés principal radica en procurarnos unas vías 
de acercamiento a las formas de religiosidad y mentalidades socia- 
les consiguientes, de las que los testamentos son un reflejo, hemos 
realizado un tratamiento minucioso de aquellos indicadores que re- 
miten tanto a creencias (especialmente discursos religiosos) como 
a prácticas de aquel tipo. Para ello hemos llevado a cabo un esfuer- 
zo de ajuste metodológico y conceptual coherente con las peculia- 
ridades del caso madrileño. 

El testamento serializado madrileño y el modelo 
regular 

Dado que desconocemos los rasgos específicos del sistema de la 
muerte de la Corte en la epoca moderna, hemos tenido que buscar 
un sustituto como referente con el que contrastar la evolución de 
los índices cuantificados. La ((Librería de escribanos ... » de José Fe- 
brero ha representado ese papel en nuestro estudio (5). Original- 
mente publicada en 1769, fue reeditada intermitentemente, y con 
escasas modificaciones en lo que nos atañe, hasta 1852, constitu- 
yendo el principal manual que manejaron los notarios en ese inter- 
valo. La obra dieciochesca puede ser calificada de «modelo», pues 
entre otros elementos contiene un formulario de ((testamento regu- 
lar» con el que es cómodo comparar las actas serializadas madrile- 
ñas. Este modelo regular se ajusta más o menos al correspondiente 
a la ((piedad barroca)) descrito por los historiadores franceses. En 
éste como en aquél el testamento es pieza fundamental de un siste- 
ma de la muerte profuso en prácticas religiosas controladas por el 
otorgante desde el acta. El propio testamento, amén de los aspec- 
tos profanos que regulan la transmisión de bienes y la herencia, posee 
un contenido piadoso (o religioso) igualmente importante, que atien- 
de a la expresión de creencias, o a la resolución de cuestiones rela- 
cionadas con el ceremonial post-mortem o los legados piadosos me- 
diante cláusulas muy precisas y explícitas. Esta es la función reli- 
giosa del testamento que ha ocupado el núcleo de la investigación. 

En total 191 testamentas y 44 legajos. La rinica selecci6n proviene de la exigencia de buscar 
notarios que protocolizando un número elevado de actas aseguren una comunidad de clien- 
tela inierclasista, de tendencia acomodada y de Clite. 

( 5 )  Jose Febrero, Librerio de ercribanos e inrrruccidn juridca kdrico-prucfica para prin- 
cipiantes. Madrid, A. PCrez, 1769-81. 4.'. 6v. Al menos se conocen quince ediciones hasta 
1852. 



Hemos contrastado los datos que ofrecen las actas con el mode- 
lo regular, y hemos podido medir en cada momento su grado de 
vigencia, así como el progresivo distanciamiento de la práctica tes- 
tamentaria respecto al ideal regular. La selección de un repertorio 
significativo de indicadores, y la cuantificación subsiguiente de los 
mismos -generalmente en forma de frecuencias porcentuales de 
comportamiento definidos- ha permitido precisar tendencias y rit- 
mos evolutivos en aquéllos y, por tanto, ponernos en situación de 
describir procesos, y aun los mecanismos concretos de la manera 
en que se producen. Al fin, se dibuja una dirección global en los 
cambios, que permite un esbozo de interpretación de los mismos. 

No obstante, el tratamiento serial de los datos testamentarios poco 
sería sin un aparato de conceptos y categorías que concedan un sen- 
tido a los datos numéricos. Por nuestra parte, hemos considerado 
el acta como un repertorio de conductas, resultado tanto de la vo- 
luntad del operante como de la mediación técnica del notario, así 
como de la presión del contexto social. Los contemporáneos ya cla- 
sificaban algunas de aquéllas como piadosas (el ((testamento espi- 
ritual)) de Vovelle), y otras como profanas. A esta división noso- 
tros hemos añadido otra que distingue entre conductas expresivas 
y conductas instrumentales. Las primeras poseen el fin en sí mis- 
mas, suelen ser declaratorias y predominar en ellas el discurso; son 
formas de lenguaje shnbólico que expresan valores y creencias y res- 
ponden de fondo a las necesidades subsconscientes de la colectivi- 
dad. Las conductas instrumentales poseen una finalidad exterior a 
las mismas, suelen ser decisorias, y se pueden recopilar como in- 
ventario de gestos; dependen de la voluntad individual y son cau- 
salmente efectivas. La parte piadosa de los testamentos, y especial- 
mente el modelo regular, contiene un amplio repertorio de ambas: 
profesión de fe, justificación para testar, encomendaciones, invo- 
caciones, etc., por parte de las expresivas; decisiones sobre morta- 
ja, entierro, funeral, misas por su alma, legados piadosos, etc., por 
parte de las instrumentales. Nosotros hemos aislado con fines ana- 
líticos buena parte de ellas en forma de indicadores cuantificables, 
siguiendo en lo esencial los planteamientos de la escuela francesa. 

Toda la parte piadosa, y singularmente las cláusulas instrumen- 
tales, puede ser contemplada desde dos perspectivas distintas: la del 
testador, que considera el testamento (cristiano) como un instru- 
mento de intervención sobre el más allá, concepción que alcanza 
su máximo desarrollo con el sistema de la muerte barroca, y en es- 
trecha relación con el concepto de Purgatorio y la red de prácticas 



características; y la del investigador social, al que interesan tam- 
bién los efectos sobre el más acá de tales conductas: afirmación de 
determinados rasgos de mentalidad, consecuencias sociales como 
la cohesión, promoción de signos de jerarquía, transferencias eco- 
nómicas, etc. 

Dicho con un ejemplo: el encargo de un buen funeral puede indi- 
car tanto una creencia en su operatividad sobrenatural, como una 
voluntad de prestigio social. A este respecto es fundamental inves- 
tigar los vínculos entre el nivel de las mentalidades y las realidades 
estructurales sobre las que se sustentan, aunque esto no sea tarea 
sencilla precisamente. 

Por último, hemos tenido en cuenta a la hora de considerar las 
conductas testamentarias otra distinción conceptual de gran impor- 
tancia. El otorgante puede elegir por sí mismo, o puede delegar en 
sus ejecutores (albaceas), o sencillamente callar cualquier referen- 
cia a un determinado aspecto, o a una variedad de ellos. El modelo 
regular se caracteriza por la profusión de la parte piadosa y la mi- 
nuciosidad de las conductas electivas que aparecen en ella. En la 
práctica, casi excluye un silencio testamentario que, por contra, se 
convertirá en el rasgo distintivo del comportamiento de los otor- 
gantes hacia 1850/70. Los silenciosos serán entonces los testadores 
más comunes, lo cual señala el grado de hundimiento del modelo 
regular y de cuanto él representa. 

Es hora ya de examinar sintéticamente los rasgos de los otorgan- 
tes madrileños, de la evolución de la parte piadosa de las actas, en 
su doble vertiente expresiva e instrumental, y de describir algunos 
mecanismos y problemáticas de especial interés. 

Los otorgantes madrileños 

Los testamentos ofrecen multitud de datos acerca de los sujetos 
testadores, lo que permite en algunos casos un tratamiento diferen- 
cial de los mismos. Es de destacar (y lamentar) la poca precisión 
de las actas en los aspectos de cualificación socioprofesional, con 
lo que se nos escabuye una perspectiva muy importante. 

En el intervalo cronológico que estudiamos existen algunas cons- 
tantes generales en las características de los otorgantes y en sus com- 
portamientos: los hombres testan algo más que las mujeres y con 
cierta frecuencia lo hacen de mancomún (acta con más de un testa- 
dor, normalmente marido y esposa); se testa cuando se está casado 



o cuando se ha estado; el otorgante típico no ha nacido en la Cor- 
te, pero sí es vecino de ella; sabe firmar, e instituye por herederos 
a parientes. Se reserva la posibilidad de memoria testamentaria. 

En este panorama se detectan algunos importantes cambios que 
no son revolucionarios, dado el ritmo lento con que se transfor- 
man las prácticas testamentarias, pero sí significativos, y algunos 
en grado elevado. Lo común es el contraste claro entre 1800 y 1870, 
mientras que 1850 representa con frecuencia la transición, aunque 
a veces se encuentran ya consolidados los nuevos rasgos. 

A lo largo del período se tiende a testar más casado o en manco- 
mún que individualmente siendo soltero o viudo; y ha de hacerse 
sano. Es notable que sean los varones de 1800 los que siguen los 
comportamientos discrepantes que cambiará después. En 1870 la 
edad media al testar es de 48 años, en plenas facultades, con tiem- 
po y vida resuelta. 

En la muestra que manejamos se hace evidente el carácter de ca- 
lidad de las actas con datos socioprofesionales. El espectro que re- 
cogen es amplio y en parte radiografía la transición de la sociedad 
estamental a la de clases. Hay representantes de la élite madrileña, 
empleados del Estado y se aprecia al ascenso de la profesiones libe- 
rales. Están el Marqués de Astorga y el presidente González Bravo. 

La novena parte de herederos extraños de 1800 queda reducida 
a una veintena desde 1850. Testar es instituir a parientes por here- 
deros: obviamente los forzosos, pero en general son los de sangre 
los responsables del ascenso a costa de los políticos. En paralelo, 
son cada vez más frecuentes en las actas los nombramientos de tu- 
tores o la institución del tercio o quinto. 

En la trastienda de todos estos movimientos es posible que se ha- 
lle el fenómeno de una creciente preocupación familiar que se vin- 
cula cada vez más fuertemente con el hecho mismo de testar, y que 
de fondo vendría impulsada por razones demográficas y sociales. 
Otro aspecto de esta preocupación puede ser la confianza: la im- 
portante modificación de criterios que se observa en el nombramien- 
to de albacea parece apuntar en esa dirección. En 1800 hay un 40% 
de actas en que no hay ningún pariente como testamentario, mien- 
tras que éstas se reducen a un 7Vo en 1850. El criterio de parentesco 
desbanca al de cualificación del albacea, que si bien se anotaba en 
la primera fecha -existía, por ejemplo un eclesiástico en una de 
cada tres actas-, va silenciándose progresivamente. También aquí 
el ascenso más notables es el de los parientes de sangre. 

Los otorgantes remiten cada vez más las responsabilidades de las 



ejecuciones testamentarias a familiares, mujeres incluidas. Aque- 
llos mismos cambian en algunos puntos importantes sus propias ca- 
racterísticas y comportamientos a la hora de testar. Estos hechos 
no son ajenos a las modificaciones que vive el propio testamento 
a lo largo de nuestro período, tanto en la concepción que se tiene 
del mismo como de las funciones que cumplía. 

La parte piadosa y la disolución del modelo regular 

El modelo regular (Febrero) recoge en pormenor la doble moti- 
vación, religiosa y profana, característica del acto de testar cristia- 
no. Ofrece, por tanto, los elementos referenciales necesarios para 
elaborar los indicadores piadosos (religiosos) de mayor interés a 
nuestro intento. Las actas madrileñas se ajustan prodigiosamente 
al modelo, y siempre es posible encontrar ecos del mismo, lo cual 
además de facilitar la tarea de la comparación, permite medir la 
intensidad de los cambios. Como el espacio de que disponemos es 
limitado pasaremos por alto las conclusiones parciales alcanzadas 
en el análisis individual de los índices, y fijaremos nuestra atención 
en el proceso general de disolución del testamento regular, midien- 
do la evolución del conjunto decisional. 

Hemos de hacer constar que todos los documentos que hemos 
inventariado son testamentos cristianos, que expresan creencias per- 
tenecientes a la dogmática católica postridentina. No existen testa- 
mentos totalmente secularizados o laicos, o actas de librepensado- 
res, como parece que sí existían en algunos paises vecinos. 

El modelo regular representa normalmente la ortodoxia respeta- 
da en la estructura, orden, ideas, e incluso'frases textuales -fór- 
mulas a la que las actas se atienen. Aunque nació con una vocación 
intemporal, la realidad histórica continuó su marcha haciendo fra- 
casar al empeño. 

A través del simple análisis de las decisiones de otorgantes y no- 
tarios podemos ofrecer una descripción y una cronología del modo 
en que cambia toda esa concepción que Febrero refleja en su testa- 
mento regular, y del ocaso y crisis de éste. Siempre la decisión re- 
gular consiste en ajustarse al modelo; a veces a las ideas y aún a 
sus formulaciones textuales, como en la parte expresiva; en otras 
ocasiones basta con optar por conductas electivas, como en la par- 
te instrumental. Pueden existir dos hererodoxias: la regular, que res- 



peta lo esencial del modelo, y la no regular, que lo viola, bien mo- 
dificando la parte expresiva (o haciéndola desaparecer), bien dele- 
gando o callando en la parte instrumental. Una manera relativa- 
mente clara de precisar lo que ocurre y cómo ocurre es examinar 
a la vez la evolución de los indicadores más destacados. A este efecto 
hemos elaborado un cuadro resumen de la vigencia del testamento 
regular, en el que representamos para 1800 los porcentajes de actas 
en que se da el indicador propuesto a la izquierda, que suele estar 
tomado del modelo. En la parte expresiva se mide el ajuste a las 
formulaciones regulares, mientras que en la parte instrumental se 
tiene en cuenta el porcentaje de los que en las actas siguen conduc- 
tas electivas, que es precisamente el comportamiento regular. Para 
facilitar la lectura del cuadro, en 1850 y 1870 representamos el de- 
clive o ascenso de una fecha respecto a la anterior, y de la última 
respecto 1800, mediante una simple operación de resta de los por- 
centajes (en Q son cantidades de numerario en reales). 

LA QUIEBRA DE LA FUNCION 1 
DISOLUCION DEL 

1 LA PARTE PIADOSA 

1 A) Tamaho relativo (regular. 400/0) 

1 P. EXPRESIVA (010 ajuste al modelo) 

B) Prof. fe regular completa . . .  
C) Id. y heterodoxias regulares . 
D) Heierodoxias no regulares . . 
E) Justificación para testar: temor 

y previsión regulares . . . . . . .  
previsión sin temor (no regular) 

F) Refigiosidad en estado de salud 

G) Peticiones de encomendn. a 
Dios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

P. INSTRUMENTAL (% conductas 
eleclivas) 

1) Tamaño relativo (regular = 220/0) 
J) Mortaja . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ELIGIOSA DEL TESTAMENTO. 
'ODELO REGULAR 



Continuación 

LA QUIEBRA DE LA FUNCION RELIGIOSA DEL TESTAMENTO. 
DlSOLUClON DEL MODELO REGULAR 

Salta a la vista la gran coherencia en el movimiento de los per- 
centiles y de los indicadores: una cosa es 1800 y otra 1850/70. En 
la primera fecha la práctica testamentaria ajusta sus comportamien- 
tos al modelo regular: los dos tercios o más de los otorgantes no 
sólo usan activamente el testamento en cuestiones pías religiosas - 
((testamento espiritual»- sino que lo suelen hacer ciñéndose con 
mucha precisión al modelo. 

En 1850, mientras que la parte expresiva tiende a reconvertirse, 
aunque manteniendo niveles y características. regulares, la parte ins- 
trumental sufre un declive general del 50%. En 1870 la ruptura se 
consolida definitivamente en ésta, y aquélla la imita, si cabe, con 
mayor intensidad aún. Al fin, la caída porcentual baila entre el 50% 
y e l  70%. Una auténtica desbandada, como diría Chaunu, en dos 
ritmos: a mediados de siglo se hunde la práctica instrumental regu- 
lar; en 1870 lo hace la expresiva. Entonces, el testamento es ya no 
regular. Ha cambiado su uso y, por tanto, también lo ha hecho la 
concepción que lo mantenía. Quedan los restos del naufragio, mo- 
dificados o reducidos como en lo expresivo, o minoritarios como 
en lo instrumental. Las fechas extremas poseen una coherencia pro- 
pia que falta en 1850: en este año, el acta ya no es el lugar privile- 

K) Sepultura . . . . . . . . . . . . . . . .  
L) Enlierrolluneral . . . . . . . . . . .  

Entierro . . . . . . . . . . . . . . . .  
Funeral . . . . . . . . . . . . . . . .  
Actas con argumento expre. 

sivo (no regular) . . . . . . .  
M) Micas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N) Deciden sobre algun indicador 

anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
O) Legados pios . . . . . . . . . . .  
P) Actas con intercambio mas allh 

1 mas acá . . . . . . . . . . . . . . .  

TRANSFERENCIAS PlAS 

O) Gastos en idem (regu- 
lar = 1.200 r5) . . . . . . . . . . . .  

1800 

84 
64 
24 
57 

25 
93 

96 
80 

100 

1 .O00 

1850 

-52 
-35 

-8 
-36 

t6 
-51 

-38 
-53 

-53 

+ 7.000 

1870 
- 

-4 (-56 
O (-35 

+ 4  (-4 
-2 (-38 

+6  (+12 
-2 (-53 

-7 (-45 
1 2  (-51 

-2 (-55 

+3.000 (+ 10.000 



giado de intercambio con el más allá que era, y, sin embargo, la 
faceta expresiva no lo acusa. Es imposible no pensar en las contra- 
dicciones del moderantismo, del Madrid isabelino; recordar tam- 
bién la Corte del Antiguo Régimen y la Capital de la revolución 
burguesa-democrática del Sexenio. 

Visto el bosque, descendamos a los árboles. El proceso real que 
estudiamos está lleno, por supuesto, de matices de los que también 
debemos dar cuenta. 

1800 es, desde el punto de vista que manejamos, una fecha regu- 
lar después de treinta años de haberse editado el modelo por pri- 
mera vez. En una perspectiva de tiempo largo estamos todavía dentro 
del sistema elaborado en el barroco. Ahora bien, se pueden detec- 
tar algunos síntomas importantes de que se ha iniciado la descom- 
posición del mismo, que los porcentajes desnudos no revelan bien. 
En las actas casi no se habla de traslado y acompañamiento del ca- 
dáver, los legados píos son de escasa cuantía, y prácticamente no 
se dan casos de cláusulas especiales para las mandas eclesiásticas. 
Esto es muy poco barroco, y se relaciona con la presencia no regu- 
lar de elementos expresivos que rehuyen la pompa y la ostentación 
entre las cláusulas decisorias (L). 

Cierto que la profesión de fe es de una ortodoxia impecable (B, 
C, D), pero ya la justificación para testar se ha reducido a los argu- 
mentos dominantes del temor y previsión de la muerte (E). Las apos- 
tillas religiosas proliferan en las actas (F, G). Salvo las enunciadas 
más arriba, las prácticas funerarias barrocas están generosamente 
presentes, encargándose muchas misas (M) -unas doscientas treinta 
por testador: novecientos reales de promedio-, y sirviéndose del 
testamento para intercambios con el más allá, que incluyen a las 
anteriores, las mandas forzosas graciosas y otros legados píos vo- 
luntarios (P) y que suman sobre un millar de reales en 1800 (Q). 
La delegación o el silencio sobre los indicadores instrumentales no 
los practica casi nadie (N). 

En 1850 el uso religioso activo del testamento ha menguado mu- 
cho; el silencio total abarca a dos de cada cinco testadores; los si- 
lencios parciales ascienden con frecuencia a dos tercios. No es difí- 
cil inferir que las simientes de la descomposición han fructificado 
en un uso pasivo del acta, en callar, en delegar. Hay no obstante, 
una minoría militante que mantiene comportamientos activos re- 
gulares o pseudo-regulares que encargan todavía misas en numero 
importante (M) -de un 42% de testadores que deciden, unas cien- 
to ochenta: mil setencientos reales, pues el precio medio de la misa 



se ha duplicado-, y que hacen constar que se gastan mucho dine- 
ro en intercambios con el más allá (y transfiriendo otro tanto en 
el más acá): unos siete mil reales en total por cada testador (Q). 
Gustan de establecer unos mínimos en las prácticas funerarias que 
desean, pero también les preocupan los máximos y se sirven del ac- 
ta para prohibir algunos ((excesos)) (L). 

Para éstos y para los demás, testar es todavía expresarse en tér- 
minos regulares, si bien van abriéndose paso las heterodoxias (D, 
E): es una especie de mantenimiento y reconversión simultáneas. 
Las apostillas religiosas espontáneas del testador sufren significati- 
vos descensos (F, G). La situación no deja de tener ambigüedad y 
carácter contradictorio: las apariencias son de presencia del ((testa- 
mento espiritual)). El Febrero se reeditará una vez más en 1852 ...; 
el silencio testamentario podría ser sólo una pista falsa ... Sin em- 
bargo aquella edición será la última, incapaz ya de adoptar sus nu- 
merosos volúmenes a los ingentes cambios que conocía la nación ...; 
y el silencio testamentario podría ser una pista verdadera y fértil: 
ser signo de que tras las apariencias se esconden profundas trans- 
formaciones. 

1870 confirma, creemos, la última posibilidad. La minoría mili- 
tante, que conserva las mismas características, es algo más minori- 
taria, y se escinde definitivamente entre los comedidos y los esplén- 
didos particularmente militantes. La media de misas encargadas 
-unas ciento setenta equivalentes sin embargo a tres mil reales, pues 
el precio por unidad se ha vuelto a duplicar en solo veinte años- 
hay que desglosarla entre los más, que frecuentan encargos peque- 
ños, y los menos, que se encuentran muy por encima de la media, 
y son los responsables de los valores inflados. Otro tanto es lo que 
ocurre con los legados píos, y en general con los intercambios con 
el más acá y el más allá: once mil reales que habría que distribuir 
diferencialmente entre los dos grupos (Q). 

El fenómeno auténticamente novedoso es, sin embargo, la rup- 
tura del discurso en la parte expresiva: la profesión de fe queda re- 
ducida a un mínimo o es modificada conceptualmente de raíz (C, 
D); en la justificación para testar se abandona el inmemorial uni- 
verso del temor de la muerte y se entra con fuerte impulso en el 
de la exclusiva previsión (E). La única apostilla religiosa regular que 
conserva alguna presencia es el automático «me encomienden a 
Dios)) (H). ¿Cómo puede quebrar el discurso sin que ello signifi- 
que un virage paralelo en las sensibiiidades? 

Y es que el silencio instrumental contagia la parte expresiva, la 



presión de la realidad social ha vencido a la inercia notarial. El cres- 
cendo del elemento expresivo no regular que detectábamos en 1800 
ha continuado, abarcando por igual a los que deciden y a los que 
delegan: su preocupación es ahora la «modestia», versión seculari- 
zada -que tiene su punto de mira en lo económico- de la ((humil- 
dad» de la primera fecha, y que desbanca el ambiguo rechazo de 
lo «mundano» del medio siglo (L). 

En todo esto, 1870 es muy distinto de 1850: la contradicción in- 
terna del acta está en camino de resolverse: el modelo regular ya 
no es tal para la generalidad de los testamentos de aquella fecha. 
Para éstos, el acta es un documento casi inútil a efectos piadosos. 
Sólo la minoría militante conserva un uso tradicional aparentemente 
de la misma, e intercambia a su través con el más allá. Es la anti- 
gua contradicción pero a la inversa: una potente parte instrumen- 
tal conviviendo con una raquítica parte piadosa. 

Silenciosos, comedidos y espléndidos. El nuevo 
sistema de la muerte 

El fenómeno, pues, que sintetiza este proceso es la quiebra de 
la función religiosa del testamento que apreciamos hacia 1850/70, 
tremendamente menguada en comparación al ideal regular, toda- 
vía intacto en la práctica de 1800. El proceso descrito por los histo- 
riadores franceses se realiza en Madrid con medio siglo de retraso, 
pero de forma acelerada. El indicador principal es el auge del silen- 
cio testamentario, en forma de conductas delegadas, que inutilizan 
el acta a efectos religiosos y piadosos. Ya no es el documento privi- 
legiado de intervención sobre el más allá que le reservaba la tradi- 
ción. La red gestual del nuevo sistema de la muerte lo ha excluido 
como piedra angular. De la misma manera ha perdido su cualidad 
de pagaré en moneda temporal en el que quedaban fijadas unas im- 
portantes transferencias económicas pías post-mortem en el más acá. 

Los silenciosos son los promotores y representantes de esta nue- 
va concepción del testamento. En la decisión de testar no cuentan 
razones religiosas, sino profanas de regular la herencia y asegurar 
la más adecuada transmisión de bienes, especialmente a los fami- 
liares. Philippe Aries ve en este hecho un indicador del paso de «la 
muerte propia)) a la ((muerte ajena», en que el testador obsesiona- 
do por su propia salvación deja su lugar a la persona confiada en 



las relaciones de afectividad con sus próximos familiares, a quienes 
comunica extratestamentariamente sus intenciones postmortem (6) .  
La religiosidad y sus certidumbres no habría sufrido cambios sus- 
tanciales. Ello es inaceptable para Vovelle, que hace una interpre- 
tación distinta del fenómeno, insistiendo en la importancia de los 
cambios y no subestimándolos. Para este autor la desestructuración 
del sistema de prácticas barroco, del que el testamento religioso era 
pieza esencial, muestra que se había vaciado de sentido (7). Un nuevo 
sistema de la muerte basado en otros ((ancrajes)) va sustituyendo 
al antiguo. 

La parte piadosa de los testamentos era, sobre todo, un mecanis- 
mo regulador de transferencias económicas coherentes con los re- 
ferentes de mentalidad. Las actas madrileñas más o menos secula- 
rizadas y laicizadas de 1850/70 en que los otorgantes delegan se han 
vuelto inoperantes a este respecto: las transferencias pías con oca- 
sión de la muerte ya no se controlan desde el testamento. Esto es 
de extrema importancia y supone el verdadero descabello del acta 
como pieza fundamental del sistema de la muerte. A su lado poco 
importa que la secularización sea parcial, y que sobreviva una pro- 
fesión de fe que no se traduce en cláusulas decisorias. El silencio 
testamentario después de varios siglos de intenso verbo, es un acon- 
tecimiento profano de primera magnitud. ¿Qué ha ocurrido? Pues 
que el sistema de la muerte que daba sentido a la charla ya no existe. 

He aquí algunos rasgos del nuevo sistema que se encuentra tras 
las actas madrileñas. La muerte se ha desclericalizado un tanto: prác- 
ticamente no hay eclesiásticos entre los albaceas; los regulares han 
abandonado los conventos desamortizados; la parroquia, que en 
sus relaciones con los otorgantes era un verdadero pilar del antiguo 
sistema ya no es la Única interlocutora en las prácticas funerarias: 
se han desarrollado sociedades mortuorias -las Sacramentales, al- 
guna de las cuales renueva sus estatutos significativamente-, que 
gestionan el problema del cadáver conservando sólo una fachada 
religiosa; se ha roto la inmemorial sepultura ((ad sanctos, apud ecle- 
siam» (pues ahora los enterramientos habrán de ser en cementerios 
extramuros) que hacía inevitable el concurso de la fábrica parro- 
quial; los fines piadosos no tiene por qué seguir vías institucionales 
eclesiásticas, hay otras poderosas alternativas de beneficiencia ci- 
vil. Existen muchos elementos heredados y tradicionales, pero ahora 
se encuentran interrelacionados de una forma estructural nueva que 

(6) Philippe Aries, El hombre ante la muerre, Madrid. Taurus. 1983. p. 389 (Paris, 1977). 
(7) Michel Vovelle, L a  rnorr er I'occidenr de 1300 a nous jours, Paris, 1983, p. 421. 



les dota de sentidos inéditos. Un caso ejemplar es el de las pompas 
burguesas, que en apariencia podrían recordar las grandes mani- 
festaciones del barroco, pero que responden a realidades bien dis- 
tintas. Aquéllas pueden ser puestas en relación con lo que hemos 
llamado minoría militante en las actas ochocentistas. 

Este sector parece haber llevado a cabo una practica tradicional 
del testamento, pues mantiene su función religiosa más o menos in- 
tacta. En realidad los énfasis han variado bastante. Notemos que 
este comportamiento es ahora la excepción, y alcanza por tanto un 
sentido distinto en el conjunto del que tendría cuando era actitud 
mayoritaria. También para ellos han cambiado los soportes del nue- 
vo sistema de la muerte: la familia, la comunidad, el Estado ...; las 
sacramentales, la publicidad funeraria, el nuevo aparato y ostenta- 
ción del entierro y funeral, el culto a los muertos. 

Esta minoría militante está polarizada en los dos grupos caracte- 
rísticos ya aludidos. Los comedidos representan unos comportamien- 
tos a medio camino entre la actitud (regular) vigente en 1800 y la 
de los silenciosos. Para ellos el acta es un lugar de intercambio, pe- 
ro lo es en una medida distinta si atendemos a la proporción. H a  
disminuido el número de las misas y variado la forma de las trans- 
ferencias piadosas y su cantidad. 

Los espléndidos son, como los silenciosos, una especie nueva de 
otorgantes, que hacen un uso peculiar del testamento. Se sirven cier- 
tamente de su función religiosa, y sobresalen por el monto de las 
transferencias económicas pías que se regulan desde el acta, a bue- 
na distancia de sus compañeros anteriores y también de los valores 
que podríamos considerar regulares. Perfectamente integrados en 
el nuevo sistema de  la muerte, son los vocales de un sector de élite 
recientemente consolidada que integra el aparato de las practicas 
funerarias como un mecanismo más de su reproducción como gru- 
po. Es como si el uso activo del testamento para los intercambios 
con el más allá fuera una función de la calidad social o de la posi- 
ción económica, un signo más de estratificación social. Se busca 
la apariencia de  continuidad como forma de legitimación, y se ha- 
ce de la generosidad de las practicas piadosas -en paralelo a la ca- 
restía creciente de las mismas- el baluarte de su exclusividad en 
el seno de la nueva estructura social. Es posible que un conocimiento 
más exacto de este fenómeno pudiera arrojar nueva luz sobre el he- 
cho de la lentitud de la construcción de la sociedad civil en España. 

Realmente hay una gran distancia entre describir un proceso, ofre- 
cer una cronología y una geografía, e interpretarlo, poniéndolo en 



conexión con otras instancias históricas. Todavía nos encontramos 
-y no solo en España- en las primeras etapas del cambio. Un tra- 
tamiento adecuado de las fuentes notariales puede dar un impulso 
definitivo al intento, depurando los métodos y corrigiendo las con- 
clusiones aún demasiado provisionales. 
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1. Características generales de la 
literatura popular 

L a literatura popular se viene definiendo como vulgar, sin tener 
en cuenta que sobre ella ejerce una considerable influencia la 

literatura culta. Su vehículo de transmisión, generalmente, ha sido 
el pliego de cordel, las coplas de ciego, los romances, las ((alelu- 
yas» y la literatura por entregas. Vamos a centrar este trabajo, so- 
bre todo, en ((los pliegos sueltos)) y las <(aleluyas», pues es este tipo 
de literatura la que mayoritariamente llega al pueblo y a las clases 
más bajas. Sin embargo, la literatura por entregas es más selectiva 
puesto que necesita de un público receptor que, al menos, sepa leer, 
lo que no siempre se da  en la literatura de cordel: he ahi la función 
del ciego recitador. 

La denominación de ((pliego de cordel)) se debe a que, al ser plie- 
go suelto, los recitadores o vendedores los vendían en sus puestos 
colgados de un cordel -bramante o cuerda- situado horizontal- 
mente y quedando fijos a este por una caña cortada a modo de pin- 
za. 

El ((pliego de cordel)) siempre hace referencia a un cuaderno de 
pocas hojas y por extensión sería un cuadernillo en el que se reco- 
gen obras de carácter popular, como romances, coplas, vidas de san- 
tos o novelas cortas ( l ) ,  incluso comedias, y vidas de otras perso- 
nas famosas (2). 

Segun Rodriguez Moñino ((. . . su extensión varía según la de la 
obra que contiene, y así, aunque en principio sirvió como norma 
atenerse a lo que era en verdad un pliego, es decir, una hoja de pa- 
pel en su tamaño natural, doblada dos veces para formar ocho pá- 
ginas, poco a poco, se ha ido extendiendo el concepto y se conside- 
ra, ((pliego suelto)) al cuaderno de hasta 32 planas y aún mas)) (3). 

A) Teniendo en cuenta todo esto, el ((pliego suelto)), que nace 
con la imprenta, va a presentar unas características muy concretas: 

1 .  Literatura condensada servida a bajo precio y asequible al 
gran público. 

2. Presentada en hojas de papel basto, sin encuadernar, lo que 
permite una lectura rápida y su fácil destrucción. 

(1) Maria Moliner, Diccionario de uso delespaAol, Madrid. Grcdos 1984. p. 782 (T. 11). 
(2) D.R.A.E., Madrid. Espasa Calpe. 1970. 
( 3 )  Rodriguez Moilino. Diccionario Bibhogrufico de pliegos suelros (s. xvi). Madrid. Cas- 

talia 1980, p. I l .  



3.  Fácilmente transportable: el ((pliego)) es trasladado al ámbi- 
to del comprador. 

4. Aunque el ((pliego)) procede de una hoja de papel doblada, 
a la que se aplica uno o dos dobleces, resultando cuatro o 
ocho hojas, a veces, encontramos ((pliegos)), en folio o en 
tamaños más pequeños. Los primeros aparecerán impresos 
por una sola cara, y los otros por las dos (4). 

5. La presencia de los grabados facilita la comprensión del tex- 
to, aunque a veces el grabado es aprovechado de otro ((plie- 
go» u obra, y apenas tiene que ver con el texto en cuestión. 
El hecho de que letra impresa se vea apoyada por la imagen 
supone un acercamietno al oyente/lector, sobre todo en aque- 
llos momentos en los que la masa analfabeta era muy gran- 
de. Cuando el número de  analfabetos comience a descender, 
nos encontraremos con que el grabado se toma de otra obra 
o «pliego«: entonces la imagen acompaña al texto, pero no 
determina su comprensión, siendo una ilustración que hace 
llamativo el «pliego» a ojos del comprador. 

6 .  Se destaca la persona del ciego como transmisor oral o reci- 
tador, y se le convierte en un personaje arquetípico. 
Este ciego va acompañado en su deambular por distintas ca- 
lles y plazas de pueblos y ciudades, de tres elementos no siem- 
pre constantes: un lazarillo -que ayudaría al ciego, sobre 
todo, en el reparto de coplas y recogida de dinero-, un ins- 
trumento musical, con el que acompañar sus coplas -guitarra 
o cítara- y un perrillo que bailaba (5). 
En alguna ocasion el recitador de coplas no era ciego. Sin 
embargo, esta empresa no debía ser muy provechosa para 
aquellas personas que no padecían de ceguera, pues ya en el 
siglo xvii, en ((Vida y hechos de  Estebanillo González», el 
autor dice: N.. . vendía las agujas a las mozas y cantaba las 
coplas a las viejas, pero aunque se las alababan, apenas com- 
praban una, así es que pronto dio fin a su caudal...)) (6). Con- 
cretandonos al siglo xix, Julio Nombela recuerda en una eta- 

(4) Ejemplos de pliegos impresos por las dos caras serían los recogidos por Julio Caro 
Daroja. tanto en la serie facsimilar de Pliegos de cordel, Madrid 1969; como los incluidos 
cn Ro~iia~ices de ciego. Madrid, Taurus 1966. 

( 5 )  Estos dos iiltimos elementos segun recoge Covarrubias en Tesoro dc la Iengira casre- 
lln~ra o espa~lola. ed. Marlin de Riquer. Barcelona 1943, p. 940. 

La referencia al perro. explicaria el diclio popular «Pasa inas hambre que el perro de un 
ciego». 

(6) Vida y hechos de ~reboni l lo  Gonzalez, cap. V (BAE XXXIII). pp. 310-31 1. 



pa de su vida en la que estando necesitado de dinero escribió 
romances nuevos basándose en temas de romances antiguos, 
los cuales vendía a un ciego, pero él nunca -pese a 
componerlos- fue cantor o recitador de esos romances (7). 

Creemos que es un hecho curioso que fueran normalmente cie- 
gos los recitadores de este tipo de coplas, aunque, como es sabido, 
se dice desde antiguo la leyenda que Hornero era un rapsoda ciego. 

Los testimonios de la función del ciego en relación a los «plie- 
gos» son abundantes. De entre ellos destacan dos cuadros de Go- 
ya: «El ciego de la guitarra)) y, dentro de la serie de pinturas ne- 
gras, «La romería de San Isidro)). Julio Caro Baroja alude a ellos 
recordando que ambos representan a un ciego cantando coplas (8). 

Su alusión a estas pinturas nos parece acertadísima: es una rela- 
ción entre pintura, literatura y costumbres populares que no siem- 
pre advertimos, al tiempo que muestra al ciego de los romances co- 
mo un tipo popular cotidiano y muy presente en la vida del pueblo, 
sobre todo de la clase baja madrileña. 

B) La estructura del ((pliego de cordel)) o pliego suelto cuando 
está impreso, es bastante fija, con pocas variaciones. 

Primero encontramos el grabado, al que sigue el título de la his- 
toria, y a veces un pequeño resumen del argumento. Después ven- 
dría la narración o romance propiamente dicho. 

Al principio del romance aparecen unos versos tipos, cuyas prin- 
cipales variantes o «entradas» son: 

(7) Julio Nombela, Itnpresiones y recuerdos. Madrid. Tebas 1976. Del libro IV (1860 a 
1864) M... me entero de que en la calle de los Estudios vivia un ciego ya muy viejo que ven- 
diendo aquel genero averiado de liieratura callejera habia hecho ahorros; de vendedor se ha- 
via convertido en editor y se eniendia con los vendedores de romances de toda Espaiía ... 
En mi  deseo de rescatar mi  capa del poder del prestamista, decidi escribir un romance como 
los que alguna que otra vez habian caido en mis manos cuando la criada que fue con mi 
familia a Almeria los compraba y me pedia que se los leyese. No recuerdo el asunto que ele- 
si: seguramente fue muy ierrorifico, porque cuando me presenté al ciego recomendado por 
el cajista y ogo la lectura del romance, lo acepto de buen grado y me recompenso con el 
precio máximo, o sea con dos duros ... 

«Mi facil exiio fue completo, como he dicho antes ... Y me dijo el ciego -Pues ha dado 
usted en el clavo. y si me trae usted algunos mas como este, que voy a mandar a la imprenia 
e11 seguida. se los comprare ... 
«Y como le manifesii. que si el me indicaba algunos asuntos, dada su experiencia serian 

mucho mejores que los que yo podia inventar. 
-Hombre. si -medijo-. iengo agotados algunos romances muy antiguos que en su iiem- 

po llamaron mucho la atencion. Haciendolos de nuevo se venderan como pan bendito, por- 
que digan lo que quieran. en esto de romances ninguno ha llegado a echar la pata a los vie- 
jos)). (pp. 550-551). 

(8) Julio Caro Baroja, Ensayosobrela literaturadecordel. Madrid. Revista de Occiden- 
ie  1969. pp. 41-42. 



l. El autor/cantor llama la atención del auditorio al tiempo que 
pide silencio: 

Atención, nobles amigos 
y leales camaradas 
todo guapo enamorado 
ponga oido á mis palabras (9). 

Escuchen, señores míos (10). 

Silencio, atención, soniche, 
atendite, camaradas, 
que voy a contar un caso, 
que me sucedió en Granada 
pero para que lo cuente 
se han de estar manicruzadas, 
con silencio, y atención, 
sin manear las pestañas, 
sin toser, sin escupir, 
sin golpetear la caxa, 
sin sonarse las narices 
y no hay que pelar la paba, 
pues me volverá á sentar, 
y quedarán con la gana 
de saber lo que pasó 
que es una cosa estremada (1  1). 

Dentro de este grupo incluiríamos otra variante, en este caso se 
da una llamada de atención a la conducta, al comportamiento: 

A vosotros los piadosos, 
y católicos Christianos 
se enderezan nuestras voces, 
desde aquestos calabozos 
del Purgatorio, en que estamos. 

(9) «Los once atttores nrresos que rirvo irn esrirdianre en Salomoncna. Madrid 1873. Des- 
pacho de Marés y Compaiiia. calle de Jiianelo num. 19. 

(10) «Jiron Ponela». Madrid (s.f.). Despacho de J .  M .  Mares y Compailia, Juanelo, 19. 
(1 1) ~Relociori jocosa de la calabaza y el vino». Madrid 1874. Despacho de Mar& y Com- 

pailia. calle Juanelo. núm. 19. 



Oid, parad, atended, 
no apresureis tanto el paso: 
escuchad ya vuestras penas, 
nuesrro dolor, y quebranto, 
que al mas diamantino pecho 
ablandará nuestro llanto; 
vednos en penas tan grandes, 
que no es facil explicarlo (12). 

2. Invocaciones religiosas, por las que el cantor pide ayuda a 
Dios o a la Virgen, sobre todo, para recitar su romance sin 
rudeza: 

Emperatriz de los Cielos 
Madre y abogada nuestra 
dadme, celestial Aurora 
terminos á mi rudeza, 
aliento á mi tosca pluma, 
para que referir pueda 
á todo este auditorio 
si un rato atención me presta (13). 

Atiéndame todo el Orbe 
arboles, flores, y plantas, 
y personas, pues por ellas 
aquesta historia se canta: 
porque los irracionales 
nos den capaz eficacia 
para poder comprehender 
lo que mi lengua relata. 
Atiendame, pero es fuerza 
que en cualquiera que se haga 
pongan un buen fundamento 
porque esté bien acertada. 
Imploremos el auxilio 
de la Virgen Soberana (14). 

(1.2) '«Me1norial911e con lammtables sollozos y fiernos gemidos presentan las benditas, 
y afligidas A111ias del Pi~rgatorio ante la piedad chrktiana. Escrito por el hermano Juan de 
Olmedon. Se hallara en Madrid. en la librería de Luis Siges (s.f.). 

(13) «La baraja delsoldado». Madrid 1873. Despacho de Marks y Compatiia. Juanelo 
19. 

(14) «Griselda y Gitatero». Madrid (s.f.). Despacho de Marés y Compatiia. Juanelo 19. 



3. En otros casos, el autor/cantor expresa razones morales que 
justifican su romance: 

Hoy mi lengua se prepara 
para poder explicar 
de la gente cortijara 

decir la pura verdad (15). 

Hombres que andais por el mundo 
por cumplir vuestros deseos, 
por ver tierras, y saber 
lo que hay de un Reyno a otro Reyno: 
Ninguno niegue su Patria 
sin haver impedimento, 
porque es .grande desventura 
la de un pobre Forastero, 
y si lo quereis saber 
de mi tomaréis exemplo (16). 

En la narración de la historia se dan referencias locales, en vez 
de temporales, que se describen con una gran vaguedad. Ejemplo 
de ello es el siguiente: 

Llevome la inclinación 
de servir al Rey de España 
y en este dichoso tiempo (17). 

Por los Reynos mas remotos 
la mas peregrina historia, 
el caso más prodigioso, 
el suceso mas heroico 
que jamas suceder pudo 
desde Adán hasta nosotros (18). 

(15) «Los guAones». Sin referencia. 
(16) «Dono Juuno de Acebedo». Madrid (s.f.). Despacho de Marés y Compaiiia, calle 

de Juanelo. núm. 19. 
(17) «Ni~evo y curioso rottionce en que se refieren los hechos y volen~irzr que execurd el 

volioile ~Vegro eti Flandes)). Madrid (s.f.). se hallara en la Imprenta de Figueroa. calle de 
las Aguas, carrera de San Francisco. 

(IR) «Logitonillode Madrid». Con licencia en Cordoba (s.f.). en la Imprenia de D. Luis 
Rainos y Coria. Plazuela de las Caiias. 



Y ya para finalizar, el ciego concluirá su romance: 
l .  Excusándose por los errores cometidos: 

Y dando fin á la historia, 
antes de cerrar el pliego, 
Pedro de Fuentes suplica 
al auditorio discreto, 
que le perdonen las faltas 
que tuvieren estos versos (19). 

Y ahora pide el Poeta 
perdon de todas sus faltas (20). 

2. Pidiendo una limosna o que compren el pliego: 

Con que agur, caballeritos, 
pues esto ya se ha acabado 
solo falta que regalen 
al pobre que lo ha cantado. 
Compre este papel 
pues aquí se vende, 
Compre este papel 
todo aficionado, 
compre este papel 
y afloxe la bolsa, 
compre este papel 
quien le haya gustado (21). 

3. Con alguna moraleja: 

Y aquí Alonso Morales 
que este suceso halló escrito 
quiso reducirlos a versos 
al mandato de un amigo 
pues los que subditos nacen 
obedecer es preciso (22). 

(19) «DoAa Josefa Rotnirezn. Madrid (s.f.).  Despacho de Mares y Cornpahia. Juanelo 
19. 

(20) «Los virtudes del agua. Sentirnienros y quejas de un fino y tierno a~nanre». Madrid 
1874. Despacho de Mares y Compaiiia. calle de Juanelo. nurn 19. 

(21) ~Coplosdel bolero)). Madrid (s.f.), se hallara este y oiros diferentes papeles de c6n- 
tico nuevos. relaciones y coplas en la Imprenta de Agapiio Fernández Figueroa. calle de las 
Aguas. carrera de San Francisco. 

(22) «Los princesas encanrados y deslealradde hermanos». Madrid (s.f.). Despacho, cn- 
Ile Juanelo, num. 19. 



Sirva de ejemplo á los padres 
que violentaban á sus hijos 
para que tomen estado 
por el interes movidos (23). 

Solo la Virgen María 
pudo haber sin tener mancha (24). 

4.  Invitando al oyente/lector a conocer el final de la historia 
en otra segunda, tercera, o cuarta ... parte: 

En el segundo romance 
se prosigue este fracaso 
donde allí verá el curioso 
este caso tan extraño 
que sucedió con el niño (25). 

Y en otra segunda parte 
segun consta por escrito 
dirase el fin que tuvieron 
doña Leonor y don Jacinto (26). 

Para concluir, el «pliego» muestra al final en algunos casos, a 
modo de propaganda, el lugar donde ha sido impreso el romance. 
Especificándose la provincia, el nombre de la imprenta o a quien 
pertenece y la calle donde se halla situada, y muy pocas veces se 
especifica el año de impresión. Un pie de imprenta tipo seria: 
- MADRID 1866. Imprenta de Marés y Compañía. Plazuela de 

la Cebada, núm. 13. 
- Con Licencia: en CORDOBA, en la Oficina de D. Luis de 

Ramos y Coria, Plazuela de las Cañas donde se hallará todo 
género de surtimiento, y es'tampas en' negro, e iluminadas. 

- VALLADOLID: Imprenta de Fernando Santarén - 1865. 
- REIMPRESO EN SEVILLA. Imprenta de D. Vicente Quin- 

tana, 1849. 
- ELCHE: Imprenta de Juan Ibarra - 1853. 

(23) «Don Jacinro del Castillo y doño Leonor de la Rosa)). Madrid (s.f.). Despacho de 
Mares y Compaiiia, calle de Juanelo. núm. 19. 

(24) «Los once o~nores nuevos que tcivo itn estudia~ite en Sala~nonca». Madrid 1873. Des- 
paclio de Mares y Compafiia, calle de Juanelo. núm. 19. 

(25) «Do11 Claudio y doño Margarita. Admirable y curiosa relocion)). Madrid (s.f.). Des- 
pacho. calle de Juanelo. núm. 19. 

(26) «Don Jacinto del Cosrillo y doña Leonor de la Rosa)). Madrid (s.f.). Despacho de 
Mares y Compañia, calle de Juanelo, núm. 19. 



2. El ((pliego de cordel)) y las ((coplas de ciego)) en 
el Madrid del XIX 

Encontramos numerosos ((pliegos de cordel» (romances o coplas 
de ciego) en la España decimonónica, y concretamente en Madrid. 
Será en esta Villa donde centraremos el estudio de los temas que 
tratan estas composiciones populares. Nos basamos, para este aná- 
lisis, en la recopilación de romances de Pascual de Gayangos (27). 

Los temas de estos ((pliegos)) romances madrileños proceden de 
dos fuentes: 

a) Por una parte, hay «pliegos» que actualizan el romancero 
antiguo. El público se siente atraído cada vez con mayor fuer- 
za por la ((novedad)) del «pliego»: la desaparición de los ({plie- 
gos» del romancero tradicional era progresiva pero en nin- 
gún momento se produjo un abandono total. 

b) Por otra parte, se mantienen aquellos pliegos que están apo- 
yados por una vertiente musical popular, o cuyos temas coin- 
ciden con los gustos populares del momento. 

Así, en el pliego suelto se produce una reelaboración del tema 
antiguo. Se mantiene la trama, pero se transforman y actualizan 
la adjetivación, los diálogos, etc ... El «pliego suelto)), además no 
sólo cambia en su forma exterior sino que actualiza sus versiones 
según los cambios sociales producidos. Con ello se convierte en un 
elemento clave a la hora de estudiar los usos, las costumbres y las 
mentalidades populares. 

El desarrollo de un tema y no de otro, se debe a razones de gusto 
por parte del público que recibe la historia contada por el ciego. 

Los temas más característicos en el Madrid del xix van a ser: 
1. Pliegos de cautivos. Este tipo de composición sólo existió a 

principios del xix y ya notándose un progresivo declive. 
Su base histórica aparece desfigurada y encauzada entre for- 
mas novelescas, portentosos milagros y favores que los San- 
tos conceden a sus rendidos fieles. 
El mundo del cautiverio de los españoles se presta a dos es- 
quemas argumentalt 

(27) Recopilación de romances del siglo xix. llevada a cabo por Pascual de Gayangos. 
Consta de tres volúmenes; el primero. recoge romances madrileiios; el segundo, impresos 
en la ciudad de Cdrdoba; y el tercero de distinta procedencia. (B. Nacional. signatura 
R/34632-4). 



a) La defensa de la fe cristiana en un país de herejes faná- 
ticos. Ejemplo de ello lo constituye el romance: La gran 
victoria que luvo don Juan de Austria, contra la arma- 
da turquesa en el golpe de Lepanto a 7 de octubre de 
1571, dividida en tres famosos romances. 

b) El problema que plantea el amor entre cautivos y mo- 
ros. Ejemplo de ello sería: Doña Francisca la cautiva, 
nueva y curiosa relación en la que se refiere un porlen- 
toso milagro que obró la Santísima Virgen del Carmen 
con una señora viuda, devota suya, que navegaba para 
Roma con tres hijos pequeños, a los que cautivaron los 
turcos, y cómo los Iiberló milagrosamente. 

Los personajes centrales son el cautivo y la cautiva, pero a 
menudo interviene un tercero, que suele ser un renegado cris- 
tiano que, finalmente, se arrepiente de sus pecados y vuelve 
al seno de la religión verdadera. Ejemplo de ello: La renega- 
da de Valladolid, maravillosa historia de una singular mujer 
natlrral de Valladolid. 
Pliegos de aventuras. Se centran fundamentalmente en el ban- 
dolerismo. El bandolero sigue una senda vital establecida de 
antemano: las aventuras de los delincuentes son siempre pa- 
recidas. Con ello queremos decir que el peso del pasado es 
muy fuerte, así como los modelos literarios anteriormente tra- 
zados, que no hacen sino encuadrar más la vida del persona- 
je. 
Dentro de este apartado también incluiríamos los romances 
de contrabandistas, y guapos burladores, así como de amo- 
ríos. 
Este grupo es el que ofrece mayor interés, porque reflejan 
modos de vivir típicos de una época e ideales populares. 
A finales del xix crecerá el interés popular hacia los bandi- 
dos; merece la pena resaltar el bandolerismo andaluz, que 
adquiere una gran importancia desde ese momento, y que lle- 
gará hasta García Lorca, cuyo Romancero incluye el famo- 
so ((Romance sonámbulo» -romances de contrabandistas an- 
daluces. 
En general, estos romances pintan a héroes que, aunque al 
borde del crimen o dentro de él, aparecen como si fueran gran- 
des hombres y mujeres. 
Podemos extraer varios grupos para este tipo de ((pliegos)), 



basándonos en el cambio de sexo de los personajes o en su 
numero (28). 
a) Con protagonista masculino. Servirá como ejemplo Juan 

Portela, nuevo romance en el que se declaran los robos 
y asesinatos que ha contetido el valeroso Portela en las 
inmediaciones de Córdoba. 

b) Con un grupo masculino como protagonista. El ejem- 
plo en este caso sería Los bandidos de Toledo, curiosa 
relación en que se refiere la historia de una banda de fa- 
cirterosos que habitaron en los montes de Toledo, cotne- 
fiendo en ellos las más notables alrocidades, con lo de- 
más que verá el que lo lea. 

c) Con la mujer como protagonista (ya sea disfrazada de 
hombre, como bandolera, o como la que venga su ho- 
nor). Ejemplo de este tipo sería El maltés de Madrid. 

3. Pliegos milagreros. Estos son menos numerosos que los an- 
teriores, quizá porque la lnquisicion los controló con cierta 
severidad. Ejemplos de estos ((pliegos)) seria El testamento 
de don Juan de Austria, dentro de una línea de tipo histori- 
co cristiano. En otros casos vamos a encontrar un mundo 
misterioso en el que se castigan sacrilegios, presentándose los 
castigos de Dios de formas diversas. Son castigos que corres- 
ponden a malos tratos de los hijos para con sus padres, infi- 
delidades, estupros, incestos, violaciones, etc. Ejemplo de ello 
lo encontraríamos en el romance El Despertador Espiritual, 
curioso romance en el que se expresan las voces con que se 
ha de despertar al pecador, que por su gran desdicha se está 
durmiendo en el pecado; también el Memorial, que con la- 
mentables sollozos y tiernos gemidos presentan las benditas, 
y aflijidas Almas del Purgatorio ante la Piedad Christiana, 
y Católica devoción, para encenderlos en fervoroso afecto, 
que han tenido siempre a las abrasadas Esposas del Christo. 

Siguiendo la tradición medieval conocida, el pecador empe- 
dernido va a encontrar una amparadora, o mediadora, en la 
Virgen, siempre, claro es, que haya conservado su fe. Cons- 
tantemente la fe en la Virgen María del Carmen es la más 
tratada por los cantores de romances. El castigo de Dios y 

(28) Tomamos la división en grupos de Joaquin Marco, Lileraruro popular en Espatio. 
Madrid. Taiirus 1977. (S610 tomamos los grupos que tienen un ejemplo en el romancero rna- 
drileño). 



el culto a la Virgen son los dos pilares fundamentales de la 
fe popular. Ejemplo de este último caso nos serviría La re- 
negada de Valladolid, maravillosa historia de una singular 
mujer natural de Valladolid. 
También encontramos en el caso de la Relación histórica, en 
que se refiere la peregrina y trágica vida de la penitente Ana- 
coreta, la princesa de Brabante Santa Genoveva, sacada de 
la verídica historia de la misma santa, un ejemplo del gusto 
por las vidas de santos trágicas y novelescas: los Santos sólo 
tienen pasión por Dios, divina y ellos son los que se salvan 
más fácilmente. 

4. Pliegos de crímenes. Destaca el crimen que altera el orden 
natural esto es: el crimen sexual, la agresión brutal a niñas 
o personas indefensas. Los excesos pasionales de tipo eróti- 
co dominan en los romances de crímenes. Cuando ya no ha- 
bía apenas quien supiera componer un romance de este tipo, 
se imprimían'todavía relatos de crímenes con un encabeza- 
miento clásico y el resto en una prosa mala, lo que muestra 
el gusto popular del que gozaba. 
Ejemplo de este tipo de crímenes lo constituiría el «pliego» 
El crimen de la calle Fuencarral, de carácter totalmente ma- 
drileño. 

5. Pliegos jocosos y satíricos. Hemos encontrado bastantes de 
este tipo en el Madrid del siglo xix. Tienen un marcado aire 
festivo, que invita a la diversión; en algunos casos, adquie- 
ren un cierto tono satírico y de burla. Este se puede dar cen- 
trándose en una persona en concreto que representa a un gru- 
po social o en la sociedad en general. Ejemplos de ellos se- 
rían: Relación hecha por un soltero manifestando los moti- 
vos que pueden considerarse para no casarse, Sermon bur- 
lesco, jocoso y entretenido para divertir a los concurrentes 
en una sala, después de haber llenado bien la barriga, Sátira 
graciosa en que se declaran las continuas disputas que ocu- 
rren entre la suegra y nuera, Nombres y faltas de los hom- 
bres: sátira graciosa en la que se manifiestan los nombres, 
propiedades y faltas, que han observado las mujeres en va- 
rios hombres del día, Relación burlesca del hombre más des- 
graciado conocido por el rigor de las desdichas, etc. 

6. Pliegos de cuentos y prodigios. En estos la narración de la 
historia se desarrolla dentro de un  marco de ficción, encan- 
tos, fantasía y espectacularidad. Y sobre todo, la espectacu- 



laridad es lo que más gusta a las clases populares: lo fantás- 
tico que se convierte en el «pliego» en algo real es lo que más 
atrae. De cualquier forma, esto no debe extrañarnos, pues 
hoy en día conocemos espectáculos con una asistencia masi- 
va, como la proyección cinematográfica de «Superman» o 
((Encuentros)) (en cualquiera de sus fases), lo que demuestra 
que cambian los mitos y las posibilidades técnicas, pero la 
actitud popular es sustancialmente la misma. 
Citaremos como ejemplos de este tipo de romances: Lasprin- 
cesas encantadas y deslealtad de hermanos, Don Claudio y 
doña Margarina, admirable y curiosa relación en la que se 
refiere un suceso extraordinario acaecido a estos nobles se- 
ñores, El ratón de Canarias, relación graciosa y divertida, 
en que se refieren los estrafos, muertes y valenlías ejecuta- 
das por un ratón que se descubrió en las islas Canarias, en 
casa de un tejedor, según consta de una carta que recibió el 
autor de un amigo suyo; con lo demás que verá el curioso 
lector. 

7. Pliegos de canciones, himnos, villancicos y letrillas. Son abun- 
dantes en el siglo xrx las canciones y los himnos, debido a 
las continuas guerras civiles que dividieron, ya desde la in- 
vasión francesa, a los españoles. 
a) Los «villancicos» aparecen referidos a hechos directamen- 

te relacionados con el nacimiento del Niño. Entre éstos 
destaquemos Villancicos al nacimiento del hijo de Dios 
con la pastorela de las vallecanas, Villancicos nuevos al 
nacimiento del Hijo del Dios. También dentro de esta 
línea religiosa Cantares místicos a María Santísima del 
Pilar sobre el bombeo de Zaragoza y demás cosas ocu- 
rridas. 

b) Destacan además, dos colecciones de Canciones (que re- 
cogen composiciones musicales de distinto tipo), en la 
recopilación de Gayangos, mencionada más arriba. 

3. Las ((aleluyas» del Madrid decimonónico 

El segundo tipo de literatura popular son las «aleluyas», que en 
forma de estampa con un pareado puesto al pie de cada ilustración, 
relatan una historieta de cualquier clase. Pero, entre todos los te- 
mas que tratan, es quizás la biografía la de mayor importancia. Y 



serán la novela, la historia política, literaria, social o la literatura 
piadosa los que den esos elementos biográficos a la «aleluya». 

Así encontramos en Madrid toda una serie de «aleluyas» dedica- 
das a San Isidro. Estas ((aleluyas)) no sólo recogen la vida del san- 
to, sino que aluden a sus milagros, o a la romería. 

También dentro del tema político encontramos <(aleluyas» del Rei- 
nado de Isabel II, y la Historia del General Esparlero, ésta muy ce- 
lebrada en Madrid, pero en Barcelona duramente atacada tras la 
entrada de sus tropas. 

Generalmente estas «aleluyas» se imprimían en las mismas im- 
prentas dedicadas a la impresión de ((pliegos de cordel)). En Ma- 
drid encontramos las ya mencionadas en los «pliegos». 

En las «aleluyas», su valor y la inclinación del público hacia ellas, 
se basa en su estampa o grabado. Esto se debe a que el pareado 
que llevan al pie deja mucho que desear, a la vez que en éstas la 
figura del ciego recitador de romances, que se acompaña con su gui- 
tarra, no se da. Con ello su demanda era mucho más reducida. 

Quizá uno de los valores que más merecen destacarse con respec- 
to a la «aleluya» es que refleja mejor que otros impresos populares 
la importancia de la literatura extranjera para el lector del xix. Así, 
obras de escritores franceses fueron conocidas y adquirieron gran 
fama a través de las «aleluyas», que en sucesivas estampas iban des- 
velando la historia con una gran ramplonería en su desarrollo, pues 
se limitaban al pareado -así grandes descripciones quedan reduci- 
das a dos líneas-. En este sentido se «fusila» la obra original y 
sólo se busca la venta de una estampa que refleje un pasaje de una 
obra de moda, y que aparecerá colgada en cualquier parte de la ca- 
sa. 

También encontramos «aleluyas» sacadas de zarzuelas y obras 
teatrales de impacto popular: éstas últimas se vendían a la puerta 
de los teatros, junto con los programas o libretos. 

Tenemos «aleluyas» de corte costumbrista o con intención satirico- 
social, que sólo pretenden ser reflejos de los gustos, mentalidades, 
situaciones y costumbres de los hombres de la España del xix. En 
esta Línea encontraríamos Refranes castellanos en acción, procesiones 
del Viernes Santo y del Corpus en Madrid, La Romería de San Isi- 
dro en Madrid. 

En definitiva las «aleluyas» constituyen un comentario simpáti- 
co y burlón de la vida: en este sentido, son costumbristas. El perío- 
do de máximo esplendor de las aleluyas fue durante el reinado de 
Isabel 11 y en los años Posteriores a la revolución del 68; e incluso 



posteriores, la «aleluya» pasó a ser cultivada en revistas de gran 
tirada, por importantes dibujantes. 

4. Conclusiones 

El ((pliego suelto)) y las «aleluyas» no constituyen toda la litera- 
tura popular. Pero, sin embargo, no debemos olvidar que tanto los 
autores de los «pliegos» como su transmisores -los ciegos-, jun- 
to con los impresores, deformaron los textos, y tanto éstos como 
el público al que iba dirigido los hacen doblemente populares. 

Sin embargo, no debemos abusar demasiado de los conceptos cul- 
to y popular en literatura, como conceptos enfrentados, pues no 
sólo la literatura culta muestra cómo funcionan las técnicas y me- 
canismos literarios. Además, al pretender etiquetar o clasificar una 
literatura como «culta» frente a otra «popular», ¿hasta qué punto 
nuestros esquemas de clasificación, en un momento dado en llamar 
((subliteratura)) pueda ofrecernos la escala de valores real y objeti- 
va de una sociedad, y nos sirva a la hora de analizar la historia de 
sus mentalidades. 

Así nos vamos a encontrar con que las posibilidades de cambio 
en este género -ya sean ((pliegos sueltos)) o ((aleluyas»- son mí- 
nimas, quizás porque el público receptor no quiere otra cosa y es- 
pera oir lo que desea, aunque esté cargado de tópicos, paralelismos, 
repeticiones, etc. Además, tanto el autor como el consumidor de 
esta literatura tiende a valorar efectos exagerados, como la violen- 
ta extremada (ya sea física o sexual), al tiempo que gustan de la 
bipolaridad: buenos y malos -siempre enfrentados-. La expre- 
sión de esta violencia muestra que, sobre todo, el pliego es una vál- 
vula de escape a las tensiones sociales, y es en ellos donde parece 
real lo que de hecho no puede serlo. Al mismo tiempo, resulta sor- 
prendente la persistencia de rasgos estilísticos entre unos «pliegos» 
y otros a lo largo del tiempo. Se moderniza o actualiza sólo la su- 
perficie: en el fondo todo sigue igual. En el Romancero Nuevo se 
da una actualización de los temas, pero en verdad son los mismos 
mundos enfrentados, los mismos tópicos que en el Romancero An- 
tiguo; de ahí su vigencia, su permanencia. La mayor permanencia 
del romancero se debe a su reinserción social. 

Y acaso hoy en día periódicos con un número considerable de 
ventas, como El Caso, son reflejo de ese gusto del público por ese 
noticierismo violento, cruento, y ejemplo de cierta inclinación mor- 



bosa hacia lo macabro. Ese tremendismo no es de hoy y ha consti- 
tuido siempre parte del instinto literario popular. 

Pero, al mismo tiempo, los ((pliegos de cordel)) han sido un exce- 
lente instrumento de  información, supliendo en ocasiones a los pe- 
riódicos; otras veces, fueron un eficaz sistema de propaganda polí- 
tica. El ((pliego)) sirvió como vehículo de la ((relación de hechos)), 
en prosa o verso, cercana al periodismo. Y no cabe duda de que 
el pliego suelto abre paso al periodismo al propagar en letra impre- 
sa las ((nuevas)) de lejanos países, o las noticias de la Corte. La di- 
ferencia del ((pliego)) con la «gaceta» consiste esencialmente en su 
falta de periodicidad. La combinación de noticia y propaganda que 
vemos en los periódicos ya estaba presente en los pliegos de cordel. 
La interrelación entre el «pliego» en verso, en el que se relatan he- 
chos históricos, y la ((Relación)) en prosa, que consideramos como 
folleto-periódico, es evidente. La diferencia radica en el sistema de 
venta: mediante los ciegos, o en la distribución clásica del periódi- 
co o folleto. En este sentido, merece la pena hacerse notar el caso 
del famoso crimen de la calle de Fuencarral, en Madrid. La impor- 
tancia de este hecho, y el gusto e interés que provocó en el pueblo, 
n o  solo favoreció el aumento de las tiradas de algunos periódicos 
que durante un tiempo se hicieron eco de la noticia, sino que, ade- 
más, sirvió de tema a un ((romance)). Este aparece recogido en la 
recopilación de romances que realizó Pascual de Gayangos (27). 

También podemos encontrar el caso de que el tema de un pliego 
sirva para una obra de teatro, novela, comedia, etc. Uso de ellos 
han hecho autores tan destacados como Pío Baroja, Valle-Inclán, 
Unamuno, etc., y otros anteriores o posteriores a éstos. 

Así vemos que lileraturapopular y literatura culta se encuentran 
parejas. Y ,  en cierta medida, la literatura popular puede llegar a 
ser una deformación de la culta. E, incluso a principios del siglo 
X I X ,  el ((pliego de cordel)) adquiere un nuevo aire con el 'romanti- 
cismo, pero esta tendencia no desterrará la tradicional literatura po- 
pular que se mantendrá más allá de la revolución del 68 y hasta el 
siglo xx. Sobre la pervivencia de estos usos y mentalidades Julio 
Caro Bajo recuerda cómo a principios de siglo se seguían vendien- 
d o  esos plieguecillos sueltos: N. .. Allá por los años de 1925, cuando 
de niño y en compañía de alguien me dirigía al centro de Madrid 
desde el barrio de Argüelles, calle de Mendizábal abajo, solía ver, 
pegado a un muro del antiguo Ministerio de marina, que con las 
caballerizas reales flanqueaban la plaza de España, tan distinta a 
la de hoy, un tingladillo de madera, pintado de verde, con peque- 



iíos cristales cuadrados, dentro del cual se veía a un hombre entra- 
d o  en años, de barba gris, tocado con una gorrilla de visera y mira- 
da inexpresiva. El hombre no se movía y la mercancía que ofrecía 
en su tinglado tampoco, al parecer, se trataba de un vendedor de 
pliegos de cordel, que, si no recuerdo mal, vendía también betún, 
piedras de mechero, mechas, cordones para los zapatos y algunas 
cosas más de esta misma índole humilde y callejera...)) (29). Des- 
pués de nuestra guerra civil, los ciegos vendían su mercancía a la 
puerta de los mercados, o en las fiestas de los pueblos. Nuestro si- 
glo xx ha conocido, también, estos vestigios del pasado popular 
madrileño. 

(29) Op. cit.. Caro Baroja. Ensayo ..., p. 17. 
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l .  Introducción 

E n la mentalidad popular, todavía en nuestros días, la muerte y 
los comportamientos sociales que trae consigo, ocupan un im- 

portante papel en nuestra sociedad. España, como el resto de Euro- 
pa, mantiene una actitud ante la muerte y los ritos funerarios here- 
dada de la doctrina cristiana, e íntimamente ligada con las prácti- 
cas religiosas funerarias de la Iglesia Católica. En este estudio va- 
mos a recordar y analizar en profundidad un hecho y las creencias 
que supone; el hecho es el origen de los cemenlerios como lugares 
de inhumación de los difuntos, lo cual es conocido por muchos his- 
toriadores, pero totalmente desconocido por el gran público, que 
ignora los usos y costumbres del pasado reciente. 

Por supuesto, el punto de partida introductorio en el tema es el 
concepto o mentalidad social ante la muerte. Es sabido que, desde 
los tiempos del Imperio Romano y la Alta Edad Media, en que el 
cristianismo desplaza a las demás religiones, son sus formulaciones 
religiosas las que van conformando la mentalidad europea ante la 
muerte. Para el cristiano, la vida es una peregrinación por el mun- 
d o  en busca de su encuentro con Dios, y la muerte es sólo el paso 
a la vida definitiva con El; lo problemático es vivir sin pecado, pe- 
ro como éste es una realidad cotidiana, tras la muerte y antes de 
reunirse con Dios, el cristiano debe purificar sus culpas en el Pur- 
gatorio. Justamente la creencia en el purgatorio es la idea base que 
explica la importancia de los ritos funerarios de la Iglesia. La exis- 
tencia del purgatorio fue definida como dogma de fe en los Conci- 
lios 11 de Lyon (1274), Florencia (1439), y Trento (1563), que esta- 
blecieron que las almas delpurgarorio pueden ser ayudadas por los 
sufragios de losfieles (misas, oraciones, indulgencias, limosnas, etc.). 
Estos sufragios por los familiares difuntos, para sacarles del pur- 
gatorio y conseguirles el cielo, son el transfondo de los ritos fune- 
rarios católicos y de los comportamientos sociales españoles ante 
el hecho natural de la muerte. 

2. Los eiiterramientos hasta el siglo XIX 

Hace cuatro años, una conocida revista publicaba un artículo casi 
escandaloso: en cierta iglesia manchega se pretendía poner un sue- 
lo nuevo, y en las obras de cimentación habían aparecido bajo el 



solado anterior centenares de esqueletos, calaveras, huesos, etc., y 
gran cantidad de esqueletos infantiles. Hubo quien pasó en alguna 
atroz matanza cuando la guerra civil, ocultada, así, en aquella igle- 
sia; otros recordaban las barbaridades de la Inquisición, que qui- 
zás tuviese allí alguna cárcel; otros, finalmente, rememoraban vie- 
jos cuentos anticlericales, de curas o monjas amancebados, que en 
la propia iglesia ocultarían el fruto de sus pecados carnales. Mien- 
tras estas variopintas lucubraciones tenían lugar, los historiadores 
se reían a carcajadas; la explicación era totalmente lógica y distinta 
de aquellas hipótesis; como es sabido, en España (como en el resto 
de Europa), hasta el siglo xix, iodos los dijunios se enterraban en 
las iglesias. Tal costumbre tenía motivaciones religiosas, pero tam- 
bién sociales, y como fenómeno histórico tenemos varios estudios 
( l ) ,  algunos referidos concretamente al caso de Madrid. 

Cuando los cristianos sc extendieron por el Imperio Romano, 
adoptaron sus costumbres funerarias; la Ley de las XII Tablas man- 
daba sepultar a los difuntos fuera de la ciudad: ese es el origen de 
las famosas ((catacumbas)). Pero las vestales tenían el privilegio de 
ser sepultadas en el templo de su diosa, lo que originó que algunos 
patricios y personajes, por vanidad y deseo de distinguirse de la plebe 
incluso en la muerte, iniciasen la costumbre de ser inhumados en 
un lugar especial de su hogar. Los cristianos enterraban sus muer- 
tos también en las catacumbas, pero como sus mártires eran consi- 
derados «ajusticiados» o criminales, a los que el rechazo social ne- 
gó las catacumbas, se comenzó a sepultarles secretamente en el in- 
terior de sus propias casas; cuando las persecuciones se volvieron 
más intensas y eficaces, los cristianos ricos de Roma ofrecieron al- 
gunas fincas cercanas para la sepultura de los numerosos mártires: 
estas fincas fueron denominadas coemeterium (((dormitorio)), en su 
origen griego). 

Con la paz de Constantino (313 d.C.), el cristianismo se vuelve 
la re1igión.socialmente predominante; en ese momento de triunfo, 
construyen basílicas en honor de sus mártires más importantes, que 
se elevan bien sobre el lugar del martirio, bien sobre el de su sepul- 
tura, y que además de monumentos funerarios serán lugares de culto. 
Subsiguientemente, el deseo, quizás supersticioso, quizás político, 

(1 )  Los ritos funerarios y el origen de los'cemeiiierios han sido esiudiados por Luis Ke- 
donei. Etlierrainienios y cetnenierios (Bol. de la R .  Ac. de la H . a .  1947); Fklix Verdasco. 
El  Madrid religioso del s. xix, (1978); Peier B. Goldman, Miros liberales, n~ei~ralidades bur- 
guesas e Hisloria social en la ludia en pro de los cemmierios iniinicipales (1980) y Federico 
Ponte Chamorro, Aporiacidn o la H. ' social de Madrid: los ettrerrainienros en el s. xix 
(1984). 



de ser enterrado cerca de las reliquias de los mártires hace que los 
Emperadores deseen sepultarse en los atrios de las basílicas, honor 
que luego se confiere a los Obispos, y que se extenderá a sacerdotes 
y cristianos de virtud o relevancia en la comunidad, acabando por 
generalizarse. Este es el origen de los enterramientos en los tem- 
plos. A pesar de algunas polémicas y problemas, en la mentalidad 
popular se creía que era provechoso para las almas de los difunlos 
enterrarse en los templos junto a las reliquias de los santos y los 
mártires, y la presión social acabó convirtiendo en frecuentemente 
lo que antes habia sido privilegio de Emperadores y Obispos. Fue- 
ron muchas las leyes que Reyes y Concilios dieron en Europa para 
cortar el abuso, pero la piedad supersticiosa, la vanidad, y la avari- 
cia de algunos obispos (que recibían dinero a cambio del permiso) 
hicieron que muchos se enterrasen en los templos; hacia el s. vi, 
los cementerios quedaron para el vulgo: las personalidades civiles 
y eclesiásticas eran sepultadas en las iglesias. 

España, por el contrario, se habia mantenido fiel a la costumbre 
romana de inhumar a sus muertos fuera de las ciudades, en cemen- 
terios y necrópolis, incluso durante la monarquía goda: hasta el s. 
xi se puede decir que se mantenía la vieja costumbre, aunque se 
hacían bastantes excepciones con personajes de santidad, con los 
patronos o fundadores de iglesias, con personas de la realeza, o de 
la Iglesia, etc:Pero pronto empezó a cambiarse, pues en las Parti- 
das de Alfonso X el Sabio se mandaría taxativamente: ((Soterrar 
non deben ninguno en la Eglesia ... )); pero, incluso en las mismas 
Partidas, se establecían excepciones a esta prohibición. De este mo- 
do, también en España, la costumbre europea de inhumación en 
las iglesias fue imponiéndose hasta generalizarse y llegar a la desa- 
parición total de los cementerios hasta entonces existentes. La Igle- 
sia acabaría admitiéndolo en el s. xvii, al sancionar Paulo V el Ri- 
tual Romano. 

3. Ritos, transfondos sociales y consecuencias. 

El hecho de que en España las gentes se enterrasen en las iglesias 
produjo, desde su inicio, interesantes manifestaciones de índole so- 
cial y, posteriormente, consecuencias importantes que marcarían 
nuestra Historia nacional. Los entierros, en principio, mostraban 
la categoría social del difunto por dos conceptos: el rito y la sepul- 
tura. 



Prescindiendo de grandes personajes regios, nobles o eclesiásti- 
cos, y referido al común de las gentes, el rito funerario venía a ser 
el mismo, pero con ciertas variantes que marcaban las diferencias 
sociales según los servicios y gastos empleados en la ceremonia. 
Cuando el moribundo (o su familia) veía llegada su hora postrera, 
llamaba al Cura de su parroquia pidiendo confesión, la Unción y 
el Viático; muchos en ese momento, dictaban al Cura sus «man- 
das» testamentarias que, con auténtico valor legal de ccúltimas vo- 
luntades~,  quedaban luego reflejadas literalmente en el Libro de Di- 
funtos de la Parroquia (2). También entonces, el moribundo (o su 
familia) elegía el tipo de entierro que deseaba, concretando minu- 
ciosamente los «servicios» a recibir: cada uno de ellos tenía unos 
«derechos» o ((estipendios)), y según los servicios contratados con 
la parroquia, el entierro venía a ser la manifestación final de la ca- 
tegoría del difunto y su familia en el entorno social. 

El cadáver era amortajado con un lienzo o sábana blanco, de li- 
no o hilo generalmente, o con el hábito de una orden religiosa, y 
colocado en una caja sencilla con forma de artesa grande, sin tapa: 
de ese mismo modo sería conducido a la sepultura. Al llegar el mo- 
mento del entierro, en la casa mortuoria se presentaban el Cura, 
con el negro «pluvial» (capa) litúrgico, el «crucero» (un sacristán 
portando la cruz parroquial), y los monaguillos con los ((blando- 
nes» (ciriales altos con velas); a veces también acudían otros cléri- 
gos o frailes de cercanos conventos (a los que se pagaba un ((esti- 
pendio))), portando cirios o hachones de cuerda con sebo, que da- 
ban más solemnidad al acto. Desde allí se dirigían en procesión to- 
dos al templo, cantando salmos e himnos litúrgicos funerarios, mien- 
tras el cadáver, cubierto sólo con el sudario, era conducido por 
familiares y amigos (o por pobres contratados al efecto) sobre unas 
(tandas)) o angarillas con cuatro palos o «varas» (similares a las hoy 
usadas en las procesiones con imágenes): tras la cruz y los blando- 
nes, iban el Cura (y los clérigos), el cadáver, su famiha, amigos y 
los vecinos, llevando éstos velas encendidas. Mientras, las campa- 

(2) Los libros parroquialss de casi iodos los lugares de Casrilla. y los de Madrid y sus 
pueblos concretamenie, contienen en sus ((partidas de defuncionn el nombre y apellidos del 
difunto, su edad, lugar de nacimienio. estado civil (a veces, nombres de padres y abuelos) 
y recepcion de los sacramenios. A coniinuaci6n, excepto en el caso de párvulos, pobres y 
mozos solteros, las t(mandas)>. Solian empezar diciendo: ~Pri~nera~trenre. ttiondb su driinia 
a Dios que la crio, y el cuerpo o la rierra. pidiendo ser septrlrado en la iglesia parroqirial 
de...»; a coniinuacion, los «servicios» del entierro y las «mandas)) testameniarias para su- 
fragios por su alma: misa de funeral, novenario y aniversario, oiras misas, oficios de Vispe- 
ras. rosarios, limosnas. donativos a pobrcs. etc. 



nas de la parroquia tocaban «a clamor)) (el toque de difuntos), de 
una a nueve veces, según contrato; si el muerto así lo había dispuesto 
(O la familia), durante el trayecto se hacían hasta tres ((posas)): se 
dejaban las (tandas)) con el cadáver en el suelo (o en un escabel al 
efecto) y el Cura cantaba un ((responso)) por el alma del finado, 
lo cual servía en trayectos largos para descanso del acompañamiento 
y relevo de los portadores. 

Al llegar al templo, el difunto era depositado en una ((tarima)) 
o «túmulo», cubierta con un gran ((paño)) negro de esquinas bor- 
dadas con las típicas calaveras y tibias, y rodeado de ((hacheros)) 
(de cuatro a doce) con cirios. Allí se decía la Misa de (ccorpore inse- 
pulto)), seguida de un solemne responso cantado, e inmediatamen- 
te era inhumado en la misma iglesia, en la sepultura elegida al efec- 
to. Cada uno de estos «servicios» era contratado por el moribundo 
(o la familia), y tenía un ((estipendio)) o ((derechos)), variando el 
coste de un entierro desde la gratuidad (para mendigos y pobres) 
hasta ciento cincuenta ducados, lo cual manifestaba públicamente 
las diferencias de fortunas entre unos y otros difuntos, convirtien- 
d o  los entierros en un acto social, más que un hecho exclusivamen- 
te religioso (3). 

El otro elemento socialmente diferenciador era la sepulrura. La 
mayor parte de las iglesias españolas no tienen, como las basilicas 
romanas, tumbas de mártires, y las únicas reliquias de santos eran 
las que habian en el ara del altar, o en los «bustos-relicarios)) de 
sus retablos. A pesar de ello, todos se enterraban en las iglesias. 
Y también aquí había diferencias notorias, porque los muy ricos 
podían comprar ((sepultura propia)), que solían marcar con una lá- 
pida con su escudo de armas familiar, mientras que los demás se 
enterraban en la sepultura que podían contratar. Las más caras eran 
las las situadas en el presbiterio (((capilla mayor))), y oscilaban en- 
tre los 8.000 y 5.000 maravedies las inmediatas al Altar mayor, hasta 
los 3.000 mrs. Descendiendo del presbiterio al plano de la nave, la 
línea (((estado)) o ((grada))) inmediata a él costaba de 3.000 a 1 .O00 
mrs., disminuyendo el precio de cada «grada» en 100 mrs. hasta 
el final de la nave. Se pagaba, además, una pequeña cantidad adi- 
cional a los sacristanes y sepultureros por el «rompimiento)) de se- 
pultura: levantar las piedras o baldosas del suelo y remover la tie- 

(3) Todo ello Iia sido bicn esiudiado por Ponte Chamorro. basado en la dociimeniacion 
parroquia1 de S. Gincs y otras parroquias madrileiias. en su trabajo arriba ciiado: en cl puc- 
den vcrse, como ejeniplo, las diferentes clases de cnticrros y de di ser vicios>). y los csiipcnilios 
de cada tino de esios di ser vicios^^. 



rra del fondo a fin de hacer hueco para enterrar el nuevo cadáver. 
Si al «romper» se encontraba otro cadáver ya descompuesto, se sa- 
caban sus huesos al «osario» y se los quemaba; pero si el cadáver 
anterior no estaba aún descompuesto del todo, se hacia ((monda 
de cuerpos)), separando los huesos (que iban al ((osario))) de la car- 
ne putrefacta, que se redistribuía entre la tierra de la tumba. Tan 
macabros usos eran muy desagradables por el fétido olor que que- 
daba en el ambiente de los templos, mezclado con el del incienso 
y el de las velas de sebo o de cera de abeja; pero, en general, la cos- 
tumbre los hacía llevaderos dentro de una sociedad demográfica- 
mente equilibrada. Los problemas de espacio o insalubridad, incluso 
el peligro de la peste, se presentaban en tiempos de aumento de mor- 
talidad (por hambrunas, carestía, guerras, epidemias, etc.), o en las 
zonas del fondo de la iglesia (donde se enterraban los niños y los 
pobres), y especialmente a partir del aumento demográfico. 

Ambos elementos, rito y sepultura, eran socialmente diferencia- 
dores, y permitían mostrar la grandeza y esplendor de los linajes 
de hidalgos y ricos, frente a los humildes, generalmente pobres cam- 
pesinos y menestrales. Pero la trascendencia del hecho estribaba en 
que, segun las creencias y dogmas cristianos, y concretamente el del 
purgatorio, el moribundo tenía al morir una mezcla de generosi- 
dad y de miedo al más allá, que se traducía en amplias ((mandas)): 
no sólo dejaba dinero para misas y responsos por su eterno descan- 
so, sino (a veces) tierras y fincas a la Iglesia, en orden a que sus 
rentas se empleasen en sufragios perpetuos por su alma. Esas ((man- 
das» testamentarias, fomentadas por los párrocos e inscritas lite- 
ralmente en los Libros de Difuntos parroquiales, consiguieron pa- 
ra la Iglesia en España un volumen extraordinario de propiedades 
rústicas y urbanas, que permitian la subsistencia de una gran canti- 
dad de gentes como colonos o arrendatarios de esas fincas, así co- 
mo una importantísima labor asistencia1 o de beneficiencia eclesiás- 
tica a huérfanos, viudas, pobres y enfermos, y el mantenimiento 
de hospitales, escuelas, pan y comida para mendigos, etc. 

Durante siglos, los eclesiásticos y sus empleados (sacristanes, mo- 
naguillos, etc.), y gran parte de los españoles ha vivido gracias a 
las donaciones o ((mandas)) testamentarias de los muertos, hasta que 
la desamortización de Mendizábal y otras medidas acabaron con 
el sistema. Ello explica la posterior ruina de las zonas rurales (los 
burgueses compradores de fincas desamortizadas aumentaron con- 
siderablemente las rentas de las mismas) y su desconfianza ante los 
liberales: el carlismo decimonónico tiene este importante transfon- 



do socio-económico, y no exclusivamente el religioso, foral o di- 
nástico, como es sabido. 

4. El cambio en los enterramientos: intentos, 
reacciones e implantación . 

Al acceder al trono la Casa de Borbón, se puede decir que Espa- ' 

ña recibe el aire de Europa, pues estos monarcas del ((despotismo 
ilustrado)) introducirían en la vida nacional diversas mejoras para 
fomentar la riqueza y cambiar los usos sociales hispanos, como co- 
rrespondía al ((siglo de las luces)). Pronto se interesaron por el pro- 
blema de los enterramientos debido a su relación con la higiene pú- 
blica, por lo que sería uno de los más estudiados por el ((reformis- 
mo ilustrado)), pero con cautela por su raigambre popular y su tras- 
cendencia en el ámbito social y religioso. 

Aunque en la Europa del s. xviii surgen varias medidas para la 
creación de cementerios y salvaguardia de la salud pública (Fran- 
cia, 1776; Cerdeña, 1777; Austria, 1783), el asunto se plantea en 
España con Carlos 111 (1759-88), con ocasión de lo ocurrido en mar- 
zo de 1781 en Pasajes (Guipúzcoa): a casua del hedor que despe- 
dían los cadáveres sepultados en la iglesia parroquial, se produje- 
ron 83 casos de peste; con los nuevos enterramientos, la pestilencia 
fue tal que hubo que clausurar la iglesia y desmontar el tejado para 
ventilarla. Aquello hizo replantear la cuestión: evidentemente, los 
enterramietnos en las iglesias no eran la causa única de epidemias, 
pero si los templos eran, a la vez, lugar de sepultura de los muertos 
y de reunión de los fieles vivos, se convertían en un medio favora- 
ble a la extensión de epidemias; por si fuera poco, el número de 
parroquias no aumentaba paralelamente al crecimiento demográfi- 
co que se inicia en ese momento, con lo que las de más densa po- 
blación saturaban pronto sus posibilidades sepulcrales. 

Atendiendo a todas estas razones, el Rey envió una R. Orden aquel 
mismo mes al Consejo de Castilla, encargándose que debatiera el 
asunto y encontrase una solución que evitara desastres semejantes. 
El Consejo, a su vez, consultó a los Arzobispos, por una lado, y 
a la R. Academia de la Historia, por otro. Ambas instituciones, la 
eclesiástica y la científica, estudiaron con profundidad el tema, de- 
masiado delicado de cara a su aceptación o rechazo por el pueblo. 
Fruto de este esfuerzo fue el razonado INFORME dado al Consejo 



por la R. Ac. de la H. sobre la disciplina eclesiásrica, antigua y 
moderna, relariva al lugar de las sepulluras, de 1783 (impreso en 
Madrid en 1786), en el que se recomendaba volver al uso de los an- 
tiguos cementerios, solución que también al Rey y al Consejo de 
Castilla parecía la más adecuada y moderna. Curiosamente, la Iglesia 
se manifestó en el mismo sentido, acomodándose al deseo del Rey, 
como se evidencia en las posteriores Pastorales de los Obispos y en 
varios escritos de clérigos sobre tema tan vidrioso (4). 

Esta coincidencia de criterios animó al Rey a intentar en zonas 
de realengo lo que hoy denominaríamos una ((experencia piloto)): 
en 1786, Carlos 111 creaba por sendas RR. Ordenes un cementerio 
en El Pardo (Madrid) y otro en S. Ildefonso (Segovia). Al año si- 
guiente, el Rey sancionaba la más importante medida legal: la Real 
Cédula de abril de 1787 en que se mandaba «restablecer el uso de 
los cementerios venlilados para sepullar los cadáveres de los fieles)). 
Complementariamente, este deseo del Rey fue apoyado y refrenda- 
do por la jerarquía eclesiástica: el Cardenal Primado de Toledo, 
D. Fco. Antonio de Lorenzana, enviaba en mayo a las Parroquias 
de su extensa diócesis una Carta Pastoral en la que, además de trans- 
cribir la R. Cédula, ordenaba que, del dinero de las Parroquias, 
se construyesen cementerios eclesiásticos, destacando: ((Nuestros 
cuerpos, en la resurrección universal, saldrán de los cementerios lo 
mismo que de las iglesias.. . D. Además el Rey consiguió del Papa 
Pío VI  la concesión, a todos los cementerios que se construyesen, 
de un «altar privilegiado)) con indulgencia plenaria (la mayor que 
concede la Iglesia) para los fieles que se sepultasen ellos. 

Tan importante noticia fue publicada en una segunda pastoral 
(octubre de 1787) del Cardenal Lorenzana, que reflejaba bien la ex- 
tremada situación del momento, y el pensamiento del Rey y del Cle- 
ro, y que concluía diciendo: 

(4) Al margen de las Pastorales de los Obispos. que reflejan la postura oficial dc la Iglc- 
sia. aparecieron entonces diversos escritos de clkrigos defendiendo el uso de cementerios ven- 
tilados. Así, la Diserracidn fisico-legal de los sirios y parajes que se deben desrinor para las 
sepulruras (1783), del sacerdote y mkdico Fco. Bruno Fernandez; Trarada de los firnerales 
y de lassepul/uras (1786). del catedrático y carmelita Fr. Miguel de Azero y Aldovera; Nue- 
va insrancia a favor de los cemenrerios conrra las preocupaciones del vulgo ( 1  972), del capu- 
chino Fr. Rambn de Huesca. S610 hay una excepcibn a esla actitud generalizada pro- 
cementerios, que no  solo no es obra de un clérigo, sino que es también anterior a este mo- 
mento: DiscrrrsoJrsico en defensa de la coslumbra de enterrar los cuerpos denrro de los pue- 
blos, escrito por un mCdieo anónimo de Madrid. y que fue una de las obras estudiadas por 
la R. Academia antes de emitir su Informe. 



«Con el tiempo se admiraran nuestros sucesores cómo su- 
frían los fieles, que estando ellos en la iglesia estuvieran 
abriendo unas sepulturas, otras ya abiertas, y lleno el tem- 
plo de hedor, en tal grado que era necesario abrir las puer- 
tas para poder respirar. En lo sucesivo se admirarán to- 
dos de que habia monda de cuerpos, y que se abrían las 
sepulturas de las iglesias para sacar los huesos, y aún car- 
ne, y llevarlos en carros como si fueran estiercol. Esto se 
executa hoy y lo ignoran muchos; y en adelante con los 
Cementerios todos los difuntos descansaran en paz hasta 
la resurrección de la carne, y los vivos lograran entrar en 
sus parroquias sin riesgo de enfermar o de no poder su- 
frir la incomodidad. Dios nuestro Señor se compadezca 
de nuestra ignorancia.. .». 

Sorprendemente, a pesar de todas las indulgencias, Ordenes del 
Rey y recomendaciones de la Iglesia, los españoles no cambiaron 
sus costumbres ni lugares sepulcrales: salvo pequeñas excepciones, 
nunca asumidas por el pueblo, todo continuó igual. Pero algo im- 
portante se habia conseguido: trazarse un objeto sanitario con trans- 
fondo social y religioso, en el que concordaban los deseos del Rey, 
de la Iglesia y de los reformistas ilustrados. Los principios y la le- 
gislación ya estaban hechos: sólo quedaba aplicarlos. 

Una vez más, la puesta en práctica quedó aplazada al fracasar 
también los esfuerzos de su sucesor, Carlos 1V (1788-1808), en 1799. 
Pero, años mas tarde, el asunto tomó un nuevo giro; la crisis de 
subsistencias y la mayor mortandad influyeron decisivamente en un 
cambio de actuación: ante la razonada queja del Consejo de Casti- 
Ila, Carlos IV promulgaba en junio de 1804 una R. Orden urgiendo 
la cracion de cementerios públicos, con diversas instrucciones al res- 
pecto. Aún cuando sus resultados no fueron totalmente eficaces y 
se mantuvieron actitudes de rechazo a la ley por parte del vulgo, 
se confirmó la voluntad del Rey y sus ministros (5); fruto de esta 
ley fue el inicio, en la Puerta de Fuencarral, de las obras del primer 
cementerio de Madrid. 

Tales medidas se complementarían en 1807 con un Reglamento 
sobre cementerios: los cadáveres deberían ser llevados a la parro- 
quia, donde serían velados por sus familias en un local separado 

(S) Muestra de esta actitud de firmeza en la legalidad es que la mencionada legislacioii 
aparece ya recogida en la «Novisirno recopilaeióri» de Carlos IV. ediiada en 1805. 



para este menester, y, desde allí, conducidos al camposanto. Pron- 
to se iniciaron en nuestra capital las obras de un nuevo cementerio 
cerca de la Puerta de Toledo destinado a los habitantes de la zona 
sur de Madrid; las parroquias de la capital, por su parte, fueron 
dividas segun su ubicación en dos grupos: las situadas en la norte 
enterrarían a sus feligreses en el cementerio de la Puerta de Fuen- 
carral, y las del sur en el de la Puerta de Toledo. 

Por  entonces Madrid conoció tiempos difíciles, de guerra y de 
muerte: las tropas napoleónicas asentaron a José 1 Bonaparte en 
el trono de los Borbones. En los sucesos de mayo de 1808, en que 
Madrid conoció el terror de la represión, los patriotas fusilados fue- 
ron enterrados en fosas comunes. Pero justamente este rey extran- 
jero, fuerte y autoritario por las armas que se apoyaba, fue el que 
con afán moderno y reformador, prescindiendo del prejuicio po- 
pular, impuso los enterramientos de todos los cadáveres en los ce- 
menterios (6). Así, en nuestra capital, desde marzo de 1809 se ini- 
cian los enterrarnienlos en el cementerio de la Puerta de Fuenca- 
rral; al a ñ o  siguiente, también en el de la Puerta de Toledo. Ambas 
necrópolis aliviarían esos años el problema de  la salubridad públi- 
ca: la carestía y el hambre produjeron en 1812 cerca de 20.000 vic- 
timas en Madrid, segun Mesonero Romanos. Este famoso autor ma- 
drileño, recordando las obras llevadas en nuestra capital por el Rey 
intruso, tan incomprendido entonces en sus medidas urbanísticas 
que era motejado «el Rey plazuelas)), dice: 

<c ... A su gobierno sólo cupo la gloria de haber hecho efec- 
tiva una mejora local mandada ya, aunque infructuosa- 
mente, desde el reinado de Carlos 111, que fue el estable- 
cimiento de los cementerios extramuros de Madrid)) (7). 

(6) En materia parroquial. las reformas programadas para Madrid por el gobierno iri- 
truso (Madrid pertenecía entonces a la di6cesis de Toledo) eran razonables y modernas: te- 
niendo en cuenta la población de la capital, y sus necesidades espiriiuales y asisienciales. se 
quiso elevar las 14 parroquias existenies a 24. Veanse los datos en Higueruela del Pirio, L.: 
La Dióceseisde Toledo durante lo Gttcrra de lo independencia cspar)ola, Toledo 1982, espe- 
cialmente en pág. 62-63 y 32-33. 

(7) La primera cita de Ram6n de Mesonero Romanos es18 tomada de su famoso libro 
Mernoriosdesu serenron noruraly vecino de ~Modrid, en las ((Obras de D. Ramon Mesonero 
Romanos», editada por Renacimiento en Madrid. 1926 (fiel reproducción de la aparecida 
en 1881). La segunda, textual. esta tomada de la Iniroduccion o reseha hisiorica de El onii- 
guo Madrid. Paseos hisidrico-onecddricos por las calles y casas de esto Villa, Madrid 198 1, 
edicion facsímil de la de 1861. 



No sólo el ((gobierno intruso)) tomó entonces estas importantes 
medidas de salubridad e higiene públicas: también la España pa- 
triota que resistía a los invasores promulgaba en 1809 leyes simila- 
res, ordenando que «sin la menor demora se establezcan cemente- 
rios.. . sin que se permita absolutamente enterrar en poblado a na- 
die» (8). 

A pesar de todas estas medidas, se dieron enterramientos clan- 
destinos en parroquias y conventos madrileños, pues la mentalidad 
y los comportamientos sociales de las gentes no se cambian con de- 
cretos. A ello contribuía también el temor de ciertos párrocos a las 
reacciones y protestas de sus feligreses, y, a la vez, el deseo de que 
no mermasen sus entonces escasos ingresos. Y, sin embargo, a par- 
tir de este momento los enterramientos en los cementerios se irían 
generalizando en toda España, sin que esto supusiera marginar a 
la Iglesia de los ritos funerarios: ya vimos que los cadáveres eran 
velados en las parroquias antes de ser llevados al camposanto. 

En 1812 se plantearía un serio problema de higiene por la gran 
mortandad que hubo en nuestra capital: en junio se reglamentaba 
que los difuntos de Madrid, apenas fallecerian, debian ser condu- 
cidos a las bóvedas destinadas a ello en las parroquias, y al día si- 
guiente serían trasladados al cementerio en carros cubiertos y ade- 
centados para este menester, que el municipio destinaba a tan im- 
portante función. Poco después, esta reglamentación sobre depósi- 
to y conducción de cadáveres se completaba con una nueva medida 
de la afrancesada Prefectura de Madrid, que establecía dos depósi- 
tos: uno en la bóveda de la Iglesia de S. Francisco (en las Vistillas) 
y otro en el Convento de los Afligidos (cerca del Palacio de la Li- 
ria), a donde debían ser llevados según la proximidad de cada pa- 
rroquia madrileña. Finalmente, retirados los franceses definitiva- 
mente de Madrid, una disposición de la Junta de Sanidad española 
prohibía en 1813 depositar los cadáveres en templos o casas parti- 
culares y ordenaba su traslado a las capillas de los cementerios; pe- 
ro la medida se hizo impopular, pues impedía el funeral de ((cuer- 
po presente)). Por ello, estas últimas disposiciones apenas se cum- 
plieron: libre la Villa y Corte del ((gobierno intruso)) y retornado 
Fernando VII, las gentes volvían, según su costumbre tradicional, 
a depositar sus difuntos en las iglesias. 

Los cementerios, sobre todo en Madrid, siguieron cumpliendo 

(8) R .  Orden de la Junta Suprema Cubernaiiva del Reino, dada en Sevilla el 27 de sepi. 
de 1809 ( A . H . N .  n . O  1844, Scc. de RR. Cédulas). 



su labor; incluso se abrieron otros nuevos: las Hermandades Sa- 
cramentales, que hasta entonces enterraban a sus cofrades en capi- 
llas especiales de algunas parroquias, crean entonces cementerios 
particulares. Así, el primer cementerio sacramental es el de S. Isi- 
dro, inaugurado en 181 1, sólo dos años después que el cementerio 
municipal de la Puerta de Fuencarral. En contraposición, en los nú- 
cleos rurales de la provincia se d a  un evidente retroceso al retornar 
a los viejos usos: al revés que en la capital, en los pueblos se hacia 
funeral de «cuerpo presente)) a casi todos los fallecidos, y nueva- 
mente se los vuelve a enterrar dentro de las parroquias, conforme 
a la costumbre multisecular y al margen de toda ley y sanidad pú- 
blica. También en la capital se deterioran las practicas funerarias: 
en 1822 varios médicos madrileños informaban al Ayuntamiento 
del peligro que suponía depositar los cadáveres en las iglesias y la 
forma de su traslado al cementerio. 

Los poderes públicos retomaron el asunto en varias ocasiones. 
Todavía en 1828 una R. Orden de Fernando VI1 impulsaba la crea- 
ción de cementerios en toda España, achacando a la desidia de los 
Corregidores el incumplimiento de la legislación; y en 1833 se vol- 
vía a mandar taxativamente su construcción: el Conde de O'Falia, 
Ministro de  Fomento, reconocía que aún se enterraban difuntos en 
algunas parroquias (así ocurría en la ciudad de Segovia, por ejem- 
plo, y en muchos pueblos de Madrid). Al contrario que en nuestros 
días, la necesidad de la salubridad pública no acababa de penetrar 
en la mentalidad popular. Sólo el ancestral miedo a la peste (9) con- 
siguió que el vulgo aceptase la legislación y las nuevas formas fune- 
rarias. 

En efecto: a partir de la epidemia de cólera de 1834 el pueblo fue 
acomodando sus prácticas funerarias con las leyes y los consejos 
de los médicos. Así, cuando en 1849 una R.  Orden mande llevar 
los cadáveres desde la casa del difunto (donde podían permanecer 
24 horas después del fallecimiento) direclamente hasta el cemente- 
rio, apenas encontrará oposición. Los clérigos, con todo, no se re- 
signaban a perder su presencia en los ritos fúnebres: por eso los en- 
tierros, de camino al camposanto, pasaban por la parroquia, en cuya 

(9) El termino apeste» configuraba desde antiguo cualqiiier enfermedad contagiosa que 
pudiese causar la muerte. La Europa medieval. diezniada y iraumatizada con la ~ P e s i e  Ne- 
gra» (1348). recordaba la cita biblica (Apoc. 6.7) en que la peste era mostrada conio el ciror- 
to jinete del Apocalipsis; ese recuerdo pasa a la iconografia. una de cuyas manifestaciones 
niás conocidas es el grabado de Alberto Durero que representa a los cuairo temidos j ineio.  
Espaila conoceria. en el s .  six, cuatro invasiones de una peligrosa iipesie)): el cólera Ileg;i 
cii 1834. 1855. 1865 y 1885, produciendo 800.000 victimas eliire las cuairo. 



puerta el Cura rezaba un responso y daba la última bendición al 
cadáver. Pero estas actuaciones higiénicas y legales de la ciudad coe- 
xistían con las costumbres funerarias tradicionales que se mante- 
nían en los pueblos de la provincia, merced a la connivencia de pá- 
rrocos y autoridades locales; así ocurría, por ejemplo, en Braojos, 
pueblo de la zona de Buitrago, donde se enterraba de nuevo a los 
difuntos en la iglesia parroquial: en 1845 era sepultada D.a Petra 
Martín Jiménez de Cisneros en el segundo «estado» o ((grada)) de 
la Capilla Mzyor (presbiterio), con una losa de piedra sobre su tum- 
ba, situada «a la derecha, bajo la Iárnpara», según lo anotó el Cu- 
ra, D. Juan A.  Martini; concretamente en este pueblo, el Último 
feligrés enterrado en la iglesia parroquia1 lo fue en ¡junio de 1850! 

Fueron necesarias dos epidemias más de ((cólera morbo)) (las de 
1855 y 1865) para que la ley de Carlos 111, promulgando ochenta 
años atrás, se cumpliese en todo su rigor. Del mismo modo que ocu- 
rría en Europa, el gobierno de Isabel 11 adoptó normas sanitarias 
más estrictas: desde 1866 quedó ordenado taxativamente que los ca- 
dáveres fuesen conducidos directamente desde la casa mortuoria al 
cementerio, prohibiéndose los responsos a la puerta de la iglesia y 
los funerales de ((cuerpo presente)). Como señala Puente Chamo- 
rro, desde entonces las parroquias fueron sólo sitios de oración, y 
los cementerios el lugar del descaso final de los muertos. 

Trabajo de invesligacion realizado sobre fondos 
documentales de R. Academia de la Historia, Archivo 
de la Villa de Madrid, Archivo eclesidstico 
del Arzobispado de Toledo. Archivos parroquiales 
de Madrid y su provincia, Bibliografia diversa. 
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L a realización de un estudio monográfico sobre el proceso cons- 
tructivo y los valores arquitectónicos del palacio madrileño de- 

nominado actualmente Palacio de la Duquesa de Parcent, nos con- 
dujo en la búsqueda de las diferentes fases constructivas del edifi- 
cio, al encuentro en algunos de sus numerosos salones de un con- 
junto de composiciones pictóricas neobarroco, quizá de lo más be- 
llo y suntuoso que podamos hallar en el desarrollo de dicho estilo 
en la segunda mitad del siglo xix (1). 

En un principio, el desbordado material con referencia a la cons- 
trucción arquitectónica, absorbió todo nuestro interés, ya que el Pa- 
lacio de la calle Ancha de San Bernardo, hoy Sede de los Registros 
Notariales del Ministerio de Justicia, conoció varias fases construc- 
tivas de gran interés, todas ellas muy espaciadas en el tiempo y por 
lo tanto comprometidas con un lenguaje artístico de diferente di- 
mensión y sentido. 

Resueltas las principales incógnitas de su levantamiento y sucesi- 
vas transformaciones y ampliaciones, decidimos atender también 
el proceso ornamental que acompañó la construcción ya que tam- 
bién presentaba diferentes perfiles y muy distinto interés, debido 
a que desde 1729, fecha en que el edificio se construye en el más 
exaltado arte barroco riberiano, vendrían etapas posteriores que de- 
jarían en el inmueble diferentes valores artísticos del arte del siglo 
xix, de principios del siglo xx, de la etapa comprendida entre 
1920-1930 y de su posterior modernización. 

El Palacio en gran parte es una respuesta de los gustos y del mo- 
do de vivir de sus dueños, a través de un largo curso de la historia. 
Hasta que fue adquirido por el Estado en 1945, sus propietarios 
fueron miembros ilustres de la nobleza española, de una nobleza 
de gustos y formación «europea», lo cual favoreció siempre el arte 
que en él se desarrolla tanto en sentido arquitectónico como orna- 
mental, ya que el edificio fue siempre «salón» o escenario de una 
concurrencia internacional de alta categoría y procedencia diversa. 

El referido estudio del Palacio de la Duquesa de Parcent está en 
prensa y verá la luz dentro de muy pocos días. En esta comunica- 
ción hemos querido prestar atención a una parte de la ornamenta- 
ción interior por considerarla como aportación destacada del arte 
neorococó madrileño del siglo xix. 

Frente a la imagen un tanto compleja del arte figurativo de la 
segunda mitad del siglo xix en la que la formación del romanticis- 

(1) V. Tovar Mariin: El Palacio de Parceni. sede del Ministerio de Justicia. Madrid 1986. 



mo en la pintura española y su desarrollo purista se entremezclan 
con el destacado papel de la ilustración gráfica, la miniatura, el de- 
sarrollo de la pintura de historia, el realismo, el costumbrismo, 
etc. ..el arte decorativo neobarroco viene siendo escasamente consi- 
derado sobre todo en las manifestaciones desarrolladas en Madrid. 

Se trata de una opción artística muy en consonancia con la nue- 
va actitud de un sector importante de las clases dirigentes, modera- 
das y conservadoras que encuentran un punto de modernidad y de 
afirmación de aquellas fórmulas refinadas y arquetipicas del anti- 
guo régimen estamental con el que ideológicamente en gran parte 
se identifican. En cierto modo es una forma de nostalgia, la nostal- 
gia de los temas del placer, de los contenidos eróticos y sensuales, 
de la imagen del sentimiento vertida de manera ambigua y capri- 
chosa, de la escena galante, o los decorados bucólicos o pastoriles. 

La actitud intelectual del país presenta en la segunda mitad del 
siglo xix ciertas incertidumbres. La dialéctica política del período 
expresa ampliamente el conflicto social, la lucha del progreso y la 
tradición, el arte que se inclina por el realismo costumbrista y a ve- 
ces romántico y aquél que concilia un pasado lejano con el presen- 
te como medio de evasión o como fórmula de diferenciación y de 
ccselección». El neobarroco no se circunscribe únicamente al mun- 
do de las artes figurativas; también se encuentra en la política, en 
instituciones y creencias ideológicas, en la propia ((crítica)) de los 
salones, que ve en la prolongación de ciertas actitudes y comporta- 
mientos de un sector de la sociedad algo profundamente positivo 
y artificioso o decadente. En este caso, el neobarroco es una ima- 
gen casi patética o un tipo de pensamiento artístico envejecido sin 
valor objetivo para el presente. (2). 

Pero la afirmación de la burguesía en España a partir de 1848 
como se ha dicho tantas veces facilita la entrada de ideas ultrapire- 
naicas, eclécticas que se han de reflejar hasta en la propia política. 
Francia ha restablecido el Imperio con Luis Napoleón Bonaparte 
y vive un momento de afirmación y de prestigio. Con el París de 
Haussmann parece inaugurarse la idea moderna de Francia. El ar- 
te oficial es académico y ecléctico. El Louvre de Visconti, la Opera 
de Garnier o las obras de Davioud, Vaudremer o Duban son típi- 
cas del auge de un neogótico, de un neorrenacimiento y de un neo- 
barroco. El arte se halla fuertemente protegido por la Academia 

(2) G.C. Argan: El pasado en el presente. El revival en las artes plasiicas. El cine y el 
ieairo. Barcelona 1977. A .  Arias de Cosio: Del Neoclasicismo al Modernismo (Historia del 
arte Hispanico. Capitulo dedicado a la Piniura. pag. 301) Madrid 1979. 



con una gran tendencia a la reconstrucción arqueológica, a la eru- 
dición. Es también la época en que en España proliferan las Aca- 
demias y sociedades eruditas estimuladas por algunos sectores al- 
tos de la sociedad. Es la glorificación sistemática del pasado en ge- 
neral. En Francia la Emperatriz vuelve los ojos a la época de María 
Antonieta y la evocación del siglo X V I I I  será cada vez más insisten- 
te. Los salones verde, rosa y azul creados por Lefuel en las Tulle- 
ries acumulan la riqueza y el esplendor de la época de Luis XV. Los 
progresos de la industrialización conducen a la rápida difusión de 
los objetos de lujo, de los muebles y complejas texturas que acom- 
pañan los fastuosos salones inspirados en la suntuosidad a veces 
recargada del rococó. La política aytística de Merimee y Viollet-le- 
Duc conducirá en 1863 a la unión central de bellas artes aplicadas 
a la industria)), y Chennevieres organiza la Escuela de Artes deco- 
rativas creando una Cátedra de composición ornamental en la Es- 
cuela de Bellas Artes. En estas instituciones vamos a encontrar a 
uno de los artífices más destacados del momento, Pierre Víctor Ga- 
lland que ha de traer toda la fuerza estilística de ese período retró- 
grado de Francia hasta España por encargo directo de una destaca- 
da familia aristocrática, los Marqueses de Gudalcazar y Mejorada 
del Campo. (3). La Unión Central de Artes Decorativas en Fran- 
cia, en un largo proceso con vínculos directos con el pasado barro- 
co francés y hmbién español, quizá por la propia influencia de Euge- 
nia de Montijo, a partir de 1890 será importante plataforma para 
un arte nuevo decorativo opuesto al lujo y al horopel diocechesco 
o al exotismo que en él se entremezcló. Las artes decorativas, como 
lo fueron en el siglo xviii sobre todo, son programadas como fac- 
tor sustancial en el desarrollo de los ciclos pictóricos de la época 
en manos de especialistas, los cuales en general tienen como deno- 
minador común el dominio del dibujo. 

Estas breves consideraciones a lo francés nos parecen necesarias 
ya que en este rápido planteamiento de la pintura decorativa neo- 
barroca madrileña no nos proponemos más que el subrayar la im- 
portancia de su estudio y el dar a conocer uno de los conjuntos más 
sobresalientes que se conservan en Madrid y que nos parece expo- 
nente de la influencia que Francia había de ejercer en obras de la 
Corte y de otras provincias en este género artístico en el siglo xix. 

Hasta 1850 se pueden muy bien rastrear las influencias de Goya 

(3) Pierre Vicior Galland en 1873 fue nombrado profesor de la Escuela de Bellas Aries 
de París. estuvo al frente de la manufactura nacional de los Gobelinos desde 1877 como ins- 
pector artisiico. 



y de su círculo, de Tiépolo y de Menso en decoraciones murales in- 
teriores. La diversidad de invención, el dominio de la perspectiva, 
la extremada riqueza del color y la composición, entre formas tu- 
multuosas o académicas propias del siglo xviii, no llegaron a ex- 
tinguirse del todo. Sin embargo, el arte de Oppenordt o de Juste 
Aurele Meissonier cuya riqueza de invención mostró un nuevo ca- 
mino a la pintura de Boucher y de Fragonard fueron casi olvidados 
e incluso rechazados en las primeras décadas del siglo xix. Los mo- 
delos «graciosos» y sensuales del rococó no encajan en la sensibili- 
dad de Gevicault, tumultuosa, dramática, pasional que llega inclu- 
so más allá de la fuerza de emoción y vivacidad del mundo barroco 
en el que se inspira. Su pintura es la respuesta a las guerras y revo- 
luciones, a los aspectos trágicos de la vida y su realismo una forma 
directa y a veces hiriente de expresar lo heroico, lo patético o ,  lo 
legendario. Delacroix o Chasseriau crean un mundo infinitamente 
diverso expresando las pasiones que agitan la época, configurando 
una técnica fluida y ardiente que en espíritu y en materia evocan 
la mejor tradición de Rubens y el mundo barroco. (4). 

En la segunda mitad del siglo xix, aparecen nuevos afanes, nue- 
vas perspectivas. Se busca un mundo fundamentado en lo concre- 
to, en el progreso en todo aquello que represente un alejamiento 
de la evasión imaginaria del mundo. La revolución de 1848 parece 
anunciar el final del antiguo régimen con sus formas retrógadas. 
Han comenzado a funcionar los Cinco Reyes «de Mac Luhan que 
han de mecanizar el espacio acústico, el oido omnipresente y el ojo 
móvil» la metafora especializada acústica-visual que estableció una 
nueva dinámica a la civilización de occidente (5). Aparecía el len- 
guaje artístico de la nueva cultura tecnológica para una nueva es- 
tructura de los sentimientos y emociones del hombre. La filosofía 
positiva era elaborada por Auguste Comte y Renan comenzaba a 
desarrollar el Porvenir de la Ciencia. Los realistas habían puesto 
en marcha la doctrina del progreso. 

Sin embargo, frente a ellos se alza el espíritu conservador, los 
representantes del mundo viejo, los que no aceptan la evolución hacia 
un nuevo mundo, hacia un nuevo orden de las cosas. Los regíme- 
nes monárquicos endurecen sus posiciones, se unen incondicional- 

(4) H. Focillón: La peiniure au xix siecle. Le reiour a L'Antique. Le Romaniisn~e y La 
Peiniure au xlx siecle. Du Realisme a nos jours (Manuels d'histoire de I'ari) Paris 1927-1928. 

Hamilion: Pintura y esculiura en Europa (1880-1940. Madrid 1980). 
F. Anial: Clasicismo y Romaniicismo. Madrid (Comunicación) 1978. 
( S )  E. Carpenier. Mc. Luhan: El Aula sin Muros. Barcelona 1966 pag. 255. 



mente y el arte que es medio de expresión una vez más de las reali- 
dades del hombre, se anquilosa, se sumerge en un academicismo 
oficial volviendo a codificar todas las reglas que alimentaron el an- 
tiguo rigimen. Así se inscribe el neorococó de la epoca, el gusto 
casi inmoderado por la expresión de la realidad placentera, la so- 
fisticación, el sentimentalismo, el exceso ornamentista, la sinuosa 
rocalla que tanto había deleitado al rey de Prusia y al rey de Fran- 
cia. El encanto ambiguo del rococó, cuya ornamentación fraccio- 
nada llena los edificios, esfuerzo de estucadores, pintores, arqui- 
tectos y tallistas, crea el sentido de la desmesura, el afán por el mo- 
vimiento expresado en sabias e inquietantes curvas, la composición 
pintada que se abre al cielo entre nubes y guirnaldas de flores, con- 
cha, follajes, balaustradas, formas muchas veces indefinibles. Es 
un arte de especial vehemencia, que lleva aún más lejos el sentido 
estricto del barroco. Es un arte civil y mundano que allí donde se 
encuentra demuestra su prodigioso virtuosismo y su gran dependen- 
cia de Oppenordt, Slodz, Meissonier, Audran o Berain. (6). 

Todavía no existe un estudio sistemático de la pintura decorativa 
neorococó existente en la capital de  España. Apenas se tienen co- 
nocimientos de los conjuntos pictóricos y decorativos que adorna- 
ron los palacios o residencias más o menos palaciegas de la ciudad 
realizadas por artistas españoles o por extranjeros, ya que desde el 
cambio de dinastía se desarrolló un arte enraizado en los gustos im- 
perantes en las cortes de Europa. Nos hallamos en un momento his- 
tórico en el que la influencia de Francia es persistente y decisiva, 
en la moda de vestir, en el gusto, en las costumbres, en el arte. En 
París se vive una casi milagrosa revivificación de todo un pasado 
en un aristocrático escenario, por una generación que se ha Ilama- 
d o  excepcional que fue la que vio aparecer el automóvil, la radio, 
el aeroplano y otros muchos inventos. Como ha escrito Agusti G.  
de Amezua era un tiempo ((en que las jerarquías sociales se intenta- 
ban conservar intactas, rígidas y vigorosas; en que las Monarquías 
asentaban sus tronos en casi todas las naciones de  Europa, y una 
paz engañosa, alimentada por el lujo y la molicie, verdaderamente 
paganos, tenía sumidas a las gentes en un estúpido letargo, del que 
les haría despertar despavoridas el cañón alemán de  1914)) (7). 

Una familia de la nobleza española, enraizada en el Marquesado 

(6) A. Schonberger. H, Soehner: El rococó y su epoca. Madrid 1971. 
F. Kimball: The creation oT rococo. Filadelha 1943. 
(7) Pblogo al libro de la Princesa Max de Hohenlohe Langerburg Erase una vez. Boce- 

los de juventud. Madrid 1954. 



de la Mejorada y de la Breña, Comendadores de Peralada en la Or- 
den y Caballería de Alcántara, Getilhombres de Cámara y del Con- 
sejo de Estado a lo largo de los siglos xvii, xviii y xix, unieron 
su apellido en el matrimonio de dos hijas de Don Pedro Cayetano 
Fernández del Campo y Angulo, cabeza de toda la estirpe con otro 
linaje todavía de más antiguo abolengo, los Alfonso de Sousa y Fer- 
nández de Córdoba, Condes de Arenales, de Heraso, marqueses de 
Hinojares y Guadalcazar y otros muchos títulos y una ascendencia 
que enlaza con los primeros reyes de Portugal (8). Aposentados pre- 
ferentemente en la ciudad de Córdoba donde se encontraban la ma- 
yor parte de sus posesiones, también llegaron a residir en la Corte 
ya que algunos de los más destacados miembros ocuparon impor- 
tantes cargos políticos sobre todo relacionados con la vida diplo- 
mática. 

Don Pedro Cayetano Fernández del Campo, Marqués de la Me- 
jorada edificó un gran palacio en la calle de San Bernardo fusio- 
nando varias viviendas partenecientes a los Bernaldo de Quirós. Es 
el palacio que en esencia ha llegado a nuestros días y en el que a 
pesar de las transformaciones de otros huéspedes que posteriormente 
le habitaron, todavía el edificio muestra su primitiva estructura y 
escala y la bella portada riberiana que ha sido respetada por los pos- 
teriores dueños. La construcción data de 1729 y durante más de un 
siglo, el palacio se mantuvo dentro de las constantes barrocas en 
que fue trazado por el discípulo de Pedro Ribera, Gabriel de Va- 
lenciano. La unión de los Mejorada con los Sousa Fernández de 
Córdoba se llevó a cabo en la década de 1730 a 1740. El palacio 
pasó por herencia a la heredera del título de Mejorada del Campo, 
D." María Teresa, casada con Don Juan Alfonso de Sousa Fernán- 
dez de Córdoba, Marqués de Guadalcazar. A partir de entonces la 
casa palacial de la calle de San Bernardo sería habitada por los he- 
rederos sucesivos que ostentaron en primer lugar el título de Mar- 
queses de Guadalcazar. A lo largo de varias generaciones se han 
podido constatar entre la familia varios personajes ilustres en el cam- 
po de las letras y en el de la política, entre ellos D.a María Isidra 
de Guzmán y de la Cerda, primera mujer al parecer que recibió el 
título de doctor por la Universidad de Alcalá de Henares (10). 

(8) Hacemos una brevisima referencia a la familia de Mejorada y Guadalcazar de la que 
se  puede encontrar amplisima información en V. Tovar, obci. 

(9) 0. Brihuega: La Calle Ancha de San Bernardo. Col. Madrid 1980 pap. 1.78 1 .  
(10) V. Champier: Pierre Vicior Galland ei I'enseignemeni de I'Art decorative. Gazzeiie 

dc Beaux Arts 1.888 1 pag. 105; 11 pag. 5 .  



En los primeros años del siglo xix heredó el título de Marqués 
de Guadalcazar, Don Rafael Alfonso de Sousa Fernandez de Cór- 
doba. En segundas nupcias se casó con una dama aristocrática fran- 
cesa, DSa Margarita Ernestina Godeau de Entraignes celebrándose 
el matrimonio en la residencia francesa de la familia en Valencey. 
Esta circunstancia, la penosa situación política española de prime- 
ra década del siglo xix y los cargos diplomáticos que desempeña- 
ba, hicieron abandonar el palacio de la calle de San Bernardo por 
tiempo bastante largo, dejándolo casi abandonado, y creando una 
situación de ruina en el inmueble que fue advertida en diversas oca- 
siones por el Ayuntamiento madrileño. El Marqués de Guadalca- 
zar había permanecido en el extranjero durante muchos años y su 
apoderado informándole de la situación del edificio logró que re- 
gresara a la capital en torno al año 1857. 

Regresaba a España desde Paris, sin duda muy influenciado por 
el arte desarrollado en la capital de Francia en el sector aristocráti- 
co. Así se demuestra, ya que después de reparar el inmueble en 1860, 
y proceder a una modernización de sus Caballerizas y Cocheras, 
manda llamar a uno de los mas prestigiosos pintores-decoradores 
de Paris, Pierre Victor Galland, el cual va a decorar cinco salones 
del Palacio de Guadalcazar de Madrid en el mismo estilo que había 
decorado y decoraría la mansión de los Rothschild en Londres, Na- 
rischkin en.San Petesburgo, Vandelbilt en Nueva York, Cassin en 
Paris y otras numerosas obras adscritas siempre al sector social de 
la realeza y la aristocracia. 

Pierre Víctor Galland desarrolló la obra del Palacio de Guadal- 
cazar entre los años 1861 y 1865, dejando en este conjunto madri- 
leño lo mejor de su estilo y una muestra valiosísima del neorococó 
de la época. Galland es un artista versátil. En su formación hay con- 
tactos con el mundo arquitectónico a través de Henri Labrouste. 
En el campo de la pintura decorativa aprendió con Drolling y Cice- 
ri. Le gustó la orfebrería y aprendió sus técnicas con su padre Ja- 
ques Galland Sohn. Sus primeros tanteos como arquitecto-decorador 
los ejercitó nada menos que en la mansión de un rico armenio en 
Constantinopla. Pasó por Italia, por Venecia sobre todo donde se 
sintió atraído profundamente por las decoraciones pictóricas de Ve- 
rones y por Roma también donde halló según sus palabras los me- 
jores conjuntos en color, luz y perspectiva del Renacimiento y del 
Barroco. Al volver a Paris, Galland buscó su camino artístico en 
el arte de la decoración y dedicó gran parte de su producción a u n  
sector reducido y selecto de la alta sociedad europea, la sociedad 



a la que aludiamos como sector conservador, que mira y quiere iden- 
tificarse con aquel pasado que fue médula sustancial del antiguo 
régimen. (1  0). 

Henry Haward, uno de los críticos e historiadores más destaca- 
dos en la segunda mitad del siglo xix en Francia escribió impor- 
tantes obras, libros y ensayos sobre la pintura decorativa a la que 
nos referimos. David, Prignot, Corrogier y otros muchos escrito- 
res y artistas analizaron la decoración que correspondió a la época 
de Luis XIV y de Luis XV convirtiéndose en verdaderos apologis- 
tas de aquel proceso. Artistas como Galland tuvieron apoyos y una 
fuente permanente de información. También las Exposiciones con- 
tribuyen al interés prestado al siglo xviii en articulistas como Ba- 
belón, Benedite, Beraldi y el propio Haward (1 1) .  En el desarrollo 
artístico multiforme de la segunda mitad del siglo xix, el rococó, 
a través del impulso literario y de la sensibilidad de algunos artistas 
tiene un gran desarrollo y un elenco de artistas que no han tenido 
hasta el momento un reconocimiento justo. El Marqués de Gua- 
dalcazar estimó que aquella pintura neobarroca correspondía muy 
bien con su palacio riberiano de la Calle Aiicha de San Bernardo 
y trajo a Madrid a la persona más cotizada en los ambientes aristo- 
cráticos de Europa para embellecer su residencia. La obra de Ga- 
lland en el Palacio fue tan importante y destacada que los futuros 
dueños del inmueble, el embajador Iturbe y la Marquesa de Belvis 
de las Navas, los Duques de Parcent y la Princesa de Hohenlohe, 
los cuales hicieron importantes reformas en el edificio de carácter 
arquitectónico y decorativo, admiraron profundamente la decora- 
ción de los cinco Salones del Pierre Victor Galland decidiendo no 
sólo su conservación sino una especial voluntad de mantenerlos in- 
tactos en su composición conscientes de su gran valor artistico. 

Los salones del palacio de Guadalcazar evocan sin duda aquellos 
((retiros lujosos)) del siglo xviii, denunciados por los moralistas del 
siglo xviii y xix y que como tales han sido estudiados por Kimbal 
(12) y Gallet (13). El rococó francés estuvo libre de toda influencia 
extranjera y, sin embargo, no hubo salón en Europa que no se de- 
jase seducir por su influencia. La rocalla, las palmas, las flores, los 
cuernos de la abundancia, los frutos, los detalies casi indefinibles 

( 1  1) H .  Haivard: L'orvvre de P.V. Gallaiid. Paris 1894. Gazzeiie des Beaiis Aris 1894. 
1 1 .  517. 

(12) F. Kiniball: Le siyle Louis XV. origiiie ei evoltiiion dti rococo. Paris 1930. 
(13) M .  Gallei: Paris Domesiic Archiieciure o í  tlie IS i l i  Ceiiiiiry. Londoii 1972 



aparecen como fondo de muebles, espejos, vasos, tapicerías y pa- 
redes y techos de los grandes salones. (14). 

Las salas de recepción del Palacio madrileño de Guadalcazar, Ga- 
lland las convierte en un verdadero conjunto decorativo volcando 
en él la fascinación, la vida y el encanto de los escenarios dioce- 
chescos en una de sus más brillantes y refinadas interpretaciones. 
De acuerdo con la preceptiva de la época y que fue analizada por 
Haward en importante publicación de 1884, Galland crea unos mo- 
tivos que han de constituir un denominador común en el desplie- 
gue fastuoso de los cinco salones en comunicación. Estas referen- 
cias formales, dan unidad a la visión abrumadora y totalitaria del 
conjunto y nos conducen fácilmente en su lectura y en el entendi- 
miento de sus contenidos argumentales. 

El repertorio comprende cartelas decorativas, amorcillos alados, 
paisajes, trofeos, rocalla, flores, formas abstractas contorneadas 
e irregulares en movimiento continuo, alternando materias distin- 
tas, escultura, relieve, pintura, elementos estructurales de gran re- 
finamiento, realismo e ilusionismo, esplendor del desnudo, alego- 
rías, luces claras o nacaradas, débiles y diluidas junto a fragmentos 
que evocan la realidad. Una realidad entendida siempre desde una 
óptica serena, placentera, halagadora a los sentidos. 

Galland ha creado un mundo de sueños y de realidades amables 
en el que 'se intercalan curiosidades exóticas entre conchillas, ro- 
leos, flores y guirnaldas. Ama la naturaleza y la expresa en sus lu- 
ces de atardecer y de anochecer, en luces radiantes y sombrías, en 
las flores, en las plantas, en los jardines, en el agua y en las fuen- 
tes. 

Se complace en la alegoría y en la escena mitológica, en el Amor 
y en las Artes, en el Triunfo y en la Virtud de los hombres, en el 
Baile, en la Música que parece obsesionarle. En los numerosos pa- 
neles decorativos Galland ha enmarcado entre la agitada rocalla y 
el deslumbramiento de las tallas de oro continuamente fragmenta- 
das, un tipo de mujer joven, fina, estilizada, elegante, esbelta, me- 
nuda, que nos recuerda la figura femenina de Boucher encarnada 
en Venus, Diana, Anfitrite, Leda, las Ninfas o las Musas. 

El color de las composiciones tiene matices diversos. Fondos ver- 
des y azulados, transparencias claras, vegetación azulada y verdo- 
sa para los tules, la espuma del mar, el aire y el viento. Salmón ro- 
sado para destacar la piel marmórea de Venus y Eros. En hermo- 

(14) H .  Bauer: Rocaille. Bcrlin 1927. 



sos relieves da vida a las partes del Mundo, a las Artes Liberales, 
a las Estaciones del año; en anagramas son representadas la Arqui- 
tectura, la Pintura, el Triunfo, la Sabiduría, el Poder o la Música. 
Entre celajes dorados y claros azules asoma el baile, la Danza aso- 
ciada a la Música, a la alegría, al Amor, a la naturaleza, creando 
un mundo de pleno regocijo. Con trazo firme o abocetado crea am- 
bientes de frescura y de gracia, de ensoñación y de fantasía. Ga- 
lland ha penetrado en el mundo de la ilusión, en juego con la reali- 
dad y lo imaginario entre decoraciones de arquitecturas fingidas don- 
de aún se resienten las fórmulas de los más prestigiosos maestros 
del barroco. Los marcos son de esplendor excepcional, no sólo por 
el oro aue los recubre sino también Dor los temas decorativos siem- 
pre de gran ligereza y estilización, de movimientos múltiples que 
crean una visión inquieta, dinámica, muy atrayente. Galland en- 
tremezcla con habilidad la vida cotidiana, la sencillez de los obje- 
tos, la naturaleza magnificada, las composiciones laudatorias, la 
expresión mitológica, todo ello sobre el marco dorado y suntuoso 
de la rocalla, que actúa como ((envoltura)) continua, como motivo 
integrador. 

El programa de Galland se desarrolla en cuatro dimensiones que 
funde en un todo fastuoso. En primer lugar se plantea la disolu- 
ción del medio estructural en el que se asienta las composiciones 
entremezclando las superficies murales y los techos, las puertas y 
vanos exteriores con el ornamento profuso y vivaz que se extiende 
en articulación continua, envolvente hasta alcanzar el efecto atec- 
tónico que destruye la gravedad o pesantez del esqueleto arquitec- 
tónico. Después atiende al ornamento diverso expresando en él un 
fondo de motivos indefinibles a los que superpone en salpicados 
episodios la fuerza de los frutos, los instrumentos musicales, los ni- 
ños alados, el paisaje en su versión realista. Por otro camino busca 
el tema de composición compleja y animada como la representa- 
ción de la Danza personificada en una bella mujer que vuelve su 
rostro hacia Cupido embriagada por el amor y por la Música. Lle- 
va en sus manos la pandereta y las castañuelas y un cortejo de amor- 
cillos portadores de instrumentos musicales y ramos de flores que 
la acompañan en desaforado baile. La escena nos muestra la for- 
mación pictórica del artista en la que ha sabido asimilar la sensua- 
lidad y la gracia de Boucher y Wateau, la sutileza en el color de 
Coypel y el movimiento y el ritmo de  la más pura tradición barroca 
italiana. (1  5). 

(15) J .  Ph. Minguei: Esihetique du Rococo. Paris 1966. 



Galland también atiende a la escultura en magníficos relieves que 
van a parar a los ángulos de los salones donde en bellos escorzos 
se integran las artes liberales, las partes del Mundo y las estaciones 
del año encarnadas siempre por la mujer y la figura infantil. El es- 
tudio de cada una ha sido complejo ya que el artista decorador pre- 
senta cada escena en todo su simbolismo y significación. 

Creemos que Pierre Victor Galland en la decoración del conjun- 
to del Palacio de Guadalcazar no se propuso ningún tipo de pro- 
grama iconográfico de mensaje coordenado y profundo. Nos pare- 
ce que hubo más bien un deseo de despertar espontáneamente en 
el espectador un amor por la vida, un tributo a las artes y a la cul- 
tura, la invocación de un modo de vida refinado y placentero. En 
los diferentes salones se repiten los mensajes, se recrean de mane- 
ras diversas pero nos llegan a decir lo mismo. El pintor insiste en 
el culto a la Belleza, la Música y el Baile y lo hace a través de un 
lenguaje sencillo utilizando símbolos universales que se reciben sin 
esfuerzo y siempre deleitan los sentidos. Estos aspectos se fijan cons- 
tantes. Parece inquietar.al artista también el paso del tiempo, las 
estaciones del año, pero no con sentido moralizador y meditativo 
sino más bien como recurso para plasmar la vitalidad de los frutos, 
el trabajo alegre de la siembra, el nacimiento de las flores y la fuer- 
za del hombre en el sombrío invierno. 

Todo el'repertorio está lleno también de erudicción y algunas re- 
presentaciones están tomadas directamente de análisis del Renaci- 
miento. 

Recientemente la decoración del Palacio del Marqués de Guadal- 
cazar se ha restaurado junto a la propia estructura del edificio. Es- 
ta labor se ha llevado a cabo con extraordinario interés devolvién- 
dole al edificio la categoría que alcanzó en su pasado. 
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N ingún otro género pictórico define tanto al siglo como el histó- 
rico. Parece, pues, obligado que un coloquio sobre «La socie- 

dad madrileña durante ei siglo xix» reflexione sobre la visión his- 
tórica de Madrid entre los pintores de la pasada centuria, testigos 
del gusto y de la mentalidad de una época que también contribuye- 
ron a conformar. El hecho de que el establecimiento de la capitali- 
dad en Madrid y su consiguiente importancia histórica sea 
relativamente reciente hace necesario diferenciar en la visión de los 
pintores de Historia tres tratamientos del tema, a saber: antes de 
que Felipe 11 eligiera la villa como sede permanente de la Corte, 
después de este hecho y, en tercer lugar, durante el propio siglo xix, 
plagado de sucesos representables. 

De la escasa importancia histórica de Madrid antes de convertir- 
se en capital no se deduce una relevancia similar en la imaginación 
plástica del siglo xrx, lo que evidencia -como pocos argumentos- 
hasta qué punto la pintura de Historia destaca y codifica pasajes 
desde una óptica absolutamente contemporánea. En este sentido pue- 
de asegurarse que estos temas anteriores al siglo xvii no hubieran 
sido elegidos -al nienos con tanta frecuencia como algunos lo 
fueron- de no haberse producido la circunstancia posterior de la 
capitalidad. El asunto más antiguo recoge la tradición segoviana 
de La toma de Madrid por Fernán Garcia y Díaz Sanz que Antonio 
Garcia realiza para el Ayuntamiento de Segovia. La representación 
de este episodio tiene como misión la exaltación del pasado históri- 
co segoviano: de todos los muy célebres hechos que acontecieron 
en Segovia a lo largo de los tiempos se elige precisamente uno rela- 
tivamente marginal y legendario con evidente orgullo hacia el pre- 
sente; nada debió de parecer más engrandecedor para un segoviano 
de mediados del siglo XIX como colocar a Segovia por encima de 
Madrid. El asalto a Medina Machrit no es sólo un heroico y glorio- 
so episodio, en el que se pone de manifiesto el valor de los segovia- 
nos para ensanchar la fe y las fronteras de la patria, sino, sobre 
todo, la preeminencia histórica de Segovia sobre Madrid y, en el 
fondo, el débito que la capital española tenía para sus conquista- 
dores segovianos, escaramuza que, a no dudarlo, sería una de tan- 
tas, escasamente historiada, por lo demás, en el siglo xix, frente 
a las de Zaragoza, Valencia, Toledo, Córdoba, Sevilla o Granada. 



Alfonso Xl es representado en la pintura de Historia como el 
fundador del Ayuntamiento de Madrid en cuadro que ejecuta Luis 
Herreros de Tejada (Madrid, Ayuntamiento), ganador de una me- 
dalla de tercera clase en la Nacional de 1890. La pintura eviden- 
cia la búsqueda de nuevos argumentos dentro de esquemas for- 
males ya muy antiguos. Herreros de Tejada escoge un pasaje de 
la historia local con claras intenciones de alentar los ánimos regio- 
nalistas de la corporación madrileña -que adquirió el cuadro- 
y propiciar un éxito seguro, sentimiento sin el cual carecería de 
interés. 

En Alcalá de Henares se desarrolla la escena de Cisneros ante los 
Grandes de España, cuadro que pone imagen a la frase ((Estos son 
mis poderes)), pintado por Victor Manzano y ganador de una me- 
dalla de segunda clase en 1864 (Alcalá de Henares, Ayuntarnien- 
to). Su obra es una proclama liberal-española en la que se defiende 
el poder del pueblo frente a las camarillas de la nobleza. El marco 
madrileño ha dejado de ser meramente local para convertirse en una 
fuerza motivadora de carácter nacional. 

La presencia en Madrid de Francisco 1 es representada por An- 
tonio Pérez Rubio, madrileño de Navalcarnero, que lleva a la Na- 
cional de 1884 su cuadro Francisco I en la torre de los Lujanes 
(Palma de Mallorca, Museo). Es el primer asunto histbrico de cier- 
ta importancia representado en el siglo xix relativo a la época an- 
terior al establecimiento de la capitalidad. El encuentro del 
emperador con su ilustre prisionero es tema elegido por varios ar- 
tistas: Eduardo la Rochette (1858), Lorenzo Casanova, Francisco 
Sans (para el Alcázar de Toledo), Rodriguez de Losada y Eduardo 
Rosales. Un segundo grupo de estos encuentros regios en Madrid 
está formado por los que incluyen a la hermana del rey francés. Lo 
pintan Justo Garcia Villamala, Vicente Campesino y Manuel Arro- 
yo; éste obtiene tercera medalla en 1887 con su obra La Duquesa 
de Alencon presentada a su hermano el Rey de Francia Francisco 
Ipor el Emperador Carlos (Valladolid, Instituto Zorrilla). El mar- 
co madrileño no hace en este caso sino fortalecer una imagen de 
españolidad en tres direcciones: 1) El optimismo imperialista, es de- 
cir, España como gran potencia sobre la que giran todas las deci- 
siones; 2) La dignidad de vencido como peculiar del «ser español)); 
una vez más se ha aprendido la lección de Las Lanzas: como d i ,  Car- 
los V no humilla a Francisco 1, sino que le recibe como amigo y 
le trata como merece un rey de Francia; todas las representaciones 
que evocan el encuentro de ambos monarcas traducen expresiva- 



mente este gesto; 3) El sentimiento antifrancés; aunque la pintura 
de Historia parece querer ignorar por claros motivos políticos y fa- 
miliares -desde la Corona- una latente animosidad hacia Fran- 
cia, estas pinturas renuevan, aunque sólo sea de modo involuntario, 
este sentimiento. 

La leyenda negra escurialense genera un nuevo grupo temático 
en el que el marco madrileño deja de ser testimonio de la recupera- 
ción de tradiciones locales para quedar asociado a una imagen na- 
cional; entre los episodios representados de tiempos de Felipe 11 que 
acontecen en el interior del monasterio pueden citarse, entre otros: 
Juan de Austria despidiéndose de Felipe II anles de ir a los Países 
Bajos de José Villegas; Felipe II recibiendo una Diputación de los 
Países Bajos en El Escorial de Santiago Arcos Megalde (Sevilla, Rea- 
les Alcázares) y Felipe II implorando el auxilio de la Divina Majes- 
tad de Alfredo Perea y Rojas. Sin embargo, por el carácter más 
representativo del lugar -y por lo tanto con mas referencias 
locales- son más significativamente ((madrileños)) cuadros como 
La silla de Felipe II de Alvarez Catalá, ganador de la primera me- 
dalla en la Nacional de 1890, tema que también pinta Antonio Pé- 
rez Rubio, autor de otro asunto muy madrileño: Felipe I I  en la 
Almudena. Pero es en la muerte del monarca donde lo escurialense 
alcanza un protagonismo mayor: Ignacio Suárez Llanos pinta la U1- 
tima visita de Felipe II al Escorial (La Coruña, Real Academia Ga- 
llega), con el monasterio al fondo bajo el horizonte de la sierra. 
Francisco Jover (Madrid, Senado) y Antonio Casanova (Tortosa, 
Museo) pintan, además de Esquivel, Rodríguez de Losada o Víctor 
Manzano, los Ultimos momentos de Felipe II en 1864 y 1884, res- 
pectivamente, cuadros que tienen en común el elemento también 
representativo de la ventana abierta en la habitación regia que deja 
ver el presbiterio de la iglesia y el monumento sepulcral de Leoni. 

Los temas históricos a raíz del definitivo asentamiento de la Corte 
en Madrid en tiempos de Felipe 111 adquiren un cierto tinte de cos- 
tumbrismo madrileño como si el siglo xvIr fuera la época que me- 
jor definiera la idiosincrasia de la capital, lo que no debe de 
sorprendernos porque continua siendo generalizado. Así, Rodríguez 
de Losada (Madrid, Casón) y Carlos Luis de Ribera (Madrid, Pa- 
lacio Real) pintan a Rodrigo Calderón, aunque es en el cuadro de 



este último pintor donde lo madrileño adquiere más protagonismo 
al ilustrar el itinerario seguido por el válido del Duque de Lerma 
desde su casa-cárcel en la calle de San Bernardo hasta la Plaza Ma- 
yor donde sería ejecutado en 1621; a la izquierda del cuadro, tras 
una reja, aparece la fachada de una iglesia que podría identificarse 
con la de la Encarnación. Manuel Castellano representa la Muerte 
del Conde de Villamediana (Madrid, Museo Municipal), expuesto 
en 1871, que ofrece una reconstrucción de la iglesia de San Felipe 
el Real. En 1862 había obtenido primera medalla Ignacio Suarez 
Llanos con el cuadro Sor Marcela de San Féliz, monja de las Trini- 
taria~ Descalzas de Madrid viendo pasar el entierro de Lope de Ve- 
ga, su padre (Madrid, Museo Municipal). Pero los temas más 
madrileños del reinado de Felipe IV son las escenas claramente cos- 
tumbris ta~ que pinta Antonio Pérez Rubio con un evidente sentido 
localista: El Príncipe de Gales festejado por Felipe I V en la Corte 
del Buen Retiro ( 1  87 l) ,  Felipe 1 V en Navalcarnero (1 874) o Intriga 
contra Quevedo en los jardines del Buen Retiro ( 1  876, Logroño, 
Museo), entre otros. Sus obras son la versión española del trouba- 
dour francés: personajes regios en escenas cotidianas pintados en 
un estilo entre Mazo y Goya. Estas escenas no se limitan a episo- 
dios de Felipe IV, sino que se extienden con similares característi- 
cas a temas de otras épocas: Moratín y Goya estudiando las 
costumbres del pueblo de Madrid ( 1  87 1 )  o La Duquesa de Alba en 
San Antonio de la Florida (1871). Volviendo a fines del siglo xvii, 
esta relación madrileña debe incluir la Prisión de don Fernando de 
Valenzuela, expuesto en 1867 y pintado por Manuel Castellano (Va- 
lencia, Museo de Bellas Artes). 

La evocación de sucesos contemporáneos otorga a la pintura de 
Historia una dimensión distinta. La abundancia de sucesos que tie- 
nen como marco la capital posibilita un gran numero de argumen- 
tos que no siempre implican localismo. La guerra de la 
Independencia agrupa el mayor número de pinturas, algunas tan 
célebres como las de Goya (Madrid, Prado), escenas de anónimos 
protagonistas, las más cercanas a los sucesos, aunque por lo gene- 
ral, a lo largo del siglo, tiende a personalizarse la lucha. Así, Anto- 
nio Perez Rubio (1881) y Cosme Algarra (1895) pintan el pasaje de 
El alcalde de Móstoles. Sobre el 2 y 3 de mayo el numero de cua- 



dros es muy grande; unos giran en torno a Malasaña y su hija, co- 
mo el de Eugenio Alvarez Dumont (Zaragoza, Museo) y, sobre todo, 
Daoiz y Velarde, asunto que se repite periódicamente a lo largo del 
siglo, entre otros, por Leonardo Alenza (1835), Eliezer Jauregui- 
zar (Muriedas, Cantabria, Museo Velarde), Joaquín Sorolla (Villa- 
nueva y Geltrú, Museo Balaguer) y, sobre todo, los muy célebres 
de Manuel Castellano: Muerte de Luis Daoiz y Pedro Velarde y de- 
fensa del parque de artillería por el pueblo de Madrid el 2 de mayo 
de 1808 (Madrid, Museo Municipal), expuesto en 1862, en el que 
un crítico echa en falta sentido nacional y local: ((En vez de pintar 
soldados -escribe- del primer imperio ha retratado la guardia im- 
perial de Magenta (...). ¿Qué significa en medio de una refriega tan 
puramente española, tan madrileña -insiste- un lazzarone napo- 
litano (...). Su presencia en el cuadro del Sr. Castellano causa un 
efecto inarmónico y desagradable)) (La Epoca, 19 de noviembre de 
1862). En 1864 expone de nuevo el argumento en el cuadro Muerle 
de Pedro Velarde el 2 de mayo de 1808 (Madrid, Museo Munici- 
pal). La madrugada del 3 de mayo es el titulo del cuadro de José 
Maria Contreras pintado en 1886 y que representa el fusilamiento 
de patriotas en el Buen Suceso (Madrid, Museo Municipal), aun- 
que el cuadro más célebre es el de Vicente Palmaroli, Fusilamien- 
ros del3 de mayo de 1808 (Madrid, Ayuntamiento), dado a conocer 
en 1871, cuadro que recoge el hecho sucedido en la montaña de Prín- 
cipe Pío y en el que se divisa el Palacio Real a la izquierda y San 
Francisco el Grande. Aún puede añadirse a esta relación el celebé- 

. rrimo -al menos en su tiempo- Hambre en Madrid de José Apa- 
ricio (Madrid, Museo Municipal). 

Los pintores recrean gran parte de los sucesos acontecidos en Ma- 
drid a lo largo del siglo, entre otros: Entrada de Fernando VII en 
Madrid con María Josefa Amalia (Anónimo, 1823, Madrid, Pala- 
cio Real), Matanza de frailes el 17 de julio de 1834 (Ramón Puli- 
do), Entrada de Espartero en Madrid (Leonardo Alenza), Entrada 
del General Dulce en Madrid el 7 de ocfubre de 1842 (Ricardo Ba- 
laca), Jura de Isabel como Princesa de Asturias (Pedro Kuntz, 183 1) 
y como Reina, que pintan Leonardo Alenza (1853) y Castelaro y 
Perea (1844, Madrid, Museo Municipal), Defensa del Palacio Real 
por los alabarderos en 1841 (1899, Víctor Morelli). La revolución 
de 1854 (Eugenio Lucas, Madrid, Museo Municipal), La llegada de 
tropas a Madrid del Ejército de A frica (serie de Joaquín Sigüenza, 
Madrid, Palacio Real y Atienza, Madrid, Museo Romántico), Jura 
del Duque de la Torre (Sigüenza), Asesinato de Prim (Plácido Fran- 



cés). Entrada de Amadeo de Saboya en Madrid (Rosales), Amadeo 
ante el cadáver de Prim (Gisbert), La jura de Amadeo I (Casado 
del Alisal), La jura de María Cristina de Eabsburgo (Jover-Sorolla, 
Madrid, Senado), a los que habria que añadir bodas, bautizos y fu- 
nerales de personajes regios que se prodigan por todo el siglo. 

A modo de conclusión 

l .  La importancia de la representación de sucesos históricos alu- 
sivos a Madrid va indisolublemente unida a su importancia como 
capital, sobre todo porque allí suceden acontecimientos suficiente- 
mente atractivos para ser representados con independencia, inclu- 
so, del marco geográfico. 

2. El deseo de buscar nuevos argumentos y episodios más anti- 
guos de una ciudad relativamente moderna hace que los pintores 
rastreen en el pasado local. 

3. Son pintores madrileños los que preferentemente se ocupan 
de estos temas: Pérez Rubio, Herreros de Tejada, Manzano, Rosa- 
les, Ribera, Castellano, Aienza o Lucas. 

4. El siglo xvri proporciona la imagen más representativa del 
pasado histórico de Madrid. 

5. Detrás del tema madrileño -e independientemente de su ma- 
yor o menor grado de importancia- hay siempre un mensaje de 
carácter político, absolutamente propio del siglo, común a todo el 
género histórico. 
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Las zonas verdes de Madrid a finales 
del siglo XVIII 

A finales del siglo xviii, la Villa de Madrid presentaba un com- 
pacto casco urbano, en el que las únicas zonas verdes eran los 

jardines y huertas de las viviendas particulares, de los conventos, 
hospitales y otros edificios privados, diseñados según el estilo geo- 
métrico tradicional, a base de varios parterres en torno a una fuen- 
te. Estos jardines tenían un carácter recoleto, sin contacto con el 
exterior, ya que se veían cercados por feas tapias. 

Rodeando este abigarrado y árido entramado urbano aparecían 
algunos palacios dieciochescos (como el de Liria, Buenavista, Vi- 
Ilahermosa, etc.), que se diferenciaban de los antiguos y modestos 
caserones del interior por su refinada arquitectura y por sus am- 
plios jardines. Pero lo más destacable de los alrededores eran los 
tres grandes Reales Sitios, que flanqueaban la capital por su lado 
occidental, la Casa de Campo y la Real Florida y por el lado orien- 
tal, el Buen Retiro. 

Junto a este último, se encontraba otro importante jardín, esta 
vez de carácter científico, como es el Real Jardín Botánico. 

También se debieron a la iniciativa regia las escasas zonas verdes 
públicas, que se limitaban a los diversos paseos arbolados, que man- 
dará trazar Carlos 111, como fueron los tridentes meridionales, que 
partían de la puerta de Toledo y de la de Atocha, entre los que des- 
tacaba el paseo de las Delicias, en el que, al igual que en los otros, 
abundaban los olmos y que pronto se convertiría en uno de los más 
populares de la Corte, tal y como lo refleja el óleo de Francisco 
Bajeu. Además del gran eje oriental, que empezaba a formarse par- 
tiendo desde la puerta de Atocha, con el Paseo del Prado, el recién 
ejecutado Salón del Prado (trazado por José de Hermosilla en for- 
ma circoagonal y adornado con tres magníficas fuentes, diseñadas 
por Ventura Rodríguez, la de Cibeles y Neptuno en los extremos 
y la de Apolo en el Centro, a la vez que por diversas hileras de ár- 
boles). Completaban la belleza de esta zona los magníficos neoclá- 
sicos, igualmente mandados hacer por Carlos 111 a Juan de Villa- 
nueva, el Museo de Ciencias Naturales (hoy, del Prado), el obser- 
vatorio Astronómico y el mencionado Jardín Botánico. Este gran 
eje oriental continuaba con el Paseo de Recoletos, que acababa en 
la Puerta del mismo nombre. 



Zonas ajardinadas y arboladas del Madrid 
decimonónico 

Seguidamente, describiremos cual era el estado de las principales 
zonas verdes de Madrid durante el siglo xix, agrupándolas en dos 
apartados. 

En el primero, veremos las creadas por la iniciativa regia, que, 
junto a la particular, fue la única que existió hasta el siglo xrx. Se 
trata de las zonas verdes existentes con anterioridad al comienzo 
de la centuria y que siguen perdurando durante el siglo o parte de 
él; además de otros que se crean en este época, pero que no supo- 
nen ninguna novedad con respecto a las ya existentes. 

En el segundo grupo, se verán las novedades que aporta este si- 
glo, en materia de jardinería. Entre éllas, destacan la aparición de 
la iniciativa municipal y los llamados Jardines de Recreo. 

1. Jardines tradicionales, creados antes del siglo 
XIX o en su transcurso 

Entre ellos destacaremos los ejecutados por la iniciativa regia, co- 
mo los Reales Sitios construídos en siglos anteriores y otros dos crea- 
dos en esta centuria, además del Jardín Botánico; así como los he- 
chos por la iniciativa privada en sus residencias. 

El Real Jardín Botánico del Paseo del Prado 

Aunque nuestro país contaba con una importante tradición bo- 
tánica desde la época árabe y Felipe 11 ya fundará algunos Jardines 
Botánicos, fue en el siglo xviii, el de la Europa Ilustrada, «el de 
las sólidas empresas utilitarias, el de la Ciencia y el de la Razón, 
fue también el que se complujo en crear los Jardines Botánicos)) 
(1). Así se hacían los de las más importantes capitales españolas, 
entre las que se incluía Madrid. 

La fundacibn del Jardín Botánico madrileño pasó por el caso cu- 
rioso de tener dos emplazamientos en pocos años. El primero en 
el llamado Soto de Migas Calientes, desde que lo creara Fernando 
VI en 1755, y el segundo, y definitivo, en el Paseo del Prado, al 

(1) ~ & e n i o  D'Ors Lo Borroco, Madrid, 1964, p. 33. 



que se trasladaron las plantas del antiguo por mediación de Carlos 
111, que creaba el nuevo establecimiento por R.O. de 25 de julio 
de 1774 (2). Aunque la construcción del Real Jardín Botánico se 
llevó a cabo en el siglo xviii, describiremos su disposición y prin- 
cipales construcciones, ya que era lo que se podía ver en el siglo 
XIX. 

El encargado de la traza y de la distribución de las plantas fue 
Casimiro Gómez Ortega, conocedor de este tipo de establecimien- 
tos en otras capitales europeas, que, aprovechando el suave desni- 
vel del terreno, dispuso tres terrazas, ordenadas geométricamente, 
a base de cuadros entre los que se pusieron diversas fuentes y pe- 
queños estanques y cruzados por paseos arbolados, uno principal 
en sentido E-W, y dos N-S, además de otros menores. 

De la parte arquitectónica se encargó Juan de Villanueva, que 
realizó la Estufa Fría, aunque por su mala orientación hacia occi- 
dente fue dedicada a pabellón. Su estructura consiste en un alarga- 
do rectángulo, iluminado cenitalmente y con una fachada portica- 
da con columnas toscanas, en la que se levanta la entrada, a modo 
de arco de triunfo. 

Villanueva realizó igualmente la puerta monumental situada en 
la plaza de Murillo, en la que si bien empleó elementos clásicos, 
utilizó un espacio que recuerda en cierto modo el de los hispanoá- 
rabes. 

Hasta hace muy poco tiempo, se ha venido atribuyendo a Villa- 
nueva la puerta que da acceso al Botánico por el Paseo del Prado. 
Sin embargo, recientes investigaciones llevadas a cabo por Carmen 
AñÓn indican que es obra de Francisco Sabatini (3), cuya partici- 
pación en el trazado general del Jardín parece importante, conser- 
vándose un bello plano del mismo (4). En efecto, la referida puer- 
ta, estructurada como un arco de triunfo con dos ramos adintela- 
dos laterales y uno central de medio punto, rematado por un fron- 
tón triangular, está más en la línea del estilo del arquitecto italia- 
no, como ya adelantan el profesor Chueca Goitia, al que extrañaba 
la utilización del frontón, elemento no frecuente en la arquitectura 
vilanovina (5). 

(2) Archivo del Jardín BotAnico. Caja 18. signatura antigua, carpeta n.' 56. 
(3) Carmen Ai16n Feliu ((Noticias sobre los Reales Jardines BoiAnicos de Migas Calien- 

tes y El Prado» AnalesdelInsiirutode EstudiosMadrileAos, T. XXI, 1984, p. 21 de la Sepa- 
rata. 

(4) Ibidem, Ldm. 111. 
( 5 )  Fernando Chueca Goiiia y Carlos de Miguel La vida y las obras del arquitecro Jtran 

de Villonuevo, Madrid. 1949. pp. 246-247. 



Además de este recinto principal, creado por una tapia, salvo el 
lado occidental, que se limitó por una verja de hierro, sobre un ba- 
samento de granito, con un banco corrido. 

Al sur de este núcleo, existieron, hasta 1850, en que fueron cedi- 
dos para ampliar el Paseo de Atocha (6), unos terrenos, cercados 
por sus propias tapias, que se dedicaron a viñedos, huertas, viveros 
y bosquetas (7). 

Durante el siglo xix, al margen de esta pérdida en la superficie 
del Jardín, éste continuó en un estado semejante al expuesto ante- 
riormente, aunque pasase por etapas de clara decadencia, durante 
los primeros años de la centuria, llegándose a decir, en 1829, como 
había llegado «a un estado próximo a la ruina, tanto en la parte 
científica como en la material)) (8). 

Con el reinado de Isabel 11, se observa una progresiva recupera- 
ción del establecimiento, favorecida por la vuelta de Mariano La- 
gasca. Fue en esta época cuando se llevaron a cabo las novedades 
más importantes; como fueron la construcción de una de las estu- 
fas de Ananas, hecha en 1856, a base de hierro y cristal y que aún 
podemos ver en la actualidad. 

La otra novedad fue la instalación de un jardín zoológico de Acli- 
matación, al igual que los que existían en otras capitales de Euro- 
pa, aunque su existencia fue muy corta, ya que se abrían al público 
en 1860 y se clausuraba en 1869, pasando los animales al del Par- 
que de Madrid. 

Este mismo año, se introducía un profundo cambio en el traza- 
do de los jardines, al cambiarse en algunas zonas el diseño geomé- 
trico por el paisajista. 

Los Reales Sitios 
Al comenzar el siglo xix, Madrid aparecía rodeado por tres gran- 

des villas suburbanas, la Casa de Campo, el Buen Retiro y la Flori- 
da, que eran utilizadas por la familia real como residencias tempo- 
rales. 

La primera de ellas, creada en el siglo xvi por Felipe 11, se com- 
ponía de extensos bosques (en los que abundaba la caza), huertas, 
viñedos, olivares y tierras de labor, así como un Reservado o zona 

(6) Archivo de Palacio. Caja 10.692, exp. l .  Seccidn Administraiiva. 
(7) Miguel Colmerio Basquejo hísfdrico y esfadisrico del Jardin Bofaníco de Madrid. Ma- 

drid. Imprenta Fortanei, 1875. p. 17. 
(8) Archivo del Jardin BotBnico. Caja 5 .  signatura antigua. carpeta n.' 19. 



cercada por sus propias tapias, dentro de las que se veían la Casa- 
Palacio, hecha de ladrillo, piedra y cubierta abuhardillada de teja, 
presentando las fachadas norte y sur abiertas (mediante pórticos de 
columnas toscanas, de las que se conservan algunas) a los jardines 
de tipo renacentista italiano, formados a base de parterrres de boj 
cuadrangulares, adornados con abundantes esculturas, así como con 
fuentes y bancos de cerámica y una gran variedad de flores, lo que 
le daba un cierto toque árabe (9) y estando surcados por diversos 
arbolados. En las obras de arquitectura y jardinería intervinieron 
adquitectos como Luis y Gaspar de Vega, Juan Bautista de Tole- 
do, Juan de Herrera y jardineros como Jerónimo de Algora (10). 

Al comenzar el siglo xvii, la Casa de Campo empezó a recibir 
menor atención, entrando en una etapa de clara decadencia, debi- 
do, entre otras cosas, a la construcción por parte de Felipe IV de 
otro nuevo Real Sitio, el Buen Retiro, disponiéndose incluso que 
Alonso Carbonell pasase a hacerse cargo de las obras del nuevo pa- 
lacio. La zona palaciega se componía de varios patios, construidos 
de ladrillo, piedra y cubiertas abuhardilladas de pizarra. Entre las 
piezas más destacadas estaban el Coliseo, el Casón y el Salón de 
Reinos (éste decorado con grandes óleos sobre las batallas ganadas 
por Felipe IV y realizados por los primeros pinceles del momento, 
pudiendo verse hoy en el Museo del Prado, y de los que sobresalen 
«La Rendición de Breda)), obra de Velázquez; además de la serie 
de Zurbarán sobre los trabajos de Hércules y los retratos ecuestres 
también realizados por Velázquez. Todos ellos con objeto de real- 
zar la figura del Rey-Poeta). 

Estos patios se dispusieron yuxtapuestos unos a otros, al igual 
que las zonas ajardinadas geométricamente y las arboladas que los 
rodeaban, formándose un gran recinto, salpicado de diversas her- 
mitas que se remataban por los típicos chapiteles de pizarra. 

Todo ésto se disponía sin obedecer un plan unitario, pensado a 
priori, siendo curioso el hecho de que el gran estanque naagable 
estaba descentrado del eje principal de la zona palaciega (1 1). 

Durante el siglo xviir, cuando Felipe V ya había hecho en el Re- 
tiro el único jardín de tipo francés, el Parterre, y Carlos 111 ya hu- 
biera realizado la Fábrica de Porcelana (destruida por los ingleses 

(9) Ana Cimeno Pascua1 «La Casa de campo» Calalogo sobre k Erposicidn de Jardi- 
nes Clásicos Madrilerlos. Madrid, 1981, pp. 68-69. 

(10) Francisco IRiguez Almech Casas Reales y jardines de Felipe 11, Madrid, 1952, p. 
140. 

(1 1) M.' Luisa Caturla Pinturas, Jrondas yjuenles del Buen Retiro. Madrid. 1947, p. 
46. 



en 1812) y el cementerio, tuvo lugar el nacimiento de otro gran Real 
Sitio de la capital, la Florida, creado en 1792 por Carlos IV, tras 
adquirir la finca de la marquesa de Castel Rodrigo (12). 

Al comenzar el siglo xrx, y motivado por la estancia de los fran- 
ceses, el estado de estas posesiones reales era lamentable, ya que 
las tropas invasoras habían acampado en éllas, convirtiéndolas en 
verdaderas fortalezas tal como sucediera en el Buen Retiro (13). 

Fue a Fernando VI1 a quien correspondió la tarea de reconstruir 
todos estos lugares, en los que realizó importantes plantaciones. Pero 
la mayor atención la dedicó a los Reservados, zonas destinadas ex- 
clusivamente a la familia real, en tanto que otras partes podían ser 
visitadas en determinadas horas y bajo rígidas condiciones por el 
público, como ya sucedía en el Buen Retiro desde Carlos 111 (14). 

En estos Reservados mandó hacer jardines, con abundantes ár- 
boles de sombra y frutales, ornamentándolos con los ((Caprichos)) 
o pequeñas construcciones de tipo rústico, puestas de moda en Euro- 
pa desde que María Antonieta mandara realizar el Molino en el Pe- 
tit Trianón de Versalles. Así, se contruía en la Florida la Casa Rús- 
tica o del Choricero; o la Persa, la del Pobre, la del Contrabandis- 
ta, la del Pescador y la Montaña Rusa, pudiéndose ver estas tres 
últimas aún en el Retiro. 

Igualmente, ordenó ejecutar otras construcciones, como fueron 
invernaderos, gallineros, etc. Así como una casa de fieras en el Buen 
Retiro. 

Atención especial dedicó el monarca al embellecimiento del es- 
tanque grande del mencionado Retiro, encomendando dicha tarea 
a su arquitecto Isidro González Velázquez, quien en, 1819, realiza- 
ba el Embarcadero (15), construido donde hoy se levanta el gran 
monumento a Alfonso M I .  Así mismo, había en el lado meridio- 
nal la Fuente Egipcia, en ladrillo y piedra berroqueña (16), que po- 
demos ver en la actualidad aunque sin la estatua de Osiris que la 
remataba. Como complemento a esta decoración, pensó una colum- 
na colosal rematada por un Hércules que se levantarían en el cen- 
tro del estanque. 

También fue necesario remodelar los palacetes de estos Reales 

(12) Archivo de Palacio. Caja 10.404. exp. 13. 
(13) Rambn de Mesonero Romanos Manuel histórico. topogrdfico, administrativo y ar- 

tisrico de Madrid, Madrid. Nueva Edicibn. 1844, p. 40. 
(14) Angel Fernández de los Rios Guia de Madrid, Madrid, 1876, pp. 360-361. 
(15) Pedro Navascués Palacio Arquirecfura y orquirectm madrilerios del s. xrx, Madrid, 

1973. p. 41. 
(16) Archivo de Palacio. Planos n.' 517 y n." 518. 



Sitios, con intervención en algunos de ellos del mismo González Ve- 
Iázquez, como fue el caso del de la Florida (17). 

Aunque en tiempos de Fernando VI1 se realizaron numerosas me- 
joras en estas Posesiones, hubo importantes proyectos, hoy propie- 
dad del C.O.A.M., que quedaron sin hacerse, siendo de destacar 
los de Isidro González Velázquez, Justo Ibaseta o Inocencio La- 
drón de Guevara para la Casa de Campo. Entre ellos se encuentran 
una magnífica Casa de Aves (presentando la planta de un teatro 
romano), una graciosa Quinta Gótica, bellísimas estufas, Casa de 
Vacas, etc. 

Durante el reinado de Fernando VII, se produjo la creación de 
dos nuevos Reales Sitios, como fueron el Casino de la Reina y Vista- 
Alegre, de menor extensión que los ya existentes. 

El primero nacido en 1817, a raíz de la donación echa a la reina 
Doña Isabel de Braganza por parte del Ayuntamiento de Madrid 
de la Huerta de Romero (confiscada al que fuera ministro de Justi- 
cia durante la ocupación francesa), además de otros terrenos que 
se le añadieron, todos ellos inmediatos a la actual plaza de Emba- 
jadores. Aunque solamente poseemos datos del tiempo de la Re- 
gencia de Doña María Cristina, creemos que Vista-Alegre fue igual- 
mente creada por Fernando VII, ubicándola entre otras fincas par- 
ticulares que se fueron construyendo en los Carabancheles. 

Ambas posesiones, que también servían de recreo para la familia 
real, tenían su palacete (el de Vista-Alegre de tipo clasicista y el del 
Casino, de piedra, ladrillo y cubierta rematada por un chapitel), 
su ría navegable, sus invernaderos (destacando en el de Caraban- 
chel uno con una rotonda central de piedra), etc; así como jardines 
geométricos adornados con grutas, esculturas, fuentes y otros ele- 
mentos. 

Con Isabel 11 estos Sitios recibieron diversas mejoras, entre las 
que destacaremos la reforma del Parterre, la aparición del Paseo 
de las Estatuas y la atención dedicada al Reservado del Retiro en 
el que hizo grandes plantaciones, entre las que destacaron una gran 
cantidad de flores (18); o la construcción del nuevo palacio de Vista- 
Alegre en el que intervino Narciso Pascua1 y Colomer; igualmente 
se realizaron, invernaderos y el hipódromo de la Casa de Campo 
(19). Con ella se hicieron los primeros jardines paisajistas como el 
ejecutado en 1846 en una isleta de la ría del Reservado de la Casa 

(17) Archivo de Palacio. Caja 10.407. exp. 48. 
(18) Archivo de Palacio. Leg. 335. Sección Adminisiraiiva. 
(19) Francisco PkrezMateos La Villa y Corlede M a d r i d e ~ ~  1850, Madrid. 1927. p. I r R .  



de Campo (20), o los llevados a cabo en el Retiro por Colomer y 
Francisco Viet en su denominado Jardín Paisaje Español (21). 

Igualmente mandó realizar un nuevo jardín en el lado occidental 
del Palacio Real, como fue el Campo del Moro, cuyo proyecto en- 
cargaba, en 1844, al arquitecto mayor de Palacio, Pascua1 y Colo- 
mer, interviniendo también el jardinero mayor Francisco Viet, que 
además fueron los que llevaron a efecto la Escuela Normal de Jar- 
dineros Orticultores, donde se formaron los jardines del Real Pa- 
trimonio, instalada en este lugar, pasando más tarde a la Casa de 
Campo (22). Este nuevo Parque del Palacio se estructuró en dos 
grandes ejes, entre parterres geométricos, cambiándose este diseño 
por el paisajistas a raíz de la reforma que hiciera a finales del siglo 
xix el jardinero Ramón Oliva por encargo de la Reina Doña Ma- 
ría Cristina. El jardín se adornó con bellas fuentes y estufas, a la 
vez que se cerraba con elegantes verjas de hierro. 

A pesar de estas mejoras, con Isabel 11 se produjo la pérdida de 
parte de algunos de estos lugares (como fue la zona occidental del 
Buen Retiro, que vendío al Estado en 1865), o se perdían otros en 
su totalidad (como Vista-Alegre, que fue enajenada al marqués de 
Salamanca en 1859 (23); o cedía al Estado el Casino para ubicar 
el Museo Arqueológico Nacional). 

Esta pérdida de Posesiones que sufrío la Corona se completó con 
la Revolución de 1868, tras la cual desaparecería la Florida y el Buen 
Retiro se convertía en Parque público; conservándose Únicamente 
el Campo del Moro y la Casa de Campo. 

Si bien la función fundamental de estos Reales Sitios fue la re- 
creativa, no se olvidó en ellas la productiva, fomentándose la agri- 
cultura de cereales en la Casa de Campo y la Florida; cultivándose 
extensas huertas; árboles frutales, etc. en todos ellos. E incluso la 
ganadería, fundamentalmente en la Casa de Campo, creándose di- 
versas casas de vacas para elaborar sus productos tanto en esta po- 
sesión como en el Casino. 

Otras actividades tuvieron también por objeto recaudar fondos 
para la Corona, como fue el abrir los Reservados al publico que 
debía pagar por verlos. No faltaron tampoco instalaciones de tipo 
industrial, como la fábrica de porcelana en la Moncloa, heredera 
de la del Buen Retiro. 

(20) Archivo de Palacio. Leg. 335. Seccion Adminisiraiiva. 
(21) Archivo de Palacio. Caja 10.960, exp. 13. 
(22) Archivo de Palacio. Leg. 748. Secc. Admón. y Caja 491. exp. 1 l. 
(23)  Francisco Bravo Moraia Hisrorio de Madrid. Madrid. 1970. p. 344. 



Jardines de viviendas particulares 

Antes de la llegada del siglo xix, además de la iniciativa regia, 
los particulares habían sido los únicos creadores de jardines en sus 
viviendas, como los geométricos que se veían en los caserones del 
casco urbano y los extensos de los palacetes dieciochescos. 

Durante el siglo xix se crearon una gran cantidad de viviendas 
con jardín, sobre todo en la época isabelina, en la que se fueron 
levantando numerosos palacios y «hoteles» (viviendas de claro ori- 
gen francés, cubiertas con las típicas mansardas de pizarra), princi- 
palmente por el Paseo de Recoletos y el nuevo de la Castellana. Entre 
ellos, destacaban el Palacio de Linares, el del marqués de Salaman- 
ca (obra de Narciso Pascua1 y Colomer), el del duque de Uceda, 
el de Indo, el de Anglada, el conocido por La Huerta, etc., todos 
ellos rodeados de amplios jardines. 

Además de todos estos bellos palacetes que bordeaban el gran 
eje oriental de la capital, fueron muy numerosos los palacetes y «ho- 
teles» que se fueron construyendo en los nuevos barrios surgidos 
como consecuencia de la ejecución del Ensanche de Madrid, pro- 
yectado por Carlos M.a de Castro y aprobado por Isabel 11, me- 
diante R.O. de 19 de julio de 1860 (24). Entre estos barrios desta- 
caron el de Salamanca y el de Argüelles, así como el de Chamberí. 
En las viviendas de estos barrios se veían los dos tipos de jardin 
más frecuentes del siglo xix, como fueron el geométrico tradicio- 
nal y el irregular de tipo paisajista, tal y como puede verse detalla- 
damente en el plano de Madrid de Ibáñez Ibero de 1872-74. 

Aunque no fuesen muy abundantes, durante esta centuria apare- 
cieron diversas agrupaciones de ((hoteles)) con jardin, que forma- 
ban conjuntos uniformes de viviendas. Entre ellos, cabría destacar 
la colonia de doce ((hoteles)), mandados hacer por el marqués de 
Salamanca al arquitecto Cristóbal Lecumberri en terrenos de su pro- 
piedad, situados en el Paseo de la Castellana (25). O las que se rea- 
lizaron en otras zonas pertenecientes al Sr. Indo en este mismo Pa- 
seo por Ortiz de Villarejos (26). 

Pero de todos estos conjuntos de viviendas con jardin, destacó 
sobre los demás la Ciudad-Lineal, hecha a finales del siglo xix, co- 
mo una verdadera ciudad-jardín, a lo largo de un eje de 40 metros 
de ancho y más de 5 kms. de longuitud, cruzado por diversas calles 

(24) A.S.A. Leg. 5-299-38. 
(25) A.S.A. Leg. 5-68-2. 
(26) A.S.A. Leg. 4-441-18. 



también arboladas, que dejaban entre ellas viviendas de diferentes 
estilos y categorías con sus huertas y jardines, según la idea de Ar- 
turo Soria y Mata, obedeciendo el lema de la Empresa promotora 
((para cada familia, una casa. En cada casa, una huerta y un jar- 
dín» (27). 

Junto con estos jardines particulares que fueron ejecutándose tan- 
to en algunas viviendas del antiguo casco urbano como en las nu- 
merosas que se fueron construyendo en las zonas del Ensanche, du- 
rante la centuria decimonónica se realizaron un buen número de 
villas suburbanas o fincas de recreo en las inmediaciones de la ca- 
pital, destacando las ejecutadas en los Carabancheles, además de 
otras ya existentes, como la Alameda de Osuna, la Fuente del Be- 
rro, etc. En todas ellas aparecían amplios jardines y huertas, así 
como cenadores, embarcaderos, rías, etc. 

Elementos destacables de los jardines de estas viviendas urbanas 
y suburbanas fueron las estufas o invernaderos, hechos en hierro 
y cristal, según la moda de la época. La mas reseñable fue la que 
mandara realizar en Londres el marqués de Salanianca para su pa- 
lacio del Paseo de Recoletos y que cambió, en 1877, por unos terre- 
nos al Ayuntamiento de Madrid, que la instaló en su nuevo Parque 
del Retiro, donde podía verse hasta los primeros años de nuestro 
siglo en la actual Rosaleda (28). 

2. Novedades que se dan en-el siglo XIX en 
materia de jardinería 

Una de las más importantes novedades en este campo que se pro- 
dujeron en el Madrid del siglo xix fue la aparición de la iniciativa 
municipal, hasta ahora inexistente. Por ella, el Ayuntamiento pro- 
curó dotar a la capital de diversas zonas verdes, creando numero- 
sos paseos arbolados, y plazas ajardinadas, así como parques pú- 
blico~. 

Para el mantenimiento de estas zonas no bastaban los tradicio- 
nales suministradores de plantas como eran los viveros de los Rea- 
les Sitios (entre los que destacaban los de Aranjuez y Casa de Cam- 
po). Por ello, el Municipio decidió crear sus propias almácigas, que 

(27) Pedro NavascuCs Palacio «Ciudad Lineal» Madrid, T. 3. 1979, p. 1104. 
(28) A.S.A. Leg. 9-166-3. 



nacieron bajo los auspicios del catedrático de Arquitectura y arbo- 
lista mayor de la villa, Antonio Sandalio de Arias. 

En 1822, ya estaba ((empezando a brotar)) el primer vivero, ins- 
talado en el Soto de Migas Calientes (29), que hubo de ser amplia- 
do tres años después y que ya debe sus frutos en 1828. 
Ai ir aumentando las necesidades de tener mayor cantidad de ar- 

boles y arbustos, se fueron creando nuevos viveros, contándose, en 
1861, con este de Migas Calientes, el de Portici y el de S. Fernando 
(30), a los que se unieron otros. 

Al igual que anteriormente había hecho la iniciativa regia, el Mu- 
nicipio vio la necesidad de crear un centro donde se enseñase Jardi- 
nería, ya que el aprendizaje era meramente práctico. Así, cunado 
se fundaba, en 1885, el Instituto Municipal de Artesanos, una de 
sus ramas era la cátedra de Floricultura y arboricultura, instalada 
en el Parque de Madrid (31). 

La actividad municipal se centró en realizar numerosos paseos 
arbolados, diversas plazas ajardinadas y en crear parques públicos 
y otras zonas ajardinadas. 

Paseos arbolados 

~ u n ~ u e  ya a finales del siglo xviii, durante el reinado de Carlos 
111, se realizaron los primeros paseos arbolados de nuestra capital, 
sobre todo por la parte Sur, uniendo así el antiguo casco urbano 
con las riveras del Manzanares. Estos paseos, en los que predomi- 
naban los olmos, eran largos y rectos ejes, que rompían con las ca- 
llejuelas estrechas y sin arbolar existentes en el primitivo entrama- 
do urbano. 

Al comenzar el siglo xix, a pesar de darse periódicos bandos para 
su conservación, el estado de los árboles plantados en dichos pa- 
seos no era muy halagüeño, en parte motivado por las enfermeda- 
des que sufrían y por la poca adecuación del tipo de árbol utilizado 
a las características del suelo. 

A la vez que se repoblaban los paseos existentes, empezaron a 
arbolarse otros nuevos, añadiéndose a los tradicionales olmos, los 
ahilantos, almeces, sóforas, áceres, etc. A partir de 1830, las plan- 
taciones se incrernentaron considerablemente, ya que empezaron a 

(29) A.S.A. Leg. 3-78-59, 
(30) A.S.A. Leg. 4.-227-57. 
(31) Archivo de Villa. Leg. 6-488-52 



utilizarse los árboles procedentes de los recién creados viveros mu- 
nicipales, abundando más las acacias, chopos, etc. 

A finales de esta centuria, aunque el primitivo casco urbano se- 
guía sin presentar calles arboladas, salvo algún tramo de las de Al- 
calá y Atocha, eran abundantes las vías arboladas en las zonas del 
Ensanche, en las que ya se veían plátanos y castaños de Indias. Igual- 
mente, eran numerosos los paseos arbolados, algunos tipo ((boule- 
van), de clara influencia francesa. 

De todos estos paseos destacaban los que componían el gran eje 
verde oriental, que empezaba en la Puerta de Atocha con el Paseo 
del Prado (hecho con Carlos 111 y en el cual se veían varias hileras 
de árboles, entre los que predominaban los álamos. La zona se con- 
virtió en una de las predilectas de los madrileños, que paseaban por 
ella a pie, a caballo o en coche, luciendo sus mejores galas). Otro 
de los tramos que este gran eje era el Paseo de Recoletos, que tam- 
bién presentaba varias filas de árboles entre bellos palacetes, Jardi- 
nes de Recreo, etc.; apareciendo, hacia 1870, ornamentado con unos 
bonitos jardincitos, entre los que se veían quioscos y asientos para 
el público, que pasaba en ellos largos ratos. Completaba el eje el 
Paseo de la Castellana, nacido en pleno siglo XIX y en el que se 
plantaron cuatro o cinco hileras de árboles. 

Plazas ajardinadas 

Como ya hemos indicado, hasta el siglo XIX, la Villa de Madrid 
era una superficie de forma casi circular, rellena de un apelmazado 
caserío, entre calles estrechas y sin ninguna zona verde pública. 

Fue con el rey ((intruso)) José 1, cuando comenzaron a aparecer, 
como consecuencia del derribo de algunos conventos, unos solares 
que servían de desahogo a la población. 

Durante la primera mitad de la centuria, empezaron a arbolarse 
algunos de estos espacios, formándose diversas plazas, como fue- 
ron la de Santa Ana, la de Bilbao, la del Progreso, Santo Domin- 
go, la de las Cortes, etc. Los árboles que predominaban en ellas 
eran los olmos, las acacias de flor, las sóforas, gleditzias, etc. 

A comienzos de la década de 1860, empezó a ponerse de moda 
en nuestra ciudad la ejecución de plazas-jardín, muchas de éllas al 
modo de los (csquares)) londineses, que se extendieron a otros capi- 



tales europeas, como Berlín, Viena, París, en la que se empezaron 
a hacer a partir de la Exposición Universal de 1855 (32). 

Fue entonces cuando, las plazas anteriormente mencionadas y 
otras que carecían de árboles se ajardinaron de un modo similar, 
conociéndose popularmente como «jardinillos». Muchas de ellas 
aparecían cercadas por una verja de hierro, y adornadas con ban- 
cos, algún quiosco y una escultura de un hombre ilustre. Aunque 
algunas se veían ajardinadas geométricamente, el tipo de jardín que 
presentaban la mayoría fue el paisajista, hechos a base de prade- 
ras, formando partenes irregulares en los que se alzaban árboles, 
arbustos y flores. Entre estas plazas destacaron la de Santa Ana, 
la del Progreso, Santo Domingo, la de las Cortes, etc. 

También aparecían ajardinadas la Plaza Mayor (en cuyo centro 
se levantaba una verja, que cerraba fuentes, bancos, así como ár- 
boles, arbustos y abundantes tiestos con flores; todo ello rodeando 
la estatua ecuestre de Felipe 11) y la de Oriente (ajardinada en tiem- 
pos de Isabel 11, según diseño de Narciso Pascua1 y Colomer, a ba- 
se de una zona elíptica central, flanqueada por dos rectangulares, 
en cuyas plantaciones intervino Fernando Boutelou). 

Fuera del antiguo casco urbano también se veían plazas ajardi- 
nadas como fue la de Colón o la proyectada, en 1879, por Manuel 
y Jaime Guirna delante del mercado de la Paz del nuevo barrio de 
Salamanca (33). 

Si bien se llevó a cabo el ajardinamiento de diversas plazas, otras 
quedaron en nuevo proyecto, como fue el caso de las que ideó Fer- 
nández de los Ríos, tales como la plaza de Europa (de forma elípti- 
ca, recordando en cierto modo a la del Trocadero de París y que 
se ubicaría al final de la calle de Fuencarral), o la del Carmen. 

Parques públicos 
Otra de las novedades que se dieron en el Madrid decimonónico 

fue la aparición de amplias zonas ajardinadas (como fue el caso de 
la Tela) y dos grandes parques públicos, uno creado de nueva plan- 
ta, como el Parque del Oeste, y el otro surgido tras abrir al pueblo 
de la capital un antiguo Real sitio, como sucedió con el Buen Reti- 
ro, al igual que ocurriera con algunos de los grandes parques en 
el París de Napoleón 111. 

(32) A.  Fernhndez de los Ríos Ob. cit., p. 395. 
(33) A.S.A. Leg. 10-77-106. 



El nacimiento del Parque del Retiro como zona abierta al públi- 
, co tuvo lugar en 1868, a consecuencia de la Revolución de Septiem- 

bre de dicho año, que provocó el destronamiento de Isabel 11, a raíz- 
de la cual la Corona perdería diversos Reales Sitios, entre los que 
se encontraba el referido Buen Retiro. 

De ser un lugar de disfrute real, aunque ya Isabel 11 había arren- 
dado el estanque grande y permitía visitar el Reservado y otras zo- 
nas de la Posesión, pasaba a ser un parque público, propiedad del 
Municipio madrileño, mediante un decreto de 6 de noviembre de 
1868 (34). 

Así, Madrid contaba ya con un gran parque, al igual que otras 
capitales europeas, destinado a servir «de recreo, higiene, morali- 
dad e instrucción)) para la población, que podía disfrutar de todas 
las construcciones existentes en él, como las del Reservado, cuyas 
tapias fueron derribadas, destacando los ((Caprichos)) y el Jardín 
Zoológico, que se convirtió en uno de los puntos más concurridos 
del nuevo Parque. Al igual que sucedía con el estanque grande, en 
el cual se podía navegar, pasear en velocípedo por sus alrededores, 
como en otros parques europeos, como en el de Boulogne de París, 
y que fue embellecido a comienzos de nuestro siglo con el gran mo- 
numento a Alfonso XII,  diseñado por José Grases y Riera (35), y 
en el que intervinieron los escultores más importantes del momento. 

Debido al nuevo carácter del Parque, éste se fue poblando de pe- 
queñas construcciones de tipo popular, como fueron quioscos de 
venta de flores, periódicos, etc., así como cafés, restaurantes y Ca- 
sa de Vacas, ésta situada en el lado norte del estanque grande. 

Una de las obras más importantes que se realizaron en el Parque 
fue el Paseo de Coches, comenzado a instancias del conde de Fer- 
nán Núñez, que pretendía que el lugar contase con un gran paseo, 
al igual que otros grandes parques de Europa, y del que se preveía 
un rendimiento anual de dos a tres mil pesetas, ya que los caballos 
y carruajes que por él pasasen pagarían 2'50 pts. (36). Los encarga- 
dos de su ejecución fueron los arquitectos municipales Eugenio Ba- 
rrón y Eugenio de Caragarza, que realizaron una vía de unos 3 ki- 
lómetros de largo y 20 metros de ancho (37). 

Si bien los jardines continuaron como en épocas anteriores, a par- 
tir de la década de 1870 empezó a aparecer en ellos el estilo paisa- 

(34) A.S.A. Leg. 5-99-25. 
(35) Memoria del monumenio que se erige en Modrid a la Patria espoilola, personificada 

en el Rey D. A/Jonso XII por Jos6 Grases y Riera, Madrid, M. Romero Impresor, 1902. 
(36) A.S.A. Leg. 8-103-67. 
(37) A.S.A. Leg. 5-483-13. 



jista, con la ejecución, en 1877, de uno en el Campo Grande, dise- 
ñado por Eugenio de Garagarza. Las zonas ajardinadas se adorna- 
ron con fuentes (la del Angel caído y otras traídas de diversos pun- 
tos de Madrid, como la de la Alcachofa y la de los Galápagos), in- 
vernaderos (de los que destacaba el ya mencionado, cambiado al 
Ayuntamiento por el marqués de Salamanca en 1877 (38). 

Con todo ésto, el nuevo Parque de Madrid se convirtió en una 
atractiva zona de reunión para los madrileños, que allí podían dis- 
frutar de un refrescante ambiente y diferentes diversiones, a las que 
había que añadir las numerosas exposiciones que allí se celebraron, 
de las que destacaron la de Minería de 1883 y la de Filipinas de 1887, 
para las que Ricardo Velázquez Bosco realizara el palacio de Ve- 
Iázquez y el bellísimo de Cristal, respectivamente. También podían 
presenciar espectáculo de «guignol», patinaje sobre hielo en el es- 
tanque (39), representaciones teatrales, conciertos, etc. Sin embar- 
go, fueron más numerosos los espectáculos que intentaron realizarse, 
pero que quedaron en meros proyectos, como fue la idea de insta- 
lar una Granja de recreo, en 1877, al igual que las que había en 
las grandes capitales europeas; un Parque Popular son espectácu- 
los al aire libre; una Montaña Rusa; un Skating-Rink; un velódro- 
mo; etc. (40). 

Otra de las obras de más importancia emprendida por el munici- 
pio en el Parque que fue la de cerrarlo por calle de Alcalá y la nue- 
va de Granada (hoy, Alfonso XII), con bellas verjas de hierro so- 
bre un basamento de piedra berroqueña y ladrillo, diseñadas por 
el arquitecto municipal Agustin Felipe Pero (41) y en la que se abrie- 
ron diversas puertas monumentales, diseñadas también por arqui- 
tectos municipales, como la de España, la del Paseo de Coches y 
la de la Plaza de la Independencia, obra de Urioste y Velada. 

El otro gran parque público al que nos referimos es el Parque 
del Oeste, que aunque se terminó en el siglo xx , las obras de ex- 
clamación sobre los terrenos que cediese el Estado al Municipio por 
R.O. de 28 de enero de 1893 (42), comenzaron a finales del siglo 
XIX. 

El parque es el mejor ejemplo de diseño paisajista en nuestra ca- 

(38) A.S.A. Leg. 9-166-3. 
(39) A.S.A. Leg. 6-163-68. 
(40) M.' del Carmen Ariza Muitoz «Los Jardines del Buen Retiro en el s. xtx» Anales 

del Insliruro de Esludios MadrileAos. T.  XVI, 1979, pp. 368-371. 
(41) A.S.A. Leg. 497-6-14. 
(42) A.  Gómez Iglesias aLa Montaila del Principe Plo y sus alrededores)) (1565-1907) 

I'illu de Madrid, 1968. ailo VI. n.' 25, p. 28. 



pital, obra del jardinero Celedonio Rodrigáñez y Vallejo, que se 
ornamentó con escultura, fuentes y diversos monumentos, que se 
fueron levantando ya en nuestra centuria. 

Jardines de Recreo 

Otra de las novedades de la iardineria madrileña decimónica fue- 
ron los Jardines de Recreo, qie eran zonas ajardinadas y con fron- 
dosos arbolados, en las que además de disfrutar de una agradable 
atmósfera, la gente podía presenciar, previo pago de una entrada, 
diversos espectáculos, como representaciones teatrales, conciertos, 
patinaje, etc., que tenían lugar en las tardes, pero principalmente 
durante las noches de verano. 

Hasta la década de 1830 no funcionaron en nuestra capital los 
primeros Jardines, compensando en cierto modo la carencia de es- 
tos establecimientos en nuestra capital, de lo que se lamentaba Ma- 
riano José de Larra (43). Los Jardines pioneros fueron el de las De- 
licias, Apolo y Tívoli, que si bien ofrecían diversos espectáculos y 
servicios entre un frondoso arbolado, tenían un carácter modesto, 
no acorde con la capital del Reino. 

Para paliar la falta de Jardines de Recreo de categoría europea, 
en 1860, el empresario catalán José Casadeus proponía al Ayunta- 
miento realizar un gran Parque de Recreo, denominado Campos 
Elíseos, diseñado por el arquitecto Lucas M . =  Palacio, que ideó am- 
plios y refinados jardines geométricos y paisajistas, bellas plazas 
adornadas con esculturas, quioscos, paseos arbolados y hermosos 
edificios, en los que se instalarían restaurantes, casas de baño, etc., 
además de invernaderos, un gran plaza de toros, una larga ría con 
cascada, embarcadero, así como un teatro de tipo romano al aire 
Libre (44). 

El proyecto no se llevó a la realidad y únicamente se realizaron 
jardines menos refinados, edificios más modestos y una pequeña 
ría con embarcadero. No obstante, la zona se convirtió en uno de 
los centros veraniegos predilectos de los madrileños, aunque los te- 
rrenos elegidos para su ubicacibn, entre las actuales calle de Alca- 
lá, Velázquez, Hermosilla y Castelló, estaban ya predestinados pa- 

(43) Mariano José de Larra «Cosiuinbres. Jardines PUblicos» Lo Revista EspoAoln 20 
junio 1834. 

(44) A.S.A. Leg. 4-260-16. 



ra el nuevo barrio de Salamanca, con lo que empezaron a destruir- 
se pocos años después. 

Si los Campos Eliseos fueron los Jardines de Recreo de moda de 
la época isabelina, durante la Restauración lo fueron los Jardines 
del Buen Retiro, nacido en la década de 1870, como herederos de 
los anteriores, sobre la única zona verde que quedara de los terre- 
nos del Real Sitio del Buen Retiro que Isabel 11 vendiera al Estado 
en 1865 y sobre los que se formaría el barrio del mismo nombre. 

Aunque también existieron bellísimos proyectos, ejecutados pa- 
ra un concurso convocado por el Ayuntamiento, en 1876, entre los 
que destacaron un gran Salón de Conciertos en hierro y cristal, di- 
señado por el escocés Morham o las bellísimas acuarelas, con ele- 
gantes edificios, obra de Fernando de la Torriente (45). Sin embar- 
go, lo que se realizó tuvo un carácter más modesto, como era el 
teatro, quiosco de concierto, pista de patinaje, etc., ubicados entre 
un abundante arbolado y jardines de trazado paisajista. Con todo, 
fue el lugar veraniego predilecto de los madrileños del último ter- 
cio del siglo xvt, hasta que desaparecieron en 1905, para construir 
en su solar el Palacio de Comunicaciones. 

Si bien los Campos Elíseos y los del Buen Retiro no fueron los 
únicos, puesto que a finales del siglo xlx se empezaban los Nuevos 
Campos Eliseos de la calle de O'Donnell que no hacían en su tota- 
lidad, si que fueron los dos primeros los más representativos de la 
segunda mitad de esta centuria en nuestra ciudad. 

Jardines de los Cementerios 

Como consecuencia de las disposiciones de Carlos 111, ordenan- 
do enterrar en las afueras de las poblaciones, fue a partir del siglo 
xix cuando comenzaron a aparecer los cementerios. 

Salvo la gran necrópolis de la Almudena, construida a finales de 
la centuria, en la que se veían abundantes zonas ajardinadas y ar- 
boladas, los cementerios de Madrid eran de una gran modestia, dis- 
tribuidos, generalmente en claustros cerrados, en los que se planta- 
ban árboles, principalmente de hoja perenne (cipreses, pinos, etc.), 
en los que apenas se veían jardines, como los existentes en otros 
grandes cementerios europeos del momento, denominados algunos 
cementerios-jardín, ya que eran verdaderos parques a la inglesa. 

(45) A.S.A. Lea. 6-353-61. 



Conclusiones 

Además de las novedades ya reseñadas, lo más destacable de la 
jardinería madrileña decimónica fue la constante imitación de lo 
que se hacía en el extranjero, principalmente en Paris, aunque lo 
que aquí se realizó tuvo siempre un carácter más modesto, quedán- 
dose las ideas más pretenciosas sin llevarse a cabo. 
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D entro de la corriente científica que se inicia en el siglo xviii se 
va a producir un esfuerzo de investigación zoológica en Ma- 

drid a mediados del xix. Se trata de la instalación de un jardín zoo- 
lógico dentro del recinto del Jardín Botánico y es coherente con el 
impulso que pretende dar al Museo de Ciencias Naturales el que 
a partir de 1845 será su director durante más de 20 años. 

No vamos a entrar en la discusión de la figura de Mariano de 
la Paz Graells (1808-1898), logroñes de enorme empuje, buen cien- 
tífico y no sólo por la mariposa que lleva su nombre -Graellensia 
Isabelae- pero cuya inclinación por la acción le impidió una tarea 
investigadora regular y profunda. 

El Museo había tenido hasta ese momento una vida un tanto agi- 
tada. Tras su creación en tiempos de Fernando VI había estado ubi- 
cado en la calle de la Magdalena esquina a Lavapiés. Después del 
fracasado proyecto de instalarlo en el gran edificio para él destina- 
do,  que luego se transformaría en el Museo del Prado, el mismo 
Carlos 111 lo acoge en el de la Academia de Bellas Artes, en la calle 
de Alcalá, hecho que puede aún hoy día constatarse leyendo la ins- 
cripción latina del frontispicio del edificio: ((Carolus 111 rex - Na- 
turam et artem sub uno tecto in publicam utilitatem consociavit, 1774)). 

Es pues desde este edificio de la calle de Alcalá donde Graells pre- 
para un nuevo proyecto de reglamento del Museo de Ciencias Na- 
turales -que en aquel momento abarcaba también al Jardín 
Botánico- que le permita crear un jardín zoo1ógico dentro de la 
línea europea de los jardines de aclimatación. 

Es en efecto en este nuevo Reglamento presentado a la Reina por 
el ministro Claudio Moyano y aprobado por Real Orden el 8 de abril 
de 1857 donde se introducen los siguientes artículos que serán la 
base legal del zoológico: 
Art. 117- Cuando los fondos del Museo lo permitan se formará 
un Jardín Zoológico. 
Arl. O 118,- Este establecimiento tendrá por objeto: 1 . O  aclimatar 
animales exóticos. 2.' domesticar las especies salvajes que existen 
en nuestro territorio. 
Art. O 119.- Al escoger las especies de animales que ha de haber 
en el Jardín, se preferirán las que puedan ser de más utilidad al hom- 
bre y aquellas cuyos fenómenos fisiológicos ofrezcan más interés 
para la Ciencia (1). 

(1) Real Decreto 7 de enero de 1857 reorganizando el Museo de Ciencias Naturales de 
Madrid y Reglamenlo para su ejecución aprobado por S. M. el 8 de abril del mismo ano. 
Madrid: Imprenta Naciona. 1857. 



Es hoy evidente que al conjunto científico del que disponía el Mu- 
seo y que contaba con colecciones importantes y crecientes de ve- 
getales vivos y de animales disecados le faltaba como centro cienti- 
fico una posibilidad de estudio zoológico en vivo. 

Este fin investigador es el que explica la creación del nuevo esta- 
blecimiento, no demasiado conocido en la historia madrileña y que 
curiosamente ha levantado suspicacias como posible concurrencia 
al que existía en el Retiro. Véase como ejemplo anecdótico el pá- 
rrafo que dedica en nucstros días al Zoológico del Botánico un cro- 
nista del Retiro: «En 1860 el director del Jardín Botanico, Mariano 
de la Paz Graells, creó un zoológico en el recinto de dicho jardín. 
Era fácil predecir el fracaso de esta empresa así como la inevitable 
ruina de sus valores botánicos. En 1867 se vendieron todos los ani- 
males al Retiro terminando con ello un corto período de incons- 
ciente competencia)). 

Aparte de la incorrección de las dos fechas sorprende un poco 
el ataque contra un laboratorio zoológico -que era el fin del 
Botánico- sobre todo cuando, como el mismo autor señala, el del 
Retiro estuvo muchos años alquilado al empresario circense Cavanna 
que montó su exposición y visita como un verdadero circo (1). Me- 
jor encaminado parece el autor de un articulo aparecido en la re- 
vista «El Museo Universal)) quien señala: «La aclimatacié ?n Euro- 
pa de animales Útiles y raros de otros paises ha recibido .ian desa- 
rrollo en estos últimos años, sobre todo desde el establecimiento 
en Francia de la Sociedad Imperial de Aclimatación: la España no 
debía quedar postergada en esta nueva vía de adelantos y ha co- 
rrespondido satisfactoriamente al llamamiento». (2). 

Está pues fuera de lugar hacer comparaciones entre zoológicos 
en la provincia de Madrid haciendo además notar que aún existían 
otros como el de Migas Calientes o el de la Casa de Campo, de los 
que en otra ocasión se hará reseña histórica. 

Después de este preámbulo conviene ya esbozar el historial su- 
cinto del nuevo laboratorio científico que el Museo de Ciencias Na- 
turales de Madrid abre en 1858 en terrenos del Jardín Botanico. Para 
ello hay que basarse en tres fuentes principales: la guía del zoológi- 
co de Graells, la historia que sobre el Museo escribió Barreiro y el 
bosquejo histórico editado por Colmeiro y por encima de todo los 

( 1 )  G. de la V.. R. Jardines de Madrid: El Retiro. Madrid, 1983, pg. 44. 
(2) F.J. El Museo Universal. 1 1  de mayo 1862. p. 150. 



fondos del archivo del museo, aunque quizá debido a los traslados 
se encuentran ba: mllos. ;tantes lag 
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La referencias 1 del Botá- 
nico son realmente escasas. naoria que senaiar uria excepción con 
un folleto titulado ((El Jardín Botánico y Zoológico de Madrid: pa- 
seo instructivo y recreativo para todos)) (l) ,  dirigido por D.M.P.G., 
iniciales que parece no hay duda que pertenecen a D. Mariano de 
la Paz y Graells. 

En el archivo del Museo de Ciencia: el manus- 
crito del autor fechado en 1863 y un d irecer por 
él mismo de dos cérvidos. También se encuentran dos facturas de 
la imprenta por medio de las cuales sabemos que se tiraron mil ejem- 
plares siendo el precio total de 1474 reales. 

Este folleto que constaba de 84 páginas era vendido, según reza 
en la contraportada, en la portería del Jardín Botánico a 4 reales; 
fue impreso en 1864. Gracias a él conocemos perfectamente la lo- 
calización y distribución del parque zoológico que se hallaba nada 
más entrar por la puerta que hoy da a la plaza de Murillo, justa- 
mente enfrente del edificio del Museo del Prado. 

Deja ante todo bien claro el autor que este Zoológico se crea den- 
tro de la importante corriente de los jardines de aclimatación según 
la terminología de la época y menciona la Sociedad de Aclimata- 
ción «a cuyo frente se puso el Emperador de los franceses, fue fun- 
dada el 10 de febrero de 1854 y a su imitación son ya 67 las que 
han ido formándose en todas partes» (p. 7-8). 

Tras franquear la entrada, Graells pasa inmediatamente a la des- 
cripción de los cuadros rodeados de empalizada y de los animales 
que allí se encuentran. 

El primero reseñado es el pavo real del Japón y puede servirnos 
de ejemplo de cómo están realizadas las descripciones. Tras añadir 
el nombre científico señalaba también el nombre en los idiomas fran- 
cés, italiano, alemán e inglés, pasando a continuación a reseñar la 
procedencia para pasar a hacer después una descripción del animal 
y de sus especies más preciadas asi como del precio que tenía en 
los mercados europeos. De este pavo dice: «el precio del pavo del 

I 1 )  Madrid (Imprenta de D. Alejandro Gómez Fuentenebro), 1864. 



Japón aun es bastante subido pues cuesta cada pareja en Paris 300 
francos cuando se encuentra de venta)) (p. 15). 

Es evidentemente imposible ni siquiera hacer una relación de los 
animales descritos pero aparte de las aves que como es lógico esta- 
ban en mayoría existe también un numero considerable de anima- 
les corpulentos en relación al poco espacio del que se disponía en 
el zoológico, tales como la gacela, el canguro, varias clases de cier- 
vos, llamas, vicuñas, jabalíes ... 

Hay que hacer notar que entre los animales enumerados y des- 
critos por Graells no se señala el cocodrilo que si lo es por el autor 
de «El Museo Universal)) quien aunque alababa grandemente la la- 
bor científica del Jardín Zoológico indica: ((No quisiéramos ver en 
el recinto del Jardin, al no establecerse en él una verdadera ((rnena- 
gerie)), animales ofensivos y peligrosos como el pequeño tigre que 
en él se conserva, y como los cocodrilos recientemente enviados, 
y el que ya hace un año en obsequio de las gentes aprensivas deter- 
minó morirse)). 

Para la aclimatación de muchas aves existía lo que se titula (<el 
lago del Jardín Zoológico)) del que hoy no queda traza, con una 
amplia superficie de 72.000 pies cuadrados. 

Las ultimas partes del folleto están dedicadas a una rapidísima 
descripción del Jardín Botánico. 

La obra consta de varias ilustraciones que son hoy precisas para 
conocer un aspecto ya desaparecido del Jardín Zoológico. Tales son 
las del lago (p. 37) y el cercado de los rumiantes (p. 58). Existen 
también otros grabados no directamente relacionados con el Jar- 
dín pero que son interesantes para conocer los alrededores de las 
dos entradas así como algunos de los personajes que se paseaban 
por él. En este sentido véase la entrada de la p. 14 con dos carrua- 
jes esperando así como la fuente del cedro del Líban 

2. El Zoológico como parte del Museo Nacional 

El Museo Nacional de Ciencias Naturales, con su larga y com- 
pleja trayectoria, no cuenta hasta ahora con una historia global. 
Para establecerla sigue siendo, sin embargo, una ayuda muy apre- 
ciable la obra de Agustín Barreiro ((El Museo de Ciencias Natura- 
les» (Madrid, 1944) aunque sólo cubre el período de tiempo com- 
prendido entre 1747 y 1900. 



En la acumulación de datos yuxtapuestos, característica de la obra, 
puede verse alusiones al Zoológico, casi siempre de forma indirec- 
ta. Así encontramos que a mediados de 1859 fue nombrado ((ayu- 
dante primero con destino a las clases de Zoología y cuidado de los 
animales del Jardin Zoológico, D. Marcos Jiménez de la Espada. 
Se le asignó el sueldo de 9 mil reales)) (p. 288). Más adelante se ha- 
ce una recomendación a D. José Pellón y Rodríguez, Comisario de 
Agricultura en Fernando Poo, para que ((procurase corresponder 
con envíos, tanto con animales para el Jardin Zoológico, como de 
insectos, crustáceos, etc. para el gabinete de Historia Natural)) (p. 
290). 

En cuanto a los presupuestos de gastos correspondientes al año 
1865, presentados por el Director del Museo, se desglosaban del si- 
guiente modo: 115.702 reales para el Gabinete de Historia Natural; 
90.468 reales para el Jardin Botanico; 87.720 reales con destino al 
Jardín Zoológico. De 98.552 reales era el presupuesto ordinario del 
Botanico (p. 299). 

Otro dato que encontramos en la obra de Barreiro es que con mo- 
tivo de la visita de Francisco de Paula Martínez Sáenz a la Comi- 
sión Científica del Pacífico (Pernambuco) éste encargó al Cónsul 
español que adquiriera dos ((paragües)) o anguilas de Surinam 
(gymnotus electricus) con destino al Jardin Zoológico; se compra- 
ron finalmente y de los dos ejemplares uno murió en la travesía y 
el otro, después de llegar a Barcelona, murió a los 15 días en la ciu- 
dad de Masnou al retrasarse su entrega (p. 302). 

El Jardín Botánico era un museo y una cátedra de universidad 
por lo que se recomienda el nombramiento de un jefe para cada 
uno de los tres establecimientos en lugar de recaer la dirección de 
los mismos sobre una Única persona. Una Real Orden de 17 de ju- 
nio de 1867 suprime la sucursal del Jardín Zoológico del Botanico 
establecida en Cijas Viejas de la Cabaña (El Escorial). Había en 
ella 17 cabras de angora, 10 cabras granadona, y nueve ovejas de 
astracán, trasladándose todo a Madrid y vendiéndose parte de ello 
con algunos ejemplares del Jardin Zoológico del Botánico, perma- 
neciendo en éste lo restante de la mencionada suc.ursa1 (p. 308). 

Del mismo modo que no menciona su creación tampoco nos trans- 
mite nada Barreiro de su clausura. La última mención que parece 
relacionarse con el Jardín Zoológico es precisamente la del nom- 
bramiento de un director específico. En efecto, el 18 de julio de 1868 
fue nombrado al frente del Zoológico el doctor Pérez Arcas. Pero 
esta nueva estructuración tuvo corta vida. El 27 de octubre. Ma- 



nuel Ruiz Zorrilla, Ministro de Fomento del nuevo régimen, volvía 
a poner al Museo y a todas sus dependencias bajo las atribuciones 
del Rector de la Universidad. 

3. Los archivos del Museo 

Como el Jardin Botanico -y por lo tanto el Zoológico- eran 
unas simples dependencias del Museo, no poseen documentación 
autónoma; sólo se hallan pues datos dispersos sobre su historia in- 
cluidos en el archivo general del Museo de Ciencias Naturales que 
es también probable que sufriera con tantos traslados. En todo ca- 
so no se ha encontrado hasta ahora en él ninguna mención sobre 
la inauguración del Zoológico. El primer dato que sobre él aparece 
es el nombramiento de D. Pedro Morón y Ordóñez como primer 
mozo del Jardín Zoológico, el 1 de enero del año 1858. 

A través de una factura hecha en 1859 conocemos los uniformes 
de los dependientes del Jardin Botánico y del Jardin Zoológico. Los 
dos guardias del Zoológico llevaban ((chaqueta y pantalones de dril1 
con vueltas y cordoncillo azul ademas de gorros con galón dorado 
entrefino)). 

De 1862 existe un escrito a la Dirección sobre los desmanes de 
algunos visitantes y en especial «el envenenamiento de los avestru- 
ces de la Australia que S.M. se dignó regalar al establecimiento)) 
y se propone como medida armar a los guardias como a los del Re- 
tiro echándose de menos el piquete del ejército que antiguamente 
acudía al Botanico. 

El sueldo anual de un mozo del Jardin Botánico, en 1867, era 
de 300 escudos. 

Hay una carta fechada el 28 de febrero de 1868 que dirige el Jar- 
dinero Mayor, D. Pedro Vera, a D. Miguel Colmerio quejándose 
del excesivo número de aves, sobre todo de pavos reales; el 29 del 
mismo mes Colmeiro se dirige al Comisario Regio subrayando la 
petición del Jardinero Mayor; ((deben por tanto en mi opinión re- 
ducirse los 39 pavos reales a su quinta parte)). 

Un escrito del 23 de abril de 1869 nos informa de que en esta fe- 
cha ya se había producido la municipalidad del Jardin Zoológico, 
pues dicho escrito, dirigido al Rector de la Universidad Central, di- 
ce que a Antonio Pinilla «mozo el más antiguo de los que existían 
en el Jardin se ha empezado a pagarle por cuenta de la municipa- 
lidad desde el mes de marzo último inclusive)). 



De los últimos años se conservan distintas listas de los precios 
de los huevos de las aves del Jardín Zoológico e incluso existe una 
que detalla precios de los mamíferos que se limitaba parece ser a 
los conejos. Hay también una valoración -1866- de las «aves subs- 
traídas)), que eran una cacatúa rosa y 13 tórtolas exóticas valora- 
das en 205 francos ((precio del mercado de París, Lyon y Marse- 
lla)). 

Es paradójico que en el mismo momento en que el zoológico ago- 
niza se aprueban unas disposiciones que pretenden reestructurar y 
potenciar el Jardín Zoológico. 

En 1868 se aprueba por Real Decreto un nuevo Reglamento del 
Museo de Ciencias Naturales de Madrid (1). En esta disposición cm- 
bricada de la real mano» y firmada por Severo Catalina, Ministro 
de Fomento, se establece -Artao 2.'- que el Museo de Ciencias 
Naturales está formado por tres instituciones: el Jardín Zoológico, 
el Jardin Botánico y el Gabinete de Historia Natural. 

Ya en el Art." 1, donde se exponian los fines del Museo de Cien- 
cias Naturales se indicaba que debería ((contribuir en lo posible a 
la aclimatación y propagación de los vegetales y animales útiles al 
hombre)). 

Entre las atribuciones del Comisario Regio, nuevo puesto crea- 
do a la cabeza del Museo, estaba nombrar entre otros, y mediante 
propuesta del correspondiente director, a los mozos del Jardin Zoo- 
lógico. 

Dentro del capítulo 11 dedicado a las «colecciones de seres vivos» 
se enuncia y regula el fin del Jardin Zoológico: 

((Art.' 144.-Una colección más o menos numerosa de animales 
vivos, conforme lo permitan los fondos y las circunstancias del es- 
tablecimiento, formará el Jardin Zoológico, destinado el estudio 
de las funciones y las costumbres de aquéllos y también a la acli- 
matación de los exóticos y a la propagación de las especies útiles. 

Art." 145.- Se coleccionarán por ahora los animales vivos en 
un departamento especial del Jardín Botánico, destinado a servir 
de Jardín Zoológico, eligiendo al efecto el sitio menos a propósito 
para el cultivo y al mismo tiempo más adecuado para la cría y con- 
servación de los animales. 

Arteo 146.- Se elegirán preferentemente para estas colecciones 
aquellas especies que mayor interés ofrezcan por sus fenómenos fi- 
siológicos y por su utilidad para el hombre. 

Art. O 147.- De la colección de animales vivos se formará el co- 
( 1 )  10 de junio de 1868. Madrid (Imprenta de los Seiiores Rojas). 



rrespondiente catálogo, que habrá que revisarse cada mes para man- 
tenerle siempre completo. 

Art.' 148.- Habrá además constantemente un catálogo de los 
animales y productos sobrantes que el establecimiento enajena, en 
el cual han de expresarse sus precios, arreglado a una tarifa forma- 
d a  por la Junta de Profesores mediante propuesta del Director co- 
rrespondiente y aprobada por el Comisario Regio)). 

Se supone que las condiciones para visitarlo eran las mismas que 
para el Jardin Botánico: Todas las tardes, -excepto los festivos-, 
comprendidas entre el período del 15 de mayo al 30 de septiembre. 
Esta prohibición de ingreso en los jardines botánicos durante la etapa 
invernal (muy alargada por cierto) se mantiene aún en algunos de 
ellos. Por ejemplo en el ((Chelsea Physic Garden)), en Londres el 
tiempo de apertura al público es hoy día del 13 de abril al 19 de 
octubre. 

Este año de 1868 y sus avatares fueron un factor muy negativo 
para el Zoológico. 

D. Miguel Colrnerio en su historia del Jardin Botánico (1) que 
vio la luz en 1875, muy pocos años después de su clausura, señala 
algunos de los defectos graves que la motivaron, tales como la es- 
casez de espacio y sobre todo el poco apoyo de la sociedad. 

Sirvan sus mismas palabras de párrafo final a una experiencia 
científica que tuvo corta vida y oscura muerte: ((Pretendíase que 
el Estado hiciese en España lo que la Sociedad de Aclimatación en 
Francia; y lejos de tomar por modelo al profesor Geoffroy Saint- 
Hilaire, que "se vio rodeado de centenares de amigos, representan- 
res de las más distinguidas clases", y aunando sus particulares es- 
fuerzos, pudo realizar en Francia un pensamiento sin duda gran- 
dioso, se recabó del Gobierno cuanto era necesario para imitar en 
España, aparentemente, el iniciador de una "asociación tan nume- 
rosa", cual nunca existió," ni de más recursos intelectuales ni ma- 
teriales, ni de relaciones más extensas", la cual no instaló por cier- 
to su Jardin Zoológico de Aclimatacion al amparo del Museo de 
Historia Natural, ni en lo interior de su Jardin Botánico)). 

(1) COLMEIKO, Miguel. Bosquejo Iiisiorico y esiadisiico del Jardiii Boiánico de h4a- 
ilrid. hladrid (Iniprenia de T. Forianei), 1875. 
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1.1 El Archivo de Villa en el Antiguo Régimen 
1.1. Origenes 

E 1 Archivo de Villa, apelativo por el que se conoce desde el siglo 
xvi al Archivo Municipal de Madrid, conserva un riquísimo 

fondo documental procedente del siglo xix. Además su organiza- 
ción definitiva se debe a los archiveros y corporaciones de esa épo- 
ca. Creemos, pues, de interés para los estudiosos del Madrid deci- 
monónimo el familizarizarse con la historia, funcionamiento y con- 
tenido de nuestra institución, puesto que no se puede realizar nin- 
gún trabajo serio en este campo sin visitar la ((Casa Panadería)). 

La historia del Archivo corre paralela a la del Consejo. De he- 
cho, los primeros documentos conservados por el Ayuntamiento da- 
tan de  1152, pocos años después de la conquista de la Villa por Al- 
fonso VI (1). Son generalmente privilegios reales, cartas plomadas, 
fueros, ordenanzas y concordias que servían de salvaguardia para 
los derechos de la Villa y Tierra y sus habitantes. 

El escribano público tenía la obligación de conservarlos y redac- 
tar registros detallados de las cartas reales y cuentas públicas ((para 
saber quantas son, porque si el Rey quisiera demandar cuenta de 
como fueron despendidas, que lo pueda saber por allí, e porque no 
sean demandadas las cosas a aquellos que no son en culpa)) (2). Por 
eso a los pergaminos de la Cancillería regia se añaden muy pronto 
los padrones de pecheros, listas de rentas, etc. 

El volumen total de depósito era, de todas maneras, tan peque- 
ños que bastaba para su custodia un arca, la llamada en los Libros 
de Acuerdo «arca de los previllejos o del Consejo)) (3). Incluso que- 
daba espacio para el estandarte de Madrid, las pesas y medidas ofi- 
ciales y cualquier objeto considerado valioso por los regidores (4). 

Los Reyes Católicos dictaron normas precisas para la organiza- 
ción de los fondos municipales: Reales Pragmáticas de 9 de junio 
de 1500 y 3 de septiembre de 1501. La más significativa es la segun- 
da, promulgada en Granada, sobre «La formación de libros en to- 
dos los pueblos para asentar sus ordenanzas, privilegios, escrituras 

(1) A.S.A. 2-304-38 
(2) Sieie Pariidas. Partida 111. Ley I X .  Tiiulo X I X .  
(3) Acuerdos del Concejo de 10 de diciembre 1481; 2 diciembre 1493; 16 diciembre 1499. 
(3) Acuerdos del Concejo 10 de diciembre 1481 y 5 de enero 1495. 
(4) Acuerdos del Concejo 16 de diciembre de 1499 y 2 de diciembre 1493. 



y sentencias a su favor)). Se reglamentan, con ella, los instrumen- 
tos de busqueda del Archivo. Antiguamente, quedaba a criterio del 
escribano la forma de redacción de los registros. Normalmente los 
asientos seguían un orden cronológico, pero en Madrid se conser- 
van varios de carácter temático (S). A partir de 1501 se trata de man- 
tener dos registros, uno, en el que se transcribe copia literal de las 
Cédulas, provisiones, albalaes, ordenanzas, ejecutorias; el otro, des- 
tinado a los privilegios y sentencias dadas a favor de la Villa. Para 
facilitar su manejo se le debía añadir al comienzo un índice de con- 
tenido. Los dos registros debían formarse con libros en papel de 
marca mayor (6). 

Por la pragmática, dada en Sevilla en 1500, se mandaba a los con- 
cejos castellanos que «hagan arca donde estén los privilegios y es- 
crituras del Consejo a buen recaudo, que a los menos tengan tres 
llaves, que la una tenga la Justicia, y la otra uno de los regidores 
y La otra el escribano del Concejo...)) (7). 

1 .2  Los Austrias: Madrid sede de la Corte 

El siglo xvi se inició con un periodo lleno de perturbaciones po- 
líticas y económicas que se reflejan en la pérdida de documenta- 
ción. Madrid no fue una excepción, y examinando con cuidado los 
papeles de estos años, notamos faltas importantes, por ejemplo, no 
hay libros de Actas desde 1506 a 151 1. Pero con la regencia de Cis- 
neros, que pasó muchas temporadas en la Villa, se aprecia cierta 
recuperación, al menos a nivel documental. La vieja arca, que se 
guardaba tras las rejas de San Salvador, quedó pequeña. Y en los 
documentos se habla ya del Archivo de Villa. 

La primera referencia al Archivo se puede leer en una cédula di- 
rigida a Madrid por Carlos 1, el 10 de mayo de 1525, sobre los asun- 
tos del Real de Manzanares)) ... por ende, que nos suplica van man- 
dásemos, que pues, en la dicha Villa avia archivo en que se guarda- 
sen las dichas escrituras con los previllejos della; que sacasedes un 
traslado dellas, y que los dichos libros tornasen al Archivo de Vi- 

( 5 )  A.S.A. 3-206-5. 
(6) El  Texto de la Real Pragmatica de 3 de sepiirmbre de 1501 está recogido en el Libro 

V I I .  Titulo 11. Ley I I I  de la Novisima Recopilacioii. 
(7) El Texio de la Real Pragmática de 9 de junio de 1500, dada en Sevilla. es18 recogido 

cii cl I ihro V I I .  Titulo II. Ley I I  de la Novisima Recopilaci6n. 



Ila, puesto todas las vezes que los quisesedes, los hallariais a recab- 
d o  ... (8))). Del texto se deduce la existencia de un depósito de docu- 
mentos importantes pero con problemas de organización y control 
en las entradas y salidas de sus fondos. 

Los problemas no hacen más que crecer con el paso del tiempo. 
Madrid, de ser una villa de tamaño medio pasó a convertirse en la 
capital del, entonces, Imperio. Su administración tiene que dupli- 
car servicios y gastos. La presión de las necesidades diarias más ur- 
gentes impidió a los regidores preocuparse a tiempo del Archivo, 
que sufre un verdadero colapso a la muerte de Felipe 11. Tanto es 
así, que en 1613 no hay más remedio que nombrar a dos regidores 
Gregorio de Usategui y Lorenzo López del Castillo para que)). . . ha- 
gan poner en orden los papeles ... y los pongan según y en la mane- 
ra  que están en el Archivo de Simancas, y porque el trabajo que 
en esto han de tener ha de ser y es muy grande, y porque los pape- 
les están de manera que cuando se busca alguno no se halla, por 
lo cual se dejan de hacer muchas cosas, y es Villa pierde muchas 
preeminencias y privilegios que tiene, y para la canonización de San 
Isidro se han buscado algunos papeles y por estar mal puestos y des- 
parramados no se han hallado, se de a cada uno de los dichos seño- 
res cinquenta mil maravedis (9))). 

Tres razones impidieron que los objetivos fijados se cumplieran: 

a) La ausencia de un archivero que se dedicara exclusivamente 
a la ordenación y clasificación de los documentos. Incluso, 
contando con la buena voluntad de los regidores, nombra- 
dos para el caso, ninguno de ellos estaba capacitado más que 
para llevar a cabo, lo que podríamos llamar una operación 
de maquillaje, pero el problema de fondo subsistía. 

b) La elección de modelo. Simancas era un gran archivo, pero 
ni sus dimensiones, ni el personal dedicado a atenderlo, ni 
la documentación que encerraba era similar a la de nuestro 
archivo y por tanto no se le podía tomar como ejemplo. 

C) La falta de dinero. Nunca lo hubo ni para estanterías, ni pa- 
ra material, ni para personal. 

A pesar de todo, consiguieron reunir las actas manuscritas que 
estaban dispersas y encuadernaron las hojas sueltas formando vo- 
lúmenes que se iniciaban en 1464. 

(8) A.S.A. 2-345-29 (1). 
(9) Timoieo Domingo Palacio. Manual del Empleado en el Archivo General de Madrid 

Coii una Rcsciia Hisiorica del Municipio por ... Madrid. 1875. p. 21 y sig. 



1.3. La Ilustración y el Archivo 

1.3.1. Primera época: 1700-1750 

El cambio de dinastía no afectó profundamente al Ayuntamien- 
to en lo que respecta a su organización. El archivo, concretamem- 
te, seguía teniendo los mismos problemas. La documentación no 
estaba organizada, se sacaba sin control y, lo que es peor, no se 
devolvía. Y todo esto, a pesar de que Felipe V en una real provi- 
sión de 20 de noviembre de 1703, dada en Madrid, prohibía taxati- 
vamente estas prácticas: ((Mandamos que los receptores no puedan 
sacar de los archivos escrituras originales y, por punto general, nin- 
guna prueba de hábitos y demás, que se ofrecieren, no se puedan 
traer ni sacar... de los archivos de las ciudades, villas y lugares ni 
de  otras comunidades particulares de estos reynos, ni padrones ni 
papeles originales ( 1  1))). 

Hay que esperar al fina de la Guerra de Sucesión para que la Cor- 
poración encuentre tiempo para dedicarlo al asunto. El 15 de enero 
de 1716 se acuerda nombrar a Juan Cristóbal del Barco y Juan Isi- 
dro Fajardo, regidores responsables del Archivo. En el texto del 
acuerdo se especifica, detalladamente, cuales van a ser sus funcio- 
nes: 
- Recoger todos los documentos municipales sobre propios y 

sisas, depositados en manos de particulares. 
- Ordenar y clasificar estos fondos y los documentos reales. 
Para llevarlas a cabo, dado que la letra antigua ya no se enten- 

dia, tenían permiso para proponer la contratación de un experto 
paleógrafo que transcribiera lo más importante. 

El programa propuesto no es nuevo, de hecho, repite las disposi- 
ciones dictadas por los Reyes Católicos, dos siglos antes, inventa- 
rían fondos y abrir libros registros. 

La tramitación del presupuesto a invertir en estas tareas fue muy 
laboriosa, porque hacía falta un permiso específico del Consejo de 
Castilla. Y aunque el destino del dinero parecía justificada, siendo 
el Archivo, según su comisario responsable, la ((primera alhaja de 
la grandeza de Madrid)), hubo demoras. El acuerdo por el que se 
nombra experto en letras antiguas a don Francisco Méndez es de 

(1 1) Real provisión de 20 de noviembre de 1703. dada en Madrid. El iexto esla recogido 
en el libro XI. Titulo X. Ley X V  de la Novisima Recopilación. Y es copia. casi literal dc  
la disposición. que en el mismo seniido dictó Felipe I I  en las Cories de Madrid de 1586. 



9 de marzo de 1719. Méndez sólo estuvo en el Archivo tres meses, 
porque, cuando ya se llevaban gastados 10.367 reales de vellón en 
la compra de estanterías y papel, el Consejo prohibió por resolu- 
ción de 17 de agosto de 1719, gastar ni un solo maravedí, proce- 
dente de los propios de la Villa en el arreglo del Archivo. 

Los trabajos quedaron interrumpidos, pero los Comisarios del 
Archivo siguieron interesándose por él y recogiendo la documenta- 
ción que se ponía a su alcance. En 1727 Fajardo presentó una me- 
moria hablando de los papeles de las escribanias y patronatos de- 
pendientes de Madrid y del desorden que se observa en sus regis- 
tros. Hubo, como consecuencia de este informe, un nuevo nom- 
bramiento y distintos acuerdos, pero no se llego a terminar ningu- 
no de los proyectos presentados porque siempre faltó el permiso 
del Consejo (12). 

Un hecho, al parecer sin relación con el Archivo, va a contribuir 
decisivamente a su arreglo definitivo. La Corona autoriza a los pue- 
blos y villas castellanas a vender y cercar sus dehesas y tierras de 
propios. Madrid ve que, si no consigue documentar sus derechos 
de propiedad, va a perder la gran oportunidad de sanear, en parte, 
el presupuesto municipal (13). La iniciativa llega del Secretario de 
Gracia y Justicia, marqués de Villarias, que ordena al gobernador 
de Madrid, conde de Maceda, compruebe, es cuanto tome posesión 
de su cargo, si en Madrid había archivero o algún encargado de ar- 
chivo, en que condiciones estaba éste y como podría remediarse la 
situación de ((absoluta confusión en lo material y formal de sus ins- 
trumentos. .. porque si en esto no se pone remedio, será muy difícil 
toda clase de adelantamientos en la reintegración de propios y de 
otros fondos a Madrid (14))). 

La acción de conde de Maceda dotará al Archivo de archivero, 
oficiales, subalternos y presupuesto pronio. 

1.3.2. Los primeros archiveros 

El primer archivero fue don .e Castro Villasante que ocu- 
pa su cargo en 1748 y es confirmado en el mismo en 1750. Le suce- 
de don Diego Sánez Manso en 1769. 

(12) Timoteo Domingo Palacio. Op. Cit. p. 23 y sigg. 
(13) Richard Herr. Espaiia y la Revolución del siglo xvi i i .  Madrid, 1971. p .  93. 
( 1 - 1 )  'I?moteo Domingo Palacio. Op. Cit. p. 31. 



En 1781, a la muerte de Manso, se institucionalizan las pruebas 
de acceso al puesto de archivero. Los aspirantes tenían que reunir 
las siguientes condiciones: 
- Ser Españoles, mayores de 21 años. 
- Poseer conocimientos de paleografía y ((letras latinas)). 
- Poseer experiencia previa en la Administración Central, es- 

cribanias o archivos privados. 
Básicamente los exámenes consistían en cuatro pruebas: 
- Memoria técnica sobre la organización de archivos. 
- Traducción latina de César o Cornelio Nepote. 
- Transcripción de documentos con dificultades paleograficas. 
- Exposición de un tema elegido por el tribunal sobre Paleo- 

grafía, Instituciones Españolas, Historia de España. 
Es curioso comprobar como los programas de oposición casi no 

han variado desde entonces. Ganó la plaza don Manuel Ramirez 
de Arellano que ya era oficial del Archivo (15). 

1.3.3. La reglamentación y el trabajo de Archivo 
en el siglo XVIII 

Dos disposiciones emanadas de la Administración Cen- 
tral cimentan la proyección legal de nuestra dependencia 
en este período. Una Real Cédula de 6 de febrero de 178 1 
por la que se declara al Archivo de Madrid, oficina pú- 
blica, es decir se le concede la misma entidad que a las 
Secretarias del Ayuntamiento. Y por la que, así mismo, 
se autoriza al archivero a dar todas las certificaciones que 
se le pidan, de los papeles puestos bajo su custodia (16). 
Y el primer reglamento del Archivo, redactado con arre- 
glo a las Reales Ordenes del Supremo Consejo de Casti- 
lla de 6 de diciembre de 1769, 7 de septiembre de 1733, 
mayo de 1774 y 20 de octubre de 1777. En él, se fijan las 
obligaciones y derechos de los Archiveros de Villa y sus 
oficiales (17). Entre las dos delimitan perfectmente el cam- 
po de acción del Archivo y, sobre todo, aseguran su su- 
pervivencia, que ya no está amenazada por cualquier corte 
de presupuesto. 

(15) A.S.A. 2-342-22. 
(16) A.S.A. 2-342-26. 
( 1 7 )  A.S.A. 2-342-22. 



En cuanto a la labor de los archiveros, en la segunda 
mitad del siglo xviii, se centra fundamentalmente en la 
documentación medieval. Se transcriben los fueros, do- 
cumentos reales y libros de actas. Se ordenan y localizan 
muchos papeles que estaban perdidos, el mismo fuero, 
por ejemplo. Se redactan los primeros inventarios com- 
pletos de los fondos de los siglos xiii al xvi. 

Pero, a pesar de los reglamentos y disposiciones lega- 
les, no se consigue el control de la documentación que se 
iba produciendo en las oficinas municipales. Estas depen- 
dencias se resisten al envío regular de los expedientes con- 
clusos al Archivo. La razón, parece ser, el miedo a per- 
der el material entregado. La escasez de personal impide 
una rapida recuperación de la información en el Archi- 
vo. Castro Villasante, el último archivero del siglo xviii, 
muere en 1812, muy anciano, sin haber conseguido, pese 
a su insistencia durante casi treinta años, un aumento del 
personal. 

Se va a entrar en el siglo X I X ,  con el Archivo de Villa 
perfectamente consolidado en lo legal pero con una or- 
ganización todavía deficiente. 

2. El Archivo de Villa en el siglo XIX 

2.1. Racionalización de la remisión de 
docuinentos. Los Inventarios 
(1815-1821) 

Los primeros años de la centuria no suponen ningún cambio. El 
siglo entra oficialmenie en el Archivo cuando se nombra un suce- 
sor para Villasante, sucesor impuesto por Fernando VII, don Basi- 
lio Recacha Angel, el 12 de mayo de 1815. 

La plantilla del Archivo estaba, entonces, compuesta por su di- 
rector, dos oficiales, don Angel Criado y Rafael de la Peña y un 
escribiente Manuel Valentín Ramirez de Arellano. Todos ellos Ile- 
vaban trabajando en el Archivo más de veinte años y eran viejos, 
según la edad media de los funcionarios de la epoca (18). Aunque 

(18) A.S.A. 2-343-10. 



Recacha dirigió al corregidor una petición, en el sentido de que se 
incluyera gente nueva, y se jubilara a los más ancianos, especial- 
mente a Andrés Criado, que se había incorporado a la dependencia 
en 1775, ésta no prosperó. En aquellos años de bancarrota munici- 
pal, recién terminada la Guerra, era realmente difícil conseguir al- 
go que implicara aumento de gastos. A pesar de todo, en estos años, 
se inicia una gran revolución archivística en el Ayuntamiento. 

Toda la dependencia orienta sus esfuerzos en una sola dirección: 
conseguir que de las secretarias municipales les envíen la documen- 
tación conclusa de mas de diez años. El informe técnico, que el ar- 
chivero elevó al Ayuntamiento sobre este tema, que tanta trascen- 
dencia va a tener, fue adoptado en su totalidad por la Corporación. 
Y el 5 de septiembre de 1816 se acordó, en sesión pública, que los 
secretarios remitiesen al Archivo la documentación amontonada en 
sus oficinas. Se habían de formar inventarios detallados de los si- 
giiientes tipos documentales: 
- Libros de Acuerdos Generales y de la Junta de Propios y Si- 

sas. 
- Expedientes y protocolos procedentes de las Escribanias de 

Número. 
- Expedientes personales de caballeros regidores. 
- Expedientes de Propios. 
- Ordenes, circulares y bandos. 
Los inventarios fueron diseñados previamente por el archivero. 

Se trataba de relaciones simples en las que se hacía constar el nu- 
mero de expedientes o documentos a enviar, los años que abarca- 
ban y un resumen de su contenido. 

Llegaban al Archivo por duplicado, un ejemplar se quedaba allí, 
el otro se conservaba en la dependencia productora. 

No solamente se organiza la remisión de documentación, sino que 
también se discute sobre el préstamo a las oficinas. El texto de la 
sesión es claro al respecto: ((Por quanto las diferentes minutas o 
apuntes que el archivero acompaña a su exposición, manifiestan, 
a primera visla, la informalidad con que, hasta ahora, se han pedi- 
d o  al Archivo, por las Secretarias del Ayuntamiento, los expedien- 
tes o papeles que se han ofrecido, se acordó pasar orden al archive- 
ro, para que en lo subcesivo, no permita la saca de ningunos docu- 
mentos, expedientes o papeles sin las formalidades que previene la 
Instrucción del Archivo)). Estas formalidades fueron recordadas por 
oficio a cada una de las dependencias ((Cuando V. S. pida alguno 
o algunos expedientes o papeles que se necesiten de él para dar cuenta 



al Excmo. Ayuntamiento lo haga por medio de formal oficio, que 
dirigirá al archivero que ahora es y en adelante sea, expresando, 
la fecha del acuerdo del Ayuntamiento o de su Junta de Propios 
en que se haya determinado semejante pedido, sin cuyo requisito, 
no deberá hacer la entrega, el mecionado archivero)). 

Tantas novedades no fueron bien recibidas por los burócratas mu- 
nicipales. Pero como lo que se pedía era en el fondo beneficioso 
para todos, las dependencias empezaron el trabajo preparando y 
organizando su documentación para su posterior depósito en el Ar- 
chivo. El informe que a este respecto redactó uno de los secretarios 
don Angel González Barreiro resume las resistencias y el estado de 
opinión de la «plaza de la Villa)): 

((Quedo enterado de lo que V.S. me dice, en su oficio de 
9 de este mes para que, a la mayor brevedad, se pasen 
al Archivo totalmente los expedientes y demás que exis- 
tan en la Secretaria de mi cargo; y en su constatación de- 
bo decir a V.S. que los dependientes de ella continúan dia- 
riamente y en horas extraordinarias en el reconocimiento 
y clasificación e inventario de dichos expedientes y así es 
que, en distintos días, se han subido y entregado en el Ar- 
chivo más de 50 abultados legajos, estando dispuestos 
otros doce más para entregar en la próxima semana; pe- 
ro como esta operación sea trabajosa y detenida por arre- 
glarse los legajos por orden cronológico de años y refe- 
rirse en el inventario el contenido de cada expediente, y 
ser éstos en crecidismo número, no ha podido adelantar- 
se más, y continuándose en ello bajo el mismo sistema, 
no se puede concluir tan pronto ... se procurará hacer lo 
posible a fin de que en lo que resta de año quede conclui- 
do, a pesar de los pocos dependientes que hay para prac- 
ticarlo, y siempre que lo permita la perentoria expedición 
de los asuntos vigentes del Ayuntamiento y Junta de Pro- 
pios que en mi concepto, debe llamar la primera aten- 
ción». 

Las reticencias no impidieron la recogida de la documentación. 
Esta acción salvó todos los fondos producidos en los primeros 15 
años de la centuria, incluido lo referente a la Guerra de la Indepen- 
dencia (19). 

Las relaciones que se iban enviado fueron encuadernados por or- 

IIV) A.S .A .  2-343-17. 



den cronológico y empezaron a formar los lomos de «Inventario)). 
En ellos queda reflejado cualquier envio hecho al Archivo de Villa, 
siendo de hecho verdaderos Registros Generales. 

El éxito del proyecto fue tan grande que ya el 9 de marzo de 18 18 
don Joaquín Almazán, teniente de corregidor, afirma ante el Ayun- 
tamiento que en el Archivo hay depositados más de 14.000 expe- 
dientes, y aconseja el aumento de la plantilla y horas de trabajo pa- 
ra asegurar un buen servicio. Pero la propuesta se denegó y ésto 
anuló parte de los efectos beneficiosos del acuerdo citado, se tenía 
la documentación pero no se podía controlar por falta de personal 
(20). Durante los siguientes dos años se mantuvo una pugna entre 
el archivero que pedia mas personal y el Ayuntamiento que lo ne- 
gaba. La iniciativa para una posible solución vino de fuera. 

2.2. El programa Huidobro (1820-1823) 

En 1821 cambiaba el regimen político y el Jefe de Gobierno de 
la Provincia interpeló a la Corporación Madrileña sobre este asun- 
to, el mal funcionamiento del Archivo de Madrid. Provoco esta in- 
tervención una verdadera polémica entre los ediles ((por entender 
que en ninguna parte se autoriza a la Diputación a entender en el 
arreglo y planta de las oficinas municipales y que el archivo es la 
más difícil de arreglar)) (20). Pero no se olvidó, al contrario se abrió 
una investigación cuyo resultado fue la destitución de don Rasilio 
Recacha y la convocatoria de oposiciones libres para cubrir la va- 
cante. El nuevo archivero, don Facundo Porras Huidobro, lo ha- 
bía sido durante veinte años del archivo de la Catedral de Burgos. 
Tenía pues la necesaria experiencia y a partir de ella propuso al 
Ayuntamiento un programa de cinco puntos a desarrollar en un año, 
destinado a actualizar el trabajo: 
- Puesta al día del Indice Alfabético General de los docurnen- 

tos del Archivo prestados a las oficinas. 
- Ordenación y encuadernación de los Indices Antiguos. 
- Elaboración de un inventario alfabético-cronológico por ma- 

terias de todos los documentos del Archivo. 
- Elaboración de Indices particulares con transcripción de los 

documentos que lo requieran. 

(LO) A.S.A. 2-343-26. 



En las horas que quedaran libres se proyectaba además la redac- 
ción de los índices de Libros de Actas (21). 

El restablecimiento del gobierno absoluto, impidió la puesta en 
marcha del plan ((Huidobro)). El antiguo archivero fue repuesto en 
su cargo el 23 de mayo de 1823 y continuó al frente de la dependen- 
cia hasta su muerte el 28 de enero de 1836 (22). 

2.3. La Reorganización Definitiva (1836-1858) 

2.3.1. El Personal 

En cuanto la noticia de la muerte del archivero IIegó a la plaza 
de  la Villa, se llamó para que volviera al Archivo, a don Facundo 
Porras Huidobro. Reanudó, éste, su trabajo, como si no hubiera 
sido interrumpido nunca. Lo primero que consigue es un aumento 
de plantilla. Se sustituye a los dos antiguos oficiales y llega gente 
nueva. El personal con el que se cuenta en 1840 es el siguiente: 

Archivero ... D. Facundo Porras Huidobro ... 60 años ... 4 en el Ar. 
Oficial.. .Manuel Ramirez de Arellano ... 67 años ... 5 1 en el Ar. 
Oficial ... Narciso Rincón ... 49 años ... 4 en el Ar. 
Oficial ... Mateo Ortega . . S 6  años ... 2 en el Ar. 
Escribiente ... Wenceslao Muñoz ... 38 años ... 2 en el Archivo. 
Agregado.. . Juan Manuel Martínez. .. l año en el Archivo. 
Esta plantilla tipo se mantuvo sin variación en el número hasta 

la segunda mitad del siglo xx. 
Porras se queja, sin embargo, del sistema de selección, Y de los 

prejuicios con que se ve el trabajo en su dependencia. Como sus 
palabras tienen significado hoy en día y pueden emplearse en algu- 
nos informes actuales, vamos a transcribjrlas 

«...La idea equivocada que ha habido de agregar a estas 
oficinas cesantes o imposibilitados en otras, creyendo que 
el archivo es un sanatorio de  descanso, ha ocasionado en 
ella grandísimos perjuicios, pues habiéndola instituido en 
ocasiones, más bien, en depósito de invalidos o de hom- 
bres ineptos para otro negociados, creyendo que en el ar- 
chivo darían algún servicio de utilidad y es justamente todo 
lo contrario...)) 

(21) A.S.A. 2-343-309. 
(22) A.S.A. 2-343-40. 
(23) A.S.A. 3-366-55. 



Se habían creado plazas nuevas, con un positivo beneficio para 
la dependencia pero las quejas de Porras no estaban exentas de ra- 
zón. Según consta en los expedientes personales, Rincón pasó al Ar- 
chivo por motivos de salud, tenía dos hernias incurables, Arellano 
estaba completamente sordo, Manuel Martínez tenía una enferme- 
dad que lo había impedido ser miliciano ... etc. (24) 

2.3.2. Ordenación y Clasificación del Archivo de 
Villa. Los Inventarias especiales. El Archivo 
de Secretaría y los Archivos Cerrados. 

Don Facundo Porras Huidobro puso en marcha un sistema de 
ordenación absolutamente simple pero eficacísimo. Hasta tal pun- 
to que el 21 de julio de 1841 fue felicitado publicamente por el Ayun- 
tamiento después de leerse su memoria de realizaciones (25). 

Se empezó por los fondos del Archivo de Secretaría, pues las Se- 
cretarías eran las únicas oficinas que habían remitido su documen- 
tación a nuestra dependencia. La organización física que se había 
dado en los puntos de producción fue respetada. Los oficiales del 
Archivo examinaban expediente por expediente y daban a cada uno 
la signatura correspondiente. Una signatura numérica, compuesta 
de tres cifras, la primera indicando la sección, la segunda el legajo 
y la tercera el número de orden dentro del legajo. Las secciones se 
iban formando con los legajos completos. Cada una estaba com- 
puesta de 500 legajos. Las signaturas se anotaban en las hojas de 
remisión de fondos junto al documento que representaban. 

El Cuadro de clasificación que se redactó entonces, refleja fiel- 
mente la organización del Ayuntamiento y las funciones que le eran 
propias. Toda la documentación de Secretaría quedaba distribuida 
en cuatro grandes agrupaciones: 
- Madrid Autoridad 
- Madrid Propiedad 
- Madrid Administración 
- Madrid Personal 
Dentro de cada una de ellas se agrupaban las series, siete para 

la primera agrupación (Autoridades generales, Oficios de Concor- 

(24) A.S.A. 3-366-54. 
( 2 5 )  A.S.A. 3-366-54. 



dia, Cargos Concejiles fuera de la Corporación Municipal, Auxi- 
liares de la Acción Judicial de Madrid, Auxiliares de la Acción Ad- 
ministración, Relaciones Oficiales de Madrid, General); ocho para 
la segunda (Fincas urbanas destinadas a servicios públicos, Fincas 
urbanas destinadas a donaciones, fincas urbanas arrendables, So- 
tos y dehesas, Tierras en direrentes puntos, Derechos, Arbitrios, Car- 
gas sobre el Patrimonio Municipal); 32 para la tercera (Fiestas de 
Voto de Villa, Instituidas por Real Orden de Patronato de Madrid, 
Instituidas por Devoción Tradicional, Fiestas de Asistencias por In- 
vitación, Verbenas y Romerías, Edificios Religiosos, General de Fies- 
tas, Sucesos Políticos, Milicias del Reino, Milicias de la Población, 
Homenages al Trono, Servicios al Ejército, Obras Publicas, Tribu- 
tos, Instrucción Nacional, Beneficencias, Establecimientos Penales, 
Obras Municipales, Obras Particulares, Servicios cotidianos, Ser- 
vicios eventuales, Instrucción Local, Caridad y Beneficencia, Hos- 
pitales en la Población, Colegios Benéficos, Asilos de Mendicidad, 
Institutos Piadosos, Prisiones Locales, Calamidades Publicas, Auto- 
rizaciones para ejercer Profesiones Liberales, Comercio e Industria, 
Diversiones Públicas, General); 9 series para la cuarta (Culto Divi- 
no, Empleados Curiales, Empleados Facultativos, Empleados de Ca- 
rácter General, Oficinas, Servicio de Casas Consistoriales, Libros 
de Acuerdos, Planos y Proyectos.) (26) 

La eficacia del sistema fue tanta, que, muy pronio, se pide al Ar- 
chivo su colaboración para ordenar la documentación de las otras 
dependencias y mas tarde incorporarla a sus fondos. 

El ejemplo más temprano es el del archivo de Corregimiento, un 
depósito de expedientes incoados directamente dentro de la secre- 
taría del Corregidor y que nunca habían sido considerados parte 
del Archivo General. El 1 1 de enero de 1837 se informa lo siguien- 
te: ((Habiendo sabido que una pieza del piso alto de estas Casas Con- 
sistoriales se hallan almacenados todos los papeles del Corregimien- 
to, mande se entreguen al archivero para que los arregle y coloque 
como corresponde, como igualmente un armario lleno también per- 
tenecientes al Repeso que se halla en la Audiencia del Primer Al- 
calde Mata y Araujo)) (27) 

El 22 de julio de 1845 se acuerda arreglar el Archivo de Conta- 
duría ((iodos los trabajos se practicaran, en lo demas, por igual mé- 
todo que el observado en el Archivo General de Madrid. El mismo 

(26) Tiinoieo Domingo Palacio. Prontuario de las clascs de papelcs qiie se ciisiodiaii cn 
cl Arcliivo de Secrciaria del Excmo. Ayuiiiamicnio. Madrid. 1572. 

(27) A.S.A. 2-443-8. 



año se había iniciado la "colocación" de los papeles de la extingui- 
da  Milicia Nacional (28). 

En 1857 a causa de las obras que obligaban a desalojar el local 
ocupado por la Contaduría del Posito se decide ((desocupar los ar- 
marios y mandar los papeles al archivo...)). Por  cierto que los en- 
cargados del traslado fueron asilados mendigos en el Asilo de San 
Bernardino. El traslado empezó el 19 de junio y acaba el 3 1 del mis- 
mo mes (29). Los fondos de estos archivos cerrados se integraron 
en el General sin perder su fisonomía propia antes bien formaron 
Secciones especiales con sus propias signaturas, distintas de los fon- 
dos generales de Secretaría, incluso se siguieron llamando archivos 
y se depositaron ((provisionalmente)) en unos locales del Almacén 
de Villa, en Santa Engracia, donde aún continúan. 

De todos los fondos, Archivo de Secretaria, Corregimiento, Con- 
taduría, etc. Se redactan Inventarios especiales, por clases, en los 
que constan todos los expedientes con su signatura, Así se empieza 
a contar en el Archivo con dos series de Instrumentos de búsqueda, 
por un lado los Inventarios que recogen las hojas de remisión, en 
los que la información va ordenada cronológicamente y los Inven- 
[arios por ((clases)). 

2.3.4. La investigación 

Estos años traen además una ampliación en las funciones del Ar- 
chivo. Hasta ahora como vamos viendo el Archivo es sobre todo 
una oficina central del Ayuntamiento de Madrid, destinada a con- 
servar la documentación generada por la corporación en sus activi- 
dades públicas, ordenarla y ponerla a disposicion de  las dependen- 
cias municipales cuanto éstas la necesitan. En 1844, ante las insis- 
tencias exteriores se manda a todos los archivos del reino, incluido 
el municipal de Madrid una circular dictada por el Ministro de Go- 
bernación el 20 de abril, sobre ((el modo de exhibir y manifestar 
los papeles y documentos en los Archivos Españoles)). En el preám- 
bulo se decía que ((el estado actual de la civilización no permite re- 
ner cerrados a la investigación de las personas ilustradas estos pre- 
ciosos depósitos)). La norma era bastante restrictiva, sólo se podía 
consultar la documentación anterior al siglo xviii. Y quedaba fue- 

(1s)  A.S.A. 4-27-128 y 4-60-21. 
(19) A.S.A. 4-199-82. 



ra del permiso cualquier documento susceptible de dañar la reputa- 
ción o los intereses de personas reales o conocidas, aunque hubie- 
ran muerto en el siglo xvi. Aun así es el principio de la normaliza- 
ción de las consultas al archivo de Villa por parte de investigado- 
res. Lo que antes era un privilegio se convierte poco a poco en un 
derecho. (30) 

3. 1858-1900 Continuación de la Organización del 
Archivo. Nueva Instalación. Las Publicaciones. 

Don Facundo Porras Huidobro muere el 7 de febrero de 1858 
y le sucede su discípulo Wenceslao Muñoz, aquel joven escribiente, 
que es nombrado archivero de Villa por acuerdo del 9 de febrero 
de 1858 (31). 

3.1. La Casa Panadería 
En esta nueva etapa la iniciativa fundamental va a ser, sin des- 

cuidar la recepción de documentos y la investigación, conseguir un 
nuevo edificio. Hasta ahora el archivo iba ocupando poco a poco 
la parte baja de la Primera Casa Consistorial, en la plaza de la Vi- 
lla. Pero a todas luces era imprescindible un cambio. Ya no se ca- 
bía. Para evitar el traslado se pretende paliar el problema colocan- 
do mas estanterias. Al principio se pensó en construirlas de madera 
pero el presupuesto aprobado lo fue para estanterias de hierro en 
1859. Sánchez Pescador, el arquitecto municipal, convenció a los 
regidores que el hierro era mas barato, ligero y permitía un mejor 
aprovechamiento del espacio. Además, en caso de traslado se le po- 
día utilizar de nuevo (32). Después de las estanterias se propuso la 
construcción de un modelo de rotonda para los Libros Registro del 
Archivo. Aunque nuca llegó a realizarse, se conserva una maqueta 
en metal como testimonio curioso de las técnicas archivísticas de 
la época (33). 

Entre 1862 y 1865 se planeó el traslado a su sede definitiva en 
la Casa Panadería. El 23 de agosto de 1862 el archivero había vuel- 

(30) A.S.A. 4-27-12?, 
(31) A.S.A. 4-202-40. 
(22) A.S.A. 4-237-2. 
(33)  A.S.A. 6-358-5. 



&o a quejarse del estado de sus depósitos. La humedad de los sóta- 
nos del Ayuntamiento empezaba a producir efectos destructores en 
la documentación. El informe tefnico del arquitecto dio la razón 
en todos los sentidos al archivero. En efecto, la documentación pa- 
recía correr grave peligro en su emplazamiento por la humedad y 
para evitarlo se propone lo siguiente «...no teniendo V.S. edificio 
alguno que llene las condiciones necesarias para archivo debo pro- 
poner a V.S. uno que a mi juicio es el único conveniente para cu- 
brir las necesidades del momento por sus circunstancias de incom- 
bustibilidad, aislamiento y proximidad a las Casas Consistoriales. 
Este es el edificio que en la Plaza Mayor se conoce con el nombre 
de Casa Real de las Panaderías en cuya planta baja podría estable- 
cerse cómodamente un buen Archivo)). La propuesto se aprobó el 
25 de septiembre de 1862, aunque el traslado tardó en llevarse a ca- 
bo, por culpa, como siempre, del dinero. (34) 

3.2. Los Legajos 
Con respecto al material de archivo hay una innovación, los le- 

gajos. Hasta entonces, recibían este nombre, unos simples paque- 
tes en los que se ataba la documentación sin protección alguna contra 
el polvo. 

Se diseñan, en esta época, unos legajos formados por una arma- 
dura de cartón y dos tapas. Permite este sistema una buena airea- 
ción de la documentación y al mismo tiempo la protege del polvo. 
La signatura del legajo se fija por medio de una cartulina impresa 
a los lomos del guardapolvos. El proveedor de este primer material 
fue José E. .Escobar, que tenia un establecimiento de encuaderna- 
ciones en Jacometrezzo, 65. La inversión fue bastante grande: 
- Guardarpolvos a 4 reales la unidad. 
- Cartulinas para signaturas de 72 centímetros y carpetas para 

documentos. (35) 

3.3. Reglamento y Nuevos Fondos 

En 1867 se aprueba el reglamento definitivo del Archivo Gene- 
ral. Se dividió en cuatro áreas: 
- Del Archivero y demás empleados. 

(34) A.S.A. 4-339-20. 
(35) A.S.A.  4-343-68. 



- Recepción de Papeles. 
- Coordinación y Custodia. 
- Entrega de Papeles. 
Todos y cada uno de sus artículos están destinados a la mejor 

conservación de la documentación que iba creciendo más y más ca- 
da vez. (36). 

De este periodo proceden los fondos del archivo del Cuerpo de 
Hijos-Dalgo de la Nobleza de Madrid. Al ser suprimido por decre- 
to de 13 de marzo de 1873, se incluyó dentro del texto de la norma 
legal por la que esta institución madrileña desaparecía la siguiente 
clausula «El archivo y documentos todos de este Cuerpo pasan al 
Ayuntamiento de Madrid)) (37). 

Y también se iiiicia a finales del siglo xix la colección de folle- 
tos e impresos municipales de carácter administrativo. Un comple- 
mento indispensable para la documentación propiamente dicha y 
que se hubiera perdido si no es por la iniciativa del regidor comisa- 
rio del archivo don Camilo Rodríguez que; tomó la defensa del Ar- 
chivo en este asunto ((Habiendo llegado a noticia del que suscribe 
que en el Archivo Municipal se carece de la mayor parte de las im- 
presiones que ejecuta la Imprenta y Litografía municipal y consi- 
derando de reconocida utilidad para el Municipio que de cuanto 
se mande imprimir en su establecimiento litográfico se destinen al- 
gunos ejemplares al Archivo General para su custodia y consulta 
cuando necesario fuere ...p ropone se destinen al Archivo un ejem- 
plar de cuanto se imprima en dicha dependencia, folletos, reglamen- 
tos, ordenanzas, ... e t c ~  (38) 

En cuanto a los fondos del X I X ,  tenemos que hablar aún cuando 
no han llegado al Archivo sino hasta muy avanzado el siglo xx, de 
los archivos de pueblos anexionados. La documentación sufrió gran- 
des pérdidas en la Guerra Civil, pero todos han conservado sus l i -  
bros de actas desde principios del siglo xix, por lo tanto los inclui- 
mos entre los Fondos de ese período. 

3.4. La Investigación 
La investigación histórica aumenta considerablemente durante es- 

tos años. Los investigadores encuentran, ahora, mayor facilidad que 
en épocas anteriores para acceder a la documentación. Una simple 

(36) Acuerdo del Excmo. Ayuniamienio de Madrid de 29 de diciembre de 1866. Aulori- 
zado por decrelo del Alcalde el 25 de febrero d e  1867. 

(17) Decreio de 12 de marzo de 1873 publicado en la Gacela de Madrid el 13 de marzo. 
( ? S i  A.S.A. 6-361-78. 



instancia pidiendo el permiso solía bastar. Un ejemplo es la firma- 
da el 8 de enero de 1861 por don José Amadro de Los Ríos y Juan 
de Dios de la Rada y Delgado ((individuos de la Real Academia de 
la Historia exponen a V.E. que dando a luz la historia de la Villa 
y Corte de Madrid, para cuya redacción necesitan consultar el ar- 
chivo del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en que se guardan 
documentos importantes para la historia de la Corte, a V.E. supli- 
can se sirva concederles el oportuno permiso para copias, extracta- 
das y calcar los documentos que fueren necesarios a dicho intento, 
favor a que vivirán reconocidos)). El Ayuntamiento acordó un mes 
después el 9 de febrero su permiso. (39) 

No sólo hay investigadores sobre historia de Madrid, el Archivo 
empieza a estar lleno de interés para las gentes más diversas. Bas- 
tan tres ejemplos de entre los muchos que se pueden recoger en los 
expedientes conservador. Don José María Canalejas pide permiso 
de investigación para hacer un trabajo sobre doctrina y práctica de 
cuestiones morales y sociales, pues necesita datos referentes a «pri- 
siones, beneficencia, prostitución e higiene pública)). Así consta en 
su instancia firma el 5 de septiembre de 1864, el 11  de octubre con- 
seguía el permiso (40). Pablo González de la Peña, ingeniero de mon- 
tes que ((llevado por su afición particular al estudio de los arbola- 
dos y jardines en las grandes poblaciones tiene reunidos todos los 
materiales necesarios para la publicación de una obra sobre este te- 
ma y ((desea examinar los programas y presupuestos de jardines del 
Ayuntamiento conservados en el Archivo, 27 de octubre de 1863)) 
(41). 

Por último Juan José Ludeña, administrador del periódico ((tau- 
romaco)) titulado ((Boletín de loterías y de Toros)) que solicita per- 
miso para investigar los fondos referentes a toros. Fue el permiso 
más rápido lo consiguió en dos días de 4 a 6 de noviembre (42). 

3.5. Las Publicaciones 

El 26 de enero de 1870, la Comisión de Gobierno Interior propo- 
ne al Ayuntamiento que ((habiendo fallecido el archivero general 
de esta Villa don Wenceslao Muñoz y debiendo proveerse su plaza 

(39) A.S.A. 4-343-66. 
(40) A.S.A.  4-343-76. 
(4 I) A.S.A. 4-343-74. 
(41) A.S.A. 4-343-77. 



para que no sufra retraso el servicio cree justo ...q ue se corra la es- 
cala, entre todos los empleados de la dependencia ...y se nombre a 
don Timoteo Domingo Palacio, por rigurosa escala y con los nue- 
vos sueldos. La propuesta fue aceptada (43). 

El nuevo Archivero de Villa añade una nota especial a la depen- 
dencia. Hasta ahora, todos habían sido buenos administradores y 
gerentes, don Timoteo Domingo muestra un interés especial por la 
investigación y la publicación de fondos. Tal vez, era el primer ar- 
chivero que se encontraba con una oficina bien montada y en mar- 
cha, pudiendo dedicar sus esfuerzos a ampliar el campo de activi- 
dad del Archivo. En esta tarea encuentra el apoyo de los políticos 
porque en el Ayuntamiento de Madrid nunca se pensó que el Ar- 
chivo era <(...un panteón de las tradiciones locales ... al que hay que 
mirar con igual respeto y amor que al sepulcro de los padres...)) 
como se puede leer en el preámbulo del Real Decreto de 12 de junio 
de 1867 sobre «Organización de las Bibliotecas Publicas, Archivos 
Generales y Museos Arqueológicos». Por el contrario el Archivo 
fue el corazón del sistema administrativo e informativo de la ciu- 
dad. 

La primera publicación de fondos del Archivo planteada como 
colección y no como un intento aislado, fue la publicación a partir 
de 1871 de los documentos «curiosos» del Archivo. Aparecen en 
el Boletín Oficial del Ayuntamiento. Y unos años después, en 1888 
se publican formando un tomo al que siguieron otros. Son docu- 
mentos medievales y todos los referentes al período del Madrid co- 
munero. (44) 

4. Conclusión 

No hay una ruptura entre el siglo X I X  y el xx, las tareas del Ar- 
chivo de Villa se ejecutan con toda regularidad. Y a pesar de las 
lagunas y errores, el trabajo que se desarrolló entre 18 15 y 1900 ha 
permitido la conservación de una documentación, que sin duda se 
hubiera perdido. 

En resumen, se consiguió despues de cien años de trabajo: 
- Regularizar la remisión de documentos al Archivo. 
- Diseñar un sistema funcional de Clasificación y Ordenación. 

(43) A.S.A. 5-392-147. 
(44) A.S.A. 5-231-5. 



- Reglamentar las Actividades de la Oficina. 
- Abrir el Archivo a la Investigación. 
- Iniciar la Publicación de Documentos. 
Por eso, en 1985 de los 303 investigadores que hasta la fecha tra- 

bajan en la «Casa Panadería)) 81 lo hacen sobre temas relaciona- 
dos con el siglo xix. Temas que prácticamente abarcan todos los 
aspectos de la vida municipal: 

Arquitectura y Urbanismo: 29 investigadores. 
Acontecimientos Politicos (1808, Liberal, 1840-1843, 1808-18 14, 

Revoluciones Liberales): 8 investigadores. 
Biografía de Alcaldes y Reyes: 3 
Educación y Escuelas: 5 
Teatro: 5 
Geografía Urbana: 4 
Tipologia de la Vivienda: 3 
Sociedad: 33 
Alumbrado: 3 
Beneficencia (Instituciones de) 2 
Canal de Isabel 11: 2 
Franceses en Madrid: 2 
Diputación Provincial: 2 
Drogueros y Especieros: 1 
Madrid Científico: 1 
Catalanes en Madrid: 1 
Subsistencias: 1 
Rejería Madrileña: 1 
Rotulaciones de Calles: 1 
Registro Civil: 1 
Esta enumeración, que es sólo eso, nos da sólo eso, nos da una 

idea bastante clara de interés que tiene nuestro Archivo para la his- 
toria española del período. Los fondos documentales son muy ex- 
tensos y aquellos que ya han trabajado sobre ellos, saben, que to- 
davía queda mucho por hacer. Esperamos que las nuevas instala- 
ciones del Archivo y el interés de las Universidades Madrileñas, se 
unirán para llegar a un conocimiento total del período que nos ha 
ocupado. 
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